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“AUTO POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL REMITIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN MEDIO 
AMBIENTE- DAGMA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 
2011, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 072 de 2016 y demás normas concordantes, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos del Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA 
el expediente No. 4133.019.9.12-173-2018 a nombre de la sociedad GLOBAL 
COMBUSTIBLES S.A.S., identificada con NIT 900.554.059-6, referente al PROCESO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL por infraccion al recurso hídrico en el predio denominado 
EDS RIO PANCE, ubicado en la Calle 25 No. 127-100, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Resolución No. 133.0.21.170 del 21 de marzo de 2013, notificada el 13 de 
septiembre de 2013, el Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA, 
otorgó una concesión de aguas subterráneas del pozo Vc-768 a favor de la EDS ESSO RIO 
PANCE, con un caudal de 1L/s, equivalente a 217m3/mes. 
 
Que mediante Auto No. 078 del 30 de enero de 2019, notificada por Aviso el 29 de marzo de 
2019, el Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA, inicio proceso 
sancionatorio ambiental contra la sociedad GLOBAL COMBUSTIBLES S.A.S., identificada 
con NIT 900.554.059-6, en calidad de propietario del establecimiento EDS ESSO RIO 
PANCE, identificada con Matricula Mercantil No. 942996-2, ante el incumplimiento de lo 
ordenado en el artículo segundo de la Resolución No. 133.0.21.170  del 21 de marzo de 
2013. 
 
Posteriormente, mediante Auto No. 455 del 30 de abril de 2019, notificada por Aviso el 6 de 
junio de 2019, el Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA, formulo 
el siguiente pliego de cargos contra la sociedad GLOBAL COMBUSTIBLES S.A.S., 
identificada con NIT 900.554.059-6:  
 

“(…) CARGO PRIMERO: Se informa al investigado que se le formulan cargos por el 
sobreconsumo presentado entre el 05/04/2018 al 24/04/2018, generando el incumplimiento de 
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los estipulado en el artículo segundo (2), de la Resolución No. 133.0.21.170 del 21 de marzo 
de 2013, el cual establece lo siguiente: 
 
“ARTICULO SEGUNDO: A la E.D.S. Rio Pance se otorga un caudal de 1.o Litro por segundo 
(L/S) en la Renovación de concesión de agua del pozo Vc-768, con un régimen de operación 
de 2 horas diarias por 7 dias a la semana, para un caudal diario total de 7.2 metros cúbicos, 
que cubre las necesidades estimadas para consumo doméstico y el lavadero de vehículos. 
Este caudal complementa el gasto por uso del lavadero, el cual es alimentado por el 
almacenamiento que posee E.D.S. Rio Pance”.  

 
Posteriormente, mediante Auto de Trámite No. 693 del 20 de junio de 2019 se declara 
agotado el periodo probatorio dentro del proceso sancionatorio y se procede con la etapa 
procesal del proceso sancionatorio, declarar la responsabilidad o no de la sociedad GLOBAL 
COMBUSTIBLES S.A.S., identificada con NIT 900.554.059-6; el cual fue comunicado 
mediante oficio No. 201941330100129531 del 15 de julio de 2019, el cual fue recibido el 30 
de julio de 2019 en las instalaciones de la empresa.  
 
Que el Municipio de Santiago de Cali, identificado con NIT 890.399.911, a través del 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente –DAGMA mediante oficio No. 
201941330100189071 del 1 de octubre de 2019 y radicado CVC No. 774392019 del 8 de 
octubre de 2019 remito el expediente No. 4133.010.9.12.173-2018 (contentivo de 48 folios), 
basado en que el establecimiento había informado al DAGMA que su ubicación estaba por 
fuera del perímetro urbano de la ciudad, según comunicado con radicado No. 
20184133010010298-2 del 31 de agosto de 2018, y cuyo expediente de concesión de aguas 
fue remitido a la Corporación mediante oficio 201841330100183911 del 11 de septiembre de 
2018.  
 

“(…) 
Atendiendo comunicado de la señora ADRIANA MANZU DIAZ Representante Legal EDS –Río 
Pance ubicado en la Calle 25 # 127-100 Km 5 vía Cali-Jamundí, en el que no informa respecto 
del trámite adelantado de renovación de concesión aguas subterráneas del pozo Vc 768 ante 
la CVC (competencia por jurisdicción), esta autoridad ambiental remite expediente DAGMA 
11-2003 (145 folios) a dicha corporación para lo pertinente.. 
(…)” 

 
El artículo 66 de la Ley 99 de 1993, faculta a los grandes centros urbanos ejercer las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo aplicable al medio 
ambiente urbano.  
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“(…) 
Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a 
un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de 
obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las 
medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de 
saneamiento y descontaminación. 
(…)” (subrayado fuera del texto) 

 
En efecto, la cartografía del perímetro urbano contenido en el Acuerdo 373 de 2014 –Plan de 
Ordenamiento Territorial, del establecimiento EDS ESSO RIO PANCE, está por fuera del 
perímetro urbano, es decir, que está dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC.  
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El numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, facultó a las Corporaciones Autónomas 
Regionales realizar control y seguimiento ambiental dentro del área de su jurisdicción, a lo 
siguiente: 
 

“(…) 
Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
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de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados; (…)”  (negrilla fuera del texto) 

 
Que como en consecuencia de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
avocará el conocimiento del PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL por infraccion al 
recurso hídrico en el predio denominado EDS RIO PANCE, remitido por el Departamento 
Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA, en el estado que se encuentra, en 
contra la sociedad GLOBAL COMBUSTIBLES S.A.S., identificada con NIT 900.554.059-6, en 
calidad de propietario del establecimiento EDS ESSO RIO PANCE, identificada con Matricula 
Mercantil No. 942996-2, ubicado en la Calle 25 No. 127-100, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Avoca conocimiento del PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
por infraccion al recurso hídrico remitido por el Departamento Administrativo de Gestión 
Medio Ambiente- DAGMA, en contra de la sociedad GLOBAL COMBUSTIBLES S.A.S., 
identificada con NIT 900.554.059-6, en calidad de propietario del establecimiento EDS ESSO 
RIO PANCE, identificada con Matricula Mercantil No. 942996-2, ubicado en la Calle 25 No. 
127-100, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca; de 
conformidad en la parte motiva de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Confórmese el expediente No. 0711-039-004-034-2020, con los 
documentos correspondientes al proceso sancionatorio ambiental remitido por el 
Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA, del cual se avoca 
conocimiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
comuníquese el presente acto administrativo al representante legal de la sociedad GLOBAL 
COMBUSTIBLES S.A.S., identificada con NIT 900.554.059-6, y al Director del Departamento 
Administrativo de Gestión Medio Ambiente- DAGMA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICACIÓN. El contenido del presente acto administrativo, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO QUINTO: Dado la naturaleza del presente acto administrativo, contra él no 
procede recurso alguno, de acuerdo al artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 03 DE JULIO DEL 2020 
 
COMUNIQUESE, PÚBIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTANO ANIZARES 
Director Territorial - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada- DAR Suroccidente. 

Iris Eugenia Uribe Jaramillo–Coordinadora Unidad de Gestión Cuencas Timba- Claro-Jamundi 
 
Archívese en expediente No. 0711-039-004-035-2020 p. sancionatorio 
 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 

 

Santiago de Cali, 20 de abril del 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el señor JAIRO ALBERTO GONZALEZ OSPINA  identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.282.969 expedida en Sevilla (Valle), quien obra en nombre y 

Representación de la Persona Jurídica EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. identificada con Nit. 900.005.956-3; mediante 

escrito No. 109972020 presentado en fecha 04/03/2020 solicita Otorgamientode 

Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca - CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el pozo denominado 

el HIGUERON, el cual se encuentra en el predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-980556, ubicado en el Municipio de Yumbo, Departamento del 

Valle del Cauca.  

  

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario de Solicitud de Concesión de aguas subterráneas debidamente 

diligenciado. 

 Certificado de Tradición No. 370-980556 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor JAIRO ALBERTO GONZALEZ 

OSPINA. 

 Copia de Certificados de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO 

ESPYS.A.E.S.P.. 

 Relación de costos del proyecto. 

 Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 

 Censo de Usuarios para acueductos. 

 Información sobre los sistemas de captación, derivación, conducción 

restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 Resolución de sobre aprobación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de 

Agua PUEAA. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. E.S.P., 

con Nit. 900005956-3 representada legamente por el señor JAIRO ALBERTO 

GONZALEZ OSPINA  identificado con cedula de ciudadanía No. 94.282.969 

expedida en Sevilla (Valle), tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas 

Subterráneas, para el pozo denominado el HIGUERON, el cual se encuentra en el 

predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-980556, ubicado en el 

Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la  

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. E.S.P. deberá 

cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca – CVC, la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($1.095.439,00) de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0100-0136 

DE 2019.       

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
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cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 

Arroyohondo-Yumbo -Mulaló-Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Yumbo (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 
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Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto a la  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. 

E.S.P. quien obra por conducto de su representante Legal señor JAIRO ALBERTO 

GONZALEZ OSPINA. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó: :Efrén Fernando Escobar Agudelo – Profesional Especializado - DAR Suroccidente. 

Expediente No. 0713-010-001-042-2020 

 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

 

Santiago de Cali, 20 de abril del 2020 
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CONSIDERANDO 

 

Que el señor JAIRO ALBERTO GONZALEZ OSPINA  identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.282.969 expedida en Sevilla (Valle), quien obra en nombre y 

Representación de la Persona Jurídica EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. identificada con Nit. 900.005.956-3; mediante 

escrito No. 109972020 presentado en fecha 04/03/2020 solicita Otorgamientode 

Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca - CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el pozo denominado 

el HIGUERON, el cual se encuentra en el predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-980556, ubicado en el Municipio de Yumbo, Departamento del 

Valle del Cauca.  

  

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario de Solicitud de Concesión de aguas subterráneas debidamente 

diligenciado. 

 Certificado de Tradición No. 370-980556 

 Copia de la cedula de ciudadanía del señor JAIRO ALBERTO GONZALEZ 

OSPINA. 

 Copia de Certificados de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO 

ESPYS.A.E.S.P.. 

 Relación de costos del proyecto. 

 Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
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 Censo de Usuarios para acueductos. 

 Información sobre los sistemas de captación, derivación, conducción 

restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 Resolución de sobre aprobación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de 

Agua PUEAA. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. E.S.P., 

con Nit. 900005956-3 representada legamente por el señor JAIRO ALBERTO 

GONZALEZ OSPINA  identificado con cedula de ciudadanía No. 94.282.969 

expedida en Sevilla (Valle), tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas 

Subterráneas, para el pozo denominado el HIGUERON, el cual se encuentra en el 

predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-980556, ubicado en el 

Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la  

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. E.S.P. deberá 

cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca – CVC, la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL 
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CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($1.095.439,00) de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0100-0136 

DE 2019.       

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 

Arroyohondo-Yumbo -Mulaló-Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Yumbo (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
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solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto a la  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE YUMBO ESPY S.A. 

E.S.P. quien obra por conducto de su representante Legal señor JAIRO ALBERTO 

GONZALEZ OSPINA. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó: :Efrén Fernando Escobar Agudelo – Profesional Especializado - DAR Suroccidente. 

Expediente No. 0713-010-001-042-2020 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Santiago de Cali, 09 de junio de 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 

16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de representante legal de la 

sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 

805.016.128-4; mediante escrito No. 181172020 presentado en fecha 03/03/2020, 

solicita Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o 

Explanación a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente, tendiente a continuar con el desarrollo 

del proyecto  habitacional denominado LAKE OCEANO VERDE, en inmediaciones 

del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-923236, ubicado sobre la 

vía Chipayá, en Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 

Cauca.  

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso Construcción de vías, 

carreteables  y/o Explanación, debidamente diligenciado. 

 Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A.  

 Copia de cedula de ciudadanía ANDRES GONZALEZ SAIZ. 

 Certificado de Tradición No. 370-919965. 

 Certificado de Tradición No. 370-923236, derivado del 370-919965. 

 Descripción del proyecto a desarrollar LAKE OCEANO VERDE. 

 Copia de las escrituras públicas 1455 del 25 de septiembre de 2015 de la 

Notaria Primera del Circulo de Cali. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 Copia de cedula de ciudadanía de la señora XIMENA SOLANILLA 

VALLECILLA, gerente general. 

 Copia de la Licencia Urbanística expedida por Oficina de Planeación de 

Jamundí. 

 Certificación de Alianza Fiduciaria a Constructora Solanillas S.A. - 

FIDEICOMISO OCEANO VERDE AQUAPARK NATURAL ETAPA II. 

 Copia de cedula de representante legal de Alianza Fiduciaria - FELIPE 

OCAMPO HERNANDEZ. 

 Certificado de Existencia y Representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA. 

 Certificado de la Superintendencia Financiera de ALIANZA FIDUCIARIA. 

 Relación de costos del proyecto. 

 Memorias Técnicas referentes al proyecto LAKE OCEANO VERDE. 

 Planos. 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 16.713.480 

expedida en Cali (V), quien obra en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 805.016.128-4, 

tendiente al Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o 

Explanación, con el fin de continuar con el desarrollo del proyecto habitacional 

denominado LAKE OCEANO VERDE, en inmediaciones del predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-923236, ubicado sobre la vía Chipayá, en Jurisdicción 

del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, 

deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca - CVC, la suma de ($2.023.913,00) M/CTE, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No.0700-0136 DE 

2019.      

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 

Cuencas Timba - Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Jamundí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 

glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
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solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto al señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, quien obra como representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. o quien haga sus veces. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 

Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 

Expediente No.  0711-036-002-063-2020 Vías y/o Explanaciones. 
 
                                                                                    

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 

 

Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 

 

CONSIDERANDO 
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Que la señora GLORIA EMMA HAMANN identificada con cedula ciudadanía No. 

31.941.708 expedida en Cali, y con domicilio en la Calle 3 # 64 - 100, obrando en su 

propio nombre, mediante escrito No. 541142017 presentado en fecha 03/08/2017, 

solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 

para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE 3 VILLA HERMOSA”, con 

matrícula inmobiliaria No.370-426650, ubicado en el sector el Vergel,  Corregimiento 

la Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  

  

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, 

debidamente diligenciado. 

2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora GLORIA EMMA HAMANN 

3. Autorización  

4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor SALIN SEBA BLEL 

5. Concepto de norma urbanística  

6. Certificado de tradición No. 370-426650 

7. Relación de costos del proyecto por valor de $’35.820.000.oo 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y sieno la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señora GLORIA EMMA HAMANN identificada con cedula ciudadanía No. 31.941.708 

expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la Calle 3 # 64 - 

100, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 

Suroccidente para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE 3 VILLA 

HERMOSA”, con matrícula inmobiliaria No.370-426650, ubicado en el sector el 

Vergel,  Corregimiento la Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 

Valle del Cauca.  

  

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

señora GLORIA EMMA HAMANN, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 

DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN  PESOS MCTE 

($201.771.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión Cuencas Lili-
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Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio de Cali (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 

2011. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto a la señora GLORIA EMMA HAMANN, obrando en su propio nombre. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

___________________________________ 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  

Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 

Expediente No.  0712-010-002-127-2017- aguas superficiales  

 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0751 – 0235 
(agosto 10 de 2020) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES"  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el  Acuerdo 073 de 2017, 
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,    
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 27 de julio 2020, funcionarios de la Fuerza Pública, en conjunto con funcionario 

de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC, realizaron un decomiso preventivo de 243 varas de diferentes 

especies como Caimito, Sangre gallina, entre otras, equivalente a un volumen de 7.5 M3, 

especies aprovechadas sin ningún tipo de autorización de la autoridad competente, mediante 

Acta Única de Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091104 de fecha 18 de julio 

2020, como presunto infractor figura el señor RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.037.848, actividad desarrollada en el sitio 
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conocido como el crucero por la vía Bajo Calima – Bahía Málaga en el corregimiento del Bajo 

Calima. 

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 1081 Bajo 

Calima –Bajo, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la DARPO, el 

informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 27 de julio 2020, en el 

cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

4. LOCALIZACIÓN: 
Kilómetro 9 vía a bahía Málaga territorio ancestral de la comunidad negra de la cuenca del bajo calima en el 
Distrito de Buenaventura - Valle del Cauca, en el crucero kilómetro 9 con las coordenadas 3° 56´10.36” N, 
76° 58’45.85” O. 
 
5. OBJETIVO:  
Efectuar decomiso preventivo de especímenes de flora silvestre terrestre concerniente a latizales, porque su 
fuste no supera los 10 centímetros de grosor. 
 
6. DESCRIPCIÓN: 
Este operativo se hace con el acompañamiento de la fuerza pública con base a datos suministrados por 
miembros de esta institución militar, quienes realizaron inicialmente la aprehensión en el sitio conocido como 
El Crucero por la vía Bajo Calima - Bahía Málaga en el corregimiento del Bajo Calima. 
 
Acto seguido se comunicaron con el director territorial el Biólogo Edward Leonardo Sevilla Dueña, quien a su 
vez se comunicó con los funcionarios que estábamos habilitados para trabajar ese fin de semana, en 
cumplimiento de la responsabilidad ambiental que nos asiste. En ese sentido se verifico la procedencia de los 
especímenes aprehendido y se realizó el respectivo conteo del material objeto de la acción en mención para 
verificar su calidad, estado, cantidad y tipo de especies que habían sido aprovechadas, sin ninguna 
autorización por las autoridades competentes. En este orden de ideas se le toma la declaración al infractor, 
donde manifiesta que estaba realizando una labor social para una señora que fue afectada por el fuerte 
aguacero del miércoles por la noche en ese sector. 
 
Los especímenes eran revoltura, es decir, diferentes especies como caimito, (Chrysophyllum caimito), sangre 
gallina (Vismia guianensis) entre otros. Los productos decomisados quedaron en el retén forestal de los 
pinos, durante se continúe con el debido proceso. En este ejercicio de cumplimiento como autoridad 
Ambiental participo el funcionario Israel B. Carvajal, identificado con la cedula de ciudadanía No 16480813 de 
Buenaventura Valle, por parte de la fuerza pública el señor Ramiro Martínez, con cedula de ciudadanía No. 
1052964604, quien ejerce el cargo de comandante de cuadrante de la institución ARC. 
 
La cantidad de los especímenes son 243 unidades equivalente a un volumen de 7.5 m3 (metros cúbicos) en 
buenas condiciones fitosanitarias, el número del acta corresponde al No 0091104. 
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7. OBJECIONES: 
Se presenta una situación confusa con la señora que dijo ser dueña de los productos, en el tendido que se 
averiguó si era del Consejo Comunitario de Gamboa y en un principio dijo que si y posteriormente que no, 
esto genero un mar de dudas, se llamó y nadie conocía a la señora por todo lo anterior no se pudo tener en 
cuenta lo estipulado por ministerio de Ley, con el agravante que eran varas y es un producto que está 
prohibido aprovecharlo con fines comerciales o transpórtalo de un territorio a otro sin la claridad y objetividad 
pertinente. 
 
8. CONCLUSIONES: 
Se llegó a la conclusión que esta señora no estaba diciendo la verdad y el señor del vehículo pues estaba 
prestando el servicio del transporte. Por tal razón se determinó que había que efectuar el respectivo 
decomiso y dejar estos productos en el retén forestal de los pinos y continuar con el debido proceso actuando 
en derecho y con base en la norma existente. 
 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 
Es importante resaltar que el producto forestal decomisado queda en disposición de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en el retén forestal de los pinos. 
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 

Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 

del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 8.037.848, sí 

corresponde al señor RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ. 

 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar la medida preventiva consistente en el DECOMISO 

PREVENTIVO de 243 varas de diferentes especies como Caimito, Sangre gallina, entre 

otras, equivalente a un volumen de 7.5 M3 al señor RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.037.848, la cual fue incautada el día 18 de julio 

2020, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091104. 

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
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Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 8.037.848, 
por presuntamente realizar aprovechamiento de 243 varas de diferentes especies como 
Caimito, Sangre gallina, entre otras, equivalente a un volumen de 7.5 M3; sin la autorización 
de la autoridad competente, incautados por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y 
Fauna Silvestre No. 0091104 del 18 de julio 2020. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.037.848, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Aprovechamiento de 243 varas de diferentes especies como 

Caimito, Sangre gallina, entre otras, equivalente a un volumen de 7.5 M3; sin la 

autorización de la autoridad competente, incautados por medio de Acta Única al 

Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091104 del 18 de julio 2020, 

ubicado en el sector Firme bonito, contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – 

Ley  2811 de 1974, Artículos 223 y  224; Decreto 1791 de 1996, Artículos 23; 

Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.2.4.1., 2.2.1.2.4.2., 2.2.1.1. 7.1, 

2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.7, 2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3; Decreto 1608 de 1978, 

Articulo 30, Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 23, 30 y 93 literal a. 
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El artículo 23 del Decreto 1791 de 1996, corresponde al 

Artículo 2.2.1.1. 7.1 Procedimiento de Solicitud, del Decreto Compilatorio 

No.1076 de 2015. 

 

Los Artículos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.4.2, se refieren a la Eficiencia y los modos en el 

aprovechamiento de la fauna silvestre, respectivamente. No se refieren al 

aprovechamiento de la flora. A su vez son la recopilación del Artículo 30 del decreto 

1608 de 1978, el cual se encuentra en consecuencia derogado, con base en el 

Artículo 3.1.1 del decreto 1076 de 2015. 

 

El Artículo 2.2.1.2.22.3 Titular del Salvoconducto, refiere a la movilización o 

transporte de individuos, especímenes o productos de fauna, no de flora. Y, es la 

compilación del Artículo 198 del Decreto 1608 de 1978. 

 

La conducta desplegada presenta circunstancias de agravación punitiva previstas en el 

Artículo 7 de la ley 1333 de 2009, numerales 5, 6.  

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor RAFAEL ANGEL POSADA MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 8.037.848; o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal 
se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 
al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
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Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0751-039-002-009-2020. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los once (11) días del mes de agosto 
de dos mil veinte (2020).  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS  
Director Territorial DAR Pacifico Oeste 
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Reviso: Ancizar Yepes I. – Abogado DARPO 
Proyecto: Sharon S. Guapi A. – Abogada Judicante DARPO 
 
Expediente: 0751-039-002-009-2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el  Acuerdo 073 de 2017, 
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,    
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 21 de julio 2020, funcionarios de la Armada Nacional, en conjunto con funcionario 

de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC, realizaron un decomiso preventivo de 1.340 unidades de la especie 

Sande (Brossimum utile) equivalente a un volumen de 536 M3, movilizada en una motonave 

con el nombre de SONDA con matrícula o CPU. - No - -01-2822-8, embarcación de arrastre 

tipo remolcador. 
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Que el señor DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 

11.825.032, en el desarrollo del operativo, no presentó el respectivo salvoconducto; 

documento que debe amparar el transporte de dicho material forestal.  

 

Al finalizar el operativo, el presunto infractor presento un salvoconducto emitido por la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO No. CNÑ 12032, con vigencia 

desde el 21 de julio de 2020 hasta el 25 de julio de 2020, con esto se evidencia una 

extemporaneidad en el documento, pues la nave llevaba dos días fondeada con material 

forestal incautado, tal como se establece en el informe técnico del 21 de julio 2020.  

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 1083 Anchicayá 

- Dagua – Mayorquin y Raposo, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la 

DARPO, el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 21 de julio 

2020, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

4. LOCALIZACION: Vereda Firme Bonito – Municipio de Buenaventura – Departamento del Valle del Cauca 
con coordenadas – 3° 47.91.60” N – 77° 9’02.40” O.   

 
5. OBJETIVO: Realizar decomiso preventivo de especímenes fe flora silvestre de la especie Brossimum utile 
nombre común sande, actividad que se realiza por llamado de la Armada Nacional Colombiana, quienes se 
comunicaron con el Director Territorial biólogo Edward Sevilla Dueñas, la cual delego un equipo de 
funcionarios de esta dependencia para realizar dicho acto administrativo en coordinación con los miembros 
de la Armada Nacional (Guardacostas). 
 
 6. DESCRIPCIÓN: El presente acto administrativo se efectuó con el acompañamiento de la Armada 
Nacional, en cumplimiento del mandato constitucional y con base a la responsabilidad del control y vigilancia 
de los recursos naturales renovables en el departamento del Valle del Cauca. 
 
Acto seguido, nos trasladamos al sitio de ubicación referenciado por los señores de Guardacostas ubicados 
en el sector conocido como firme bonito en la desembocadura del rio Anchicayá, donde se procedió al conteo 
de los especímenes de la flora silvestre terrestre objeto del presente decomiso, producto de ese conteo se 
pudo observar un numero de individuos de 1.340 unidades de la especie sande (Brossimum utile) 
equivalente a un volumen de 536 m3 (quinientos treinta y seis metros cúbicos) 
Con relación a la declaración del señor lizalada manifestó que en el municipio del Charco Nariño solo 
trabajan tres días a la semana para expedición del salvoconducto, razón por la cual no fue posible adquirir el 
respectivo documento que le permitiera viajar legalmente, la procedencia de los especímenes es del 
municipio del Charco Nariño de la vereda guayaquil rio tapuje. 
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En el citado operativo participaron por parte de la Corporación Autónoma del Valle del Cauca del Valle del 
Cauca CVC – los funcionarios Gabriel Riascos García e Israel B. Carvajal, por parte de la Armada Nacional 
(Guardacostas) el señor Capitán Manuel Rivera identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.053.786.150. 
 
7.Objeciones: Se suscito algo cuando se termino de hacer el decomiso en seguida llego el salvoconducto a 
través de correo electrónico o whassapt, pero había una inconsistencia en el entiendo que la nave ya tenía 
dos días de haber estado fondeando y el documento llego con fecha de ese mismo día y en horas de la tarde 
4:00 pm desde luego ese documento perdió toda validez porque era un hecho cumplido, es inverosímil que 
se expida un salvoconducto extemporáneo por lo anterior no hay lugar que se le pueda considerar su validez 
porque zarparon sin ese documento y la norma dice que ese documento es el de la movilización que ampara 
los productos que se trasporte de su sitio de procedencia.    
 
8. Conclusiones: Se determino n dejar como responsable de los productos aprehendidos preventivamente 
al señor Daniel Lizalda quien ejerce la labor de Capitán de la embarcación de nombre la SONDA tipo 
remolcador hasta tanto se llegue al lugar denominado la jungla en la zona de baja mar barrio Antonio Nariño, 
luego asumirá la señora catalina Ibarguen identificada con cedula de ciudadanía No. 9.407.970, teléfono 
celular 3207202470. 

 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 
Es importante resaltar que el producto forestal decomisado queda en disposición del señor 
CATALINO IBARGUEN identificado con cedula de ciudadanía No. 94.071.970, en el muelle 
la Jungla. 
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 

Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 

del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No.11.825.032, sí 

corresponde al señor DANIEL LIZALDA HURTADO. 
 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor DANIEL LIZALDA HURTADO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032, la medida preventiva consistente en la 

APREHENSION PREVENTIVA de 1.340 unidades de la especie Sande (Brossimum utile) 

equivalente a un volumen de 536 M3; La cual fue incautada el día 21 de julio 2020, mediante 

Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091097. 
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Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032, por 
presuntamente transportar 1.340 unidades de la especie Sande (Brossimum utile) 
equivalente a un volumen de 536 M3; productos forestales que eran transportados sin 
salvoconducto, incautados por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 
Silvestre No. 0091097 del 21 de julio 2020. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor DANIEL LIZALDA HURTADO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Movilizar 1.340 unidades de la especie Sande (Brossimum utile) 

equivalente a un volumen de 536 M3, en una motonave con el nombre de SONDA 

con matrícula o CPU. - No - -01-2822-8, embarcación de arrastre tipo remolcador , 

ubicado en el sector patio bonito, sin salvoconducto para la movilización del 

material forestal, contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – Ley  2811 de 

1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, Artículos  74, 75 y 79; Decreto 1076 de 

2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3; 
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Resolución No. 438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 9°, 

Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal e). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.825.032; o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal 
se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 
al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-002-008-2020. 
 
ARTICULO SEXTO: Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 
CORPONARIÑO a fin de que se verifique la autenticidad, condiciones en que se emite y 
razones las de extemporaneidad del salvoconducto único No. CCÑ 12032, expedido el 21 de 
julio de 2020.  
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ARTICULO SEPTIMO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO OCTAVO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 

publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  

 
ARTICULO NOVENO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los diez (10) días del mes de agosto de 
dos mil veinte (2020).  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS  
Director Territorial DAR Pacifico Oeste 
 
Reviso: Ancizar Yepes I. – Abogado DARPO 
Proyecto: Sharon S. Guapi A. – Abogada Judicante DARPO 

 
Expediente: 0753-039-002-008-2020 
 
 

AUTO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas por Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015, Decreto 1541 de 1978, Decreto 3930 
de 2010, Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas 
concordantes;  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 

 

Que el día 27 de marzo de 2019, se emitió Concepto Técnico referente a Desistimiento de 
cesión de las obligaciones contempladas en la Resolución 0750 No. 0751 - 0679 del 30 de 
diciembre de 2014, en el cual funcionario de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
de la Corporación Autónoma del Valle del Cauca – CVC, consigna lo siguiente: 
 

“CONCEPTO TÉCNICO 
 

1. REFERENTE A:   DESESTIMIENTO DE CESION DE LAS OBLIGACIONES 
CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCION 0750 No.0751-679 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, 
POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS 
AL CONSORCIO METROVIAS BUENAVENTURA.   

2. DEPENDENCIA/DAR:    DIRECCIÓN AMBIENTAL PACÍFICO OESTE    
3. GRUPO/UGC:   UGC 1081 – CUENCA BAJO CALIMA Y SAN JUAN   
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):    EXPEDIENTE 0751-036-004-0031-2014    
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):   Jorge Libardo Duarte Ballesteros identificado con 
cedula de ciudadanía No.88.154.545 de Pamplona, actuando en calidad de representante legal 
de la empresa VIA PACÍFICO S.A.S (cesionario). Sociedad legalmente constituida e identificada 
con NIT. 900.190.351-9 y el CONSORCIO METROVIAS BUENAVENTURA –CMB- con NIT. 
900.190351-9 (cedente).   

6. OBJETIVO:    Concepto técnico frente al desistimiento de la cesión de la Resolución CVC 
0750 No.0751-679 de diciembre 30 de 2014    

7. LOCALIZACIÓN:   Doble Calzada vía Buenaventura – Buga, carril izquierdo K24+300   
8. ANTECEDENTES: Mediante radicado No. 87578 del 27 de noviembre de 2013, el Consorcio 
Metrovías Buenaventura identificado con NIT. 900.190351-9, solicita ante la Corporación 
Autónoma Regional – DAR Pacífico Oeste, el levantamiento de la veda de dos individuos 
forestales de la especie Ceiba petandra, localizados en el K24+300, margen izquierda de la vía 
Buenaventura – Buga, por la construcción de la doble calzada en el tramo correspondiente al 
K22+637 al K25+440. Seguidamente, se realiza por parte de los funcionarios de la Corporación, la 
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visita técnica el 18 de diciembre de 2013, y posteriormente se da viabilidad para iniciar el trámite 
de solicitud, para el aprovechamiento forestal de dos individuos forestales; acorde con lo anterior, 
el consorcio Metrovias Buenaventura realiza la presentación de la documentación requerida, 
proceso que inicio desde el 07 de abril de 2014 hasta el 05 de agosto de 2014 y el 11 de agosto 
de 2014, se da apertura al auto de iniciación del trámite. 

 
Finalmente, mediante Resolución 0750 No.0751-679 del 30 de diciembre de 2014, se AUTORIZA 
UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS AL CONSORCIO 
METROVIAS BUENAVENTURA, y se establecen unas obligaciones: 

 

 Aprovechamiento forestal de dos (02) individuos forestales de la especie Ceiba petandra, ubicada en el 

K24+300 margen izquierda de la doble calzada Buenaventura – Buga, Departamento del Valle del 

Cauca. 

 Autorización de un volumen de 23.054 mᵌ. 

 Aprovechar únicamente los dos (02) arboles autorizados. 

 Compensar con una siembra de veinticuatro (24) arboles, en una relación de 1:12. 

 Los arboles producto de la compensación, deben ser debidamente identificados, marcados y contar con 

un encerramiento de protección, con el fin de poder realizar en forma debida el seguimiento al 

mantenimiento por tres (3) años. 

 
Luego en el año 2017, dando alcance a las obligaciones establecidas por la Corporación en la 
Resolución 0750 No.0751-679 del 30 de diciembre de 2014, se presentó por parte del Consorcio 
Metrovias Buenaventura, el Plan de Compensación Forestal de veinticuatro (24) arboles mediante 
radicado No.264292017 del 07 de abril de 2017; el cual fue aprobado por la CVC - DAR Pacífico 
Oeste el 04 de septiembre de 2017, mediante radicado No.0751-264292017. 
 
De acuerdo con lo anterior y en razón a la finalización del contrato del Consorcio Metrovias 
Buenaventura el  26 de septiembre de 2015, el Consorcio mediante radicado No. 46015201 solicitó 
ante la Corporación el 29 de junio de 2017, la cesión total de la Resolución 0750 No.0751-679 a favor 
de la Concesión Vía Pacifico S.A.S. Teniendo en cuenta lo anterior surtieron los siguiente tramites: 
presentación de los costos de operación el 24 de septiembre de 2018 por parte del Consorcio, 
apertura al Auto de iniciación del trámite el 02 de octubre de 2018 por parte de la Corporación, el pago 
del servicio de evaluación del derecho ambiental (cesión) el 17 de octubre de 2018, finalizando con la 
programación para el 06 de noviembre de 2018, con el objetivo de darle continuidad al trámite de 
CESION APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO, visita que no se logró desarrollar por falta de 
asistencia del personal del Consorcio. 

 
9. NORMATIVIDAD:     

 Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”. 
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 Ley 99 de diciembre 22 de 1993 - ARTICULO 31. Funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales.  

 Ley 1333 de julio 21 de 2009, “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se 

dictan otras disposiciones”. 

 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:   Con respecto al cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del aprovechamiento forestal de árboles aislados, autorizada al CONSORCIO 
METROVIAS BUENAVENTURA, mediante Resolución 0750 No.0751-679 del 30 de 
diciembre de 2014, a la fecha no se ha realizado el establecimiento del Plan de 
Compensación Forestal, consistente en la siembra de veinticuatro (24) arboles de 
especies nativas, en el sector de la vereda la Esperanza – zona rural del Distrito de 
Buenaventura. 

 
Ante lo cual el Consorcio Metrovias Buenaventura el  26 de septiembre de 2015, finalizo el 
contrato de obra suscrito con el INVIAS, solicitando en calidad de cedente la cesión de los 
derechos y obligaciones al Concesionario  Vía Pacífico en calidad de cesionario, quienes a 
partir del 06 de julio de 2016 suscribieron el contrato de concesión con la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI-, para la construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación 
mantenimiento y reversión del proyecto  Buenaventura – Loboguerrero - Buga . Teniendo en 
cuenta lo anterior, las obligaciones aún continúan a cargo del Consorcio Metrovias 
Buenaventura, toda vez que no se logró realizar el trámite de cesión total al Concesionario Vía 
Pacífico, como ocasión de la solicitud del desistimiento a raíz de la terminación anticipada del 
contrato de concesión.   
 
11. CONCLUSIONES:  Teniendo en cuenta los antecedentes que reposan en el expediente 

0751-036-004-0031 de 2014, se requiere notificar al Consorcio Metrovias Buenaventura, 
frente al incumplimiento de las obligaciones existentes, lo cual de acuerdo a la ley 1333 de 
2009 conllevará al inicio de un proceso sancionatorio. 
Notificar a las entidades Instituto Nacional de Vías – INVIAS y la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI con respecto a las obligaciones vigentes a cargo del Consorcio 
Metrovias Buenaventura. De acuerdo con lo anterior, se dará traslado a la oficina de 
atención al ciudadano para continuar con el debido procedimiento. 
 

12. OBLIGACIONES: Establecimiento del Plan de Compensación Forestal de veinticuatro (24) 
individuos forestales y seis mantenimientos, uno cada seis meses en tres años, en el 
sector de la Esperanza y las otras obligaciones contempladas en la Resolución 0750 
No.0751-679 de 2014. “   

 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO… 
 

CONSIDERACIONES JURIDICAS  
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Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 

ARTICULO 8°: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación. 
 

ARTICULO 58°: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos   ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares   con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.   
 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.  
(…). 
 

ARTICULO 79°: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.  
 

ARTICULO 80°: El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. 
 

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas.  
 

Que el Decreto 2811 de 1974.- Código de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente, 

establece: 
 

Artículo 8: se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
 

a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas 
en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de 
interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad 
del ambiente de los recursos de la Nación o de los particulares. 
 

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que 
actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La 
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contaminación puede ser física, química o biológica; 
 
b) La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 
(…) 
 
Artículo 9º.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de 
acuerdo con los siguientes principios:  
 … 
c.- La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse 
sin que lesione el interés general de la comunidad, o el derecho de terceros; 
… 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que 
al alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el 
deterioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto ésta 
convenga al interés público; 

 
Artículo 196.- Se tomarán las medidas necesarias para conservar o evitar la desaparición de especies 
o individuos de la flora que, por razones de orden biológico, genético, estético, socioeconómico o 
cultural, deban perdurar; entre ellas: a) Proteger las especies o individuos vegetales que corran peligro 
de extinción, para lo cual se hará la declaración de especies o individuos protegidos previamente a 
cualquier intervención en su manejo, o para el establecimiento de servidumbres o para su 
expropiación; b) Determinar los puertos marítimos y fluviales, aeropuertos y lugares fronterizos por los 
cuales se podrán realizar exportaciones de individuos y productos primarios de la flora; c) Promover el 
desarrollo y utilización de mejores métodos de conservación y aprovechamiento de la flora 

 
 

Artículo 200.- Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir 
en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y restaurar la flora 
silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden 
ecológico 

 
 

Artículo 201.- Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de la flora silvestre se 
ejercerán las siguientes funciones: a) Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de 
especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o 
privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; b) Conservar y 
preservar la renovación natural de la flora silvestre; c) Realizar directamente el aprovechamiento del 
recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; d) Crear y administrar 
zonas para promover el desarrollo de especies. 
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
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Que de acuerdo con lo expuesto se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en contra 
del Consorcio Metrovías Buenaventura – CMB – con NIT 900.190.351-9; con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los 
términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente 
transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
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documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la conducta del Consorcio Metrovías Buenaventura – CMB - con NIT 900.190.351-9, va 
en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la norma es 
clara y reiterativa al manifestar que se considera infracción la violación de los actos 
administrativos emanados de la autoridad competente.   
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  
 

Que el Decreto 2811 de 1974.- Código de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente, 

establece: 
 

Artículo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un bosque.  
 
Artículo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o domésticos. 
 

Artículo 214.- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en bosques 
localizados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 
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El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar limpio el terreno 
al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque. 
 

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficial el 
26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio de los Decretos que regulan 
la materia, consagra:   
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las siguientes 
definiciones: 

… 
Aprovechamiento. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no maderables 
provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales.  
 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la 
obtención hasta el momento de su transformación. 

 
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.2. Principios. Los siguientes principios generales sirven de base para la 
aplicación e interpretación de la presente norma: 
… 
d) El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bosques es una estrategia de 
conservación y manejo del recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambiente propicio para las 
inversiones en materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal; 
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal 
son:  
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios técnicos se 
demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad 
pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de 
dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque; 

 
DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES ÚNICOS  
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.1. Verificación. Cuando la Corporación reciba solicitud de aprovechamiento 
forestal único de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público deberá verificar, como 
mínimo, los siguientes:  
a) Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el motivo de la solicitud; 
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 b) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso pueden ser 
destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas 
por la Ley 2 de 1959 y el Decreto 0111 de 1959;  
c) Que el área no se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas 
forestales protectoras, productoras, productoras o protectoras - productoras ni al interior de las 
reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959;  
d) Que en las áreas de manejo especial, tales como las cuencas hidrográficas en ordenación, los 
distritos de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado u otras áreas protegidas, los 
bosques no se encuentren en sectores donde deba conservarse, de conformidad con los planes de 
manejo diseñados para dichas áreas.  
 
Parágrafo 1º.- En las zonas señaladas en los literales c) y d) del presente artículo no se pueden 
otorgar aprovechamientos únicos. Si en un área de reserva forestal o de manejo especial, por razones 
de utilidad pública o interés social definidas por el legislador, es necesario realizar actividades que 
impliquen remoción de bosque o cambio de uso de suelo, la zona afectada deberá ser previamente 
sustraída de la reserva o del área de manejo especial de que se trate. 
  
Parágrafo 2º.- Cuando por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosque ubicado en 
terrenos de dominio público para realizar aprovechamientos forestales únicos, el área afectada deberá 
ser compensada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el lugar que determine la 
entidad administradora del recurso. (Decreto 1791 de 1996 Art.12).  
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.2. Requisitos de trámite. Para tramitar aprovechamiento forestal único de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que el 
interesado presente ante la Corporación en cuya jurisdicción se encuentre el área objeto de 
aprovechamiento: 

 
a) Solicitud formal; 
b) Estudio técnico que demuestre una mejor aptitud de uso del suelo diferente forestal;  
c) Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la destinación de los productos forestales y las 
medidas de compensación; 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.5.3. Aprovechamiento forestal único. Los aprovechamientos forestales únicos de bosque 
naturales ubicados en terrenos de dominio público se adquieren mediante permiso. 

 
Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 
transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos el Consorcio Metrovías 
Buenaventura – CMB – identificado con NIT 900.190.351-9, por la presunta infracción a la 
normatividad ambiental vigente, relacionada con el incumplimiento a algunas de las 
obligaciones impuestas mediante Resolución 0750 No. 0751- 0679 de diciembre 30 de 2014, 
tal como se indicará más adelante. 
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Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0751-039-002-051-2019. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
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Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR apertura de investigación administrativa ambiental de 
carácter sancionatorio al Consorcio Metrovías Buenaventura – CMB – identificado con NIT 
900.190.351-9, por la presunta omisión de algunas de las obligaciones impuestas en la 
Resolución 0750 No. 0751- 0679 de diciembre 30 de 2014.  
 

Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
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correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR contra el Consorcio Metrovías Buenaventura – CMB – 
identificado con NIT 900.190.351-9 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el 
siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: INCUMPLIR las siguientes obligaciones impuestas en la 

Resolución 0750 No. 0751- 0679 de diciembre 30 de 2014: 

- Compensar con una siembra de veinticuatro (24) árboles en una relación 

1:12. 

- Los arboles producto de la compensación, deben ser debidamente 

identificados, marcados y contar con un encerramiento de protección, con 

el fin de poder realizar en forma debida el seguimiento al mantenimiento 

por tres (3) años.  

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
Consorcio Metrovías Buenaventura – CMB – identificado con NIT 900.190.351-9; al 
representante legal o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
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Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0751-039-002-051-2019. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
  
Dado en Buenaventura D.E, a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO  
 
 

JOSE ANCIZAR ARENAS VILLEGAS. 
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Director Territorial DAR Pacifico Oeste 
 
Proyectó y Elaboró: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Reviso: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste  
Vo. Bo: Javier Eduardo Vergara – Coordinador UGC 1081 DAR Pacifico Oeste  
                  
Expediente: 0751-039-002-051-2019 
 
 

AUTO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas por Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto – Ley 2811 de 1974, Resolución DG No. 526 de 
noviembre 4 de 2004, Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas 
concordantes;  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 

 

Que el día 3 de enero 2019, se radicó bajo el número 11222019, una queja del Consejo 
Comunitario de Citronela ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, en la cual se advierte de la presencia de una 
retroexcavadora en la parte de margen derecha del Rio Dagua, solicitando visita de la 
entidad para que se verifique que daños ambientales pueden haber causado las maquinas 
en el sector. 
 
Que el 24 de enero de 2019, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, dando 
respuesta a la queja manifestó que se identificaron afectaciones en la franja forestal 
protectora del rio Dagua a causa de actividades de explanación, apertura de vías y 
extracción de material de rio sin ningún tipo de permisos también la Dirección solicita a los 
quejosos insumos adicionales y evidencias de que pudieran identificar a los responsables de 
dichas afectaciones. 
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El Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Citronela presenta los insumos 
adicionales solicitados el día 12 de febrero de 2019 con radicado No. 135672019 en el cual 
aportan evidencias fotográficas y aducen que la retroexcavadora y volqueta doble troque 
pertenecen a la constructora CRP. 
 
Que el día 19 de febrero de 2019, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca adscrito a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste realizaron visita  
para constatar los insumos suministrados y se consigna lo siguiente: 
 

“INFORME DE VISITA 
1. Fecha y hora de inicio: 19 de febrero de 2019 / 8:00 a.m. 
2. Dependencia: Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, Unidad de Gestión de 
Cuenca Dagua - Anchicayá - Raposo – Mayorquín. 
… 
4. Lugar: Corregimiento Citronela, cuenca hidrológica del rio Dagua, Distrito de Buenaventura, Valle 
del Cauca. 
 

 
 
5. Objeto: Atención a la denuncia No.135672019, presentada por el Consejo Comunitario de Citronela 
- Buenaventura D.E., con respecto a las afectaciones presentadas en el territorio como consecuencia 
de extracción de material por maquinaria pesada, en la margen derecha del rio Dagua (aguas abajo). 

 
7. Actuaciones: Se realizó el recorrido, el levantamiento del registro fotográfico del trayecto 
visitado y se ubicó con GPS las áreas. 
8. Recomendaciones: Como primera instancia, no se pudo determinar el presunto infractor, toda vez 
que al momento de la visita no se identificó ni evidencio personal realizando actividades en el área. 
Seguidamente, se realizará como medida de seguimiento y control al 
cumplimiento de las obligaciones de la licencia ambiental de la empresa CRP otorgada por la 
Corporación, la verificación de las zonas en las cuales se ha venido realizando la actividad de 
extracción de materiales de arrastre. 
 
Si bien es cierto se determinaron una serie de afectaciones directas al recurso suelo, se sugiere 
realizar la apertura de una investigación preliminar, frente a la denuncia presentada por el CONSEJO 
COMUNITARIO DE CITRONELA contra la empresa CONSTRUCTORA CRP, de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley 1333 de 2009 - TÍTULO lV PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO, Artículo 17'.-. 
"indagación Preliminar. Con objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. indagación 
preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
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infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El 
término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo 
definitivo o auto de apertura de la investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a 
hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos". 
 
Finalmente, a fin de evitar la continuidad de este tipo de situaciones es importante que la junta del 
C.C. de Citronela, solicite ante la Alcaldía Distrital de Buenaventura, el Amparo Administrativo, acorde 
a lo contemplado en el Código de Minas - Ley 685 de 2001, Capítulo XXVII - Art 307. "Perturbación. El 
beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo provisional para que se 
suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros fue la realice en el área 
objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, sumario y preferente 
que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá presentarse 
y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. Esto con el objetivo de evitar que dichas 
afectaciones se continúen presentando en el territorio colectivo de la comunidad negra de Citronela. 

 
“DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO OESTE 

CONCEPTO TÉCNICO REFERENTE A AFECTACIONES AMBIENTALES GENERADAS 
POR ACTIVIDADES ILICITAS DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL CON 
RETROEXCAVADORA EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO DAGUA 

UNIDAD DE GESIÓN DE CUENCA DAGUA, ANCHICAYA, RAPOSO Y MAYORQUIN” 
 

Fecha de Elaboración: 01/03/2019 
 
Documentos soporte: Denuncias radicadas por el Concejo Comunitario de Comunidad 
Negra de Citronela con números 11222019 y 11222019 
 
Fecha de recibo: 01/03/2019 
 
Fuente de los documentos: Archivos UGC 1083 
 
Objetivo: Emitir concepto técnico ambiental referente afectaciones ambientales generadas por 
actividades ilícitas de extracción de material con retroexcavadora en la margen derecha del Río 
Dagua.  
 
Localización: Corregimiento Citronela, cuenca hidrográfica del río Dagua, distrito de Buenaventura, 
Valle del Cauca.  
 
Descripción de la situación:  
 
Identificación de las actividades   
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En las visitas se observaron las afectaciones directas sobre la margen derecha del rio Dagua, 
generada por la extracción de material presuntamente por parte de la empresa CRP, según versiones 
de los residentes locales (información por corroborar), se pudo verificar procesos de erosión en los 
valles aluviales por socavación de orillas, pérdida de cobertura vegetal riparia y total desprotección de 
la franja forestal protectora de la fuente hídrica en éste sector. Se identificaron varios puntos 
focalizados de extracción sobre el valle aluvial y la apertura de una vía carreteable de 
aproximadamente de 400 metros de longitud superior a los 100 metros identificados en la primera 
visita, generando un talud con una altura de 2.50 metros, sin perfilar, ocasionando desprendimientos 
de tierra y volcamiento de árboles. 
 
Afectaciones ambientales: 
 
Existe afectación ambiental sobre el recurso hídrico por descarga directa de sedimentos en el río 
Dagua. Respecto al recurso suelo, se observa pérdida de estabilidad del mismo generado por la 
desprotección de la franja forestal protectora del río, paso constante de maquinaria camiones de 
carga, los cuales fueron encontrados durante la visita, además de huellas de vehículos de tracción, 
estas actividades generan erosión por socavación de orillas, compactación en los valles aluviales y 
desprendimientos en taludes naturales. El sector donde se realizó el monitoreo posee una 
conformación aluvial en donde se observan materiales predominantes de limos y arcillas, 
conglomerados y en menor presencia de arenas de grano fino. No se conocen con exactitud los 
volúmenes de material extraídos. 

 
Se identificó la apertura de una vía carreteable como se mencionó anteriormente, lo que generó 
pérdida de material vegetal sobre un ecosistema de bosque primario ya fragmentado, el talud 
generado al no estar debidamente perfilado ha generado fenómenos de remoción en masa en tres 
puntos, volcamiento de especies forestales y exposición de raíces de árboles de gran porte. Se resalta 
que la actividad se desarrolla dentro de la franja forestal protectora del río Dagua, margen que es 
utilizada como corredor biológico para especies nativas de fauna. 
 
Registro fotográfico: 
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Objeciones: No se presentó ninguna durante el desarrollo de la visita técnica. 
 
Características Técnicas:  
o Afectación directa sobre la margen derecha del río Dagua, generada por la extracción 
de material. 
o Afectación ambiental sobre el recurso hídrico por descarga directa de sedimentos en 
el río Dagua. 
o Pérdida de estabilidad del mismo suelo generado por la desprotección de la franja 
forestal protectora del río, 
o Paso constante de maquinaria camiones de carga, huellas de vehículos de tracción, 
estas actividades generan erosión por socavación de orillas, compactación en los 
valles aluviales y desprendimientos en taludes naturales. 
o Apertura de una vía carreteable lo que generó pérdida de material vegetal sobre un 
ecosistema de bosque primario ya fragmentado. 
o El talud generado al no estar debidamente perfilado ha generado fenómenos de 
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remoción en masa en tres puntos, volcamiento de especies forestales y exposición de 
raíces de árboles de gran porte. 
o Afectación del corredor biológico para especies nativas de fauna. 
 
Conclusiones: Se identificó afectaciones ambientales generadas por actividades ilícitas de 
extracción de material con retroexcavadora en la margen derecha del río Dagua en territorios 
del Consejo Comunitario de Citronela sin ningún tipo de permiso ambiental. 

 
Requerimientos: Solicitar iniciar indagación preliminar para establecer los responsables de 
las afectaciones ambientales generadas por actividades ilícitas de extracción de material con 
retroexcavadora en la margen derecha del río Dagua en territorios del Consejo Comunitario 
de Citronela de conformidad con la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 

 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO… 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 

ARTICULO 8°: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación. 
 

ARTICULO 58°: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos   ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares   con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.   
 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.  
(…). 
 

ARTICULO 79°: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.  
 

ARTICULO 80°: El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el 
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Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. 
 

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas.  
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está obligada a cumplir la Constitución 
y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano… 
 
Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 
"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad 
económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y 
condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económico sostenido 
con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el interés 
privado que representa la actividad económica al interés público o social que exige la preservación del 
ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener 
de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación. 
  
El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus 
más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental.” 
 

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
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las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original). 
 

Que de acuerdo con lo expuesto se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en contra 
de la constructora CRP con NIT 890.313.269- 7; con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos 
en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos. 
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
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El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la conducta de la constructora CRP con NIT 890.313.269-7, va en contravía del 
ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al 
manifestar que se considera infracción a la normatividad ambiental la construcción de vías, 
carreteables y explanaciones en áreas de reserva forestal protectora sin los requisitos 
ambientales  
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
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2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 

Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente, en aras 
de tomar medidas para proteger la flora silvestre, señala:  

Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 

permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros 

naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se 

permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.  

Artículo 206: Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada 

para destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 

forestales productoras, protectoras o productoras-protectoras.  

Artículo 208º.- La construcción de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas, o 

edificaciones, y la realización de actividades económicas dentro de las áreas de reserva forestal, 

requerirán licencia previa. 

Artículo 210: Si en área de reserva forestal, por razones de utilidad pública e interés social, es 
necesario realizar actividades económicas que impliquen remoción de bosques o cambio en el uso de 
los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional de los bosques, la zona 
afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente sustraída de la reserva. (…). 
 
Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficial del 26 de 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

mayo de 2015 en la edición número 49523. Compilatorio de los Decretos 1449 de 1977, 948 de 1995 
y 4296 de 2004 Establece: 
 
Artículo 2.2.1.1.18.2: En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las Áreas Forestales 
Protectoras. 
Se entiende por Áreas Forestales Protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua. 
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45ø). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 
control de quemas.  
 
Que el Director General  de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- en uso de 
sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, contenidas en la Constitución Política, el 
Decreto Ley 2811 de 1974; Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994, y demás normas concordantes  
profirió la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004 “Por medio de la cual se establecen 
requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada”. Establece: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, 
público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada: 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de 
Gestión Ambiental Territorial ( hoy Dirección Ambiental Regional Pacifico Este) con jurisdicción en el 
área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o 
representación en el caso de las personas jurídicas. 
 

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en 
caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
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c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle 
del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
 

d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) 
comprometido(s) en la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita. 

 
Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 
transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos constructora CRP con NIT 
890.313.269- 7, por la presunta infracción a la normatividad ambiental vigente artículo 5 de la 
ley 1333 de 2009, decreto 2811 de 1974 artículo 204, 206, 208,210, decreto 1076 de 2015 
artículo 2.2.1.1.18.2, Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, artículo primero. 

 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0753-039-005-044-2019. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
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“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR apertura de investigación administrativa ambiental de 
carácter sancionatorio a la constructora CRP con NIT 890.313.269-7, por la presunta 
violación a la normatividad artículo 5 de la ley 1333 de 2009, decreto 2811 de 1974 artículo 
204, 206, 208,210, decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.18.2, Resolución DG No. 526 de 
noviembre 4 de 2004, artículo primero. 
 

Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR la constructora CRP con NIT 890.313.269-7 de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: CONTRAVENIR las siguientes disposiciones normativas de la 

ley 1333 de 2009 artículo 5, decreto 2811 de 1974 artículo 204, 206, 208,210, 

decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.18.2, Resolución DG No. 526 de noviembre 4 

de 2004, artículo 1, en la cuenca hidrográfica del Rio Dagua, Corregimiento 

Citronela, Distrito de Buenaventura – Valle del Cauca. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo a 
la constructora CRP con NIT 890.313.269-7; al representante legal o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. 
En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
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directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-005-044-2019. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
  
Dado en Buenaventura D.E, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 
dos mil diecinueve (2019). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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      ORIGINAL FIRMADO  
 
 

JOSE ANCIZAR ARENAS VILLEGAS. 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste 
 
Proyectó y Elaboró: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Reviso: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste  
Vo. Bo: Juan de jesus Salazar Wagner – Coordinador UGC 1083 DAR Pacifico Oeste  
                  
Expediente: 0753-039-005-044-2019 
 
 

 
 

AUTO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas por Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto – Ley 2811 de 1974, Resolución DG No. 526 de 
noviembre 4 de 2004, Acuerdo CD 072 y 073 de 2017,  y demás normas concordantes;  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 

 

Que el día 28 de enero 2020, durante recorrido de control y vigilancia efectuado en la via 
Simón Bolívar, por parte de los funcionarios de la CVC DAR Pacifico Oeste, evidencio 
aproximadamente a 150m del puente de Zacarías, sobre la margen derecha del corredor vial 
(sentido Buenaventura – Sabaletas), una actividad consistente en la apertura de vía, 
explanación y aprovechamiento forestal de las especies predominantes (guadua, sangre 
gallina, dormilón, paco, palma zancona y meme), la cual de acuerdo con lo evidenciado fue 
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realizada con maquinaria pesada ( retroexcavadora); para la adecuación del carreteable se 
ha utilizado material petreo proveniente del rio Dagua.   
 
Que en el sitio antes mencionado se impuso medida preventiva consistente en la suspensión 
inmediata de actividades por llevarlas a cabo sin la respectiva autorización de la corporación. 
 
Que el día 29 de enero de 2020, el coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – 1083 
Dagua, Mayorquin, Anchicaya, Raposo, remite mediante memorando No. 0753-76182020, a 
profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, informe de 
visita derivado del recorrido de control y vigilancia antes descrito, en el cual se consigna lo 
siguiente: 
 
4. LOCALIZACIÓN:  
  Zacarías, zona rural del D.E. Buenaventura, Valle del Cauca. Cuenca hidrográfica del río Dagua. 
Coordenadas 3º48`53.00” N – 77º0`23” O. 

 
5. OBJETIVO:  
  Descripción de una medida preventiva con suspensión de actividad por apertura de vía, explanación 
y aprovechamiento forestal.      

 
6. DESCRIPCIÓN:   
Durante recorrido de control y vigilancia efectuado en la vía Simón Bolívar, por parte de los 
funcionarios de la CVC DAR Pacífico Oeste, se evidencio aproximadamente a 150m del puente de 
Zacarías, sobre la margen derecha del corredor vial (sentido Buenaventura – Sabaletas), una 
actividad consistente en la apertura de vía, explanación y aprovechamiento forestal de las especies 
predominantes (guadua, sangre gallina, dormilón, paco, palma zancona y meme), la cual de acuerdo 
con lo evidenciado fue realizada con maquinaria pesada (retro excavadora); para la adecuación del 
carreteable se ha utilizado material pétreo proveniente del rio Dagua. 
 
 
Seguidamente se tomaron los datos de campo, concluyendo una intervención del área de 3408m², de 
los cuales el carreteable tiene una longitud aproximada de 144 metros lineales x 7 metros de ancho y 
la explanación un área total de 2400 m² y una altura de aproximadamente 20 m aproximadamente del 
talud conformado en la parte frontal.  
 
Con respecto a los materiales provenientes de las explanaciones, se evidencio que el material ha sido 
removido y depositado en la parte baja del talud, originando acopios en algunos sectores próximos a 
cobertura vegetal y obras existentes en la vía (alcantarilla). En cuanto al material vegetal existente,  se 
ha realizado aprovechamiento de la madera para realizar travesaños que han sido utilizados en la 
adecuación del carreteable.. 
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Foto No.1-2: Apertura de carreteable y conformación con material pétreo 

 
 

 
Foto No.3-4: Aprovechamiento de material forestal en adecuación de carreteable 

 

 
Foto No.5-6: Explanación y conformación e taludes internos .  
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Foto No.7: Acopio de material forestal y material de excavación en zonas contiguas a obras de drenaje 
existente. 

 
Una vez ubicadas las coordenadas en GeoCVC, se obtiene que el predio donde se realizaron los 
trabajos se encuentra dentro de la Reserva Forestal del Pacifico, declarada mediante la Ley 
Segunda de 1959, expedida por el Congreso de la República de Colombia. Por lo tanto, para 
desarrollar cualquier actividad que implique el cambio del uso dentro del predio en mención, se 
debe de surtir previamente un proceso de sustracción ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

7. OBJECIONES:  
 No se presentaron.  

 

8. CONCLUSIONES:   
 Teniendo en cuenta las actividades adelantadas por el Sr. Hugo Mejía Álzate, se realizó el acta de 
imposición de la medida preventiva, consistente en suspensión de obra, toda vez que a la fecha ante 
la corporación no se han realizado los respectivos trámites para adelantar la apertura de vía, 
explanaciones y aprovechamiento forestal.  
 
Se aclaró al infractor que antes de realizar cualquier tipo de intervención en el territorio, se debe 
comunicar a la autoridad ambiental competente, con el objetivo de definir qué tipo de trámite se debe 
adelantar, siempre y cuando sea viable el tipo de obra o actividad que se pretenda ejecutar.  
Por otra parte se concluye que dichas actividades tienen repercusión en dos aspectos, la ambiental y 
la generación de un posible riesgo; teniendo en cuenta desde el punto de vista ambiental el impacto 
ocasionado a los recursos naturales tales como suelo y bosque, por la remoción del suelo, la 
cobertura vegetal y aprovechamiento forestal; en cuanto al componente de riesgo, el movimiento de 
tierra y depósito de materiales, proveniente de las excavaciones en las áreas aledañas a la 
intervención podrían presentar deslizamiento y obstrucción de obras de drenaje existentes al igual que 
movimientos en masa hacia la cobertura vegetal existente en la parte inferior del talud. 
 
Con lo anteriormente expuesto y acorde al art.15 de la Ley 1333 de 2009, los hechos se encuentran 
descritos en el documento al igual que en el respectivo informe de visita, teniendo en cuenta los 
hechos, se requiere proceder con la legalización de la medida preventiva con suspensión de 
actividades a través del respectivo acto administrativo, al señor Hugo Mejía Álzate por ser el 
responsable de la obra. El presente informe se remite a la oficina de apoyo jurídico de la Dirección 
Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC para la continuación de los trámites a que haya 
lugar…(sic) 
 
HASTA AQUÍ EL INFORME. 
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Que mediante Resolución 0750 No. 0753-0049 del 31 de enero de 2020, la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste legalizó una medida preventiva de suspensión de 
actividades, impuesta por funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca adscrito a la Dirección al señor HUGO MEJIA ALZATE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.471.906, por realizar labores de apertura de vías, explanaciones y 
aprovechamiento forestal, en la zona rural del corregimiento de Zacarías, jurisdicción del 
Distrito de Buenaventura, ubicación del predio en las coordenadas 3°48’ 53.00” N – 77°00’ 
23. 00 O.  
 
Que la medida preventiva fue comunicada el día 19 de febrero del 2020. 
 
Que el señor HUGO MEJIA ALZATE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.471.906, 
radico escrito bajo radicado 153952020 en el cual entre otros manifiesta: “Dicho terreno lo 
adquirió el señor JOSE JAIRO MEJIA ALZATE, en compraventa… 
Anexos 
1-Fotocopia del certificado de tradición donde se demuestra el nombre del propietario.” 
 

Que se vinculará al señor JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.477.884, al ser propietario del predio donde presuntamente se está 
cometiendo la infracción ambiental; amparados en el certificado de tradición aportado por el 
señor HUGO MEJIA ALZATE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.471.906 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 

ARTICULO 8°: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación. 
 

ARTICULO 58°: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos   ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares   con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.   
 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.  
(…). 
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ARTICULO 79°: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizara 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.  
 

ARTICULO 80°: El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. 
 

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas.  
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está obligada a cumplir la Constitución 
y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano… 
 
Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 
"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad 
económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y 
condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económico sostenido 
con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el interés 
privado que representa la actividad económica al interés público o social que exige la preservación del 
ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener 
de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación. 
  
El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus 
más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental.” 
 

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
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Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original). 
 

Que de acuerdo con lo expuesto se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en contra 
de los señores HUGO MEJIA ALZATE identificado con cédula de ciudadanía No. 16.471.906 
y JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.477.884; con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, 
en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente 
transcritos. 
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Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la conducta de los señores HUGO MEJIA ALZATE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.471.906 y JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula de 
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ciudadanía No. 16.477.884, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio 
ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que se considera infracción a la 
normatividad ambiental la construcción de vías, carreteables y explanaciones en áreas de 
reserva forestal protectora sin los requisitos ambientales y autorizaciones por parte de la 
autoridad competente. 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficial del 26 de 
mayo de 2015 en la edición número 49523. Compilatorio de los Decretos 1449 de 1977, 948 de 1995 
y 4296 de 2004 Establece: 
 
Artículo 2.2.1.1.18.2: En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las Áreas Forestales 
Protectoras. 
Se entiende por Áreas Forestales Protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 
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b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua. 
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45ø). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 
control de quemas.  
 

Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente, en aras 
de tomar medidas para proteger la flora silvestre, señala:  

Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 

permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros 

naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se 

permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.  

Artículo 206: Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada 

para destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 

forestales productoras, protectoras o productoras-protectoras.  

Artículo 208º.- La construcción de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas, o 

edificaciones, y la realización de actividades económicas dentro de las áreas de reserva forestal, 

requerirán licencia previa. 

Artículo 210: Si en área de reserva forestal, por razones de utilidad pública e interés social, es 
necesario realizar actividades económicas que impliquen remoción de bosques o cambio en el uso de 
los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional de los bosques, la zona 
afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente sustraída de la reserva. (…). 
 

Artículo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un bosque.  
 
Artículo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o domésticos. 
 

Artículo 214.- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en bosques 
localizados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 
 

El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar limpio el terreno 
al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque. 
 

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficial el 
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26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio de los Decretos que regulan 
la materia, consagra:   
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las siguientes 
definiciones: 

… 
Aprovechamiento. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no maderables 
provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales.  
 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la 
obtención hasta el momento de su transformación. 

 
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.2. Principios. Los siguientes principios generales sirven de base para la 
aplicación e interpretación de la presente norma: 
… 
d) El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bosques es una estrategia de 
conservación y manejo del recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambiente propicio para las 
inversiones en materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal; 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal 
son:  
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas 
sin que se puedan comercializar sus productos; 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.6.2. Dominio público o privado. Para realizar aprovechamientos forestales 
domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o privado, el interesado 
debe presentar solicitud formal a la Corporación. En este último caso se debe acreditar la propiedad 
del terreno.  
   
El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de veinte metros cúbicos (20 
m3) anuales y los productos que se obtengan no podrán comercializarse. Este aprovechamiento en 
ningún caso puede amparar la tala o corta de bosques naturales con el fin de vincular en forma 
progresiva áreas forestales a otros usos. El funcionario que practique la visita verificará que esto no 
ocurra y advertirá al solicitante sobre las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las normas 
sobre conservación de las áreas forestales.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.6.3. Dominio privado. Los aprovechamientos forestales domésticos de bosques 
naturales ubicados en terrenos de dominio privado, se adquieren mediante autorización.  
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Que el Director General  de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- en uso de 
sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, contenidas en la Constitución Política, el 
Decreto Ley 2811 de 1974; Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994, y demás normas concordantes  
profirió la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004 “Por medio de la cual se establecen 
requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada”. Establece: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, 
público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada: 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de 
Gestión Ambiental Territorial ( hoy Dirección Ambiental Regional Pacifico Este) con jurisdicción en el 
área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o 
representación en el caso de las personas jurídicas. 
 

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en 
caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle 
del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
 

d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) 
comprometido(s) en la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita. 

 
Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 
transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos los señores HUGO MEJIA 
ALZATE identificado con cédula de ciudadanía No. 16.471.906 y JOSE JAIRO MEJIA 
ALZATE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.477.884, por la presunta infracción a 
la normatividad ambiental vigente artículo 5 de la ley 1333 de 2009, decreto 2811 de 1974 
artículo 204, 206, 208,210, decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.18.2, Resolución DG No. 
526 de noviembre 4 de 2004, artículo primero. 

 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0753-039-005-001-2020. 
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OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
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Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte de los presuntos infractores, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR apertura de investigación administrativa ambiental de 
carácter sancionatorio a los señores HUGO MEJIA ALZATE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.471.906 y JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.477.884, por la presunta actividad consistente en la apertura de vía y 
explanación en las coordenadas en las coordenadas 3°48’ 53.00” N – 77°00’ 23. 00 O e 
incurriendo en la presunta violación a la normatividad artículo 5 de la ley 1333 de 2009, 
decreto 2811 de 1974 artículo 204, 206, 208,210, decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.18.2, 

Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, artículo primero. 
 

Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
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Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR a los señores HUGO MEJIA ALZATE identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.471.906 y JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula 
de ciudadanía No. 16.477.884 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, los 
siguientes cargos: 
 

 CARGO PRIMERO: Desarrollo de actividades de apertura de vías y explanación 

con el uso de maquinaria (retroexcavadora) en un área aproximada de 2400 M2, 

Zacarías, Cuenca hidrográfica del río Dagua, Zona Rural en el Distrito de 

Buenaventura, en las coordenadas 03° 48’ 53.00” N 77° 00’ 23.00” O, zona de 

reserva forestal y sin los permisos ambientales exigidos por la autoridad ambiental 

en contra de lo establecido en el artículo 5 de la ley 1333 de 2009; artículos 204, 

208 y 210 del Decreto 2811 de 1974; y artículo 1 de la Resolución D.G No. 526 de 

2004 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  según lo 

establecido en el informe de visita del día 28 de enero de 2020. 

 CARGO SEGUNDO: Aprovechamiento forestal de las especies predominantes 

(guadua, sangre gallina, dormilón, paco, palma zancona y meme) sin la 

autorización de la autoridad ambiental competente en Zacarías, Cuenca 

hidrográfica del río Dagua, Zona Rural en el Distrito de Buenaventura, en las 

coordenadas 03° 48’ 53.00” N 77° 00’ 23.00” en contra de lo establecido en el 

artículo 5 de la ley 1333 de 2009; artículos 2.2.1.1.6.2. y 2.2.1.1.6.3. del Decreto 

1076 de 2015. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo a 
los señores HUGO MEJIA ALZATE identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.471.906 y JOSE JAIRO MEJIA ALZATE identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.477.884; al representante legal o a su apoderado legalmente constituido, 
quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser 
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posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a los investigados que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar a los investigados que dentro del término señalado en este artículo 
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-005-001-2020. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
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Dado en Buenaventura D.E, a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

      ORIGINAL FIRMADO  
 
 
 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste (C) 

 
Proyectó y Elaboró: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Reviso: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste 

                  
Expediente: 0753-039-005-001-2020 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADMITEN DESCARGOS Y SE ORDENA LA 

PRACTICA DE PRUEBAS” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 
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de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto Ley 2811 de 1974, y en especial de lo dispuesto en los 
Acuerdos C.D No. 072 y 073 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, se encuentra radicado el 
expediente identificado con el número 0753-039-005-047-2019.  
 
Que se dio apertura al expediente con motivo de la presunta omisión a las obligaciones 
impuestas en los artículos segundo, tercero y cuarto de la Resolución 0750 No.0753-0051-
2018 de febrero 16 del 2018. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, mediante Resolución 0750 No. 0753 – 
0162 de fecha 28 de febrero de 2019, inició procedimiento sancionatorio de carácter 
ambiental y se le formuló cargo a la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 
890.399.045-3 y la empresa BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A E.S.P con NIT 
830.509.644-0, por presunta omisión a las obligaciones impuestas en los artículos segundo, 
tercero y cuarto de la Resolución 0750 No.0753-0051-2018 de febrero 16 del 2018. 
 

Que dicho acto administrativo fue notificado personalmente, el día 3 de julio de 2019, al 
señor JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.638.527, con Tarjeta Profesional 169.873 representante legal de la ALCALDIA 
DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3, de la Resolución 0750 No.0753-
0051-2018 de febrero 16 del 2018. 
 

Que el señor JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 14.638.527, con Tarjeta Profesional No. 169.873 Representante Legal de la ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3, presentó descargos los cuales 

contienen 11 folios y se encuentran anexos en el expediente número 0753-039-005-047-

2019. 

 

Que el señor JORGE PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 10.385.774, con Tarjeta Profesional No. 73920, representante legal de 

BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0, presentó descargos 
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los cuales contienen 20 folios y se encuentran anexos en el expediente número 0753-039-

005-047-2019. 

 
Que la Ley 1333 de 2009 artículo 25, reza textualmente:  
 

“Artículo 25 Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de 
cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes 
y que sean conducentes”. 
 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. 
 

Que Conforme a lo anterior se admitirán los descargos presentados por los señores  
JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.638.527, con Tarjeta Profesional No. 169.873 Representante Legal de la ALCALDIA 
DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3 y JORGE PORTOCARRERO 
BANGUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.385.774, con Tarjeta 
Profesional No. 73920, representante legal de BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A 
ESP con NIT 830.509.644-0, debido a que fueron presentados en el término establecido, ya 
que presentaron descargos dentro de los términos establecidos estipulados en el artículo 25 
de la ley 1333 de 2009, transcrito en el párrafo anterior. 
 
Que al encontrarse surtida la etapa indicada en el artículo anterior, se hace necesario pasar 
a la fase subsiguiente, es decir, la consignada en el artículo 26 ibídem, referente a la 
PRACTICA DE PRUEBAS, dentro del cual se establece lo siguiente: 

“Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas 
de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 
ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se 
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola 
vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la 
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas...” 

En cuanto a las pruebas solicitadas por las partes en cuestión se procederá realizar la visita 
por parte de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
acompañados de funcionarios de la Alcaldía Distrital de Buenaventura y funcionarios del 
área técnica de Buenaventura Medio Ambiente – BMA. 
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Se requerirá a la Empresa Buenaventura Medio Ambiente – BMA, que aporte el Informe 
Técnico que menciona la entidad suscrito por el ingeniero Néstor Llinas Gerente Operativo 
sobre el manejo de la PTL en el tratamiento de los residuos que se disponen en la 
ampliación del vaso No.1 y en general sobre los hechos materia del presente pliego de 
cargos.  

Que vale la pena indicar que las pruebas conducentes, pertinentes y útiles, son pilares 
fundamentales en las decisiones que lleguen a adoptarse por parte de esta Entidad; al 
respecto es importante anotar que es conducente la prueba legal, esto es, la prueba no 
prohibida por la ley para demostrar un hecho especifico; realizado el análisis de legalidad, se 
mira la pertinencia la cual atiende al grado de lógica y familiaridad que debe existir entre el 
medio probatorio y el hecho que se pretende demostrar, y por último la utilidad o necesidad 
de la prueba, que enseña que el medio probatorio no debe sobrar, es decir no se debe 
convertir en superfluo y la mejor forma de saber si es o no, es mirar si el hecho ya está 
probado por otros medios o es de aquellos que según la ley y la jurisprudencia no necesitan 
ser probados. 

Teniendo en cuenta el postulado anterior se negará la prueba solicitada Empresa 
Buenaventura Medio Ambiente – BMA, donde se solicita Declaración Jurada del señor 
Alcalde Distrital de Buenaventura puesto que el Distrito es vinculado en el proceso y 
presentaron sus debidos de descargos, por consiguiente, la prueba solicitada no cumple con 
los criterios de conducencia, pertinencia y utilidad 

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 se procederá a 
DECLARAR ABIERTO EL PERIODO PROBATORIO, por el término de TREINTA (30) DIAS, 
los cuales serán prorrogables por una sola vez y hasta por (60) días, previo concepto 
técnico. 
 
Que con el fin de esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon los 
hechos, esta Entidad considera conducente, pertinente y útil solicitar la práctica de las 
siguientes pruebas de manera oficiosa: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las Coordenadas 
3°52’.27.06” N, 76°54’.50.56 W, Corregimiento de Córdoba, Distrito de Buenaventura 
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y se pronuncie mediante Concepto Técnico sobre los Descargos, presentado por los 
señores JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.638.527, con Tarjeta Profesional No. 169.873 Representante Legal 
de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3 y JORGE 
PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.385.774, con Tarjeta Profesional No. 73920, representante legal de 
BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0. 

 

 Solicitar a la Empresa Buenaventura Medio Ambiente – BMA, que aporte el Informe 
Técnico que menciona la entidad suscrito por el ingeniero Néstor Llinas Gerente 
Operativo sobre el manejo de la PTL en el tratamiento de los residuos que se 
disponen en la ampliación del vaso No.1 y en general sobre los hechos materia del 
presente pliego de cargos. 

 
Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso de 
sus atribuciones legales,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir los Documento de Descargos bajo los números radicados 549492019 y 

733542019 presentado por los señores JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.638.527, con Tarjeta Profesional No. 169.873 
Representante Legal de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 
890.399.045-3 y JORGE PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 10.385.774, con Tarjeta Profesional No. 73920, representante legal de la 
empresa BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0, los días 17 
de julio y 24 de septiembre de 2019, respectivamente al haber sido presentado dentro del 
término de Ley.   
 
SEGUNDO: Abrir a periodo probatorio que se adelanta contra la ALCALDIA DISTRITAL DE 
BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3 y la empresa BUENAVENTURA MEDIO 
AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0 por el término de TREINTA (30) días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente actuación administrativa. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

PARÁGRAFO 2.1: El periodo probatorio podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta por 
sesenta días hábiles, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un 
plazo mayor para la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: Decretar de oficio las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las Coordenadas 
3°52’.27.06” N, 76°54’.50.56 W, Corregimiento de Córdoba, Distrito de Buenaventura 
y se pronuncie mediante Concepto Técnico sobre los Descargos, presentado por los 
señores JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.638.527, con Tarjeta Profesional No. 169.873 Representante Legal 
de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3 y JORGE 
PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.385.774, con Tarjeta Profesional No. 73920, representante legal de 
BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0. 

 

 Solicitar a la Empresa Buenaventura Medio Ambiente – BMA, que aporte el Informe 
Técnico que menciona la entidad suscrito por el ingeniero Néstor Llinas Gerente 
Operativo sobre el manejo de la PTL en el tratamiento de los residuos que se 
disponen en la ampliación del vaso No.1 y en general sobre los hechos materia del 
presente pliego de cargos. 

 
CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores JUAN CARLOS 
IBARGUEN CORDOBA identificado con cédula de ciudadanía No. 14.638.527, con Tarjeta 
Profesional No. 169.873 Representante Legal de la ALCALDIA DISTRITAL DE 
BUENAVENTURA con NIT 890.399.045-3, o a sus apoderados legalmente constituido, quien 
deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley.  
 
QUINTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor JORGE 
PORTOCARRERO BANGUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.385.774, 
con Tarjeta Profesional No. 73920, representante legal de BUENAVENTURA MEDIO 
AMBIENTE S.A ESP con NIT 830.509.644-0; o a su apoderado legalmente constituido, quien 
deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
 

PARÁGRAFO 5.1: Informar a los investigados que el periodo probatorio, interrumpe el plazo 
para la determinación de la responsabilidad mientras dure la práctica de las pruebas 
decretadas y practicadas, conforme al artículo 27 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
 

Sexto: Indicar que contra la presente actuación administrativa procede el recurso de 
reposición para la prueba no decretada a la empresa BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE 
S.A ESP – BMA con NIT 830.509.644-0, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Dado en Buenaventura D.E, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019). 

 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO  
 
 
JOSE ANCIZAR ARERNAS VILLEGAS  
Director Territorial DAR Pacifico Oeste  

 
Proyectó: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste   
Vo.Bo: Juan de Jesús Salazar  – Coordinador UGC 1083 DAR Pacifico Oeste  
 
Expediente: 0753-039-005-047-2019 
 

 
AUTO 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADMITEN DESCARGOS Y SE ORDENA LA 
PRACTICA DE PRUEBAS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 
de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto Ley 2811 de 1974, y en especial de lo dispuesto en los 
Acuerdos C.D No. 072 y 073 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, se encuentra radicado el 
expediente identificado con el número 0753-039-005-053-2019.  
 
Que se dio apertura al expediente por denuncia presentada por la presunta construcción de 
una vivienda en todo el lecho de la quebrada denominada Charco Lindo, en el corregimiento 
de San Cipriano de la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 31.894.519. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, mediante Resolución 0750 No. 0753 – 
0552 de fecha 12 de agosto de 2019, legalizó medida preventiva de suspensión de obra y 
actividades de construcción de la vivienda antes mencionada; por consiguiente, se inició un 
proceso sancionatorio ambiental y se formuló el siguiente cargo: “Construir una vivienda 
sobre la quebrada denominada Charco Lindo en el Corregimiento San Cipriano, Distrito de 
Buenaventura; contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – Ley 2811 de 1974, Articulo 8; 
Decreto 1076 de 2015 en sus artículos 2.2.1.1.17.6 y 2.2.1.1.18.2  y Acuerdo CVC No. 018 
de 1998, Artículo 1 literal d y g. a la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ identificada con 
cedula de ciudadanía No. 31.894.519. 
 

Que dicho acto administrativo fue notificado personalmente, el día 16 de septiembre de 
2019, a la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.894.519. 
 

Que la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.894.519., presentó descargos los cuales contienen 1 folio y se encuentra anexo en el 

expediente número 0753-039-005-053-2019. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
Que la Ley 1333 de 2009 artículo 25, reza textualmente:  
 

“Artículo 25 Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de 
cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes 
y que sean conducentes”. 
 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. 
 

Que Conforme a lo anterior se admitirán los descargos presentados por la señora 
BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.894.519, 
debido a que fueron presentados en el término establecido, ya que presentaron descargos 
dentro de los términos establecidos estipulados en el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, 
transcrito en el párrafo anterior. 
 
Que al encontrarse surtida la etapa indicada en el artículo anterior, se hace necesario pasar 
a la fase subsiguiente, es decir, la consignada en el artículo 26 ibídem, referente a la 
PRACTICA DE PRUEBAS, dentro del cual se establece lo siguiente: 

“Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas 
de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 
ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se 
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola 
vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la 
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas...” 

Que vale la pena indicar que las pruebas conducentes, pertinentes y útiles, son pilares 
fundamentales en las decisiones que lleguen a adoptarse por parte de esta Entidad; al 
respecto es importante anotar que es conducente la prueba legal, esto es, la prueba no 
prohibida por la ley para demostrar un hecho especifico; realizado el análisis de legalidad, se 
mira la pertinencia la cual atiende al grado de lógica y familiaridad que debe existir entre el 
medio probatorio y el hecho que se pretende demostrar, y por último la utilidad o necesidad 
de la prueba, que enseña que el medio probatorio no debe sobrar, es decir no se debe 
convertir en superfluo y la mejor forma de saber si es o no, es mirar si el hecho ya está 
probado por otros medios o es de aquellos que según la ley y la jurisprudencia no necesitan 
ser probados. 
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En consonancia con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 se procederá a 
DECLARAR ABIERTO EL PERIODO PROBATORIO, por el término de TREINTA (30) DIAS, 
los cuales serán prorrogables por una sola vez y hasta por (60) días, previo concepto 
técnico. 
 
Que con el fin de esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon los 
hechos, esta Entidad considera conducente, pertinente y útil solicitar la práctica de la 
siguiente prueba de manera oficiosa: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las Coordenadas 
3°50’.32.00” N, 76°53’.54.20” W, Corregimiento de San Cipriano, sobre el lecho de la 
quebrada denominada Charco Lindo y se pronuncie mediante Concepto Técnico 
sobre los Descargos, presentado por la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.894.519. 
 

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso de 
sus atribuciones legales,  

 
DISPONE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Admitir los Documento de Descargo bajo el número radicado 

764672019 presentado por la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.894.519, por haber sido presentado dentro del término de Ley.   
 
ARTICULO SEGUNDO: Abrir a periodo probatorio el proceso sancionatorio que se adelanta 
contra la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.894.519, por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados a partir de la expedición 
de la presente actuación administrativa. 
 
PARÁGRAFO 2.1: El periodo probatorio podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta por 
sesenta días hábiles, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un 
plazo mayor para la práctica de pruebas. 
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ARTICULO TERCERO: Decretar de oficio las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las Coordenadas 
3°50’.32.00” N, 76°53’.54.20” W, Corregimiento de San Cipriano, sobre el lecho de la 
quebrada denominada Charco Lindo y se pronuncie mediante Concepto Técnico 
sobre los Descargos, presentado por la señora BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.894.519. 

 
ARTICULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora BONIFACIA 
ARBOLEDA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.894.519, o a sus 
apoderados legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la 
Ley.  
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo a la señora 
BONIFACIA ARBOLEDA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.894.519; o a 
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la 
Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

PARÁGRAFO 5.1: Informar a los investigados que el periodo probatorio, interrumpe el plazo 
para la determinación de la responsabilidad mientras dure la práctica de las pruebas 
decretadas y practicadas, conforme al artículo 27 de la Ley 1333 de 2009. 
 

Sexto: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Dado en Buenaventura D.E, a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil veinte 
(2020). 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

       ORIGINAL FIRMADO  
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EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste (C) 

 
Proyectó: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste 
Vo. Bo: Juan de Jesús Salazar – Coordinador UGC 1083 DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0753-039-005-053-2019 
 

 
AUTO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADMITEN DESCARGOS Y SE ORDENA LA 
PRACTICA DE PRUEBAS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 
de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto Ley 2811 de 1974, y en especial de lo dispuesto en los 
Acuerdos C.D No. 072 y 073 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, se encuentra radicado el 
expediente identificado con el número 0751-039-002-031-2017.  
 
Que se dio apertura al expediente con motivo de la intervención realizada presuntamente por 
el Consejo Comunitario de las Palmeras, Cuenca del rio Dagua y el señor ARLEIDON 
ARCOS RIVAS identificado con cedula de ciudadanía No.94.300.434, en un lote de terreno 
de 40 de ancho por 150 de largo, para la construcción de lagos de cría de peses, realizando 
deforestación, cambio de uso del suelo, relleno de material de rio ilegal.  
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, mediante Auto de fecha 6 de octubre de 
2017, inició procedimiento sancionatorio de carácter ambiental y se le formuló el siguiente 
cargo al Consejo Comunitario de las Palmeras y al señor ARLEIDON ARCOS RIVAS 
identificado con cedula de ciudadanía No.94.300.434: 
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 Cargo Primero: Violación a las normas ambientales por afectación a los recursos 

suelo, bosque, por el desarrollo de actividades de tala indiscriminada, y de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo sin contar con los 

permisos ambientales otorgados por la CVC.      

 

Que dicho acto administrativo fue notificado personalmente, el día 28 de diciembre de 2018, 

al señor LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 16.470.070, representante legal del Consejo Comunitario Las Palmeras y por Aviso al 

señor ARLEIDON ARCOS RIVAS identificado con cedula de ciudadanía No. 94.300.434, el 

día 11 de enero de 2019. 

 

Que el señor LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.470.070, representante legal del Consejo Comunitario Las Palmeras, el 

día 10 de enero, presentó los siguientes descargos: 

 

“Señores  
CVC  
JOSE ANCIZAR ARENAS 
Director 
Distrito de Buenaventura 
 
Ref.: Presentación de Descargos del AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES. De fecha 06 de octubre de 2017. 
 
Por medio de la presente para su conocimiento y para que se dignen tomar medidas 
convenientes en cuanto a exonerar al Consejo Comunitario de Palmeras del proceso 
sancionatorio iniciado en su contra me dirijo a ustedes con el fin de manifestarle lo siguiente: 
 
Yo, LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.470.070, expedida en Buenaventura – Valle, representante legal del 
Consejo Comunitario de Palmeras, encontrándome dentro de los términos legales por medio 
del presente escrito y de manera respetuosa me permito presentar los descargos contra el 
AUTO de fecha 06 de octubre de 2017, donde se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental y se formulan cargos. 
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ANTECEDENTES  
 
Solo puedo comenzar a decirles que el Consejo Comunitario de Palmeras no es responsable 
de los supuestos daños ocasionados en el predio ubicado en las Coordenadas 3o48.740 N, 
77o0.9502 O, a mediados del mes de mayo de 2017, surgió un huracán que arraso con todos 
los arboles de esa zona. 
Ahora bien, se trató de adecuar el terreno después del huracán para zona de esparcimiento 
de los muchachos de la comunidad. 
 
Es de anotar que esa adecuación de terreno se realizó en compañía del señor Arleidon 
Arcos Rivas, quien tal parece saco sus permisos ambientales. 
 
Quiero manifestarles que yo soy una persona que siempre he estado presta a cuidar los 
recursos naturales, soy conocedor de las normas ambientales y sé que en caso de tener la 
necesidad de talar bosques para cultivar la tierra en el pacifico y en los territorios colectivos 
se deben sacar sus permisos ambientales otorgados por su institución en este caso la CVC. 
 
PETICION  
 

 Solicitó que realicen visita técnica al predio y verifiquen lo que les digo referente al 
Huracán y que nosotros no fuimos responsables de esa tala. 
 

 Y por otro lado Señor José Ancizar Arenas prestigioso director de la CVC – Regional 
Distrito de Buenaventura, solicito muy respetuosamente desvincularnos de ese 
proceso ya que nosotros queremos salir adelante conservando nuestra tierra. 
 

Anexos: 
 
Registro fotográfico.” 
 
HASTA AQUÍ LOS DESCARGOS.  
 
Que la Ley 1333 de 2009 artículo 25, reza textualmente:  
 

“Artículo 25 Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de 
cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
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presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes 
y que sean conducentes”. 
 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. 
 

Que Conforme a lo anterior se admitirán los descargos presentados por el señor 
LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.470.070, representante legal del Consejo Comunitario Las Palmeras, debido a que fueron 
presentados en el término establecido, ya que fue notificado del Auto “Por medio de la cual 
se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras determinaciones”, el día 
28 de diciembre de 2018 personalmente y se radicó el escrito de descargos el día 10 de 
enero de 2019, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, 
transcrito en el párrafo anterior. 
 

Que una vez vencido el término legal para presentar descargos que establece el artículo 25 
de la ley 1333 de 2009, el señor ARLEIDON ARCOS RIVAS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.300.434, no allegó escrito alguno, ni solicitó y/o aportó pruebas.  
 
Que al encontrarse surtida la etapa indicada en el artículo anterior, se hace necesario pasar 
a la fase subsiguiente, es decir, la consignada en el artículo 26 ibídem, referente a la 
PRACTICA DE PRUEBAS, dentro del cual se establece lo siguiente: 

“Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas 
de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 
ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se 
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola 
vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la 
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas...” 

Que vale la pena indicar que las pruebas conducentes, pertinentes y útiles, son pilares 
fundamentales en las decisiones que lleguen a adoptarse por parte de esta Entidad; al 
respecto es importante anotar que es conducente la prueba legal, esto es, la prueba no 
prohibida por la ley para demostrar un hecho especifico; realizado el análisis de legalidad, se 
mira la pertinencia la cual atiende al grado de lógica y familiaridad que debe existir entre el 
medio probatorio y el hecho que se pretende demostrar, y por último la utilidad o necesidad 
de la prueba, que enseña que el medio probatorio no debe sobrar, es decir no se debe 
convertir en superfluo y la mejor forma de saber si es o no, es mirar si el hecho ya está 
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probado por otros medios o es de aquellos que según la ley y la jurisprudencia no necesitan 
ser probados. 
 
En consonancia con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 se procederá a 
DECLARAR ABIERTO EL PERIODO PROBATORIO, por el término de TREINTA (30) DIAS, 
los cuales serán prorrogables por una sola vez y hasta por (60) días, previo concepto 
técnico. 
 
Que con el fin de esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon los 
hechos, esta Entidad considera conducente, pertinente y útil solicitar la práctica de las 
siguientes pruebas de manera oficiosa: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las Coordenadas 
3°48.740’ N, 77° 0.950 O, Consejo Comunitario Las Palmeras – Cuenca Dagua y se 
pronuncie mediante Concepto Técnico sobre los Descargos presentados por el señor 
LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16.470.070, representante legal del Consejo Comunitario Las Palmeras. 

 
Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso de 
sus atribuciones legales,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir el Documento de Descargos radicado bajo el No. 24872019 de enero 10 

de 2019, presentados por el señor LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 16.470.070, representante legal del Consejo Comunitario 
Las Palmeras, al haber sido presentado dentro del término de Ley.   
 
SEGUNDO: Abrir a periodo probatorio el presente procedimiento sancionatorio ambiental, 
que se adelanta contra el Consejo Comunitario Las Palmeras representada legalmente por el 
señor LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16.470.070 y el señor ARLEIDON ARCOS RIVAS identificado con cedula de ciudadanía 
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No.94.300.434, por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados a partir de la 
expedición de la presente actuación administrativa. 
 
PARÁGRAFO 2.1: El periodo probatorio podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta por 
sesenta días hábiles, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un 
plazo mayor para la práctica de pruebas. 
 
TERCERO: Decretar de oficio las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL 
 

 Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Mayorquin – Raposo – Anchicaya – 
Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las 
Coordenadas 3°48.740’ N, 77° 0.950 O, Consejo Comunitario Las Palmeras – 
Cuenca Dagua y se pronuncie mediante Concepto Técnico sobre los Descargos 
presentados por el señor LEONARDO MICOLTA PORTOCARRERO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.470.070, representante legal del 
Consejo Comunitario Las Palmeras. 

 
CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo señor LEONARDO MICOLTA 
PORTOCARRERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.470.070 y el señor 
ARLEIDON ARCOS RIVAS identificado con cedula de ciudadanía No.94.300.434, o a sus 
apoderados legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la 
Ley.  
 
PARÁGRAFO 4.1: Informar a los investigados que el periodo probatorio, interrumpe el plazo 
para la determinación de la responsabilidad mientras dure la práctica de las pruebas 
decretadas y practicadas, conforme al artículo 27 de la Ley 1333 de 2009. 
 
QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Dado en Buenaventura D.E, a los cuatro (4) días del mes de febrero de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
CÚMPLASE, 
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 ORIGINAL FIRMADO  
 
 
JUAN DE JESÚS SALAZAR WAGNER  
Director Territorial DAR Pacifico Oeste (E) 

 
Proyectó: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Revisó: Yonys Caicedo Balanta – Abogado DAR Pacifico Oeste   
Vo.Bo: Juan de Jesús Salazar  – Coordinador UGC 1083 DAR Pacifico Oeste  
 
Expediente: 0753-039-002-031-2017 
 

RESOLUCIÒN 0750 No. 0751 – 0585 
(agosto 28 de 2019) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES"  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el  Acuerdo 073 de 2017, 
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,    
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 11 de julio de 2019, funcionarios de la Armada Nacional, en conjunto con 

funcionario de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC, detuvieron un vehículo particular (camión) marca 

Chevrolet, de placas CQT 380, a la altura del kilómetro 7 del Bajo Calima en las 
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coordenadas N 03°55’41.08” – W 76°58’44.05”, transportando 40 bloques con un volumen 

aproximado de 3,48 M3 correspondiente a la especie forestal Sajo (Campnosperma 

panamensis standl) y 1200 tablillas con un volumen aproximado de 2,88M3, para un volumen 

total de 6,36M3. 

 

Que al solicitarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al conductor 

del camión y presunto responsable del material forestal, el señor CARLOS ARTURO 

GONZALEZ RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.507, presentó el 

salvoconducto No. 204210015905 expedido por el Establecimiento Publico Ambiental – EPA, 

autoridad que no tiene competencia en dicha jurisdicción por lo cual se procedió a realizar el 

decomiso preventivo mediante Acta Única de tráfico de ilegal de flora y fauna silvestre No. 

0091041. 

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Calima Bajo – 

Bajo San Juan, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la DARPO, el 

informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 11 de julio de 2019, 

en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

4. LOCALIZACION: Km.7 Bajo Calima, Distrito de Buenaventura, Valle del Cuaca, Coordenadas 3°55’41.08” 
N, 76°58’44.05” O. 

 
5. OBJETIVO: Adelantar un procedimiento de aprehensión preventiva del producto forestal en zona rural del 
Distrito de Buenaventura. 
 
 6. DESCRIPCIÓN: En el Km.7 entrada al Bajo Calima la Armada Nacional detuvo un vehículo particular 
camión de estacas marca Chevrolet C30 modelo 1983, de placas CQT 380, conducido por el señor Carlos 
Arturo González Ramírez, CC 14474507, quien portaba en esta zona rural el salvoconducto No. 
204210015905… expedido por Establecimiento Publico Ambiental – EPA, quien es la autoridad ambiental 
competente del Distrito de Buenaventura, jurisdicción es el casco urbano y suburbano, y teniendo en cuenta 
que la Armada Nacional sabe que la autoridad ambiental competente en la zona rural y de expansión urbana 
es la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, que procedió a adelantar el respectivo 
procedimiento de aprehensión preventiva del producto forestal con el apoyo del funcionario de la CVC 
presente en la zona, dicha aprehensión se adelantó  en el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y 
Fauna Silvestre No. 0091041 (se adjunta con el presente informe), el producto forestal transportado 
corresponde a la especie de nombre común Sajo, cuyo nombre científico es el Campnosperma panamensisi 
standl, la presentación del producto forestal transportado corresponde a 40 bloques, con un volumen 
aproximado a 3,48 M3 y 1200 tablillas, con un volumen aproximado de 2,88 M3 para un volumen total de 6,36 
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M3 , al consultar al señor González Ramírez la procedencia del material forestal, este manifestó que venía de 
Bahía Málaga e iba hasta el km 9 del najo calima, siendo detenido por la Armada Nacional en el Km 7 del 
Bajo Calima, cabe resaltar que la ruta descrita en dicho salvo conducto reportaba el siguiente 
desplazamiento: Buenaventura, Dagua, Caki rural, con destino final Jamundi  
 
7.Objeciones: No se presentaron 
 
8. Conclusiones: Correr traslado al funcionario encargado para que adelanten la elaboración del concepto y 
continúe con el trámite. 

 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 
Es importante resaltar que el producto forestal decomisado queda en disposición de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en el retén forestal de los pinos. 
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 

Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 

del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 14.474.507, sí 

corresponde al señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
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El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los 
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes 
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a 
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, 
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ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la 
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de 
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección 
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y 
de la flora silvestre 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 

 

Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 

 
“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
2. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 

cometer la infracción. 
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…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
Artículo 38° decomiso y aprehensión preventivos. Consiste en la aprehensión material y 
temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies 
silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de 
la misma. 
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 
 
PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana” 
 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 
2009, se legalizará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN 
PREVENTIVA, de 40 bloques de la especie forestal Sajo (Campnosperma panamensis 
standl) correspondiente a un volumen de 3,48 M3 y 1200 tablillas con un volumen 
aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 M3, mediante Acta Única de Tráfico 
Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091041 de fecha 11 de julio de 2019, por transportar 
material forestal en sitio diferente a lo plasmado en el salvoconducto Único Nacional para la 
Movilización de  especímenes  de la Diversidad  Biológica 204210015905. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
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preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.474.507; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de 
la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
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consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la presunta conducta del CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.474.507, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del 
medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el 
salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para la 
administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe cumplir con 
unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición y vencimiento, ruta de desplazamiento, las 
especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) 
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o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora 
silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece:  
 
Que para el presente caso el señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, presuntamente transportó cuarenta (40) bloques 
de la especie forestal Sajo (Campnosperma panamensis standl) correspondiente a un 
volumen de tres coma cuarenta ocho metrso cúbicos  (3,48 M3) y mil doscientas (1200) 
tablillas con un volumen aproximado de dos como ochenta y ocho metros cúbicos (2, 88 M3) 
para un volumen total de seis coma treinta y seis metros cúbicos  (6,36 M3), en un camión, 
tipo estacas, marca chevrolet, con placas CQT 380, a la altura del km 7, Bajo Calima en las 
Coordenadas N 03°55’41.08” – O 76°58’44.05”, con salvoconducto Único Nacional para la 
Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica del Establecimiento Publico 
Ambiental – EPA No. 204210015905, el día 11 de julio de 2019; con ruta de desplazamiento 
cuya jurisdicción corresponde a la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca – CVC. 
 
Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala 
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir en 
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y 
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico.  
 
Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se 
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

 
Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece: 
 

Artículo 9°: Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Ambiental con jurisdicción en 
el sitio donde legalmente se encuentren los especímenes. 
 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la 
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.” 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos 
del bosque natural: “Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de 
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, 
barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas, deberán 
contener… 
 
e. Origen y destino final de los productos;  
… 
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso 
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; … 
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal 
para el cual fue expedido… 

 

Que el artículo 79 establece: Los salvoconductos para la movilización de los productos forestales o 
de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de 
aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional.  
 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 contempla; 
 

Artículo 2.2.1.1.13.1.   
“Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.” 
 

Artículo 2.2.1.1.13.2.  
“Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilización, renovación y de 
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas 
vivas, barreras rompevientos, de sombrío; deberán contener: 

 
d)Fecha de expedición y de vencimiento;  
… 
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) 
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre 
amparados; 
… 
Artículo 2.2.1.1.13.6.  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

“Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos 
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional”  

 
Artículo 2.2.1.2.22.3.  
“Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a nombre del titular del 
permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transportador de los individuos, 
especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del permiso o 
por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte”. 
 

Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 82. “Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.” 

 
Artículo 83. “Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de productos 
del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, 
barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas, 
deberán contener 
… 
e) Origen y destino final de los productos;  
…” 
Artículo 93. “Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre los siguientes:  
… 
e. Movilización con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y 
cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados 
en el respectivo permiso o autorización. 
… 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de 
los vehículos (marítimo, fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos 
motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor.” 

 

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las 
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente: 
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2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva 
autorización de la autoridad competente.  
 
5.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o' 
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo 
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque. 

 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se 
considera que existe mérito para formular cargos al señor CARLOS ARTURO GONZALEZ 
RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, por la presunta infracción a 
la normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más 
adelante. 

 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0751-039-002-054-2019. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
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“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor CARLOS ARTURO GONZALEZ 

RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, la medida preventiva 

consistente en la APREHENSION PREVENTIVA de 40 bloques de la especie forestal Sajo 

(Campnosperma panamensis standl) correspondiente a un volumen de 3,48 M3 y 1200 

tablillas con un volumen aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 M3; La cual fue 

incautada el día 11 de julio de 2019, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 

Silvestre No. 0091041. 

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.474.507, por presuntamente transportar 40 bloques de la especie forestal Sajo 
(Campnosperma panamensis standl) correspondiente a un volumen de 3,48 M3 y 1200 
tablillas con un volumen aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 M3; productos 
forestales que eran transportados con salvoconducto de movilización del Establecimiento 
Público Ambiental – EPA No. 204210015905, con ruta de desplazamiento cuya jurisdicción 
corresponde a la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca - CVC, incautados por 
medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091041 del 11 de julio 
de 2019. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
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correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor CARLOS ARTURO GONZALEZ 
RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Movilizar cuarenta 40 bloques de la especie forestal Sajo 

(Campnosperma panamensis standl) correspondiente a un volumen de 3,48 M3 y 

1200 tablillas con un volumen aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 

M3, en un camión, tipo estacas, marca chevrolet, con placas CQT 380, a la altura 

del km 7, Bajo Calima en las Coordenadas N 03°55’41.08” – O 76°58’44.05”, con 

salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la 

Diversidad Biológica del Establecimiento Publico Ambiental – EPA No. 

204210015905, el día 11 de julio de 2019; con ruta de desplazamiento cuya 

jurisdicción corresponde a la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca - 

CVC contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – Ley  2811 de 1974, Artículo 

223; Decreto 1791 de 1996, Artículos  74, 75 y 79; Decreto 1076 de 2015 en sus 

Artículos 2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3; Resolución No. 

438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 9°, Acuerdo CVC 

No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal e). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.474.507; o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá 
acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
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Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-005-047-2019. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los veintiocho (28) días del mes de 
agosto de dos mil diecinueve (2019).  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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      ORIGINAL FIRMADO  
 
 

JOSE ANCIZAR ARENAS VILLEGAS. 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste 
 
Proyectó y Elaboró: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Reviso: Rodrigo Mesa Mena – Abogado DAR Pacifico Oeste  

 
                  
Expediente: 0751-039-002-054-2019 
 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0752-0137 DE 2020 
(Abril 16) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 
009 de 2017, y demás normas concordantes y,    

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día 14 de diciembre de 2018, por denuncias de la comunidad en Bahía Málaga zona 

marítima y fluvial rural del Distrito de Buenaventura, funcionarios de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 

proceden a la revisión de una embarcación tipo lancha sin nombre con motores de 40 HP, la 
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cual venia transportando 500 unidades de madera de la especie forestal Sande (Brossimum 

Utile) equivalente a un volumen de 200 M3. 

 

Que al solicitarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al señor LUIS 

GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.151.442.932, presunto transportador de la madera, no presentó el salvoconducto Único 

Nacional para la Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica, ni documento 

alguno que respaldaran la movilización del material ya mencionado, por consiguiente se 

procedió a realizar el decomiso preventivo mediante Acta Única de tráfico de ilegal de flora y 

fauna silvestre No. 0091158. 

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía 

Buenaventura – Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la 

DARPO, el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 14 de 

diciembre de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

Lugar: Bahía Málaga zona marítima y fluvial Distrito Especial de Buenaventura – Valle del Cauca  
 
Objeto: Realizar decomiso preventivo por el transporte ilegal de recurso maderable sin salvoconducto 

 
Descripción: en cumplimiento de las funciones que me asisten como funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste Buenaventura, y en concordancia con la normatividad ambiental existente, me 
correspondió, realizar el acto administrativo concerniente al decomiso preventivo de los especímenes de la 
flora silvestre terrestre, esta actuación se efectuó en altamar en la bahía de Málaga. 
 
Con base a la denuncia de la ciudadanía correspondiente a la presencia de un vehículo trasportando 
especímenes del bosque en aguas del departamento del valle del cauca por una embarcación tipo lancha 
con motores fuera de borda.     
 
Actuaciones: de acuerdo con la información suministrada por la ciudadanía, me desplace a un sector de la 
Bahía Málaga para intentar poder verificar y corroborar la información suministrada, en efecto se verifico y se 
pudo observar la presencia y veracidad de dicha información donde se cuantifico la cantidad del espécimen 
que se transportaban en dicha embarcación. 
 
Las especies que se transportaban corresponden al nombren de (Brossinum utile) nombre común Sande 
productos de la fauna silvestre, que se transportaban sin su respectivo salvoconducto; la embarcación no 
tenía nombre especifico y son motores fuera de borda 40 hp con las cuales se hace el arrastre o transporte 
de los especímenes objeto de las actuaciones el nombre del señor capitán de la lancha es LUIS GONZALEZ  
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identificado con la cc de ciudadanía # 1151442932, quien asumió la responsabilidad de transportar los 
productos hasta el sitio conocido como la jungla zona de baja mar en el puerto de buenaventura. 
La  cantidad de especímenes es de 500 unidades correspondiente a un volumen de 200 metros cúbicos de la 
especie Brossimum Utile como se manifestó anteriormente, la procedencia de los productos de la flora 
silvestre es de la vereda palestina, municipio de docordó, departamento del chocó, los productos se dejaron 
bajo la responsabilidad del señor Luis Gonzalez quien se comprometió a llevarlos al sitio en mención hasta 
tanto se continúe con el debido proceso, el teléfono suministrado por el señor Luis corresponde al siguiente 
dato 3115407712, donde se puede localizar según información suministrada por dicho señor.  
 
Recomendaciones: Exitoso procesos con el acompañamiento de la comunidad quienes en ocasiones no 
quieren que sus nombres aparezcan por seguridad en el entendido que son conocidos de los infractores, 
pero considero que es nuestro deber continuar con el control y vigilancia al aprovechamiento, 
comercialización y movilización ilegal  de los recursos naturales en el valle del cauca concretamente en la 
dirección ambiental pacifico oeste. 

 
HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 

Es importante resaltar que del producto forestal decomisado queda en disposición del señor 
LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.151.442.932, en el muelle la Jungla ubicado en el barrio Antonio Nariño del Distrito de 
Buenaventura.  
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 
Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 
del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 14.473.514,  
corresponde al señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA y no al señor LUIS 
GONZALEZ como aparece reseñado en el informe de visita del día 14 de diciembre de 2018, 
por consiguiente se consultara a la UGC Bahía Buenaventura – Bahía Málaga para 
determinar si se trata de un error de redacción o de algún otro tipo de confusión.   
 
FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
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resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
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"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
  

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
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ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los 
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes 
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a 
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, 
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la 
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de 
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección 
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y 
de la flora silvestre 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 

 

Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 

 
“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
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Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
3. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 

cometer la infracción. 
…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
Artículo 38° decomiso y aprehensión preventivos. Consiste en la aprehensión material y 
temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies 
silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de 
la misma. 
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 
 
PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana” 
 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 

de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 

2009, se legalizará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN 

PREVENTIVA de 500 unidades de madera de la especie forestal Sajo (Brossimum Utile) 

equivalente a un volumen de 200 M3, mediante Acta Única de Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 
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Silvestre No.0091158 de fecha 14 de diciembre de 2018, por transportar material forestal sin 

amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único Nacional para la Movilización de  

especímenes  de la Diversidad Biológica. 
 

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.151.442.932, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
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infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de 
la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
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Que la presunta conducta del señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, va en contravía del ordenamiento jurídico 
protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es 
obligatorio el salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada 
por ley para la administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe 
cumplir con unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición y vencimiento, ruta de 
desplazamiento, las especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), 
cantidad (unidades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de 
bosques y/o flora silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece: 
 
Que para el presente caso el señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, presuntamente transportó quinientos (500) 
unidades de especie Sajo (Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de doscientos 
metros cúbicos (200 M3), en una lancha tipo artesanal sin nombre especifico, a la altura de 
Bahía Málaga Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin amparo legal alguno 
salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad 
Biológica, el día 14 de diciembre de 2018. 
 

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala 
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir en 
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y 
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico.  
 
Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se 
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

 
Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece: 
 

Artículo 9°: Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Ambiental con jurisdicción en 
el sitio donde legalmente se encuentren los especímenes. 
 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la 
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
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salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.” 

 

Que el artículo 79 establece: Los salvoconductos para la movilización de los productos forestales o 
de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de 
aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional.  

 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 contempla; 
 

Artículo 2.2.1.1.13.1.   
“Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.” 
 

Artículo 2.2.1.1.13.6.  
“Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos 
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional”  
 

Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 82. “Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.” 
 
Artículo 93. “Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre los siguientes:  
… 
c. Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización 
 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de 
los vehículos (marítimo, fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos 
motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor.” 
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El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las 
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente: 

 
2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva 
autorización de la autoridad competente.  
 
5.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o' 
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo 
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque. 

 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se 
considera que existe mérito para formular cargos al señor LUIS GONZALO MOSQUERA 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, por la presunta 
infracción a la normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se 
indicará más adelante. 
 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-061-2018. 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
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Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor LUIS GONZALO MOSQUERA 

VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, la medida preventiva 

consistente en la APREHENSION PREVENTIVA de 500 unidades de la especie Sajo 

(Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de 200 M3; La cual fue incautada el día 14 

de diciembre de 2018, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 

0091158. 

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.151.442.932, por presuntamente transportar quinientos (500) unidades de la  especie Sajo 
(Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de doscientos metros cúbicos (200 M3); los 
cuales eran transportados sin amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único 
Nacional para la Movilización de  especímenes  de la Diversidad  Biológica; producto forestal 
incautados por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091158 
del 14 de diciembre de 2018. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
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correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor LUIS GONZALO MOSQUERA 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Movilizar quinientos (500) unidades de la  especie Sajo 

(Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de doscientos metros cúbicos 

(200 M3), en una lancha de tipo artesanal de sin nombre especifico, a la altura de 

Bahía Málaga, Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin salvoconducto Único 

Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica, el día 

14 de diciembre de 2018; contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – Ley  

2811 de 1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, Artículos  74 y 79; Decreto 

1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1 y 2.2.1.1.13.6; Resolución No. 438 de 

2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 9°, Acuerdo CVC No.018 de 

1998, Artículos 82 y 93 literal c). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.151.442.932; o a su apoderado legalmente constituido, quien 
deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
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Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039-002-061-2018. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (16-04-2020) 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

      ORIGINAL FIRMADO  
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
DIRECTOR TERRITORIAL DAR PACIFICO OESTE (C) 
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Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Garcés Riascos – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 
 

Archívese en: Expediente No. 0752-039-002-061-2018 
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0752-0138 DE 2020 
(Abril 17) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 
009 de 2017, y demás normas concordantes y,    

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día 21 de octubre de 2018, por denuncias de la comunidad en Bahia Malaga zona de 

altamar en la parte rural del Distrito de Buenaventura, funcionarios de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 

proceden a la revisión de una embarcación tipo lancha de nombre LA SARA, la cual venia 

transportando 800 unidades de madera de la especie forestal Sande (Brossimum Utile) 

equivalente a un volumen de 320 M3. 

 

Que al solicitarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al señor LUIS 

GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 1151442932, 

presunto transportador de la madera respondió: “que es un simple trabajador que se la rebusca 

realizando este tipo de transporte porque no tiene otra opción…” Al  requerirle el salvoconducto de 

movilización, él aduce no tenerlo y además desconoce el nombre del dueño del material 
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forestal ya mencionado por consiguiente se procedió a realizar el decomiso preventivo 

mediante Acta Única de tráfico de ilegal de flora y fauna silvestre No. 0091190. 

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía 

Buenaventura – Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la 

DARPO, el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 21 de 

octubre de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

Lugar: Altamar – Bahía Málaga  
 
Objeto: Realizar decomiso preventivo por transporte de especímenes de la flora silvestre sin acto 
administrativo. 
 
Descripción: Se hace un decomiso, por denuncia de la comunidad y se identifica la embarcación  de nombre 
la sara, la cual es el medio en la cual se transporta los especímenes de la flora silvestre de la especie 
Brossimon Util- nombre común es Sande, según la información suministrada por el señor Luis Gonzales 
quien hace las veces de capitán de esta embarcación tipo lancha, la madera  proviene del departamento del 
Chocó, vereda palestina y del municipio de Docordo. 
 

El señor Luis Gonzalez aduce que es un simple trabajador d que se la rebusca realizando este tipo de 
transporte porque no tiene otra opción, en este sentido de todos modos se le hacen los 
requerimientos del salvoconducto de movilización y él dice no tenerlo por situaciones ajenas a su 
voluntad, que eso si es con el dueño de la madera pero que no conoce cómo se llama.   

 
Actuaciones: Esta acción se realizó en condiciones difíciles en alta mar por las condiciones de mal tiempo y 
la lluvias reinantes, mas sin embargo se procede conforme a la ley y las condiciones con que se contaban en 
ese momento, la cantidad de los especímenes es de 800 unidades equivalentes a un volumen de 320 M3, es 
importante tener en cuenta que la madera venía en trozas de diferentes diámetros y se ratifica el nombre 
científico y común (Brossinum Utile)-nombre común Sande. 
 
Estos productos quedan bajo la responsabilidad del señor capitán de la embarcación Luis Gonzalez 
identificado con la cc 1151442932 de ciudadanía para que sea llevados a su sitio de depósito, el sitio de 
donde se llevaran será el sitio conocido como la jungla en la zona de bajamar en el Distrito de Buenaventura 
hasta tanto se continúe con el proceso en mención. 
 
Recomendaciones: Este seguimiento a los decomisos no se hace si no que se espera que haya buena 
voluntad, y porque no se hace? ¿ debido a las condiciones de inseguridad que se viven en el Distrito y en 
todo el país en general, si es pertinente si las condiciones lo permitieran para poder tener la mayor certeza 
de su existencia. 
 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 
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Es importante resaltar que del producto forestal decomisado queda en disposición del señor 
LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.151.442.932, en el muelle la Jungla ubicado en el barrio Antonio Nariño del Distrito de 
Buenaventura.  
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 
Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 
del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 14.473.514,  
corresponde al señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA y no al señor LUIS 
GONZALEZ como aparece reseñado en el informe de visita del día 21 de octubre de 2018, 
por consiguiente se consultara a la UGC Bahía Buenaventura – Bahía Málaga para 
determinar si se trata de un error de redacción o de algún otro tipo de confusión.   
 
FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
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Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
  

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los 
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes 
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a 
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, 
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la 
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de 
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección 
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las 
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autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y 
de la flora silvestre 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 

 

Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 

 
“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
4. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 

cometer la infracción. 
…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
Artículo 38° decomiso y aprehensión preventivos. Consiste en la aprehensión material y 
temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de 
la misma. 
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 
 
PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana” 
 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 

de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 

2009, se legalizará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN 

PREVENTIVA de 800 unidades de madera de la especie forestal Sande (Brossimum Utile) 

equivalente a un volumen de 320 M3, mediante Acta Única de Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 

Silvestre No.0091190 de fecha 21 de octubre de 2018, por transportar material forestal sin 

amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único Nacional para la Movilización de  

especímenes  de la Diversidad Biológica. 
 

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.151.442.932, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de 
la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
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el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la presunta conducta del señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, va en contravía del ordenamiento jurídico 
protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es 
obligatorio el salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada 
por ley para la administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe 
cumplir con unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición y vencimiento, ruta de 
desplazamiento, las especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), 
cantidad (unidades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de 
bosques y/o flora silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece: 
 
Que para el presente caso el señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, presuntamente transportó ochocientos (800) 
unidades de especie Sande (Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de trecientos 
veinte metros cúbicos (320 M3), en una lancha tipo artesanal de nombre LA SARA, con 
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placas en trámite, a la altura de Bahía Málaga Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin 
amparo legal alguno salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de 
la Diversidad Biológica, el día 21 de octubre de 2018. 
 

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala 
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir en 
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y 
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico.  
 
Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se 
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

 
Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece: 
 

Artículo 9°: Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Ambiental con jurisdicción en 
el sitio donde legalmente se encuentren los especímenes. 
 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la 
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.” 

 

Que el artículo 79 establece: Los salvoconductos para la movilización de los productos forestales o 
de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de 
aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional.  

 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 contempla; 
 

Artículo 2.2.1.1.13.1.   
“Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
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industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.” 
 

Artículo 2.2.1.1.13.6.  
“Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos 
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional”  
 

Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 82. “Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.” 
 
Artículo 93. “Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre los siguientes:  
… 
c. Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización 
 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de 
los vehículos (marítimo, fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos 
motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor.” 
 

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las 
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente: 

 
2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva 
autorización de la autoridad competente.  
 
5.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o' 
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo 
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque. 

 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se 
considera que existe mérito para formular cargos al señor LUIS GONZALO MOSQUERA 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, por la presunta 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

infracción a la normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se 
indicará más adelante. 
 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-058-2018. 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
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(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor LUIS GONZALO MOSQUERA 

VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, la medida preventiva 

consistente en la APREHENSION PREVENTIVA de 800 unidades de la especie Sande 

(Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de 320 M3; La cual fue incautada el día 21 

de octubre de 2018, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 

0091190. 
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Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.151.442.932, por presuntamente transportar ochocientos (800) unidades de la  especie 
Sande (Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de trescientos veinte metros cúbicos 
(320 M3); los cuales eran transportados sin amparo legal alguno en especial el salvoconducto 
Único Nacional para la Movilización de  especímenes  de la Diversidad  Biológica; producto 
forestal incautados por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0091190 del 21 de octubre de 2018. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor LUIS GONZALO MOSQUERA 
VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.442.932, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva, el siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Movilizar cuatrocientos ochocientos (800) unidades de la  

especie Sande (Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de trescientos 

veinte metros cúbicos (320 M3), en una lancha de tipo artesanal de nombre LA 

SARA, a la altura de Bahía Málaga, Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin 

salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la 

Diversidad Biológica, el día 21 de octubre de 2018; contraviniendo así lo 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

dispuesto en el Decreto – Ley  2811 de 1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, 

Artículos  74 y 79; Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1 y 

2.2.1.1.13.6; Resolución No. 438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su 

artículo 9°, Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor LUIS GONZALO MOSQUERA VALENCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.151.442.932; o a su apoderado legalmente constituido, quien 
deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039-002-058-2018. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (17-03-2020) 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

      ORIGINAL FIRMADO  
 

 
EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 

DIRECTOR TERRITORIAL DAR PACIFICO OESTE (C) 

 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Garcés Riascos – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 
 

Archívese en: Expediente No. 0752-039-002-058-2018 

 
 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0752-0135 DE 2020 
(Abril 15) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 
009 de 2017, y demás normas concordantes y,    

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día 23 de noviembre de 2018, por denuncia de la comunidad en Bahía Málaga zona 

marítima y fluvial rural del Distrito de Buenaventura, funcionarios de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  

adelantaron procedimiento en alta mar en cercanías de la zona de chucheros y ensenada del 

tigre, donde se verifica la existencia de especímenes de la flora silvestre que son 1.500 

unidades de Sande (Brossinum Utile) equivalentes a un volumen 600 M3, transportados por 

el señor Jose Omar Moreno en una lancha cuyo nombre no era claro a la hora del operativo. 

 

Que al solicitarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al señor 

JOSE OMAR MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 349.006, presunto 

transportador de la madera, no presentó el salvoconducto Único Nacional para la 

Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica, ni documento alguno que 

respaldaran la movilización del material ya mencionado, por consiguiente se procedió a 

realizar el decomiso preventivo mediante Acta Única de tráfico de ilegal de flora y fauna 

silvestre No. 0091156. 

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía 

Buenaventura – Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la 

DARPO, el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 23 de 

noviembre de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

Lugar: Bahía Málaga zona marítima y fluvial Distrito Especial de Buenaventura – Valle del Cauca  
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Objeto: Motivo por el cual se llevó a cabo la visita o actividad   
 

Descripción: Según denuncia de la ciudadanía de la ensenada de Málaga se realiza este acto administrativo 
en  cumplimiento de la responsabilidad que nos asiste como entidad Rectora del ambiente en el Valle del 
Cauca y en cumplimiento de la normatividad vigente en materia de control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables. 
 
El procedimiento se adelanta en alta mar cercanías de la zona de chucheros y ensenada del tigre, donde se 
verifica la existencia de especímenes de la flora silvestre que son transportados por el señor Jose Omar 
Moreno según información de quien se desempeñaba como capitán en ese monto de la lancha, cuyo nombre 
no era claro a la hora del operativo, la embarcación es de tipo motores fuera de borda 40 HP. 
 
Los productos decomisados preventivamente son madera en trozas de diferentes volúmenes o diámetros en 
buen estado fitosanitario. 
 
Actuaciones: Se hace diligencia y se cuantifica los especímenes y la cantidad que era transportada si sin 
respectivo salvoconducto de movilización, la procedencia de los especímenes es de la vereda el quicharo, 
municipio de Docordo, departamento del chocó, el señor jose omar moreno en su declaración aduce que no 
conoce que era un transportar madera como un medio de vida ya que no tiene otra actividad que desarrollar 
para sostener a su familia. 
 
El señor Jose Omar Moreno se idéntico con la cédula de ciudadanía No. 349.006, quien se desempeña como 
cortero y transportista de productos en lancha, con una edad de 49 años según lo aportado por el señor en 
mención, la cantidad de los productos en trozas es de 1.500 unidades equivalentes a un volumen de 600 M3, 
seis cientos metros cúbicos de la especie (Brossinum Utile) nombre común Sande. 
 
El numero donde se puede localizar o contactar al señor Moreno es el siguiente según información 
suministrada por el señor infractor # 305 5519284, los productos aprehendidos que dan bajo la 
responsabilidad el señor Jose Omar Moreno hasta tanto continúe el proceso. 
 
Recomendaciones: Como es de conocimiento nosotros no podemos evadir la responsabilidad como 
autoridad ambiental y menos como funcionarios para atender estos casos cuando se nos informe se nos 
solicite o se nos coloque  la queja verbal o escrita por parte de la comunidad o cualquier connacional, sería 
pertinente que se retomen los trabajos los fines de semana en el ejercicio y cumplimiento de la normatividad 
ambiental que estos espacios son vitales para el control y vigilancia de los recursos naturales renovables.   
 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 

Es importante resaltar que del producto forestal decomisado queda en disposición del señor 
JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de ciudadanía No. 349.006, en el muelle la 
Jungla ubicado en el barrio Antonio Nariño del Distrito de Buenaventura.  
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 
Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 
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del presunto infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 349.006,  
corresponde al señor JOSE OMAR MORENO.  
 
FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
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8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
  

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
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Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los 
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes 
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a 
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, 
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la 
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de 
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección 
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y 
de la flora silvestre 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 
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Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 

 
“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
5. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 

cometer la infracción. 
…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
Artículo 38° decomiso y aprehensión preventivos. Consiste en la aprehensión material y 
temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies 
silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de 
la misma. 
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 
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PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana” 
 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 

de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 

2009, se legalizará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN 

PREVENTIVA de 1500 unidades de madera de la especie forestal Sande (Brossimum Utile) 

equivalente a un volumen de 600 M3, mediante Acta Única de Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 

Silvestre No.0091156 de fecha 14 de diciembre de 2018, por transportar material forestal sin 

amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único Nacional para la Movilización de  

especímenes  de la Diversidad Biológica. 
 

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
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configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de ciudadanía No. 349.006, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas 
ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, 
previamente transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
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un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la presunta conducta del señor JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 349.006, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio 
ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el 
salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para la 
administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe cumplir con 
unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición y vencimiento, ruta de desplazamiento, las 
especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) 
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora 
silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece: 
 
Que para el presente caso el señor JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 349.006, presuntamente transportó mil quinientos (1.500) unidades de 
especie Sande (Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de seiscientos metros 
cúbicos (600 M3), en una lancha tipo artesanal sin nombre especifico, a la altura de Bahía 
Málaga Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin amparo legal alguno salvoconducto 
Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica, el día 14 de 
diciembre de 2018. 
 

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala 
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir en 
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y 
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restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico.  
 
Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se 
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

 
Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece: 
 

Artículo 9°: Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Ambiental con jurisdicción en 
el sitio donde legalmente se encuentren los especímenes. 
 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la 

flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.” 

 

Que el artículo 79 establece: Los salvoconductos para la movilización de los productos forestales o 
de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de 
aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional.  

 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 contempla; 
 

Artículo 2.2.1.1.13.1.   
“Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.” 
 

Artículo 2.2.1.1.13.6.  
“Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos 
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional”  
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Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 82. “Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.” 
 
Artículo 93. “Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre los siguientes:  
… 
c. Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización 
 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de 
los vehículos (marítimo, fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos 
motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor.” 
 

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las 
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente: 

 
2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva 
autorización de la autoridad competente.  
 
5.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o' 
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo 
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque. 

 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se 
considera que existe mérito para formular cargos al señor JOSE OMAR MORENO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 349.006, por la presunta infracción a la 
normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más 
adelante. 
 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-060-2018. 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
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Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 
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Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor JOSE OMAR MORENO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 349.006, la medida preventiva consistente en la 

APREHENSION PREVENTIVA de 1500 unidades de la especie Sande (Brossinum Utile) 

correspondiente a un volumen de 600 M3; La cual fue incautada el día 23 de noviembre de 

2018, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091156. 

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de ciudadanía No. 349.006, por 
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presuntamente transportar mil quinientos (1.500) unidades de la  especie Sande (Brossinum 
Utile) correspondiente a un volumen de seis cientos metros cúbicos (600 M3); los cuales eran 
transportados sin amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único Nacional para la 
Movilización de  especímenes  de la Diversidad  Biológica; producto forestal incautados por 
medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091156 del 23 de 
noviembre de 2018. 
 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor JOSE OMAR MORENO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 349.006, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el 
siguiente cargo: 
 

 CARGO UNICO: Movilizar mil quinientos (1.500) unidades de la especie Sande 

(Brossinum Utile) correspondiente a un volumen de seiscientos metros cúbicos 

(600 M3), en una lancha de tipo artesanal de sin nombre especifico, a la altura de 

Bahía Málaga, Zona Rural del Distrito de Buenaventura, sin salvoconducto Único 

Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica, el día 

23 de noviembre de 2018; contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto – Ley  

2811 de 1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, Artículos  74 y 79; Decreto 

1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1 y 2.2.1.1.13.6; Resolución No. 438 de 

2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 9°, Acuerdo CVC No.018 de 

1998, Artículos 82 y 93 literal c). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor JOSE OMAR MORENO identificado con cedula de ciudadanía No. 349.006; o 
a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme 
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lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por 
medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039-002-060-2018. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
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DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(15-04-2020) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
DIRECTOR TERRITORIAL DAR PACIFICO OESTE  

 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Garcés Riascos – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 
 

Archívese en: Expediente No. 0752-039-002-060-2018 
 

 
RESOLUCIÓN 0750 No. 0752-0136 DE 2020 

(Abril 15) 
“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 
009 de 2017, y demás normas concordantes y,    

 
CONSIDERANDO: 
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Que el día 28 de julio de 2018, en solicitud de apoyo de grupo de Guarda costas de la 

Armada Nacional de Buenaventura, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Pacifico 

Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, proceden a la 

revisión de una lancha de tipo artesanal de nombre Solo Dios me vence, con placas en 

trámite, la cual venia transportando madera en el sector de la Bahía Buenaventura con una 

carga que correspondía 200 trozas de la especie Cuangare (Dyalianthera Gracilipes)  

equivalentes a 80 M3 y 250 trozas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) 

equivalente a 100 M3 para un total de 180 M3. 

 

Que al solicitarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al señor 

MARIO RENTERIA identificado con cédula de ciudadanía No. 118.447.957, presunto 

transportador de la madera, manifestó que recogió la madera en el Rio Naya para 

transportarla hasta el Distrito de Buenaventura y le dieron un salvoconducto de 

CORPONARIÑO de No. 000284, de fecha de expedición 26 de julio de 2018 con vigencia al 

2 de agosto, teniendo en cuenta que dicho salvoconducto no contempla en la ruta de 

desplazamiento la circulación por el rio naya, se procedió a realizar el decomiso preventivo 

mediante Acta Única de tráfico de ilegal de flora y fauna silvestre No. 0091131.  

 

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía 

Buenaventura – Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la 

DARPO, el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 28 de julio 

de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente: 

       “… 

Lugar: Bahía Buenaventura 
 
Objeto: Elaborar acta de decomiso de madera incautada por el grupo de guardacostas de la Armada 
Nacional de Buenaventura el día 28 de Julio de 2018.  

 
Descripción: A solicitud de apoyo del grupo de guardacostas Armada Nacional de Buenaventura, se 
procedió a la revisión de una lancha de tipo artesanal de nombre Solo Dios me vence, con placas en trámite, 
la cual venia transportando madera circulando en el sector de la Bahía Buenaventura con una carga que 
correspondía 200 trozas equivalentes a 80 M3 de la especie Cuangare (Dyalianthera Gracilipes) y 250 trozas 
de especie Sajo (Campnosperma panamensis) equivalente a 100 M3, al solicitar el documento que amparaba 
el material forestal, respondieron lo siguiente: que recogió la madera en el Rio Naya para transportarla hasta 
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el Distrito de Buenaventura y le dieron un salvoconducto de CORPONARIÑO de No. 000284, de fecha de 
expedición 26 de julio de 2018 con vigencia al 2 de agosto…” 

 
Es de anotar que se evidencia que el salvoconducto es de diferente origen. 
 
Actuaciones: En virtud de lo antes expuesto se procedió a realizar la retención del material forestal en forma 
preventiva el cual corresponde a 200 trozas equivalente a 80 M3 de la especie Cuangare (Dyalianthera 
Gracilipes) y 250 trosas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) equivalente a 100 M3.  
 
Que posteriormente se procedió a realizar decomiso preventivo mediante acta única de tráfico ilegal de flora 
y fauna silvestre No. 0091131 de fecha 28 de julio de 2018 quedando como presunto responsable el señor 
MARIO RENTERIA con cedula de ciudadanía No. 118447957. 
 
Se anexa acta de entrega en custodia a secuestre depositario ya que por falta de logística fue imposible 
realizar el traslado al retén forestal los pinos dejando como secuestre depositario al señor MARIO RENTERIA 
con cedula de ciudadanía No.118447957 y registro fotográfico. 
 
La madera se encuentra en el sitio conocido como muelle olímpico ubicado en el barrio Olímpico del Distrito 
de Buenaventura, donde queda inmovilizada para su debido proceso. 
  
Recomendaciones: Se recomienda continuar con el proceso de legalización de la medida preventiva a 
través del acto administrativo parte de la CVC del decomiso de 200 trozas equivalente a 80 M3 de la especie 
Cuangare (Dyalianthera Gracilipes) y 250 trosas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) equivalente 
a 100 M3…” 

 
HASTA AQUÍ EL INFORME. 
 

Es importante resaltar que del producto forestal decomisado queda en disposición del señor 
MARIO RENTERIA identificado con cedula de ciudadanía No. 118447957, en el muelle 
OLIMPICO, ubicado en el barrio olímpico del Distrito de Buenaventura.  
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la 
Nación página web – consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía 
del presunto infractor señor MARIO RENTERIA dando como resultado que la cédula de 
ciudadanía No. 118.447.957,  que el número de cedula no se encuentra registrado en el 
sistema, por consiguiente se consultara a la UGC Bahía Buenaventura – Bahía Málaga para 
determinar si se trata de un error de redacción o de algún otro tipo de confusión.   
 
FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
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Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
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“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
  

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los 
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes 
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a 
las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, 
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la 
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de 
Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección 
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y 
de la flora silvestre 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 

 

Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 
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“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
6. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 

cometer la infracción. 
…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
Artículo 38° decomiso y aprehensión preventivos. Consiste en la aprehensión material y 
temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies 
silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de 
la misma. 
 
Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 
almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de 
beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en 
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a 
su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 
 
PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario 
de la actividad humana” 
 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 

de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 
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Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 

2009, se legalizará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN 

PREVENTIVA de 200 trozas de madera de la especie forestal Cuangare (Dyalianthera 

Gracilipes) equivalente a un volumen de 80 M3 y 250 trozas de especie Sajo (Campnosperma 

panamensis) equivalente a un volumen de 100 M3 para un total de 180 M3, mediante Acta 

Única de Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No.0091131 de fecha 28 de julio de 2018, 

por transportar material forestal sin amparo legal alguno en especial el salvoconducto Único 

Nacional para la Movilización de  especímenes  de la Diversidad Biológica. 
 

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 

  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
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PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor MARIO RENTERIA identificado con cedula de ciudadanía No. 118.447.957, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas 
ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, 
previamente transcritos.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
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Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la presunta conducta del señor MARIO RENTERIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 118.447.957, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio 
ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el 
salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para la 
administración, cuidado y preservación de los recursos y que el mismo debe cumplir con 
unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición y vencimiento, ruta de desplazamiento, las 
especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) 
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora 
silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece: 
 
Que para el presente caso el señor MARIO RENTERIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 118.447.957, presuntamente transportó doscientas (200) trozas de especie 
Cuangare (Dyalianthera gracilipes) correspondiente a un volumen de ochenta metros cúbicos 
(80 M3) y doscientas cincuenta (250) trozas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) 
correspondiente a un volumen de cien metros cúbicos (100 M3), para un total de ciento 
ochenta metros cúbicos (180 M3), en una lancha tipo artesanal de nombre SOLO DIOS ME 
VENCE, a la altura de Bahía Buenaventura, Zona Rural del Distrito de Buenaventura, con 
salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad 
Biológica de la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO No. 0000284, 
el día 28 de julio de 2018, pero en ruta de desplazamiento diferente a la estipulada en el 
mismo 
 

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala 
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir en 
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora 
silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y 
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico.  
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Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se 
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso. 

 
Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece: 
 

Artículo 9°: Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Ambiental con jurisdicción en 
el sitio donde legalmente se encuentren los especímenes. 
 

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la 
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.” 

 

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos 
del bosque natural: “Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de 
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, 
barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas, deberán 
contener… 
 
e. Origen y destino final de los productos;  
… 
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso 
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; … 
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal 
para el cual fue expedido… 

 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 contempla; 
 

Artículo 2.2.1.1.13.1.   
“Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final.” 
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Artículo 2.2.1.1.13.2.  
“Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilización, renovación y de 
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas 
vivas, barreras rompevientos, de sombrío; deberán contener: 

 
e. Origen y destino final de los productos;  
;  
… 
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) 
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre 
amparados; 
… 
Artículo 2.2.1.1.13.6.  
“Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos 
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional”  
 

Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 82. “Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.” 
 
Artículo 83. “Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de productos 
del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, 
barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas, 
deberán contener 
… 
e) Origen y destino final de los productos;  
…” 
Artículo 93. “Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones 
forestales y de la flora silvestre los siguientes:  
… 
e. Movilización con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y 
cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados 
en el respectivo permiso o autorización. 
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Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de 
los vehículos (marítimo, fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos 
motivo de la infracción y serán sancionados con multas sucesivas de acuerdo con el artículo 85 
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor.” 
 

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las 
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente: 

 
2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o 
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, sin la respectiva 
autorización de la autoridad competente.  
 
5.Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o' 
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo 
dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de planificación del parque. 

 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se 
considera que existe mérito para formular cargos al señor MARIO RENTERIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 118.447.957, por la presunta infracción a la normatividad 
ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante. 
 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-065-2018. 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
 
“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
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Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor MARIO RENTERIA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 118.447.957, la medida preventiva consistente en la 

APREHENSION PREVENTIVA de 200 trozas de madera de la especie forestal Cuangare 

(Dyalianthera Gracilipes) equivalente a un volumen de 80 M3 y 250 trozas de especie Sajo 

(Campnosperma panamensis) equivalente a un volumen de 100 M3 para un total de 180 M3; 

La cual fue incautada el día 28 de julio de 2018, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de 

Flora y Fauna Silvestre No. 0091131. 

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 
MARIO RENTERIA identificado con cedula de ciudadanía No. 118.447.957, por 
presuntamente transportar doscientas (200) trozas de especie Cuangare (Dyalianthera 
gracilipes) correspondiente a un volumen de ochenta metros cúbicos (80 M3) y doscientas 
cincuenta (250) trozas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) correspondiente a un 
volumen de cien metros cúbicos (100 M3) para un total de ciento ochenta metros cúbicos 
(180 M3); los cuales eran transportados con salvoconducto Único Nacional para la 
Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica de la Corporación Autónoma 
Regional de Nariño – CORPONARIÑO No. 0000284, el día 28 de julio de 2018; pero con ruta 
de desplazamiento distinta la estipulada. 
Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor MARIO RENTERIA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 118.447.957, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, 
el siguiente cargo: 
 
CARGO UNICO: Movilizar doscientas (200) trozas de especie Cuangare (Dyalianthera 
gracilipes) correspondiente a un volumen de ochenta metros cúbicos (80 M3) y doscientas 
cincuenta (250) trozas de especie Sajo (Campnosperma panamensis) correspondiente a un 
volumen de cien metros cúbicos (100 M3,) para un total de ciento ochenta metros cúbicos 
(180 M3) en una lancha tipo artesanal de nombre SOLO DIOS ME VENCE, a la altura de 
Bahía Buenaventura, Zona Rural del Distrito de Buenaventura, con salvoconducto Único 
Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica de la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO No. 0000284, el día 28 de julio de 2018, 
pero en ruta de desplazamiento diferente a la estipulada; contraviniendo así lo dispuesto en 
el Decreto – Ley  2811 de 1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, Artículos  74 y 75; 
Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2 y 2.2.1.1.13.6; Resolución 
No. 438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 9°, Acuerdo CVC No.018 
de 1998, Artículos 82, 83 y 93 literal e). 
 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al 
señor MARIO RENTERIA identificado con cedula de ciudadanía No. 118.447.957; o 
a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme 
lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por 
medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
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directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039-002-065-2018. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(15-04-2020) 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ORIGINAL FIRMADO 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
DIRECTOR TERRITORIAL DAR PACIFICO OESTE  

 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Garcés Riascos – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 
 
Archívese en: Expediente No. 0752-039-002-065-2018 
 

RESOLUCIÒN 0750 No. 0753 – 0209 
(julio 23 de 2020) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES"  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 018 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 
2015, Decreto - Ley 2811 de 1974 en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, 
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,    
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 9 de junio de 2020, se realizó visita por parte de funcionarios de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, adscritos a la Dirección Ambiental Regional 

Pacifico Oeste, en atención a denuncia sobre intervenciones de explanaciones y apertura de 

vía, en el sector del PR 26 + 400 (margen izquierda) de la vía Buenaventura – Loboguerrero, 

bajo coordenadas geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W.  

 

Que se elaboró informe de la visita realizada en la cual se consigna lo siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 

“INFORME DE VISITA 
 

1. FECHA Y HORA DE INICIO:   
09 de junio de 2019, 10:00 a.m. 
  
2. DEPENDENCIA/DAR:  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste – Unidad de Gestión de cuenca Dagua, Anchicaya, 
Raposo, Mayorquin – Distrito de Buenaventura – zona rural. 
  
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
Servilio Herreño Pardo, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.114.639 de Barbosa.   
 
4. LOCALIZACIÓN:  
 PR26+400 Margen Izquierda (MI) sentido vía Alejandro Cabal Pombo, Buenaventura – Lobogurrero.; 
coordenadas 76º 52`33” O – 3º 52`9” N – corregimiento de Córdoba. 
 
 5. OBJETIVO:  
Atención denuncia por actividades de explanación, afectación a los recursos naturales y ocupación al 
derecho de vía. 
 
 6. DESCRIPCIÓN:  
De acuerdo con la solicitud presentada virtualmente y radicada con el No. 316162020 el 9 de junio de 
2020 por parte del CONSORCIO VIAS I.J, administradores viales del corredor Cali – Buenaventura, en 
representación del Instituto Nacional de Vías –INVIAS-; formalmente informan a la CVC DAR Pacifico 
Oeste, sobre las intervenciones realizadas en el sector del PR26+400 de la vía Buenaventura – 
Loboguerrero, bajo coordenadas geográficas 3° 52’ 8” N, -76° 52’ 34” W, consistentes en la 
explanación y apertura de vía con maquinaria pesada (retro excavadora de oruga) acorde con el 
registro anexo al comunicado. 
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                      Localización del área intervenida PR26+400 (MI) Vía Btura – Loboguerrero Fuente: 
google Earth 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, funcionarios de la CVC DARPO, se trasladaron a la zona verificando 
las siguientes intervenciones en el área: El área fue intervenida con maquinaria pesada, con la cual se 
realizó la explanación en un área de 6020 m², al interior de la explanación se realizaron actividades de 
terraceo, conformando tres terrazas con alturas promedios entre 1 a 8 m cada una y taludes con 
inclinaciones que oscilan entre 45 – 50%; de igual manera se realizó la adecuación de un carreteable 
interno con una longitud de 20 m y un ancho promedio de 6 m, para el acceso de los vehículos con los 
cuales se realizó el retiro del material removido. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, funcionarios de la CVC DARPO, se trasladaron a la zona verificando 

las siguientes intervenciones en el área:  

 

El área fue intervenida con maquinaria pesada, con la cual se realizó la explanación en un área de 

6020 m², al interior de la explanación se realizaron actividades de terraceo, conformando tres terrazas 

con alturas promedios entre 1 a 8 m cada una y taludes con inclinaciones que oscilan entre 45 – 50%; 

de igual manera se realizó la adecuación de un carreteable interno con una longitud de 20 m y un 

ancho promedio de 6 m, para el acceso de los vehículos con los cuales se realizó el retiro del material 

removido. 
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                              Panorámica del perfil de las terrazas y taludes conformados e intervenidos 

 

Acorde con lo evidenciado, se removió cobertura vegetal consistente en el descapote y retiro de 

árboles, tales como paco, yarumo, sangre gallina, entre otros; dicha determinación se realizó acorde 

con la cobertura existente aledaña a la zona.  

 

Una vez ubicadas las coordenadas en GeoCVC, se obtiene que el área donde se realizaron los 

trabajos se encuentra dentro de la Reserva Forestal del Pacifico, declarada mediante la Ley Segunda 

de 1959, expedida por el Congreso de la República de Colombia. Por lo tanto, para desarrollar 

cualquier actividad que implique el cambio del uso dentro del predio en mención, se debe de surtir 

previamente un proceso de sustracción ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

Seguidamente, teniendo en cuenta lo expuesto en el comunicado remitido por la administración vial de 

la vía Buenaventura –Cali, dicha intervención se encuentra invadiendo el derecho de vía, el cual 

acorde con el parágrafo del art.2 de la Ley 1228 de 2008 establece que “En vías de doble calzada de 

cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la 

vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior”. Teniendo en cuenta lo anterior las 

intervenciones realizadas se encuentran en el borde de vía, y contiguo a la cuneta de la doble 

calzada, específicamente al interior del área se encuentra localizada una alcantarilla con el canal en 

concreto, que realiza el descole de las aguas lluvias provenientes de la vía, hacia el interior de la 

zona, la cual por las actividades de remoción de la cobertura vegetal quedo desprovista de 

vegetación, generando erosión y perdida de suelo por la caída directa de las aguas lluvias en el 

terreno. 
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Remoción de materiales dispuestos en la parte superior del canal de la alcantarilla, lo que podría 

generar por efectos de las continuas lluvias obstrucciones al interior del mismo por el arrastre y caída 

al interior de la infraestructura. 

 

 
Adecuación de la parte superior del área con material aluvial 

 

 
Conformación y adecuación del carreteable para el acceso al interior de la zona, de acuerdo con lo 

evidenciado se utilizó material aluvial para la adecuación de la misma. 

 

Todas estas obras se realizaron sin contar con los respectivos permisos de la CVC DAR PACIFICO 
OESTE, es importante resaltar que en el archivo de la CVC DARPO, luego de revisar el expediente 
0753-004-012-053-2018, el señor Servilio Herrero Pardo, había presentado una solicitud el 01 de 
octubre de 2018, para la apertura de vías, carreteables y explanación con el objetivo de construir un 
restaurante en ese sector. Luego de haberse realizado la visita y la revisión de los respectivos 
documentos aportados para el respectivo trámite, dicha solicitud fue negada mediante Resolución 
0750 No.0753-0653-2018 del 27 de diciembre de 2018, teniendo en cuenta que el predio se encuentra 
en área de reserva forestal acorde con la Ley 2 de 1959, y no se encontró en la documentación 
presentada la sustracción emitida por el MADS; el certificado de usos del suelo emitido por la 
Secretaria de Planeación y Ordenamiento Distrital del 06 de diciembre de 2018, estableció:  
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Usos no permitidos son: “Establecimiento residenciales, establecimientos comerciales clase 1 y 2, 
establecimientos institucionales.  
Uso permitido: “Ecosistema estratégico para el abastecimiento y procesos productivos de la población.  

 
Finalmente, se determinó que el área donde se pretendían realizar las obras cuenta con una 
infraestructura para el drenaje de las aguas lluvias de la doble calzada, la cual con las obras 
proyectadas podrían verse afectadas, por lo tanto, se solicitó el soporte del permiso de ocupación del 
derecho de vía expedido por el INVIAS.  
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se verifica y evidencia que el Sr. Servilio Herreño Pardo hizo caso 

omiso al acto administrativo emitido por la CVC DARPO, mediante la cual se negó la solicitud, dicha 

negación fue soportada en las connotaciones ambientales del área y su localización, determinantes 

claros con los cuales se concluyó que este tipo de obras no son viables en esta zona. 

 

Lo anterior se encuentra conforme con lo establecido en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 1333 de 

2009, siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, competente para 

imponer proceso sancionatorio ambiental. 

 

7. OBJECIONES:  
No se presentaron  
 
8. CONCLUSIONES:  
Con base en la situación anteriormente expuesta, se sugiere a la Dirección Territorial de la DAR 
Pacífico Oeste y al área jurídica las siguientes actuaciones:  
 
Acorde con la Ley 1333 de 2009, iniciar proceso Sancionatorio Ambiental al señor Servilio Herreño 
Pardo, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.114.639 de Barbosa, por intervenir en el 
PR26+400 (MI) de la doble calzada Buenaventura – Loboguerrero, el área para la explanación y 
adecuación de un carreteable, que se encuentra en área de Reserva forestal del Pacifico, 
interviniendo los recursos flora y suelo del área.  
 
Enviar copia de la resolución de inicio del proceso sancionatorio al Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS-, para su información y actuación correspondientes de acuerdo a sus competencias como 
entidad del estado encargada de velar por la protección de la infraestructura vial. 
 

HASTA AQUÍ EL INFORME. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES  
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Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene 
entre otras las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  

 (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 

 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.  Toda persona está 
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 
3) 4) 5) 6) 7)  
 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano… 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir 
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.  El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y 
los particulares. (…)” 
 

Que al respecto mediante Sentencia T – 254 de 1993 sostuvo: 
 

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la 
actividad económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de 
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo 
económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés 
público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe 
realizar su respectiva actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley 
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable 
del manejo del recurso o de su conservación. 
  

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco 
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al 
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos 
por la autoridad ambiental” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 

“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
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Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.  
(…) 
 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro 
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por 

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 

existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a 

imponerla mediante acto administrativo motivado. 

 

Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a 

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las 

autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

 

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la 

Ley 1333 de 2009: 

 
“Artículo 32° Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Artículo 36° Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata 
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes 
medidas preventivas: 
…  
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4. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o 
ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.…  
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas 
preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, 
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.” 
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden 
de cesar, por un tiempo determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los 
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado 
sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan 
los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas. 

 

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionario 

de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental 

Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 39 de la Ley 1333 de 

2009, se impondrá la medida preventiva consistente en la SUSPENSIÓN DE OBRA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD de tala, apertura de vías y explanación en el sector del PR 26 + 

400 (margen izquierda) de la vía Buenaventura – Loboguerrero, bajo coordenadas 

geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W.  

 

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 

 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a 

recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 

Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009: 
  

“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
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ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, 
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”.  

 
Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se impondrá 
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor SERVILIO HERREÑO PARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.114.639; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las 
normas ambientales, en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 
2009, previamente transcritos. 
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece:  
 
“Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente 
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto 
infractor, en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
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acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
Que la presunta conducta del señor SERVILIO HERREÑO PARDO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 9.114.639, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio 
ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que no se puede realizar 
actividades como talas, explanaciones y apertura de vías en lo que se considere como áreas 
forestales protectoras:  
 
Que el Decreto 2811 de 1974 –Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, 
preceptúa: 
 

Artículo 8: Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
 
a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 
energía puesta en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la 
nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
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energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las 
precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
b) La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 
c). Las alteraciones nocivas de la topografía. 
… 
g). La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales o vegetales o de 
recursos genéticos; 
… 
j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
… 

Artículo 51: El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio 

de la Ley, permiso, concesión y asociación.  

Artículo 178: los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y 

factores constitutivos. 

Se terminará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos y socioeconómicos 

de la región. 

Según dichos factores también se clasificarán los suelos. 

Artículo 179º.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su 

integridad física y su capacidad productora. 

En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o 

degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 

Artículo 180º.- Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la 

conservación y en el manejo adecuado de los suelos. 

Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que 

afecten o puedan afectar los suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y 

recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales.  

Artículo 195: Se entiende por flora el conjunto de especies e individuos vegetales, silvestres o 

cultivados, existentes en el territorio nacional. 

Artículo 196: se tomarán las medidas necesarias para conservar o evitar la desaparición de especies o 

individuos de la flora que, por razón de orden biológico, genético, estético, socioeconómico o cultural, 

deban perturbar; entre las que se encuentra…c) Promover el desarrollo y utilización de mejores 

métodos de conservación y aprovechamiento de la flora. 
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Artículo 200: Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a:  

a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de 

la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada;  

b) Fomentar y restaurar la flora silvestre;  

c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico. 

Artículo 201: Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de la flora silvestre se 

ejercerán las siguientes funciones: a) Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de 

especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o 

privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; b) Conservar y 

preservar la renovación natural de la flora silvestre; c) Realizar directamente el aprovechamiento del 

recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; d) Crear y administrar 

zonas para promover el desarrollo de especies. 

Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 

permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros 

naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se 

permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.  

Artículo 206: Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada 

para destinarla exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 

forestales productoras, protectoras o productoras-protectoras.  

Artículo 208º.- La construcción de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas, o 

edificaciones, y la realización de actividades económicas dentro de las áreas de reserva forestal, 

requerirán licencia previa. 

Artículo 210: Si en área de reserva forestal, por razones de utilidad pública e interés social, es 
necesario realizar actividades económicas que impliquen remoción de bosques o cambio en el uso de 
los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional de los bosques, la zona 
afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente sustraída de la reserva. (…). 
 

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficial del 
26 de mayo de 2015 en la edición número 49523. Compilatorio de los Decretos 1449 de 
1977, 948 de 1995 y 4296 de 2004 Establece: 
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Artículo 2.2.1.1.7.1.- Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar 
aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de 
dominio público o privado deberá presentar a la Corporación competente, una solicitud.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.17.6 Áreas forestales protectoras. Se consideran como áreas forestales 
protectoras: 
 

a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho mil 
milímetros (8.000 mm.) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques 
pluvial tropical); 

  
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil 
milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) 
(Formaciones de bosques muy húmedo - tropical, bosque pluvial pre montano y bosque pluvial 
montano bajo); 

  
c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y 
topográficas, presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su 
conservación bajo cobertura permanente; 
 … 

 
Artículo 2.2.1.1.18.2: En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las Áreas Forestales 
Protectoras. 
Se entiende por Áreas Forestales Protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua. 
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45ø). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 
control de quemas.  
 

Acuerdo No.018 de 1998 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE 
BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DE LA CVC”  

 
Artículo 1: “Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
… 
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Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características:  
… 
a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho mil milímetros (8.000 

mm) por año y con pendiente mayor de 30% (formaciones de bosque pluvial tropical); 

b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil milímetros 

(4.000 y 8.000 mm) por año y su pendiente sea superior al 50% (formaciones de bosques muy hú-

medo tropical, bosque pluvial pre montano y bosque pluvial montano bajo. 

… 
Que el Director General  de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- en uso de 
sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, contenidas en la Constitución Política, el 
Decreto Ley 2811 de 1974; Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994, y demás normas concordantes  
profirió la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004 “Por medio de la cual se establecen 
requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada”. Establece: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, 
público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de 
propiedad privada: 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de 
Gestión Ambiental Territorial ( hoy Dirección Ambiental Regional Pacifico Este) con jurisdicción en el 
área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o 
representación en el caso de las personas jurídicas. 
 

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en 
caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle 
del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
 

d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) 
comprometido(s) en la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita. 
 

Que la Ley 1333 de 2009, nos establece las causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental: 
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ARTÍCULO 7: Son circunstancias agravantes en materia ambiental las siguientes: 
1. Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que 
provea información sobre el comportamiento pasado del infractor. 
2. Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la 
salud humana. 
3. Cometer la infracción para ocultar otra. 
4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 
5. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. 
6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna 
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o 
prohibición. 
7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica. 
8. Obtener provecho económico para sí o un tercero. 
9. Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales. 
10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. 
11. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina 
por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado de amenaza a 
que esté sometida. 
12. Las infracciones que involucren residuos peligrosos. 

 
PARÁGRAFO. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal 
por Tratados o Convenios Internacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya sido 
declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 
 

Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 

transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos al señor SERVILIO 

HERREÑO PARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.114.639, por la presunta 

infracción a la normatividad ambiental vigente, relacionadas con el recurso suelo y bosque, 

tal como se indicará más adelante. 

 

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las 
obrantes en el expediente identificado con el número 0753-039-005-005-2020. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece: 
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“De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una licencia 
o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará 
a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos 
del artículo 45 del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se 
refiere el artículo anterior.” 
 

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades 
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de 
cargos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 25°. - Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente 
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite”.  
 
“Artículo 26°. - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la 
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio 
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un 
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 

 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la 
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta 
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los 
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criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere 
necesarias.   
 
Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1º que, en materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este 
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.  
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor SERVILIO HERREÑO PARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.114.639, la medida preventiva consistente en LA SUSPENSIÓN 

DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD de Tala, Explanaciones y Apertura de vías en el 

sector del PR 26 + 400 (margen izquierda) de la vía Buenaventura – Loboguerrero, bajo 

coordenadas geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W.  

 

Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter 
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o 
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor 

SERVILIO HERREÑO PARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.114.639, por 

presuntamente realizar actividades de Tala, Explanaciones y Apertura de vías en área 

forestal protectora particularmente en el sector del PR 26 + 400 (margen izquierda) de la vía 

Buenaventura – Loboguerrero, bajo coordenadas geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W.  
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Parágrafo 1°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 2°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata 
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor SERVILIO HERREÑO PARDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.114.639, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva, el siguiente cargo: 
 
CARGO PRIMERO: Ejercer actividades de apertura de vías con una longitud de 20 m y un 

ancho promedio de 6 m, en el sector del PR 26 + 400 (margen izquierda) de la vía 

Buenaventura – Loboguerrero, bajo coordenadas geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W, 

Áreas forestales protectoras, el día 9 de junio de 2020, sin los permisos de la autoridad 

ambiental competente contraviniendo la Ley 1333 de 2009, artículos 5 y 7 numerales 5, 6 y 

7; el Decreto 2811 de 1974, Artículos 8 literales a y g, 51,178,179,180,204 y 208; Decreto 

1076 de 2015, Artículos 2.2.1.1.7.1, 2.2.1.1.17.6 y 2.2.1.1.18.2; Acuerdo CVC No.018 de 

1998, Articulo 1; Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, Articulo 1. 

 

CARGO SEGUNDO: Ejercer actividades de explanación en un área de 6020 m², en el sector 

del PR 26 + 400 (margen izquierda) de la vía Buenaventura – Loboguerrero, bajo 

coordenadas geográficas 3°52’8” N, - 76°52’34” W, Áreas forestales protectoras, el día 9 de 

junio de 2020, sin los permisos de la autoridad ambiental competente contraviniendo la Ley 

1333 de 2009, artículos 5 y 7 numerales 5, 6 y 7; el Decreto 2811 de 1974, Artículos 8 literal 

a y g, 51,178,179,180,204 y 208; Decreto 1076 de 2015, Artículos 2.2.1.1.7.1, 2.2.1.1.17.6 y 

2.2.1.1.18.2; Acuerdo CVC No.018 de 1998, Articulo 1; Resolución DG No. 526 de 

noviembre 4 de 2004, Articulo 1. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo el 
señor SERVILIO HERREÑO PARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
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9.114.639; o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal 
se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 
al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por 
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y 
necesarias. 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas 

serán de cargo de quien las solicite. 

 
Parágrafo 4º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como 
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-005-005-2020. 
 
ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
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1437 de 2011 -  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (27-07-2020) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste (C) 

 
Proyectó y Elaboró: Andres Felipe Garces – Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste. 
Reviso: Ancizar Yepes I. – Abogado DAR Pacifico Oeste  

 
                  
Expediente: 0753-039-005-005-2020 
 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali,  5 de Agosto  2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) SILVIO VELASCO VELASCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.685.241 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad 
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CUSEZAR S.A., identificada con el Nit .860.000.531-1; e-mail: 

e.alemeza@greenassistance comunicacaciones@cusezar.com ; mediante escrito 

No. 289582020 presentado en fecha  15/05/2020, solicita  Otorgamiento  de 

Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados; a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional  Suroccidente; 

para el proyecto Bosque del Valle,  en el predio denominado “HACIENDA 

CACHIPAY”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-912287, ubicado cerca 

al centro recreacional Comfenalco Valle de Lili, futura calle 60 con carrera 120, 

jurisdicción del Municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 

 

Que, después de haber sido requerido mediante el oficio 0711-289582020 del 5 de 

junio  del 2020, el solicitante, adjuntó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento 

 Formato de Discriminación de valores $21.110´386.888 

 Copia certificado de tradición No. 370-912287, 

 Certificado de cámara y comercio de Cusezar S.A. 

 Fotocopia de cédula de la representante legal de Cusezar S.A. 

 Memorial de Autorización Fiduciaria Davivienda S.A. 

 Autorización de Cusezar S.A.. a Green Assistance para adelantar trámites. 

 Fichas técnicas 

 Plan Arbóreo  

 Certificado de Cámara y comercio de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

 Copia de la cédula del representante de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

 
 

mailto:e.alemeza@greenassistance
mailto:comunicacaciones@cusezar.com
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) SILVIO VELASCO VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.685.241 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad CUSEZAR S.A., 

identificada con el Nit .860.000.531-1; para el proyecto Bosque del Valle,  en el 

predio denominado “HACIENDA CACHIPAY”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-912287, ubicado cerca al centro recreacional Comfenalco Valle 

de Lili, futura calle 60 con carrera 120, jurisdicción del Municipio de Cali, 

departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad CUSEZAR S.A. deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 

NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($900.584,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 0700 -136 del 2019 del  26/02/2019. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  
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Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Lili-

Meléndez-Cañaveralejo-Cali o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita y rendir concepto técnico a que haya lugar. 

 

CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese 

el presente auto al representante legal de la sociedad CUSEZAR S.A. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

_______________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 

 
Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0712-036-004-080-2020 
 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0753 - 0286 
(17 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 

“POR LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 
99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 
073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 2017 y demás normas concordantes y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se encuentra radicado el expediente con el 

número 0753-039-002-025-2019, correspondiente a una presunta infracción ambiental al 

recurso bosque y suelo por una adecuación de terreno con actividades de descapote e 

intervención sobre la cobertura vegetal, cometida por señor VÍCTOR ARBOLEDA 

BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.469.850.   
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De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Anchicayà - 

Dagua - Mayorquin - Raposo, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remitió a la oficina Jurídica de 

la DARPO, informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 18 de 

marzo de 2019. 

 

Que teniendo como soporte el informe antes mencionado, La Dirección Ambiental Regional 

Pacifico Oeste profirió Resolución 0750 No. 0753 – 0347 “POR LA CUAL SE LEGALIZA 

UNA MEDIDA PREVENTIVA, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” del 09 de mayo de 2019. 

 
De acuerdo a lo anterior, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, impuso medida preventiva correspondiente a 

la suspensión de actividades. 

 

Que el acto administrativo fue notificado personalmente al señor VÍCTOR ARBOLEDA 

BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.469.850, el día 24 de mayo de 

2020.   

 

Que, dentro del mencionado expediente, se encuentra foliada la Resolución 0750 No. 0753-

0363 “POR LA CUAL SE OTORGA AL SEÑOR VICTOR ARBOLEDA UNA AUTORIZACION 

PARA APERTURAR VIAS, CARRETEABLES Y/O EXPLANEACION” del 24 de mayo de 

2019, en el terreno de su propiedad ubicado en el Km. 43 de la vía Cabal Pombo en el 

corregimiento de Triana, jurisdicción del Distrito de Buenaventura.   

  

CONSIDERACIONES JURIDICAS  

 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció el procedimiento administrativo sancionatorio 
en materia ambiental, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental, la cual ejerce a través del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, entre otras Autoridades Ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
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En el presente caso le compete decidir a esta Autoridad sobre el levantamiento de la medida 
preventiva impuesta a través de la Resolución 0750 No. 0753 – 0347 “POR LA CUAL SE 
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” del 09 de mayo de 2019. 
 
Que la citada ley en su Artículo 16°. Continuidad de la actuación Legalizada la medida 
preventiva, mediante el acto administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, 
a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio. De no encontrarse 
mérito suficiente para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. 
En caso contrario se levantará dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las 
causas que la motivaron. 
 
Bajo la Resolución 0750 No. 0753-0363 del 24 de mayo de 2019, en su artículo primer se le 
otorga al señor VÍCTOR ARBOLEDA BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.469.850, autorización de apertura de vías, carreteables y/o explanación, 
desapareciendo así, los hechos que dieron lugar al proceso sancionatorio ambiental, pues la 
actividad realizada dicho señor fue autorizado por la entidad competente. 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del Articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, una de 
las causales de cesación del procedimiento es que la actividad esté legalmente amparada 
y/o autorizada,  
 
Que el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 establece: 
 

“CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las 
causales señaladas en el artículo 9o del proyecto de ley, así será declarado mediante acto 
administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, el 
cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
infractor. Dicho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la 
ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en 
los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo.” 

 
           Acorde con lo expuesto, y lo consignado en el expediente No. 0753-039-002-025-2019, el 

Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR, la medida preventiva impuesta Resolución 0750 No. 
0753 – 0347 consistente en SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES al señor VÍCTOR ARBOLEDA 
BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.469.850.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese el cese del procedimiento al señor VÍCTOR 
ARBOLEDA BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 16.469.850, 
según lo esbozado en la parte motiva de este acto administrativo  
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente No. 
0752-039-004-0048-2019, el cual consta de treinta y cinco (35) folios útiles.   
 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al señor 
VÍCTOR ARBOLEDA BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.469.850.  
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACION. -Publicar el contenido del presente acto administrativo 
en el Boletín de la Corporación- CVC-, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 
segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 

DADA EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA - VALLE, a los diecisiete (17) días 
del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO  
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director  Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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Proyecto: Sharon S. Guapi A. – Abogada Judicante DARPO 
Reviso: Ancizar Yepes I. – Abogado DARPO 
 
Expediente: 0753-039-002-025-2019 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2020 
AUTOS DE INICIO DE TRÁMITE, ARCHIVO 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 

 
SEPTIEMBRE 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 01 de octubre del 2019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor Ramón Emilio Gallo Salazar identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 70.906.228 expedida en Marinilla, en calidad de arrendatario del predio rural 
denominado Nogales, ubicado en la vereda El Congal en jurisdicción del municipio 
de Alcalá, Valle del Cauca, el día 23/09/2019, solicitó a ésta Dirección Territorial el   
Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el abasto agrícola dentro 
del precitado predio. 
  
Que con la solicitud el señor Ramón de Jesus Ospina Castaño presentó la siguiente 
documentación:  
 

 Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
debidamente diligenciado con radicado de entada 733242019. 
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 Formato discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra 
o actividad.  

 Programa de uso eficiente y ahorro del agua simplificado para el predio 
Nogales. 

 Certificado de Tradición con matricula inmobiliaria No. 375-63770, de fecha 16 
de septiembre de 2019.  

 Fotocopia Escritura Publica No. (060) cero sesenta de fecha 12 de marzo de 
2010, de la notaria única de Alcalá, Valle del Cauca.  

 Fotocopia Contrato de Arrendamiento, arrendador el señor Jose Roberto 
Alvarez y arrendatario el señor Ramón Emilio Gallo Salazar.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Ramón Emilio Gallo Salazar.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Jose Roberto Alvarez.   
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor Ramón Emilio Gallo Salazar identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.906.228 expedida en Marinilla, en calidad de arrendatario del predio rural 
denominado Nogales, ubicado en la vereda El Congal en jurisdicción del municipio 
de Alcalá, Valle del Cauca, el día 23/09/2019, solicitó a ésta Dirección Territorial el  
Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el abasto agrícola dentro 
del precitado predio. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor el señor Ramón Emilio Gallo Salazar, en calidad de arrendatario del predio 
rural denominado Nogalesm ubicado en la vereda El Congal, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca, deberá  cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de Doscientos 
dieciséis mil setecientos dos pesos ($ 216.702.oo) de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700-0136 de febrero 26 de 2019, que 
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actualizó la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0700-130 de 
febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación; transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o 
técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la 
Alcaldía del municipio Alcalá, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección 
Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una vez 
desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Norte, comuníquese el 
presente auto, al señor Ramón Emilio Gallo Salazar identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 70.906.228 expedida en Marinilla, en calidad de arrendatario del 
predio rural denominado Nogales 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador – Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0773-010-002-150-2019 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 31 de agosto de 2020 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el señor Dario Martinez Marin, identificado con la cédula de ciudadanía                            
No. 7.538.489 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de autorizado de la señora 
Patricia Jaramillo Vélez identificada con cédula de ciudanía No. 43077290, el señor 
Juan Carlos Jaramillo Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 71.638.870, el 
señor Alejandro Jaramillo Vélez 70.569.086, el señor Santiago Jaramillo Vélez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15349190, el señor Agustin Jaramillo 
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Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 98565614,  copropietarios del predio 
rural denominado “SANTA CRUZ”, ubicado en la vereda Alcalá, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 315602020 presentado 
en fecha 09/06/2020, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento de una   
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los guaduales existentes 
dentro del precitado predio.  
 
Que el día 30 de junio de 2020, mediante el oficio 0771-315602020 está Autoridad 
Ambiental requirió al usuario información complementaria y aclaratoria del Plan de 
Manejo del aprovechamiento proyectado. 
 
Que el día 22 de julio de 2020, a través del radicado 388902020 el señor Dario 
Martinez Marin presento los documentos técnicos faltantes.  
 

Que con la solicitud el señor Dario Martinez Marin, presentó la siguiente 

documentación:  
 

 Solicitud escrita y en formato diligenciado de la CVC, con radicado de entrada 
No. 315602020. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o 
actividad. 

 Fotocopia certificada de tradición Nro de Matrícula 375-39075.  

 Poder especial de los Copropietarios a favor del señor Dario Martinez Marin 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7538489. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Agustín Jaramillo Vélez.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Patricia Jaramillo Vélez. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Santiago Jaramillo Vélez. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Alejandro Jaramillo Vélez. 

 Fotocopia escritura pública No. 3890 del trece de diciembre de 2005. 

 Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal Predio Santa Cruz. 

 Plano Mata 1 a 7, escala 1:5000. 

 Plano B2, escala 1:5000. 

 Plano B2, escala 1:5000. 

 Plano B2, escala 1:5000. 
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 Planos generales del predio (03) 

 Planillas de Campo. 

 CD PMAF, Predio Santa Cruz. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Dario Martinez Marin. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Juan Carlos Jaramillo Vélez. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Jose Orestes Jaramillo Gonzalez.  

 Fotocopia plano predio rural denominado Corozal, en jurisdicción del municipio 
de Córdoba, Quindío.  

 Tres Planos Generales del predio.  
 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor Dario Martinez Marin, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.538.489 
expedida en Armenia, Quindío, en calidad de autorizado de la señora Patricia 
Jaramillo Vélez identificada con cédula de ciudanía No. 43077290, el señor Juan 
Carlos Jaramillo Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 71.638.870, el 
señor Alejandro Jaramillo Vélez 70.569.086, el señor Santiago Jaramillo Vélez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15349190, el señor Agustin Jaramillo 
Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 98565614,  copropietarios del predio 
rural denominado “SANTA CRUZ”, ubicado en la vereda Alcalá, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 315602020 presentado 
en fecha 09/06/2020, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento de una  
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los guaduales existentes 
dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor Dario Martinez Marin, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.538.489 
expedida en Armenia, Quindío, en calidad de autorizado de la señora Patricia 
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Jaramillo Vélez identificada con cédula de ciudanía No. 43077290, el señor Juan 
Carlos Jaramillo Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 71.638.870, el 
señor Alejandro Jaramillo Vélez 70.569.086, el señor Santiago Jaramillo Vélez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15349190, el señor Agustin Jaramillo 
Vélez identificado con cédula de ciudadanía No. 98565614,  copropietarios del predio 
rural denominado “SANTA CRUZ”, ubicado en la vereda Alcalá, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca, deberá  cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de Trecientos 
Tres Mil Quinientos Ochenta y Ocho  pesos ($303.588.00) Mcte,  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 
26/02/2019 que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23/02/2018. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 

TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja - 
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 

CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Alcalá, departamento del Valle del Cauca, y en un lugar visible de la cartelera de esta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por 
el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Norte, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto  al señor Dario Martinez Marin, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.538.489 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de autorizado 
de los   copropietarios del predio rural denominado “SANTA CRUZ”, ubicado en la 
vereda Alcalá, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
  
Elaboró: Aura María Rodríguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
Revisó: Diana Ruiz – Ingeniera Forestal- Contratista-UGC La Vieja – Obando.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-071-2020 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 03 de agosto de 2020   
 

CONSIDERANDO 
  
Que la sociedad LADRILLERA ARCILLAS, con Nit No. 800-185-976-9, a través de su 
representante legal el señor Jesús Antonio Noreña, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.467.970 expedida en Manizales, Caldas, propietarios de la 
Arboleda Segunda Etapa, ubicada en la carrera 40 No. 39-89, vía al batallón, en 
jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, mediante escrito con radicado 
de entrada No. 142532020, presentado en fecha 19/02/2020, solicitó a ésta Dirección 
Territorial, el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados, en el precitado predio.  
 
Que con la solicitud, la sociedad LADRILLERA ARCILLAS, presentó la siguiente 
documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal de árboles aislados, 

debidamente diligenciado con radicado de entrada No. 142532020 de fecha febrero 19 

del 2020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Jesús Antonio Noreña Gomez. 

 Formulario del Registro Único Tributario.  

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad LADRILLERA 

ARCILLAS LTDA Nit. 800185976-9. 

 Inventario Forestal y Plan de Compensación del Aprovechamiento Forestal de Arboles 

Aislados.  

 Plano del predio, escala 1:500. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
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diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Norte.  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
sociedad LADRILLERA ARCILLAS, con Nit No. 800-185-976-9, a través de su 
representante legal el señor Jesús Antonio Noreña, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.467.970 expedida en Manizales, Caldas, propietarios de la 
Arboleda Segunda Etapa, ubicada en la carrera 40 No. 39-89, vía al batallón, en 
jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, mediante escrito con radicado 
de entrada No. 142532020, presentado en fecha 19/02/2020, solicitó a ésta Dirección 
Territorial, el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento forestal de Árboles 
Aislados.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
sociedad LADRILLERA ARCILLAS, con Nit No. 800-185-976-9, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de ciento nueve mil doscientos sesenta pesos ($109.260.00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700-
0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la 
Resolución 0100 No 0700-130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregado por la Dirección Ambiental Regional, Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en un lugar público y visible de la alcaldía del municipio de 
Cartago, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días 
hábiles. Una vez desfijado dichos avisos, deberán glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación de los 
precitados avisos, deberá realizarse la práctica de una visita ocular al sitio materia de 
la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá 
rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Norte, comuníquese el 
presente auto a la sociedad LADRILLERA ARCILLAS, con Nit No. 800-185-976-9, a 
través de su representante legal el señor Jesús Antonio Noreña. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
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Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Ing. Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador UGC La Vieja - Obando 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-005-054-2020 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO  
 

Cartago, 3 de septiembre de 2020             

                                       

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables 
dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicios de las 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección 
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo 
31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio 
ambiental y se dictan otras disposiciones” en su Artículo 1 preceptúa la titularidad de la 
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potestad sancionatoria en materia ambiental, y establece que la potestad sancionatoria en 
materia ambiental la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas Regionales, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el día 5 de febrero de 2018, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina – Chancos – Cañaveral de la DAR Norte, realiza visita de control y vigilancia en la 
zona amortiguación del Parque Nacional Tatamá, en la vereda Llano Grande – Santa 
Helena, municipio El Águila, Valle del Cauca, del cual se sustrae: 

 
“(…)  

Descripción: 

 
En el recorrido de control y vigilancia, se identificó una adecuación de terreno en el predio de 
propiedad del señor Julián Jaramillo, ubicado en la vereda Llano Grande con coordenadas 
4º54’43.38” N- 76º04’00.11”O elevación 1823 M.N.M (no se logró identificar el nombre del 
predio), el cual posee una área aproximada de 1 hectárea (mediciones realizadas con 
herramienta Google Earth mediantes coordenadas tomadas en campo) lugar de la actividad 
coordenadas 4º54’45.15”N- 76º03’53.09”O elevación 1915 M.N.M, esta adecuación fue 
efectuada en una zona boscosa (anteriormente cultivada en café) en la cual se talaron árboles 
de las especies Laurel (Aniba Perulitis), Arboloco (Polymnia Pyramidalis), Balso (Heliocarpus 
Popayanensis), Drago (Croton Sp), Laurel Comino (Aniba Perulitis), Roble (Quercus 
Humboldtll), Siete Cueros (Machaerium Capote), Yarumo (Cecropia Spp), Arrayan (Myrcia 
Popayancnsis), entre otros, cuya muestra de especímenes fue tomada de las zonas 
adyacentes, ya que los árboles encontrados en el lugar se encuentran en estado de 
secamiento progresivo debido a la tala practicada y sus residuos dispersos por el área (ramas 
y fustes), lo que dificulto su tipificación y cuantificación, aunque se logró realizar medición 
dasometrica de algunos especímenes los cuales poseen un diámetro a la altura del pecho 
promedio de 0.50 metros y una altura promedio de 7 metros, la actividad anteriormente 
descrita, se realizó con fines de cambiar el uso del suelo, ya que se pretende plantar un cultivo 
agrícola de lulo, cabe resaltar que el Parque Nacional Tatamá, se ubica a una distancia 
aproximada de 1.8 kilómetros lineales. 

 
(…)” 
 
Que el día 6 de marzo de 2018, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina- Chancos- Cañaveral de la Dirección Ambiental Regional Norte, direccionó el 
memorando con radicado de salida 0772 – 188352018, en el cual encontró procedente iniciar 
Indagación Preliminar en los términos del artículo 17 del Decreto 1333 de 2009 
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El día 14 de marzo de 2018, el Director territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
de la CVC, emitió Auto ordenatorio de indagación preliminar.  
 
Que el artículo 17 de la ley 1333 de 2009, estipula:  
 

“Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio 

se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 

 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 

determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 

causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo 

de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. 

 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de 

denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.” 

 

Que el articulo 24 ibídem, afirma 

 

“Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 

competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 

cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño 

ambiental.” 

 

Que el día 6 de julio de 2018, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina – Chancos – Cañaveral de la DAR Norte, realiza visita ocular para verificación de 
las actividades descritas en el informe de visita el día 5 de febrero de 2018, del cual se 
sustrae: 
 
“(…)  

Descripción: 

 
Se efectuó recorrido de control y vigilancia, encontrando el sitio de la infracción por las coordenadas 

que fueron suministradas en el informe inicial, donde actualmente se encuentra establecido un cultivo 

de lulo en ambas franjas de la vía que conduce a la vereda Llano Grande, las mismas que en su 

momento fueron adecuadas y reportadas por el funcionario. 

 

El campo se logró recopilar información faltante como el nombre del predio, el cual corresponde a la 

“Finca El Amparo”, de propiedad del señor Julian Jaramillo, sin hasta el momento dar con su número 
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de identificación, sin embargo este señor puede ser notificado de la presente infracción en la cabecera 

municipal del municipio de El Águila, en la carrera 4 No. 10-27 en las oficinas de ASOTATAMA. 

 

Se evidencia que las adecuaciones adelantadas en el lote de terreno, fueron con la intencionalidad de 

realizar un cambio al uso del suelo y establecer un cultivo permanente como lo es el lulo. 

(…)” 

Que una vez analizado el expediente en su integridad, se evidencia ha trascurrido el termino de que 

trata el artículo 17 de la ley 1333 de 2009, sin que se hubiesen realizado las actuaciones pertinentes, 

toda vez que no se ha proferido auto de apertura de investigación. Igualmente se evidencia que no 

existe plena identificación del presunto infractor.  

Que en claridad de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Ordenar el cierre y el archivo del expediente No. 0772-039-005-015-2018, 
relacionado con un proceso sancionatorio por infracción al recurso suelo, en contra del señor 
Julian Jaramillo, en el predio “Finca El Amparo”, ubicado en la vereda Llano Grande, 
municipio de El Águila, Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: En el marco de los recorridos de vigilancia y control realizados por funcionarios 
de la Dirección Ambiental Regional Norte, se recomienda realizar visita al predio “Finca El 
Amparo", vereda Llano Grande, municipio de El Águila, Valle del Cauca, para verificar si 
continúa la afectación al recurso suelo. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de 
este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993,  
  
 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 
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_________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 

 
 
Proyecto: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 13 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: José Guillermo López Giraldo - Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina – Chancos - Cañaveral 
 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-039-005-015-2018. 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO 

 
Cartago, 3 de septiembre de 2020 
                                      
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día 15 de enero de 2016, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de 
Cuenca Garrapatas de la DAR Norte, realiza visita de seguimiento y control a 
actividades antrópicas y naturales, sin acto administrativo precedente, en el que se 
da cuenta de una infracción al recuso bosque consistente en tala de doce (12) 
árboles de mediano porte, dispersos en áreas en uso de pastizales y quema en un 
área de seiscientos (600) metros cuadrados, en el predio denominado “El Cedral”, 
ubicado en la vereda La Estrella, aferente a la quebrada Paraíso Verde, jurisdicción 
del municipio de Argelia, Valle del Cauca, propiedad del señor Edwin Alberto Zuluaga 
Botero, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el 
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municipio de Obando, Valle del Cauca, quien aparece como presunto responsable de 
la actividad realizada, con la intervención no se afectaron nacimiento de corrientes de 
agua. 
Que el día 15 de enero de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Garrapatas de la Corporación Autónoma Regional Norte Valle del Cauca –CVC, 
emitió memorando No. 0773-31262016, el cual solicitó imponer Medida preventiva, 
apertura de investigación y formulación de cargos en contra del señor Edwin Alberto 
Zuluaga Botero, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.434.617 expedida en 
el municipio de Obando, Valle del Cauca, por infracción al recurso bosque, realizadas 
en el predio rural denominado ““El Cedral”, ubicado en la vereda La Estrella, 
municipio de Argelia, Valle del Cauca. 
Que esta Dirección Ambiental Regional, emitió Resolución 0770 No. 0080 de fecha 
29 de febrero de 2016, “Por la cual se impone una medida preventiva, se abre 
investigación y se formulan cargos al señor Edwin Alberto Zuluaga Botero”, que la 
misma fue notificada por aviso con fecha 10 de agosto de 2016.  
Que mediante radicado No. 571472016 de fecha 24 de agosto de 2016, el señor 
Edwin Alberto Zuluaga Botero, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.434.617 
expedida en el municipio de Obando, Valle del Cauca, radica escrito de descargos de 
acuerdo al acto administrativo de fecha 29 de febrero de 2016.  
Que esta Dirección Ambiental Regional, estableció Auto Admisorio de descargos 
presentados el día 24 de agosto de 2016, por el señor Edwin Alberto Zuluaga Botero, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el municipio de 
Obando, Valle del Cauca, por infracción al recurso bosque, relacionada con el 
aprovechamiento forestal de árboles de especies sin identificar y la práctica de 
quemas abiertas en áreas aferentes a la zona forestal protectora de la quebrada “El 
Cedral”, realizadas dentro del predio del mismo nombre, ubicado en la vereda La 
Estrella, tributaria a la quebrada Paraíso Verde, de la cual se abastece el acueducto 
del municipio de Argelia, Valle del Cauca. 
Que el día 6 de diciembre de 2016, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de 
Cuenca Garrapatas de la DAR Norte, realizó visita seguimiento al cumplimiento de la 
medida preventiva Resolución 0770 No. 0773 – 0080 de febrero 29 de 2016, 
correspondiente al expediente 0773-039-002-013-2016, en el cual recomienda 
continuar con el proceso acorde a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
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Que el día 23 de diciembre de 2016, se emitió Auto de cierre de investigación, en el 
cual se designaban funcionarios para la posterior calificación de falta.  
Que el día 22 de febrero de 2017, se emite informe técnico de responsabilidad y 
sanción a imponer, por el cual se conceptúa que es viable la imposición de las 
sanciones señales en el artículo 40 y 43 de la Ley 1333 de 2009, consistente en una 
multa y obligaciones al señor Edwin Alberto Zuluaga Botero, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el municipio de Obando, Valle del Cauca. 
Que esta Dirección Ambiental Regional emitió Resolución 0770 No. 0773 - 0675 de 
septiembre 17 de 2018, “Por la cual se impone una sanción relacionada con el pago 
de una multa al señor Edwin Alberto Zuluaga Botero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el municipio de Obando, Valle”, que la 
misma fue notificada por aviso el día 9 de noviembre de 2018.  
Que mediante auto de fecha 5 de febrero de 2019, se declara ejecutoriada la 
Resolución 0770 No. 0773-0675 de septiembre 17 de 2018, que se adelanta contra 
el señor Edwin Alberto Zuluaga Botero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.434.617 expedida en el municipio de Obando, Valle del Cauca.  
Que en la fecha 11 de febrero de 2020, mediante oficio radicado No. 0773-98542020, 
se le envió al señor Edwin Alberto Zuluaga Botero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el municipio de Obando, Valle del Cauca, la 
remisión de factura No. 89241903, correspondiente al pago de la multa impuesta 
mediante Resolución 0770 No. 0773-0675 de septiembre 17 de 2018, para que 
proceda su pago, en caso contrario la CVC procederá al cobro a través de vía 
coactiva; el oficio de la remisión de la factura fue recibido el día 20 de febrero de 
2020. 
Que mediante memorando 0770-443942020 de fecha 20 de agosto de 2020, se 
remite a la Jefe de Oficina Asesora Jurídica, el expediente 0773-039-002-013-2016, 
por lo cual se ha expedido resolución de multa y que a la fecha se encuentra 
ejecutoriada, pero no ha sido cancelada; por lo anterior se encuentra en trámite de 
cobro de jurisdicción coactiva. 
Que en claridad de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC.  
   

D IS P O N E: 
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ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el Cierre y el Archivo del expediente No. 0773-
039-002-013-2016, a nombre del señor EDWIN ALBERTO ZULUAGA BOTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.434.617 expedida en el municipio de 
Obando, Valle del Cauca, relacionado con infracción al recurso Bosque, el cual 
consta de setenta y seis (76) folios incluido el presente Auto y comunicación al señor 
EDWIN ALBERTO ZULUAGA BOTERO. 
ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente Auto al señor 
EDWIN ALBERTO ZULUAGA BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.434.617 expedida en el municipio de Obando, Valle del Cauca, en consideración 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo).  
 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Elaboró: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13.  
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado- Apoyo Jurídico 
Revisó: Julio Andrés Ospina Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas 
 
 
 
Archívese en: No. 0773-039-002-013-2016 
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AUTO DE ARCHIVO  
 

Cartago, 7 de septiembre de 2020      

                                         

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables 
dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicios de las 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección 
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo 
31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio 
ambiental y se dictan otras disposiciones” en su Artículo 1 preceptúa la titularidad de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, y establece que la potestad sancionatoria en 
materia ambiental la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas Regionales, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
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Que el día 3 de diciembre de 2015, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina – Chancos – Cañaveral de la DAR Norte, realiza visita con el objetivo de atender el 
informe presentado por el representante legal del Ingenio Risaralda, relacionada con la 
quema de la suerte 58 del predio rural denominado “El Indio”, ubicado en la vereda 
Calabazas, municipio de Ansermanuevo, propiedad de la señora Nora Vallejo de Vélez, el 
cual realizó visita de inspección ocular al sitio de los hechos y del informe se resalta que 
efectivamente se desarrolló una quema de un lote de aproximadamente una (1) hectárea, de 
la suertes 58, con edad de 12,5 meses con restricción por cercanía a eje vial intermunicipal, 
dentro del citado predio se desconocen las causas del evento 
 
Con base en los hechos descritos, se hallaron vacíos en identificar y determinar el o los 
responsable de la quema reportada para el predio “El Indio” ya que las emisiones 
atmosféricas por quema de monocultivos de la caña de azúcar se encuentran amparados en 
las Resolución 0532 de 2005, del entonces Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 
Territorial, que estableció los requisitos, términos, condiciones y obligaciones para las 
quemas abiertas controladas en ares rurales, y la Resolución 0100 – 0100 – 0833 de 2011 
CVC, que renovó y modificó el permiso de emisiones atmosféricas para la práctica de 
quemas abiertas. 
 
Que el día 10 de diciembre de 2015, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina - Chancos - Cañaveral de la Dirección Ambiental Regional Norte, mediante 
memorando con radicado de salida 0772 – 63533 - 5- 2015, encontró procedente iniciar Auto 
de Indagación Preliminar en los términos del artículo 17 del Decreto 1333 de 2009 
 
El día 8 de enero de 2016, el Director territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de 
la CVC, emitió Auto ordenatorio de indagación preliminar.  
 
Que el artículo 17 de la ley 1333 de 2009, estipula:  
 

“Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio 

se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 

 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 

determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 

causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo 

de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. 
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La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de 

denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.” 

 

Que el articulo 24 ibídem, afirma 

 

“Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 

competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 

cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño 

ambiental.” 

 

Que el día 18 de marzo de 2016, funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de Cuenca 
Catarina – Chancos – Cañaveral de la DAR Norte, realiza visita ocular para verificación de 
las actividades descritas en el informe de visita el día 3 de diciembre de 2015, del cual se 
sustrae: 
 
“(…)  Descripción: 

 
En el área de cultivo de caña que fue quemada, nuevamente se estableció cultivo, el lote está ubicado a 

orilla de la vía intermunicipal entre La Virginia y Ansermanuevo. 

 

Con la conflagración no se presentó afectación a os recursos naturales. 

 

El día 8 de enero de 2016, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, profiere Auto ordenatorio de indagación 

preliminar. 

 

El área (1hectarea) de cultivo de caña que fue incendiado en la suerte 58 del predio denominado “El 

Indio”, ubicado en la vereda Calabazas, jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, 

actualmente se encuentra establecido en cultivo de café nuevamente. 

 

En la visita realizada para la indagación preliminar, no se evidenciaron impactos ambientales. 

 

La suerte del cultivo de caña que fue incendiada, está ubicada a orilla de la vía intermunicipal entre La 

Virginia y Ansermanuevo, habiendo allí restricción de acuerdo al artículo 3 de la Resolución 0532 del 

26 de abril de 2005 “Por la cual se establece requisitos, términos, condiciones y obligaciones, para las 

quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras”. 

 (…)” 
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Que el día 8 de junio de 2016 con radicado No. 381322016, presentó el representante legal de Ingenio 

Risaralda, el señor Carlos Humberto Blandón Saldaña, la respuesta del oficio 0772-314582016 del 11 

de mayo de 2016, con el fin de aclarar la situación sobre la quema de la suerte 58 del predio rural 

denominado “El Indio”, ubicado en la vereda Calabazas, municipio de Ansermanuevo, Valle del 

Cauca. 

 

Que en el mes de agosto de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Catarina - 

Chancos - Cañaveral de la Dirección Ambiental Regional Norte, mediante memorando con radicado de 

salida 0772 – 322002020, encontró procedente iniciar Auto de archivo. 

 

Que una vez analizado el expediente en su integridad, se evidencia ha trascurrido el término de que 

trata el artículo 17 de la ley 1333 de 2009, sin que se hubiesen realizado las actuaciones pertinentes, 

toda vez que no se ha proferido auto de apertura de investigación. Igualmente se evidencia que no 

existe plena identificación del presunto infractor.  

 

Que en claridad de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Ordenar el cierre y el archivo del expediente No. 0772-039-005-112-2015, 
relacionado con un proceso sancionatorio por infracción al recurso suelo, en contra de la 
señora Nora Vallejo de Vélez, en el predio “El Indio”, ubicado en la vereda Calabazas, 
municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: En el marco de los recorridos de vigilancia y control realizados por funcionarios 
de la Dirección Ambiental Regional Norte, se recomienda realizar visita al predio denominado 
“El Indio”, ubicado en la vereda Calabazas, municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, 
para verificar si continúa la afectación al recurso suelo. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de 
este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 
1993,  
  
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 
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_________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 

 
Proyecto: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 13 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: José Guillermo López Giraldo - Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina – Chancos – Cañaveral 
Archívese en: Expediente No. 0772-039-005-112-2015. 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2020 
RESOLUCIONES DERECHOS AMBIENTALES 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 

 

 
SEPTIEMBRE 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 No. 0773 -1107- DE 2019 
 

(Diciembre 30 de 2019) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE 
USO PÚBLICO, A FAVOR DEL SEÑOR RAMON DE JESUS OSPINA CASTAÑO 
DEL PREDIO RURAL DENOMINADO VILLA ANDREA, UBICADO EN LA VEREDA 
LA BELLA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 
1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, la 
Resolución DG No.498 de 2005, y 

R E S U E L V E: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a 
favor del señor RAMON DE JESUS OSPINA identificado con cedula de ciudadanía No 
96.342.345 de Bolívar Valle, propietario del predio rural denominado Villa Andrea ubicado en 
la Vereda La Bella en jurisdicción territorial del municipio de Argelia, departamento del Valle 
del Cauca, para USO PECUARIO, en la cantidad de CERO PUNTO CERO CERO 
SEISCIENTOS VEINTICINCO (0.00625 Lt/Seg) equivalente al 1.04% del caudal promedio de 
la fuente superficial Villa Andrea en el punto de captación. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta 
Resolución es para uso pecuario del predio Villa Andrea Así: 
 
Calculo de la demanda de agua, caudal requerido: 
 
Uso pecuario ganado: 12 reses  

 

Demanda de agua por individuo animal adulto: 45 L/animal/día. 

 

Demanda total: 1350 L/día 

Caudal solicitado para ganado: 0.00625 L/s 

 

Caudal a otorgar para ganado: 0.00625 L/s 

 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la 
utilización de las aguas que fije la Corporación, estímese el porcentaje asignado en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO CERO SEISCIENTOS VEINTICINCO (0.00625 Lt/Seg) 
equivalente al 1.04% del caudal promedio de la fuente superficial Villa Andrea en el punto de 
captación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa por 
el uso de agua y serán remitidos a nombre del señor Ramón De Jesús Ospina identificado 
con cedula de ciudadanía No 96.342.345 de Bolívar Valle, propietario del predio rural 
denominado Villa Andrea ubicado en la Vereda La Bella en jurisdicción territorial del 
municipio de Argelia, departamento del Valle del Cauca; de no recibir el tabulado en mención 
el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre 
San Francisco del municipio de Cartago, Valle del Cauca.   
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PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente 
mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 
2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte 
de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: el señor Ramón De Jesús Ospina identificado con 
cedula de ciudadanía No 96.342.345 de Bolívar Valle, para uso pecuario en el predio rural 
denominado Villa Andrea deberá: 
 

 Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y 
captación del agua.  

 Realizar revisión periódicamente al sistema de mangueras, con el objetivo de evitar a toda costa, 

perdidas por deterioro del sistema de distribución, conducción y entrega. 

 Con el fin de llevar un control al consumo del recurso hídrico en la actividad pecuaria, es 

necesario que el usuario adapte y mantenga operativos sistemas de control como flotadores en 

los tanques, lo cual será objeto de seguimiento por parte de esta corporación. 

 Deberá mantener en todo momento una faja forestal protectora no inferior a 30 metros de ancho, 

paralela a las líneas máximas de inundación de las orillas de la fuente superficial de la cual se 

beneficia, en extensión del área donde se ubica su predio “Las Camelias” junto a la quebrada y 

limitando con las zonas donde se establecerán los cultivos y potreros. 

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y 

definidos en esta Resolución. 

 Garantizar la distribución equitativa del recurso hídrico con la comunidad embera Chami de 

Guadualito vereda La Bella Municipio de Argelia. 

 Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime 

necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 

 Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que 

afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse 
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o constituirse sobre ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna 

natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no tendrá valor ni efecto alguno cualquier 

concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 El usuario deberá presentar los costos de operación del proyecto, pagar la tasa por uso de agua y la tarifa de 

seguimiento anual, a más tardar el 30 de marzo de cada año. 

 En un periodo no mayor a 3 meses después de notificada la presente resolución, deberá presentar un PUEAA 

simplificado que contenga un cronograma que relacione la identificación de pérdidas de agua y actividades 

de control necesarias conforme a lo establecido en el decreto 050 de 2018 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente 
resolución, dará lugar a lo establecido en la ley 1333 /2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO:: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el beneficiario con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales de uso público que se otorga queda sujeto al pago anual 
por parte del señor Ramón De Jesús Ospina identificado con cedula de ciudadanía No 
96.342.345 de Bolívar Valle, para Uso Pecuario propietario del predio rural denominado Villa 
Andrea ubicado en la Vereda La Bella en jurisdicción territorial del municipio de Argelia, 
departamento del Valle del Cauca, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales 
para uso pecuario, en la cantidad de CERO PUNTO CERO CERO SEISCIENTOS 
VEINTICINCO (0.00625 Lt/Seg) equivalente al 1.04% del caudal promedio de la fuente 
superficial Villa Andrea en el punto de captación, en consideración con lo establecido en el 
artículo séptimo de la resolución 0100 No. 0700 – 0522 de julio 11 del 2018, establece que 
para Las concesiones de aguas superficiales menores a un litro por segundo (1lps) 
otorgadas a personas naturales, la tarifa a cobrar por el servicio de seguimiento, será la tarifa 
máxima correspondiente a aquellos proyectos con valores menores a 25 smmv, según lo 
establecido en la resolución No. 1280 de julio 7 de 2010, y en la resolución 0100 No. 0700 – 
0130 del 23 de febrero del 2018, o la norma que actualice anualmente la escala tarifaria para 
el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos  de manejo y control ambiental, para 
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales 
(smmv) de conformidad con el índice de precios al consumidor (IPC); cobro que se efectuará 
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cada dos (2) años, en consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 
0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, resolución No. 1280 de julio 7 de 2010, 
Resolución 0100 No. 0700 - 0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría 
establecida en la Resolución, Resolución 0100 No. 0700 – 0130 del 23 de febrero del 2018,  
Resolución 0100 No. 0700 – 0522 de julio 11 del 2018,  o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     
La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la 
Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las 
aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta concesión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o 
aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, 
relacionado con esta concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la 
concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar 
los documentos que lo acrediten como tal. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del 
aviso si este fuere el medio de notificación.  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dado en Cartago, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2019. 
 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E)   

 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo-Sustanciador-Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano 
 
Expediente No. 0773-010-002-145-2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0638 - DE 2020 
 

(septiembre 07 de 2020) 
 

“POR LA CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA Y SE 
OTORGA UNA AUTORIZACION PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE TIPO II, A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO JARAMILLO BOTERO 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 7.561.140 DE ARMENIA, 
QUINDIO Y OTROS.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales 
conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Resolución CVC 0100-0100-0439 de 2008, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de 
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junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 
2016, Resoluciones 498 de 2005,  y,    

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Roberto 
Jaramillo Botero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.561.140  expedida 
en Armenia, Quindío, La señora María Leticia Posada Muñoz, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 24.921.189  expedida en Pereira, Risaralda, Deisy Botero Mejía 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.284 expedida en La Tebaida, 
Quindío, en calidad de copropietarios del predio rural denominado “SOLFERINO”, 
ubicado en la vereda La Trinchera, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del 
Cauca, para que en el término de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de la 
ejecutoría de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento persistente de 
guadua tipo II de las cinco (5) matas de guadua existentes en el predio, con una 
entresaca selectiva de novecientas ochenta y nueve coma tres (989,3 M3) metros 
cúbicos de guadua, y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en 
mención, sin aprovechar guadua verde  ni renuevos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
aprovechamiento en el tiempo fijado en el presente artículo, podrá solicitar la 
prórroga de tiempo antes del vencimiento del permiso. 
 

ARTICULO SEGUNDO: TASA COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO 
FORESTAL MADERABLE: del señor Roberto Jaramillo Botero, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.561.140  expedida en Armenia, Quindío, La señora María 
Leticia Posada Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.921.189  
expedida en Pereira, Risaralda, Deisy Botero Mejía identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.568.284 expedida en La Tebaida, Quindío, en calidad de 
copropietarios del predio rural denominado “SOLFERINO” deberá cancelar la suma 
de Doscientos Cuarenta y Siete Mil Trecientos Veinticinco Pesos ($247.325.00) por 
derechos de aprovechamiento por un volumen de noventa y ocho coma noventa y 
tres (98,93 m3) de guadua, a razón de dos mil quinientos pesos ($2.500.00) por cada 
metro cúbico otorgado, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de tarifas de 
CVC 0100 No. 0110 -0484 de agosto 20 de 2020, por la cual se fijaron las tarifas 
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para los servicios que presta la CVC, durante el año 2020, y se tomaron otras 
determinaciones.    
 

ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El señor Roberto 

Jaramillo Botero y los demás copropietarios, deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

 Aprovechar 98,93 m3 de guadua, las cuales deben provenir solo de guaduas 

MADURAS Y SOBREMADURAS, es decir, NO aprovechar guadua verde ni 

renuevos. 

 

 Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca y matambas. Sin embargo, 

es necesario tener en cuenta que el volumen de las guaduas secas no debe 

sumarse al volumen autorizado, ya que esta guadua no requiere 

salvoconductos para su transporte. 

 

 Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente no menor 

de 2955 guaduas/ha, de las cuales, por lo menos el 50% deben ser guaduas 

maduras y sobremaduras. En el caso de encontrar densidades promedio por 

hectárea inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por 

exceder los volúmenes autorizados.  

 

 Presentar tres (3) informes de avance del aprovechamiento elaborados por el 

asistente técnico del proyecto así: el primer informe cuando se hayan extraído 

del guadual 32,64 m3 correspondiente al 33%, y un segundo informe cuando 

se hayan extraído del guadual 65,29 4m3 correspondiente al 66%, y un tercer 

informe al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de 

aprovechamiento el asistente técnico no ha presentado estos informes de 

avance se suspenderá el aprovechamiento hasta tanto se cumpla con este 

requisito. 
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 Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el 

Numeral 7 denominado “Informe de avance de la ejecución del Plan de 

Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los 

“Términos de referencia para la formulación de planes de manejo y 

aprovechamiento sostenible de guaduales”. 

 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados 

y dispersados en el guadual, evitar la disposición de residuos de la cosecha al 

cauce de las fuentes hídricas y quebradas.  

 

 Definir las áreas donde se cosecharían culmos por manejo forestal, teniendo 

en cuenta las restricciones de pendiente, claros, zona forestal protectora o 

nacimientos. 

 

 Se debe mejorar el acceso al guadual, a través de prácticas como socola, 

poda de ramas basales (riendas) y eliminación o corte de culmos partidos y/o 

enfermos. 

 

 Durante la etapa de cosecha no permitir labores de caza, y mantener áreas 

dentro de los rodales sin ser intervenidas como las zonas de reserva forestal 

con el fin de favorecer la fauna asociada, es fundamental identificar los 

cambios en el tiempo (en caso de que se presenten) de las poblaciones de los 

diferentes grupos faunísticos, mediante una evaluación, información que se 

obtendrá en los planes de actualización lo que permitirá establecer las 

acciones preventivas y correctivas, a que haya lugar para mantener una 

estructura ecológica adecuada para las especies que habitan el área.  
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 Es importante que durante las prácticas de adecuación como la socola se 

tenga el cuidado necesario para no eliminar especies forestales asociadas a la 

guadua que están en regeneración.  

 

 Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua 

de tal manera que se evite la formación de cavidades que puedan generar 

problemas fitosanitarios al interior del guadual y realizar el arreglo de cortes 

cuando estos se han hecho en forma inadecuada por intervenciones 

anteriores. 

 

 Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de 

los productos obtenidos. 

 

 Cancelar la respectiva tarifa de seguimiento en los términos que la resolución 

respectiva establezca. 

 

 Pagar la respectiva tasa de aprovechamiento. 

 

ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de 

las obligaciones señaladas en el Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las 

sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   1333 de 2009 

 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
ANUAL: El registro de la plantación forestal queda sujeto al pago anual por parte 
señor señor Roberto Jaramillo Botero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.561.140  expedida en Armenia, Quindío, La señora María Leticia Posada Muñoz, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.921.189  expedida en Pereira, 
Risaralda, Deisy Botero Mejía identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.284 
expedida en La Tebaida, Quindío, en calidad de copropietarios del predio rural 
denominado “SOLFERINO”, deberán cancelar a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento a la plantación, 
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en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 0100 No. 0100-
0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018 y la  
Resolución 0100 No. 700 -0214  del 09/03/2020 que actualizó la escala tarifaria 
establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26/02/2019. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de 
la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018, para los permisos y 
autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de 
seguimiento se liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la 
solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto administrativo de otorgamiento del 
derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo 
cual la Dirección ambiental Regional, remitirá al beneficiario la correspondiente 
factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo 
en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la 
suma de  ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos m/cte. ($ 109.917,00) 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación de la presente resolución 
acorde con las normas vigentes. 

 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales 
podrá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Dado en Cartago, al siete (07) día del mes de septiembre de 2020 
 
 
 

 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 

 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Duver Humberto Arredondo Marin – Profesional Especializado. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-044-2020 

 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0772 - 0586 DE 2020 

(AGOSTO 31 DE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 No 0771 – 0202 DE ABRIL 29 DE 2013, 
PARA ABASTO DEL PREDIO RURAL DENOMINADO “AGUA LINDA”, UBICADO EN LA 
VEREDA LA LÍNEA, DEL MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA. 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700-0136 del 26/02/2019, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 
0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018, Resolución 0100No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  
Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 0771 – 0202 de abril 29 de 2013, y  

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al señor Herney de Jesús Guerrero Vásquez, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 2.477.243 expedida en El Águila, Valle del 
Cauca, el pago del servicio de seguimiento anual causado para la vigencia 2020, de la 
concesión de aguas superficiales, otorgada mediante la Resolución 0770 No 0771 – 0202 de 
abril 29 de 2013, para uso “Doméstico” del predio rural denominado “AGUA LINDA”, 
ubicado en la vereda La Línea, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por valor de Un 
Millón Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Tres pesos ($ 1.044.953.oo) M/cte., a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, ubicadas en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo al señor Herney de Jesús Guerrero Vásquez, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 2.477.243 expedida en El Águila, Valle del Cauca, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la concesión de aguas superficiales haya 
efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses 
moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio 
de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación; el encabezamiento de la parte resolutiva de la presente 
resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2020 

 
 
 
 

_________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
Reviso: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador UGC Catarina – Chancos - Cañaveral                 
 
 
Expediente No.  0771 – 010 – 002 - 008 - 2013 
 

 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0772 - 0587 DE 2020 

(AGOSTO 31 DE 2020) 

 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 No 0771 – 0357 DE JUNIO 12 DE 2013, 
PARA ABASTO DEL PREDIO RURAL DENOMINADO “SAN PEDRO”, UBICADO EN LA 
VEREDA DE SAN PEDRO, DEL MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
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0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700-0136 del 26/02/2019, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 
0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018, Resolución 0100No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  
Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 0771 – 0357 de junio 12 de 2013, y  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al señor Herney de Jesús Guerrero Vásquez, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 2.477.243 expedida en El Águila, Valle del 
Cauca, en calidad de representante legal de la Sociedad HERNEY GUERRERO VÁSQUEZ 
Y COMPAÑÍA S.C.S., identificada con NIT 891.902.416-4, o quien haga sus veces, el pago 
del servicio de seguimiento anual causado para la vigencia 2020, de la concesión de aguas 
superficiales, otorgada mediante la Resolución 0770 No 0771 – 0357 de junio 12 de 2013, 
para uso “Doméstico” del predio rural denominado “SAN PEDRO”, ubicado en la vereda San 
Pedro, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por valor de Un Millón Cuarenta y Cuatro Mil 
Novecientos Cincuenta y Tres pesos ($ 1.044.953.oo) a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, ubicadas en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 
 

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo al señor Herney de Jesús Guerrero Vásquez, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 2.477.243 expedida en El Águila, Valle del Cauca, en calidad de 
representante legal de la Sociedad HERNEY GUERRERO VÁSQUEZ Y COMPAÑÍA S.C.S., 
identificada con NIT 891.902.416-4, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la concesión de aguas superficiales haya 
efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses 
moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio 
de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación; el encabezamiento de la parte resolutiva de la presente 
resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2020 

 
 
 
 

_______________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
Reviso: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador UGC Catarina – Chancos - Cañaveral                 
 
Expediente No.  0771 – 010 – 002 - 010 - 2013 
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“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 
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PÚBLICO, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0770 No. 0772 - 0255 DE JUNIO 30 DE 
2015, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA LEONISA RAMÍREZ CASTAÑO, IDENTIFICADA 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 41.891.068 EXPEDIDA EN ARMENIA, QUINDIO, 
PARA ABASTO AGROPECUARIO DEL PREDIO “QUINCE LETRAS”, UBICADO EN LA 
VEREDA LA BOCATOMA, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700- 0066 de febrero 2 de 2017, que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700- 0426 de junio 29 de 2016, la Resolución 0100 No. 0700- 0136 
del 26 de febrero de 2019, actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23 de febrero de 2018, y la Resolución 0770 No. 0772- 0255 de junio 30 de 
2015 y, 

RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la señora María Leonisa Ramírez Castaño, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.891.068 expedida en Armenia, Quindío, el 
pago del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2020, de la concesión de aguas 
superficiales para uso público del predio rural denominado “QUINCE LETRAS”, ubicado en 
la vereda La Bocatoma, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por el valor de ciento nueve 
mil doscientos sesenta pesos ($109.260.oo) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC.    
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, ubicada en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo a la señora María Leonisa Ramírez Castaño, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.891.068 expedida en Armenia, Quindío, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.  
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo; por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la autorización haya efectuado el pago de 
la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa 
permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación. El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Cartago, Valle del Cauca, a un (1) día del mes de septiembre de 2020 

 

 

 

_________________________________ 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  

Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
Reviso: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador UGC Catarina – Chancos – Cañaveral          
 
Expediente: 0772 – 010 – 002 – 021 - 2015 
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 RESOLUCIÓN 0770 No.  0772 - 0597 DE 2020 

(SEPTIEMBRE 1 DE 2020) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 
PÚBLICO, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0770 No. 0772 - 0772 DE NOVIEMBRE 
1 DE 2018, A FAVOR DE LA SEÑORA OLGA MARINA ACEVEDO DE AGUDELO, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.446.643 EXPEDIDA EN EL 
ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA, PARA ABASTO AGROPECUARIO DEL PREDIO “LA 
MÁQUINA”, UBICADO EN LA VEREDA SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE 
DEL CAUCA” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700- 0066 de febrero 2 de 2017, que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700- 0426 de junio 29 de 2016, la Resolución 0100 No. 0700- 0136 
del 26 de febrero de 2019, actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23 de febrero de 2018, y la Resolución 0770 No. 0772- 0772 de noviembre 1 
de 2018 y, 

RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la señora Olga Marina Acevedo de Agudelo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.446.643 expedida en El Águila, Valle del 
Cauca, el pago del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2020, de la concesión de 
aguas superficiales para uso público del predio rural denominado “LA MÁQUINA”, ubicado 
en la vereda San José, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por el valor de ciento nueve 
mil doscientos sesenta pesos ($109.260.oo) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC.    
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
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Regional Norte, ubicada en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo a la señora Olga Marina Acevedo de Agudelo, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.446.643 expedida en El Águila, Valle del Cauca, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo; por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la autorización haya efectuado el pago de 
la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa 
permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación. El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Cartago, Valle del Cauca, a un (1) día del mes de septiembre de 2020 

 

 

 

_________________________________ 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  

Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
Reviso: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador UGC Catarina – Chancos – Cañaveral          
Expediente: 0772 – 010 – 002 – 095 - 2018 
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RESOLUCIÓN 0770 No.  0772 - 0596 DE 2020 

(SEPTIEMBRE 1 DE 2020) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 
PÚBLICO, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 - 477 DE SEPTIEMBRE 
28 DE 2012, A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ ÁNGELA FRANCO SIERRA, IDENTIFICADA 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.392.778 EXPEDIDA EN CARTAGO, VALLE DEL 
CAUCA, PARA ABASTO DOMÉSTICO DEL PREDIO “GUAYABAL”, UBICADO EN LA 
VEREDA CAÑAVERAL, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700- 0066 de febrero 2 de 2017, que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700- 0426 de junio 29 de 2016, la Resolución 0100 No. 0700- 0136 
del 26 de febrero de 2019, actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23 de febrero de 2018, y la Resolución 0770 No. 0772- 477 de septiembre de 
28 de 2012 y, 

RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la señora Luz Ángela Franco Sierra, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.392.778 expedida en Cartago, Valle del Cauca, el pago del 
servicio de seguimiento anual para la vigencia 2020, de la concesión de aguas superficiales 
para uso público del predio rural denominado “GUAYABAL”, ubicado en la vereda 
Cañaveral, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por el valor de ciento nueve mil 
doscientos sesenta pesos ($109.260.oo) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC.    
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PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, ubicada en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo a la señora Luz Ángela Franco Sierra, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29.392.778 expedida en Cartago, Valle del Cauca, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo; por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la autorización haya efectuado el pago de 
la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa 
permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación. El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Cartago, Valle del Cauca, a un (1) día del mes de septiembre de 2020 

 

 

 

_________________________________ 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  

Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
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Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
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RESOLUCIÓN 0770 No.  0772 - 0596 DE 2020 

(SEPTIEMBRE 1 DE 2020) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL 
PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 
PÚBLICO, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 - 477 DE SEPTIEMBRE 
28 DE 2012, A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ ÁNGELA FRANCO SIERRA, IDENTIFICADA 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.392.778 EXPEDIDA EN CARTAGO, VALLE DEL 
CAUCA, PARA ABASTO DOMÉSTICO DEL PREDIO “GUAYABAL”, UBICADO EN LA 
VEREDA CAÑAVERAL, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 
No. 0700- 0066 de febrero 2 de 2017, que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700- 0426 de junio 29 de 2016, la Resolución 0100 No. 0700- 0136 
del 26 de febrero de 2019, actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23 de febrero de 2018, y la Resolución 0770 No. 0772- 477 de septiembre de 
28 de 2012 y, 

RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la señora Luz Ángela Franco Sierra, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.392.778 expedida en Cartago, Valle del Cauca, el pago del 
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servicio de seguimiento anual para la vigencia 2020, de la concesión de aguas superficiales 
para uso público del predio rural denominado “GUAYABAL”, ubicado en la vereda 
Cañaveral, municipio de El Águila, Valle del Cauca, por el valor de ciento nueve mil 
doscientos sesenta pesos ($109.260.oo) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC.    
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o 
tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de 
Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, ubicada en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el 
presente Acto Administrativo a la señora Luz Ángela Franco Sierra, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29.392.778 expedida en Cartago, Valle del Cauca, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
reposición y apelación, en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo; por lo anterior, 
vencido el término concedido sin que el titular de la autorización haya efectuado el pago de 
la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa 
permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación. El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Cartago, Valle del Cauca, a un (1) día del mes de septiembre de 2020 
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_________________________________ 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  

Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó/Elaboró: Isabel Cristina Londoño Orozco - Profesional Universitario  
Reviso: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada – Técnica Administrativa 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador UGC Catarina – Chancos - Cañaveral                 
 
Expediente: 0772 – 010 – 002 – 171 - 2011 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2020 
SANCIONATORIOS 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 

 
 

SEPTIEMBRE 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 – 0601 DE 2020 

(01 de septiembre de 2020)          
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, SE REVOCA LA 
RESOLUCION 0770 N° 0773-0518 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SE ARCHIVA EL 
EXPEDIENTE No. 0771-039-002-067-2014” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución 
Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 
2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 0770 N° 0771-0765 de 2019, el Acuerdo CD No 072 de 2016 y la Resolución DG. 
498 de 2005, y   
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la Resolución  0770 No. 0773-0518 del 
28 de diciembre de 2015, notificada personalmente al señor Robert Marín Maldonado en 
calidad de autorizado del señor Orlando Patiño Pérez el día 08 de febrero de 2016.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente 0771-039-002-067-2014 de 05 de 
diciembre de 2014, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto 
administrativo.   
 
PARÁGRAFO: NOTIFÍQUESE la presente resolución personalmente o en su defecto por 
medio de aviso, al señor ORLANDO PATIÑO PEREZ, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 al 69 y 71 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (CPACA). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de Unidad de Gestión de Cuenca UGC Garrapatas de la 
DAR NORTE de la CVC, con sede en Cartago, Valle del Cauca, COMUNICAR el presente 
acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de 
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, a los (01) días del mes de septiembre de 2020. 
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EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   

 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodríguez Bravo – Técnico Administrativo 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego -Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo -Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas. 
 
Archívese en: Exp 0771-039-002-067-2014 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 – 0602 DE 2020 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, SE REVOCA LA 
RESOLUCION 0770 N° 0773-0601 DE DICIEMBRE 14 DE 2016 Y SE ARCHIVA EL 
EXPEDIENTE No. 0771-039-005-002-2012 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución 
Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 
2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 072 
de 2016 y la Resolución DG. 498 de 2005, y   

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la Resolución 0770 No. 0773-0601 de 
diciembre 14 de 2016, notificada por aviso al señor RICARDO GOMEZ OCAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.570.301, el día 27 de enero de 2020.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente 0771-039-005-007-2012 de 24 de enero 
de 2012, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto administrativo.   
 
PARÁGRAFO: NOTIFÍQUESE la presente resolución personalmente o en su defecto por 
medio de aviso, al señor RICARDO GOMEZ OCAMPO, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 al 69 y 71 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (CPACA). 
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ARTÍCULO TERCERO: Por parte de Unidad de Gestión de Cuenca UGC Garrapatas de la 
DAR NORTE de la CVC, con sede en Cartago, Valle del Cauca, COMUNICAR el presente 
acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de 
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, a los (01) días del mes de septiembre de 2020. 
 
 
 

 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 

Proyectó y elaboró: Aura María Rodríguez Bravo – Técnico Administrativo 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego -Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo -Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas. 
 
Archívese en: Exp 0771-039-005-007-2012 

 

 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 – 0600 DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, SE REVOCA LA 
RESOLUCION 0770 N° 0773-0207 DE MAYO 20 DE 2016 Y SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE 
No. 0771-039-002-038-2014” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución 
Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 
2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 0770 N° 0771-0765 de 2019, el Acuerdo CD No 072 de 2016 y la Resolución DG. 
498 de 2005, y   

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la Resolución  0770 No. 0773-0207 de 20 
de amyo de 2016, notificada por aviso al señor JOSE AUGUSTO RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.088.274.397 el día 30 de septiembre de 2016.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente 0771-039-005-038-2014 de 03 de 
septiembre de 2014, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto 
administrativo.   
 
PARÁGRAFO: NOTIFÍQUESE la presente resolución personalmente o en su defecto por 
medio de aviso, al señor JOEL AUGUSTO RUIZ , de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 al 69 y 71 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (CPACA). 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Por parte de Unidad de Gestión de Cuenca UGC Garrapatas de la 
DAR NORTE de la CVC, con sede en Cartago, Valle del Cauca, COMUNICAR el presente 
acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de 
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, a los (01) días del mes de septiembre de 2020. 
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EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 

Proyectó y elaboró: Aura María Rodríguez Bravo – Técnico Administrativo 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego -Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo -Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas. 
 
Archívese en: Exp 0771-039-005-038-2014 

 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 –0599 DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, SE REVOCA LA 
RESOLUCION 0770 N° 0773-0035 DE FEBRERO 08 DE 2015 Y SE ARCHIVA EL 
EXPEDIENTE No. 0771-039-002-058-2014” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución 
Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 
2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 0770 N° 0771-0765 de 2019, el Acuerdo CD No 072 de 2016 y la Resolución DG. 
498 de 2005, y   

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la Resolución 0770 No. 0773-0035 de 08 
de febrero de 2016, notificada personalmente al señor Juan Pablo Mafla Gutierrez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.784.451 el día 25 de febrero de 2016.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente 0771-039-002-058-2014 de 02 de 
diciembre de 2014, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto 
administrativo.   
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PARÁGRAFO: NOTIFÍQUESE la presente resolución personalmente o en su defecto por 
medio de aviso, al señor JUAN PABLO MAFLA GUTIERREZ, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 al 69 y 71 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (CPACA). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de Unidad de Gestión de Cuenca UGC Garrapatas de la 
DAR NORTE de la CVC, con sede en Cartago, Valle del Cauca, COMUNICAR el presente 
acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de 
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, a los (01) días del mes de septiembre de 2020. 
 
 
 

 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 

Proyectó y elaboró: Aura María Rodríguez Bravo – Técnico Administrativo 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego -Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo -Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas. 
 
Archívese en: Exp 0771-039-002-058-2014 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0772 –0573 DE 2020 
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“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA RELACIONADA CON LA 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE ADECUACION DE TERRENO 
CORRESPONDIENTE A UNA ROCERIA DE UNA AREA CERCANA A UN NACIMIENTO 
DE AGUA, A LA SEÑORA FLOR ELISA CARDONA DE RODAS, IDENTIFICADA CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.395.030, EN EL PREDIO DENOMINADO “EL RETIRO”, 
UBICADO EN LA VEREDA EL PLACER DE LA MORAVIA, MUNICIPIO DE 
ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA” 

  
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 
1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo No. 072 de 2016, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Resolución DG. 498 
de 2005, y, 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la señora FLOR ELISA CARDONA DE RODAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.395.030, en calidad de propietaria del predio 
denominado “El Retiro”, ubicado en la vereda El Placer de la Moravia, municipio de 
Ansermanuevo, una Medida Preventiva relacionada con la suspensión inmediata de 
actividades de adecuación de terreno correspondiente a una rocería de una área cercana a 
un nacimiento de agua en el predio citado.           
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se le hace saber que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, 
expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo 
y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; y tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas, que se estimen necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.  
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ARTICULO TERCERO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo 
Jurídico de la Dirección Regional Norte la comunicación del presente acto administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo Ley 1437 de 2011. Remítase una copia de la presente resolución a los 
presuntos infractores. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el presente expediente al proceso Gestión Ambiental en el 
Territorio, para que adelante y diligencie todo trámite de sustanciación en la investigación 
que aquí se ordena. 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presenta resolución no procede recurso alguno. 
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los veintiséis (26) días del mes de agosto de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 

 
 
 
Proyectó: Jessica Natalia Muñoz A - Técnica Administrativa 13 
Reviso:    Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Reviso:    José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina-Chancos-Cañaveral 
 
 
Expediente No. 0772-039-002-042-2020 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0772 –0576 DE 2020 
(27 DE AGOSTO DE 2020) 

 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA RELACIONADA CON 
LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE ADECUACION DE 
TERRENO CORRESPONDIENTE A TALA  DE BOSQUE SECUNDARIO AL 
SEÑOR JOSE JOAQUIN GOMEZ, EN EL PREDIO “LA HUELGA”, UBICADO EN 
LA VEREDA EL ZORRO, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 
  
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 
1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo No. 072 de 2016, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Resolución DG. 498 
de 2005, y, 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor JOSE JOAQUÍN GÓMEZ,  en el predio 
denominado “La Huelga”, ubicado en la vereda El Zorro, municipio de El Águila, Valle del 
Cauca, una Medida Preventiva relacionada con la suspensión inmediata de actividades de 
adecuación de terreno correspondiente a tala de bosque secundario en el predio citado.         
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se le hace saber que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, 
expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo 
y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; y tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar 
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todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas, que se estimen necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo 
Jurídico de la Dirección Regional Norte la comunicación del presente acto administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo Ley 1437 de 2011. Remítase una copia de la presente resolución a los 
presuntos infractores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el presente expediente al proceso Gestión Ambiental en el 
Territorio, para que adelante y diligencie todo trámite de sustanciación en la investigación 
que aquí se ordena. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presenta resolución no procede recurso alguno. 
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los veintisiete (27) días del mes de agosto de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 

 
 
 
Proyectó: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13 
Reviso:    Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Reviso:    José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina-Chancos-Cañaveral 
 
 
Expediente No. 0772-039-002-044-2020 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0772 –0611 DE 2020 

(2 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA RELACIONADA CON LA 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE ADECUACION DE TERRENO 
CORRESPONDIENTE A ZOCOLA DE BOSQUE SECUNDARIO AL SEÑOR JOSE 
ALBEIRO ZAPATA MAZO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
9.790.942 Y JOSE ALDEMAR CASTAÑO ARANGO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 94.262.250, EN EL PREDIO “BUENA VISTA”, UBICADO EN LA 
VEREDA LA LINEA, MUNICIPIO DE EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 
  

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 
1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo No. 072 de 2016, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, Resolución DG. 498 
de 2005, y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a los señores JOSE ALBEIRO ZAPATA MAZO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.790.942 y JOSE ALDEMAR CASTAÑO 
ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.262.250, en el predio denominado 
“Buena Vista”, ubicado en la vereda La Línea, municipio de El Águila, Valle del Cauca, una 
Medida Preventiva relacionada con la suspensión inmediata de actividades de adecuación 
de terreno correspondiente a zocola de bosque secundario en el predio citado.          
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se le hace saber que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, 
expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo 
y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; y tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
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ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas, que se estimen necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo 
Jurídico de la Dirección Regional Norte la comunicación del presente acto administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo Ley 1437 de 2011. Remítase una copia de la presente resolución a los 
presuntos infractores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el presente expediente al proceso Gestión Ambiental en el 
Territorio, para que adelante y diligencie todo trámite de sustanciación en la investigación 
que aquí se ordena. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presenta resolución no procede recurso alguno. 
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los dos (2) días del mes de septiembre de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 

 
 
Proyectó: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13 
Reviso:    Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Reviso:    José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina-Chancos-Cañaveral 
 
 
Expediente No. 0772-039-002-045-2020 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0773 – 0636 - 2020 
(7 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0773 - 0120 DE FEBRERO 12 DE 2020 Y SE ORDENA UNA 
AMONESTACION ESCRITA”. 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en la Ley 2 de 
1959, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, ley 1333 de 2009, 
Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, Resolución DG 498 del 22 de Julio 
de 2005, Resolución 0770 No. 0773-0120 de febrero 12 de 2020 y demás normas 
concordantes y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la Medida Preventiva impuesta mediante la Resolución 
0770 No. 0773 - 0120 de febrero 12 de 2020, a los señores WILMAN HARRY MARÍN 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.794.114 y ALBERTO MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.264.166, relacionada con la suspensión de 
actividades de aprovechamiento forestal doméstico de árboles, en el predio denominado “El 
Jardín”, ubicado en la vereda El Raizal, municipio de Argelia, Valle del Cauca.   
  
ARTICULO SEGUNDO: AMONESTAR a los señores WILMAN HARRY MARÍN CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.794.114 y ALBERTO MARÍN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.264.166, para que se abstengan de realizar aprovechamiento 
forestal doméstico de árboles, en el predio denominado “El Jardín”, ubicado en la vereda El 
Raizal, municipio de Argelia, Valle del Cauca, sin la respectiva autorización o permiso de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, o de autoridad ambiental 
competente.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores WILMAN 
HARRY MARÍN CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.794.114 y 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

ALBERTO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.264.166, en consideración 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
  
ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, 
deberán ser publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación.  
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los siete (7) días de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
____________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
 
Proyectó/Elaboró: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Garrapatas 
 
 
Expediente No. 0773-039-002-079-2019 

 
 
 
 
 
 

 RESOLUCIÓN 0770 No 0772 – 0635 - 2020 
(7 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 
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“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0772 - 1064 DE DICIEMBRE 3 DE 2020 Y SE ORDENA EL 
CIERRE Y EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 0772-039-005-096-2019” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en la Ley 2 de 
1959, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, ley 1333 de 2009, 
Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, Resolución DG 498 del 22 de Julio 
de 2005, Resolución 0770 No. 0772-1064 de diciembre 3 de 2019 y demás normas 
concordantes y, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la Medida Preventiva impuesta mediante la Resolución 
0770 No. 0772 - 1064 de diciembre 3 de 2019, al señor JHON FREDY GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.263.179, relacionada con la 
suspensión inmediata de mantenimiento de vía sin autorización de la CVC, en el predio 
denominado “La Contenta”, ubicado en la vereda Tribunas, municipio de El Águila, Valle del 
Cauca.   
  
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el cierre y el archivo del expediente 0772-039-005-096-
2019, en contra del señor JHON FREDY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.263.179. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente auto al señor JHON FREDY 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.263.179, en 
consideración con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).         
  
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, 
deberán ser publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación.  
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los siete (7) días de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Proyectó/Elaboró: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Reviso: José Guillermo López Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador UGC Catarina – Chancos – Cañaveral 
 
 
Expediente No. 0772-039-005-096-2019 

 
 
 
 
 
 

 RESOLUCIÓN 0770 No. 0773- 0642 DE 2020 
(10 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA RELACIONADA CON LA 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE BANQUEO DE FORMA ARTESANAL 
SIN LA RESPECTIVA AUTORIZACION DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, A LA SEÑORA DEICELA CASTRILLON HIGUERA, 
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.420.675, EN EL PREDIO 
“POSADA BELLA DAMA”, UBICADA EN LA VEREDA LA BELLA, MUNICIPIO DE 
ARGELIA, VALLE DEL CAUCA”  
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 
1993, Decreto 2811 de 1974, Constitución política de 1991, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 
de mayo 26 de 2015, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 072 de 
2016 y, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la señora DEICELA CASTRILLÓN HIGUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.420.675, una medida preventiva relacionada 
con la suspensión inmediata de actividades de banqueo de forma artesanal sin la respectiva 
autorización de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, del predio “Posada 
Bella Dama”, ubicada en la vereda La Bella, municipio de Argelia, Valle del Cauca.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se le hace saber que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, 
expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo 
y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; y tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas, que se estimen necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo 
Jurídico de la Dirección Regional Norte la comunicación del presente acto administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo Ley 1437 de 2011. Remítase una copia de la presente resolución a los 
presuntos infractores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el presente expediente al proceso Gestión Ambiental en el 
Territorio, para que adelante y diligencie todo trámite de sustanciación en la investigación 
que aquí se ordena. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presenta resolución no procede recurso alguno. 
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COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los diez (10) días del mes de septiembre de 2020. 

 
 
 
_________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Proyectó/Elaboró: Jessica Natalia Muñoz Aristizabal – Abogada - Técnica Administrativa 13 
Reviso: Adalberto Ignacio Andrade Gallego - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Reviso: Julio Andrés Ospina Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador U.G.C Garrapatas 
 
Archívese en: 0773-039-005-046-2020 
 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

 

Santiago de Cali, 09 DE JUNIO DE 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 

16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de representante legal de la 

sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 

805.016.128-4; mediante escrito No. 212832020 presentado en fecha 06/03/2020, 

solicita Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados 

a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Dirección Ambiental 

Regional Suroccidente, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto 
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habitacional denominado EDEN DEL PARQUE, en inmediaciones del predio 

identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-16590, 370-69872, 370-197861, 

370-64688, 370-16556, 370-890951, 370-197881 y 370-195186 ubicados en el 

Corregimiento de San Isidro, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento 

del Valle del Cauca.  

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Autorización de Aprovechamiento 

de Arboles Aislados, debidamente diligenciado. 

 Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A.  

 Copia de cedula de ciudadanía ANDRES GONZALEZ SAIZ. 

 Certificado de Tradición Nos. 370-16590, 370-69872, 370-197861, 370-64688, 

370-16556, 370-890951, 370-197881 y 370-195186. 

 Copia de las escrituras públicas 764 del 31 de marzo de 1987 y 976 del 31 de 

marzo de 2019 de la Notaria Cuarta del Circulo de Cali. 

 Copia de cedula de ciudadanía de la señora XIMENA SOLANILLA 

VALLECILLA, gerente general. 

 Autorizacion de AGROPECUARIA EL EDEN. 

 Certificación de Alianza Fiduciaria a Constructora Solanillas S.A.  

 Copia de cedula de representante legal de Alianza Fiduciaria - FELIPE 

OCAMPO HERNANDEZ. 

 Certificado de Existencia y Representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA. 

 Certificado de la Superintendencia Financiera de ALIANZA FIDUCIARIA. 

 Poder especial de CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. a la firma consultora 

INGENIERIA Y ASESORIAS FORESTALES S.A.S. 
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 Copia de cedula de ciudadanía del ingeniero forestal HUGO LINO GRISALES 

VASQUEZ, representante legal de la firma consultora INGENIERIA Y 

ASESORIAS FORESTALES S.A.S. 

 Relación de costos del proyecto. 

 Listado de los árboles a intervenir. 

 Inventario forestal con sus respectivas fichas. 

 Planos. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 16.713.480 

expedida en Cali (V), quien obra en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 805.016.128-4, 

tendiente al Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles 

Aislados con el fin de continuar con el desarrollo del proyecto habitacional 

denominado EDEN DEL PARQUE, en inmediaciones del predio identificado con 

matrículas inmobiliarias Nos. 370-16590, 370-69872, 370-197861, 370-64688, 370-

16556, 370-890951, 370-197881 y 370-195186 ubicados en el Corregimiento de San 

Isidro, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, 

deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
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Valle del Cauca - CVC, la suma de ($900.584,00) de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No.0700-0136 DE 2019.      

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 

Cuencas Timba - Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Jamundí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 

glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto al señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, quien obra como representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. o quien haga sus veces. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 

Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 

Expediente No.  0711-036-004-065-2020 Aprovechamiento Forestal. 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

 

Santiago de Cali, 7 noviembre del 2019 

 

CONSIDERANDO 
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Que la señora OMAIRA GALINDEZ MOSQUERA, identificada con cédula 

ciudadanía No. 31.239.897 expedida en Cali (V), con domicilio en la calle 3 No. 9-23 

San Antonio en la ciudad de Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 

411052018 presentado en fecha 31/05/2018, solicita Otorgamiento de Concesión 

Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 

CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a captar de la fuente quebrada  la 

Floresta,  para uso doméstico , para ser utilizada  en el predio denominado “ LA 

FLORESTA ”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-619562, ubicado en el 

corregimiento la Elvira , Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento 

del Valle del Cauca.    

 

Que en el expediente reposa la siguiente documentación:  

 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión Aguas Superficiales, 

debidamente diligenciado. 

2. Formulario de Relación de Costos del proyecto  

3. Copia de la cédula de OMAIRA GALINDEZ MOSQUERA 

4.  Copia de Escritura Pública No.  515 

5. Certificado de tradición identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-619562 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señora OMAIRA GALINDEZ MOSQUERA, identificada con cédula ciudadanía No. 
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31.239.897 expedida en Cali (V), con domicilio en la calle 3 No. 9-23 San Antonio en 

la ciudad de Cali, obrando en nombre propio, tendiente al Otorgamiento de 

Concesión Aguas Superficiales a captar de la fuente quebrada  la Floresta,  para 

uso doméstico , para ser utilizada  en el predio denominado “ LA FLORESTA ”, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-619562, ubicado en el corregimiento 

la Elvira , Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 

Cauca.    

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

señora  OMAIRA GALINDEZ MOSQUERA, deberá cancelar por una sola vez, a 

favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de   

CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($109.260.oo) de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 

0100-0136 DE 2019.        

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión Cuencas Lili-

Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al 
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Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita.   

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio de Cali (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el término de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 

2011. 

 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto  a la señora OMAIRA GALINDEZ MOSQUERA, identificada  con 

cédula ciudadanía No. 31.239.897 expedida en Cali (V),quien obra en nombre propio. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

___________________________________ 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya -  Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 

Revisó: Revisó: Abg. Mauricio Tascón Varela  – Contratista –DAR Suroccidente 
 Expediente No.  0712-010-002-177-2019 Aguas Superficiales. 

 
RESOLUCIÓN 0740   0743 00001499 
( diciembre 30 2019 ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0740 NO, 0743-00001159 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 “POR MEDIO LA 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO RESIDUOS LIQUIDOS PARA EL PREDIO 
DENOMINADO HACIENDA EL RHIN, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO SALONICA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOFRÍO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que, entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: 
Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen impactos 
ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de influencia de la Dirección 
Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que mediante la resolución 0740 No. 0743 00001159 del 20 de septiembre del 2019 “POR MEDIO LA 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO RESIDUOS LIQUIDOS PARA EL PREDIO 
DENOMINADO HACIENDA EL RHIN, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO SALONICA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOFRÍO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 
Que la resolución 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre del 2019, se notificó personalmente 
al señor JORGE HORACIO HURTADO, autorizado por parte de la señora DIANA ROSSI CURE, 
representante legal de la sociedad HURTADO RASSI Y CIA S.C.S., el día 30 de septiembre del 2019.  
  
Que en fecha 11 de octubre de 2019, la señora DIANA ROSSI CURE identificada con cedula de 
ciudadanía No. 38.438.181 expedida en Santiago de Cali – Valle, representante legal de la sociedad 
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HURTADO RASSI Y CIA S.C.S Nit. 800.075.694, interpuso Recurso de Reposición contra la resolución 
0740 No. 0743 00001159 del 20 de septiembre del 2019. 
 
Que en fecha 16 de octubre de 2019, mediante auto admisorio de un recurso se dispuso ADMITIR el 
recurso de reposición presentado por por la señora DIANA ROSSI CURE identificada con cedula de 
ciudadanía No. 38.438.181 expedida en Santiago de Cali – Valle, representante legal de la sociedad 
HURTADO RASSI Y CIA S.C.S Nit. 800.075.694, la resolución 0740 No. 0743 00001159 del 20 de 
septiembre del 2019 “POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
RESIDUOS LIQUIDOS PARA EL PREDIO DENOMINADO HACIENDA EL RHIN, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO SALONICA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOFRÍO, DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA”., por haber sido presentado dentro de los términos legales, a la luz de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
De igual forma se solicitó  al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – Mediacanoa – 
Piedras - Ríofrio de la Dar Centro Sur; realice las actuaciones necesarias y se emita concepto técnico, 
tal como lo solicita el peticionario en su memorial de recurso y se conceptúe de acuerdo a las 
manifestaciones hechas por el recurrente, de acuerdo al expediente bajo el número 0743-036-014-
479-2018, para que rendido dicho concepto, se procediera a desatar los recursos por parte del 
abogado de atención al ciudadano de la DAR Centro Sur.  
 
Que la UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras - Ríofrio realizó la práctica de pruebas en el predio 
denominado el Rhin el día 09 de diciembre de 2019, emitiendo concepto técnico el día 29 de 
diciembre de 2019, que expresa lo siguiente: 
 

7. LOCALIZACIÓN: Predio Hacienda El Rhin, ubicada en la vereda Agua sucia sobre la vía al 
Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrío, jurisdicción del municipio de Riofrío, 
departamento del Valle del Cauca. 
 

Coord. Ubicación General   04° 08´ 38.70” N 76° 17´33.20 O” 
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8. ANTECEDENTE(S):  
 
 
Mediante Resolución 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre de 2019, se negó el permiso de 
vertimiento de aguas residuales al predio nominado El Rhin, debido a que según lo indicado ene l concepto 
técnico emitido a partir de la revisión de la documentación  aportada y de lo verificado en terreno, “no se 
realizaría un vertimiento a   un cuerpo de agua o al suelo; sino que por el contrario, se utilizaría la 
porcinaza liquida para  la fertilización de cultivos o pastos, lo que implicaría que la norma aplicable sería la  
Resolución 0100 No. 0504 del 19 de julio de 2017.  
 
 
La resolución se notifica de forma personal en fecha 30/009/2019 y en fecha 11/10/2019 se radica con No. 
788162019, recurso de reposición en contra de la resolución, al cual se anexa documentación relacionada 
con las características del STAR que maneja las aguas residuales de tipo domestico que se generan en la 
actividad productiva.  
 
En fecha 16/10/2019 se emite Auto admitiendo el recurso interpuesto, el cual es comunicado al solicitante 
mediante oficio No. 0740-788162019 de fecha 16/10/2019. 
 
En fecha 13/11/2019 se realiza visita al predio por parte de la CVC y se verifican las condiciones de los 
vertimientos de ARD que se generan en el predio.  
 

 
9. NORMATIVIDAD:Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Resolución 0631 de 2015, Resolución CVC 
0100 No. 0504 del 19 de julio de 2017, Decreto 050 de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
 De acuerdo con lo expresado en el escrito del recurso de reposición, se solicita revocar la Resolución 
0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre de 2019, y se otorgue el permios de vertimiento para las 
Aguas Residuales Domesticas ARD, para lo cual presenta la siguiente documentación:  
 
Memorias técnicas del STAR instalado en el predio  
Prueba de infiltración  
Diseño del Sistema de disposición final de las ARD 8Vertimiento al suelo por campo de infiltración   
Plano en Planta y perfil con localización georeferenciada del punto de vertimiento.  
 
A continuación, se presentan las características técnicas del STAR instalado en el predio para el manejo 
tratamiento de las Aguas Residuales de Tipo Doméstico ARD y las condiciones de entrega proyectadas 
para el vertimiento tratado al suelo.  
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PREDIO N° MATRICULA VDA / CGTO MUNICIPIO 
DEPARTAMENT
O 

GRANJA EL 
RHIN  

384-17282 AGUA SUCIA  RIOFRÍO 
VALLE DEL 
CAUCA 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS 
4°08´38.70” N – 
76°17¨33.20” W 

PLANAS X = 1.087.156 – Y= 950.048 

A continuación, se presentan las características técnicas del STAR instalado en el predio para el manejo 
tratamiento de las Aguas Residuales de Tipo Doméstico ARD y las condiciones de entrega proyectadas 
para el vertimiento tratado al suelo. 
 
Actualmente, la actividad productiva del predio es la explotación porcícola; sin embargo, como parte del 
proceso se generan aguas residuales de tipo doméstico, asociadas a la casa de habitación de los 
encargados del predio y las baterías sanitarias y zonas de bioseguridad de los trabajadores y demás 
personas que realizan actividades en la granja.  
 
Las aguas residuales generadas, en estas zonas son de tipo doméstico – ARD exclusivamente y son 
conducidas a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas – STARD en concreto, 
compuesto por las siguientes unidades:  Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. Para la disposición final del 
vertimiento, se proyecta su disposición final en el suelo  mediante campo de infiltración. 
 

ETAPA DE 
TRATAMIENTO 

TIPO DE 
UNIDAD 

UNI 
VOLUMEN 
ÚTIL 

COORDENA
DAS  

ESTADO DE 
CUMPLIENTO 

Tratamiento 
Primario 

Tanque 
Séptico 

1 2.64 m3 
1087197 N 
950099 E 

Cumple con los criterios 
del RAS 

Tratamiento 
Secundario 

FAFA 1 0.950 m3 
Cumple con los criterios 
del RAS 

 
Tabla 1. Características del STARD conforme a las memorias de cálculo presentadas 
 
Algunos aspectos para tener en cuenta conforme a los diseños de la memoria de cálculo:  
 
Fuente de abastecimiento de agua: Acequia Minas, de acuerdo con la resolución No. 001061 de fecha 16 
de noviembre de 2012, el uso de la concesión es para actividades Riego de cultivos de caña de azúcar, 
uso doméstico y pecuario 
Generación del vertimiento: De las actividades domésticas. 
Caudal de la descarga: 0.01 l/s  
Frecuencia de la descarga: 30 días/mes 
Tiempo de la descarga: 24 horas 
Tipo de flujo de la descarga: Continua 
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Disposición final del efluente: De acuerdo con la prueba de percolación realizada por el peticionario, con el 
fin de determinar y garantizar las condiciones de permeabilidad al suelo, el resultado es APTO para 
disponer estas aguas residuales ya que tiene buena capacidad de infiltración para absorber el vertimiento. 
El diseño del campo de infiltración plantea 3 ramales de 6 m cada uno.  
 
A continuación, se presentan los valores típicos de concentraciones de aguas residuales domésticas y las 
concentraciones esperadas en el efluente a partir de eficiencias teóricas para el tipo de unidades del 
STAR, los vertimientos corresponden exclusivamente a las aguas residuales utilizadas en cocina y baterías 
sanitarias. 
 

Parámet
ro 

Concentra
ción 
Afluente 
(mg/L) 

Concentr
ación 
efluente 
(mg/L) 

Cau
dal 
verti
do 
(l/s) 

Carga 
entrad
a 
(kg/dí
a) 

Carga 
salida 
(kg/día
) 

% 
Remoci
ón 

Valores 
permisible
s (Res 
0631 de 
2015) 

Estado 
de 
Cumplim
ento 

DBO5 200 40 

0.01 

0.172 0.034 

80 

90 mg/L O2 
Cumplien
do 

DQO 500 100 0.432 0.086 
180 mg/L 
O2 

Cumplien
do 

SST 500 100 0.432 0.086 80 90 mg/L 
Cumplien
do 

Grasas y 
Aceites 

20 4 0.017 0.017 80 20 mg/L 
Cumplien
do 

Tabla 2. Valores típicos de concentraciones de aguas residuales domésticas del STARD  
Con base en dicha información y el tipo de sistema de tratamiento (tipo convencional), se obtiene una 
remoción de carga contaminante requerida, es decir, del 80% (DBO5, SST, Grasas y Aceites). Se 
establece que para este STAR cumple con los requisitos establecidos en la Resolución N° 0330 de 2017 
“Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – 
RAS…” expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Decreto 1584 de 1984. 
 
 

Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.01 l/s - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Suelo por infiltración  

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

1087197 N 
950099 E 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 
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pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.034 

DQO 100 0.086 

S.S.T. (mg/l) 100 0.086 

Grasas y Aceites 4 0.017 

Tabla 3. Estado final previsto para el vertimiento 
 
 
 
En torno a las características de los efluentes del sistema, se debe indicar que los valores de 
concentración se encuentran por debajo de los valores típicos característicos de las AR de tipo doméstico 
con lo cual su posible impacto sobre el suelo se considera irrelevante. 
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL VERTIMIENTO: Si bien, ante las características de la solicitud implícita 
en el recurso interpuesto, no se requiere dar cumplimiento a este requisito, debido a que actividad 
generadora del vertimiento es doméstica de acuerdo con los Artículos 42, 43 y 44 del Decreto N° 3930 de 
2010. Como parte de los documentos técnicos aportados se confronta la ubicación del punto de vertimiento 
al suelo con la cartografía temáticos de la CVC. De acuerdo con la cartografía teátrica de la CVC el predio 
se ubica en una zona clasificada como de vulnerabilidad MODERADA- BAJA y no se localiza en zona de 
alta recarga, con lo cual dadas las características del vertimiento y las especificaciones técnicas del 
STARD, el vertimiento de los efluentes no implica un impacto significativo sobre el medio receptor.  
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Imagen 1 . Vulnerabilidad de las aguas subterráneas ante la contaminación 
 
11. CONCLUSIONES: En virtud de lo anterior, se considera que, es técnica y ambientalmente viable 
reponer para revocar el Artículo Primero de la Resolución 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre 
de 2019 y otorgar el permiso de vertimientos de residuos líquidos, a la sociedad HURTADO RASSI Y CIA 
SCS, registrada con NIT. 800075694-5 y representada legalmente por la señora DIANA ROSSI CURE, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.439.181 expedida en Cali   Valle, para el vertimiento de las 
aguas residuales de tipo domestico ARD generadas en el desarrollo de la actividad porcícola en el predio 
denominado HACIENDA RHIN, registrado con matrícula inmobiliaria No. 384-17282, ubicado en la vereda 
Aguasucia, municipio Riofrío.  
 
Lo anterior, con base en los siguientes aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas para 
el tratamiento de efluentes de tipo doméstico.   
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Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se afecte 
su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
De igual forma, se deberá modificar lo dispuesto en el artículo segundo imponiendo las siguientes 
obligaciones en el permiso de vertimientos de residuos líquidos. 
12. OBLIGACIONES: 
 
 
 
Presentar ante la CVC la información establecida en el Numeral 4.2.1 del documento titulado 
LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PORCICOLA EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA CVC, que hace parte integral de la Resolución CVC 0100 No. 0504 del 19 de julio 
de 2017” POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD PORCICOLA Y PARA LE MANEJO DE LA PORCINAZA EN LA JURISDICCIÓN DE LA 
CVC”. (Plazo 30 días) 
 
El STARD aprobado para su operación en el predio está conformado por las unidades que se describen a 
continuación: 
 

ETAPA DE 
TRATAMIENTO 

TIPO DE 
UNIDAD 

UNI 
VOLUMEN 
ÚTIL 

COORDENA
DAS  

ESTADO DE 
CUMPLIENTO 

Tratamiento 
Primario 

Tanque 
Séptico 

1 2.64 m3 
1087197 N 
950099 E 

Cumple con los criterios 
del RAS 

Tratamiento 
Secundario 

FAFA 1 0.950 m3 
Cumple con los criterios 
del RAS 

                Características del STARD conforme a las memorias de cálculo presentadas 
 
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes descritos en las 
memorias técnicas (ARD), por lo tanto, no se podrán realizar vertimientos al sistema diferentes a los 
establecidas en el proyecto. (Permanente). 
 
No se podrá realizar lavado de equipos de fumigación u otro tipo de elementos que hayan entrado en 
contacto con sustancias toxicas o de interés sanitario en el predio.  
 
Las tapas de las unidades constitutivas de los STAR´s deberán quedar sobre el nivel del terreno, con el fin 
de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y mantenimiento. 
(Permanente) 
 
Se debe dar cumplimiento a los siguientes valores límites máximos permisibles aprobados para la 
descarga. (Permanente) 
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Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.01 l/s - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Suelo por infiltración  

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

1087197 N 
950099 E 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.034 

DQO 100 0.086 

S.S.T. (mg/l) 100 0.086 

Grasas y Aceites 4 0.017 

                                Estado final previsto para el vertimiento  
 
Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas de los 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales-STAR, acorde con los diseños aprobados, debe 
implementarlo de manera estricta evitando que se ponga en riesgo la funcionalidad y continuidad del 
sistema de tratamiento. (Frecuencia bienal) 
 
Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean 
realizadas por terceros. Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas 
en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de 
seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. (Permanente). 
 
Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para 
tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos. (Permanente) 
 
La vigencia del permiso deberá ser de diez (10) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo. 
 
 

 

 
Hasta aquí el concepto. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y conforme al expediente 00743-036-014-479-2018 la 
Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. REPONER EN EL SENTIDO DE MODIFICAR los artículos 1 y 2 de la resolución la 
resolución 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre del 2019, que quedaran de la siguiente 
manera: 
Artículo 1: es técnica y ambientalmente viable reponer para revocar el Artículo Primero de la 
Resolución 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre de 2019 y otorgar el permiso de 
vertimientos de residuos líquidos, a la sociedad HURTADO RASSI Y CIA SCS, registrada con NIT. 
800075694-5 y representada legalmente por la señora DIANA ROSSI CURE, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 38.439.181 expedida en Cali   Valle, para el vertimiento de las aguas residuales de 
tipo domestico ARD generadas en el desarrollo de la actividad porcícola en el predio denominado 
HACIENDA RHIN, registrado con matrícula inmobiliaria No. 384-17282, ubicado en la vereda 
Aguasucia, municipio Riofrío.  
 
Lo anterior, con base en los siguientes aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas 
para el tratamiento de efluentes de tipo doméstico.   
Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se 
afecte su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
Articulos 2: OBLIGACIONES: 
 
 
Presentar ante la CVC la información establecida en el Numeral 4.2.1 del documento titulado 
LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PORCICOLA EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA CVC, que hace parte integral de la Resolución CVC 0100 No. 0504 del 19 de 
julio de 2017” POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PORCICOLA Y PARA LE MANEJO DE LA PORCINAZA EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA CVC”. (Plazo 30 días) 
 
El STARD aprobado para su operación en el predio está conformado por las unidades que se 
describen a continuación: 
 

ETAPA DE TIPO DE UNI VOLUMEN COORDENA ESTADO DE 
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TRATAMIENTO UNIDAD ÚTIL DAS  CUMPLIENTO 

Tratamiento 
Primario 

Tanque 
Séptico 

1 2.64 m3 
1087197 N 
950099 E 

Cumple con los criterios 
del RAS 

Tratamiento 
Secundario 

FAFA 1 0.950 m3 
Cumple con los criterios 
del RAS 

                Características del STARD conforme a las memorias de cálculo presentadas 
 
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes descritos en las 
memorias técnicas (ARD), por lo tanto, no se podrán realizar vertimientos al sistema diferentes a los 
establecidas en el proyecto. (Permanente). 
 
No se podrá realizar lavado de equipos de fumigación u otro tipo de elementos que hayan entrado en 
contacto con sustancias toxicas o de interés sanitario en el predio.  
 
Las tapas de las unidades constitutivas de los STAR´s deberán quedar sobre el nivel del terreno, con 
el fin de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y mantenimiento. 
(Permanente) 
 
Se debe dar cumplimiento a los siguientes valores límites máximos permisibles aprobados para la 
descarga. (Permanente) 
 

Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.01 l/s - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Suelo por infiltración  

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

1087197 N 
950099 E 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.034 

DQO 100 0.086 

S.S.T. (mg/l) 100 0.086 

Grasas y Aceites 4 0.017 

                                Estado final previsto para el vertimiento  
 
Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas de los 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales-STAR, acorde con los diseños aprobados, debe 
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implementarlo de manera estricta evitando que se ponga en riesgo la funcionalidad y continuidad del 
sistema de tratamiento. (Frecuencia bienal) 
 
Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean 
realizadas por terceros. Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar 
registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento 
que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. (Permanente). 
 
Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas 
para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos. 
(Permanente) 
 
La vigencia del permiso deberá ser de diez (10) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo. 
ARTÍCULO 3.  Los demás artículos de 0740 No. 0743-00001159 del 20 de septiembre del 2019, 
“POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO RESIDUOS LIQUIDOS PARA 
EL PREDIO DENOMINADO HACIENDA EL RHIN, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO SALONICA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOFRÍO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
conservan su obligatoriedad y cumplimiento. 
ARTÍCULO 3. PUBLICAR La presente resolución en el boletín oficial de la corporación, a través de la 
página web, lo resuelto en este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 4. Comisionar a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO 5. Contra la presente Resolución No procede Recurso alguno. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró: DIEGO HERNANDO RENDÓN – Técnico Administrativo. 
Revisó: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA. Profesional especializado. 
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Exp.: 0743-036-014-479-2018 
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Guadalajara de Buga, 02 de septiembre de 2020  
 
CONSIDERANDO 
 
Que el señor FABIO ANTONIO TASCON TESHIMA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.650.875 expedida en Ginebra-Valle, con domicilio en el Predio El Higueron, Vereda La Cruz, 
Ginebra-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 589622020 presentado en fecha 
01/08/2019, solicita Traspaso de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado El Higueron, ubicado en la Vereda La Cruz, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición 373-32629, 373-10566, 373-10567, 373-10568, 373-33950 
Escritura Publica No. 2054 
Programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor FABIO 
ANTONIO TASCON TESHIMA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.650.875 expedida en 
Ginebra-Valle, con domicilio en el Predio El Higueron, Vereda La Cruz, Ginebra-Valle, mediante 
escrito radicado en la CVC con No. 589622020, tendiente al Traspaso, de Concesión de Aguas 
Superficiales en el predio El Higueron, ubicado en la Vereda La Cruz, Jurisdicción del Municipio De 
Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor FABIO 
ANTONIO TASCON TESHIMA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.650.875 expedida en 
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Ginebra-Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS M/CTE $(404.783) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese al señor FABIO 
ANTONIO TASCON TESHIMA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.650.875 expedida en 
Ginebra-Valle, con domicilio en el Predio El Higueron, Vereda La Cruz, Ginebra-Valle. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-010-002-090-2020 
 
AUTO DE CIERRE Y ARCHIVO 
POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 
Guadalajara de Buga, 02 septiembre del 2020  
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CONSIDERANDO 
 
La suscrita Directora de la Dirección Ambiental DAR Centro Sur de la CVC, con sede en la ciudad de 
Guadalajara de Buga Valle del Cauca, teniendo en cuenta que mediante radicado No. 45262020 de 
fecha 19 de enero de 2020, que la señora GRACIELA PANCHE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.534.492 de Ginebra-Valle, con domicilio en la Carrera 2 Norte # 5-32, Ginebra-
Valle, solicitó ante esta Corporación una Concesión de Aguas Superficiales, para el predio 
denominado Campoalegre, ubicado en la Vereda Patio Bonito, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que previa revisión de la documentación presentada, se da inicio al trámite administrativo y se emite 
la factura No. 89269699, por concepto de evaluación del trámite por un valor de $109.260, y se 
comunicó mediante oficio No. 0740-39772020 del 10 de febrero del 2020. 
 
Que al revisar el sistema de información financiera (SIF), se evidencia que el pago por concepto de 
evaluación del trámite no fue realizado. 
 
Que tal actuación negativa se enmarca en lo consagrado en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, 
por tal motivo se debe decretar el desistimiento tácito cuando no se satisfaga el requerimiento 
propuesto: 
Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta pero la actuación puede 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A partir del día 
siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos comenzará a correr el 
término para resolver la petición. 
Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que el peticionario debe 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, lo requerirá 
por una sola vez para que la efectúe en el término de un (1) mes, lapso durante el cual se suspenderá 
el término para decidir. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de 
sus facultades legales, 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento Tácito y Archivo de la solicitud con radicado No. 
45262020, que reposa en el expediente No. 0741-010-002-027-2020 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente o por aviso, el contenido de esta decisión, a la 
señora GRACIELA PANCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.534.492 de Ginebra-
Valle, con domicilio en la Carrera 2 Norte # 5-32, Ginebra-Valle. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el Recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) siguientes a la notificación del presente acto administrativo. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró: Valentina Quiñones Posso-Abogada Contratista 
Revisó: Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano. 
Archívese en: 0741-010-002-027-2020 
 
RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0742 0000698  
                     
(25 agosto 2020 ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 11 SUR No. 9 - 67, MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
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a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 338802020 de fecha 25/06/2020 se recibió la solicitud por parte de MERY 
GONZALEZ DE DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29277431, quien actúa como en 
nombre propio, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico 
para el predio Calle 11 Sur No. 9-67, ubicado en jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Certificado de tradición No. 373-1155 
Documento título de Venta 
 
Que en fecha 30/06/2020, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-338802020 30/06/2020, se informa a MERY GONZALEZ DE DIAZ el inicio de 
la actuación administrativa. 
 
Que según oficio 0740-946962019 se informa que el 22/07/2020 se llevará acabo la visita ocular en el 
predio de su propiedad. 
 
Que en fecha 21/08/2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 24/08/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:   Vivienda ubicada en la Calle 11 Sur No. 9 - 67, barrio El Albergue, Municipio de 
Guadalajara de Buga, Cuenca Guadalajara. Matricula inmobiliaria 373-1155. Propietaria Mery 
González de Díaz.  
 

Latitud altitud Longitud 

3°53’17.20” N 1.016  MSNM 76°17’51.10 W 

 

X: 1.086.631 Y: 921.739 
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Figura No. 1. Ubicación general predio urbano sin denominación; Fuente Geo-CVC 
 

 
Figura No. 2. Ubicación detallada del predio urbano sin denominación; Fuente Geo-CVC. 
 
ANTECEDENTE(S):    Mediante solicitud con radicado CVC No. 338802020 de fecha 25 de junio de 
2020, la señora Mery González de Díaz identificada con la CC. 29.277.431 expedida en Buga (Valle), 
propietaria del Predio Urbano sin denominación ubicado en la Calle 11 Sur No. 9 - 67, barrio El 
Albergue, Municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca Matricula inmobiliaria 
373-1155, solicitó a la Corporación autorización para aprovechamiento doméstico.  
 
Una vez revisados los documentos entregados por la señora Mery González de Díaz identificada con 
la C.C. 29.277.431 expedida en Buga (Valle), propietaria del Predio Urbano sin denominación ubicado 
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en la Calle 11 Sur No. 9 - 67, barrio El Albergue, Municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca, y verificado el cumplimiento de requisitos para la solicitud, se emite auto de iniciación 
de trámite en fecha 30 de junio de 2020.  
 
En fecha 22 de julio de 2020 se realizó la visita técnica, con el fin de corroborar en campo (A) 
identificación del sitio para el cual se solicita el permiso, (B) si existen poblaciones que puedan 
afectarse con las obas que se solicitan, (C) Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no 
sean del mismo dueño del predio y las razones técnicas para esta ocupación,  (D)analizar los demás 
hechos y circunstancias que considere de importancia y estime conveniente, realizada por la 
funcionaria Jenny Marcela Sepulveda – Técnico Operativo de la DAR Centro Sur UGC Guadalajara – 
San Pedro. 
 
NORMATIVIDAD:      Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca”, Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la 
Diversidad biológica”.Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de 
la Diversidad biológica. Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa compensatoria por aprovechamiento 
forestal maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO 
DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -
SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9ª de 
1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. Ley 1931 de 2018 (27 de julio) Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático.Acuerdo 17 de 1973 (11 de junio) 
identifican las vedas de especímenes y productos forestales y de la flora silvestre para la cvc. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 
El predio urbano de propiedad de la señora Mery Gonzalez de Diaz, se encuentra ubicado al Sur y al 
interior de la zona urbana del municipio de Guadalajara de Buga, sobre el Valle Geográfico del Río 
Cauca, a una altitud de 1.016 msnm, con pendientes entre el 3% y 7%, topografía ligeramente 
inclinada, suelos taxonomía Cumulic Haplustolls (Mna) de fertilidad alta.  
El ecosistema en el cual se localiza el área corresponde a Bosque Cálido Seco en Piedemonte 
Coluvio – Aluvial (BOCSEPX), con precipitaciones entre 1.300 y 1.400 mm anuales. 
En visita realizada al predio, se verifico la existencia de un (1) individuo arbóreo de la especie Pino 
Vela (Cupressus sempervirens), inmerso de manera aislada sobre una zona verde en la parte exterior 
de la vivienda, siendo su principal razón de aprovechamiento, el rediseño del jardín o zona verde 
acorde a las obras de renovación de la vivienda. 
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Según información suministrada por la señora Mery Gonzalez de Diaz, este árbol fue sembrado 
aproximadamente hace 15 años en este predio. 
El individuo arbóreo Pino Vela (Cupressus sempervirens), se caracteriza por presentar una copa 
estrecha, alargada y apuntada (copa piramidal), con ramas erguidas sin peligro de caída, sin podas 
anteriores, con ausencia de flores y frutos; un fuste recto, tronco robusto, columnar, de corteza parda, 
fibrosa y estriada longitudinalmente, y raíces no apreciables con espacio suficiente para recibir agua, 
aire y nutrientes. Con ausencia plagas o enfermedades. 
Se verifico que el árbol no se ubica sobre franjas forestales protectoras, ni el predio se encuentra 
ubicado sobre algún tipo de área con figura de conservación de área protegida, ni área de interés 
ambiental, que restrinja el aprovechamiento doméstico. 
 
A continuación, se presentan los datos dasométricos y consideraciones para el individuo verificado 
durante el ejercicio de inspección ocular: 
 

No. 
ÁRBO
L 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  
DAP 
 (m) 

ALTUR
A  
(m) 

VOLUME
N  
(m3) 

OBSERVACIONE
S 

1 Pino vela 
Cupressus 
serpenvires 

 Cupressacea
e 

0,84 12 4,624 Tala 

TOTAL  4,624 m3  

Tabla 1. Inventario forestal de árboles sujetos a aprovechamiento. 
 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal Corporativo que 
muestran la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
 

 
Figura No.3. Ubicación del predio urbano sin denominación que se encuentra a 677 mts de la corriente 
hídrica Rio Guadalajara). 

http://www.theplantlist.org/1.1/browse/G/Cupressaceae/
http://www.theplantlist.org/1.1/browse/G/Cupressaceae/
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Figura No.4. Ubicación del predio respecto de las AIE (áreas aceptables sin figura de conservación); 
Fuente Geo-CVC 
 

 
Figura No.5. Ecosistema presente en el área a intervenir Bosque cálido seco en piedemonte coluvio-
aluvial – (BOCSEPX)Fuente Geo-CVC.  
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Figura No.6. Pendiente presente en el área a intervenir (3-7%); Fuente Geo-CVC. 
 

 
Figura No.7. Ubicación del Área a intervenir frente a la clasificación de uso potencial. (Zona Urbana) 
Fuente Geo-CVC 
 
En resumen, se prevé realizar el aprovechamiento forestal de 1 árbol con un volumen total de 4,624 
m3   cuyo resumen se indica a continuación: 
 

NOMBRE COMUN 
NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  
NUMERO DE 
ARBOLES 

VOLUMEN 
(m3) 

Pino Vela Pino vela 
Cupressus 
serpemvires 

1 4,624 

Total general 
   

4,624 m3 

Tabla 2. Resumen de árboles y volúmenes a aprovechar 
 
La especie no se encuentra bajo ninguna categoría de vulnerabilidad, especie amenazada o veda, por 
lo que su intervención no causara daño al ecosistema. 
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Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: No aplica el cobro de tasa de 
aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de 
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones", toda vez que el árbol objeto de 
solicitud se encuentra ubicado en espacio de ante jardín en un predio urbano, en tal sentido no 
corresponde a un bosque natural, según lo definido el artículo 3, numeral 3 de ley 1931 de 2018:  
¨ARTICULO 3. Definiciones: Para la adecuada comprensión e implementación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones:(1)…  (2.)… 
  
(3). Bosque natural: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, 
guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del 
dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su identificación, y un 
área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, 
cultivos de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria. 

…¨ 
Compensación . Se procede a fijar la compensación haciendo uso de la matriz elaborada por la 
Corporación para árboles aislados, la cual involucra para cada individuo arbóreo criterios relacionados 
con el Diámetro a la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, ubicación, importancia ecológica y 
tipo de ecosistema donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con la 
siembra de diez (10) plantones de especies que se adapten a la zona que se determinará adecuada 
por la corporación para tal fin y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y 
conservación de la Biodiversidad, que podrán incluir: 
 
La siembra se deberá realizar en áreas que se concerten con la autoridad ambiental, por medio de 
acta y visita. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño 
mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir 
además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como 
limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
CONCLUSIONES:     Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a la señora Mery González de Díaz identificada con la C.C. 29.277.431 expedida en Buga 
(Valle), propietaria del Predio Urbano sin denominación ubicado en la Calle 11 Sur No. 9 - 67, barrio El 
Albergue, Municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, el aprovechamiento 
forestal doméstico de un árbol (1) árbol con un volumen total de 4,624 m3. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 
El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y la especie que corresponden a lo indicado 
en la tabla No. 1, que fueron identificados en la visita ocular al predio.  
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El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 4,624 m3 maderable es otorgado 
exclusivamente para uso doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser 
movilizado fuera de los límites del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá 
disponerse obstruyendo cauces o drenajes. 
Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento 
forestal domestico autorizado, De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con la siembra de 
diez (10) plantones de especies que se adapten a la zona que se determinará adecuada por la 
corporación para tal fin y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación 
de la Biodiversidad, que podrán incluir 
 
La siembra se deberá realizar en áreas que se concerten con la autoridad ambiental, por medio de 
acta y visita. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño 
mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir 
además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como 
limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  
 
Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 
eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se 
intensificará la limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el 
desarrollo de la planta.  
Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los 
primeros meses del establecimiento 
Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m 
de profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar 
el sembrado, para favorecer la eliminación de Nematodos. 
Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 
kilogramos de abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del 
suelo y mejorar el drenaje interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída 
de las primeras lluvias y según el cronograma de actividades establecido, permitiendo que las 
plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o 
marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran más de 4 días sin lluvia. Se 
tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta y la parte más 
profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 
tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa 
plástica del sitio para no crear un problema ambiental. 
Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la 
parte superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo 
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para conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor 
humectado, a la altura del sistema radicular del individuo forestal. 
Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la 
plantación y una nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la 
primera limpieza. Cada vez que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar 
plateo utilizando preferiblemente machete.  
Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, 
en frecuencia de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 
Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera 
básicamente, debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del 
insecto. En el caso de entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a 
que son especies comúnmente encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para 
disminuir el riesgo de afectación. En caso de presentarse, se realizará el control fitosanitario 
correspondiente a la plaga encontrada. 
 
- Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 
obligaciones. 
 
Recomendación: Conceder un plazo de tres (3) años contados a partir del auto ejecutorio, dentro de 
los cuales, en los en los primeros seis (6) meses se deberá realizar las actividades de 
aprovechamiento autorizadas y el cumplimiento de obligaciones de siembra de compensación. En el 
tiempo restante se deberá realizar labores de mantenimiento a fin de asegurar el buen desarrollo de lo 
plantado. 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-080-2020, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a MERY GONZALEZ DE DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.29277431, en calidad de Propietario del predio Calle 11 Sur No. 9-67, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, un aprovechamiento forestal 
Doméstico de un árbol (1) árbol con un volumen total de CUATRO PUNTO SEICIENTOS 
VEINTICUATRO METROS CUBICOS - 4,624 m3.- 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de TRES (03) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
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terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO 3. TASA APROVECHAMIENTO FORESTAL. Se precisa que no aplica el cobro de tasa 
de aprovechamiento, toda vez toda vez que el árbol objeto de solicitud se encuentra ubicado en 
espacio de ante jardín en un predio urbano, en tal sentido no corresponde a un bosque natural, según 
lo definido el artículo 3, numeral 3 de ley 1931 de 2018. 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones y recomendaciones:  
 
El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y la especie que corresponden a lo indicado 
en la tabla No. 1, que fueron identificados en la visita ocular al predio.  
El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 4,624 m3 maderable es otorgado 
exclusivamente para uso doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser 
movilizado fuera de los límites del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá 
disponerse obstruyendo cauces o drenajes. 
Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento 
forestal domestico autorizado, De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con la siembra de 
diez (10) plantones de especies que se adapten a la zona que se determinará adecuada por la 
corporación para tal fin y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación 
de la Biodiversidad, que podrán incluir 
La siembra se deberá realizar en áreas que se concerten con la autoridad ambiental, por medio de 
acta y visita. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño 
mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir 
además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como 
limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  
 
Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 
eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se 
intensificará la limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el 
desarrollo de la planta.  
Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los 
primeros meses del establecimiento 
Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m 
de profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar 
el sembrado, para favorecer la eliminación de Nematodos. 
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Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 
kilogramos de abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del 
suelo y mejorar el drenaje interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída 
de las primeras lluvias y según el cronograma de actividades establecido, permitiendo que las 
plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o 
marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran más de 4 días sin lluvia. Se 
tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta y la parte más 
profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 
tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa 
plástica del sitio para no crear un problema ambiental. 
Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la 
parte superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo 
para conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor 
humectado, a la altura del sistema radicular del individuo forestal. 
Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la 
plantación y una nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la 
primera limpieza. Cada vez que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar 
plateo utilizando preferiblemente machete.  
Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, 
en frecuencia de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 
Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera 
básicamente, debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del 
insecto. En el caso de entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a 
que son especies comúnmente encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para 
disminuir el riesgo de afectación. En caso de presentarse, se realizará el control fitosanitario 
correspondiente a la plaga encontrada. 
. 
5.Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 
obligaciones 
 
ARTICULO 6. COMPENSACION. Se procede a fijar la compensación haciendo uso de la matriz 
elaborada por la Corporación para árboles aislados, la cual involucra para cada individuo arbóreo 
criterios relacionados con el Diámetro a la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, ubicación, 
importancia ecológica y tipo de ecosistema donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá 
compensar con la siembra de diez (10) plantones de especies que se adapten a la zona que se 
determinará adecuada por la corporación para tal fin y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción 
a la avifauna y conservación de la Biodiversidad conforme al numeral 4 del artículo 5 de la presente 
providencia. 
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ARTÍCULO 7. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a MERY GONZALEZ DE DIAZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29277431, ó quien haga sus veces, o a quien éste 
autorice en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  8.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 9. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 10. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición 
y subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-080-2020   
RESOLUCIÓN No. 0740   No. 0742 0000466                             
(13 mayo de 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES PARA EL PREDIO DENOMINADO EL FARO, UBICADO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO SAN PEDRO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
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Que mediante radicado 62252020 24/01/2020, se recibió la solicitud de parte del señor WILLIAM 
MONTOYA LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14876970 expedida en Buga, 
tendiente a obtener Permiso para APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES, para 
el predio denominado El Faro, ubicado en el corregimiento Guayabal, Jurisdicción del Municipio de 
San Pedro, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
Formulario de solicitud de Autorización para Adecuación de Terrenos. 
Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
Copia de la cédula del solicitante. 
Certificado de tradición Nos. 373-122203 
Escritura 
Autorización  
Plano 
 
Que en fecha 10/02/2020, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite y ordena el pago del respectivo valor para la realización de la visita e informe 
técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante factura de pago No. 89269828 de fecha 14/02/2020 el solicitante canceló la suma de 
$109.260. 
 
Que mediante oficio 0740-62252020 del 10/02/2020 se informó al peticionario la iniciación de la 
actuación administrativa. 
 
Que mediante oficio 0740-62252020 del 25/02/2020 se informó al peticionario que la fecha para la 
práctica de la visita ocular sería el 13/03/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-62252020 del 25/02/2020 se envió a la Secretaria de Gobierno de la 
Alcaldía Municipal de San Pedro, el correspondiente aviso para que fuera fijado en la cartelera.  
 
Que en fecha 18/03/2020 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. de la DAR Centro 
Sur profirió el respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0742-004-012-019-2020, 
remitido al Proceso de Atención al Ciudadano el 19/03/2020,de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
 
LOCALIZACIÓN.  Predio El Faro, Corregimiento de Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. 
Matrícula Inmobiliaria No. 373-122203. 3°59'51.90"N 76°13'38.80"O 
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Figura 1. Ubicación Google Earth. Lote Predio El Faro, Corregimiento Guayabal, Municipio de 
San Pedro.  
 
ANTECEDENTE(S): Mediante radicado con No. 62252020, el señor William Montoya Lozano 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V) solicita el Permiso de vías, 
carreteables y explanaciones, en el Predio denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, 
Departamento del Valle del Cauca. Matrícula Inmobiliaria No. 373-122203. 
 
NORMATIVIDAD:      Ley 99 de 1993; Decreto 1076 del 26/05/2015 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:   informe de Visita del 13 de marzo de 2020, se encuentra que es 
viable el permiso de vías, carreteables y explanaciones solicitado. La zona ya presenta intervención 
antecedente consistente en pastos y cultivos, no se presentan impactos significativos en los recursos 
agua, suelo, flora o fauna en el sector. Los diseños proyectados cumplen con el propósito para la 
parte constructiva del relleno técnico. Se debe compactar adecuadamente con la maquinaria pesada 
el relleno a realizar, no se permite construcción de viviendas o bodegas en el relleno conformado, solo 
uso del suelo en pasturas o cultivos.   
 
El proyecto consiste en un relleno técnico de una hondonada de 900 metros cuadrados, se considera 
hacer un manejo responsable y con un adecuado manejo de la escorrentía superficial. 
 
Los planos presentados por el señor William Montoya Lozano identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.976.970 de Buga (V) son los siguientes: 
Paquete de planos topográficos Levantamiento Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. 
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Este procedimiento de cierre se ejecutará con una retroexcavadora Caterpillar de oruga con peso 
superior a 24 toneladas, la cual correrá los escombros hacia la parte más profunda de la depresión 
para luego taparla con un espesor de 20 cm en tierra vegetal importada y así compactar con pasadas 
de la misma retroexcavadora de oruga, lo que permite rehabilitar toda la zona afectada, quedando así 
con una tierra de capote suficiente para cultivar o sembrar. El área es de 900 metros cuadrados y el 
volumen de 600 metros cúbicos.  
Se presenta lo indicado en el informe técnico de la visita del día 19 de noviembre de 2019, al sector de 
la solicitud del permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones, se realizó recorrido en el 
sector, revisión de planos y memorias técnicas, se tomaron datos en el terreno a intervenir, 
coordenadas y registros fotográficos. 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta lo observado, se considera que es técnica y 
ambientalmente viable el permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Predio El 
Faro, Corregimiento de Guayabal, Municipio de San Pedro para un relleno técnico de una hondonada 
de x metros cuadrados, se considera hacer un manejo responsable y con un  
 
adecuado manejo de la escorrentía superficial, solicitado por el señor William Montoya Lozano 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V) 
 
Conceder un plazo de un (1) AÑO para la realización de las actividades autorizadas y cumplimiento de 
obligaciones del permiso, contados a partir del auto ejecutorio. 
 
CONCLUSIONES:       
       
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite solicitado de permiso de apertura de 
vías, carreteables y explanaciones por parte del señor William Montoya Lozano identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V). 
Se ha verificado en campo que dadas las condiciones técnicas y ambientales es factible otorgar el 
permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones en el  
Se recomienda a la Oficina Jurídica otorgar el permiso de apertura de vías, carreteables y 
explanaciones en el Predio denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, Municipio de San Pedro 
para un relleno técnico de una hondonada de x metros cuadrados, se considera hacer un manejo 
responsable y con un adecuado manejo de la escorrentía superficial, solicitado por el señor William 
Montoya Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V) 
El documento técnico y planos adjuntos que contienen las especificaciones constructivas, los cuales 
fueron presentados en la solicitud del permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones por el 
señor William Montoya Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V), 
mediante radicado CVC 62252020 del 24 de enero de 2020 deben seguirse estrictamente. 
Este procedimiento de cierre se ejecutará con una retroexcavadora Caterpillar de oruga con peso 
superior a 24 toneladas, la cual correrá los escombros hacia la parte más profunda de la depresión 
para luego taparla con un espesor de 20 cm en tierra vegetal importada y así compactar con pasadas 
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de la misma retroexcavadora de oruga, lo que permite rehabilitar toda la zona afectada, quedando así 
con una tierra de capote suficiente para cultivar o sembrar. El área es de 900 metros cuadrados y el 
volumen de 600 metros cúbicos.           
Conceder un plazo de un (1) AÑO para la realización de las actividades autorizadas y cumplimiento de 
obligaciones del permiso, contados a partir del auto ejecutorio. En caso de solicitar prórroga del 
permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones debe hacerse dos (2) meses antes del 
vencimiento de la vigencia del permiso.  
OBLIGACIONES:    Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución mediante la cual 
se otorgue el permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones: 
 
Se debe enfatizar al solicitante que la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al 
cumplimiento de la legislación ambiental colombiana es responsabilidad del diseñador y del 
constructor. Las obras y actividades deberán ser ejecutadas conforme a las especificaciones técnicas 
y planos elaborados, que presentó el solicitante. Paquete de planos topográficos Levantamiento 
Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. 
Realizar la limpieza del área a trabajar y disponer el material de préstamo de manera adecuada, la 
construcción del relleno técnico se deberá hacer en el Predio denominado El Faro, Corregimiento de 
Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula Inmobiliaria No. 373-122203 
Se deberán cumplir estrictamente con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 
documento técnico presentado por el señor William Montoya Lozano identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V) y demás características técnicas incluidas. Paquete de planos 
topográficos Levantamiento Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. 
Se deberá dar aviso por escrito a la CVC DAR Centro Sur, sobre la iniciación del relleno técnico, 
adjuntando su cronograma de ejecución, para el seguimiento correspondiente en el Predio 
denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula 
Inmobiliaria No. 373-122203. 
Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de 
seguimiento al permiso otorgado para apertura de vías, carreteables y explanaciones en Predio 
denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula 
Inmobiliaria No. 373-122203. 
 
 
 
El señor William Montoya Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V)o 
quién haga sus veces, debe informar de manera anticipada, al menos con cinco (5) días de 
anticipación del inicio de las labores, para así poder realizar el seguimiento y control de parte de los 
funcionarios de la CVC. 
Se debe disponer de manera adecuada el material de préstamo para el relleno técnico, 
exclusivamente en el área donde se proyectará, delimitada en los planos entregados con la solicitud. 
Paquete de planos topográficos Levantamiento Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. Este 
procedimiento de cierre se ejecutará con una retroexcavadora Caterpillar de oruga con peso superior 
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a 24 toneladas, la cual correrá los escombros hacia la parte más profunda de la depresión para luego 
taparla con un espesor de 20 cm en tierra vegetal importada y así compactar con pasadas de la 
misma retroexcavadora de oruga, lo que permite rehabilitar toda la zona afectada, quedando así con 
una tierra de capote suficiente para cultivar o sembrar. El área es de 900 metros cuadrados y el 
volumen de 600 metros cúbicos.           
Hasta aquí el concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-004-012-019-2020, el cual se acogerá en su integridad, la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a WILLIAM MONTOYA LOZANO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14876970 expedida en Buga, un Permiso para Apertura de Vías Carreteables y 
Explanaciones para el predio denominado El Faro, ubicado en el corregimiento Guayabal, Jurisdicción 
del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, en un relleno técnico de una 
hondonada de 900 metros cuadrados, se considera hacer un manejo responsable y con un adecuado 
manejo de la escorrentía superficial.  
 
ARTÍCULO 2. El plazo para la ejecución de las actividades de adecuación es de un (01) año contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución.  
 
PARAGRAFO. En caso de renovación del plazo otorgado se solicitará con antelación de 15 días 
antes del vencimiento del permiso otorgado. 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES. Se imponen al permisionario las siguientes: 
 
Se debe enfatizar al solicitante que la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al 
cumplimiento de la legislación ambiental colombiana es responsabilidad del diseñador y del 
constructor. Las obras y actividades deberán ser ejecutadas conforme a las especificaciones técnicas 
y planos elaborados, que presentó el solicitante. Paquete de planos topográficos Levantamiento 
Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. 
Realizar la limpieza del área a trabajar y disponer el material de préstamo de manera adecuada, la 
construcción del relleno técnico se deberá hacer en el Predio denominado El Faro, Corregimiento de 
Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula Inmobiliaria No. 373-122203 
Se deberán cumplir estrictamente con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 
documento técnico presentado por el señor William Montoya Lozano identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V) y demás características técnicas incluidas. Paquete de planos 
topográficos Levantamiento Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. 
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Se deberá dar aviso por escrito a la CVC DAR Centro Sur, sobre la iniciación del relleno técnico, 
adjuntando su cronograma de ejecución, para el seguimiento correspondiente en el Predio 
denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula 
Inmobiliaria No. 373-122203. 
Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de 
seguimiento al permiso otorgado para apertura de vías, carreteables y explanaciones en Predio  
 
 
denominado El Faro, Corregimiento de Guayabal, Departamento del Valle del Cauca. Matrícula 
Inmobiliaria No. 373-122203. 
 
El señor William Montoya Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 14.976.970 de Buga (V)o 
quién haga sus veces, debe informar de manera anticipada, al menos con cinco (5) días de 
anticipación del inicio de las labores, para así poder realizar el seguimiento y control de parte de los 
funcionarios de la CVC. 
Se debe disponer de manera adecuada el material de préstamo para el relleno técnico, 
exclusivamente en el área donde se proyectará, delimitada en los planos entregados con la solicitud. 
Paquete de planos topográficos Levantamiento Topográfico y Curvas de Nivel, Perfil del Terreno. Este 
procedimiento de cierre se ejecutará con una retroexcavadora Caterpillar de oruga con peso superior 
a 24 toneladas, la cual correrá los escombros hacia la parte más profunda de la depresión para luego 
taparla con un espesor de 20 cm en tierra vegetal importada y así compactar con pasadas de la 
misma retroexcavadora de oruga, lo que permite rehabilitar toda la zona afectada, quedando así con 
una tierra de capote suficiente para cultivar o sembrar. El área es de 900 metros cuadrados y el 
volumen de 600 metros cúbicos.           
 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor WILLIAM MONTOYA 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No 14876970 expedida en Buga, o quien haga sus 
veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO 5.   PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento 
establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
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Dada en Guadalajara de Buga  a  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-004-012-019-2020 
 
Guadalajara de Buga, 07 de septiembre de 2020  
 
CONSIDERANDO 
 
Que el señor JAIME AYALA ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.440.043 
expedida en Ginebra-Valle, con domicilio en el Predio Villa Viviana, Vereda Patio Bonita, Ginebra-
Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 357082020 presentado en fecha 07/07/2020, 
solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Villa 
Viviana, ubicado en la Vereda Patio Bonito, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición 373-79938 
Programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAIME 
AYALA ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.440.043 expedida en Ginebra-
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Valle, con domicilio en el Predio Villa Viviana, Vereda Patio Bonita, Ginebra-Valle, mediante escrito 
radicado en la CVC con No. 357082020, tendiente al Otorgamiento, de Concesión de Aguas 
Superficiales en el predio Villa Viviana, ubicado en la Vereda Patio Bonito, Jurisdicción del Municipio 
De Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor JAIME AYALA 
ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.440.043 expedida en Ginebra-Valle, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese al señor  JAIME 
AYALA ESCOBAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.440.043 expedida en Ginebra-
Valle, con domicilio en el Predio Villa Viviana, Vereda Patio Bonita, Ginebra-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-010-002-232-2020 
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Guadalajara de Buga, 10 de septiembre de 2020 
 
                                                                                                           
 
Señor (a) 
FRUGA S.A.S.  
LUZ MARLENY TABARES-Representante Legal 
Calle 12 Sur # 9-75 
Buga-Valle Del Cauca 
 
Asunto: Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Me permito informarle que, en atención a su solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, para el 
predio FRUGA S.A.S., ubicado en el Corregimiento Santa Rosa de Tapias, Jurisdicción del Municipio 
De Guacari, Departamento del Valle del Cauca.  
Se ha iniciado el trámite administrativo correspondiente, el cual reposa en el expediente No. 0741-
010-002-234-2020. 
Le estamos enviando copia del Auto de Iniciación de trámite de fecha 10 de septiembre de 2020 y la 
factura por concepto de evaluación del trámite.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS. 
Directora Territorial DAR Centro Sur  
Proyectó, elaboró: Valentina Quiñones Posso, Contratista-Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Archívese en:  0741-010-002-234-2020 
 
 
Guadalajara de Buga, 10 de septiembre de 2020 
 
                                                                                                              
 
Señor (a) 
ERLY VALDERRAMA SIERRA 
Predio Villa Manuela 
Corregimiento Miravalle 
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Teléfono 3152701236 
Yotoco-Valle Del Cauca 
 
Asunto: Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Me permito informarle que, en atención a su solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, para el 
predio Villa Manuela, ubicado en el Corregimiento Miravalle, Jurisdicción del Municipio De Yotoco, 
Departamento del Valle del Cauca.  
Se ha iniciado el trámite administrativo correspondiente, el cual reposa en el expediente No. 0743-
010-002-238-2020. 
Le estamos enviando copia del Auto de Iniciación de trámite de fecha 10 de septiembre de 2020 y la 
factura por concepto de evaluación del trámite.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS. 
Directora Territorial DAR Centro Sur  
Proyectó, elaboró: Valentina Quiñones Posso, Contratista-Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Archívese en:  0743-010-002-238-2020 
 
 
Guadalajara de Buga, 10 de septiembre de 2020  
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor SIXTO GONZALEZ JUANILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.522.999 
de Popayán-Cauca, con domicilio en la Carrera 6 # 6-02, Corregimiento Costa Rica, Barrio el Rodeo, 
Ginebra-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 484292020 presentado en fecha 
08/09/2020, solicita Otorgamiento de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado Buenavista, ubicado en el Corregimiento Cocuyos, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones. 
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Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición No. 373-23041 
Ubicación del predio 
Concepto uso de suelo. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor SIXTO 
GONZALEZ JUANILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.522.999 de Popayán-Cauca, 
con domicilio en la Carrera 6 # 6-02, Corregimiento Costa Rica, Barrio el Rodeo, Ginebra-Valle, 
mediante escrito radicado en la CVC con No. 484292020, tendiente al Otorgamiento, de Apertura de 
vías, Carreteables y Explanaciones en el predio denominado Buenavista, ubicado en el Corregimiento 
Cocuyos, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho el señor SIXTO GONZALEZ 
JUANILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.522.999 de Popayán-Cauca, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el señor SIXTO 
GONZALEZ JUANILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.522.999 de Popayán-Cauca, 
con domicilio en la Carrera 6 # 6-02, Corregimiento Costa Rica, Barrio el Rodeo, Ginebra-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-004-012-237-2020 
 
Guadalajara de Buga, 10 de septiembre de 2020  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la señora  ERLY VALDERRAMA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.641.079 expedida en Buga-Valle, con domicilio en el Predio Villa Manuela, Corregimiento Miravalle, 
Yotoco-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 488032020 presentado en fecha 
09/09/2020, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado Villa Manuela, ubicado en el Corregimiento Miravalle, Jurisdicción del Municipio De 
Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición 373-101984, 373-101875, 373-101917 
Programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 
Ubicación del predio 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
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otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ERLY 
VALDERRAMA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.641.079 expedida en Buga-
Valle, con domicilio en el Predio Villa Manuela, Corregimiento Miravalle, Yotoco-Valle, mediante 
escrito radicado en la CVC con No. 488032020, tendiente al Otorgamiento, de Concesión de Aguas 
Superficiales en el predio denominado Villa Manuela, ubicado en el Corregimiento Miravalle, 
Jurisdicción del Municipio De Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental por la señora ERLY 
VALDERRAMA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.641.079 expedida en Buga-
Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
$(109.260,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-Piedras-Riofrio, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese a la señora ERLY 
VALDERRAMA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.641.079 expedida en Buga-
Valle, con domicilio en el Predio Villa Manuela, Corregimiento Miravalle, Yotoco-Valle. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0743-010-002-238-2020 
 
 
Guadalajara de Buga, 11 de septiembre de 2020  
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor LUIS ALBERTO GARCIA TONUSCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.873.060 de Buga-Valle, con domicilio en la Calle 18 # 9-08, Buga-Valle, mediante escrito radicado 
en la CVC con No. 457382020 presentado en fecha 27/08/2020, solicita Otorgamiento de Apertura de 
vías, Carreteables y Explanaciones a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Guayaquil, ubicado en la Vereda 
Miraflores, Corregimiento Monterrey, Jurisdicción del Municipio De Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 
Escritura No. 3759 
Ubicación del predio 
Plano 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS 
ALBERTO GARCIA TONUSCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.873.060 de Buga-
Valle, con domicilio en la Calle 18 # 9-08, Buga-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 
457382020, tendiente al Otorgamiento, de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones en el 
predio denominado Guayaquil, ubicado en la Vereda Miraflores, Corregimiento Monterrey, Jurisdicción 
del Municipio De Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho el señor LUIS ALBERTO GARCIA 
TONUSCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.873.060 de Buga-Valle, deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara de Buga-San Pedro, para que 
designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese al señor LUIS 
ALBERTO GARCIA TONUSCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.873.060 de Buga-
Valle, con domicilio en la Calle 18 # 9-08, Buga-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0742-004-012-239-2020 
 
RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0741 0000716                     
(4 de septiembre 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 7 No. 7-48, MUNICIPIO DE GINEBRA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 389412020 de fecha 22/07/2020 se recibió la solicitud por parte de ALVARO 
ALFONSO DOMINGUEZ VILLAMIL, identificado con cédula de ciudadanía No.14652271 expedida en 
Ginebra, quien actúa como representante legal del municipio de Ginebra NIT. 800100520-1, tendiente 
a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio Calle 7 No. 
7-48, área urbana, jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
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Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Certificado de tradición No. 373-93439 
Acta de Posesión 
Escritura Pública 
Mapa del predio 
 
Que en fecha 27/07/2020, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-389412020 27/07/2020, se informa a ALVARO ALFONSO DOMINGUEZ 
VILLAMIL el inicio de la actuación administrativa. 
 
Que según oficio 0740-89412020 del 11/08/2020 se informa que se llevará acabo la visita ocular en el 
predio el  20/08/2020. 
 
Que según oficio 0740-89412020 del 11/08/2020 se solicita a la alcaldía de Ginebra la fijación de los 
avisos. 
 
Que en fecha 26/08/2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca S.G.Z.C. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 04/09/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:     Predio colegio La Inmaculada concepción, calle 7 No 7-48, perímetro urbano del 
municipio de Ginebra, departamento del valle del cauca, coordenadas 3º43’13,05”N, 76º16’05,45”O, 
ASNM 1030 metros  
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ANTECEDENTE(S): El predio Colegio La Inmaculada, se ubica sobre el flanco occidental de la 
cordillera central, cuenca del río Guabas, en el municipio de Ginebra, a una altura sobre el nivel del 
mar de 1030 metros, con pendientes del 2 al 4 %, topografía plana, área de expansión urbana del 
municipio, posee una extensión aproximada de 3.86 Has, el predio es de propiedad del municipio de 
Ginebra, según certificado de tradición No 373-93439, expedido por la oficina de instrumentos 
públicos de Buga de 22 de julio de 2020, el uso actual es construcciones, cuenta con un cauce de 
aguas de uso público que cruza el predio en sentido noroccidental y abastece a usuarios de agua en 
la parte baja. 
 
En el predio anteriormente se construyó un coliseo, con el fin de realizar presentaciones donde se 
destaca el festival de música andina Mono Núñez, el resto del área hace parte de zonas verdes donde 
se ubican arboles de varias especies siendo lo más relevante 8 árboles de la especie Samán, los 
cuales cuentan con una edad promedio de diez (10) años alturas de 10 metros y un CAP de 1,30 
metros en promedio. 
 
NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Con la expansión demográfica del municipio de Ginebra, una 
de las situaciones a resolver es la falta de centros educativos para atender la demanda de comunidad 
estudiantil con que se cuenta, para lo cual se presentó un proyecto para la construcción de un colegio 
con capacidad para 1000 estudiantes iniciando desde infantil hasta el nivel de secundaria. El proyecto 
hoy se encuentra en ejecución, viéndose afectado dos árboles que, por su ubicación cercana a las 
obras de infraestructura, a futuro van a generar riesgo. 
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Dentro de las causas que ameritan la erradicación de los árboles esta la ubicación muy cerca de las 
aulas a construir menos de cinco metros lo cual va a generar afectación por raíces ya que esta 
especie presenta raíces de gran tamaño y superficiales que con el tiempo afectan la estructura de 
cimentación. Otra situación es que por lo extenso de su follaje donde puede alcanzar con el tiempo un 
radio de copa mayor a 20 metros, esto provocara que estén permanentemente sometido a podas de 
ramas lo cual afectar el estado natural de esta especie, siendo más viable erradicarlos y compensa 
con la siembra de árboles de la misma especie ya sea en el sitio o en sitios aledaños donde puedan 
desarrollarse libremente. 
 
Dentro de las características dasometricas de los árboles a erradicar se encuentran las siguientes: 
 

ITEM ESPECIE NOMBRE 
CIENTIFICO 

ALTURA TOTAL 
EN METROS 

CAP EN METROS VOLUMEN 
EN M3 

1 Samán Samanea samán 10.0 2,30 Bifurcado 2,92 

2 Samán Samanea samán 10.0 1,35 1,01 

  total   3,93 

 
Con base en el aforo realizado en los dos (2) árboles de la especie Samán a erradicar nos arroja un 
volumen total se TRES PUNTO NOVENTA Y TRES (3,93) METROS CUBICOS. 
 
Con la erradicación de los árboles no se genera impacto ambiental de gran magnitud ya que en el sitio 
se mantendrán el restante de árboles que no ofrecen ningún riesgo a la construcción ni será necesario 
realizar intervenciones que afecte su desarrollo normal. De igual manera una vez realizada la actividad 
de erradicación se debe compensar cada especie con la siembra de diez (10) individuos por árbol 
donde un 50% debe ser de la misma especie y otro 50% de especies arbustivas ornamentales que 
deben ser plantadas en las áreas de zonas verdes o sitios aledaños al área de intervención. 
 
CONCLUSIONES:  Teniendo en cuenta lo observado en el sitio, se considera que es técnica y 
ambientalmente viable autorizar a la Administración Municipal de Ginebra a través de su 
representante legal doctor ALVARO ALFONSO DOMINGUEZ VILLAMIL identificado con cédula de 
ciudadanía No 14’652.386, expedida en Ginebra Valle, en su condición de alcalde, la erradicación de 
dos (2) árboles de Samán (Samanea samán), ubicados al interior del predio ubicado en la calle 7 No 
7-48, perímetro urbano del municipio de Ginebra, por un volumen total de TRES PUNTO NOVENTA Y 
TRES (3,93) metros cúbicos, en un plazo de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto 
administrativo. 
 
OBLIGACIONES: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES 
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Las actividades que se autorizan deben cumplir con todos los protocolos de seguridad con el fin de 
evitar accidentes que lamentar. 
El material resultante equivalente a TRES PUNTO NOVENTA Y TRES (3,93) metros cúbicos, debe 
ser utilizado al interior del predio y los sobrantes dispuestos en sitios que estén debidamente 
autorizados por las autoridades competentes.    
Para la realización de las actividades de aprovechamiento, deben realizarse técnicamente y por 
personal idóneo con el fin de evitar accidente durante el desarrollo de las mismas. 
Una vez efectuada las actividades autorizadas, el material resultante debe ser dispuesto en forma 
adecuada en sitios donde no genere afectación a los recursos naturales. 
El permisionario esta exento del pago de tasa de aprovechamiento teniendo en cuenta que se trata de 
árboles aislados de acuerdo a los establecido en el Decreto 1390 de 2018.  
Realizar las actividades de explanación dentro del área demarcada en la visita ocular. 
 
La CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, seguirá realizando el respectivo 
seguimiento con el fin de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-100-2020, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales. 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR al municipio de Ginebra NIT. 800100520-1 representado legalmente por 
ALVARO ALFONSO DOMINGUEZ VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.146522711, la erradicación de dos (2) árboles de Samán (Samanea samán), ubicados al interior 
del predio ubicado en la calle 7 No 7-48, perímetro urbano del municipio de Ginebra, por un volumen 
total de TRES PUNTO NOVENTA Y TRES (3,93) metros cúbicos. 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de DOS (02) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO 3. TASA APROVECHAMIENTO FORESTAL. Se precisa que no aplica el cobro de tasa 
de aprovechamiento para la especie descrita en el artículo 1 decreto 1390 2018. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones y recomendaciones:  
 
Las actividades que se autorizan deben cumplir con todos los protocolos de seguridad con el fin de 
evitar accidentes que lamentar. 
El material resultante equivalente a TRES PUNTO NOVENTA Y TRES (3,93) metros cúbicos, debe 
ser utilizado al interior del predio y los sobrantes dispuestos en sitios que estén debidamente 
autorizados por las autoridades competentes.    
Para la realización de las actividades de aprovechamiento, deben realizarse técnicamente y por 
personal idóneo con el fin de evitar accidente durante el desarrollo de las mismas. 
Una vez efectuada las actividades autorizadas, el material resultante debe ser dispuesto en forma 
adecuada en sitios donde no genere afectación a los recursos naturales. 
El permisionario esta exento del pago de tasa de aprovechamiento teniendo en cuenta que se trata de 
árboles aislados de acuerdo a los establecido en el Decreto 1390 de 2018.  
Realizar las actividades de explanación dentro del área demarcada en la visita ocular. 
La CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, seguirá realizando el respectivo 
seguimiento con el fin de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones 
 
ARTÍCULO 6. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a al municipio de Ginebra NIT. 
800100520-1 representado legalmente por ALVARO ALFONSO DOMINGUEZ VILLAMIL, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.146522711, ó quien haga sus veces, o a quien éste autorice en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  7.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 8. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 9. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
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Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-100-2020   
 
Guadalajara de Buga, 11 de septiembre de 2020  
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora SANDRA YINET FAJARDO CARMONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.816.710 de Calarca-Quindio, con domicilio en la Diagonal 23 No. T10-115, Barrio Porvenir, Tuluá-
Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 467842020 presentado en fecha 01/09/2020, 
solicita Otorgamiento de Adecuación de Terreno a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Yamagual, ubicado 
en la Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Jurisdicción del Municipio De Yotoco, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Adecuación de Terreno. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición No. 373-36335 
Escritura pública No. 506 
Concepto uso de suelo 
Plano 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora SANDRA 
YINET FAJARDO CARMONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 de Calarca-
Quindio, con domicilio en la Diagonal 23 No. T10-115, Barrio Porvenir, Tuluá-Valle, mediante escrito 
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radicado en la CVC con No. 467842020, tendiente al Otorgamiento, de Adecuación de Terreno en el 
predio denominado Yamagual, ubicado en la Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, 
Jurisdicción del Municipio De Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho la señora SANDRA YINET 
FAJARDO CARMONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 de Calarca-Quindio, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE  $(109.260,00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-Piedras-Riofrio, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese a la señora 
SANDRA YINET FAJARDO CARMONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 de 
Calarca-Quindio, con domicilio en la Diagonal 23 No. T10-115, Barrio Porvenir, Tuluá-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur  
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0743-036-001-240-2020 
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Guadalajara de Buga, 11 de septiembre de 2020  
 
 
CONSIDERANDO 
 
 
Que la sociedad CAG INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. identificada con Nit 901.278.382-0, 
representada legalmente por el señor CARLOS ARTURO GARCIA AGUIRRE, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 16.866.149 expedida en El Cerrito-Valle, con domicilio en el predio denominado 
Área de Reserva 2, Vereda La Novillera, Ginebra-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 
486032020 presentado en fecha 08/09/2020, solicita Otorgamiento de Permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Area de Reserva 2, ubicado 
en la Vereda La Novillera, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Copia de la cedula de ciudadanía del representante legal. 
Certificado de tradición No. 373-132067 
Certificado de existencia y representación legal. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad CAG 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. identificada con Nit 901.278.382-0, representada legalmente 
por el señor CARLOS ARTURO GARCIA AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.866.149 expedida en El Cerrito-Valle, con domicilio en el predio denominado Área de Reserva 2, 
Vereda La Novillera, Ginebra-Valle, tendiente al Otorgamiento, de Permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación de Obras Hidráulicas, en el predio denominado Área de Reserva 2, ubicado en la Vereda 
La Novillera, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CAG 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. identificada con Nit 901.278.382-0, representada legalmente 
por el señor CARLOS ARTURO GARCIA AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.866.149 expedida en El Cerrito-Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE $(1.767.588) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0136 DE 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese a la sociedad CAG 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. identificada con Nit 901.278.382-0, representada legalmente 
por el señor CARLOS ARTURO GARCIA AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.866.149 expedida en El Cerrito-Valle, con domicilio en el predio denominado Área de Reserva 2, 
Vereda La Novillera, Ginebra-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS. 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso-Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-036-015-242-2020 
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Guadalajara de Buga, 11 de septiembre del 2020 
Citar este número al responder 
                                                                                                                    0740-486032020 
 
Señores (as) 
 
CAG INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. 
CARLOS ARTURO GARCIA AGUIRRE-Representante Legal 
Predio Area de Reserva 2 
Vereda La Novillera 
Ginebra – Valle del Cauca. 
 
 
Asunto: Solicitud de Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras 
Hidráulicas. 
 
Me permito informarle que, en atención a su solicitud de Otorgamiento de Permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, para el denominado Área de Reserva 2, ubicado en la 
Vereda La Novillera, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Se ha iniciado el trámite administrativo correspondiente, el cual reposa en el expediente No. 0741-
036-015-242-2020. 
 
Le estamos enviando copia del Auto de Iniciación de trámite de fecha 11 de septiembre de 2020, y la 
factura por concepto de evaluación del trámite. 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur  
Elaboró: Valentina Quiñones Posso-Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-036-015-242-2020 
 
 
Guadalajara de Buga, 11 de septiembre de 2020  
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARTA CECILIA GIRALDO DE VOLKER identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.677.959 expedida en Zarzal-Valle, con domicilio en el Conjunto Campestre Rio Milagroso Casa B, 
Buga-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 467752020 presentado en fecha 
01/09/2020, solicita Otorgamiento de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado Parcelación Rio Milagroso, ubicado en la Vereda Magdalena, Jurisdicción del Municipio 
De Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición No. 373-251 
Plano 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
 
D I S P O N E: 
 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTA 
CECILIA GIRALDO DE VOLKER identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.677.959 expedida 
en Zarzal-Valle, con domicilio en el Conjunto Campestre Rio Milagroso Casa B, Buga-Valle, mediante 
escrito radicado en la CVC con No. 467752020, tendiente al Otorgamiento, de Apertura de vías, 
Carreteables y Explanaciones en el predio denominado Parcelación Rio Milagroso, ubicado en la 
Vereda Magdalena, Jurisdicción del Municipio De Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del 
Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho la señora MARTA CECILIA 
GIRALDO DE VOLKER identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.677.959 expedida en Zarzal-
Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
$(109.260,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara de Buga-San Pedro, para que 
designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese a la señora MARTA 
CECILIA GIRALDO DE VOLKER identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.677.959 expedida 
en Zarzal-Valle, con domicilio en el Conjunto Campestre Rio Milagroso Casa B, Buga-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0742-004-012-243-2020 
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RESOLUCIÓN No. 0740   No. 0741  0000725                              
(       Septiembre 08 2020         ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES PARA EL PREDIO CAMPANILLA EL LLANO, UBICADO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO GINEBRA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante radicado 227622020 11/03/2020, se recibió la solicitud de parte del señor JULIAN 
SANTIAGO RUIZ BRAND, identificado con la cédula de ciudadanía No. 146523860 expedida en 
Ginebra, tendiente a obtener Permiso para APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES, para el predio denominado Campanilla El Llano, ubicado en el corregimiento 
Costa Rica, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
Formulario de solicitud de Autorización para Adecuación de Terrenos. 
Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
Copia de la cédula del solicitante. 
Certificado de tradición Nos. 373-62161 
Concepto uso de Suelo 
Plano 
 
Que en fecha 13/07/2020, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite y ordena el pago del respectivo valor para la realización de la visita e informe 
técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante factura de pago No. 892883046 de fecha 13/082/2020 el solicitante canceló la suma de 
$ 433.8580. 
 
Que mediante oficio 0740-22762202 del 13/08/2020 se informó al peticionario la iniciación de la 
actuación administrativa. 
 
Que mediante oficio 0740-227622020 del 11/08/2020 se informó al peticionario que la fecha para la 
práctica de la visita ocular sería el 21/08/2020. 
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Que mediante oficio 0740-6225202011/*08/2020 se envió a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía 
Municipal de Ginebra, el correspondiente aviso para que fuera fijado en la cartelera.  
 
Que en fecha 27/08/2020 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca S.G.Z.C. de la DAR 
Centro Sur profirió el respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0742-004-012-091-
2020, remitido al Proceso de Atención al Ciudadano el 08/09/2020 ,de cuyo informe se extracta lo 
siguiente: 
 
 
LOCALIZACIÓN.  Predio El Llano - Campanilla, ubicado en el corregimiento de Costa Rica, 
jurisdicción del municipio de Ginebra, Valle del Cauca, coordenadas 3º44’26,22”N, 76º15’16,27”O, 
ASNM 1079 metros. 
 

 
 
ANTECEDENTE(S):      El predio El Llano - Campanilla, se ubica sobre el flanco occidental de la 
cordillera central, cuenca del río Guabas, valle geográfico, en el corregimiento Costa Rica, jurisdicción 
del municipio de Ginebra, a una altura sobre el nivel del mar de 1097 metros, con pendientes del 2 al 4 
%, topografía plana, suelos de vocación agrícola, posee una extensión aproximada de 8.1 Has, el 
predio es de propiedad del señor JULIAN SANTIAGO RUIZ BRAND, identificado con cédula de 
ciudadanía No 14’652.386, expedida en Ginebra, según certificado de tradición No 373-62161, y 373-
57534 expedido por la oficina de instrumentos públicos de Buga de 11 de marzo y 18 de mayo de 
2020, el uso actual es pastos, caña de azúcar y ganadería intensiva, cuenta con un cauce de aguas 
de uso público que cruza el predio en sentido oriente occidente para beneficio del predio. Hoy en el 
predio se pretende adelantar un proyecto avícola, para lo cual es necesario llevar a cabo actividades 
de explanación en un área de 43.435 metros cuadrados, con el fin de efectuar la construcción de 
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nueve (9) galpones con áreas por galpón de 2.688 metros cuadrados y el restante del área hace parte 
de vías de acceso y espaciamiento de las construcciones de acuerdo a las normas de bioseguridad 
requeridas por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Durante la ejecución de las actividades de 
explanación no se intervienen especies arbóreas, el área se encuentra cubierta de pastos. 
 
NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      avícola, que adelanta en el predio Campanilla, por esta razón 
adquirió el predio colindante ubicado en la parte sur occidental denominado anteriormente Buenos 
Aires, para lo cual se debe realizar una explanación con maquinaria pesada. Las nuevas 
construcciones tienen una capacidad de 350000 aves.  
 
Dentro de las actividades a realizar esta el descapote total del área a intervenir, donde el material 
(suelo) será ubicado sobre un sector del predio y una vez realizada la obra, este material será 
esparcido sobre el área donde su ubicarán las zonas verdes, el restante del material se utilizará para 
relleno es decir subir niveles en las partes más bajas del sitio, por lo tanto no será necesario retirar 
material del sector, el área a intervenir en cuanto a cobertura vegetal se encuentra en especies de 
pastos de la especie estrella, además, existen 2 árboles de la especie Guamo, cuales se conservan 
por estar ubicados en las áreas de espaciamiento entre galpón y galpón; el proyecto incluye la 
construcción de nueve (9) galpones, para el levante de pollos de engorde, no requiere otras 
construcciones ya que el manejo y la parte locativa como oficinas, bodegas y vivienda del 
administrador se encuentran construidas y hacen parte del proyecto avícola adelantado en el predio 
Campanilla, por esta razón no se requiere del trámite de permiso de vertimientos. 
 
El área objeto de la intervención es de cuarenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco (43435) metros 
cuadrados. Una vez realizada las labores de explanación se efectuarán las siguientes construcciones: 
 

GALPON LONGITUD Mts ANCHO 
Mts 

AREA M2 

1 168 16 2688 

2 168 16 2688 

3 168 16 2688 

4 168 16 2688 

5 168 16 2688 

6 168 16 2688 

7 168 16 2688 

8 168 16 2688 

9 168 16 2688 

 Áreas de espaciamiento y vías de acceso  19243 

 TOTAL  43435 M2 
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Teniendo en cuenta la topografía del terreno, que es plana, con las labores de nivelación no se 
generan impactos de gran magnitud sobre el recurso suelo, ya que las actividades incluyen descapote 
de la capa fértil del suelo y el material producto de la excavación será utilizado como relleno de 
aquellos sitios que por topografía requieran de esta actividad, lo cual involucra ubicación de material, 
nivelación y vibro compactación con el fin de garantizar estabilidad de la obra. 
 
Teniendo en cuenta que en las actividades de explanación no se intervienen especies arbóreas, no se 
requiere imponer compensación ni requiere del pago de tasa de aprovechamiento. 
  
En relación con el impacto hidrológico derivado del cambio en el coeficiente de escorrentía, lo que 
implica un incremento en el caudal de escorrentía y una reducción en la capacidad de infiltración, se 
debe implementar obras biomecánicas debidamente diseñadas como zanjas de coronación, 
disipadores de energía y otras que garanticen el menor impacto posible sobre el suelo y sobre las 
obras a construir, garantizando su entrega a sitios donde no generen ningún impacto durante los 
eventos de precipitación de máxima intensidad y duración. 
 
CONCLUSIONES:     Teniendo en cuenta lo observado en el sitio, se considera que es técnica y 
ambientalmente viable autorizar al señor JULIAN SANTIAGO RUIZ BRAND, identificado con cédula 
de ciudadanía No 14’652.386, en condición de propietario, la realización de actividades de apertura de 
vías carreteables y explanaciones, en un área de CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO (43435) metros cuadrados consistente en descapote relleno, nivelación y 
adecuación de vías al interior del  predio denominado El Llano - Campanilla, ubicado en el 
corregimiento de Costa Rica, jurisdicción del municipio de Ginebra, Valle del Cauca, con el fin de 
llevar a cabo la ampliación de una explotación avícola; en un plazo de seis (6) meses contados a partir 
de la notificación del acto administrativo. 
 
OBLIGACIONES:      EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES 
 
Realizar las actividades de explanación dentro del área demarcada en la visita ocular. 
Dentro de las labores de descapote y nivelación el material sobrante que se genere, será utilizado 
como material de relleno y dispuesto en áreas de zonas verdes, por lo tanto, no requiere movilizar 
ningún material hacia otro sitio o disponerlo en sitios diferentes. 
En relación con el impacto hidrológico derivado del cambio en el coeficiente de escorrentía, lo que 
implica un incremento en el caudal de escorrentía y una reducción en la capacidad de infiltración, se 
debe implementar obras biomecánicas debidamente diseñadas como canales revestidos, disipadores 
de energía y otras que garanticen el menor impacto posible sobre el suelo, garantizando su entrega a 
sitios donde no generen ningún impacto durante los eventos de precipitación de máxima intensidad y 
duración.   
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Permitir el acceso de los funcionarios de CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
Hasta aquí el concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-004-012-091-2020, el cual se acogerá en su integridad, la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a JULIAN SANTIAGO RUIZ BRAND, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 146523860 expedida en Ginebra, un Permiso para Apertura de Vías Carreteables y 
Explanaciones para el predio denominado Campanilla El Llano, ubicado en el corregimiento Costa 
Rica, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, consistente en la 
realización de actividades de apertura de vías carreteables y explanaciones, en un área de 
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO (43.435) metros cuadrados 
consistente en descapote relleno, nivelación y adecuación de vías al interior del  predio denominado El 
Llano - Campanilla, ubicado en el corregimiento de Costa Rica, jurisdicción del municipio de Ginebra, 
Valle del Cauca, con el fin de llevar a cabo la ampliación de una explotación avícola 
 
ARTÍCULO 2. El plazo para la ejecución de las actividades de adecuación es de seis (06) meses 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución.  
 
PARAGRAFO. En caso de renovación del plazo otorgado se solicitará con antelación de 15 días 
antes del vencimiento del permiso otorgado. 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES. Se imponen al permisionario las siguientes: 
 
Realizar las actividades de explanación dentro del área demarcada en la visita ocular. 
Dentro de las labores de descapote y nivelación el material sobrante que se genere, será utilizado 
como material de relleno y dispuesto en áreas de zonas verdes, por lo tanto, no requiere movilizar 
ningún material hacia otro sitio o disponerlo en sitios diferentes. 
En relación con el impacto hidrológico derivado del cambio en el coeficiente de escorrentía, lo que 
implica un incremento en el caudal de escorrentía y una reducción en la capacidad de infiltración, se 
debe implementar obras biomecánicas debidamente diseñadas como canales revestidos, disipadores 
de energía y otras que garanticen el menor impacto posible sobre el suelo, garantizando su entrega a 
sitios donde no generen ningún impacto durante los eventos de precipitación de máxima intensidad y 
duración.   
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Permitir el acceso de los funcionarios de CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor JULIAN SANTIAGO 
RUIZ BRAND, identificado con cédula de ciudadanía No 146523860 expedida en Ginebra, o quien 
haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO 5.   PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento 
establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  a  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-004-012-091-2020 
 
RESOLUCIÓN No. 0740   0743 00000533 
(19 de junio del 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
EL PREDIO DENOMINADO VISTA AL VALLE UBICADO EN VEREDA REMOLINOS, 
JURISDICCIÓN DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
RESOLUCIÓN No. 0740   0743 00000533 
(19 de junio del 2020) 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
EL PREDIO DENOMINADO VISTA AL VALLE UBICADO EN VEREDA REMOLINOS, 
JURISDICCIÓN DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere 
el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Acuerdos CD No. 020 del 01 de agosto de 2003 y 
CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016 y Resolución 0100 No. 0300-00005-2015 del 08 de enero 
de 2015, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, la Resolución 0100 No. 0300-00005-2015, y 
demás normas concordantes y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 631162019 del 20/08/2019, JAINER ABEL MUÑOZ 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1115070867 expedida en Trujillo, obrando 
en nombre propio, presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una 
solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Vista al Valle, ubicado en 
vereda Remolinos, jurisdicción de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  
Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 
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Discriminación de valores para determinar el proyecto 
Copia cédula de ciudadanía  
Copia de Cédula de Ciudadanía copropietaria 
Certificado de Tradición 384-91333 
PUEAA 
Escritura Pública 
 
Que mediante auto de Inicio de fecha 09/01/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de 
la solicitud presentada por JAINER ABEL MUÑOZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1115070867 expedida en Buga, obrando en nombre propio. 
 
Que mediante oficio No. 0740-955552019 de fecha 26/01/2020 se comunica el auto de inicio de 
trámite y se envía factura No. 89267220 por valor de $433.858 a JAINER ABEL MUÑOZ GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1115070867 expedida en Trujillo. 
 
Que mediante oficio No. 0740-955552019 de fecha 26/01/2020 se notifica a JAINER ABEL MUÑOZ 
GONZALEZ la fecha de visita ocular para el día 11/03/2020. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 24/03/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.R. remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 18/06/2020, el cual establece: 
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ANTECEDENTE(S): Que en fecha día 19 de diciembre  de 2019 el señor JAINER ABEL MUÑOZ 
GONZALEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1115070867 expedida en Buga 
Valle y otros ,  propietarios del predio denominado Vista al Valle, ubicado en la Vereda Remolinos  
jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con el fin de que se le otorgue 
una concesión de aguas 
 
NORMATIVIDAD: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está 
comprendida por Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos 
Naturales y de Protección del Medio Ambiente), Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 
de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 011 del 10 de mayo de 2012 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realizó visita ocular al predio de verificar la veracidad de la 
información sumiinistrada por el usuario, relacionada con la documentación adjunta al expediente en 
cuestión. Y Plan de manejo y uso eficiente del agua, PUEEA.  
 
El predio Vista al Valle,  objeto de la solicitud, tiene un área superficiaria de 17.68 Has, y es propiedad 
de la señora LEIDY YULIANA CANO OSPINA identificada con cedula de ciudadanía No  111.6723939 
de Trujillo y el señor Jainer Abel MUÑOZ GONZALEZ González, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1115070867 expedida en Buga Se encuentra ubicado en la vereda El Remolino, 
jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca; según aparece en  
documentación adjunta, igualmente sus linderos: según  Certificado de tradición Matricula Inmobiliaria 
No. 384-91333 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà. 
 
Las condiciones físicas del predio son altura sobre el nivel del mar de 1621 metros. Uso actual está 
dado en pastos. Estas tierras tienen las siguientes características: Relieve escarpado con pendientes 
entre 10% y 30%,  suelos franco arcillosos de uso potencial que corresponde a Tierras para cultivos 
con prácticas de conservación de suelos. 
 
Posteriormente, nos dirigimos hasta el punto de captación, el agua se tomara de la quebrada El 
Chocho que delimita con el predio costado oriente(Coordenadas  4º13`30.40” N y 76º 17` 37.90” O), 
presentando falta de  una pequeña franja  boscosa. De acuerdo a lo observado y lo consignado en el 
PUEEA se instalara un  ariete para impulsar el agua hasta un tanque de almacenamiento de 3x3x2 
metros en manguera de ½”, en un tramos de 200 metros en la vivienda. como colocar un medidor  en 
el punto de captación  y en la salida  del tubo de conducción de agua . 
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Se realizó las medición volumétrica  en el punto de captación(quebrada El Chocho), mediante el 
respectivo aforo con un balde de 10 Lts y cronometro, obteniendo los siguientes resultados:  

N° de muestra 
Capacidad del recipiente en 
litros 

Duración del llenado en 
segundos 

1 10 5.0 

2 10 5.68 

3 10 5.29 

4 10 5.87 

5 10 5.12 

Total caudal (Lts/Seg) 2.0Lts/Seg 

 
TOTAL DEL CAUDAL DE LA QUEBRADA = 2  Lts/Seg 
 
CALCULO DE DEMANDA:  
 
Uso Doméstico (promedio 6 Hab):    200 litros____                                                           
      1 Habitante/Día 
         
200 Lts       x   1dia        x    6 Hab :0.013 Lts/Seg 
Hab/Día       86.400 seg 
 
Caudal total para usos doméstico es 0.013 Lts/Seg 
 
Uso pecuario (promedio 40 animales:    50 litros____                                                           
      1 /Día 
         
50 Lts       x   1dia        x    40 animales  :0.02Lts/Seg 
Animal /Día   86.400 seg 
 
Uso Agrícola  (3.0) hectáreas: De acuerdo a las tablas de dotación de agua por hectárea para riego 
de cultivo, se debe asignar un caudal de cero punto tres litros por segundo (0.3 Lts/Seg), y el área 
para esta actividad es de 3.0 hectáreas, por lo tanto se debe asignar un caudal de cero punto nueve 
litros por segundo (0.9 Lts/Seg), riego por aspersión cultivo de frutales pimentón para uso agrícola. 
 
Caudal total para uso doméstico y agropecuario es 1  Lts/Seg 
 
CONCLUSIONES: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de 
aguas superficiales de uso público a favor del señor JAINER ABEL MUÑOZ GONZALEZ GONZÁLEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1115070867 expedida en Buga y  La señora LEIDY 
YULIANA CANO OSPINA identificada con cedula de ciudadanía No  111.6723939 expedida en Trujillo 
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Valle, propietarios del predio denominado Vista al Valle, ubicado en la Vereda Remolinos,  jurisdicción 
del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, en las siguientes cantidades: 
 
Para uso la cantidad de un  litro por segundo (1 Lts/Seg), equivalente al 50% y 2.592 mt3/mes, del 
caudal de la quebrada El Chocho, aforada en dos litros por segundo 2 Lts/Seg), en el sitio de 
captación para uso Doméstico y agropecuario. 
 
El propietario del predio, queda comprometido a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso 
eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 
quebrada Cuancua, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0743-010-002-003-2020, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de JAINER 
ABEL MUÑOZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1115070867 expedida en 
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Buga, para el beneficio del predio Vista al Valle, Vereda Remolinos jurisdicción de Trujillo, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente cantidad de UNO LITRO POR 
SEGUNDO – 1.0 lt/seg. 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad quebrada 
El Chocho. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso AGROPECUARIO y DOMESTICO, por lo tanto, 
cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la 
misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada 
El Orégano aforado en UNO LITROS POR SEGUNDO – 1.0 lt/seg. 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección: al predio Vista al Valle Vereda Remolinos, Trujillo Valle, de no recibir el tabulado en 
mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 
modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 
catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 
2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 
37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO. JAINER ABEL MUÑOZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1115070867 expedida en Buga o quien haga sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las 
siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del 
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Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 
(que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  
 
Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso 
eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 
quebrada Cuancua, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 
 
ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de JAINER 
ABEL MUÑOZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1115070867 expedida en 
Trujillo, o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-
0222 del abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
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los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye 
lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 
de la presente concesión es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 
concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 
vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 
Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
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en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso JAINER ABEL MUÑOZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
1115070867 expedida en Trujillo, obrando en nombre propio o a sus apoderados debidamente 
constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 
69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0743-010-002-003-2020 
 
 
Guadalajara de Buga, 14 de septiembre de 2020  
 
 
CONSIDERANDO 
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Que el señor JOSE ABEL JURADO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.116.722.235 expedida en Trujillo-Valle, con domicilio en el Predio San José, Vereda La Devora, 
Trujillo-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 454782020 presentado en fecha 
26/08/2020, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado San José, ubicado en la Vereda Devora, Jurisdicción del Municipio De Trujillo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 
Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
Certificado de tradición 384-29005 
Registro fotográfico 
Mapa de ubicación 
Plan de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE 
ABEL JURADO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.722.235 expedida en 
Trujillo-Valle, con domicilio en el Predio San José, Vereda La Devora, Trujillo-Valle, mediante escrito 
radicado en la CVC con No. 441772020, tendiente al Otorgamiento, de Concesión de Aguas 
Superficiales en el predio San José, ubicado en la Vereda Devora, Jurisdicción del Municipio De 
Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental al señor JOSE ABEL 
JURADO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.722.235 expedida en Trujillo-
Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
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$(109.260,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-Piedras-Riofrio, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese al señor JOSE 
ABEL JURADO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.722.235 expedida en 
Trujillo-Valle, con domicilio en el Predio San José, Vereda La Devora, Trujillo-Valle. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur  
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0743-010-002-245-2020 
 
RESOLUCIÓN 0740 No. 0741   0000711                         
(2 de septiembre de 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS PARA EL PREDIO 
DENOMINADO URBANIZACION EL BAMBU, UBICADO EN LA  VEREDA EL GUABITO, 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE GINEBRA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
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C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 158972020 del 25/02/2020, HENRY CORRALES identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, presentó ante la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de Permiso de Vertimientos, para el predio 
Urbanización El Bambú ubicado en vereda El Guabito, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos. 
Discriminación de valores del proyecto 
Concepto uso de suelo 
Concepto Uso de Suelo 
Plano ubicación predio  
Fotocopia de cedula  
Plan de Gestión del Riesgo Vertimientos   
Memoria técnica del vertimiento 
Reconocimiento de estructuras 
 
Que mediante auto de inicio del 22/07/2019 se inicia la correspondiente actuación por parte de la DAR 
Centro Sur. 
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Que mediante oficio 0740-158972020 de 22/02/2020 se informa al peticionario la iniciación de la 
actuación administrativa. 
 
Que mediante oficio 0740-158972020 del 02/03/2020, se requiere el pago de la factura.  
 
Que en el expediente figura el pago de la factura No. 89270304 por valor de $303.588 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 20/08/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca UGC S.G.Z.C. remitido al 
Proceso Atención al Ciudadano el 01/09/2020, el cual establece: 
 
LOCALIZACIÓN:       
 

 
 

LATITUD LONGITUD 

      3°43'16.80"N 76°17’56.50"O 

 
 
ANTECEDENTE(S):      Mediante radicado 158972020 con fecha del 25 de febrero de 2020, se radicó 
solicitud de permiso de vertimientos ante la DAR centro sur de la CVC para el proyecto Urbanización 
el Bambú 
 
Mediante oficio 0740-158972020 se allega la factura 89270304 la cual figura como cancelada. 
 
El 24 de julio de 2020 se realiza visita técnica de inspección ocular para la continuación del trámite. 
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NORMATIVIDAD:     Resolución 0330 de 2017. Decreto 1076 de 2015. Resolución 0631 de 2015 
Decreto 050 de 2018 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      A partir de la visita técnica se encontró: 
 
La visita se realizó en compañía del solicitante del permiso y su asesor ambiental. La via de acceso al 
predio se encuentra pavimentada y es contiguo a la via que desde la doble calzada Cerrito-Buga 
conduce al municipio de Ginebra. El proyecto de urbanización se ubica en un terreno plano con un 
área de 8420 m2 aproximadamente. Allí se subdividió en 17 lotes individuales para la construcción de 
viviendas unifamiliares con un área de 300 m2 aproximadamente. 
 
Fuente de agua 
 
El predio cuenta con servicio de acueducto prestado por Acuavalle. Las viviendas dispersas cercanas 
cuentan también con acueducto, sin embargo, la zona no cuenta con servicio de alcantarillado 
doméstico ni pluvial. 
 
Tratamiento de aguas residuales 
 
Se proyecta un sistema unificado en el que a través de una red de tuberías las aguas residuales de 
cada casa lleguen a un pozo séptico para el tratamiento del caudal total producido en las viviendas a 
construir. Actualmente (julio 2020) el proyecto no ha iniciado, sin embargo, la red de tubería y los 
servicios públicos básicos como fluido eléctrico y acueducto están garantizados, así como las 
estructuras que componen el sistema de tratamiento se encuentran construidas. Se proyecta una 
unidad de tratamiento complementario consistente en un humedal artificial que permitirá un 
tratamiento más eficiente de los efluentes domésticos. 
 
Cada vivienda a construir contará con cajas colectoras diseñadas para recoger los efluentes 
producidos y que permitirá disminuir las velocidades críticas de aguas residuales y por lo tanto un 
control de caudal para el ingreso a las unidades de tratamiento. Cada vivienda contará con trampas de 
grasa para impedir que elementos solidificables provenientes de actividades domésticas como la 
preparación de alimentos lleguen a las unidades de tratamiento. 
 
Las cajas colectoras se conectan a lo largo de una tubería e 85.2 m de largo para conducir los 
efluentes a las unidades de tratamiento. Se proyecta que los efluentes tratados viertan a una fuente 
superficial cercana, en este caso al zanjón Guabito. En la zona las acequias de riego funcionan como 
vertederos de aguas lluvias además de su uso principal que es el agrícola, dada las eficiencias 
teóricas de los componentes del sistema de tratamiento de aguas residuales se espera que el uso de 
las aguas de este cuerpo receptor no se ve a afectado. 
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Características técnicas. Los diseños de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento de 
aguas residuales se encuentran conformes respecto al Reglamento Técnico para el sector de agua 
potable y Saneamiento básico del ministerio de vivienda. Los componentes se diseñaron para un 
caudal diario de 7.2 m3 considerando un aporte de carga orgánica típica de aguas residuales 
domésticas con un promedio de 4 habitantes por vivienda como población permanente y un rango 
adicional de 2 personas por vivienda como población flotante. 
 
Como pretratamiento en cada vivienda se plantea la instalación de trampas de grasa construidas en 
concreto con una capacidad de 0.125m3 cada una para el caudal de aguas grises generadas en el 
área de cocina de cada vivienda con un tiempo de retención de 30 minutos. 
 
El sistema de tratamiento contempla unidades colectivas de tratamiento constando de un tanque 
séptico con un tiempo de retención hidráulico de aproximadamente 24 horas y un volumen útil de 8.3 
m3, el tratamiento secundario planteado es un filtro anaerobio de flujo ascendente, FAFA, con un lecho 
filtrante de rosetones plásticos. Usando el volumen proyectado de generación de aguas residuales 
domésticas (7.18m3/dia) se establece un volumen de 1.8m3 para el FAFA. 
 
Humedal artificial. El sistema propuesto involucra una etapa complementaria previo a la disposición 
final del efluente conformada por un humedal de flujo sub-superficial diseñado para un tiempo de 
retención de 3 días y propuesto con un área superficial de aproximadamente 73.6m2; se recomienda 
utilizar especies de plantas macrófitas nativas por estar mejor adaptadas a las condiciones locales. 
 
El tiempo de retención en el humedal dependerá del caudal generado, para el cálculo de las 
dimensiones se tomó un caudal diario máximo a generar que se producirá en casos de ocupación 
máxima, por lo que los tiempos de retención tenderán a ser superiores, ocasionando que los efectos  
 
La instalación de un humedal artificial permitirá la eliminación de los siguientes contaminantes en 
aguas residuales1: 
Materia orgánica (medida como DBO5 y DQO, Demanda Biológica o Demanda Química de Oxigeno). 
Sólidos suspendidos totales (SST). 
Nutrientes (por ejemplo, nitrógeno y fósforo). 
Patógenos, metales pesados y otros contaminantes. 
 
Frente al diseño del humedal, se resalta que para la población permanente y flotante reportada se 
requiere un área de al menos 200 m2 dadas las condiciones climáticas de la zona, lo que difiere del 
cálculo presentado, se observa en los planos presentados y en la visita de campo que el área para la 
instalación del tratamiento complementario de humedal artificial se encuentra disponible, sin embargo, 

                                            
1 Revisión Técnica de Humedales Artificiales de flujo subsuperficial para el tratamiento de aguas grises y aguas 

domésticas, Agencia de Cooperación Internacional de Alemania, GIZ, Programa de Saneamiento Sostenible 
ECOSAN, 2011 
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no se encuentran dentro de los planos presentados. Los diseños del humedal se encuentran en las 
memorias técnicas y permite dar las recomendaciones pertinentes para su implementación. 
 
El parámetro más importante en el diseño del humedal artificial de flujo horizontal es la permeabilidad 
del sustrato, Según GIZ1, la arena gruesa sin polvo, limos ni otro material fino es el sustrato más 
adecuado en el tratamiento de aguas residuales o aguas grises, mejorando la eficiencia del 
tratamiento y además son los más recomendados para los países con clima cálido hasta templado, 
este sustrato debe contar con un espesor entre 40 y 80 cm 2. 
 
La zona de entrada después de la tubería perforada con 32 orificios que permite el ingreso de los 
efluentes a tratar, se debe llenar totalmente con grava o piedra una longitud de 50 cm en todo el 
ancho de entrada y salida. La capa de grava no contribuye al proceso de filtración, pero si a la 
distribución. Su función1 es proteger el área de entrada, distribuyendo efectivamente el agua que entra 
en el humedal y evitando su acumulación en la superficie, mientras que en la salida la grava asegura 
que la arena del lecho filtrante se mantenga dentro del humedal y que no se pierda con el efluente, por 
eso es importante que los poros de la grava en la salida correspondan a la granulometría de la arena 
en el filtro, si se utiliza una grava muy gruesa (o piedras) puede ser recomendable proteger el filtro de 
arena con una capa adicional de grava que sea más fina para que cumpla su función. Se impondrá 
como obligación entonces la implementación de un sustrato de arena gruesa con 50 centímetros de 
grava en la entrada y la salida del humedal, con una distribución de tamaño de grano tal que permita 
que la arena del sustrato no salga con los efluentes, además de implementar el área adecuada para la 
población permanente y flotante reportada que da como resultado un área de al menos 200m2. 
 
 

Etapa de 
Tratamiento 

Unidades  Tipo de Unidad Volumen 
total 

Observaciones  

Pre-tratamiento 
 
 

17 (1 x 
vivienda) 

Trampa de grasas 0.125m3 Obra civil- 
elaborada en 
concreto – 
0.5m*0.5m*0.5m 

Tratamiento 
Primario  

1 Tanque séptico 8.3 m3 Obra civil 

Tratamiento 
Secundario  

1 Filtro anaerobio de 
flujo ascendente 

1.8 m3 Obra civil 

Tratamiento 
complementario 

1 Humedal artificial  Área 
superficial: 
mínima 200 

Se recomienda 
modificar algunos 
aspectos, como 

                                            
2 Revisión Técnica de Humedales Artificiales de flujo subsuperficial para el tratamiento de aguas grises y aguas 

domésticas, Agencia de Cooperación Internacional de Alemania, GIZ, Programa de Saneamiento Sostenible 
ECOSAN, 2011 
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m2 el área del 
humedal y el 
sustrato a utilizar, 
que debe ser 
arena gruesa sin 
elementos 
menores como 
polvo o limo. 

Plan de Gestión del Riesgo para Manejo de Vertimientos PGRMV. A continuación se comparan los 
aspectos presentados en dicho documento con los requisitos establecidos en los Términos de 
referencia expedidos por el MADS. 
Tabla 1. Ajuste del PGRMV a los términos de referencia. 

Términos de Referencia 
PGRMV 

 Presentado en PGRMV Observaciones 

Generalidades 

Introducción  Si Se plantea una introducción en el 
documento de acuerdo a la actividad, 
menciona los mecanismos, procedimientos 
y métodos de recolección, procesamiento y 
análisis de la información. 
 

Objetivos   SI Se plantean los objetivos generales en el 
documento y contiene objetivos específicos 
para el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo del Vertimiento 

Antecedentes  SI Se realiza una caracterización del área de 
influencia. 

Alcances  SI El alcance plantea lo que comprende el 
plan, el área de influencia definida en el 
proyecto y las condiciones tenidas en 
cuenta.   

Metodología  SI Plantea la metodología que se desarrolla en 
el documento, resaltando el uso de la 
información primaria y secundaria 
recolectada.  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

 SI Contiene las coordenadas del sistema de 
tratamiento de aguas residuales.  

Componentes y funcionamiento 
del Sistema de Gestión del 
Vertimiento 

 SI El documento presenta información sobre 
las características del sistema, en el anexo 
del documento. Se consideran los datos 
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registrados en las memorias técnicas. 

Caracterización del área de influencia 

Área de Influencia  SI Contiene una descripción del área de 
influencia del proyecto. 

Medio Abiótico  SI Se describe de manera general  

Medio Biótico  SI Se describe de manera general  

Medio Socioeconómico  Si Describe la presencia de elementos de 
organización social y las actividades que se 
desarrollan en su área de influencia. 

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación 
probabilidad de Ocurrencia y 
Presencia de Amenazas 

 SI Comienza con un análisis de riesgos, que 
incluye la probabilidad de ocurrencia de 
eventos. 

Identificación y Análisis de la 
Vulnerabilidad 

 SI El análisis de la vulnerabilidad es 
consecuente con las condiciones del medio 
y las características del proyecto.  

Consolidación de los 
Escenarios de Riesgo 

 SI Se tienen en cuenta los principales 
escenarios de riesgo para un sistema 
doméstico integrado. 

Proceso de Reducción del 
Riesgo Asociado al Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

 SI Contiene fichas para la prevención, evitar, 
corregir y controlar los riesgos asociados al 
proyecto. No incluye el manejo de gas 
inflamable producido en los biodigestores. 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta  SI Se presenta una descripción procedimental 
para la respuesta. 

Preparación para la 
recuperación post-desastre 

 SI Se describen las acciones que se tendrán 
en cuenta para el manejo de situaciones de 
contingencia.  

Ejecución de la Respuesta y la 
Respectiva Recuperación 

 SI Se presentan   las acciones y las medidas a 
seguir después de un evento. 

Sistema de Seguimiento y 
Evaluación del Plan  

 SI Se mencionan las medidas de seguimiento 
y evaluación a las acciones empleadas.  

Divulgación del Plan  SI Se establecen la necesidad de divulgación 
del plan y los actores que serán enterados 
de las acciones del PGRMV no se 
mencionan los responsables por su 
implementación ni las comunicaciones a los 
posibles afectados.  
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Actualización y Vigencia del 
Plan 

 SI La vigencia será la misma del permiso de 
vertimientos. 

Profesionales Responsables de 
la Formulación del Plan 

 SI Se presentan los datos del profesional que 
elaboró el plan.. 

Anexos y Planos  SI En formato digital y físico.  

 
De la tabla anterior se concluye lo siguiente:  
Los objetivos específicos planteados son suficientes para la eficacia que se espera del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento. 
Las medidas propuestas para la reducción del riesgo consideran las acciones preventivas para evitar 
la manifestación de los riesgos asociados a eventos como bajas remociones por pérdida de la 
capacidad hidráulica y la salida de funcionamiento de algunos componentes del STAR. 
El documento se elaboró con base en los términos de la Resolución 1514 de 2012 “Por la cual se 
adoptan los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos” y su documento Guía. 
 
De la revisión del documento se concluye que el Plan de Gestión de Riesgos para el Manejo del 
Vertimiento es aceptable y cumple con los términos de referencia. 
 
Disposición final del vertimiento y evaluación ambiental del vertimiento. Los efluentes tratados, 
de acuerdo con la documentación presentada, serán vertidos a un cuerpo de agua conocido como 
zanjón Guabito después de un análisis de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de los 
acuíferos en la zona, la cual se encuentra clasificada como zona de recarga de acuíferos. La 
presentación del análisis de las condiciones que presenta el cuerpo de agua se hace necesaria para 
determinar la capacidad de depuración y establecer la viabilidad de verter allí. De acuerdo con los 
muestreos realizados por la empresa Hidroambiental S.A.S. presentan una mala calidad con alta 
presencia de coliformes (23000 NPM/100ml) y un bajo oxígeno disuelto (4.5 mg/l), a pesar de ello no 
presenta un resultado alto en de parámetros DBO5 y DQO. (6.8 y < 81 mg O2/l) lo que indica que en 
la zona hay un mal manejo de las aguas residuales domésticas a pesar de no ser una zona 
densamente poblada y que el casco urbano cuneta con planta de tratamiento de aguas residuales. 
 
EL zanjón Guabito es un pequeño cauce con un caudal medio de 0.0053m3/s cuyas aguas se usan 
para el riego de cultivos de caña de azúcar que rodean el predio objeto de análisis en el presente 
concepto. Para continuar con el análisis de la evaluación ambiental del vertimiento es pertinente 
realizar una estimación de las cargas contaminantes a verter. 
 
De acuerdo con Lozano-Rivas3 no es posible establecer con precisión unos valores “estándar” para 
las aguas residuales independientemente de su origen, sea doméstico, urbano o industrial, toda vez 
que los hábitos alimenticios, la calidad de vida y las características socio-económicas hacen variar las 

                                            
3 Lozano-Rivas, William, Fundamentos de diseño de plantas depuradoras de aguas residuales. 2012. 
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características fisicoquímicas y microbiológicas de los efluentes domésticos, sin embargo, para 
efectos de la estimación de las cargas a verter, se tomaron en cuenta valores típicos de 
concentraciones de aguas residuales domésticas (Metcalf-Eddy, 1991) y las concentraciones 
esperadas en el efluente a partir de eficiencias teóricas para el tipo de unidades del STAR sin tener en 
cuenta la etapa complementaria de humedal artificial, por lo que este análisis se realiza en un 
escenario de condiciones críticas. Los vertimientos corresponden exclusivamente a los de las aguas 
residuales utilizadas en baterías sanitarias, cocina y demás actividades domésticas que se realizan en 
el predio. Se establece entonces el estado final previsto del vertimiento, que se asumió a partir de 
datos teóricos de resultados obtenidos en unidades similares, considerando afluentes de tipo 
doméstico y una población de aproximadamente 220 personas en una hora pico de fin de semana sin 
tener en cuenta la eficiencia del humedal artificial. 
 
Tabla 2 Cargas presuntivas a verter en día y hora pico 

Parámetro 
Concentración 
Afluente (mg/L) 

% 
Eficiencia 
teórica 
RAS 2017 

Concentración 
efluente 
(mg/L) 

Caudal 
vertido 
(l/s) 

Carga 
presuntiva 
a verter 
(kg/día) 

DBO5 220 
80 

44   0,316 

DQO 500 100   0,717 

SST 220 70 66 0,083 0,473 

Grasa y 
aceite 

20 80 4 
  

0,029 

 
Dadas las cargas presuntivas a verter se evidencia que incluso en un escenario donde no se cuente 
con una etapa de tratamiento adicional (humedal artificial) la remoción de contaminantes esperada 
lleva al cumplimiento de la norma de vertimientos (res. 0631 de 2015). 
 
Frente a la calidad del cuerpo de agua , esta se determinó a través del índice ICA-NSF mediante el 
uso de parámetros obtenidos en la caracterización realizada aguas arriba del cuerpo receptor como 
oxígeno disuelto, coliformes, temperatura entre otros; se obtuvo un índice de calidad de 60.18, que 
representa una calidad de agua media, acorde al uso agrícola de las aguas. Como cualquier modelo, 
este simplifica y organiza la gran cantidad de datos arrojado por la caracterización para establecer el 
estado del cuerpo de agua de una manera comprensible, en este caso, la presencia de coliformes y la 
baja concentración de oxígeno no permiten una calidad óptima. 
 
Para la modelación que permite visualizar el impacto del vertimiento en el cuerpo de agua se utilizó el 
modelo QAUL2Kw utilizando parámetros críticos para la calidad del agua presente en el zanjón 
Guabito que incluyen la presencia de materia orgánica, coliformes, pH, sólidos, caudal y oxígeno 
disuelto. Frente a los resultados de la modelación se tienen las siguientes consideraciones: 
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Se establecieron escenarios de simulación donde se evalúa el impacto del vertimiento tratado y sin 
tratamiento. 
La calibración del modelo es robusta dada la caracterización realizada tanto a las características 
fisicoquímicas del agua como de las particularidades hidráulicas del cauce. 
Frente al impacto del vertimiento tratado, se evidencia una reducción en la concentración de 
coliformes totales, apoyada por la eficiencia esperada en el humedal artificial, por lo que el vertimiento 
disminuye la concentración de coliformes en el cauce, mientras que parámetros como DBO5, sólidos, 
pH y oxígeno disuelto sufren cambios poco significativos y no evidencian un  deterioro de la calidad 
del agua más allá de la zona crítica de mezcla. 
Frente al impacto de un vertimiento de efluentes sin tratar, se evidencia un impacto significativo en el 
cuerpo de agua, con un aumento en todos los parámetros evaluados, excepto coliformes totales hasta 
100 metros después del punto de vertimiento, luego del cual vuelve a valores similares a los de la 
caracterización; esto resalta la importancia del mantenimiento en el tiempo del sistema de tratamiento 
propuesto. 
El sistema de tratamiento propuesto, bajo condiciones normales de funcionamiento no afecta la 
calidad del agua del cauce del zanjón el Guabito para el uso que se le da aguas abajo. 
 
Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Se presenta un plan de cierre 
y abandono para ser implementado una vez el proyecto haya finalizado. Cuenta con las medidas 
adecuadas para un abandono completo, planificado y efectivo de las áreas utilizadas para el 
tratamiento y disposición final de los efluentes domésticos y plantea acciones de restauración para la 
obtención de unas condiciones del terreno similares a las presentes antes de la intervención. 
 
 CONCLUSIONES:      Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental 
enunciados en este concepto, así como la verificación en el terreno de la información aportada en 
marco de la solicitud, se considera que ES TÉCNICA Y AMBIENTEMENTE VIABLE el otorgamiento 
del permiso de vertimientos líquidos a HENRY CORRALES identificado con cédula 16440059 para el 
predio Urbanización El Bambú ubicado en Vereda El Guabito, via de acceso principal al municipio de  
Ginebra basado en los siguientes aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas 
para el tratamiento de efluentes de tipo doméstico. 
Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se 
afecte su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
OBLIGACIONES:       
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Las siguientes tablas presentan las características de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado, los caudales a verter y la ubicación de los puntos de vertimiento: 
 

Etapa de 
Tratamiento 

Unidades  Tipo de Unidad Volumen 
total 

Observaciones  

Pre-tratamiento 
 
 

17 (1 x 
vivienda) 

Trampa de grasas 0.125m3 Obra civil- 
elaborada en 
concreto – 
0.5m*0.5m*0.5m 

Tratamiento 
Primario  

1 Tanque séptico 8.3 m3 Obra civil 

Tratamiento 
Secundario  

1 Filtro anaerobio de 
flujo ascendente 

1.8 m3 Obra civil 

Tratamiento 
complementario 

1 Humedal artificial  Área 
superficial: 
mínima 200 
m2 

Se recomienda 
modificar algunos 
aspectos, como 
el área del 
humedal y el 
sustrato a utilizar, 
que debe ser 
arena gruesa sin 
elementos 
menores como 
polvo o limo. 

 
CAUDAL 
(l/s) 

Ubicación pto de 
vertimiento 

Tipo de 
vertimiento 

Tiempo de 
descarga 
(h/dia) 

Frecuencia 
descarga 
(día/mes) 

0.083 3°43’13.48"N 76°17’57.01 
O 

Doméstico – vierte 
a fuente 

18 30 

 
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas STARD solo podrá recibir efluentes 
descritos en las memorias técnicas, por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen 
vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  
Las tapas de las unidades constitutivas del STAR deberán mantenerse cerradas y ser de fácil 
manipulación, con el fin de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y 
mantenimiento. 
Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean 
realizadas por terceros.  Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar 
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registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento 
que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. 
Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas 
para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos.  
La vigencia del permiso deberá ser de diez  (10) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo. 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0741-036-014-057-2020, La Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales 
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos a HENRY CORRALES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, para el predio 
Urbanización El Bambú, ubicado en vereda El Guabito, jurisdicción de Ginebra, Departamento del 
Valle del Cauca, departamento del Valle del Cauca, con base en los siguientes aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas 
para el tratamiento de efluentes de tipo doméstico. 
Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se 
afecte su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA. El permiso de vertimientos líquidos que se otorga a HENRY CORRALES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, para el predio 
Urbanización El Bambú, ubicado en vereda El Guabito, jurisdicción de Ginebra, en la presente 
resolución tendrá una vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de este acto 
administrativo. 
 
PARAGRAFO.  RENOVACIÓN. Para la solicitud de renovación se debe tener en cuenta lo siguiente: 
Decreto 1076 de 2015. ARTÍCULO 2.2.3.3.5.10. Renovación del permiso de vertimiento. Las 
solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad 
ambiental competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El 
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trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 
respectivo. (subrayas propias) 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACOINES Y REQUERIMIENTOS. HENRY CORRALES identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, o quien haga sus veces, deberá cumplir 
ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones:  
 
Las siguientes tablas presentan las características de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado, los caudales a verter y la ubicación de los puntos de vertimiento: 
 

Etapa de 
Tratamiento 

Unidades  Tipo de Unidad Volumen 
total 

Observaciones  

Pre-tratamiento 
 
 

17 (1 x 
vivienda) 

Trampa de grasas 0.125m3 Obra civil- 
elaborada en 
concreto – 
0.5m*0.5m*0.5m 

Tratamiento 
Primario  

1 Tanque séptico 8.3 m3 Obra civil 

Tratamiento 
Secundario  

1 Filtro anaerobio de 
flujo ascendente 

1.8 m3 Obra civil 

Tratamiento 
complementario 

1 Humedal artificial  Área 
superficial: 
mínima 200 
m2 

Se recomienda 
modificar algunos 
aspectos, como 
el área del 
humedal y el 
sustrato a utilizar, 
que debe ser 
arena gruesa sin 
elementos 
menores como 
polvo o limo. 

 
CAUDAL 
(l/s) 

Ubicación pto de 
vertimiento 

Tipo de 
vertimiento 

Tiempo de 
descarga 
(h/dia) 

Frecuencia 
descarga 
(día/mes) 

0.083 3°43’13.48"N 76°17’57.01 
O 

Doméstico – vierte 
a fuente 

18 30 

 
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas STARD solo podrá recibir efluentes 
descritos en las memorias técnicas, por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen 
vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Las tapas de las unidades constitutivas del STAR deberán mantenerse cerradas y ser de fácil 
manipulación, con el fin de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y 
mantenimiento. 
Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean 
realizadas por terceros.  Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar 
registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento 
que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. 
Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas 
para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos.  
 
ARTÍCULO 4. El incumplimiento por parte de HENRY CORRALES identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, o por quien haga sus veces, de las normas de 
vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas 
preventivas o sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 5. CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de 
vertimientos, que se otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte 
de HENRY CORRALES identificada con la cédula de ciudadanía No. 16440059 expedida en Ginebra, 
o por quien haga sus veces, por los servicios de seguimiento del permiso de vertimiento, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0110-0171 de marzo 22 de 2017, o la norma que la 
modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del 
siguiente año de vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de 
operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año, todos expresados en 
moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO 2: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos 
en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
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ARTÍCULO 6. Comisionar a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO 7. Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicará por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 8. Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso si fuere este el medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a  
 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 0741-036-014-057-2020 
 
RESOLUCIÓN 0740 No. 0742 0000701                              
(27 de agosto 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS PARA EL PREDIO 
SIN NOMBRE MATRICULA No.373-57296, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO QUEBRADA 
SECA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA” 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 322872020 del 12/06/2020, JORGE ELIECER ZULUETA 
RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14880447 expedida en Buga, presentó ante la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de Permiso de Vertimientos, 
para el predio Sin Nombre ubicado en corregimiento Quebrada Seca, Jurisdicción del Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante auto de inicio del 16/07/2020 se inicia la correspondiente actuación por parte de la DAR 
Centro Sur. 
 
Que mediante oficio 0740-322872020 de 16/07/2020 se informa al peticionario la iniciación de la 
actuación administrativa. 
 
Que en el expediente figura el pago de la factura No. factura de venta N° 89281079 por el valor de 
$216.702. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 30/06/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca UGC G.S.P. remitido al 
Proceso Atención al Ciudadano el 11/08/2020, el cual establece: 
 
LOCALIZACION. El predio denominado Lote Sin Nombre, registrado con la matricula inmobiliaria N° 
373-57296, ubicado en el corregimiento de Quebradaseca, jurisdicción del municipio de Guadalajara 
de Buga, departamento del Valle del Cauca.     
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Imagen 1. Ubicación del predio 
Fuente https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 

PREDIO 
N° 
MATRICULA 

VDA / CGTO MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

LOTE SIN 
NOMBRE 

373-57296 QUEBRADASECA  
GUADALAJARA 
DE BUGA  

VALLE DEL 
CAUCA 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS 
3°52´43.89” N – 
76°17¨51.45” W 

PLANAS X = 1.086.621– Y= 920.716 

Tabla 1. Coordenadas ubicación del predio  
 
ANTECEDENTES: Mediante radicado N° 322872020 de fecha 12 de junio de 2020, el señor Jorge 
Eliecer Zulueta Ruiz, solicita el otorgamiento de Permiso de Vertimientos de sistemas de tratamientos 
de aguas residuales domésticas. 
 
Que una vez verificada la información presentada, se procede a remitir mediante oficio N° 0742-
322872020 de fecha 16 de junio de 2020, la factura de venta N° 89281079 por el valor de 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS ($216.702 M/CTE). 
 
Que mediante Auto de fecha 16 de julio de 2020, se inicia el trámite de la petición y se ordena la 
práctica de la visita ocular. 
 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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Que la visita ocular fue practicada el día 27 de julio de 2020, por parte de los funcionarios adscritos a 
la UGC Guadalajara – San Pedro, quienes rindieron el informe respectivo. 
 
NORMATIVIDAD: Ley 99/1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2010, Resolución 0631 de 
2015, Acuerdo CVC CD No. 042 de 2010, Resolución N° 0330 de 2017. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Los funcionarios del grupo de calidad adscritos a la UGC 
Guadalajara – San Pedro de la DAR Centro Sur de la CVC, en compañía la ingeniera Daniela Ramírez 
Castrillón, en calidad de asesora ambiental, se realiza la inspección ocular para verificar lo solicitado. 
 
En el sitio se evidencio, se construirá una vivienda unifamiliar de tipo campestre con una capacidad 
máxima de 5 a 20 habitantes ya que, conforme al Concepto Uso del Suelo presentado clasifica al 
predio como SUBURBANO RECREATIVO (SUBR); por lo tanto, solo se generarán aguas residuales 
de tipo domésticas. 
 
Dado a que el sector no se cuenta con servicio de alcantarillado municipal, por planea la instalación de 
un sistema de tratamiento de tipo convencional – prefabricado compuesto por las siguientes unidades: 
 
Trampa de Grasas: Con capacidad de 2000 Lts, con tapa de cierre hermético, de poco peso lo que 
permite una facilidad en la limpieza y mantenimiento. 
Tanque Séptico y Filtro Anaeróbico: Con capacidad de 2000 Lts, taque plástico con tapa de cierre 
hermético, capacidad garantizada para un número promedio de 5 a 20 personas de acuerdo con el 
cálculo del sistema presentado. 
Disposición final del efluente: Se realiza al campo de infiltración al suelo, mediante un pozo de 
absorción. 
 
A continuación, se presenta la tabla 1 las características del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domesticas – STARD, de acuerdo a las memorias de cálculo presentadas: 

TIPO DE 
TRATAMIENTO 

COMPONENTES UNIDAD VOLÚMEN OBSERVACIÓN 

PRE-TRATAMIENTO TRAMPA DE GRASAS 2 500 Lts Efluentes de la cocina  

TRATAMIENTO 
PRIMARIO  

TANQUE SEPTICO 1 

2000 Lts 

Efluentes de las 
baterías sanitarias  

TRATAMIENTO 
SECUNDARIO 

FILTROS ANAEROBIO – 
FAFA 

1 
Efluentes del tanque 
séptico  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
3°52´44.28” N – 
76°17¨50.58” W 

PLANAS 
X = 1.086.648 – Y= 
920.728 

Tabla 1. Características del STARD 
 
Algunos aspectos para tener en cuenta del proyecto de acuerdo a los diseños descritos en la memoria 
de cálculo son:  
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Fuente de abastecimiento de agua: Acueducto municipal de Buga. 
Generación del vertimiento: De las actividades domésticas. 
Nombre de la fuente receptora del vertimiento: Suelo mediante pozo de absorción  
Caudal de la descarga: 0.0216 Lts/Seg 
Frecuencia de la descarga: 30 días/mes 
Tiempo de la descarga: 24 horas 
Tipo de flujo de la descarga: Continua 
 
En la siguiente tabla, se presentan los valores típicos de concentraciones de aguas residuales 
domésticas y las concentraciones esperadas en el efluente a partir de eficiencias teóricas para el tipo 
de unidades del STAR, los vertimientos corresponden exclusivamente a las aguas residuales 
utilizadas en cocina y baterías sanitarias. 
 

Parámetro 
Concentración 
Afluente 
(mg/L) 

Concentración 
efluente 
(mg/L) 

Caudal 
vertido 
(l/s) 

Carga 
entrada 
(kg/día) 

Carga 
salida 
(kg/día) 

% 
Remoción 

Valores 
permisibles 
(Res 0631 
de 2015) 

Estado de 
Cumplimento 

DBO5 200 40 

0.0216 

0.373248 0.07 80 90 mg/L O2 Cumpliendo 

DQO 500 100 0.93312 0.186624 80 
180 mg/L 
O2 

Cumpliendo 

SST 300 60 0.559872 0.1119744 80 90 mg/L Cumpliendo 

Grasas y 
Aceites 

20 4 0.0373248 0.00746496 80 20 mg/L Cumpliendo 

Tabla 2. Valores típicos de concentraciones de aguas residuales domésticas del STARD  
Con base en dicha información, las aguas residuales domesticas cuentan con unas características ya 
conocidas. Cuando estas provienen de una vivienda familiar los caudales y cargas contaminantes son 
similares entre sí; en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos, las características y el tipo 
de sistema de tratamiento (tipo convencional), se obtiene una remoción de carga contaminante 
requerida, es decir, del 80% (DBO5, SST, Grasas y Aceites). Se establece que para este tipo STAR 
cumple con los requisitos establecidos en la Resolución N° 0330 de 2017 “Por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS…” expedida por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 

Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.0.216 Lts/Seg - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Pozo de absorción    
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Coordenadas del punto de 
vertimiento 

3°52´43.5” N – 76°17¨51.39” W 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.07 

DQO 100 0.186624 

S.S.T. (mg/l) 60 0.1119744 

Grasas y Aceites 4 0.00746496 

Tabla 3. Estado final previsto para el vertimiento 
 
DISPOSICIÓN FINAL DEL EFLUENTE: Los efluentes del STARD serán un (1) pozo de absorción (ver 
detalle en los planos). 
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL VERTIMIENTO: La presente solicitud, no requiere dar cumplimiento 
a este requisito, debido a que actividad generadora del vertimiento es doméstica, de acuerdo con los 
Artículos 42, 43 y 44 del Decreto N° 3930 de 2010. Sin embargo, se verifican las condiciones de 
vulnerabilidad de las aguas subterráneas ante la contaminación, basados en la cartografía temática de 
GEOCVC: 
 

 
Imagen 2. Vulnerabilidad contaminación de acuíferos Fuente 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 
Del mismo modo, si se toma como base lo establecido en el Anexo 8 del Acuerdo CVC CD No. 042 de 
2010, según el cual, la instalación de tanques sépticos, pozos negros individuales o comunales, al 
igual que los efluentes industriales se clasifican como  potencialmente aceptables a los diseños 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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estándar, para este caso, los efluentes son de tipo doméstico, como el presentado para el predio 
denominado Lote Sin Nombre, registrado con la matricula inmobiliaria N° 373-57296, ubicado en el 
corregimiento de Quebradaseca, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca. 
PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL MANEJO DEL VERTIMIENTO: La presente solicitud, no 
requiere dar cumplimiento a este requisito, debido a que actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, de acuerdo con los Artículos 42, 43 y 44 del Decreto N° 3930/2010. 
 
CONCLUSIONES: Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental 
enunciados en este concepto, así como la verificación en el terreno de la información aportada en 
marco de la solicitud, se considera que es técnica y ambientalmente viable el otorgamiento del 
Permiso de Vertimientos Líquidos a favor del señor JORGE ELIECER ZULUETA RUIZ, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 14.880.447 expedida en Buga (V), para el tratamiento y disposición final 
de las aguas residuales domésticas generadas en el predio denominado Lote Sin Nombre, registrado 
con la matricula inmobiliaria N° 373-57296, ubicado en el corregimiento de Quebradaseca, jurisdicción 
del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca.. 
 
Lo anterior, con  base en los siguientes aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas 
para el tratamiento de efluentes de tipo doméstico.   
Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se 
afecte su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
OBLIGACIONES: El señor JORGE ELIECER ZULUETA RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 14.880.447 expedida en Buga (V), como responsable del permiso que se otorgará mediante acto 
administrativo, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
Los STARD´s aprobados para su operación en el predio está conformado por las unidades que se 
describen a continuación: 
 

TIPO DE 
TRATAMIENTO 

COMPONENTES UNIDAD VOLÚMEN OBSERVACIÓN 

PRE-TRATAMIENTO TRAMPA DE GRASAS 2 500 Lts 
Efluentes de la 
cocina  

TRATAMIENTO 
PRIMARIO  

TANQUE SEPTICO 1 2000 Lts 
Efluentes de las 
baterías 
sanitarias  
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TRATAMIENTO 
SECUNDARIO 

FILTROS ANAEROBIO 
– FAFA 

1 
Efluentes del 
tanque séptico  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
3°52´44.28” N – 
76°17¨50.58” W 

PLANAS 
X = 1.086.648 – 
Y= 920.728 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domestico – STARD aprobado 
 
El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes descritos en las 
memorias técnicas (ARD), por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos 
diferentes a las establecidas en el proyecto. (Permanente). 
No se podrá realizar lavado de equipos de fumigación u otro tipo de elementos que hayan entrado en 
contacto con sustancias toxicas o de interés sanitario en el predio.  
Las tapas de las unidades constitutivas de los STAR´s deberán quedar sobre el nivel del terreno, con 
el fin de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y mantenimiento. 
(Permanente) 
Se debe dar cumplimiento a los siguientes valores límites máximos permisibles aprobados para la 
descarga. (Permanente) 
 

Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.0.216 Lts/Seg - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Pozo de absorción    

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

3°52´43.5” N – 76°17¨51.39” W 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.07 

DQO 100 0.186624 

S.S.T. (mg/l) 60 0.1119744 

Grasas y Aceites 4 0.00746496 

Estado final previsto para el vertimiento 
 
Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas de los 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales-STAR, acorde con los diseños aprobados, debe 
implementarlo de manera estricta evitando que se ponga en riesgo la funcionalidad y continuidad del 
sistema de tratamiento. (Frecuencia bienal) 
Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento de los STAR´s cuando estas 
sean realizadas por terceros. Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar 
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registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento 
que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. (Permanente). 
Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas 
para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos. 
(Permanente) 
 
La vigencia del permiso deberá ser de diez (10) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo. 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0742-036-014-079-2020, La Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales 
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos a JORGE ELIECER 
ZULUETA RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14880447 expedida en Buga, para el 
predio Sin Nombre, ubicado en corregimiento Quebrada Seca, jurisdicción de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle del Cauca, con base en los siguientes 
aspectos: 
 
Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015. 
Las unidades de tratamiento de los efluentes del proyecto cumplen con las especificaciones técnicas 
para el tratamiento de efluentes de tipo doméstico.   
Los cálculos teóricos permiten establecer que los efluentes del sistema cumplen con la norma de 
vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se 
afecte su uso o aprovechamiento para otros fines. 
 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA. El permiso de vertimientos líquidos que se otorga a JORGE ELIECER 
ZULUETA RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14880447 expedida en Buga, para el 
predio Sin Nombre, ubicado en corregimiento Quebrada Seca, jurisdicción de Guadalajara de Buga, 
en la presente resolución tendrá una vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de 
este acto administrativo. 
 
PARAGRAFO.  RENOVACIÓN. Para la solicitud de renovación se debe tener en cuenta lo siguiente: 
Decreto 1076 de 2015. ARTÍCULO 2.2.3.3.5.10. Renovación del permiso de vertimiento. Las 
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solicitudes para renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad 
ambiental competente, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El 
trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el vencimiento del permiso 
respectivo. (subrayas propias) 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES Y REQUERIMIENTOS. JORGE ELIECER ZULUETA RUIZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14880447 expedida en Buga, o quien haga sus veces, 
deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones:  
 
1.Los STARD´s aprobados para su operación en el predio está conformado por las unidades que se 
describen a continuación: 
 

TIPO DE 
TRATAMIENTO 

COMPONENTES UNIDAD VOLÚMEN OBSERVACIÓN 

PRE-TRATAMIENTO TRAMPA DE GRASAS 2 500 Lts 
Efluentes de la 
cocina  

TRATAMIENTO 
PRIMARIO  

TANQUE SEPTICO 1 

2000 Lts 

Efluentes de las 
baterías 
sanitarias  

TRATAMIENTO 
SECUNDARIO 

FILTROS ANAEROBIO 
– FAFA 

1 
Efluentes del 
tanque séptico  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
3°52´44.28” N – 
76°17¨50.58” W 

PLANAS 
X = 1.086.648 – 
Y= 920.728 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domestico – STARD aprobado 
 
2.El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes descritos en las 
memorias técnicas (ARD), por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos 
diferentes a las establecidas en el proyecto. (Permanente). 
3.No se podrá realizar lavado de equipos de fumigación u otro tipo de elementos que hayan entrado 
en contacto con sustancias toxicas o de interés sanitario en el predio.  
4.Las tapas de las unidades constitutivas de los STAR´s deberán quedar sobre el nivel del terreno, 
con el fin de impedir el ingreso de aguas lluvias y de facilitar las labores de operación y 
mantenimiento. (Permanente). 
5.Se debe dar cumplimiento a los siguientes valores límites máximos permisibles aprobados para la 
descarga. (Permanente) 
 

Parámetro Salida del STARD   
Cargas vertidas 
Kg/día  

Caudal promedio 0.0.216 Lts/Seg - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 
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Fuente receptora del 
vertimiento 

Pozo de absorción    

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

3°52´43.5” N – 76°17¨51.39” W 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 40 0.07 

DQO 100 0.186624 

S.S.T. (mg/l) 60 0.1119744 

Grasas y Aceites 4 0.00746496 

Estado final previsto para el vertimiento 
6.Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas de 
los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales-STAR, acorde con los diseños aprobados, debe 
implementarlo de manera estricta evitando que se ponga en riesgo la funcionalidad y continuidad del 
sistema de tratamiento. (Frecuencia bienal) 
7. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento de los STAR´s cuando estas 
sean realizadas por terceros. Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar 
registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, documento 
que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. (Permanente). 
8.Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser 
manejados, acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su 
manejo y disposición final. Estas actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas 
para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y disposición final de los residuos. 
(Permanente) 
 
ARTÍCULO 4. El incumplimiento por parte de JORGE ELIECER ZULUETA RUIZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14880447 expedida en Buga, o por quien haga sus veces, de las normas de 
vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas 
preventivas o sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 5. CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de 
vertimientos, que se otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte 
de JORGE ELIECER ZULUETA RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14880447 
expedida en Buga, o por quien haga sus veces, por los servicios de seguimiento del permiso de 
vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0110-0171 de marzo 22 de 2017, 
o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del 
siguiente año de vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de 
operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año, todos expresados en 
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moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO 2: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos 
en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
 
ARTÍCULO 6. Comisionar a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO 7. Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicará por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 8. Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso si fuere este el medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso 
Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 0742-036-014-079-2020 
 
RESOLUCIÓN No. 0740   0743 0000467                          
(12 de mayo de 2020) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA Y TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No 0740 No 0741 000239 DE 2009 
PARA EL  PREDIO LA LEGUA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA” 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que mediante resolución No. 0740 No 0741 000239 de 2009, se otorgó una concesión de aguas 
superficiales a favor de FEDERICO RENGIFO VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
14998551, expedida en Cali, para beneficio del predio La Legua, ubicado en el corregimiento de 
Yotoco, jurisdicción del municipio de Yotoco. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 203992019 del 07/03/2019, CARLOS EDUARDO GOMEZ 
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, actuando en 
representación de SAL LENTOS S.A.S. NIT. 901100849-3, presentó ante la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de renovación Concesión Aguas Superficiales para el 
predio denominado La Legua jurisdicción de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  
Formulario diligenciado de concesión de aguas superficiales. 
Copia de Cédula de ciudadanía representante legal 
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Formato discriminación de valores 
Certificado de Tradición No. 373-20120 
Poder para trámite 
 
Que mediante auto de Inicio de fecha 01/04/2019, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de 
la solicitud presentada por CARLOS EDUARDO GOMEZ RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, actuando en representación de SAL LENTOS 
S.A.S. NIT. 901100849-3. 
 
Que mediante oficio No. 0743-203992019 de fecha 28/03/2019 se comunica el auto de inicio de 
trámite a CARLOS EDUARDO GOMEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
19245916 expedida en Bogotá y la factura No. 89263657. 
 
Que mediante oficio No. 0743-203992019 de fecha 08/04/2019 se solicita información 
complementaria. 
 
Que mediante oficio No. 0743-203992019 de fecha 22/01/2020 se comunica la fecha de visita ocular 
para el 04/02/2020. 
 
Que previo informe de visita, se rindió el concepto técnico de fecha 03/03/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Yotoco-Mediacanoa-Piedras-
Ríofrio, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 19/03/2020,el cual establece: 
 
Localización: Predio La Legua, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa,   jurisdicción del 
municipio de Yotoco,  departamento del Valle del Cauca. 
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ANTECEDENTE(S): que el 18 de marzo de 2009 mediante Resolución No 0740-0741-000239 se 
otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de los señores FEDERICO 
RENJIFO VELEZ Y ALEJANDRO RENJIFO VELEZ. 
 
Que el 25 de marzo de 2009 se notifican de la resolución 
  
Que en fecha día 7 de marzo  de 2019 el señor ALVARO GOMEZ GONZALEZ, identificado con 
cedula de ciudadnia No16.732.831 de Cali quien tiene autorización especial del señor CARLOS 
EDUARDO GOMEZ RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 19.245.916 expedida en 
Bogotá presentante legal de la Sociedad SAL LENTOSS.A.S., identificada con el NIT No 901100849-
3, propietario del predio denominado La Legua, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, municipio 
de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, con el fin de tramitar la renovación de la  concesión de 
aguas 
 
NORMATIVIDAD: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está 
comprendida por Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos 
Naturales y de Protección del Medio Ambiente), Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 
de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 011 del 10 de mayo de 2012. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realizó la visita con el señor LIBARDO ANTONIO CHAVEZ, 
Mayordomo del predio La Legua, en donde se logró verificar lo siguiente:  
 
El predio cuenta con un área superficiaria de 45 hectáreas cultivadas en caña de azúcar, para lo cual 
mediante Resolución No. 000239 de fecha 18 de marzo de 2009, se otorga una concesión de aguas 
superficiales, en una cantidad equivalente  de  treinta y cinco punto cero litros por segundo, 35,0L/seg 
derivadas de la acequia Pampama, correspondiente al 27,6 del caudal ofertado estimado en 126.6 lps 
para riego agrícola, (caña de azúcar),, el sistema empleado se realiza por gravedad mediante una 
obra hidráulica en concreto construida sobre el cauce de la acequia Pampama, y la conducción se 
realiza mediante canal abierto hasta el predio su uso es riego de cultivo de caña de azúcar y en el 
momento el cultivo es realizado por el ingenio Pichichi        
 
Se verificó en el sitio donde se está realizando la captación del recurso hídrico para uso en riego de 
cultivo de caña de azúcar, el cual se realiza por canal abierto  
 
CONCLUSIONES: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la Renovación de la 
concesión de aguas superficiales de uso público a favor de El señor CARLOS EDUARDO GOMEZ 
RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 19.245.916 expedida en Bogotá presentante 
legal de la Sociedad SAL LENTOSS.A.S., identificada con el NIT No 901100849-3, propietaria del 
predio denominado La Legua, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio 
de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, en las siguientes cantidades: 
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El Caudal a otorgar corresponde a 35 lps que representan el 27,6% del caudal ofertado estimado en 
126.6 lps de la acequia Pampama, estimando un consumo de NOVENTA MIL SETECIENTOS 
VEINTE 90720 m3 al mes; el caudal anteriormente mencionado se otorga en base a la reglamentación 
del 20 de marzo de 2003 con numero de resolución SGA 042 de 2003 
 
OBLIGACIONES. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a 
fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora del 
nacimiento, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
Presentar dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria el acto administrativo el PROGRAMAS 
PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA) establecido a partir del decreto 1090 de 
2018, vigente desde el 28 de junio del 2018, y de conformidad con lo previsto en la Ley 373 de 1997, 
se deberá presentar los PROGRAMAS PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA), 
a la autoridad ambiental, para su evaluación y aprobación. En cumplimiento a la normatividad, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C. expide la Circular N° 0037 de 27 de 
junio de 2019, frente a las directrices al régimen transitorio para los Programas para el Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA), la cual contiene los Rangos establecidos por la Ley para determinar el 
PUEAA (simplificado o Normal). 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.07463-010-002-002-2009, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. RENOVAR Y TRASPASAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
otorgada mediante No. 0740 No 0741 000239 de 2009 a favor de SAL LENTOS S.A.S. NIT. 
901100849-3 representada por CARLOS EDUARDO GOMEZ RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, para el beneficio del predio La Legua 
corregimiento Mediacanoa, jurisdicción de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente a TREINTA Y CINCO LITROS POR SEGUNDO -35 lps- que representan el 27,6% del 
caudal ofertado estimado en 126.6 lps de la Acequia Pampama, estimando un consumo de NOVENTA 
MIL SETECIENTOS VEINTE 90720 m3 al mes. 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. La captación es realizada mediante 
gravedad de la Acequia Pampama. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente RIEGO AGRICOLA, por lo tanto, cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos en canal abierto y pasan a otras 
subderivaciones que abastecen a otros predios. 
 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA. El permiso de Concesión Aguas Superficiales que se renueva con la 
presente resolución tendrá una vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de este 
acto administrativo. 
 
ARTICULO 3. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación Acequia 
Pampama, aforado en TREINTA Y CINCO LITROS POR SEGUNDO -35 lps-. 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección: Calle 79 A  No. 7A66 Bogotá o al predio La Legua corregimiento Mediacanoa jurisdicción de 
Yotoco Valle; de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá 
reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 
modifique. 
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ARTÍCULO 4. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 
catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 
2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 
37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO. SAL LENTOS S.A.S. NIT. 901100849-3 representada por CARLOS EDUARDO 
GOMEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, o 
quien haga sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y 
obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 
2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 
del Decreto 1541 de 1978): 
 
Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso 
eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora del 
nacimiento, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
Presentar dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria el acto administrativo el PROGRAMAS 
PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA) establecido a partir del decreto 1090 de 
2018, vigente desde el 28 de junio del 2018, y de conformidad con lo previsto en la Ley 373 de 1997, 
se deberá presentar los PROGRAMAS PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA), 
a la autoridad ambiental, para su evaluación y aprobación. En cumplimiento a la normatividad, la 
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Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C. expide la Circular N° 0037 de 27 de 
junio de 2019, frente a las directrices al régimen transitorio para los Programas para el Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA), la cual contiene los Rangos establecidos por la Ley para determinar el 
PUEAA (simplificado o Normal). 
 
ARTÍCULO 6. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
 
ARTÍCULO 7. OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de SAL 
LENTOS S.A.S. NIT. 901100849-3 representada por CARLOS EDUARDO GOMEZ RAMIREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, o quien haga sus veces 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la 
norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
en cuenta lo siguiente Costos de operación; Comprende los costos requeridos para la 
administración, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  
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PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 8. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 
de la presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 
concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 
vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 
Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 1: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 9. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 10. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso a SAL LENTOS S.A.S. NIT. 901100849-3 representada por CARLOS EDUARDO 
GOMEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 19245916 expedida en Bogotá, o 
quien haga sus veces o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente 
autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO 11. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 12. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

ARTÍCULO 13. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 07463-010-002-002-2009 
 
RESOLUCIÓN No. 0740   0743 00000532  
(19 de junio de 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 
EL PREDIO DENOMINADO EL PORVENIR UBICADO EN VEREDA LA SIRIA, JURISDICCIÓN DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
   
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
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Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 631162019 del 20/08/2019, NOLBERTO OSPINA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94255689 expedida en Trujillo, obrando 
en nombre propio, presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una 
solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado El Porvenir, ubicado en vereda 
La Siria, jurisdicción de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  
Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 
Discriminación de valores para determinar el proyecto 
Copia cédula de ciudadanía 
Certificado de Tradición 384-6461 
PUEAA 
 
Que mediante auto de Inicio de fecha 09/01/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de 
la solicitud presentada por NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 94255689 expedida en Trujillo, obrando en nombre propio. 
 
Que mediante oficio No. 0740-631162019 de fecha 09/12/2019 se comunica el auto de inicio de 
trámite y se envía factura No. 89267337 por valor de $216.702 a NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 94255689 expedida en Trujillo. 
 
Que mediante oficio No. 0740-631162019 de fecha 26/02/2020 se notifica a NOLBERTO OSPINA 
RODRIGUEZ la fecha de visita ocular para el día 13/03/2020. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 30/03/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.R. remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 18/06/2020, el cual establece: 
 
LOCALIZACION. Predio El Porvenir, ubicado en la Vereda La Siria,   jurisdicción del municipio de 
Trujillo, departamento del Valle del Cauca. 
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ANTECEDENTE(S): Que en fecha día 20 de agosto de 2019 el señor NOLBERTO OSPINA 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.255.689 expedida en  Trujillo Valle, 
propietario del predio denominado El Porvenir, ubicado en la Vereda La Siria,  jurisdicción del 
municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con el fin de que se le otorgue una concesión 
de aguas 
 
NORMATIVIDAD: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está 
comprendida por Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos 
Naturales y de Protección del Medio Ambiente), Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 
de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 011 del 10 de mayo de 2012 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realizó visita ocular al predio de verificar la veracidad de la 
información sumiinistrada por el usuario, relacionada con la documentación adjunta al expediente en 
cuestión. Y Plan de manejo y uso eficiente del agua, PUEEA. 
 
El predio El Porvenir,  objeto de la solicitud , tiene un área superficiaria de más o menos 11 Hectáreas, 
y es propiedad del señor Norberto Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.689 de 
Trujillo Valle, se encuentra ubicado en la vereda La Siria, jurisdicción del municipio de Trujillo, 
departamento del Valle del Cauca; según aparece en  documentación adjunta, igualmente sus 
linderos, como aparecen en Matricula Inmobiliaria No. 384-6461 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá.  
 
Uso actual está dado por cultivos de café. Estas tierras tienen las siguientes características: Relieve 
escarpado con pendientes entre 10% y 30%,  suelos franco arcillosos de uso potencial que 
corresponde a Tierras para cultivos con prácticas de conservación de suelos. 
 
Posteriormente, nos dirigimos hasta el punto de captación, en la quebrada cuancua, (Coordenadas  
4º16`12.40” N y 76º 17` 30.30” O),  que presenta buena cobertura forestal a lado y lado. El agua se 
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conducirá  mediante manguera (enterrada) de diámetro 1/2” hasta un tanque de almacenamiento 
(Coordenadas 4º16’4.60” N-76º17’25.540’’ W ) y  a 5 metros de la vivienda. 
 
Se realizó la medición volumétrica, confrontando la información del PUEEA suministrada por el 
propietario del predio, mediante el respectivo aforo con un balde de 11 Lts y cronometro, obteniendo 
los siguientes resultados:  
 

N° de muestra 
Capacidad del recipiente en 
litros 

Duración del llenado en 
segundos 

1 11 74 

2 11 72 

3 11 73 

Total caudal (Lts/Seg) 0.15ts/Seg 

 
 
TOTAL DEL CAUDAL DE LA QUEBRADA = 0.15  Lts/Seg 
 
CALCULO DE DEMANDA:  
 
Uso Doméstico (promedio 5 Hab):    200 litros____                                                           
      1 Habitante/Día 
                 
200 Lts       x   1dia        x    5 Hab :0.011 Lts/Seg 
Hab/Día       86.400 seg 
 
Caudal total para usos doméstico es 0.011 Lts/Seg 
 
CONCLUSIONES: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de 
aguas superficiales de uso público a favor del señor NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 94.255.689 expedida en  Trujillo Valle, propietario del predio 
denominado El Porvenir, ubicado en la Vereda La Siria,  jurisdicción del municipio de Trujillo, 
departamento del Valle del Cauca, en las siguientes cantidades: 
 
Para uso la cantidad de cero punto cero once litro por segundo (0.011 Lts/Seg), equivalente al 7% y 
28.5 mt3/mes, del caudal de la quebrada Cuancua, aforada en cero punto quince litros por segundo 
(0.15 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso Doméstico. 
 
El propietario del predio, quedan comprometido a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso 
eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
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Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 
quebrada Cuancua, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0743-010-002-011-2019, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de NOLBERTO 
OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94255689 expedida en Trujillo, 
para el beneficio del predio El Porvenir, Vereda La Siria jurisdicción de Trujillo, Departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente cantidad de CERO PUNTO CERO ONCE LITROS POR 
SEGUNDO - 0.011 lt/seg. 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad quebrada 
Cuancua. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso DOMESTICO, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
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PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la 
misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada 
El Orégano aforado en CERO PUNTO CERO ONCE LITROS POR SEGUNDO - 0.011 lt/seg. 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección: al predio El Porvenir Vereda La Siria, Trujillo Valle, de no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su 
residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 
modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 
catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 
2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 
37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO. NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 94255689 expedida en Trujillo o quien haga sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las 
siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del 
Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 
(que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  
 
Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso 
eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 
No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
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Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 
quebrada Cuancua, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso 
hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien 
sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 
99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 
 
ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de NOLBERTO 
OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94255689 expedida en Trujillo, 
o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 
2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye 
lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  
 
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 
de la presente concesión es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 
concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 
vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 
Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
94255689 expedida en Trujillo, obrando en nombre propio o a sus apoderados debidamente 
constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 
69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
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ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Trujillo, a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0743-010-002-011-2019 
 
 
RESOLUCIÓN 0740 No.  0742 0000468 
(15 DE MAYO DE 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 
DE LA ESPECIE GUADUA (GUADUA ANGUSTIFOLIA) TIPO II, EN EL PREDIO DENOMINADO EL 
PORVENIR, UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
      
 
C O N S I D E R A N D O: 
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado No. 908732019 del 2 de diciembre del 2019, JOSE IGNACIO ZUÑIGA 
identificado con CC. No. 2462353 expedida en Andalucía, autorizado por MOISES LIBREROS 
ROLDAN CC. No. 5187334, solicita Otorgamiento del Autorización de Aprovechamiento Forestal 
Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur para el predio denominado El Porvenir, corregimiento La María con matrícula 
inmobiliaria 373-68174, ubicado en Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal  
Formato de discriminación de valores para determinar el costo de proyecto 
Fotocopia de cedula de solicitante 
Certificado de tradición del predio, con matricula inmobiliaria 373-68174,  
Autorización para el trámite. 
Plano del predio. 
Plan de manejo y aprovechamiento forestal de los guaduales. 
 
Que por auto de Inicio de fecha 10/02/2020 la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor, JOSE IGNACIO ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 2462353 expedida en 
Andalucía- Valle,  tendiente a obtener el otorgamiento de un aprovechamiento forestal y ordenó la 
práctica de una visita al predio motivo de la solicitud. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 0740-67852020 se comunica al usuario la iniciación del 
trámite administrativo y el envío de la factura por concepto de evaluación del trámite. 
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Que mediante oficio con radicación No. 0740-67852020 de fecha 17/02/2020, se envió oficio al señor 
JOSE IGNACIO ZUÑIGA, autorizado para adelantar los trámites administrativos, informándole que la 
fecha para realizar la visita ocular sería el 05/03/ 2020.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 05/03/2020, así mismo en fecha 24/03/2020, el Coordinador 
de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P.. de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo remitido al 
Proceso de Atención al Ciudadano el 20/04/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
 LOCALIZACIÓN:      Predio El Porvenir, Vereda Cerro Rico, Corregimiento La María, Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Cauca. Matricula inmobiliaria 373-68174. Coordenadas N 3° 
55'45.90"; O 76°13'50.20". (Y: 926314 – X: 1094059)  
 

 
 
Figura No. 1. Ubicación general del predio El Porvenir. 
 
 
ANTECEDENTE(S):     Mediante solicitud con radicado CVC No. 67852020 de fecha 27 de enero de 
2020, el señor José Ignacio Zúñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.462.353 de Andalucía 
(Valle), actuando en calidad de Autorizado del  señor Moisés Libreros Roldan, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.187.334 expedida en Buga (Valle), propietario del predio El Porvenir, ubicado en 
la vereda Cerro Rico, corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, solicitó a la 
Corporación autorización para el aprovechamiento forestal persistente de guadua (Guadua 
angustifolia) tipo II (volumen a extraer mayor a 50 m3), 
 
Verificado el pago por concepto evaluación del derecho ambiental por valor de $ 155.031, se emiten 
oficios solicitando fijación de avisos y programando la visita ocular para el día 5 de marzo de 2020. 
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NORMATIVIDAD:      Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 
y Protección al Medio Ambiente” .Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones”  .Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” .Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca” .Resolución CVC No. 0100 0439 de 2008 “Por medio 
de la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las 
plantaciones protectoras – productoras y protectoras de guadua, cañabrava y bambú, y se adoptan los 
términos de referencia para la elaboración de los respectivos planes de manejo forestal”. Resolución 
MADS 1740 MADS de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      De acuerdo con lo indicado en el informe de la visita: 
 
Con el fin de dar trámite a solicitud de autorización de aprovechamiento forestal persistente del 
guadual del predio El Porvenir, se realizó revisión y evaluación del Plan de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal (PMAF) presentado por el usuario, de acuerdo a los establecido en el documento “Protocolo 
para la Revisión y Evaluación de Planes de Manejo Forestal” elaborado por el Proyecto 
“Posicionamiento de la Gobernanza Forestal en Colombia”. 
 
Documentación presentada. La información presentada por el solicitante mediante radicado 67852020 
de fecha 27 de enero de 2020, fue revisada y avalada por los funcionarios de la oficina de Atención al 
Ciudadano de la DAR Centro Sur, como consta en el respectivo expediente. 
 
Como parte de los requerimientos del trámite se presentó el Plan de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal en formato físico y digital.  
 
A continuación, se hace revisión del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal presentado. 
 
Revisión del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal: 
 
Información general: Se verificó el contenido del PMAF, encontrándose lo siguiente con respecto al 
contenido mínimo: 
 

Contenido SI NO Observación 

Nombre e identificación del solicitante X 
  

Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y 
superficie 

X 
  

Régimen de propiedad de la tierra X 
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Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de 
lo que se pretende aprovechar y uso que se 
pretende dar a los productos 

X 
 

 

Área del predio, área con cobertura boscosa y en 
otras coberturas 

X 
 

 

Área de bosque a aprovechar X 
 

 

Especies a aprovechar X 
 

 

Número de individuos a aprovechar X 
 

 

Volumen comercial solicitado X 
 

 

Duración del aprovechamiento X 
  

Asistente técnico, nombre y número de tarjeta 
profesional 

X 
  

 
Tabla 1. Lista de chequeo contenido mínimo del PMAF predio El Porvenir 
 
Descripción del área del proyecto: 
 
Cartografía: Se entregó plano del guadual a escala 1:1000 donde se observa que está conformado por 
dos (02) matas asociadas a 1 relicto. Se corroboró en el visor GEOCVC que los rodales no se 
encuentran ubicados en zonas con restricciones ambientales. 
Verificación de áreas a aprovechar: El área total del predio es de 22,175 hectáreas (según certificado 
de tradición), de las cuales se solicita el aprovechamiento del relicto de guadua con un área de 2,83 
hectáreas. Así, el volumen y número de culmos a extraer se ajustará a un área de 2,83 ha.  
Antecedentes de aprovechamiento del área solicitada: No se encontraron registros de 
aprovechamientos forestales anteriores en este predio en la DAR Centro Sur.  
Topografía y suelos: No se mencionan problemas referentes al componente en el sector donde se 
ubican los relictos de guadua, se presentan pendientes del orden de 3-7% (ligeramente inclinado), 12-
25% (fuertemente inclinado) en secciones menores y fuertemente quebrado (25-50%) en mayor 
proporción, estando el área del guadual sobre el 12-25%. No se mencionan factores limitantes para el 
aprovechamiento relacionados con la topografía del predio en las áreas a intervenir. 
Hidrología: En el área del predio se presentan dos drenajes intermedios que aportan aguas a la 
quebrada Bamboco y que hacen parte de la red hídrica de la quebrada Chambimbal. 
Climatología: Altitud media (1120 a 1240 m.s.n.m), temperatura media anual (23oC) y precipitación 
media anual (1400-1600 mm). 
Características bióticas del área: Se hace una descripción de las principales especies de fauna y flora 
asociadas al guadual y los estratos que lo componen. 
Aspectos sociales y económicos: Se hace mención general a productos y destino del producto 
comercial que se obtenga del aprovechamiento.  
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Inventario Forestal y Resultados: En el PMAF se presenta plano a escala 1:1000 el recito de guadua a 
aprovechar, que de acuerdo a revisión realizada en oficina tiene un área total de 2,83 ha de las cuales 
se realizará aprovechamiento en 2,83 ha. 
 
Inventario del guadual. Para el inventario del guadual se utilizó el método de Muestreo Aleatorio 
Simple (MAS). 
 
Se inventariaron ocho (8) parcelas en un área de 100 m2 (10m x 10 m) cada una, seleccionadas al 
azar. En cada parcela se midió el número de guaduas de acuerdo a su estado de madurez (renuevos, 
verdes, maduras, secas y matambas), el diámetro y altura promedio de los culmos maduros. Con esta 
información se calcularon los siguientes estadígrafos para el guadual: 
 
Media del número de culmos por hectárea 
Varianza de la muestra 
Error estándar de la muestra 
Error estándar de la población 
Intervalos de confianza 
% de error de muestreo 
 
Del procesamiento de datos realizado en el inventario se observa que el error de muestreo 
corroborado es de 14,68% con una probabilidad del 95%, el cual es aceptable por encontrarse por 
debajo del 15% indicado para Planes de Manejo y Aprovechamiento Forestal de Guadua en la 
Resolución 1740 de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”. 
 
Plan de aprovechamiento forestal: Con base en la información obtenida en el inventario forestal de 
guadua se muestra una tabla de distribución del número de culmos según el estado de madurez, 
indicando los siguientes valores: 
 

 Parcela  R V M S MAT TOTAL  

 1 0 6 16 4 0 26 

 2 2 5 14 0 0 21 

 3 0 7 24 1 0 32 

 4 0 3 15 3 1 22 

 5 1 4 24 1 0 30 

 6 1 6 31 1 0 39 

 7 1 4 20 0 2 27 

 8 3 5 25 0 2 35 

Total  8 8 40 169 10 5 232 

Y/Parcela  1 5 21 1 1 29 
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Y/ha   100 500 2113 125 63 2900 

Y/guadual    283 1415 5978 354 177 8207 

%ha    3 17 73 4 2 100 

Extraer/Ha - 0 0 528 125 63 716 

Extraer/Guadual - 0 0 1495 354 177 2025 

Remanente/Ha - 100 500 1584 0 0 2184 

Remanente/Guadual - 283 1415 4484 0 0 6182 

 
Tabla No. 2. Datos verificados para la obtención de la estimación estadística e individuos a 
aprovechar. 
 
Se calculó la estructura después del aprovechamiento en valores absolutos y porcentuales. De esta 
forma se determinó que es adecuada una intensidad de cosecha del 25%. 
 
En el PMAF se propone el aprovechamiento de 2092 guaduas adultas que suman un volumen de 
209,2 m3 en un área de 2,83 ha, indicando una intensidad de corta del 35% de culmos maduros, 
situación que no es factible considerando lo indicado en la página 33, tabla 7 de los “Términos de 
referencia para la formulación de planes de manejo y aprovechamiento sostenible de guaduales”, que 
indica que para la densidad media por hectárea encontrada (2900 culmos/Ha), solo es posible una 
intensidad de corte del 25%. En consecuencia se realizó el ajuste de estimación de la intensidad de 
corte; por lo tanto, con una intensidad de corta del 25% se deben aprovechar un total de 1495 culmos 
maduros. 
 
El volumen a extraer se calculó teniendo en cuenta la estimación de volumen indicado en la 
Resolución 1740 de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”, 
obteniendo lo siguiente:  
 
Volumen comercial = Número de guaduas maduras x Volumen equivalente a un tallo (m3) 
Volumen comercial= 1495 x 0,1 m3 = 149,5 m3 
Directrices de manejo forestal: 
 
El sistema de aprovechamiento es de entresaca selectiva del 25% de los culmos maduros, extrayendo 
además la totalidad de las guaduas secas y matambas, las cuales no son consideradas con valor 
comercial. En el PMAF se describen las prácticas de manejo antes, durante y después de la cosecha. 
 
Etapa de revisión de campo: 
 
En la visita de campo se verificó que el guadual está constituido por dos (02) matas. Se seleccionaron 
de forma aleatoria la parcela 1, 4 y 6 donde se revisaron las densidades de culmos, verificándose que 
los datos presentados en el inventario del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal corresponden 
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con la estructura observada en campo con una correlación 0.9. Igualmente, se confirmó que el área 
total del guadual es 2,83 ha y el área a aprovechar corresponde a 2,83 ha. 
 
Próxima cosecha: 
 
Se podrá realizar una próxima cosecha una vez hayan transcurrido mínimo 12 meses después de 
finalizado el aprovechamiento anterior, siempre y cuando se haya dado cumplimiento a las prácticas y 
recomendaciones propuestas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal presentado y las 
impartidas adicionalmente por la CVC. Para tramitar un nuevo aprovechamiento (próxima cosecha), el 
usuario deberá presentar una actualización del Plan, siguiendo los lineamientos establecidos en los 
“Términos de referencia para la formulación de planes de manejo y aprovechamiento sostenible de 
guaduales”, el cual será revisado y avalado por los funcionarios de la Corporación. 
Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal:  
Considerando que la Resolución CVC 0100 No-100-0221 del 11 de marzo de 2020, no fijó los valores 
de tasa de Aprovechamiento para guadua, cañabrava y bambú, se recurre a lo estipulado en el 
artículo quinto de la Resolución 0100 No-110-0403 del 31 de mayo de 2019 la cual fija como Tasa de 
Aprovechamiento para guadua, cañabrava y bambú, exceptuando los permisos domésticos, lo 
siguiente: 
 

CLASE DE 
APROVECHAMIENTO 

TIPO I TIPO II 

TASA 
$3.500 / m3 

(417) 

$1.800 / m3 

(8130) 

(NO GRAVADO DE IVA) 
 
Tabla 3. Valores tasa de aprovechamiento forestal según resolución CVC 0100 No-110-0403 del 31 de 
mayo-2019. 
El aprovechamiento de guadua a realizar es tipo II (volumen a extraer mayor a 50 m3) conforme a la 
resolución CVC 0100 No.0100- 0439 de 2008, cuyo valor por tasa de aprovechamiento forestal es de 
mil ochocientos pesos moneda corriente ($1.800,oo/ M3) por metro cubico.  
En consecuencia, de lo anterior, la tasa de aprovechamiento forestal a pagar corresponde a lo 
siguiente: 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  
NUMERO 
DE 
CULMOS  

VOLUMEN  
(m3) 

VALOR 
TASA/M3 
($) 

VALOR 
TOTAL 
TASA ($) 

Guadua 
Guadua 
angustifolia 

Poaceae 1495 149,5 $ 1.800  $ 269.100 

 
Tabla 4. Valor tasa de aprovechamiento forestal a cancelar. 
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Conforme al cálculo antes indicado, el valor a pagar por la tasa de aprovechamiento por los 1495 
culmos maduros a aprovechar, con un volumen total de 149,5 metros cúbicos, es de DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE ($269.100). 
 
CONCLUSIONES:      Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar al señor José Ignacio Zúñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.462.353 de 
Andalucía (Valle), actuando en calidad de Autorizado del  señor Moisés Libreros Roldan, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6.187.334 expedida en Buga (Valle), propietario del predio El Porvenir, 
ubicado en la vereda Cerro Rico, corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, el 
aprovechamiento forestal persistente de la especie Guadua (Guadua angustifolia) tipo II, otorgando un 
volumen de 149,5 m3 correspondiente a 1495 guaduas maduras con una intensidad de corta del 25% 
del total de individuos maduros por el sistema de extracción selectiva (Entresaca); adicionalmente se 
deberán extraer todas las guaduas secas y matambas. Las labores de aprovechamiento a realizar no 
causan impactos ambientales negativos de forma significativa. Las prácticas propuestas en el Plan de 
Manejo y Aprovechamiento Forestal hacen parte integral del manejo silvicultural del guadual y están 
orientadas al mejoramiento de su composición estructural.   
 
OBLIGACIONES:    Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 
Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 149,5 m3, los cuales 
deben provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se 
deberá extraer la totalidad de guaduas secas y matambas. 
Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 2184 culmos (después del 
aprovechamiento) correspondiente a 100 renuevos, 500 guaduas viches y 1584 guaduas maduras. La 
CVC podrá ordenar la suspensión de las actividades de aprovechamiento en caso de encontrarse 
densidades inferiores durante las visitas de seguimiento. 
Considerando el área y volumen a extraer, el asistente técnico deberá presentar un (1) informe del 
estado del guadual cuando se haya efectuado el 100% de las labores de aprovechamiento; la 
información suministrada en este documento será verificada durante las visitas de seguimiento y 
control. 
El informe debe ser presentado cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe 
de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” 
de los “Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de Guaduales”. 
Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el 
guadual. 
Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal 
manera que se evite la formación de cavidades. 
El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe 
distribuirse uniformemente por toda el área del guadual.  
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No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y 
quebradas. 
 
Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los 
productos obtenidos. 
Cancelar la respectiva tarifa de seguimiento en los términos que la resolución respectiva establezca. 
Pagar la respectiva tasa de aprovechamiento correspondiente a doscientos sesenta y nueve mil cien 
pesos M/CTE ($269.100).  
Dar estricto cumplimiento a todas las prácticas de manejo antes, durante y después de la cosecha, 
indicadas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento presentado 
Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 
obligaciones. 
 
Se recomienda: Realizar la inscripción y el registro del guadual existente dentro del predio El Porvenir 
con un área de 2,83 hectáreas acorde con lo establecido en la resolución No. DG. 0100-100-0439 de 
2008. 
 
Conceder un plazo de ocho (8) meses para la realización de las actividades autorizadas contado a 
partir del auto ejecutorio. 
Hasta aquí el concepto. 
 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 16 de 
enero 2020 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de 
acuerdo a la Normatividad vigente para este caso y que obra en el expediente 0743-036-003-265-
2019, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1. AUTORIZAR el Aprovechamiento Forestal Persistente de la especie GUADUA 
(GUADUA ANGUSTIFOLIA) TIPO II, a  JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 2462353 
expedida en actuando en calidad de Autorizado del  señor MOISÉS LIBREROS ROLDAN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6.187.334 expedida en Buga (Valle), propietario del predio El Porvenir, 
ubicado en la vereda Cerro Rico, corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, el 
aprovechamiento forestal persistente de la especie Guadua (Guadua angustifolia) tipo II, otorgando un 
volumen de CIENTO CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO METROS CUBICOS - 149,5 m3- 
correspondiente a 1495 guaduas maduras con una intensidad de corta del 25% del total de 
individuos maduros por el sistema de extracción selectiva (Entresaca); adicionalmente se deberán 
extraer todas las guaduas secas y matambas. 
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ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de ocho (08) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
PARAGRAFO. Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se 
podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización.  
ARTÍCULO 3. TASA DE APROVECHAMIENTO. JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 
2462353 expedida en Andalucía debe cancelar la tasa de aprovechamiento a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de acuerdo a la Resolucion-0100-0110-00254-2018-, 
las especies clasificadas con la categoría  Tipo II GUADUA ANGUSTIFOLIA,  el valor a pagar por la 
tasa de aprovechamiento por los 1495 culmos maduros a aprovechar, con un volumen total de 149,5 
metros cúbicos, es de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE ($269.100). 
 
ARTÍCULO 4.  La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
calle 18 No. 28A24 Tuluá –Valle o al predio El Porvenir corregimiento La María, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga; de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario 
de la presente Concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES.  JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 2462353 
expedida en Andalucía, o MOISES LIBREROS ROLDAN CC. No. 6187334 expedida en Buga, en su 
condición de propietario del predio denominado El Porvenir, o quien haga sus veces, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones y recomendaciones: 
Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 149,5 m3, los cuales 
deben provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se 
deberá extraer la totalidad de guaduas secas y matambas. 
Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 2184 culmos (después del 
aprovechamiento) correspondiente a 100 renuevos, 500 guaduas viches y 1584 guaduas maduras. La 
CVC podrá ordenar la suspensión de las actividades de aprovechamiento en caso de encontrarse 
densidades inferiores durante las visitas de seguimiento. 
Considerando el área y volumen a extraer, el asistente técnico deberá presentar un (1) informe del 
estado del guadual cuando se haya efectuado el 100% de las labores de aprovechamiento; la 
información suministrada en este documento será verificada durante las visitas de seguimiento y 
control. 
El informe debe ser presentado cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe 
de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” 
de los “Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de Guaduales”. 
Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el 
guadual. 
Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal 
manera que se evite la formación de cavidades. 
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El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe 
distribuirse uniformemente por toda el área del guadual.  
No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y 
quebradas. 
Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los 
productos obtenidos. 
Cancelar la respectiva tarifa de seguimiento en los términos que la resolución respectiva establezca. 
Pagar la respectiva tasa de aprovechamiento correspondiente a doscientos sesenta y nueve mil cien 
pesos M/CTE ($269.100).  
Dar estricto cumplimiento a todas las prácticas de manejo antes, durante y después de la cosecha, 
indicadas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento presentado 
Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO 5. PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 6. NOTIFICACION. Comisionar a la oficina de atención al ciudadano de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, la notificación de la presente providencia de manera personal o por aviso 
en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO 7. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Decreto 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a  
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA, Profesional Especializado Atención al 
Ciudadano 
Expediente Nº 0742-036-003-264-2019  
 
RESOLUCIÓN No. 0740 No.   0742 0000470                    
(15 de mayo de 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO A LA SOCIEDAD CRISTAR S.A.S. PARA EL PREDIO UBICADO EN CALLE 1 SUR 
18 - 89, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 39672020 de fecha 17/02/2020 se recibió la solicitud por parte de 
HERNANDO SISTIVA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No 74300166 expedida en 
Santa Rosa, quien actúa en calidad de Gerente y Apoderado de la sociedad Cristar S.A.S. NIT. 
815002936-4, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico 
para el predio denominado CRISTAR S.A.S., ubicado en calle 1 sur No. 18-89, jurisdicción del 
municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Certificado de tradición No. 373-78381 
Certificación representación legal 
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Poder para el trámite 
 
Que en fecha 10/02/2020, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-39672020 del 17/0272020, se informa a HERNANDO SISTIVA VARGAS el 
inicio de la actuación administrativa y que se llevará acabo la visita ocular en el predio de su propiedad 
el 10/03/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-39672020 se solicita a la alcaldía de Guadalajara de Buga la fijación del 
correspondiente aviso. 
 
Que en fecha 13/03/2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 22/04/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Localización:  
Predio Urbano ubicado en la Calle 1° Sur 18 - 89, Municipio de Guadalajara de Buga, Cuenca 
Guadalajara. Matricula inmobiliaria 373-78381. Coordenadas geográficas N 3°53’39.30” – O 
76°18’21.90 Y coordenadas planas Y (Norte): 922.417 – X:(Este) 1.085.680). 

 
Figura No. 1. Ubicación general del predio (CRISTAR) calle 1 sur # 18-89 (CRISTAR);  
Fuente Geo-CVC 
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Figura No. 2. Ubicación detallada del predio (CRISTAR), calle 1 sur # 18-89 (CRISTAR); Fuente Geo-
CVC 
 
ANTECEDENTE(S):  Mediante solicitud con radicado CVC No. 39672020 de fecha 17 de enero de 
2020, la sociedad CRISTAR S.A.S con NIT. 815.002.936.-4, a través de su apoderado señor JOSE 
HERNANDO SISTIVA VARGAS identificado con la CC. 74.300.166 expedida en Santa Rosa, 
actuando en calidad de propietaria del Predio Urbano ubicado en la Calle 1° Sur 18 - 89, Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, Matricula inmobiliaria 373-78381, solicitó a 
la Corporación autorización para aprovechamiento doméstico (PODA). 
 
NORMATIVIDAD: Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca”, Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la 
Diversidad biológica”. Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas 
de la Diversidad biológica. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se 
dictan otras disposiciones”. Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la 
Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. Ley 1931 de 2018 (27 de julio) Por la cual se 
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establecen los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territoriales (PIGCCT).Decreto 
1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 
1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 
relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques 
naturales y se dictan otras disposiciones" 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 
El predio Urbano de CRISTAR SAS, se encuentra ubicado al Sur Occidente y al interior de la zona 
urbana del municipio de Guadalajara de Buga, sobre el Valle Geográfico del Río Cauca, a una altura 
sobre el nivel del mar de 994 msnm, con pendientes entre el 3% y 7%, topografía ligeramente 
inclinada, suelos taxonomía Fluventic Haplustepts de fertilidad alta.  
 
El ecosistema en el cual se localiza el área corresponde a Bosque Cálido Seco en Piedemonte coluvio 
– aluvial, con precipitaciones entre 1.300 y 1.400 mm anuales. 
 
En visita realizada al interior del predio, se verifico la existencia de un (1) árbol de la especie Samán 
(Albizia samán), inmerso de manera aislada sobre una zona verde contigua a una cancha de futbol, 
siendo su principal razón de aprovechamiento, la realización de podas de equilibrio y de realce de la 
copa, y poda de una raíz que afecta el paso de transeúntes. 
Según información suministrada por la señora LUCY ROSALES ROSALES, funcionaria del área de 
Gestión Ambiental de la sociedad CRISTAR SAS., este árbol fue sembrado hace más de 30 años en 
este predio. 
El árbol de Samán (Albizia samán), se caracteriza por presentar una copa con rebrotes, densa, 
aparasolada muy ancha, follaje verde claro, sin flores ni frutos, ramas pendulares y con presencia de 
epifitas; un fuste recto, inclinado y corteza fisurada; y unas raíces descubiertas de las cuales una se 
encuentra seca obstaculizando el paso de las personas. No presenta plagas o enfermedades. 
Se verifico que el árbol no se ubica sobre franjas forestales protectoras, ni el predio se encuentra 
ubicado sobre algún tipo de área con figura de conservación de área protegida, ni área de interés 
ambiental, que restrinja el aprovechamiento doméstico.  
A continuación, se detallan las características dasométricas del individuo Saman (Albizia saman): 
 

 
* Se ajusta el nombre técnico a Albizia Samán 
Tabla 1. Inventario forestal de árboles sujetos a poda. 
 
Como se puede evidenciar en la tabla anterior, el árbol posible de aprovechamiento domestico 
corresponden a un (1) individuo con un volumen total de madera de 15.450 m3, verificándose que la 
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especie Saman (Albizia saman), no corresponden a una especie amenazada, en peligro de extinción o 
en veda de acuerdo a la resolución No. 1912 del 15 de septiembre de 2017 del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible “por la cual se establece el listado de especies silvestres amenazadas de la 
diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio 
nacional, y se dictan otras disposiciones” y el Acuerdo CVC 08 de 2003 “por medio del cual se levanta 
la veda sobre la especie el Samán en el departamento del Valle del Cauca”. 
Considerando que el aprovechamiento forestal se requiere solo para la realización de podas de 
equilibrio y realce de la copa, y poda de una raíz seca, y que el árbol presenta un total de 15.45 m3; se 
determina que podrá ser removido por efecto de podas 1.54 m3, calculado sobre el 10%, considerando 
que la copa del árbol contiene el 30% aproximadamente de la biomasa del árbol y que de esta se 
considera técnicamente pertinente remover hasta un 30% aproximadamente 
 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que 
muestran la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
 

 
Figura No.3. Ubicación del predio (CRISTAR), respecto de fuentes hídricas (Área intervenir está a 
143,5 mts de la corriente hídrica más cercana RIO GUADALAJARA). Fuente Geo-CVC 
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Figura No.4. Ubicación del predio (CRISTAR), respecto de las AIE (áreas deficientes sin figura de 
conservación); Fuente Geo-CVC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura No.5. Ecosistema presente en el predio (CRISTAR), Bosque cálido seco en piedemonte 
coluvio-aluvial – (BOCSEPX). Fuente Geo-CVC 
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Figura No.6. Pendiente presente en el predio (CRISTAR) es (3-7%); Fuente Geo-CVC. 
 
 

 
Figura No.7. Ubicación del predio (CRISTAR) respecto del uso potencial. (Zona Urbana); 
 Fuente Geo-CVC 
 
En resumen, se prevé realizar la poda de un (1) árbol con un volumen de remoción de 1,54 m3, 
calculado sobre el 10% del volumen total, considerando que la copa del árbol contiene el 30% 
aproximadamente de la biomasa del árbol y que de esta se considera técnicamente pertinente 
remover hasta un 30% aproximadamente, cuyo resumen se indica a continuación: 
 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA  
NUMERO DE 
ARBOLES 

VOLUMEN  
PODA (m3) 

Samán Albizia samán Fabáceae 1 1,54 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
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NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA  
NUMERO DE 
ARBOLES 

VOLUMEN  
PODA (m3) 

TOTAL 1 1,54 m3   

Tabla 2. Resumen de árboles a intervenir con poda. 
La especie Samán (Albizia samán) a podar, corresponde a una de las especies emblemáticas del valle 
geográfico del río Cauca, sin embargo no se encuentran reportada con algún grado de amenaza o 
veda en la normatividad vigente, lo cual permite afirmar que con su intervención no se causaran 
afectaciones graves a la biodiversidad. La intervención no compromete franjas forestales protectoras. 
Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: No aplica el cobro de tasa de 
aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de 
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones", toda vez que el árbol objeto de 
solicitud se localiza  de manera aislada sobre una zona verde contigua a una cancha de futbol del 
predio y en tal sentido no corresponde a un bosque natural según lo definido en el numeral 3, del 
artículo 3 de ley 1931 de 2018: 
 “ARTICULO 3. Definiciones: Para la adecuada comprensión e implementación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones: (1) … (2.) …  
(3). Bosque natural: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, 
guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del 
dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su identificación, y un 
área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, 
cultivos de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria.” 
 
Compensación .No se establecen medidas de compensación, toda vez que se excluyen las labores 
de aprovechamiento o erradicación, el tratamiento silvicultural a realizar corresponde a poda 
exclusivamente.  
 
CONCLUSIONES:      Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a la sociedad CRISTAR S.A.S con NIT. 815.002.936.-4, a través de su apoderado señor 
JOSE HERNANDO SISTIVA VARGAS identificado con la CC. 74.300.166 expedida en Santa Rosa, 
propietaria del Predio Urbano ubicado en la Calle 1° Sur 18 - 89, Municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca, Matricula inmobiliaria 373-78381, la intervención de un (1) árbol 
mediante tratamiento silvicultural de poda, con una remoción vegetal del 10% de biomasa (Ramas y 
follaje), para un volumen de 1,54 metros cúbicos. Se excluyen las labores de aprovechamiento o 
erradicación 
 
OBLIGACIONES: Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
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Las labores de poda se deberán limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la 
tabla No. 1 “Inventario forestal del árbol sujetos a poda”, que fue identificado en la visita ocular al 
predio. 
Al momento de realizar las labores de poda, de ser necesario se deberá coordinar con las empresas 
encargadas de la prestación del servicio de energía eléctrica la suspensión del servicio para evitar 
accidentes, así como con la Secretaria de Tránsito o quien haga sus veces la suspensión temporal del 
tráfico vehicular. 
Para evitar accidentes derivados de las labores de poda se debe evaluar el riesgo de daño de 
propiedad ajena y tomar precauciones para que se protejan tales bienes. 
El producto forestal resultante de la poda, estimado en 1,54 m3, es otorgado exclusivamente para uso 
doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser movilizado fuera de los límites 
del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo cauces o 
drenajes.  
No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta 
tala o erradicación de individuos arbóreos. 
Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur al sitio, con el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con 
el fin de garantizar el cumplimento de las mismas. 
 
Recomendación: Conceder un plazo de seis (6) meses para la realización de las actividades 
autorizadas a partir del auto ejecutorio. 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-022-2020, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a Cristar S.A.S.NIT. 815002936-4, representa por HERNANDO SISTIVA 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.74300166 expedida en Santa Rosa, predio 
denominado Cristar S.A.S. ubicado en la calle 1 sur No. 18-89, jurisdicción del Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, un aprovechamiento forestal Doméstico 
consistente en la intervención de un (1) árbol mediante tratamiento silvicultural de poda, con una 
remoción vegetal del 10% de biomasa (Ramas y follaje), para un volumen de UNO PUNTO 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUBICOS -1,54-. Se excluyen las labores de aprovechamiento 
o erradicación. 
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ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de seis (06) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización 
 
ARTICULO 3. COMPESACIÓN. No aplica. 
 
ARTÍCULO 4. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones y recomendaciones:  
 
Las labores de poda se deberán limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la 
tabla No. 1 “Inventario forestal del árbol sujetos a poda”, que fue identificado en la visita ocular al 
predio. 
Al momento de realizar las labores de poda, de ser necesario se deberá coordinar con las empresas 
encargadas de la prestación del servicio de energía eléctrica la suspensión del servicio para evitar 
accidentes, así como con la Secretaria de Tránsito o quien haga sus veces la suspensión temporal del 
tráfico vehicular. 
Para evitar accidentes derivados de las labores de poda se debe evaluar el riesgo de daño de 
propiedad ajena y tomar precauciones para que se protejan tales bienes. 
El producto forestal resultante de la poda, estimado en 1,54 m3, es otorgado exclusivamente para uso 
doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser movilizado fuera de los límites 
del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo cauces o 
drenajes.  
No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta 
tala o erradicación de individuos arbóreos. 
Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur al sitio, con el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con 
el fin de garantizar el cumplimento de las mismas. 
 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a Cristar S.A.S.NIT. 815002936-
4 representada por HERNANDO SISTIVA VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.74300166 expedida en Santa Rosa, ó quien haga sus veces, o a quien éste autorice en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  5.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-022-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742  0000471 
(12 de mayo 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES 

AISLADOS EN EL PREDIO PROYECTO COMPOSTELA  MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO863 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 9004922019 de fecha 27/11/2019, ENRIQUE ENDO 
MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 6331863 expedida en Jamundí, representante 
legal de Construcciones y Distribuciones ENDO S.A.S. NIT 901032982-3, solicitó una Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Árboles Aislados para  el predio Proyecto Compostela municipio 
Guadalajara de Buga, Departamento Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formato de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal de árboles aislados. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal 

 Copia documento del apoderado 

 Certificado de Tradición  
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 Proyecto urbanístico 

 Plano 

 Copia Resolución 1400 35 2018 

 Copia Resolución 001 2019  
 
Que en fecha 03/12/2019, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite ordenó la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud 
presentada. 
 
Que mediante oficio 0740-900492019 del 22/01/2020 se informa la fecha de la visita ocular. 
 
Que mediante oficio 0740-900492019 del 06/02/2020 se solicitó información complementaria. 
 
Que en el expediente se encuentra la factura No. 89266352 por valor $867.832 
 
Que la visita ocular fue practicada el 31/01/2020 y se levantó el respectivo informe por parte de un 
profesional de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P., de la Dar centro Sur y en fecha 20/04/2020 el 
Coordinador de la citada UGC conceptuó teniendo como base el informe de visita y el expediente 
0742-004-005-260-2019, concepto enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 27/04/2020, del cual 
se extracta lo siguiente:  
 
Localización:  Predio lote de terreno (proyecto Compostela), Matricula Inmobiliaria 373-7077, Carrera 
12 sur, salida sur, Municipio de Guadalajara de Buga., Departamento del Valle. Coordenadas                  
N 3°52'56.64"; O 76°17'55.45" - (Y (Norte): 921.107 – X:(Este) 1.086.497) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No.1. Ubicación general predio (proyecto Compostela). N° de matrícula 373-7077 
 Fuente Geo-CVC. 
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Figura No. 2. Ubicación detallada del predio (proyecto Compostela). N° de matrícula 373-7077. 
 Fuente Geo-CVC. 

 
ANTECEDENTE(S):      Mediante solicitud con radicado CVC No. 900492019 del 27 de Noviembre de 
2019, la sociedad CONSTRUCCIÓN Y DISTRIBUCIONES ENDO S.A.S, identificada con el  
NIT.901032982-3 a través de su representante legal el señor Enrique Endo Moreno identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.331.863 de Jamundí, Valle), solicitó a la Corporación autorización para 
aprovechamiento forestal de árboles aislados, ubicados en el predio Predio lote de terreno (proyecto 
Compostela) con Matricula Inmobiliaria 373-7077,ubicado en la Carrera 12 sur, salida sur del 
Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle 
 
Mediante oficio con radicado 149582020 de febrero 21 de 2020 el solicitante allega información 
complementaria en atención a requerimiento 0742-900492019. 
 
En fecha de 25 de febrero de 2020 se realizó una nueva visita técnica por el funcionario John 
Alexander Cerón Luna, profesional Universitario de la DAR Centro Sur UGC con el fin de verificar la 
información complementaria allegada. 
 
NORMATIVIDAD:  Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.Decreto 1076 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”.Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y 
Flora Silvestre del Valle del Cauca”, Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres 
amenazadas de la Diversidad biológica”.Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies 
silvestres amenazadas de la Diversidad biológica. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el 
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se 
modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. Ley 1931 de 2018 (27 
de julio) “Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático”.Decreto 1390 de 
2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado 
con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques naturales y se 
dictan otras disposiciones" 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:     De acuerdo a lo indicado en el informe de visita: 
 

 El predio (proyecto Compostela) se encuentra ubicado al sur del Municipio de Guadalajara de Buga en el 

valle geográfico del Río Cauca, sobre el sector occidental de la cordillera central, a una altura aproximada de 

975 metros sobre el nivel del mar; cuya cobertura está clasificada como otras superficies artificiales con 

construcción, el mismo se encuentran a su vez inmerso en zona de ecosistema Bosque cálido seco en 

piedemonte aluvial – BOCSEPA en Zonobioma Alternohigrico Tropical del Valle del Cauca y corresponde a 

suelo con pendiente entre 3 a 7% que clasifica como ligeramente inclinado. 

 

 De acuerdo con la información aportada con la solicitud el lote de terreno posee 14.948 metros cuadrados 

(1,4948 hectáreas, según el certificado de tradición y libertad) y el procedimiento responde a obras de loteo y 

entrega de estos en el marco del desarrollo de proyecto de vivienda denominado Compostela, que incluye la 

remoción de individuos arbóreos para la delimitación y trazado. 

 

 Se realizó la práctica de visita ocular al predio con el fin de verificar las condiciones y variables dasométricas 

de los árboles solicitados por parte del propietario del predio o lote de terreno (sin nombre), así como la 

ubicación de los mismos respecto al mismo. 

 

 Durante la visita se verificó el sitio en donde se encuentran los árboles, observando que los mismos se 

encuentran distribuidos sobre el perímetro del predio en arreglo de cerca viva principalmente, algunos de los 

individuos presentan algunas afecciones en su estructura. 

 

 La solicitud referencia a principalmente a las especies Chiminango (Pithecellobium dulce) y Saman (Albizia 

saman), para un total de 114 individuos, los cuales se identificaron durante la visita ocular a través de 

observación de insignia alfanumérica. 

 

 se procedió a verificar la información aportada en respuesta a solicitud de ajuste de información, para lo cual 

se realizó revisión del plano de ubicación de los árboles respecto al diseño urbanístico y verificación de 

alturas de los árboles. 
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  El plano indica, además, las diferentes zonas y áreas que componen el desarrollo urbanístico, tales como la 

acequia La Julia, área verde a lado y lado de la misma, disponible para enriquecimiento vegetal y distribución 

de lotes y vías respectivas. 

 

 Las especies reportadas en el inventario correspondieron con las verificadas en la jornada de visita para las 

cuales se comparó el número registrado sobre los individuos, con la base de datos presentada, así como 

ubicación de coordenadas, encontrando similitud en los datos aportados. 

 

 La cobertura actual que se presenta el predio, corresponde a grama corta, que en su momento albergó ganado 

bovino, los individuos arbóreos hacen parte de cerco vivo implementado para controlar a los semovientes 

cuando existió la actividad. 

 

 Revisado el inventario forestal presentado, se tiene que existen en el predio, un censo arbóreo de 114 árboles 

de los cuales se solicita la intervención de 78 individuos mediante labores de erradicación y 36 mediante 

tratamiento silvicultural de poda, cuya información fue presentada en el inventario forestal para fines de 

cálculo de volumen a remover y compensación forestal; el material resultante del aprovechamiento será 

dispuesto para uso del solicitante. En los anexos del documento se encuentra el resumen de árboles 

inventariados con sus variables dasométricas. 

 

  Tras la verificación de los individuos se identificó que dos de los solicitados para erradicar por problemas 

sanitarios, los cuales corresponden a la especie Samán, podrían incluirse en plan de recuperación para 

mantenerlos, reduciéndose a 76 los árboles a talar. 

 

De manera complementaria se incluye las imágenes tomadas desde el geo visor de la corporación, 
donde se muestra la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
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Figura No. 3. Ubicación del predio (proyecto Compostela). frente a las fuentes hídricas cercanas. (Rio 
Guadalajara a 1.400 mts) y (acequia la julia circula dentro del predio).  

Fuente Geo-CVC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 4. Ubicación del predio (proyecto Compostela). Frente a las AIE, (Áreas aceptables con 

figura de conservación). Fuente Geo-CVC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Figura No. 5.  Ecosistema presente en el predio (proyecto Compostela), (BOCSEPA) Bosque cálido 
seco en piedemonte aluvial. Fuente Geo-CVC. 

 

 
Figura No. 6. Pendiente presente en el predio (proyecto Compostela), (3-7%) Fuente Geo-CVC. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 7. Ubicación del predio (proyecto Compostela), frente a la clasificación de uso potencial. 
(Infraestructura) Fuente Geo-CVC. 
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 Se prevé aprovechar (erradicar) 76 árboles con un volumen total de 40,07 m3, (Se excluyen de este 

tratamiento dos individuos de la especie samán identificados con los números 1 y 4 inicialmente presentados 

para tala), información que se relaciona a continuación: 

 

No. 
Árbol 

Nombre 
común 

Nombre científico Familia 
DAP 
(m) 

ALTUR
A (m) 

VOLUMEN
. (m3) 

Observació
n 

2 Guácimo Guazuma Ulmifolia 
MALVACEA
E 0,50 10 

1,47 Tala 

3 Samán  Albizia saman FABACEAE 0,70 11 3,17 Tala 

5 Samán  Albizia saman FABACEAE 0,59 12 2,46 Tala 

6 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,30 7,5 0,40 Tala 

7 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,14 7,5 0,09 Tala 

8 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,14 7,5 0,09 Tala 

9 Samán  Albizia saman FABACEAE 0,50 10 1,47 Tala 

10 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,36 10 0,76 Tala 

11 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,41 10 0,99 Tala 

12 Palo Blanco 
Calycophyllum 
multiflorum RUBIACEAE 0,10 6 

0,04 Tala 

13 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,12 7 0,06 Tala 

14 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,26 6 0,24 Tala 

15 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,36 10 0,76 Tala 

16 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,20 8 0,19 Tala 

17 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,11 5,5 0,04 Tala 

18 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,11 5,5 0,04 Tala 

19 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,20 9 0,21 Tala 

20 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,21 6 0,16 Tala 

21 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,52 10 1,59 Tala 

22 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,28 11 0,51 Tala 

23 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,16 4 0,06 Tala 

24 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,23 8 0,25 Tala 

25 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,22 6,5 0,19 Tala 

26 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,19 6 0,13 Tala 

27 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,18 8 0,15 Tala 

28 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,25 9 0,33 Tala 

29 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,14 7 0,08 Tala 

30 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,26 8 0,32 Tala 

31 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,24 7 0,24 Tala 

32 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,12 7 0,06 Tala 

33 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,29 7 0,35 Tala 
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No. 
Árbol 

Nombre 
común 

Nombre científico Familia 
DAP 
(m) 

ALTUR
A (m) 

VOLUMEN
. (m3) 

Observació
n 

34 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,31 9 0,51 Tala 

35 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,17 9 0,15 Tala 

36 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,24 9 0,31 Tala 

37 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,16 6 0,09 Tala 

38 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,31 9 0,51 Tala 

39 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,19 8 0,17 Tala 

40 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,18 7 0,13 Tala 

41 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,25 7 0,26 Tala 

42 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,30 9 0,48 Tala 

43 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,14 8 0,09 Tala 

44 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,24 9 0,31 Tala 

45 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,22 8 0,23 Tala 

46 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,42 10 1,04 Tala 

47 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,18 8 0,15 Tala 

48 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,46 9 1,12 Tala 

49 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,46 9 1,12 Tala 

50 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,26 8 0,32 Tala 

51 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,30 8 0,42 Tala 

52 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,47 8 1,04 Tala 

53 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,71 7 2,08 Tala 

54 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,37 8 0,65 Tala 

55 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,51 8 1,23 Tala 

56 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,45 9 1,07 Tala 

57 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,30 8 0,42 Tala 

58 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,19 8 0,17 Tala 

59 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,29 8 0,40 Tala 

60 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,41 8 0,79 Tala 

61 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,55 8 1,43 Tala 

62 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,20 7 0,16 Tala 

63 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,18 5 0,10 Tala 

64 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,40 6 0,57 Tala 

65 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,21 6 0,16 Tala 

66 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,16 6 0,09 Tala 

67 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,34 8 0,54 Tala 

68 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,22 6 0,17 Tala 

69 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,34 6 0,41 Tala 

70 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,20 6 0,14 Tala 

71 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,58 6 1,19 Tala 
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No. 
Árbol 

Nombre 
común 

Nombre científico Familia 
DAP 
(m) 

ALTUR
A (m) 

VOLUMEN
. (m3) 

Observació
n 

72 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,19 5 0,11 Tala 

73 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,20 6 0,14 Tala 

74 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,23 6 0,19 Tala 

75 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,12 5 0,04 Tala 

82 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,44 6 0,68 Tala 

83 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,56 5 0,92 Tala 

84 Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 0,55 5 0,89 Tala 

TOTAL 40,07  

Tabla No. 1. Inventario forestal de árboles sujetos de Tala. 

 Se prevé la intervención mediante actividad silvicultural de poda de 38 individuos con un volumen total 

de 4,88 m3 con la siguiente relación: 

 

No. 
Árb
ol 

Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Familia  
DAP 
 (m) 

ALTUR
A.  

(m) 

VOL
.  

(m3) 

VOL.  
POD

A. 
(m3) 

Observacion
es 

1 Samán  
Albizia 
saman FABACEAE 1,01 12 

7,21 1,44 
Poda, 

tratamiento 
sanitario 

4 Samán  
Albizia 
saman FABACEAE 0,92 12 

5,98 1,20 
Poda, 

tratamiento 
sanitario 

76 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,30 5 

0,27 0,05 Poda 

77 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,55 5 

0,89 0,18 Poda 

78 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,13 5 

0,05 0,01 Poda 

79 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,22 5 

0,14 0,03 Poda 

80 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,46 6 

0,75 0,15 Poda 

81 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,60 6 

1,27 0,25 Poda 

85 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,22 5 

0,14 0,03 Poda 

86 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,11 5 

0,04 0,01 Poda 
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No. 
Árb
ol 

Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Familia  
DAP 
 (m) 

ALTUR
A.  

(m) 

VOL
.  

(m3) 

VOL.  
POD

A. 
(m3) 

Observacion
es 

87 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,23 5 

0,16 0,03 Poda 

88 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,22 5 

0,14 0,03 Poda 

89 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,16 5 

0,08 0,02 Poda 

90 Totocal  
Achatocarpu
s nigricans FABACEAE 0,36 5 

0,38 0,08 Poda 

91 Totocal  
Achatocarpu
s nigricans 

ACHOTOCARPACE
AE 0,22 5 

0,14 0,03 Poda 

92 Totocal  
Achatocarpu
s nigricans 

ACHOTOCARPACE
AE 0,31 5 

0,28 0,06 Poda 

93 Totocal  
Achatocarpu
s nigricans 

ACHOTOCARPACE
AE 0,35 5 

0,36 0,07 Poda 

94 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,29 5 

0,25 0,05 Poda 

95 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,27 5 

0,21 0,04 Poda 

96 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,11 5 

0,04 0,01 Poda 

97 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,49 5 

0,71 0,14 Poda 

98 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,33 5 

0,32 0,06 Poda 

99 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,28 5 

0,23 0,05 Poda 

100 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,21 5 

0,13 0,03 Poda 

101 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,23 5 

0,16 0,03 Poda 

102 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,15 5 

0,07 0,01 Poda 

103 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,10 5 

0,03 0,01 Poda 

104 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,20 5 

0,12 0,02 Poda 
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No. 
Árb
ol 

Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Familia  
DAP 
 (m) 

ALTUR
A.  

(m) 

VOL
.  

(m3) 

VOL.  
POD

A. 
(m3) 

Observacion
es 

105 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,22 4 

0,11 0,02 Poda 

106 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,34 6 

0,41 0,08 Poda 

107 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,25 5 

0,18 0,04 Poda 

108 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,41 5 

0,50 0,10 Poda 

109 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,36 5 

0,38 0,08 Poda 

110 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,23 5 

0,16 0,03 Poda 

111 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,55 5 

0,89 0,18 Poda 

112 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,28 5 

0,23 0,05 Poda 

113 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,18 5 

0,10 0,02 Poda 

114 
Chiminan
go 

Pithecellobiu
m dulce FABACEAE 0,47 7 

0,91 0,18 Poda 

TOTAL 4,88  

Tabla No. 2. Inventario forestal de árboles sujetos de Poda. 
 

 Verificando la ubicación de los individuos respecto de áreas de protección o interés ambiental se corroboró a 

través del Geo Visor institucional GeoCVC que no hay áreas con clasificación o categoría de protección o 

similares ni fuentes hídricas naturales que se vean comprometidas con las acciones solicitadas, concordante 

con el uso potencial de zonificación forestal, el cual indica que el sector es compatible con el desarrollo de 

infraestructura 

 
Dentro de las actividades solicitadas está el aprovechamiento de 114 árboles, ubicados en el predio 
Lote de terreno (proyecto Compostela) con Matricula Inmobiliaria 373-7077, ubicado en la Carrera 12 
sur, salida sur del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle. 
 
Revisada la información que reposa en el informe de visita, se tiene que, de los 114 árboles, es viable 
la erradicación de setenta y seis (76) individuos correspondientes a los indicados en la tabla N°1 con 
un volumen total de 40,07 m3   los cuales serán objeto de Tala.  Se encuentra que para los restantes 
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treinta y ocho (38) se les dará manejo por medio de procedimiento de poda y están identificados en la 
tabla N°2 considerando un volumen de remoción de masa vegetal (ramas y follaje) del 20% de cada 
individuo, para un total de 4,88 m3.  Se presenta a continuación el resumen respectivo del 
aprovechamiento: 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA  
NUMERO DE 

ARBOLES 
VOLUMEN  

(m3) 

Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 71 31,46 

Guácimo Guazuma ulmifolia MALVACEAE 1 1,47 

Palo Blanco Calycophyllum multiflorum RUBIACEAE 1 0.04 

Samán  Albizia saman FABACEAE 3 7,10 
TOTAL 76 40,07  

Tabla No 3. Resumen de árboles a intervenir por medio de tala (Erradicación). 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA  
NUMERO 

DE 
ARBOLES 

VOLUMEN  
PODA (m3) 

Chiminango Pithecellobium dulce FABACEAE 32 2.00 

Samán  Albizia saman FABACEAE 2 2,64 

Totocal  Achatocarpus nigricans ACHOTOCARPACEAE 4 0,24 
TOTAL 38 4,88 

Tabla No. 4. Resumen de árboles a intervenir por medio de poda. 

Considerando que el aprovechamiento forestal de árboles aislados tiene como fin último despejar el 
área para la implementación del proyecto urbanístico denominado “Compostela”, se considera 
pertinente, que además de evaluar las condiciones de cobertura desde el punto de vista forestal, se 
efectué el análisis respecto a los instrumentos de Ordenamiento Territorial, a fin de determinar la 
coherencia respecto del uso del suelo. 
 
Análisis de Instrumentos de Ordenamiento Territorial: Según copia de la Resolución SMP – 1400 – 
035 – 2018 “Por medio de la cual se aprueba el proyecto urbanístico general de la unidad de gestión 
urbanística No. 2 del plan parcial zona sur 1 y se dictan otras disposiciones”, el predio tiene como uso 
principal URBANO RESIDENCIAL, usos complementarios COMERCIO, ALOJAMIENTO Y 
SERVICIOS DE COMIDA, INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES…entre otros, soportado en el 
Acuerdo Municipal DAM – 177 del 21 de Agosto de 2007 que adoptó el Plan Parcial de Desarrollo de 
Expansión Urbana Zona Sur 1, como instrumento de Planificación complementaria al Acuerdo 068 de 
2000 mediante el cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Guadalajara de 
Buga. 
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En consecuencia de lo anterior, el uso del suelo se considera coherente y el aprovechamiento de 
árboles solicitado, cuyo fin último despejar el área para la implementación del proyecto urbanístico 
denominado “Compostela”, no tiene restricciones de tipo forestal o de ordenamiento territorial. 
 
No obstante y la coherencia de las actividades a desarrollar, es importante resaltar que a través del 
predio en sector occidental circula la derivación 7 del río Guadalajara, denominado acequia La Julia, la 
cual tiene influencia sobre un buen espacio del lote, en relación a la capacidad de inundación que 
pueda llegar a ocasionar por avenidas torrenciales, situación que debe ser objeto de aplicación de 
medidas preventivas; también cualquier obra o actividad que se pretenda desarrollar sobre el canal, 
por ser de uso público deberá contar con la evaluación y aprobación respectiva de la CVC. Además, 
que ambas márgenes en una franja mínima de 30 metros no podrán ser objeto de construcción de 
viviendas, esta área deberá destinarse como zona verde como ha sido indicado en el plano – 
Localización urbanística – entregado como información complementaria mediante radicado 
149582020 de febrero 21 de 2020.  
 
Las especies a erradicar no se encuentran reportadas con algún grado de amenaza o veda en la 
normatividad vigente, lo cual permite afirmar que con su intervención no se causaran afectaciones 
graves a la biodiversidad. Sin embargo, se incluyen individuos de la especie Samán (Albizia saman), 
la cual es de importancia paisajística en el valle geográfico del río Cauca, situación a considerar en las 
medidas de compensación a imponer. 
 
Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal:  No aplica el cobro de tasa de 
aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de 
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones", toda vez que los árboles objeto de 
solicitud corresponden a cerco vivo plantado inmerso en un área de potrero con grama, de antigua 
explotación ganadera, que hoy constituye áreas de desarrollo urbano del sector sur del Municipio de 
Guadalajara de Buga, de forma tal que no corresponde a cobertura de bosque natural, según lo 
definido el artículo 3, numeral 3 de ley 1931 de 2018:  

¨ARTICULO 3. Definiciones: Para la adecuada comprensión e implementación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones:(1)…  (2.)… 
  
(3). Bosque natural: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, 
guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del 
dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su identificación, y un 
área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, 
cultivos de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria. 
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Compensación La Sociedad CONSTRUCCIÓN Y DISTRIBUCIONES ENDO S.A.S, presenta el Plan 
de Compensación Forestal el cual una vez revisado, se debe ajustar en cuanto al número de árboles a 
establecer, así: 
 
Se procede a ajustar la compensación haciendo uso de la matriz elaborada por la Corporación para 
árboles aislados, la cual involucra para cada individuo arbóreo criterios relacionados con el Diámetro a 
la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, ubicación, importancia ecológica y tipo de ecosistema 
donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con la siembra de mil sesenta y 
siete (1067) plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, 
atracción a la avifauna y conservación de la Biodiversidad.  
 
La siembra se deberá realizar en el área de zonas verdes del proyecto, especialmente  
enriquecimiento vegetal en el área verde ubicada al lado y lado de la acequia La Julia, para la misma 
deberá realizarse un ejercicio de siembra de plantones de árboles que incluyan  un (1) individuo de 
Ceiba (Ceibra pentandra) o Samán (Albizia saman) en el sector central de la zona verde con mayor 
espacio, el cual según diseño se ubica entre la carrera 12A y el drenaje de la acequia y alrededor 
ubicar otras especies de porte menor como Guayacán Lila (Tabebuia rosea), Guayacán amarillo  
(Tabebuia crhysantha), Carbonero (Calliandra pittieri) y Gualanday (Jacaranda caucana) para cubrir el 
espacio, manteniendo un espacio prudencial respecto de áreas de vías e infraestructura a fin de que a 
futuro no se generen conflictos que conlleven a erradicación. 
 
En caso de requerirse más áreas para llevar a cabo la compensación, estas podrán ser concertadas 
con la autoridad ambiental previa solicitud escrita y se determinarán mediante visita técnica y acta las 
especies y número de plantones a establecer, en todo caso se deberá dar cumplimento a un total de 
Mil sesenta y siete (1067) plantones.  
 
Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por 
ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,5 metros de altura y buenas 
condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la 
siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, 
fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
CONCLUSIONES: Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a la sociedad CONSTRUCCIÓN Y DISTRIBUCIONES ENDO S.A.S. con NIT 901032982-3, a 
través de su representante legal señor Enrique Endo Moreno identificado con cédula de ciudadanía 
6.331.863 expedida en Jamundí (Valle), el aprovechamiento forestal de árboles aislados ubicados en 
el predio lote de terreno (proyecto Compostela) con Matricula Inmobiliaria 373-7077,ubicado en la 
Carrera 12 sur, salida sur del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca 
de la siguiente manera: 
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Realizar aprovechamiento (erradicación) de 76 árboles con un volumen total de 40,07 m3, cuya 
relación se indica en la tabla No. 1 del presente concepto. 
 
Realizar la poda de 38 árboles, considerando un volumen de remoción de masa vegetal (ramas y 
follaje) de 4,88 m3, cuya relación se indica en la tabla No. 2 del presente concepto. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles autorizados según la actividad de intervención 

relacionada en las tablas No. 1 y No. 2 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o 

erradicación a los individuos con observancia de poda o que no estén relacionados en el presente concepto. 

 Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades 

deben de realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo 

podas a un lado del individuo o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a 

la inclinación por el peso generado sobre la sección contraria. Deberá realizarse poda compensada. Los 

cortes deberán ser limpios, lisos es decir sin desgarres de corteza y aplicar cicatrizante hormonal para evitar el 

ingreso de patógenos.  

 El producto forestal resultante del aprovechamiento (Erradicación más podas), estimado en 44,95 m3 
maderables, podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de los 
límites del predio previa obtención del respectivo salvoconducto o en su defecto utilizado dentro del 
mismo predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo cauces 
o drenajes. El material restante (ramas de menor diámetro y follaje) deberá ser dispuesto en el sitio 
autorizado por el Municipio de Guadalajara de Buga, en un término de 72 horas para permitir su 
descomposición e incorporación al suelo.  

 Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento 
forestal autorizado, se debe realizar la siembra Mil sesenta y siete (1067) plantones de especies que 
se adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación 
de la Biodiversidad.  

 

La siembra se deberá realizar en el área de zonas verdes del proyecto, especialmente  
enriquecimiento vegetal en el área verde ubicada al lado y lado de la acequia La Julia, para la misma 
deberá realizarse un ejercicio de siembra de plantones de árboles que incluyan  un (1) individuo de 
Ceiba (Ceibra pentandra) o Samán (Albizia saman) en el sector central de la zona verde con mayor 
espacio, el cual según diseño se ubica entre la carrera 12A y el drenaje de la acequia y alrededor 
ubicar otras especies de porte menor como Guayacán Lila (Tabebuia rosea), Guayacán amarillo  
(Tabebuia crhysantha), Carbonero (Calliandra pittieri) y Gualanday (Jacaranda caucana) para cubrir el 
espacio, manteniendo un espacio prudencial respecto de áreas de vías e infraestructura a fin de que a 
futuro no se generen conflictos que conlleven a erradicación. 
 
En caso de requerirse más áreas para llevar a cabo la compensación, estas podrán ser concertadas 
con la autoridad ambiental previa solicitud escrita y se determinarán mediante visita técnica y acta las 
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especies y número de plantones a establecer, en todo caso se deberá dar cumplimento a un total de 
Mil sesenta y siete (1067) plantones.  
 
Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por 
ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,5 metros de altura y buenas 
condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la 
siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, 
fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 

 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  

 

Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 

eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la 

limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta.  

Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses 

del establecimiento. 

Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de 

profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, 

para favorecer la eliminación de Nematodos. 

Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de 

abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje 

interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el 

cronograma de actividades establecido, permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo 

para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran 

más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta 

y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 

tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa plástica del 

sitio para no crear un problema ambiental. 

Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte 

superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para 

conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del 

sistema radicular del individuo forestal. 

Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una 

nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez 

que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente 

machete.  

Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia 

de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 

Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, 

debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de 

entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente 
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encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de 

presentarse, se realizará el control fitosanitario correspondiente a la plaga encontrada. 

 

 Presentar un informe una vez establecida la compensación, que incluya la descripción de lo plantado y la 

georreferenciación. Posteriormente presentar informes semestrales que indiquen el estado de desarrollo de lo 

plantado y las labores de mantenimiento ejecutadas.  

 Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

 En caso de requerir realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales y el ambiente y 
demás relacionados, incluyendo cualquier intervención sobre la derivación 7 del río Guadalajara, 
denominado acequia La Julia, deberá presentarse la respectiva solicitud para adelantar el trámite 
correspondiente, atendiendo las directrices establecidas por parte de la CVC en la normatividad 
vigente. 

 
Recomendaciones: Conceder un plazo de tres (3) años contados a partir del auto ejecutorio, dentro 
de los cuales, en los en los primeros seis (6) meses se deberá realizar las actividades de 
aprovechamiento autorizadas y el cumplimiento de obligaciones de siembra de compensación. En el 
tiempo restante se deberá realizar labores de mantenimiento a fin de asegurar el buen desarrollo de lo 
plantado. 
Hasta aquí el Concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-004-005-260-2019, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. AUTORIZAR un Aprovechamiento Forestal Arboles Aisaldos a Construcciones y 
Distribuciones ENDO S.A.S. NIT 901032982-3 representada por ENRIQUE ENDO MORENO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 6331863 expedida en Jamundí, consistente en realizar 
aprovechamiento (erradicación) de 76 árboles en el predio Compostela municipio Guadalajara de 
Buga, con un volumen total de 40,07 m3, cuya relación se indica en la tabla No. 1 del presente 
concepto. 
 
Realizar la poda de 38 árboles, considerando un volumen de remoción de masa vegetal (ramas y 
follaje) de 4,88 m3, cuya relación se indica en la tabla No. 2 del presente concepto. 
 
PARÁGRAFO. El plazo para el aprovechamiento es de tres (03) años a partir de la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo. 
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ARTÍCULO 2: DERECHOS DE APROVECHAMIENTO. No aplica el cobro de tasa de 
aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de 
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

ARTÍCULO 3. COMPENSACIÓN. Se procede a ajustar la compensación haciendo uso de la matriz 
elaborada por la Corporación para árboles aislados, la cual involucra para cada individuo arbóreo 
criterios relacionados con el Diámetro a la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, ubicación, 
importancia ecológica y tipo de ecosistema donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá 
compensar con la siembra de mil sesenta y siete (1067) plantones de especies que se adapten a la 
zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación de la 
Biodiversidad.  
 
ARTÍCULO 3. EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
 
1. Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles autorizados según la actividad de intervención 

relacionada en las tablas No. 1 y No. 2 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o 

erradicación a los individuos con observancia de poda o que no estén relacionados en el presente concepto. 

2.Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades 

deben de realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo podas 

a un lado del individuo o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a la 

inclinación por el peso generado sobre la sección contraria. Deberá realizarse poda compensada. Los cortes 

deberán ser limpios, lisos es decir sin desgarres de corteza y aplicar cicatrizante hormonal para evitar el ingreso 

de patógenos.  

3.El producto forestal resultante del aprovechamiento (Erradicación más podas), estimado en 44,95 
m3 maderables, podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de 
los límites del predio previa obtención del respectivo salvoconducto o en su defecto utilizado dentro 
del mismo predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo 
cauces o drenajes. El material restante (ramas de menor diámetro y follaje) deberá ser dispuesto en el 
sitio autorizado por el Municipio de Guadalajara de Buga, en un término de 72 horas para permitir su 
descomposición e incorporación al suelo.  
4.Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento 
forestal autorizado, se debe realizar la siembra Mil sesenta y siete (1067) plantones de especies que 
se adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación de 
la Biodiversidad.  
 

La siembra se deberá realizar en el área de zonas verdes del proyecto, especialmente  
enriquecimiento vegetal en el área verde ubicada al lado y lado de la acequia La Julia, para la misma 
deberá realizarse un ejercicio de siembra de plantones de árboles que incluyan  un (1) individuo de 
Ceiba (Ceibra pentandra) o Samán (Albizia saman) en el sector central de la zona verde con mayor 
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espacio, el cual según diseño se ubica entre la carrera 12A y el drenaje de la acequia y alrededor 
ubicar otras especies de porte menor como Guayacán Lila (Tabebuia rosea), Guayacán amarillo  
(Tabebuia crhysantha), Carbonero (Calliandra pittieri) y Gualanday (Jacaranda caucana) para cubrir el 
espacio, manteniendo un espacio prudencial respecto de áreas de vías e infraestructura a fin de que a 
futuro no se generen conflictos que conlleven a erradicación. 
 
En caso de requerirse más áreas para llevar a cabo la compensación, estas podrán ser concertadas 
con la autoridad ambiental previa solicitud escrita y se determinarán mediante visita técnica y acta las 
especies y número de plantones a establecer, en todo caso se deberá dar cumplimento a un total de 
Mil sesenta y siete (1067) plantones.  
 
Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por 
ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,5 metros de altura y buenas 
condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la 
siembra, labores de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, 
fertilización, riego y control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 

 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  

 

Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 

eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la 

limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta.  

Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses 

del establecimiento. 

Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de 

profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, 

para favorecer la eliminación de Nematodos. 

Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de 

abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje 

interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el 

cronograma de actividades establecido, permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo 

para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran 

más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta 

y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 

tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa plástica del 

sitio para no crear un problema ambiental. 

Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte 

superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para 

conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del 

sistema radicular del individuo forestal. 
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Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una 

nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez 

que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente 

machete.  

Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia 

de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 

Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, 

debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de 

entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente 

encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de 

presentarse, se realizará el control fitosanitario correspondiente a la plaga encontrada. 

 

5.Presentar un informe una vez establecida la compensación, que incluya la descripción de lo plantado y la 

georreferenciación. Posteriormente presentar informes semestrales que indiquen el estado de desarrollo de lo 

plantado y las labores de mantenimiento ejecutadas.  

6. Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

7.En caso de requerir realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales y el ambiente y 
demás relacionados, incluyendo cualquier intervención sobre la derivación 7 del río Guadalajara, 
denominado acequia La Julia, deberá presentarse la respectiva solicitud para adelantar el trámite 
correspondiente, atendiendo las directrices establecidas por parte de la CVC en la normatividad 
vigente. 
 
 

ARTÍCULO 4. NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse a Construcciones y 
Distribuciones ENDO S.A.S. NIT 901032982-3 representada por ENRIQUE ENDO MORENO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1116243329 expedida en Jamundí , o quien haga sus 
veces o a quien éste autorice. 
 

ARTÍCULO 5. PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la 

CVC, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

ARTÍCULO 6. OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados queda sujeto al pago anual por parte de 
Construcciones y Distribuciones ENDO S.A.S. NIT 901032982-3 representada por ENRIQUE ENDO 
MORENO identificada con la cédula de ciudadanía No. 6331863 expedida en Jamundí o quien haga 
sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
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2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituyan o 
la norma que la modifique o sustituya. 
 

ARTÍCULO 7. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 

motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento 

establecido en La Ley 1333 de 2009. 

 

ARTÍCULO 8. Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y 

en subsidio el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación personal o la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 

 

Dada en Guadalajara de Buga, a  

 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Expediente: 0742-004-005-260-2019 
Proyectó y Revisó: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA- Profesional Especializado- Atención al 
Ciudadano. 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 No.   0742  0000665                   
( 18 de agosto 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO A NUTRIAVICOLA S.A. NIT 891301549-6. PARA EL PREDIO VILLA CLARA, 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 

 

CONSIDERANDO: 
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 602822019 de fecha 06/08/2019 se recibió la solicitud por parte de MARIO 
CESAR OCAMPO GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 14895071expedida en Buga , quien 
actúa en calidad de Representante legal de Nutriavícola S.A. NIT 891301549-6, tendiente a obtener 
Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio denominado VILLA 
CLARA., ubicado en corregimiento La Habana, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

 Certificado de tradición No. 373-4264 

 Certificación representación legal 

 Mapa del predio 
 
Que en fecha 08/08/2020, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-602822019 del 08/08/2020, se informa a MARIO CESAR OCAMPO GIL el 
inicio de la actuación administrativa. 
 
Que en fecha 11/08/2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 18/08/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Localización: Predio Villa Clara, se encuentra ubicado en el Corregimiento de la Habana, vereda La 
Magdalena, Municipio Guadalajara de Buga, Cuenca Guadalajara, Departamento Valle del Cauca. 
Coordenadas geográficas según sistema de referencia MAGNA SIRGA Colombia Oeste. Matricula 
inmobiliaria N° 373-4264.  
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Latitud altitud Longitud 

3°52´45.91”N 1.399 MSNM 76°11´55.10”O 

 

X : 1.097.616 Y: 920.788 

 

 
Figura No. 1. Ubicación general predio (Villa clara); Fuente Geo-CVC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 2. Ubicación detallada del predio Villa Clara; Fuente Geo-CVC. 
 
ANTECEDENTE(S):      Mediante solicitud con radicado CVC No. 602822019 de fecha 6 de Agosto de 
2019, la sociedad Nutriavicola S.A  identificada con NIT: 891.301.549-6 por medio de su representante 
legal el señor Mario Cesar Ocampo identificado con la cedula de ciudadanía N° 14´895.071  de Buga 
(V), actuando como propietaria del Predio conocido como villa clara, ubicado en el Corregimiento de la 
Habana, vereda La Magdalena, Municipio Guadalajara de Buga, Cuenca Guadalajara, Departamento 
Valle del Cauca, solicitó a la Corporación autorización para aprovechamiento doméstico. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
Una vez revisados los documentos entregados por el representante legal de la sociedad el señor 
Mario Cesar Ocampo Gil identificado con la cedula de ciudadanía N° 14´895.071 de Buga (V), y 
verificado el cumplimiento de requisitos para la solicitud, se emite auto de iniciación de trámite en 
fecha 8 de agosto de 2019. Mediante oficio No. 0740-602822019 se comunica la iniciación del mismo.  
 
En fecha 3 de Febrero de 2020 se realizó la visita técnica, con el fin de corroborar en campo (A) 
identificación del sitio para el cual se solicita el permiso, (B) si existen poblaciones que puedan 
afectarse con las obras que se solicitan, (C) Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no 
sean del mismo dueño del predio y las razones técnicas para esta ocupación,  (D)analizar los demás 
hechos y circunstancias que considere de importancia y estime conveniente, realizada por el 
funcionario Edward Andrés Jiménez Libreros, Técnico operativo de la DAR Centro Sur UGC 
Guadalajara – San Pedro. 
 
NORMATIVIDAD: Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca”, Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la 
Diversidad biológica”. Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa compensatoria por aprovechamiento 
forestal maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO 
DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -
SINA- y se dictan otras disposiciones”. Resolución CVC No. 0100 0439 de 2008 “Por medio de la cual 
se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones 
protectoras – productoras y protectoras de guadua, cañabrava y bambú, y se adoptan los términos de 
referencia para la elaboración de los respectivos planes de manejo forestal”. Resolución MADS 1740 
de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y 
establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 (27 de 
julio) Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático.Resolución CVC N° 
0100 No-100-0221 del 11 de marzo de 2020 “Por medio de la cual se fijan las tarifas para los servicios 
que presta la CVC durante el año 2020 y se toman otras disposiciones” 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      El predio Villa Clara, se encuentra ubicado en el flanco 
occidental de la cordillera central, a una altura promedio de 1400 metros sobre el nivel del mar, el 
ecosistema en el cual se localiza el área corresponde a Bosque Medio Húmedo en Montaña Fluvio 
Gravitacional – (BOMHUMH),con precipitaciones entre 1600 y 1700 mm anuales, suelos con 
pendientes entre el 7 y 12%, clasificados como Molisoles con codificación   (PW-Cbp)  con fertilidad 
moderada, cuyo uso potencial corresponde Áreas para la conservación y protección ambiental. 
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De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 

 En visita realizada por el funcionario de la Direcciona Ambiental Regional Centro Sur, adscrito a la Unidad 

de Gestión de Cuenca Guadalajara – San Pedro. Para determinar la viabilidad o no de un derecho ambiental 

de solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o Plantados no registrados, o Aprovechamiento 

Forestal Domestico. En el predio denominado villa clara. Donde en compañía del señor Lisandro Vicuña 

Gomez  identificado con cedula de ciudadanía  N° 6´137.880 de Bolívar valle y la ingeniera Edna Cristina 

Tabares identificada con la cedula de ciudadanía N° 1´114.819.577 del cerrito valle, quienes en 

representación del propietario del predio se procedió a realizar recorrido por el guadual que se pretende 

aprovechar y hacer la medición del mismo arrojándonos un área total de 6.78 hectáreas,  También se realizó 

dos parcela de 10 x10  metros  y nos arrojó el siguiente inventario 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1. Inventario forestal de guaduas en el área total del guadual (6,78 Has). 
 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que 
muestran la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
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Figura No.3. Ubicación del predio Villa Clara, respecto de fuentes hídricas.  

 

  
Figura No.4. Ubicación del área a intervenir respecto de las AIE (áreas optimas con figura de 

conservación); Fuente Geo-CVC 
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Figura No.5. Ecosistema presente en el área a intervenir Bosque Medio Húmedo en Montaña Fluvio 
Gravitacional – (BOMHUMH) 

 

 
Figura No.6. Pendiente presente en el área a intervenir (7-12%) Fuertemente Quebrado.  

Fuente Geo-CVC. 
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Figura No.7. Ubicación del Área a intervenir frente a la clasificación de uso potencial. (Áreas 
para la conservación y protección ambiental) y respecto a Áreas protegidas (se encuentra en 

90% aproximadamente dentro de RFPN Guadalajara); Fuente Geo-CVC 
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Figura No.8. Ubicación del predio Villa Clara respecto a Áreas protegidas (se encuentra en 90% 
aproximadamente dentro de RFPN Guadalajara); Fuente Geo-CVC 

El predio en un 90% aproximadamente y en consecuencia el sitio de ubicación del guadual a 
aprovechar se ubica dentro del área de Reserva Forestal Protectora Nacional Guadalajara de Buga, lo 
cual indica revisar en detalle la zonificación y régimen de usos para esta área protegida. En este 
sentido una vez revisado la cartografía y demás elementos del “Documento técnico de soporte para la 
formulación del plan de manejo de la Reserva Forestal Protectora Nacional Río Guadalajara” 
elaborado por la Universidad del Valle en ejecución del Convenio CVC – UNIVALLE 089 de 2014, la 
zonificación corresponde a zona de preservación que comprende la subzona preservación:  

Preservación: incluye el objeto de conservación Bosque natural denso de tierra firme, así como 
también los objetos de conservación, especies vegetales maderables y el sistema de regulación 
hídrica específicamente los nacimientos de las quebradas, pues se encuentran inmersos en la matriz 
de cobertura natural. Su objetivo es mantener sus condiciones en el estado actual para garantizar la 
conservación de la biodiversidad, en especial el de los ecosistemas 

Y dentro del régimen de usos, encontramos: 

Usos de preservación: comprende todas aquellas actividades de protección, regulación, 
ordenamiento, y control y vigilancia, dirigidas al mantenimiento de los atributos, composición, 
estructura y función de la biodiversidad, evitando al máximo la intervención humana y sus efectos. 
Comprende todas aquellas actividades de protección, regulación, ordenamiento, y control y vigilancia, 
dirigidas al mantenimiento de los atributos, composición, estructura y función de la biodiversidad, 
evitando al máximo la intervención humana y sus efectos. 

En este orden de ideas, siendo esta solicitud un aprovechamiento doméstico (sólo 20 m3) y 
considerando la dinámica natural de la especie, que requiere para su conservación estructural 
entresaca selectiva de tallos maduros en intensidad igual o inferior al 35%, y que genera la aparición 
de renuevos que garantizan la permanencia de la cobertura natural, se puede afirmar que la actividad 
se puede asimilar a un aprovechamiento secundario, manejando una interacción con el ecosistema 
propio de la región sin comprometer el logro de los objetivos y los objetos de conservación de la zona. 

En resumen, se prevé realizar el aprovechamiento forestal de 200 Guaduas con un volumen total de 
20 m3. Del área total del guadual (6,78 Ha), sólo se autoriza la intervención en un área de 0,175 Ha 
(1750 m2), ubicado en la parte baja del predio, cerca de las instalaciones y vivienda del predio, 
condición tal que obedece a las restricciones de volumen del aprovechamiento doméstico y la 
condición de que el guadual está localizado dentro de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Guadalajara de Buga. El volumen a aprovechar se indica en el resumen a continuación: 
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Parcela R V M S MAT TOTAL Area Guadual (Ha) 0,175

1 5 28 53 14 11 111 % extracción 0,2

2 12 14 61 3 11 101

3 0

4 0

5 0

6 0

Total 6 17 42 114 17 22 212

Y/parcela 8,5 21,0 57,0 8,5 11,0 106,0

Y/ha 850,0 2100,0 5700,0 850,0 1100,0 10600,0

Y/guadual 148,8 367,5 997,5 148,8 192,5 1855,0

%ha 8,0 19,8 53,8 8,0 10,4 100,0

Guadual

Extraer - Intensidad de corta 0,0 0,0 199,5 148,8 192,5 540,8

Densidad remanente 148,8 367,5 798,0 0,0 0,0 1314,3

% 11,3 28,0 60,7 0,0 0,0 100,0

Por hectárea

Extraer - Intensidad de corta 0,0 0,0 1140,0 850,0 1100,0 3090,0

Densidad remanente 850,0 2100,0 4560,0 0,0 0,0 7510,0

% 11,3 28,0 60,7 0,0 0,0 100,0

NOMBRE COMUN 
NOMBRE 

CIENTIFICO 
FAMILIA  

NUMERO DE 
CULMOS 

VOLUMEN 
(m3) 

Guadua 
Guadua 
angustifolia 

poaceae 200 20 

Total general 
   

20 m3 

Tabla 2. Resumen de Guaduas y volumen a aprovechar 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3. Inventario forestal de guaduas factibles de aprovechamiento. 
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Figura No.9. Ubicación del Área de guadual factible de aprovechar, respecto al predio; Fuente Geo-
CVC 

 
La especie Guadua (Angustifolia) no se encuentra reportada con algún grado de amenaza o veda en 
la normatividad vigente, lo cual permite afirmar que con su intervención no causará efectos graves a la 
biodiversidad. 

Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: Considerando que la Resolución CVC 0100 
No-100-0221 del 11 de marzo de 2020, no fijó los valores de tasa de Aprovechamiento para guadua, 
cañabrava y bambú, se recurre a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 0100 No-110-
0403 del 31 de mayo de 2019 la cual fija como Tasa de Aprovechamiento para guadua, cañabrava y 
bambú, exceptuando los permisos domésticos. 

Por tratarse de una solicitud para obtener el producto con fines de uso doméstico con un volumen de 
20 m3 , se aplica lo mencionado anteriormente, es decir, que se exceptúa del cobro de tasa por 
aprovechamiento. 
 
Compensación . No se establecen medidas de compensación, toda vez que el método de 
aprovechamiento es mediante entresaca selectiva de tallos maduros (Intensidad de corta del 20%), y 
de acuerdo con la dinámica natural de la especie, se genera la aparición de renuevos que garantizan 
la permanencia de la cobertura natural.  
 
CONCLUSIONES:     Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a la sociedad Nutriavicola S.A  identificada con NIT: 891.301.549-6 por medio de su 
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representante legal el señor Mario Cesar Ocampo identificado con la cedula de ciudadanía N° 
14´895.071  de Buga (V), actuando como propietaria del Predio conocido como villa clara, ubicado en 
el Corregimiento de la Habana, vereda La Magdalena, Municipio Guadalajara de Buga, departamento 
del Valle del Cauca, el aprovechamiento forestal doméstico de la especie Guadua (Guadua 
angustifolia) otorgando un volumen de 20 m3 correspondiente a 200 guaduas maduras con una 
intensidad de corta del 20% del total de individuos maduros por el sistema de extracción selectiva 
(Entresaca) en un área de 0.175 hectáreas (1750 metros cuadrados), ubicado en la parte baja del 
predio, cerca de las instalaciones y vivienda del predio; adicionalmente se deberán extraer todas las 
guaduas secas y matambas. 
  
OBLIGACIONES:      Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 20 m3, los cuales deben 

provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se deberá extraer la 

totalidad de guaduas secas y matambas. 

 Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 3090 culmos (después del aprovechamiento), 

que llevado al área del guadual autorizado para aprovechamiento (0,175 hectáreas), corresponde a 1314 culmos 

(después del aprovechamiento) correspondiente a 149 renuevos, 367 guaduas viches y 798 guaduas maduras. 

La CVC podrá ordenar la suspensión de las actividades de aprovechamiento en caso de encontrarse densidades 

inferiores durante las visitas de seguimiento. 

 Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el guadual. 

 Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal manera que se 

evite la formación de cavidades. 

 El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe distribuirse 

uniformemente por toda el área del guadual autorizada para aprovechamiento.  

 No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y quebradas. 

 Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

Recomendación: Conceder un plazo de cuatro (4) meses contados a partir del auto ejecutorio, dentro de los 

cuales, se deberá realizar las actividades de aprovechamiento autorizadas.  

 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-199-2019 , el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a Nutriavícola S.A. NIT 891301549-6, representa por MARIO CESAR 
OCAMPO GIL, identificado con la cédula de ciudadanía No.14895071 expedida en Buga, predio 
denominado Villa Clara. ubicado en el corregimiento La Habana, jurisdicción del Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, un aprovechamiento forestal Doméstico de 
la especie Guadua (Guadua angustifolia) otorgando un volumen de VEINTE METROS CUBICOS -20 
m3 - correspondiente a 200 guaduas maduras con una intensidad de corta del 20% del total de 
individuos maduros por el sistema de extracción selectiva (Entresaca) en un área de 0.175 hectáreas 
(1750 metros cuadrados), ubicado en la parte baja del predio, cerca de las instalaciones y vivienda del 
predio; adicionalmente se deberán extraer todas las guaduas secas y matambas. 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de cuatro (04) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización 
 
ARTÍCULO3. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones:  
 
1. Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 20 m3, los cuales deben 

provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se deberá extraer la 

totalidad de guaduas secas y matambas. 

2. Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 3090 culmos (después del 

aprovechamiento), que llevado al área del guadual autorizado para aprovechamiento (0,175 hectáreas), 

corresponde a 1314 culmos (después del aprovechamiento) correspondiente a 149 renuevos, 367 guaduas 

viches y 798 guaduas maduras. La CVC podrá ordenar la suspensión de las actividades de aprovechamiento 

en caso de encontrarse densidades inferiores durante las visitas de seguimiento. 

3. Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el guadual. 

4. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal manera que 

se evite la formación de cavidades. 

5. El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe distribuirse 

uniformemente por toda el área del guadual autorizada para aprovechamiento.  

6. No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y 

quebradas. 

7. Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a MARIO CESAR OCAMPO GIL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.14895071 expedida en Buga, representante legal de 
Nutriavícola S.A. NIT 891301549-6 ó quien haga sus veces, o a quien éste autorice en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
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ARTÍCULO  5.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-199-2019  
 

RESOLUCIÓN 0740 No.  0742 0000469 
(15 de mayo de 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 
DE LA ESPECIE GUADUA (GUADUA ANGUSTIFOLIA) TIPO II, EN EL PREDIO DENOMINADO LA 
VORAGINE, UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
      

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado No. 908732019 del 2 de diciembre del 2019, JOSE IGNACIO ZUÑIGA 
identificado con CC. No. 2462353 expedida en Andalucía, autorizado por Gerardo Tulande Acosta, 
cedula de ciudadanía No. 1.115.067.619 expedida en Buga, Valle, Adíela Tulande Acosta, cedula de 
ciudadanía No. 1.115.062.815 expedida en Buga, Valle, Diego Tulande Acosta, cedula de ciudadanía 
No. 94.481.291 expedida en Buga, Valle y Javier Salgado Clavijo, cedula de ciudadanía No. 
14.878.533 expedida en Buga, Valle,, solicita Otorgamiento del Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur para el predio denominado La Vorágine, corregimiento La María con 
matrícula inmobiliaria 373-68174, ubicado en Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal  

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo de proyecto 

 Fotocopia de cedula de solicitante 

 Certificado de tradición del predio, con matricula inmobiliaria 373-53638  

 Autorización para el trámite. 

 Plano del predio. 

 Plan de manejo y aprovechamiento forestal de los guaduales. 
 

Que por auto de Inicio de fecha 10/02/2020 la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor, JOSE IGNACIO ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 2462353 expedida en 
Andalucía- Valle, tendiente a obtener el otorgamiento de un aprovechamiento forestal y ordenó la 
práctica de una visita al predio motivo de la solicitud. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 0740-67952020 se comunica al usuario la iniciación del 
trámite administrativo y el envío de la factura89269695 por $303.588 por concepto de evaluación del 
trámite. 
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Que mediante oficio con radicación No. 0740-67852020 de fecha 17/02/2020, se envió oficio al señor 
JOSE IGNACIO ZUÑIGA, autorizado para adelantar los trámites administrativos, informándole que la 
fecha para realizar la visita ocular sería el 06/03/ 2020.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 06/03/2020, así mismo en fecha 12/03/2020, el Coordinador 
de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P.. de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo remitido al 
Proceso de Atención al Ciudadano el 20/04/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
 LOCALIZACIÓN:      Predio La Vorágine, Vereda Cerro Rico, Corregimiento La María, Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Cauca. Matricula inmobiliaria 373-53638. Coordenadas N 
3°55'38.60"; O 76°13'51.40". (Y:926090 – X:1094022) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura No. 1. Ubicación general del predio La Vorágine. 
 
ANTECEDENTE(S):     Mediante solicitud con radicado CVC No. 67952020 de fecha 27 de enero de 
2020, el señor Jose Ignacio Zuñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.462.353 de Andalucía 
(Valle), actuando en calidad de Autorizado de los señores Gerardo Tulande Acosta, cedula de 
ciudadanía No. 1.115.067.619 expedida en Buga, Valle, Adíela Tulande Acosta, cedula de ciudadanía 
No. 1.115.062.815 expedida en Buga, Valle, Diego Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 
94.481.291 expedida en Buga, Valle y Javier Salgado Clavijo, cedula de ciudadanía No. 14.878.533 
expedida en Buga, Valle, propietarios del predio La Vorágine, ubicado en la vereda Cerro Rico, 
corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, solicitó a la Corporación autorización para 

GUADALAJARA DE BUGA 

V. CERRO RICO 

P.  LA VORÁGINE 

C. CHAMBIMBAL 

C. LA MARÍA 
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el aprovechamiento forestal persistente de guadua (Guadua angustifolia) tipo II (volumen a extraer 
mayor a 50 m3), 
NORMATIVIDAD:  Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y 
Protección al Medio Ambiente” Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones”  Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca” Resolución CVC No. 0100 0439 de 2008 “Por medio de 
la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las 
plantaciones protectoras productoras y protectoras de guadua, cañabrava y bambú, y se adoptan los 
términos de referencia para la elaboración de los respectivos planes de manejo forestal”.Resolución 
MADS 1740 MADS de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:   De acuerdo con lo indicado en el informe de la visita: 
 
Con el fin de dar trámite a solicitud de autorización de aprovechamiento forestal persistente del 
guadual del predio La Vorágine, se realizó revisión y evaluación del Plan de Manejo y 
Aprovechamiento Forestal (PMAF) presentado por el usuario, de acuerdo a los establecido en el 
documento “Protocolo para la Revisión y Evaluación de Planes de Manejo Forestal” elaborado por 
el Proyecto “Posicionamiento de la Gobernanza Forestal en Colombia”. 
 
Documentación presentada. La información presentada por el solicitante mediante radicado 67952020 
de fecha 27 de enero de 2020, fue revisada y avalada por los funcionarios de la oficina de Atención al 
Ciudadano de la DAR Centro Sur, como consta en el respectivo expediente. 
 
Como parte de los requerimientos del trámite se presentó el Plan de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal en formato físico y digital.  
 
A continuación, se hace revisión del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal presentado. 
 
Revisión del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal: Información general: Se verificó el 
contenido del PMAF, encontrándose lo siguiente con respecto al contenido mínimo: 
 

Contenido SI NO Observación 

Nombre e identificación del solicitante X 
  

Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y 
superficie 

X 
  

Régimen de propiedad de la tierra X 
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Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de 
lo que se pretende aprovechar y uso que se 
pretende dar a los productos 

X 
 

 

Área del predio, área con cobertura boscosa y en 
otras coberturas 

X 
 

 

Área de bosque a aprovechar X 
 

 

Especies a aprovechar X 
 

 

Número de individuos a aprovechar X 
 

 

Volumen comercial solicitado X 
 

 

Duración del aprovechamiento X 
  

Asistente técnico, nombre y número de tarjeta 
profesional 

X 
  

 
Tabla 1. Lista de chequeo contenido mínimo del PMAF predio Bambocó. 
 
Descripción del área del proyecto: 
 

 Cartografía: Se entregó plano del guadual a escala 1:1000 donde se observa que está 
conformado por dos (02) matas asociadas a 2 relictos. Se corroboró en el visor GEOCVC que los 
rodales no se encuentran ubicados en zonas con restricciones ambientales. 

 Verificación de áreas a aprovechar: El área total del predio es de 31,3 hectáreas (según certificado 
de tradición), de las cuales se solicita el aprovechamiento del relicto de guadua con un área de 7,5 
hectáreas. Así, el volumen y número de culmos a extraer se ajustará a un área de 7,5 ha.  

 Antecedentes de aprovechamiento del área solicitada: No se encontraron registros de 
aprovechamientos forestales anteriores en este predio en la DAR Centro Sur.  

 Topografía y suelos: No se mencionan problemas referentes al componente en el sector donde se 
ubican los relictos de guadua, se presentan pendientes del orden de 3-7% (ligeramente inclinado), 
12-25% (fuertemente inclinado) en secciones menores y fuertemente quebrado (25-50%) en 
mayor proporción, estando el área del guadual sobre el 12-25%. No se mencionan factores 
limitantes para el aprovechamiento relacionados con la topografía del predio en las áreas a 
intervenir. 

 Hidrología: En el área del predio se presentan dos drenajes intermedios que aportan aguas a la 
quebrada Bamboco y que hacen parte de la red hídrica de la quebrada La María. 

 Climatología: Altitud media (1150 a 1240 m.s.n.m), temperatura media anual (23oC) y precipitación 
media anual (1400-1600 mm). 

 Características bióticas del área: Se hace una descripción de las principales especies de fauna y 
flora asociadas al guadual y los estratos que lo componen. 

 Aspectos sociales y económicos: Se hace mención general a productos y destino del producto 
comercial que se obtenga del aprovechamiento.  
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Inventario Forestal y Resultados:En el PMAF se presenta plano a escala 1:1000 del guadual 

aprovechar, que de acuerdo a revisión realizada en oficina tiene un área total de 7,50 ha de las cuales 

se realizará aprovechamiento en 7,50 ha.  

 
Inventario del guadual.Para el inventario del guadual se utilizó el método de Muestreo Aleatorio por 

Conglomerados (MAC). 

 
Se inventariaron veintidós (22) parcelas en un área de 100 m2 (10m x 10 m) cada una, en cinco (05) 
fajas con diferente número de parcelas, según la longitud de trazado alcanzado en campo. En cada 
parcela se midió el número de guaduas de acuerdo a su estado de madurez (renuevos, verdes, 
maduras, secas y matambas), el diámetro y altura promedio de los culmos maduros. Con esta 
información se calcularon los siguientes estadígrafos para el guadual: 
 

 Media del número de culmos por hectárea 

 Varianza de la muestra 

 Error estándar de la muestra 

 Error estándar de la población 

 Intervalos de confianza 

 % de error de muestreo 

 

Del procesamiento de datos realizado en el inventario se observa que el error de muestreo 
corroborado es de 14,72% con una probabilidad del 95%, el cual es aceptable por encontrarse por 
debajo del 15% indicado para Planes de Manejo y Aprovechamiento Forestal de Guadua en la 
Resolución 1740 de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”. 
 

Plan de aprovechamiento forestal:Con base en la información obtenida en el inventario forestal de 

guadua se muestra una tabla de distribución del número de culmos según el estado de madurez, 

indicando los siguientes valores: 

 

Faja Parcela  R V M S MAT TOTAL  

1 1 0 2 5 0 0 7 

1 2 0 2 9 3 0 14 

1 3 0 4 14 0 0 18 

1 4 1 3 11 0 0 15 

1 5 0 1 11 0 0 12 

1 6 1 4 5 0 0 10 
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1 11 0 3 6 0 0 9 

1 13 0 4 8 0 0 12 

2 1 0 4 27 3 4 38 

2 2 4 15 25 5 0 49 

2 3 0 5 9 0 3 17 

3 1 5 2 30 0 0 37 

3 2 0 5 40 0 0 45 

3 3 1 3 29 0 5 38 

3 4 0 7 13 0 0 20 

4 1 3 4 37 2 3 49 

4 2 4 4 20 9 15 52 

4 3 2 5 21 8 6 42 

5 1 4 6 30 5 6 51 

5 2 3 3 17 6 4 33 

5 3 4 4 17 0 0 25 

5 4 5 6 18 0 0 29 

Total  22 37 96 402 41 46 622 

Y/ha   204 529 2215 226 253 3427 

Y/guadual    1529 3967 16614 1694 1901 25706 

%ha    5,9 15,4 64,6 6,6 7,4 100 

Extraer/Ha - 0 0 665 226 253 1144 

Extraer/Guadual - 0 0 4984 1694 1901 8580 

Remanente/Ha - 204 529 1551 0 0 2283 

Remanente/Guadual - 1529 3967 11630 0 0 17126 

 
Tabla No. 2. Datos verificados para la obtención de la estimación estadística e individuos a 
aprovechar. 
 
Se calculó la estructura después del aprovechamiento en valores absolutos y porcentuales. De esta 
forma se determinó que es adecuada una intensidad de cosecha del 30%. 
 
En el PMAF se propone el aprovechamiento de 5813 guaduas adultas que suman un volumen de 
581,3 m3 en un área de 7,5 ha, indicando una intensidad de corta del 35% de culmos maduros, 
situación que no es factible considerando lo indicado en la página 33, tabla 7 de los “Términos de 
referencia para la formulación de planes de manejo y aprovechamiento sostenible de guaduales”, que 
indica que para la densidad media por hectárea encontrada (3427 culmos/Ha), solo es posible una 
intensidad de corte del 30%. En consecuencia se realizó el ajuste de estimación de la intensidad de 
corte; por lo tanto, con una intensidad de corta del 30% se deben aprovechar un total de 4984 culmos 
maduros. 
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El volumen a extraer se calculó teniendo en cuenta la estimación de volumen indicado en la 

Resolución 1740 de 2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 

aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”, 

obteniendo lo siguiente:  

 

Volumen comercial = Número de guaduas maduras x Volumen equivalente a un tallo (m3) 

Volumen comercial= 4984 x 0,1 m3 = 498,4 m3 
 

Directrices de manejo forestal:El sistema de aprovechamiento es de entresaca selectiva del 30% de 

los culmos maduros, extrayendo además la totalidad de las guaduas secas y matambas, las cuales no 

son consideradas con valor comercial. En el PMAF se describen las prácticas de manejo antes, 

durante y después de la cosecha. 

 

Etapa de revisión de campo:En la visita de campo se verificó que el guadual está constituido por dos 

(02) matas. Se seleccionaron de forma aleatoria la parcela 1 y 7 de la faja 1, parcela 1 de la faja 2; 

parcela 2 de la faja 3; parcela 3 de la faja 4 y parcela 2 de la faja 5; donde se revisaron las densidades 

de culmos, verificándose que los datos presentados en el inventario del Plan de Manejo y 

Aprovechamiento Forestal corresponden con la estructura observada en campo con una correlación 

0.98. Igualmente, se confirmó que el área total del guadual es 7,5 ha y el área a aprovechar 

corresponde a 7,5 ha. 

 
Próxima cosecha:Se podrá realizar una próxima cosecha una vez hayan transcurrido mínimo 12 
meses después de finalizado el aprovechamiento anterior, siempre y cuando se haya dado 
cumplimiento a las prácticas y recomendaciones propuestas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal presentado y las impartidas adicionalmente por la CVC. Para tramitar un nuevo 
aprovechamiento (próxima cosecha), el usuario deberá presentar una actualización del Plan, 
siguiendo los lineamientos establecidos en los “Términos de referencia para la formulación de planes 
de manejo y aprovechamiento sostenible de guaduales”, el cual será revisado y avalado por los 
funcionarios de la Corporación. 

Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: Considerando que la Resolución CVC 0100 
No-100-0221 del 11 de marzo de 2020, no fijó los valores de tasa de Aprovechamiento para guadua, 
cañabrava y bambú, se recurre a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 0100 No-110-
0403 del 31 de mayo de 2019 la cual fija como Tasa de Aprovechamiento para guadua, cañabrava y 
bambú exceptuando los permisos domésticos, lo siguiente: 

 

CLASE DE TIPO I TIPO II 
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APROVECHAMIENTO 

TASA 
$3.500 / m3 

(417) 

$1.800 / m3 

(8130) 

(NO GRAVADO DE IVA) 
 

Tabla 3. Valores tasa de aprovechamiento forestal según resolución CVC 0100 No-110-0403 del 31 de 
mayo-2019. 

El aprovechamiento de guadua a realizar es tipo II (volumen a extraer mayor a 50 m3) conforme a la 
resolución CVC 0100 No.0100- 0439 de 2008, cuyo valor por tasa de aprovechamiento forestal es de 
mil ochocientos pesos moneda corriente ($1.800,oo/ M3) por metro cubico.  

En consecuencia, de lo anterior, la tasa de aprovechamiento forestal a pagar corresponde a lo 
siguiente: 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  
NUMERO 

DE 
CULMOS  

VOLUMEN  
(m3) 

VALOR 
TASA/M3 

($) 

VALOR TOTAL 
TASA ($) 

Guadua 
Guadua 

angustifolia 
Poaceae 4984 498,4 $ 1.800  $ 897.120 

 
Tabla 4. Valor tasa de aprovechamiento forestal a cancelar. 
 
Conforme al cálculo antes indicado, el valor a pagar por la tasa de aprovechamiento por los 4984 
culmos maduros a aprovechar, con un volumen total de 498,4 metros cúbicos, es de OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($897.120). 
 
CONCLUSIONES:      Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar al señor Jose Ignacio Zuñiga, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.462.353 de 
Andalucía (Valle), actuando en calidad de Autorizado de los señores Gerardo Tulande Acosta, cedula 
de ciudadanía No. 1.115.067.619 expedida en Buga, Valle, Adíela Tulande Acosta, cedula de 
ciudadanía No. 1.115.062.815 expedida en Buga, Valle, Diego Tulande Acosta, cedula de ciudadanía 
No. 94.481.291 expedida en Buga, Valle y Javier Salgado Clavijo, cedula de ciudadanía No. 
14.878.533 expedida en Buga, Valle, propietarios del predio La Vorágine, ubicado en la vereda Cerro 
Rico, corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, el aprovechamiento forestal 
persistente de la especie Guadua (Guadua angustifolia) tipo II, otorgando un volumen de 498,4 m3 
correspondiente a 4984 guaduas maduras con una intensidad de corta del 30% del total de 
individuos maduros por el sistema de extracción selectiva (Entresaca); adicionalmente se deberán 
extraer todas las guaduas secas y matambas. Las labores de aprovechamiento a realizar no causan 
impactos ambientales negativos de forma significativa. Las prácticas propuestas en el Plan de Manejo 
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y Aprovechamiento Forestal hacen parte integral del manejo silvicultural del guadual y están 
orientadas al mejoramiento de su composición estructural.   
 
OBLIGACIONES:     Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 498,4 m3, los cuales deben 

provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se deberá extraer la 

totalidad de guaduas secas y matambas. 

 Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 2283 culmos (después del aprovechamiento) 

correspondiente a 204 renuevos, 529 guaduas viches y 1551 guaduas maduras. La CVC podrá ordenar la 

suspensión de las actividades de aprovechamiento en caso de encontrarse densidades inferiores durante las 

visitas de seguimiento. 

 El asistente técnico deberá presentar dos (2) informes del estado del guadual cuando se haya efectuado 50 y 

100% de las labores de aprovechamiento respectivamente; la información suministrada en este documento será 

verificada durante las visitas de seguimiento y control.  

 Los informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe de 

avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los 

“Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento Sostenible de 

Guaduales” 

 Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el guadual. 

 Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal manera que se 

evite la formación de cavidades. 

 El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe distribuirse 

uniformemente por toda el área del guadual.  

 No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y quebradas. 

 Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los 
productos obtenidos. 

 Cancelar la respectiva tarifa de seguimiento en los términos que la resolución respectiva establezca. 

 Pagar la respectiva tasa de aprovechamiento correspondiente a ochocientos noventa y siete mil 
ciento veinte pesos M/Cte ($897.120). 

 Dar estricto cumplimiento a todas las prácticas de manejo antes, durante y después de la cosecha, indicadas en 

el Plan de Manejo y Aprovechamiento presentado 

 Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

 
Se recomienda:Realizar la inscripción y el registro del guadual existente dentro del predio La Vorágine 
con un área de 7,50 hectáreas acorde con lo establecido en la resolución No. DG. 0100-100-0439 de 
2008. 
 
Conceder un plazo de doce (12) meses para la realización de las actividades autorizadas contado a 
partir del auto ejecutorio. 
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Hasta aquí el concepto. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 16 de 
enero 2020 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de 
acuerdo a la Normatividad vigente para este caso y que obra en el expediente 0742-036-003-030-
2020 , la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1. AUTORIZAR el Aprovechamiento Forestal Persistente de la especie GUADUA 
(GUADUA ANGUSTIFOLIA) TIPO II, a  JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 2462353 
expedida en actuando en calidad de Autorizado actuando en calidad de Autorizado de los señores 
Gerardo Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 1.115.067.619 expedida en Buga, Valle, Adíela 
Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 1.115.062.815 expedida en Buga, Valle, Diego Tulande 
Acosta, cedula de ciudadanía No. 94.481.291 expedida en Buga, Valle y Javier Salgado Clavijo, 
cedula de ciudadanía No. 14.878.533 expedida en Buga, Valle, propietarios del predio La Vorágine, 
ubicado en la vereda Cerro Rico, corregimiento La Maria, Municipio de Guadalajara de Buga, el 
aprovechamiento forestal persistente de la especie Guadua (Guadua angustifolia) tipo II, otorgando un 
volumen de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO CUATRO MEROS CUBICOS -498,4 m3- 
correspondiente a 4984 guaduas maduras con una intensidad de corta del 30% del total de 
individuos maduros por el sistema de extracción selectiva (Entresaca). 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de doce (12 meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 

PARAGRAFO. Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se 
podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización.  
 
ARTÍCULO 3. TASA DE APROVECHAMIENTO. JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 
2462353 expedida en Andalucía debe cancelar la tasa de aprovechamiento a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de acuerdo a la Resolucion-0100-0110-00254-2018-, 
las especies clasificadas con la categoría  Tipo II GUADUA ANGUSTIFOLIA,  el valor a pagar por la 
tasa de aprovechamiento por los 4984 culmos maduros a aprovechar, con un volumen total de 498,4 
metros cúbicos, es de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE 
($897.120). 
 
ARTÍCULO 4.  La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: 
calle 18 No. 28A24 Tuluá –Valle o al predio La Vorágine corregimiento La María, ubicado en 
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jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga; de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario 
de la presente Concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES.  JOSE IGNACIO ZUÑIGA identificado con CC. No. 2462353 
expedida en Andalucía, o Gerardo Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 1.115.067.619 expedida 
en Buga, Valle, Adíela Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 1.115.062.815 expedida en Buga, 
Valle, Diego Tulande Acosta, cedula de ciudadanía No. 94.481.291 expedida en Buga, Valle y Javier 
Salgado Clavijo, cedula de ciudadanía No. 14.878.533 expedida en Buga, Valle, en su condición de 
copropietarios del predio denominado El Porvenir, o quien haga sus veces, deberá dar cumplimiento a 
las siguientes obligaciones y recomendaciones: 
1. Extraer únicamente el volumen autorizado por la Corporación, correspondiente a 498,4 m3, los cuales deben 

provenir solo de guaduas maduras, es decir, NO aprovechar guadua viche ni renuevos. Se deberá extraer la 

totalidad de guaduas secas y matambas. 

2. Garantizar en el guadual una densidad remanente por hectárea de 2283 culmos (después del aprovechamiento) 

correspondiente a 204 renuevos, 529 guaduas viches y 1551 guaduas maduras. La CVC podrá ordenar la 

suspensión de las actividades de aprovechamiento en caso de encontrarse densidades inferiores durante las 

visitas de seguimiento. 

3. El asistente técnico deberá presentar dos (2) informes del estado del guadual cuando se haya efectuado 50 y 

100% de las labores de aprovechamiento respectivamente; la información suministrada en este documento 

será verificada durante las visitas de seguimiento y control.  

4. Los informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe de 

avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los 

“Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento Sostenible de 

Guaduales” 

5. Los productos de las actividades de socola y desganche deben ser repicados y dispersados en el guadual. 

6. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera perpendicular (al ras) de tal manera que 

se evite la formación de cavidades. 

7. El sistema de aprovechamiento a emplear es entresaca selectiva, por lo tanto, la extracción debe distribuirse 

uniformemente por toda el área del guadual.  

8. No se deben realizar quemas con los residuos del aprovechamiento, ni disponer en el cauce de ríos y 

quebradas. 

9. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los 
productos obtenidos. 

10. Cancelar la respectiva tarifa de seguimiento en los términos que la resolución respectiva 
establezca. 

11. Pagar la respectiva tasa de aprovechamiento correspondiente a ochocientos noventa y siete mil 
ciento veinte pesos M/Cte ($897.120). 

12. Dar estricto cumplimiento a todas las prácticas de manejo antes, durante y después de la cosecha, indicadas en 

el Plan de Manejo y Aprovechamiento presentado 

13. Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 
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ARTÍCULO 5. PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 6. NOTIFICACION. Comisionar a la oficina de atención al ciudadano de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, la notificación de la presente providencia de manera personal o por aviso 
en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO 7. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en el Decreto 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición 
y subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a  
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA, Profesional Especializado Atención al 
Ciudadano 
Expediente Nº 0742-036-003-030-2020 
 

AUTO DE CIERRE Y ARCHIVO 
POR DESISTIMIENTO EXPRESO 

 
 
Guadalajara de Buga, 17 de septiembre de 2019 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La suscrita Directora de la Dirección Ambiental DAR Centro Sur de la CVC, con sede en la ciudad de 
Guadalajara de Buga Valle del Cauca, teniendo en cuenta que mediante escrito con radicado No. 
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457732020 de fecha 27 de agosto de 2020, que el señor SRUL LEIB BIRMAHER BAUM, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.229.555 de Usaquén-Cundinamarca, solicitó ante esta Corporación 
una Concesión de Aguas Superficiales, para el predio Tuneza, ubicado en el Corregimiento Monterrey, 
Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga,  Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que el día 27 de agosto del 2020,  radica solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con No. 
457732020 el señor SRUL LEIB BIRMAHER BAUM, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.229.555 de Usaquén-Cundinamarca. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 505492020 de fecha 16 de septiembre del 2020 el señor SRUL 
LEIB BIRMAHER BAUM, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.229.555 de Usaquén-
Cundinamarca, manifiesta su intención de no continuar con el trámite de Concesión de Aguas 
Superficiales. 
 
 
Que tal actuación se debe tomar como un desistimiento expreso conforme al artículo 18 de la ley 1437 
de 2011: 
 

Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, 
pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran 
necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución 
motivada 

 
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus 
facultades legales, 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento Expreso de la solicitud con radicado No. 457732020, a 
nombre del señor SRUL LEIB BIRMAHER BAUM, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.229.555 de Usaquén-Cundinamarca, que reposa en el radicado No. 457732020. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente o en su defecto por aviso al señor SRUL LEIB 
BIRMAHER BAUM, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.229.555 de Usaquén-Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo No procede ningún Recurso. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VITORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró: Valentina Quiñones Posso- Abogada Contratista  
Revisó: Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano. 
Archívese en: 0742-010-002-228-2020 
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0741 00000626  
(27 de julio de 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A 

FAVOR DE ACUAVALLE S.A. E.S.P. NIT. 890399032-8 PARA EL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO 
DE EL CERRITO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
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deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 
Que la CVC en la resolución SGA No 290 de diciembre 12 de 2001, por la cual se reglamenta en 
forma general el uso de las aguas de los ríos Nima y Amaime, los cuales discurren en jurisdicción de 
los municipios de Palmira y Cerrito en el departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 848292016 del 07/12/2016, GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ 

BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 6427524 obrando como representante legal de Acuavalle 

S..A. E.S.P. NIT.  890339032-8, presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una 

solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Acuavalle corregimiento Santa Elena, 

jurisdicción de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 Certificado de Representación Legal 

 Proyección de Demanda del Servicio 

 Certificado de Tradición 373-90766 

 

Que mediante auto de Inicio, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 

GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 6427524 obrando 

como representante legal de Acuavalle S..A. E.S.P. NIT.  890339032-8. 

 

Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 06/07/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de S.G.S.C. remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 27/07/2020, el cual establece: 
 
LOCALIZACION. Predio Planta Acueducto El Cerrito, corregimiento Santa Elena, municipio del Cerrito, 

Valle del Cauca, coordenadas 3º45’47.30” N, 76º 17’43.14” O. 
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Antecedentes: El predio Planta de agua potable del municipio del Cerrito, es de propiedad de la 
sociedad de acueducto y alcantarillado del Valle del Cauca S. A E.S.P, según certificado de tradición 
373-90766, se ubica sobre el costado occidental de la cordillera central, en la Cuenca Cerrito, 
corregimiento Santa Elena, en jurisdicción del municipio de Cerrito, departamento del Valle del Cauca, 
posee una extensión aproximada de 8236 metros cuadrados, donde se ubica la planta de tratamiento 
operada por la empresa ACUAVALLE, la cual surte de agua para consumo doméstico al municipio de 
Cerrito y varios corregimientos del sector, dentro de las condiciones físicas del predio presenta una 
topografía plana con pendientes del 3% al 5%, ubicada sobre las coordenadas 3º40’01.81” N, 76º 
17’43.14” O, a una altura sobre el nivel del mar de 1023 metros, al interior cuenta con una planta 
conformada por una obra de captación ubicada sobre la derivación No 3 Acequia río Cerrito, tanques 
sedimentadores, planta de floculación, planta de cloración, tanques de almacenamiento y redes de 
conducción. 
 
Teniendo en cuenta que ACUAVALLE, no cuenta con resolución individual de concesión de aguas, es 
necesario actualizar este acto administrativo, la sociedad de acueductos y alcantarillados del valle del 
cauca s. a, E.S.P ACUAVALLE S.A, E.S.P, identificada con Nit 890399032-8, a través de su 
representante legal doctor GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZBUITRAGO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 6’427.524, expedida en Río Frio Valle, ha solicitado ante la CVC, DAR Centro Sur, 
concesión de aguas superficiales de uso público, en las condiciones técnicas y de uso, tenidas en 
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cuenta por la CVC en la resolución SGA No 290 de diciembre 12 de 2001, por la cual se reglamenta 
en forma general el uso de las aguas de los ríos Nima y Amaime, los cuales discurren en jurisdicción 
de los municipios de Palmira y Cerrito en el departamento del Valle del Cauca, para lo cual han 
adjuntado la siguiente documentación: Solicitud Escrita, Formulario único de solicitud, Certificado de 
tradición  matricula No 373-90766, expedido por la oficina de registro de Buga de 2 de diciembre de 
2016, Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Cali de 
19 de octubre de 2016, Copia de cédula del representante legal, Valor proyecto propuesto por $ 
148’000.000.oo. 
 
DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS: El predio Planta de agua potable del municipio del Cerrito, es 
de propiedad de la sociedad de acueducto y alcantarillado del Valle del Cauca S. A E.S.P, según 
certificado de tradición 373-90766, se ubica sobre el costado occidental de la cordillera central, en la 
Cuenca Cerrito, corregimiento Santa Elena, en jurisdicción del municipio de Cerrito, departamento del 
Valle del Cauca, posee una extensión aproximada de 8236 metros cuadrados, donde se ubica la 
planta de tratamiento operada por la empresa ACUAVALLE, la cual surte de agua para consumo 
doméstico al municipio de Cerrito y varios corregimientos del sector, dentro de las condiciones físicas 
del predio presenta una topografía plana con pendientes del 3% al 5%, ubicada sobre las 
coordenadas 3º40’01.81” N, 76º 17’43.14” O, a una altura sobre el nivel del mar de 1023 metros, al 
interior cuenta con una planta conformada por una obra de captación ubicada sobre la derivación No 3 
Acequia río Cerrito, tanques sedimentadores, planta de floculación, planta de cloración, tanques de 
almacenamiento y redes de conducción. 
 
Teniendo en cuenta que ACUAVALLE, no cuenta con resolución individual de concesión de aguas, es 
necesario actualizar este acto administrativo, la sociedad de acueductos y alcantarillados del valle del 
cauca s. a, E.S.P ACUAVALLE S.A, E.S.P, identificada con Nit 890399032-8, a través de su 
representante legal doctor GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZBUITRAGO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 6’427.524, expedida en Río Frio Valle, ha solicitado ante la CVC, DAR Centro Sur, 
concesión de aguas superficiales de uso público, en las condiciones técnicas y de uso, tenidas en 
cuenta por la CVC en la resolución SGA No 290 de diciembre 12 de 2001, por la cual se reglamenta 
en forma general el uso de las aguas de los ríos Nima y Amaime, los cuales discurren en jurisdicción 
de los municipios de Palmira y Cerrito en el departamento del Valle del Cauca, para lo cual han 
adjuntado la siguiente documentación: Solicitud Escrita, Formulario único de solicitud, Certificado de 
tradición  matricula No 373-90766, expedido por la oficina de registro de Buga de 2 de diciembre de 
2016, Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Cali de 
19 de octubre de 2016, Copia de cédula del representante legal, Valor proyecto propuesto por $ 
148’000.000.oo. 
 
Objeciones: No se presentaron al momento de realizar la visita ni en el trámite correspondiente. 
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Características Técnicas: Se realizó recorrido por la zona donde en la actualidad se encuentra 

ubicada la bocatoma, se visitó la planta y las partes que la conforman, se ubicó en coordenadas el 

sitio, se tomó registro fotográfico.  

 
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 
 
Conclusiones: Con base en lo anterior y teniendo en cuenta los argumentos expuestos se  considera 
que es técnica y ambientalmente viable OTORGAR la concesión de aguas superficiales de uso 
público para abastecimiento del acueducto del municipio de Cerrito, a la SOCIDAD DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S. A. E.S.P, ACUAVALLE S.A 
E.S.P, identificada con Nit 890399032-8, representada legalmente por el doctor GUILLERMO ARBEY 
RODRIGUEZBUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No 6’427.524, expedida en Río Frio 
Valle, en su condición de Gerente, en la cantidad equivalente al 13.4% del caudal base estimado en 
1044.0 litros por segundo, aguas que provienen de la Derivación No 3 Acequia El Cerrito del Río 
Amaime, estimándose este porcentaje en la cantidad de CIENTO CUARENTA PUNTO CERO (140.0) 
litros por segundo, que representa TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA (362.880) METROS CUBICOS POR MES para ser captados por el sistema de gravedad y 
ser utilizados única y exclusivamente en el acueducto. 
 
OBLIGACIONES. EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES 
 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 

uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 
corriente de agua denominada Río Guabas, especialmente en la zona protectora del nacimiento de 
agua donde se encuentra la obra de captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 

recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 

llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 

veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 

bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código 
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Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 

1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales 

de caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al 

Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 

Corporación. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 

bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código 

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 

1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0741-010-002-236-2017, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de Acuavalle 
S..A. E.S.P. NIT.  890339032-8, representada por GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 6427524, expedida en Río Frio Valle o quien haga sus 
veces, para el beneficio del predio Acuavalle corregimiento Santa Elena, coordenadas X: 3º 38’58.90’ 
N, Y:76º15’31.19’ O jurisdicción de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente cantidad de CIENTO CUARENTA PUNTO CERO (140.0) litros por segundo, que 
representa TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA (362.880) METROS 
CUBICOS POR MES 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por Bocatoma Derivación 
No 3 Acequia El Cerrito del Río Amaime. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso DOMESTICO, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
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PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la 

misma fuente aguas abajo. 

 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada 
El Orégano aforado en CIENTO CUARENTA PUNTO CERO (140.0) litros por segundo, 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección:  Calle 56 No 3N-19 Santiago de Cali Valle del Cauca, de no recibir el tabulado en mención, 
el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su 
residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 

modifique. 

 

ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 

sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 

naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 

catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 

disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 

establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 

2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 

37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 

 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO. Acuavalle S..A. E.S.P. NIT.  890339032-8 representada por GUILLERMO ARBEY 
RODRIGUEZ BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No 6427524, expedida en Río Frio 
Valle o quien haga sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y 
obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 
2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 
del Decreto 1541 de 1978):  
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1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 
uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 

2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 

3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la 

quebrada Cuancua, especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 
recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 

9. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

10. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 
1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios 

 

ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
 

ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de de Acuavalle 
S..A. E.S.P. NIT.  890339032-8, representada por GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 6427524, expedida en Río Frio Valle o quien haga sus 
veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la 
norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
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en cuenta lo siguiente: 

A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye 
lo siguiente: 

B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  

C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 

D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 

 

PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  

 

PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 

 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 

de la presente concesión es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 

concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 

vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 

Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 

 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
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en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6427524 obrando como representante legal de Acuavalle S..A. E.S.P. NIT.  
890339032-8 o a quien haga sus veces, o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la 
persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a julio  
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0741-010-002-236-2017 
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0743 0000489                          
(20 de mayo 2020) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA Y TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No 001098 DE 17 DE DICIEMBRE DE 

2008  PARA EL  PREDIO DESCANSO DEL CICLISTA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 

Que mediante resolución No. No 001098 de 17 de diciembre de 2008, se otorgó una concesión de aguas 

superficiales a favor de ELISA MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía 29’657.278, expedida en Buga, 

para beneficio del predio El Descanso del Ciclista, ubicado en el municipio de Yotoco. 

 

Que la propietaria del predio y concesionaria de las aguas señora Elisa Mateus, falleció según consta 
en el Registro Civil de defunción  de 12 de julio de 2016, razón por  la cual su hijo ALONSO 
GUTIERREZ MATEUS, ha iniciado ante la CVC, DAR Centro Sur trámites de traspaso de la concesión 
a su nombre, además de la renovación del acto administrativo teniendo en cuenta que la vigencia del 
está próximo a vencerse. 
 

Que mediante oficio con radicación No. 575582019 del 07/03/2019, ALONSO GUTIERREZ MATEUS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 14896827 expedida en Buga, actuando en nombre propio, presentó 

ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de traspaso y renovación 

Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado El Descanso del Ciclista jurisdicción de Yotoco, 

Departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario diligenciado de concesión de aguas superficiales. 

 Copia de Cédula de ciudadanía representante legal 

 Formato discriminación de valores 

 Certificado de Tradición No. 373-33103 

 Certificado de Defunción  
 

Que mediante auto de Inicio de fecha 13/08/2019, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la 

solicitud presentada por ALONSO GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 

14896827 expedida en Buga, actuando en nombre propio. 

 

Que mediante oficio No. 0743-575582019 de fecha 28/03/2019 se comunica el auto de inicio de trámite a 

ALONSO GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 14896827 expedida en Buga y 

la factura No. 89263657. 

 
Que mediante oficio No. 0743-575582019 de fecha 22/01/2020 se informa la fecha de visita. 
Para el 03/02/2020. 
 
Que en el expediente consta la factura No. 89258796 por valor de $21.852. 
 
Que previo informe de visita, se rindió el concepto técnico de fecha 02/03/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Yotoco-Mediacanoa-Piedras-
Ríofrio, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 18/03/2020,el cual establece: 
 
Localización: Predio El Descanso del Ciclista, vereda Plan de Las Vacas, municipio de Yotoco, 
coordenadas: 3º 53’23,40’’N  76º 24’17,43’’ O, ASNM: 1336 metros. 
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ANTECEDENTE(S): Mediante oficio radicado con No. 575582019,  se radica solicitud de renovación y 
traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público por parte del señor ALONSO 
GUTIERREZ MATEUS, identificado con la CC No 14’896.827, expedida en Buga Valle, como 
propietario del predio. 
 
NORMATIVIDAD:  Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998, “Estatuto de bosques y flora silvestre del 
Valle del Cauca”. Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector. Ambiente y Desarrollo Sostenible”, decreto compilatorio de los decretos de 
normatividad ambiental   
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DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:     Que por medio de la resolución DAR No 001098 de 17 de 
diciembre de 2008, se otorgó una concesión de aguas superficiales para beneficio del predio 
denominado El Descanso del Ciclista de propiedad de la señora ELISA MATEUS, identificada con 
cédula de ciudadanía 29’657.278, expedida en Buga, en la cantidad de 0.143, equivalente al 33% del 
caudal base del vertiente Calimita, para ser utilizado en uso doméstico y riego de jardines, además de 
sobrantes de un tanque de almacenamiento que beneficia a la empresa Pronavicola, aguas que hasta 
la fecha no ha sido posible su uso por tratarse de sobrantes los cuales debido a la escases del recurso 
no se generan. 
 
Que la propietaria del predio y concesionaria de las aguas señora Elisa Mateus, falleció según consta 
en el Registro Civil de defunción  de 12 de julio de 2016, razón por  la cual su hijo ALONSO 
GUTIERREZ MATEUS, ha iniciado ante la CVC, DAR Centro Sur trámites de traspaso de la concesión 
a su nombre, además de la renovación del acto administrativo teniendo en cuenta que la vigencia del 
está próximo a vencerse. 
 
En el sitio se pudo evidenciar que la captación se hace de dos vertientes la primera denominada 
Calimita, el cual presenta un caudal aproximado de 0.45 litros por segundo y una segunda toma de un 
vertiente denominado mata de Guadua, mediante el mismo sistema, vertiente que presenta un caudal 
de 0.25 litros, una vez captada las aguas de los dos (2) vertientes en manguera de ½ media pulgada 
por el poco caudal a 200 metros del sitio se unen las mangueras y sigue una sola conducción en 
manguera de la misma dimensión, hasta el tanque de almacenamiento de dos mil (2000) litros ubicado 
a 1800 metros de los sitios de captación, para finalmente ser distribuido en los diferentes usos 
doméstico y riego. 
 
En los aforos realizados en la conducción que deriva el agua de cada uno de los vertientes se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Vertiente Calimita con un caudal promedio de 0.45 Litros por segundo, se obtuvo un caudal de 
derivación de 0.16 litros por segundo. 
Vertiente Mata de Guadua con un caudal de 0.25 litros por segundo, se obtuvo un caudal de 0.09 litros 
por segundo. 
Para las dos captaciones nos da un volumen total de cero punto doscientos cincuenta (0.250) litros 
por segundo que representan seiscientos cuarenta y ocho (648.0) metros cúbicos por mes. 
 
De acuerdo a lo observado se considera viable la renovación y traspaso de la concesión de aguas 
superficiales para beneficio del predio El Descanso del Ciclista de propiedad del señor ALONSO 
GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía No 14.896.827, expedida en Buga Valle 
del Cauca, actual propietario. 
 
CONCLUSIONES: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se considera técnica y 
ambientalmente viable, Traspasar y Renovar una concesión de aguas superficiales de uso público a 
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favor del señor ALONSO GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía No 
14.896.827, expedida en Buga Valle del Cauca, propietario del predio El Descanso del Ciclista 
identificado con matricula inmobiliaria 373-33103, ubicado en la vereda El Plan de Las Vacas, 
jurisdicción del municipio de Yotoco, Valle del Cauca, con un área de 0.5 Has, en la siguiente forma: 
 
En la cantidad equivalente al 35% del caudal base de la vertiente Calimita aforada en 0,54 Litros por 
segundo en el sitio de captación, estimándose el caudal a otorgar en cero punto dieciséis (0,16) litros 
por segundo y  En la cantidad equivalente al 36% del caudal base de la vertiente Mata de Guadua 
aforada en 0,25 Litros por segundo en el sitio de captación, estimándose el caudal a otorgar en cero 
punto cero nueve (0,09) litros por segundo. Para un caudal total de cero puntos doscientos cincuenta 
(0.250) litros por segundo que representa SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO (648) METROS 
CUBICOS POR MES. 
 
OBLIGACIONES:  EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 

uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 

almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  No asignar un uso diferente al otorgado en la 

Resolución de Concesión de Aguas.  
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la        presente 

resolución. 
5. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 
recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

6. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 

7. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 
1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

8. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

 
9. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales 
de caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
Hasta aquí el Concepto.  
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Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0741-010-002-056-2008, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. RENOVAR Y TRASPASAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
otorgada mediante No. No 001098 de 17 de diciembre de 2008; a favor de ALONSO GUTIERREZ 
MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 14896827 expedida en Buga, para el 
beneficio del predio El Descanso del Ciclista vereda Plan de Las Vacas, jurisdicción de Yotoco, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente Para un caudal total de CERO PUNTO 
DOSCIENTOS CINCUENTA (0.250) litros por segundo que representa SEISCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO (648) METROS CUBICOS POR MES. 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. La captación es realizada mediante 
gravedad de la vertiente Calimita y la vertiente denominado mata de Guadua. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente uso Doméstico y Riego, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos en canal abierto y pasan a otras 
subderivaciones que abastecen a otros predios. 
 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA. El permiso de Concesión Aguas Superficiales que se traspasa y renueva 
con la presente resolución tendrá una vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de 
este acto administrativo. 
 
ARTICULO 3. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación la 
vertiente Calimita y la vertiente denominado mata de Guadua, aforado en CERO PUNTO 
DOSCIENTOS CINCUENTA (0.250) litros por segundo  
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección: Predio El Descanso del Ciclista, vereda Plan de Las Vacas municipio de Yotoco; de no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la 
oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
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PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 

modifique. 

 

ARTÍCULO 4. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 

sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 

naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 

catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 

disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 

establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 

2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 

37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 

 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO.  ALONSO GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 
14896827 expedida en Buga, o quien haga sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes 
recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 
de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978): 
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 

uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 

almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  No asignar un uso diferente al otorgado en la 

Resolución de Concesión de Aguas.  
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la        presente 

resolución. 
5. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 
recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

6. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 
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7. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 
1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

8. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

9. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales 
de caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
ARTÍCULO 6. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
 

ARTÍCULO 7. OBLIGACIÓN CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de  ALONSO 
GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 14896827 expedida en Buga, o 
quien haga sus veces a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 
2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
en cuenta lo siguiente Costos de operación; Comprende los costos requeridos para la 
administración, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 

A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  

B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 

C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 

 

PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
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inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  

 

PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 

 

ARTÍCULO 8. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 

de la presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 

concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 

vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 

Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 9. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 10. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso a ALONSO GUTIERREZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadanía número 
14896827 expedida en Buga, o quien haga sus veces o a sus apoderados debidamente constituidos 
y/o a la persona debidamente autorizada por éste, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 
1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO 11. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 12. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
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correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  
ARTÍCULO 13. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a  

 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 

Directora Territorial DAR Centro Sur 
 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 0741-010-002-056-2008 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0741 0000714                     
(2 de septiembre de 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO EN EL PREDIO SANTA TERESA, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO SANTA 
ROSA DE TAPIAS, MUNICIPIO DE GUACARI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
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a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 123132020 de fecha 13/02/2020 se recibió la solicitud por parte de ANA 
MARIA SANCHEZ TASCON, identificada con cédula de ciudadanía No.29287731, quien actúa en 
nombre propio, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico 
para el predio Santa Teresa, ubicado en corregimiento Santa Rosa de Tapias, jurisdicción del 
municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopias de la cédulas de ciudadanía 

 Certificado de tradición No. 373-81788 
 
Que en fecha 13/02/2020, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-123132020 13/02/2020, se informa a ANA MARIA SANCHEZ TASCON el inicio 
de la actuación administrativa. 
 
Que según oficio 0740-123132020 17/02/2020 se informa que se llevará acabo la visita ocular en el 
predio de su propiedad 02/03/2020. 
 
Que en fecha 19/08/2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca S.G.Z.C. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 02/09/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:     Predio Santa Teresa, vereda Alto Pomares, corregimiento de Santa Rosa de 
Tapias, municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca, coordenadas 3º 51’13,92” N, 76º 
15’11.89 O, ASNM 1350 metros. 
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ANTECEDENTE(S):     El predio Santa Teresa – La Patagonia, se ubican sobre el flanco occidental de 
la cordillera central, vereda Alto Pomares, corregimiento Santa Rosa de Tapias, jurisdicción del 
municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca, posee una extensión de 211.0 Has, según 
consta en el certificado de tradición con matricula inmobiliaria 373-81788, código catastral 
763180002000000020171000000000, que en la actualidad se encuentra en cultivos de café, Plátano, 
banano, ganadería, pastos, áreas de nacimientos y corrientes de agua y bosque natural secundario 
que hacen parte de reservas boscosas destinadas a su conservación, en el predio se adelantó un 
proyecto de reubicación de personas de la región y de otros sectores , donde actualmente existen 
sesenta y tres (63) familias, a pesar del predio estar en común y proindiviso, cada familia cuenta con 
una delimitación de terreno para establecimiento de cultivos y construcción de viviendas. En el 
proyecto de parcelación las áreas que presentan coberturas de bosque y áreas aledañas a 
nacimientos y corrientes de agua determinadas como estratégicas ambientalmente, fueron entregadas 
como zonas comunitarias y para el desarrollo de actividades que incluyan su intervención solo se 
permitirá cuando el objetivo conlleve a beneficios de los integrantes del proyecto en actividades de 
carácter doméstico. 
 
El predio posee topografía desde ondulada hasta quebrada con pendientes que van del 5% al 40% y 
mayores. 
 
 NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CVC 03 de 1998. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    Teniendo en cuenta las necesidades que tienen algunas 
familias integrantes de la parcelación, en relación con reparación de viviendas y construcción de otras 
áreas locativas en algunas parcelas, se solicitó ante la CVC, permiso de aprovechamiento forestal 
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doméstico, con el fin de utilizar unos árboles que se encuentran caídos al interior de un área de 
bosque comunitario, ubicado al interior del predio para lo cual presentaron la siguiente documentación: 
 

 Formato de solicitud debidamente diligenciado. 

 Certificado de tradición actualizado con matricula inmobiliaria No 373-81788 de febrero 12 de 
2020, expedido por la oficina de registro de Guadalajara de Buga. 

 Copia de cedula de la solicitante. 
 

Teniendo en cuenta que la documentación se encuentra acorde con lo establecido por la normatividad 
ambiental vigente, se dio inicio al trámite mediante auto de 13 de febrero de 2020 y se ordena la 
fijación de avisos tanto en la alcaldía de Guacarí, como en las oficinas de CVC, DAR Centro Sur, 
procediéndose a programar la visita para el día 02 de marzo de 2020, la cual se comunicó al usuario 
mediante oficio 0740-120132020. 
 
En la visita se pudo evidenciar que al interior del predio, en las áreas de bosque comunitario, se 
ubican árboles de diversas especies como Fresno, Otobo, Cedro Rosado, Arenillo, Copachi, Balso, 
Yarumo, Encenillos y Laureles, donde se aprecian árboles de más de 70 años de edad con alturas 
superiores a 20.0 metros y CAP entre 1.75 y 3.20 metros, donde algunos por su edad y altura han 
sufrido afectaciones en su sistema radicular y en parte de sus fustes, lo cual, acompañado de los 
fuertes vientos generados en la zona, han sufrido volcamiento y hoy pueden ser utilizados para 
transformarlos en madera aserrada y postes para beneficio de la comunidad que hace parte del 
proyecto en este caso la señora ANA MARIA SANCHEZ TASCON. 
 
Dentro de los árboles caídos se aprecian tres (3) Fresnos, y uno (1) Copachi, los cuales a pesar de 
estar caídos su fuste presenta condiciones favorables que permiten obtener un beneficio, en este caso 
madera aserrada y postes para ser utilizados en el mismo predio en mejoramiento o construcción de 
viviendas y arreglo de cercos. 
 
Una vez en el sitio se procedió al aforo de los árboles a erradicar obteniendo los siguientes resultados. 
 

ITEM ESPECIE NOMBRE CIENTIFICO CAP 
metros 

Altura total 
en metros 

Volumen en 
M3 

1 Fresno común Fraxinus exelsior 1,75 12 3.0 

2 Fresno común Fraxinus exelsior 2,10 14 6.0 

3 Fresno común Fraxinus exelsior 1,95 12 4.0 

4 Copachi Enterolobium ciclocarpum 3,0 14 7.0 

  TOTAL   20.0 

 
De acuerdo al aforo realizado el aprovechamiento de los árboles nos genera un volumen de VEINTE 
PUNTO CERO (20.0) metros cúbicos, producto que será transformado en madera aserrada y postes 
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luego utilizadas para mejoramiento o construcción de vivienda y de cercos dentro del mismo predio, 
los sobrantes se utilizaran como leña. 
 
Con la erradicación de los árboles no se genera impacto de gran magnitud, teniendo en cuenta que 
los árboles a aprovechar hacen parte de un bosque natural heterogéneo conservado por los 
beneficiarios del proyecto como bosque comunitario el cual cuenta con un área de 3.0 Has, 
predominando estas mismas especies que se encuentran  en buenas condiciones fitosanitarias, 
además el aprovechamiento se hace necesario ya que los árboles a pesar de estar caídos sus fustes 
y algunas de sus ramas pueden ser aprovechadas como madera aserrada y postes para beneficio de 
la misma comunidad. 
 
Una vez aprovechados los árboles y con el fin de compensar estas especies se deben plantar sobre 
los sitios donde se efectuará el aprovechamiento, la siembra y mantenimiento de treinta (30) árboles 
de especie como Cedro Negro y Cedro Rosado, con el fin de enriquecer el área con especies nativas 
y que se encuentran en vía de extinción. 
 
CONCLUSIONES:     Con base en lo anterior se considera viable autorizar a la señora ANA MARIA 
SANCHEZ TASCON, identificada con cédula de ciudadanía No 29’287.731, expedida en Buga Valle, 
en calidad de copropietaria del predio Santa Teresa – La Patagonia, identificado con matrícula 
inmobiliaria 373-681788, ubicado en la vereda Alto Pomares, corregimiento de Santa Rosa de Tapias, 
jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca, la erradicación de tres (3) 
árboles de la especie Fresno Común (Fraxinus exelcior) y uno (1) Copachi ( enterolobium ciclocarpum, 
por un volumen total de VEINTE PUNTO CERO (20.0) METROS CÚBICOS, para la obtención de 
madera aserrada, postes y leña, producto destinado a suplir necesidades de carácter doméstico al 
interior del predio. 
 
OBLIGACIONES:       
 Aprovechar únicamente la especie autorizada en la visita ocular. 
 Proteger y conservar vegetaciones cercanas a nacimientos y corrientes de agua. 
 No comercializar con los productos obtenidos con este permiso.  
 Para la realización del aprovechamiento se debe conceder un plazo de seis (6.0) meses a partir de 

la ejecutoria de la presente resolución. 
 Como compensación de la actividad de aprovechamiento, el permisionario deberá participar en 

programas de aumento de cobertura y mejoramiento paisajístico de la zona de reserva forestal 
Sonso-Guabas. 

 Permitir el acceso de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones.  

 La CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, seguirá realizando el respectivo 
seguimiento con el fin de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-034-2020, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales. 
 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a ANA MARIA SANCHEZ TASCON, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.29287731, en calidad de propietario del predio  Santa Teresa, ubicado en el 
corregimiento Santa Rosa de Tapias, coordenadas 3º 51’13,92” N, 76º 15’11.89 O, jurisdicción del 
Municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca, un aprovechamiento forestal Doméstico 
consistente la erradicación de tres (3) árboles de la especie Fresno Común (Fraxinus exelcior) y uno 
(1) Copachi ( enterolobium ciclocarpum, por un volumen total de VEINTE PUNTO CERO (20.0) 
METROS CÚBICOS, para la obtención de madera aserrada, postes y leña, producto destinado a 
suplir necesidades de carácter doméstico al interior del predio. 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de SEIS (06) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO 3. TASA APROVECHAMIENTO FORESTAL. Se precisa que no aplica el cobro de tasa 
de aprovechamiento para la especies descritas en el artículo 1, , toda vez que estos son árboles 
plantados y se ubican en un área de potrero, que no corresponde por sus características a bosque 
natural, según lo definido el artículo 3, numeral 3 de ley 1931 de 2018 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones y recomendaciones:  
 
1. Aprovechar únicamente la especie autorizada en la visita ocular. 
2. Proteger y conservar vegetaciones cercanas a nacimientos y corrientes de agua. 
3. No comercializar con los productos obtenidos con este permiso.  
4. Para la realización del aprovechamiento se debe conceder un plazo de seis (6.0) meses a partir de 

la ejecutoria de la presente resolución. 
5. Como compensación de la actividad de aprovechamiento, el permisionario deberá participar en 

programas de aumento de cobertura y mejoramiento paisajístico de la zona de reserva forestal 
Sonso-Guabas. 

6. Permitir el acceso de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones.  
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7. La CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, seguirá realizando el respectivo 
seguimiento con el fin de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones 

 
ARTÍCULO 6. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a ANA MARIA SANCHEZ 
TASCON, identificada con la cédula de ciudadanía No.29287731, ó quien haga sus veces, o a quien 
éste autorice en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  7.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 8. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 9. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  a  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-034-2020   
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0741 0000724 
(       Septiembre 08 2020        ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y OBRAS 
HIDRÁULICAS A WALTER ARTURO SANTOS  SANCHEZ EN PREDIO SIETE POTRILLOS EN 

MUNICIPIO GINEBRA , DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
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Que mediante radicado 376992020 de fecha 17/07/2020, WALTER ARTURO SANTOS SANCHEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79412929 expedida en Bogotá D.C., y LISETE CAROLINA 
ARIAS CORRAL CC. No. 38656915, radicó ante la CVC DAR Centro Sur con sede en Guadalajara de 

Buga, una solicitud de permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, en predio Siete 
Potrillos municipio Ginebra., Departamento del Valle del Cauca.  

 
Que con la solicitud escrita presentó los siguientes documentos: 

 Solicitud de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas 

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de cédula solicitante 

 Certificado de Tradición 373-43144 

 Descripción del proyecto 

 
Que, mediante Auto de fecha de 22/07/2020, previa revisión de la documentación presentada en la 
solicitud, por parte del sustanciador de la oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur se da inicio al trámite de la presente solicitud. 
 

Que mediante oficio 0740-376992020 22/07/2020 se le informa al peticionario la iniciación de la 
actuación administrativa y se informó al peticionario que la fecha programada para la visita ocular 
sería el 27/08/2020. 
 
 Que en el expediente se videncia el pago de valor de $109.260 por concepto de evaluación del 
trámite. 
 

Que mediante oficio 0740-376992029 14/08/2020se solicita a la alcaldía de Ginebra la fijación de los 
respectivos avisos. 
 
Que surtida la visita ocular por parte de los funcionarios de la CVC Dar Centro Sur, el coordinador de 
la UGC G.S.P. procede a la realización del concepto técnico el día 22/08/2020, remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 31/07/2020, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 08/09/2020, el 
cual consigna lo siguiente:  
 
LOCALIZACIÓN. Predio Siete Potrillos, Quebrada Paporrinas, corregimiento Sabaletas, municipio de 
Ginebra, Valle del Cauca, coordenadas 3º44’55.84”N, 76º17’29.73”O. 
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ANTECEDENTE(S):    La quebrada Paporrinas, tiene su punto de inicio en parte alta de la cuenca 
Zabaletas, en inmediaciones de las veredas Patio Bonito y Valledupar en predios de propiedad de la 
empresa SMUFIT CARTON DE COLOMBIA, corregimiento La Floresta, municipio de Ginebra, de allí 
en un recorrido de aproximadamente 12 kilómetros entrega sus aguas al rio Sabaletas, aguas abajo 
es alimentado por otras fuentes donde se destacan Quebrada Barrancos, y Quebrada Vanegas, 
incrementando el caudal de sus aguas, las cuales son utilizadas para uso doméstico beneficiando 
algunos acueductos veredales y riego agrícola sobre la parte media y baja. En épocas de lluvia se 
convierte en el punto de llegada de las aguas de escorrentía  con un área de influencia de 600 Has, 
situación que genera aumento en su cauce, siendo critica la situación en aquellos sectores donde se 
ubican meandros o curvas fuertes tanto externas como internas, las cuales son propensas a 
acumulación de sedimentos generando pérdida de capacidad hídrica o de flujo, lo que genera 
afectación sobre las zonas marginales siendo susceptibles estos sectores a socavación de las zonas 
de banca y ocurrencia de desbordamientos que pueden afectar la comunidad cercana al sitio o 
inundación a predios ubicados aguas abajo. 
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Foto1.  

 
Con las últimas avenidas torrenciales uno de los sitios que presenta mayor afectación es el ubicado a 
la altura del predio Siete Potrillos, donde el cauce presenta una curva externa prolongada, lo que 
viene generando erosión sobre esta margen y acumulación de sedimentos sobre el lecho perdiendo 
capacidad hidráulica del cauce, siendo esta zona susceptible a desbordamiento, por esta situación los 
propietarios con el fin de proteger obras de infraestructura al interior del predio como viviendas, 
galpones de aves y explotaciones piscícolas, han solicitado a la CVC, permiso de ocupación de cauce 
y aprobación de obras hidráulicas con el fin de adelantar en el sitio la construcción de obras de 
protección y fijación de orilla, de esta forma minimizar el impacto generado por las aguas sobre la 
margen derecha, de igual forma evitar un posible desbordamiento de la quebrada, el cual afectaría 
tanto al predio Siete Potrillos, como a los predios ubicados aguas abajo. 
 
NORMATIVIDAD:      Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:     La Quebrada Paporrinas colinda con el predio Siete Potrillos 
por el costado sur oriente en una longitud aproximada de 250 metros, propiedad de los solicitantes, en 
su curso y en algunos sectores donde presenta una curva externa prolongada, por el cambio brusco 
en el curso el cual forma un ángulo de 120º aproximadamente, se presenta erosión consistente en 
socavación sobre la zona ribereña de la margen derecha, situación que ha generado afectación critica 
en un tramo de 15 metros, en donde se observa que la parte de la banca está afectada en casi 1.2 
metros al interior del predio Siete Potrillos, por esta razón y preocupados por la afectación generada 
en épocas invernales por el desbordamiento de las aguas del cauce, sus propietarios han emprendido 
acciones tendientes a mitigar los impactos que se generan y evitar posibles afectaciones en próximas 
temporadas de lluvias o en el momento que se presenten avenidas torrenciales; a pesar de que la 
quebrada Paporrinas no genera gran arrastre de material pétreo, por el área de influencia de la 
cuenca receptora en épocas de lluvias se incrementa su cauce en más de un 200% siendo susceptible 
a sufrir desbordamientos. A lo largo de este tramo por la afectación constante del río, la zona se 
encuentra carente de vegetación, sobre esta margen situación que favorece la socavación lateral de 
de estas áreas consideradas como suelos arenosos de baja cohesión, amenazando obras de 
infraestructura existentes al interior del predio Siete Potrillos. En el sitio de intervención la quebrada 
Paporrinas presenta un ancho de cauce de 8,50 metros en parte superior y una profundidad de 3,50 
metros, con un ancho en la cota de fondo de 6.5 metros, donde se aprecia un jarillón construido sobre 
la margen izquierda, el cual se encuentra debidamente protegido por vegetación de Guadua y una 
aparente estabilidad ante la erosión fluvial, esta situación acompañada de la cuerva externa y el déficit 
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de vegetación  que se presenta en la margen derecha hace necesaria la intervención sobre todo en el 
sector de mayor vulnerabilidad es decir los 15.0 metros lineales a intervenir. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 2.  
 

 
Figura 1.  
 
Dentro de las actividades a realizar se proyecta por parte de los propietarios del predio Siete Potrillos, 

construir una obra de protección longitudinal de 15 metros mediante la conformación de un muro en 

Quebrada Paporrinas a la altura del predio Siete 
Potrillos donde se ubicara la obra de estabilización  
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concreto empotrado 0.70 centímetros por debajo de la superficie del cauce y conservando las 

condiciones naturales de flujo es decir ancho de cauce y altura de banca, con material en concreto 

soportado con hierro, solo en el sector determinado como más crítico y de mayor susceptibilidad al 

momento de ser impactado por el cauce y que genera mayor vulnerabilidad para las obras de 

infraestructura existentes, donde se busca proteger la zona marginal y evitar que las aguas golpeen 

directamente esta área y sigan generando erosión. Las obras a realizar son de protección y 

estabilización longitudinal de orilla y se ejecutarán según las recomendaciones de CVC (Manual de 

mantenimiento de diques y cauces, 2014) y con base en lo establecido en la Ley 1523 de 2012, por la 

cual se adopta la política nacional y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres, dentro de los principios generales se establecen: 

 

Principio de Protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su 

vida integral física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad 

y la salubridad pública y a gozar de un ambiente sano frente a los posibles desastres o fenómenos 

peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados. 

 

Principio de Precaución: cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los 

bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 

materialización del riesgo en desastres, las autoridades y particulares aplicarán el principio de 

precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas 

encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo… 

 
Para la conformación del muro en concreto se realizará de la siguiente forma: 
 
En el sitio objeto de la intervención ubicado en las coordenadas 3º44’55.84”N, 76º17’29.73”O, el cual 
presentan mayor fragilidad, se construirá un muro empotrado 0.70 centímetros por debajo de la 
superficie del cauce en concreto de 3000 PSI con refuerzo en hierro de 60.000 PSI, con una densidad 
de concreto de 2,4 toneladas por metros cúbico, a partir del muro empotrado se continuara con un 
muro en concreto con las misma características de resistencia hasta alcanzar una altura de 4,5 metros 
y un ancho de 0.40 metros, sin sobrepasar la altura de la zona de protección de la margen izquierda 
una vez terminada la construcción, sobre la parte interna se depositará tierra para luego empradizar y 
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recuperar las condiciones naturales del terreno inicialmente afectado. Esto de acuerdo a documento 
técnico de cálculos y diseños de ingeniería avalados por la firma de Arquitectura ARTTI S.A.S. con 
NIT 900.799.677-1 CONSTRUCCION Y TERMINADOS: MURO EN VOLADIZO CON DENTELLON.  
 
La obra a construir no afectara las condiciones naturales que actualmente presenta el cauce es decir 
un ancho en la parte superior de 8,50 metros, una altura de 4,5 y una cota de fondo de cauce de 6,5 
metros lo que garantiza el flujo normal de agua que hoy tienen la quebrada Paporrinas en el sitio. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en lo observado en el sitio y por las condiciones de afectación que genera la quebrada 
Paporrinas sobre la margen izquierda, se considera técnica y ambientalmente viable autorizar la 
ocupación de cauce, para la construcción de una obra a la altura del predio Siete Potrillos, ubicado en  
la vereda Sabaletas, jurisdicción del municipio del Ginebra, departamento del Valle del Cauca, de 
propiedad de los señores WALTER ARTURO SANTOS SANCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79’412.929, expedida en Bogotá y LISETE CAROLINA ARIAS CORRAL, identificada 
con cédula de ciudadanía No 38’656.915, expedida en Ginebra Valle, consistente en: 
 
Obra de fijación de orilla ubicada en las coordenadas 3º44’55.84”N, 76º17’29.73”O , el cual presentan 
mayor fragilidad, consistente en un muro empotrado 0.70 centímetros por debajo de la superficie del 
cauce en concreto de 3000 PSI con refuerzo en hierro de 60.000 PSI, con una densidad de concreto 
de 2,4 toneladas por metros cúbico, a partir del muro empotrado se continuara con un muro en 
concreto con las misma características de resistencia hasta alcanzar una altura de 4,5 metros de 
altura y un ancho de 0.40 metros, sin sobrepasar la altura de la zona de protección de la margen 
izquierda una vez terminada la construcción, sobre la parte interna se depositará tierra para luego 
empradizar y recuperar las condiciones naturales del terreno inicialmente afectado. Las obras se 
realizaran conservando las condiciones naturales que presenta el cauce de la quebrada Paporrinas en 
el sitio es decir ancho tanto superior como interior del cauce y altura de banca sobre ambas 
márgenes.  
 
Esto de acuerdo a documento técnico de cálculos y diseños de ingeniería avalados por la firma de 
Arquitectura ARTTI S.A.S. con NIT 900.799.677-1 CONSTRUCCION Y TERMINADOS: MURO EN 
VOLADIZO CON DENTELLON. Este diseño de ingeniería debe ser seguido estrictamente, siendo la 
responsabilidad una obligación del diseñador. 
 
OBLIGACIONES:       

 Antes del inicio de labores de construcción del muro en concreto, se debe realizar la adecuación del 
sitio en forma manual, para el empotrado previo retiro de toda la vegetación que ha sufrido 
volcamiento por acción del viento, material que debe ser repicado y dispuesto al interior del predio, 
con el fin de que una vez descompuesto sirve de abono orgánico. 
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 Para la ubicación de las obras se deben conservar las condiciones naturales tanto de flujo (ancho de 
cauce) como de pendientes que hoy presenta el cauce de la quebrada Paporrinas. 

 El área intervenida es de 15.0 metros lineales y la obra debe ir empotrada sobre la zona marginal 
derecha de la quebrada con el fin de mantener las condiciones naturales de flujo de la corriente de 
agua. 

 El material para la obra es traído de otro sitio fuera del área de intervención y para su construcción 
sobre la margen izquierda, se contará con la asesoría de un profesional idóneo, quien dirigirá 
técnicamente la ejecución de la obra, donde no se utilizará maquinaria pesada.  

 Se debe revegetalizar la margen derecha del predio en el sector donde se construirá el muro de 
fjación de orilla y control de inundaciones, con especies propias de la zona y adecuadas al tipo de 
terreno con la programación de mantenimiento regular para asegurar su supervivencia, respetando 
la franja forestal de treinta (30) metros de la quebrada Paporrinas. 

 Se debe manejar estrictamente y bajo las normas legales los RCD residuos de construcción y 
demolición que se generen en la obra y disponerlos en sitios legalmente autorizados; lo mismo los 
materiales de construcción que se vayan a utilizar deben provenir de fuentes legales y debidamente 
autorizadas con título minero y licencia ambiental, otorgadas por la Agencia Nacional de Minería y 
CVC respectivamente. 

 Informar a la CVC, con anticipación la fecha de inicio de actividades con el fin de realizar el 
seguimiento respectivo. 

 Finalmente, y para dar mayor estabilidad y funcionalidad de la obra en el tiempo, se recomienda que 
el empotrado del muro a construir se haga siquiera a un (1) metro por debajo de la superficie del 
cauce actual, esto con previo visto bueno del diseñador de la obra civil. 

Hasta aquí el concepto.  
 

Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el 

expediente 0742-036-015-096-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro 

Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades 

legales, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1. OTORGAR a WALTER ARTURO SANTOS SANCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79412929 expedida en Bogotá D.C., un Permiso de Ocupación de Cauce y Obras 
Hidráulicas para el predio Siete Potrillos, corregimiento Zabaletas municipio de Ginebra., 
departamento del Valle del Cauca. 
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ARTÍCULO 2. APROBAR. El proyecto de construcción de construcción de Obra de fijación de orilla 
ubicada en las coordenadas 3º44’55.84”N, 76º17’29.73”O , el cual presentan mayor fragilidad, 
consistente en un muro empotrado 0.70 centímetros por debajo de la superficie del cauce en concreto 
de 3000 PSI con refuerzo en hierro de 60.000 PSI, con una densidad de concreto de 2,4 toneladas por 
metros cúbico, a partir del muro empotrado se continuara con un muro en concreto con las misma 
características de resistencia hasta alcanzar una altura de 4,5 metros de altura y un ancho de 0.40 
metros, sin sobrepasar la altura de la zona de protección de la margen izquierda una vez terminada la 
construcción, sobre la parte interna se depositará tierra para luego empradizar y recuperar las 
condiciones naturales del terreno inicialmente afecta. 
 
PARAGRAFO 1. Las obras o actividades deben ejecutarse en seis (06) meses, siguiente a la 
ejecutoria de esta Resolución.  
 
PARAGRAFO 2. Los diseños presentados a consideración de la CVC, para la evaluación técnica de 
su funcionamiento hidráulico, son idóneos y pertinentes. 
 
PARAGRAFO 3. Si el autorizado no hubiere terminado dichas obras o actividades, podrá solicitar una 
prórroga hasta por el mismo término otorgado, que deberá hacerse con una anterioridad de dos (02) 
meses al vencimiento de la autorización.  
 

ARTÍCULO 3. WALTER ARTURO SANTOS SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79412929 

o quien haga sus veces, deberá pagar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de ocupación de cauce y se aprueban unas obras 
hidráulicas, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 – 0130 del 23 de febrero de 
2018. 
 
PARAGRAFO. Para lo anterior, deberá entregarse dentro del año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos de operación del año corriente, expresados en moneda legal colombiana y a nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta que los costos 
de operación comprenden los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad.  
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, REQUERIMIENTOS Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO SON LAS SIGUIENTES: 
 
1. Antes del inicio de labores de construcción del muro en concreto, se debe realizar la adecuación 

del sitio en forma manual, para el empotrado previo retiro de toda la vegetación que ha sufrido 
volcamiento por acción del viento, material que debe ser repicado y dispuesto al interior del predio, 
con el fin de que una vez descompuesto sirve de abono orgánico. 

2. Para la ubicación de las obras se deben conservar las condiciones naturales tanto de flujo (ancho 
de cauce) como de pendientes que hoy presenta el cauce de la quebrada Paporrinas. 
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3. El área intervenida es de 15.0 metros lineales y la obra debe ir empotrada sobre la zona marginal 
derecha de la quebrada con el fin de mantener las condiciones naturales de flujo de la corriente de 
agua. 

4. El material para la obra es traído de otro sitio fuera del área de intervención y para su construcción 
sobre la margen izquierda, se contará con la asesoría de un profesional idóneo, quien dirigirá 
técnicamente la ejecución de la obra, donde no se utilizará maquinaria pesada.  

5. Se debe revegetalizar la margen derecha del predio en el sector donde se construirá el muro de 
fjación de orilla y control de inundaciones, con especies propias de la zona y adecuadas al tipo de 
terreno con la programación de mantenimiento regular para asegurar su supervivencia, respetando 
la franja forestal de treinta (30) metros de la quebrada Paporrinas. 

6. Se debe manejar estrictamente y bajo las normas legales los RCD residuos de construcción y 
demolición que se generen en la obra y disponerlos en sitios legalmente autorizados; lo mismo los 
materiales de construcción que se vayan a utilizar deben provenir de fuentes legales y 
debidamente autorizadas con título minero y licencia ambiental, otorgadas por la Agencia Nacional 
de Minería y CVC respectivamente. 

7. Informar a la CVC, con anticipación la fecha de inicio de actividades con el fin de realizar el 
seguimiento respectivo. 

8. Finalmente, y para dar mayor estabilidad y funcionalidad de la obra en el tiempo, se recomienda 
que el empotrado del muro a construir se haga siquiera a un (1) metro por debajo de la superficie 
del cauce actual, esto con previo visto bueno del diseñador de la obra civil. 

 
ARTÍCULO 5. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a 
lo establecido en el Decreto 1333 de 2009. 
 

PARAGRAFO. El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal 

para la iniciación de los procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros estamentos. En caso de presentarse impactos ambientales no previstos, por el 

desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de manera unilateral y sin previo 

aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 6. PUBLICACIÓN. La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la 

CVC, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

ARTÍCULO 7. Notifíquese personalmente o por medio de aviso a WALTER ARTURO SANTOS SANCHEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79412929 expedida en Bogotá D.C., y/o a  LISETE CAROLINA 
ARIAS CORRAL CC. No. 38656915,o a quien haga sus veces, a su apoderado o a quien éstos autoricen, 
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de conformidad a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga , a  
 
 

NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 0742-036-015-096-2020  
 

RESOLUCION 0740 No. 0742 - 0000653 
(10 de agosto de 2020) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y OBRAS 
HIDRÁULICAS A LUIS EDUARDO MONTOYA LOZANO  EN PREDIO COLINAS DE BELEN 

MUNICIPIO SAN PEDRO , DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 

Que mediante radicado 915102019 de fecha 03/12/2019, LUIS EDUARDO MONTOYA LOZANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2631424 expedida en San Pedro, radicó ante la CVC DAR 

Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga, una solicitud de permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidráulicas, en predio Colinas de Belén  municipio San Pedro, Departamento del 

Valle del Cauca.  

 
Que con la solicitud escrita presentó los siguientes documentos: 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 Solicitud de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas 

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de cédula solicitante 

 Certificado de Tradición 373-130976 

 Memoria Cálculo estructural 

 RUT 

 
Que, mediante Auto de fecha de 13/02/2020, previa revisión de la documentación presentada en la 
solicitud, por parte del sustanciador de la oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur se da inicio al trámite de la presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0740-915102019 se le informa al peticionario la iniciación de la actuación 
administrativa. 
  
Que en el expediente se videncia el pago de valor de $109.260 por concepto de evaluación del 
trámite. 
 
Que mediante oficio 0740-915102019 de fecha 08/07/2020 se informó al peticionario que la fecha 
programada para la visita ocular sería el 21/07/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-915102019 se solicita a la alcaldía de San Pedro la fijación de los 
respectivos avisos. 
 
Que surtida la visita ocular por parte de los funcionarios de la CVC Dar Centro Sur, el coordinador de 
la UGC G.S.P. procede a la realización del concepto técnico el día 28/02/2020, remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 31/07/2020, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 03/08/2020, el 
cual consigna lo siguiente:  
 
LOCALIZACIÓN. Colinas de Belén, sector Jorumo, Municipio de San Pedro, Valle del Cauca.   

COORDENADAS 

Sitio  latitud Longitud altitud 

Colinas de Belén  3°59'52.95"N 76°13'35.49"O 983 MSNM 

Quebrada La Artieta    3°59'50.26"N 76°13'36.41"O 981 MSNM 

Inicio de viaducto    3°59'50.59"N 76°13'35.90"O 980 MSNM 

Conexión alcantarillado  3°59'49.79"N 76°13'36.53"O 982 MSNM 
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Imagen 1: ubicación del predio y la suerte afectadas en el Geo portal Google Earth 

 
ANTECEDENTE(S):    Mediante radicado con No. 915102020 el señor Luis Eduardo Montoya 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.631.424, solicita permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas, anexando la documentación considerada pertinente.  

El 13 de febrero de 2020 se da trámite al Auto de inicio de la presente solicitud 

El solicitante mediante factura de venta No. 160769 del 02 de marzo de 2020 canceló los servicios de 
evaluación del trámite administrativo por valor de ciento nueve mil doscientos sesenta pesos 
($109.260)  

Mediante Aviso 0740-915102019 del 8 de julio de 2020 se comisiona a funcionarios de la DAR Centro 
Sur para la diligencia de visita ocular correspondiente al permiso de ocupación de cauce y obras 
hidráulicas en la quebrada La Artieta, la cual se programó para el día 21 de julio de 2020. 

Realizada la visita se generó el informe respectivo el cual reposa en el expediente. 

Mediante radicado 379902020 del 16 de julio de 2020, el señor Luis Eduardo Montoya identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.631.424, hace entrega de plano esquemático de la tipología de obras y 
contexto del sector.  
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NORMATIVIDAD:     Ley 99 de 1993; Decreto 1076 del 26/05/2015; Acuerdo CVC 052 de 2011 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Según Informe de Visita del 21 de julio de 2020:  
 
“El objetivo de la construcción del viaducto es para tubería de alcantarillado, el cual será en estructura 
metálica y estribo en concreto, la longitud del viaducto será de quince (15) metros y la altura desde la 
lámina de agua será de 4,80 metros.  
 
El viaducto quedará ubicado sobre la quebrada La Artieta a una altura considerable de la lámina de 
agua, realizada la verificación de la longitud del viaducto se constata que efectivamente el ancho de la 
quebrada donde quedará el viaducto son quince (15) metros.  
 
La tubería de alcantarillado además de pasar por encima de la quebrada La Artieta, pasará sobre un 
drenaje natural que generalmente en época seca no presenta caudal de agua. En este caso la tubería 
pasará sobre box culvert que se construirá con tubos de cemento para que el agua que circula en 
temporada de lluvias pase sobre este. 
 
En la construcción de dicha obra no se comprometen especies arbóreas, pero si cambiará un poco la 
condición del área forestal protectora, ya que realizarán movimientos de tierra para nivelar el terreno 
por donde pasará la tubería antes de llegar al viaducto. 
 
Según lo observado en la visita se constata la información suministrada por el usuario y se confirma la 
necesidad que representa el viaducto para el proyecto urbanístico que se está desarrollando en el 
predio.  
 

La tubería del alcantarillado atraviesa la franja forestal protectora de la quebrada La Artieta, sin 

comprometer especies arbóreas, pero la condición del terreno cambiaria un poco dado que se va a 

realizar un relleno de tierra para nivelar el terreno por donde pasará la tubería.    

 
Además de la quebrada la Artieta, la tubería de alcantarillado pasará por un cauce natural que evacua 
las aguas lluvias de la parte alta de este sector. Sobre el drenaje instalaran tubería de cemento a 
modo box culvert, con el propósito que el alcantarillado pase sobre este. 
 
Se recomienda realizar restauración de la franja forestal protectora de la quebrada y del drenaje 
natural mediante la siembra de especies arbóreas y su respectivo aislamiento”.  
 
De acuerdo al Documento Técnico presentado por el solicitante, el cual contiene los diseños técnicos 
y cálculos estructurales realizados por el Ingeniero Civil Fernando Quintero con M.P. 19202-12007 del 
COPNIA CAUCA:  
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La obra consiste en la construcción de un viaducto metálico que transportará una tubería de 
alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se 
conectaran a las redes pertenecientes a ACUAVALLE E.S.P. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto 1: Quebrada La Artieta, punto de llegada del viaducto al alcantarillado.  
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Foto 2: ubicación del Viaducto. 

 

 
Figura 1. Esquema de la Obra Viaducto Metálico. 
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Figura 2. Plano esquemático presentado de Colinas de Belén (Municipio de San Pedro). 
 

CONCLUSIONES:      Según lo observado en la visita del 21 de julio de 2020, se constata la 
información suministrada por el usuario y se confirma la necesidad que representa el viaducto para el 
proyecto urbanístico que se está desarrollando en el predio Colinas de Belén. 
 
La tubería del alcantarillado atraviesa la franja forestal protectora de la quebrada La Artieta, sin 
comprometer especies arbóreas, pero la condición del terreno cambiaria un poco dado que se va a 
realizar un relleno de tierra para nivelar el terreno por donde pasará la tubería.    
 
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este 
concepto, así como la verificación en el terreno de la información aportada en marco de la solicitud, se 
considera que es técnica y ambientalmente viable el permiso de ocupación de cauce y aprobación de 
obras hidráulicas en el tramo de la quebrada La Artieta, Municipio de San Pedro, Departamento del 
Valle del Cauca, conforme a las especificaciones técnicas definidas en el documento técnico 
presentado mediante los radicados CVC No. 915102019 y 377902020. 
 
La obra consiste en la construcción de un viaducto metálico con una longitud de quince (15) metros 
que transportará una tubería de alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de acueducto de diámetro 3 
pulgadas, las cuales se conectaran a las redes pertenecientes a ACUAVALLE E.S.P., el permiso de 
ocupación de cauce y obras hidráulicas se otorga a Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.631.424 o quien haga sus veces, con base en los siguientes aspectos,  
 

 Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite solicitado. 
  

 Se ha verificado en campo que se puede cumplir con las condiciones técnicas y ambientales 
contenidas en la documentación técnica presentada, las cuales deben ser seguidas estrictamente 
por Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de ciudadanía No. 2.631.424, o quien haga sus 
veces. 

 
Se recomienda otorgar por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur el permiso de 
ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas, definidas en el documento técnico presentado 
mediante los radicados CVC No. 915102019 y 379902002, La obra consiste en la construcción de un 
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viaducto metálico con una longitud de quince (15) metros que transportará una tubería de 
alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se 
conectaran a las redes pertenecientes a ACUAVALLE E.S.P, puesto que según las observaciones de 
campo y la evaluación de la documentación técnica entregada por Luis Eduardo Montoya identificado 
con cédula de ciudadanía No. 2.631.424, o quien haga sus veces, es viable ambiental y técnicamente, 
salvo los requerimientos que se presentan en este mismo concepto técnico. 
 
La vigencia del permiso de ocupación de cauce y obras hidráulicas deberá ser de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo correspondiente. La renovación o 
prórroga del permiso otorgado deberá realizarse dos (2) meses antes del vencimiento contados a 
partir de la ejecutoriedad del acto administrativo correspondiente. 
 
OBLIGACIONES:   La obra consiste en la construcción de un viaducto metálico con una longitud de 
quince (15) metros que transportará una tubería de alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de 
acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se conectaran a las redes pertenecientes a 
ACUAVALLE E.S.P, Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución mediante la cual 
se otorgue el permiso de ocupación de cauce y obras hidráulicas en el tramo considerado de la 
quebrada La Artieta: 
 
1. Se debe reiterar al solicitante señor Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de ciudadanía 

No. 2.631.424, o quien haga sus veces que la calidad de las obras y la eficacia de las mismas 
frente al cumplimiento de la legislación ambiental colombiana es responsabilidad del diseñador y 
del constructor. 

2. Se deben seguir estrictamente los diseños y el cálculo estructural presentado en la documentación 
técnica de la obra consistente en la construcción de un viaducto metálico con una longitud de 
quince (15) metros que transportará una tubería de alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de 
acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se conectaran a las redes pertenecientes a 
ACUAVALLE E.S.P., estos diseños, cálculos y documentos técnicos están refrendados por el 
Ingeniero Civil Fernando Quintero con M.P. 19202-12007 del COPNIA CAUCA. 

3. Los materiales de construcción (arena, gravas y diabasas) deberán ser obtenidos de fuentes 
debidamente legalizadas ante la autoridad minera y ambiental. Se deberá conservar evidencia de 
la procedencia de los materiales. (Permanente). Los residuos de construcción- RCD deberán ser 
gestionados y dispuestos adecuadamente en sitio autorizado en cumplimiento de la normatividad 
vigente en la materia, bajo ninguna circunstancia pueden quedar en el sitio generando 
contaminación ambiental. 

4. Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas 
de seguimiento al permiso otorgado para ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas 
otorgado al señor Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de ciudadanía No. 2.631.424, o 
quien haga sus veces, en el tramo de la quebrada La Artieta, Municipio de San Pedro, 
Departamento del Valle del Cauca, conforme a las especificaciones técnicas definidas en el 
documento técnico presentado mediante los radicados CVC No. 915102019 y 377902020 
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Hasta aquí el concepto.  
 

Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el 

expediente 0742-036-015-021-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro 

Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades 

legales, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1. OTORGAR a LUIS EDUARDO MONTOYA LOZANO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 2631424 expedida en San Pedro, un Permiso de Ocupación de Cauce y Obras 
Hidráulicas para el predio Colinas de Belén, sector Jorumo, municipio de San Pedro, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO 2. APROBAR. El proyecto de construcción de construcción de un viaducto metálico con 
una longitud de quince (15) metros que transportará una tubería de alcantarillado de 8 pulgadas y una 
tubería de acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se conectaran a las redes pertenecientes a 
ACUAVALLE E.S.P. 
 
PARAGRAFO 1. Las obras o actividades deben ejecutarse en seis (06) meses, siguiente a la 
ejecutoria de esta Resolución.  
 
PARAGRAFO 2. Los diseños presentados a consideración de la CVC, para la evaluación técnica de 
su funcionamiento hidráulico, son idóneos y pertinentes. 
 
PARAGRAFO 3. Si el autorizado no hubiere terminado dichas obras o actividades, podrá solicitar una 
prórroga hasta por el mismo término otorgado, que deberá hacerse con una anterioridad de dos (02) 
meses al vencimiento de la autorización.  
 

ARTÍCULO 3. LUIS EDUARDO MONTOYA LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2631424 o 

quien haga sus veces, deberá pagar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de ocupación de cauce y se aprueban unas obras 
hidráulicas, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 – 0130 del 23 de febrero de 
2018. 
 
PARAGRAFO. Para lo anterior, deberá entregarse dentro del año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos de operación del año corriente, expresados en moneda legal colombiana y a nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta que los costos 
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de operación comprenden los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad.  
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, REQUERIMIENTOS Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO SON LAS SIGUIENTES: 
 
1. Se debe reiterar al solicitante señor Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de ciudadanía 

No. 2.631.424, o quien haga sus veces que la calidad de las obras y la eficacia de las mismas 
frente al cumplimiento de la legislación ambiental colombiana es responsabilidad del diseñador y 
del constructor. 

2. Se deben seguir estrictamente los diseños y el cálculo estructural presentado en la documentación 
técnica de la obra consistente en la construcción de un viaducto metálico con una longitud de 
quince (15) metros que transportará una tubería de alcantarillado de 8 pulgadas y una tubería de 
acueducto de diámetro 3 pulgadas, las cuales se conectaran a las redes pertenecientes a 
ACUAVALLE E.S.P., estos diseños, cálculos y documentos técnicos están refrendados por el 
Ingeniero Civil Fernando Quintero con M.P. 19202-12007 del COPNIA CAUCA. 

3. Los materiales de construcción (arena, gravas y diabasas) deberán ser obtenidos de fuentes 
debidamente legalizadas ante la autoridad minera y ambiental. Se deberá conservar evidencia de 
la procedencia de los materiales. (Permanente). Los residuos de construcción- RCD deberán ser 
gestionados y dispuestos adecuadamente en sitio autorizado en cumplimiento de la normatividad 
vigente en la materia, bajo ninguna circunstancia pueden quedar en el sitio generando 
contaminación ambiental. 

4. Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas 
de seguimiento al permiso otorgado para ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas 
otorgado al señor Luis Eduardo Montoya identificado con cédula de ciudadanía No. 2.631.424, o 
quien haga sus veces, en el tramo de la quebrada La Artieta, Municipio de San Pedro, 
Departamento del Valle del Cauca, conforme a las especificaciones técnicas definidas en el 
documento técnico presentado mediante los radicados CVC No. 915102019 y 377902020 

 
ARTÍCULO 5. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a 
lo establecido en el Decreto 1333 de 2009. 
 

PARAGRAFO. El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal 

para la iniciación de los procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a otros estamentos. En caso de presentarse impactos ambientales no previstos, por el 

desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de manera unilateral y sin previo 

aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 
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ARTÍCULO 6. PUBLICACIÓN. La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la 

CVC, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

ARTÍCULO 7. Notifíquese personalmente o por medio de aviso a LUIS EDUARDO MONTOYA LOZANO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 2631424 expedida en San Pedro, o a quien haga sus veces, a 

su apoderado o a quien éste autorice, de conformidad a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga , a  
 
 

NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
Original Firmado Ley 527 1999 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp. 0742-036-015-021-2020  
 

RESOLUCIÓN 0741 0743 00000491 

(26 de mayo de 2020) 
 

“POR LA CUAL SE NIEGA UNA  PRORROGA A LA RESOLUCIÓN No. 000899 DE SEPTIEMBRE 
13 2018 

    

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
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Que en fecha 13/08/2018 se profirió la Resolución No. 000899, por medio de la cual, se otorgó 
autorización de adecuación de terrenos a la sociedad Marlex Internacional NIT.353137 para el predio 
denominado La Arcadia, ubicado en el corregimiento La Habana, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante oficio fechado el 26 de julio de 2016 con radicado No719082019, ISRAEL RODRIGUEZ 
AGUDELO representante legal de la sociedad MARLEX INTERNACIONAL NIT.353137solicita 
prórroga de la resolución No. 000899 de 2018 
 
Que mediante auto de fecha 18/10/2019, fue admitida la solicitud de Prórroga, presentada por ISRAEL 
RODRIGUEZ AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No 14892698 expedida en Buga 
Valle, representante legal de la sociedad Marlex Internacional NIT.353137  para el predio La Arcadia 
Lote 1, ubicado en la corregimiento La Habana, Municipio de Guadalajara de Buga, encontrando que 
la solicitud es procedente  y se ordena la continuación del trámite. 
 
Que mediante oficio de fecha 27 de septiembre de 2018, se notificó a ISRAEL RODRIGUEZ 
AGUDELO la iniciación del trámite administrativo. 
 
Que mediante factura No. 89265283 del 24/10/2019 se verifica el pago por $20.346 por concepto de 
evaluación. 
 
Que mediante oficio No. 0740-719082019 se informa a ISRAEL RODRIGUEZ AGUDELO la 
realización de visita ocular, determinando para ello el día 22/11/2019 partir de las 09:00 a.m. 
 
Que realizada visita ocular al sitio en la fecha y hora establecida, y de ella se levantó el Acta 
correspondiente, que obra en los folios que hacen parte del expediente y con fundamento en ello se 
emitió el concepto Técnico de fecha 18/05/2020, enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 
26/05/2020, del cual se substrae lo siguiente:  
 
Localización: Predio La Arcadia Lote 1, Matricula Inmobiliaria 373-76698, Vereda El Diamante, 
Corregimiento La Habana, Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
Coordenadas Geográficas N 3°54'21.64"; O 76°10'34.67" y coordenadas planas                            (X 
1.100.094)  (Y 923.729). 
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Figura No. 1. Ubicación general predio La Arcadia Lote 1; Fuente Geo-CVC 

 
ANTECEDENTE(S):      Mediante solicitud con radicado CVC No 719082019 del 18 de septiembre de 
2019 la sociedad  MARLEX INTERNACIONAL LIMITED S.A, identificada con Nit 353137, a través de 
su Autorizado señor ISRAEL RODRÍGUEZ AGUDELO identificado con Cedula de Ciudadanía 
14.892.698 expedida en Buga(Valle), solicitó a la Corporación autorización de prórroga para la 
adecuación de terrenos otorgada mediante la resolución 0742-000899.de septiembre 13 de 2018 en el  
Predio denominado La Arcadia Lote 1, Matricula Inmobiliaria 373-76698, Vereda El Diamante, 
Corregimiento La Habana, Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
NORMATIVIDAD: Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca”, Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la 
Diversidad biológica”.Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de 
la Diversidad biológica. Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa compensatoria por aprovechamiento 
forestal maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO 
DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -
SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9ª de 
1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. Ley 1931 de 2018 (27 de julio) Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático. 
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DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 
 

 El predio La Arcadia Lote 1, se ubica en el piedemonte de la cordillera central sobre su flanco occidental; 

a una altura aproximada sobre el nivel del mar entre 1650 a 1750 metros, cuyas coberturas de suelo 

presentan una distribución de Pastos enmalezados, Bosque mixto denso alto de tierra firme, Arbustal y 

matorral y Bosque mixto abierto bajo de tierra firme,  el cual está inmerso en un ecosistema de Bosque 

medio húmedo en montana fluvio-gravitacional - BOMHUMH; posee una extensión superficiaria de 10 

hectáreas (según certificado de tradición), con una topografía distribuida en 2 categorías, la sección 

correspondiente a la zona derecha de la fuente hídrica que atraviesa el predio oscila entre el 25% y el 50% 

(fuertemente quebrada) y la sección izquierda oscila entre el 50 y 75% (escarpada). De acuerdo con la 

información aportada con la solicitud, el predio es propiedad de la sociedad MARLEX INTERNACIONAL 

LIMITED S.A. 

 

 Conforme al recorrido realizado con acompañamiento del señor Israel Rodríguez Agudelo administrador y 

apoderado en el predio, se observó que actualmente se han realizado actividades de adecuación sobre algunos 

sectores del predio correspondiente a actividades de limpieza y adecuación de espacios de potrero para el 

cultivo de pastos y pastoreo de ganado bovino, así mismo otro espacio para el establecimiento y desarrollo de 

cultivos agrícolas. 

 

 En el momento de la visita se observó que algunos de estos espacios tienen herbáceas y demás vegetaciones 

comunes en medio de potreros, las cuales no alcanzaban el metro de altura; cabe destacar que algunos 

sectores del predio tienen influencia sobre fuentes hídricas y que requieren de manejo y conservación, teniendo 

en cuenta además que el predio se encuentra inmerso en el área de La Reserva Nacional Forestal 

Guadalajara. 

 

 También sobre la sección izquierda de la fuente hídrica que atraviesa el predio se presenta una pendiente 

fuerte, la cual debe tener un manejo adecuado, teniendo en cuenta su susceptibilidad en relación a erosión de 

suelo por ausencia de cobertura vegetal y dadas las condiciones actuales de cobertura, se debe considerar 

mantener coberturas que hacen parte de los parches que aún se mantienen objeto de la fragmentación del 

bosque. 

 

 Lo anterior respondiendo a la recomendación del uso potencial de la zonificación forestal, que abarca en su 

mayoría Áreas forestales de protección (11), que describe que los bosques naturales se deben proteger para 

cumplir con la función reguladora y potenciar los servicios ecosistémicos. Decreto 877 de 1976; además de 

una sección menor correspondiente a Áreas forestales de producción (2), las cuales indican que se pueden 

adelantar actividades productivas permanentes de madera y otros productos del bosque, adaptadas al clima, 

bajo prácticas de manejo que no alteren el régimen hidrológico de las cuencas y la conservación de los suelos 

y sujetas a un manejo silvicultural y de cosecha apropiados.   
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 De acuerdo a las actividades que ya se han adelantado en el predio, sobre limpieza de áreas para el desarrollo 

productivo, estas son considerables y permiten establecer diferentes arreglos, diversificando y aplicando los 

criterios de labores sostenibles, considerando el área total del predio, las franjas forestales protectoras y las 

consideraciones relacionadas a la Reserva, compatible con la necesidad de trabajo, por esto, es necesario que 

se mantengan las coberturas restantes a razón de no continuar alterando algunas secciones que pudieron tener 

intervención en algún momento y que actualmente contribuyen con su servicio ecosistémicos. 

 

 Dentro de las áreas restantes del predio se encontró diversidad de especies típicas de la zona, en diferentes 

estados de desarrollo y en asocio, además de encontrarse en las zonas altas y de mayor pendiente.  

 

 En cuanto a la presencia de fuentes hídricas en el predio, se identificó que drenan varios cuerpos, los cuales 

hacen parte de la red de la quebrada La Flauta y ésta a su vez aporta aguas a la quebrada Dosquebradas, por 

ende, se requiere de espacios de cobertura vegetal acorde a las condiciones de los terrenos, buscando el 

objetivo de la conservación para la regulación hídrica, hábitats de fauna y así mismo pequeños corredores 

biológicos en medio de las áreas fragmentadas de la zona. 

 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que 
muestran la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
 

 
 
 

Figura No 2. Ubicación del predio La Arcadia lote 1, respecto de las fuentes hídricas (Drenan varios 
cuerpos, los cuales hacen parte de la red de la quebrada La Flauta y ésta a su vez aporta aguas a la 

quebrada Dosquebradas). 
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Figura No.3. Ubicación del predio La Arcadia lote 1, respecto de las AIE (áreas aceptables con figura 

de conservación); Fuente Geo-CVC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No 4. Ecosistema presente en el predio La Arcadia lote 1,  (BOMHUMH- Bosque Medio 
Húmedo en Montaña Fluvio-Gravitacional) 
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Figura No 5. Pendiente presente en el predio La Arcadia lote 1, (25-50%) y (50-75%); Fuente Geo-

CVC. 

 
Figura No 6. Ubicación del predio La Arcadia lote 1, respecto a la clasificación de uso potencial. (Área 
forestal protectora 11) y respecto a Áreas protegidas (Se encuentra dentro de la RFNP Guadalajara); 

Fuente Geo-CVC 
 
El predio y en consecuencia el lote a adecuar se ubica dentro del área de Reserva Forestal Protectora 
Nacional Guadalajara de Buga, lo cual indica revisar en detalle la zonificación y régimen de usos para 
esta área protegida. En este sentido una vez revisado la cartografía y demás elementos del 
“Documento técnico de soporte para la formulación del plan de manejo de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Río Guadalajara” elaborado por la Universidad del Valle en ejecución del 
Convenio CVC – UNIVALLE 089 de 2014, la zonificación corresponde a zona de restauración:  
 
ZONA RESTAURACION: Con esta categoría se pretende lograr un proceso de restauración ecológica 
tendiente a llevar el área al estado de preservación, pues hay presencia de coberturas de bosque y 
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matorrales, pero en estado de degradación o en procesos de sucesión natural que es necesario 
reforzar mediante la implementación de herramientas de manejo del paisaje. Esta zona la integran: 
Todas las áreas con coberturas de bosque natural que no fueron consideradas para preservación por 
presentar algún tipo de erosión o alteración, junto con las áreas transformadas que generan conflicto 
por uso de suelo y que presentan altos grados de erosión.  
 
Y dentro del régimen de usos, encontramos: 
 
De uso sostenible: comprenden todas las actividades de construcción, adecuación o mantenimiento 
de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, por lo cual, se 
permite la construcción de bocatomas para acueductos en los predios adquiridos para conservación 
del recurso hídrico o en predios adquiridos o entregados al Estado para dicho fin, de manera que no 
afecten los objetos de conservación del área. Se permite el aprovechamiento doméstico y el uso de 
productos no maderables provenientes del ecosistema, siempre y cuando no afecte la integridad de 
los objetos de conservación ni altere los procesos de restauración ecológica. Se permite el 
aprovechamiento doméstico y el uso sostenible de productos derivados de la biodiversidad, siempre 
que no afecten la integridad de los objetos de conservación. 

Acorde a lo anterior el predio La Arcadia lote 1 se encuentra dentro de la RFNP Guadalajara de Buga 
y según el régimen de usos, el área corresponde a zona de restauración, tal como se indica imagen 
N° 7. Así las cosas, la prórroga para continuar la adecuación de áreas para actividades agropecuarias 
NO ES FACTIBLE, entendido que los relictos boscosos y de sucesión vegetal existentes se 
encuentran brindando servicios ecosistémicos relacionados con la regulación hídrica, control de la 
erosión, hábitat de flora y fauna entre otros, y garantizan los objetos de conservación del área. 
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Figura No 7. Ubicación del área a intervenir, conforme a lo establecido en el Shape Zonificación 
RFPN Guadalajara (Zonificación de Restauración) Fuente Geo-CVC 

 
Según informe de visita del 22 de noviembre de 2019, soporte del presente concepto, del total del 
área del predio correspondiente a 10 hectáreas, se han adecuado 6,5 hectáreas (Lote A:4,5 
hectáreas, Lote B: 2 hectáreas). Las restantes áreas (3,5 hectáreas) cuentan con coberturas de 
relictos boscosos y de sucesión vegetal que no deben ser removidos, por el contrario, debe 
propiciarse su conservación y enriquecimiento. 
 
Respecto a las áreas ya adecuadas, se recomienda continuar su manejo a través de prácticas de 
producción sostenible, implementación de sistemas agroforestales y silvopastoriles, y conservación de 
franjas forestales protectoras.     
 

  
Figura No. 8. Ubicación detallada del predio y áreas adecuadas, La Arcadia lote 1; Fuente Geo-CVC. 
 
 
 
CONCLUSIONES:     Con base en lo anterior, se considera que NO es técnica y ambientalmente 
viable autorizar la prórroga para adecuación de terrenos sobre las áreas restantes a  la sociedad  
MARLEX INTERNACIONAL LIMITED S.A, identificada con Nit 353137, a través de su autorizado 
señor ISRAEL RODRÍGUEZ AGUDELO identificado con Cedula de Ciudadanía 14.892.698 expedida 
en Buga(Valle), otorgada mediante la resolución 0742-000899 de septiembre 13 de 2018 sobre  el  
Predio denominado La Arcadia Lote 1, Matricula Inmobiliaria 373-76698, Vereda El Diamante, 
Corregimiento La Habana, Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
OBLIGACIONES:       
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 Abstenerse de continuar adecuando áreas con fines agropecuarios en el predio La Arcadia Lote 1, Matricula 

Inmobiliaria 373-76698. 

 Respecto a las áreas ya adecuadas (6,5 hectáreas), se recomienda continuar su manejo a través 
de prácticas de producción sostenible, implementación de sistemas agroforestales y silvopastoriles, 
y conservación de franjas forestales protectoras.     

 Es necesario conservar cobertura nativa presente en el predio, el cual hace parte de la Reserva Nacional 

Forestal Guadalajara; sin embargo, el mantenimiento de las áreas adecuadas puede realizarse controlando 

arvenses y llevando a cabo prácticas de producción sostenible. 

 El usuario debe permitir el acceso de los funcionarios de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional 

Centro Sur al sitio, con el fin de realizar visitas de seguimiento y control propios de la Autoridad Ambiental. 

- En caso de requerir realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales y el ambiente y 
demás relacionados, deberá presentar la respectiva solicitud para adelantar el trámite 
correspondiente, atendiendo las directrices establecidas por parte de la CVC en la normatividad 
vigente 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-001-518-2017, el cual se acogerá en su integridad, la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1. NO PRORROGAR la Resolución No. 000899 del 13/09/2018, POR LA CUAL SE 
AUTORIZA UNA ADECUACIÓN DE TERRENO EN EL PREDIO DENOMINADO LA ARCADIA 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO LA HABANA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, conforme a la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. OBLIGACIONES. Se imponen al peticionario las siguientes: 
1. Abstenerse de continuar adecuando áreas con fines agropecuarios en el predio La Arcadia Lote 1, Matricula 

Inmobiliaria 373-76698. 

2. Respecto a las áreas ya adecuadas (6,5 hectáreas), se recomienda continuar su manejo a través 
de prácticas de producción sostenible, implementación de sistemas agroforestales y silvopastoriles, 
y conservación de franjas forestales protectoras.     

3. Es necesario conservar cobertura nativa presente en el predio, el cual hace parte de la Reserva Nacional 

Forestal Guadalajara; sin embargo, el mantenimiento de las áreas adecuadas puede realizarse controlando 

arvenses y llevando a cabo prácticas de producción sostenible. 

4. El usuario debe permitir el acceso de los funcionarios de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional 

Centro Sur al sitio, con el fin de realizar visitas de seguimiento y control propios de la Autoridad Ambiental. 
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5. En caso de requerir realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales y el ambiente y 
demás relacionados, deberá presentar la respectiva solicitud para adelantar el trámite 
correspondiente, atendiendo las directrices establecidas por parte de la CVC en la normatividad 
vigente 

 
ARTÍCULO 3. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. NOTIFICACIONES: Por el Proceso de Atención al Ciudadano de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a sociedad Marlex Internacional 
NIT.353137 representada legalmente por ISRAEL RODRIGUEZ AGUDELO, identificado con cédula 
de ciudadanía No 14892698 expedida en Buga Valle , o a quien haga sus veces, o a sus apoderados 
debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los 
artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO 5. COMUNICACIONES: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC 
Guadalajara San Pedro, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, comuníquese y 
envíese copia del presente acto administrativo al señor Alcalde del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO 6. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga,  a los 
 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial  DAR Centro Sur 
Proyectó y elaboró MARIO ALBERTO LPEZ GARCIA – Profesional Especializado Atención al 
ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0742-036-001-518-2017 
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RESOLUCIÓN No. 0740 No.   0742 - 00000490                    

(26 de mayo de 2020) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMÉSTICO PARA EL PREDIO LA MERCED UBICADO EN EL CORREGIMIENTO LA HABANA , 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo 
tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 422782019 de fecha 30/05/2019 se recibió la solicitud por parte de NHORA 
ELENA GOMEZ MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 66678073 expedida en Zarzal, 
quien actúa en calidad y Apoderado de OLIVA MOTTA DE LOPEZ CC. 31132565 y LUZ DARY 
LOPEZ MOTTA CC. No. 31175441 y LUIS FERNANDO JARAMILLO CC. No. 16545430 tendiente a 
obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio denominado 
La Merced, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

 Certificado de tradición No. 373-11638 

 Poder para trámite 

 Mapa o croquis del predio 
 
Que en fecha 05/06/2019, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de trámite. Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo 
requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal doméstico.  
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Que en fecha 13/09/2019, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo, 
enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 26/05/2020, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Localización: Predio La Merced, Corregimiento Miraflores, Municipio Guadalajara de Buga, Cuenca 
Guadalajara, Departamento Valle del Cauca. Coordenadas geográficas N 3°50’23.41; O 76°12'6.00” y 
Coordenadas Planas Y (Norte):916.410 – X:(Este) 1.097.284. – Sitio de aprovechamiento. 
 

 
Figura No. 1. Ubicación general predio La Merced; Fuente Geo-CVC 
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Figura No. 2. Ubicación detallada del predio La Merced; Fuente Geo-CVC. 

 
 
ANTECEDENTE(S):   Mediante solicitud con radicado CVC No. 422782019 de fecha 30 de mayo de 
2019, la señora Nhora Helena Gómez Méndez identificada con C.C.66.678.073 expedida en Zarzal 
(Valle), en calidad de apoderada del Predio La Merced, ubicado en el corregimiento Miraflores zona 
rural del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, solicitó a la 
Corporación autorización para aprovechamiento doméstico 
 
NORMATIVIDAD: Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los 
Decretos 1715 de 1978, 1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto 1076 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad 
biológica”.Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la 
Diversidad biológica. Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa compensatoria por aprovechamiento forestal 
maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se 
dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 (27 de julio) Por la cual se establecen directrices para la 
gestión del cambio climático. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      El predio La Merced, se encuentra ubicado en el occidente 
del municipio, sobre el flanco occidental de la cordillera central, a una altura en promedio de 2.100 
metros sobre el nivel del mar, el ecosistema en el cual se localiza el área corresponde a Bosque frio 
muy húmedo en montana fluvio-gravitacional– BOFMHMH,con precipitaciones entre 1600 y 1700 mm 
anuales, suelos con pendientes entre el 25 y 75%, clasificados como Andisoles con codificación 
MLAf1con fertilidad alta, cuyo uso potencial corresponde Áreas para la conservación y protección 
ambiental, siendo esta zona la RFPN de Guadalajara. 
 
De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 

 En visita realiza por parte del funcionario de la Direcciona Ambiental Regional Centro Sur, 

adscrito a la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San Pedro, al predio denominado La 

Merced, ubicado en el Corregimiento de Miraflores para determinar la viabilidad o no del derecho 

ambiental solicitado. 

 Se realiza recorrido por el predio y se procede a realizar inventario forestal para el 

aprovechamiento del mismo, encontrando que el propietario solicita erradicar siete (7) arboles de 

la especie matapalos y siete (7) arboles de la especie Urapan. 
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 Es de aclarar que en la solicitud de aprovechamiento se pide el permiso para seis (6) arboles de la 

especie Urapan, pero una vez en campo se evidencio un séptimo árbol con problemas fitosanitarios, 

es por eso que se incluyó en el inventario forestal 

 Se verifico la información suministrada por la propietaria.  

 
 

No. 
ÁRBO

L 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  

DA
P 
 

(m) 

ALTUR
A  

(m) 

VOLUM
EN  

(m3) 

VOLUMEN 
APROVECHA

BLE 
(m3) 

OBSERVACIO
NES 

1 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,9
9 

12,00 6,42 1,93 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

2 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,9
9 

12,00 

6,47 1,94 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

3 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,6
9 

10,00 

2,60 0,78 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

4 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,6
4 

14,00 3,18 0,95 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

5 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,9
6 

9,00 

4,57 1,37 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 
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No. 
ÁRBO

L 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

FAMILIA  

DA
P 
 

(m) 

ALTUR
A  

(m) 

VOLUM
EN  

(m3) 

VOLUMEN 
APROVECHA

BLE 
(m3) 

OBSERVACIO
NES 

6 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,7
3 

9,00 

2,65 0,80 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

7 matapalo ficus  
MORACE

AE 
0,6
4 

10,00 

2,27 0,68 

Sólo el 30% 
del volumen 

es 
aprovechabl

e (Fuste 
hueco) 

8 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

 
OLEACE

AE 

0,4
2 

13,00 
1,26 1,26   

9 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

 
OLEACE

AE 

0,4
2 

12,50 
1,23 1,23   

10 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

 
OLEACE

AE 

0,3
3 

13,00 
0,78 0,78   

11 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

 
OLEACE

AE 

0,3
3 

11,00 
0,68 0,68   

12 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

 
OLEACE

AE 

0,4
9 

14,00 
1,83 1,83   

13 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

OLEACE
AE 

0,6
4 14,00 

3,12 3,12   

14 urapan  
Fraxinus 
chinensis 

OLEACE
AE 

0,3
7 15,00 

1,11 1,11   

TOTA
L 

          38,17 18,45 
 

         

 
Tabla N° 1. Inventario forestal de árboles sujetos a aprovechamiento. 
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De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que 
muestran la exactitud de los datos mencionados en el informe de visita: 
 
 

 
Figura No 3. Ubicación del predio La Merced respecto de las fuentes hídricas (Dentro pasa la 

quebrada la balastera). 
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Figura No.4. Ubicación del predio La Merced respecto de las AIE (áreas aceptables con figura de 
conservación); Fuente Geo-CVC 

 
 

 
Figura No 5. Ecosistema presente en el predio La Merced (BOFMHMH- Bosque frio muy húmedo en 
montaña fluvio-gravitacional) 
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Figura No 6. Pendiente presente en el predio La Merced (25-50%) y (50-75%); Fuente Geo-CVC. 
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Figura No 7. Ubicación del predio La Merced respecto a la clasificación de uso potencial. (Áreas para 

la Conservación y Protección Ambiental) y respecto a Áreas protegidas (Se encuentra dentro de la 
RFNP Guadalajara); Fuente Geo-CVC 

El predio y en consecuencia el sitio de ubicación de los árboles a aprovechar se ubica dentro del área 
de Reserva Forestal Protectora Nacional Guadalajara de Buga, lo cual indica revisar en detalle la 
zonificación y régimen de usos para esta área protegida. En este sentido una vez revisado la 
cartografía y demás elementos del “Ddocumento técnico de soporte para la formulación del plan de 
manejo de la Reserva Forestal Protectora Nacional Río Guadalajara” elaborado por la Universidad del 
Valle en ejecución del Convenio CVC – UNIVALLE 089 de 2014, la zonificación corresponde a Uso 
sostenible que comprende la subzona Desarrollo sostenible:  

Desarrollo sostenible: son las áreas donde se pueden desarrollar las actividades productivas de 
acuerdo a la vocación del suelo y la economía campesina, siempre que no afecten los objetos de 
conservación del área y siga los acuerdos ambientales que se adelanten entre comunidad y autoridad 
ambiental. Su vocación es forestal productor, donde se tiene en cuenta el mantenimiento de las 
funciones del suelo para la actividad económica de sustento. 

Y dentro del régimen de usos, encontramos: 
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Uso sostenible: comprenden todas las actividades de producción, extracción, construcción, 
adecuación o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento sostenible de la 
biodiversidad. Estas actividades comprenden los usos agroforestales y silvopastoriles, las cuales 
deberán estar acordes con la clasificación de tierras según el uso potencial del suelo. Todas estas 
actividades deberán desarrollarse con buenas prácticas de manejo y conservación de suelos que 
eviten salinización, compactación, erosión, contaminación o vertimiento de sustancias y residuos y en 
general su pérdida o degradación. Igualmente se deberá hacer un uso del agua que no afecte el 
suelo, mediante sistemas de micro aspersión, riego localizado y gravedad, de acuerdo a la pendiente. 
Todo lo anterior siempre y cuando no afecten negativamente los valores objetos de conservación e 
impidan el cumplimiento de los objetivos de conservación del área. Se puede hacer un 
aprovechamiento sostenible de los Productos Forestales No Maderables (PFNM), que se definen 
como los bienes de origen biológico, distintos de la madera, la leña y el carbón vegetal, que son 
brindados por los bosques, otras áreas forestales y los árboles fuera de los bosques. Estos sistemas 
de producción agroecológicos, requieren de un manejo especial en estas zonas vulnerables a 
procesos erosivos. Si bien es importante orientar a los productores en el manejo técnico de estos 
sistemas productivos que ya están establecidos, lo más aconsejable es ir desmotivando la ampliación 
de la frontera agropecuaria en suelos productores pero degradados.  

En este orden de ideas, siendo esta solicitud un aprovechamiento domestico se enmarca dentro de las 
actividades de economía campesina, manejando una interacción con el ecosistema propio de la región 
sin comprometer el logro de los objetivos y los objetos de conservación de la zona. 

 
Figura No 8. Ubicación del área a intervenir, conforme a lo establecido en el Shape Zonificación 
RFPN Guadalajara (Zonificación Uso Sostenible–Aprovechamiento sostenible) Fuente Geo-CVC. 
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En resumen, se prevé realizar el aprovechamiento forestal de 14 árboles con un volumen total de 
18,45 m3   cuyo resumen se indica a continuación: 
 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA  

NUMERO 
DE 

ARBOLE
S 

VOLUME
N (m3) 

Matapalo ficus  MORACEAE 7 8,450 

urapan  Fraxinus chinensis  OLEACEAE 7 10,00 

Total general 
   

18,450 
m3 

Tabla N° 2. Resumen de árboles y volúmenes a aprovechar 
 

Las especies Urapan (Fraxinus Chinensis) y matapalo (ficus) a erradicar no se encuentran reportadas 
con algún grado de amenaza o veda en la normatividad vigente. 
 
Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: No aplica el cobro de tasa de 
aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de 
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones", toda vez que los árboles objeto de 
solicitud se localizan dispersos dentro de zonas que están adecuadas como potreros del predio y en 
tal sentido no corresponde a un bosque natural, según lo definido el artículo 3, numeral 3 de ley 1931 
de 2018:  
¨ARTICULO 3. Definiciones: Para la adecuada comprensión e implementación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones:(1)…  (2.)… 
  
(3). Bosque natural: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, 
guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del 
dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su identificación, y un 
área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, 
cultivos de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria. 
…¨ 
Compensación . Se procede a fijar la compensación haciendo uso de la matriz elaborada por la 
Corporación para árboles aislados, la cual involucra para cada individuo arbóreo criterios relacionados 
con el Diámetro a la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, ubicación, importancia ecológica y 
tipo de ecosistema donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con la 
siembra de setenta y uno (71) plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan 
propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación de la Biodiversidad, que pueden incluir: 
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Laurel aguacatillo (Persea schiedeana Nees), roble (Quercus humboldtii), nogal (cordia Alliodora), 
cedro negro (juglans neotropica), cedro rosado (Cedrela odorata) nacedero (Trichanthera Gigantea). 
 
La siembra se deberá realizar en el predio La Merced, en las franjas de protección de los afluentes de 
la quebrada La Balastrera y en linderos del predio. Donde sea requerido se deberá garantizar el 
aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán 
contar con mínimo 1,2 metros de altura y buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las 
labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo 
durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
CONCLUSIONES:     Con base en lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar la señora Nhora Helena Gómez Méndez identificada con C.C.66.678.073 expedida en Zarzal 
(Valle), copropietaria del Predio La Merced, ubicado en el corregimiento Miraflores zona rural del 
municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, el aprovechamiento forestal 
doméstico de catorce (14) árboles con un volumen total de 18,45 m3. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la 

tabla No. 1, que fueron identificados en la visita ocular al predio.  

 El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 18,45 m3 maderable es otorgado 

exclusivamente para uso doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser movilizado fuera 

de los límites del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo cauces o 

drenajes. 

 Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento forestal 

domestico autorizado, se debe realizar con la siembra de setenta y uno (71) plantones de especies que se 

adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación de la 

Biodiversidad, que pueden incluir: Laurel aguacatillo (Persea schiedeana Nees), roble (Quercus humboldtii), 

nogal (cordia Alliodora), cedro negro (juglans neotropica), cedro rosado (Cedrela odorata) nacedero 

(Trichanthera Gigantea). 

 

La siembra se deberá realizar en el predio La Merced, en las franjas de protección de los afluentes de 
la quebrada La Balastrera y en linderos del predio. Donde sea requerido se deberá garantizar el 
aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán 
contar con mínimo 1,2 metros de altura y buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las 
labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo 
durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 

 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  
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Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 

eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la 

limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta.  

Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses 

del establecimiento. 

 

Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de 

profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, 

para favorecer la eliminación de Nematodos. 

Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de 

abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje 

interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el 

cronograma de actividades establecido, permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo 

para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran 

más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta 

y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 

tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa plástica del 

sitio para no crear un problema ambiental. 

Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte 

superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para 

conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del 

sistema radicular del individuo forestal. 

Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una 

nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez 

que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente 

machete.  

Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia 

de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 

Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, 

debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de 

entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente 

encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de 

presentarse, se realizará el control fitosanitario correspondiente a la plaga encontrada. 

 

 Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

 

Recomendación: Conceder un plazo de tres (3) años contados a partir del auto ejecutorio, dentro de los cuales, 

en los en los primeros seis (6) meses se deberá realizar las actividades de aprovechamiento autorizadas y el 
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cumplimiento de obligaciones de siembra de compensación. En el tiempo restante se deberá realizar labores de 

mantenimiento a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 
0742-036-005-152-2019, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR, a OLIVA MOTTA DE LOPEZ CC. No. 31132565 expedida en Palmira, un 
aprovechamiento forestal Doméstico para el predio La merced, corregimiento La Habana Municipio de 
Guadalajara de Buga, consistente en el aprovechamiento forestal de  14 árboles especies Urapan 
(Fraxinus Chinensis) y matapalo (ficus) con un volumen total de DIECIOCHO PUNTO CUARENTA Y 
CINCO METROS CUBICOS -18,45 m3  - 
 
 
ARTÍCULO 2. PLAZO. El autorizado tendrá un plazo de tres (03) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere 
terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una 
anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización 
 
ARTICULO 3. COMPESACIÓN. Se deberá compensar con la siembra de setenta y uno (71) 
plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la 
avifauna y conservación de la Biodiversidad, que pueden incluir: Laurel aguacatillo 
(Persea schiedeana Nees), roble (Quercus humboldtii), nogal (cordia Alliodora), cedro negro (juglans 
neotropica), cedro rosado (Cedrela odorata) nacedero (Trichanthera Gigantea). 
 

La siembra se deberá realizar en el predio La Merced, en las franjas de protección de los afluentes de 
la quebrada La Balastrera y en linderos del predio. Donde sea requerido se deberá garantizar el 
aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán 
contar con mínimo 1,2 metros de altura y buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las 
labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores de mantenimiento mínimo 
durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
ARTÍCULO 4. Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores, el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones y recomendaciones:  
1. El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la 

tabla No. 1, que fueron identificados en la visita ocular al predio.  
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2. El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 18,45 m3 maderable es otorgado 

exclusivamente para uso doméstico, no podrá ser comercializado, así como tampoco podrá ser movilizado 

fuera de los límites del predio. Este no podrá convertirse en carbón, tampoco podrá disponerse obstruyendo 

cauces o drenajes. 

3. Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento forestal 

domestico autorizado, se debe realizar con la siembra de setenta y uno (71) plantones de especies que se 

adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos, atracción a la avifauna y conservación de la 

Biodiversidad, que pueden incluir: Laurel aguacatillo (Persea schiedeana Nees), roble (Quercus humboldtii), 

nogal (cordia Alliodora), cedro negro (juglans neotropica), cedro rosado (Cedrela odorata) nacedero 

(Trichanthera Gigantea). 

4. La siembra se deberá realizar en el predio La Merced, en las franjas de protección de los afluentes 
de la quebrada La Balastrera y en linderos del predio. Donde sea requerido se deberá garantizar el 
aislamiento (Cerco) a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas 
deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y buenas condiciones fitosanitarias y de 
estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores de 
mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y 
control fitosanitario a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 

Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  

 

Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará 

eliminando las especies arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la 

limpieza según la agresividad de las especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta. 

Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses 

del establecimiento. 

Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de 

profundidad. Después de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, 

para favorecer la eliminación de Nematodos. 

Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de 

abono orgánico y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje 

interno del terreno. El establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el 

cronograma de actividades establecido, permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo 

para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran 

más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta 

y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición de la raíz, para esto se apisonará bien la 

tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, recogiendo la bolsa plástica del 

sitio para no crear un problema ambiental. 

Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte 

superior se aplicará 8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para 

conservación de la humedad del suelo se aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del 

sistema radicular del individuo forestal. 
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Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una 

nueva limpieza consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez 

que el plato presente malezas que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente 

machete.  

Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia 

de dos veces por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 

Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, 

debido a la gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de 

entomopatógenos se considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente 

encontradas en la zona, que se establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de 

presentarse, se realizará el control fitosanitario correspondiente a la plaga encontrada. 

 

5. Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las 

obligaciones. 

 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a OLIVA MOTTA DE LOPEZ CC. 
No. 31132565 expedida en Palmira, a su apoderado (a), ó quien haga sus veces, o a quien éste 
autorice en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  5.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será 
motivo de iniciación de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
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Exp: 0742-036-005-152-2019 
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0741 0000627 
(27 de julio de 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA 

EL PREDIO DENOMINADO LUZ DE LUNA   UBICADO EN CORREGIMIENTO SANTA ELENA, 
JURISDICCIÓN DE EL CERRITO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos. 
 

Que mediante oficio con radicación No. 158282018 del 23/02/2018, EDWAR FABIAN NARVAEZ 

HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 14704137 expedida en Palmira, obrando en 

nombre propio, presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de 

Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Luz de Luna, ubicado en corregimiento Santa Elena, 

jurisdicción de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 Certificado de Tradición 373-96440 
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 Mapa del predio 

 

Que mediante auto de Inicio, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 

EDWAR FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 14704137 

expedida en Palmira, obrando en nombre propio. 

 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 24/07/2020, emitido por el 
profesional especializado Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.R. remitido al Proceso 
Atención al Ciudadano el 27/0772020, el cual establece: 
 
LOCALIZACION. Predio Luz de Luna, corregimiento Santa Elena, municipio del Cerrito, Valle del Cauca, 

coordenadas 3º40’31.12” N, 76º 17’29.72” O, ASNM 1009 metros. 
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Antecedentes: El predio Luz de Luna, se ubica sobre el costado occidental de la cordillera central, en 
la Cuenca Sabaletas, corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, posee una 
extensión aproximada de 1323.0 metros cuadrados, de propiedad del señor EDWAR FABIAN 
NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 14’704.137 expedida en Palmira 
Valle, según certificado de tradición con matricula No 373-96440, el predio presenta una topografía 
plana, pendientes del 3 al 5%, se ubica a una altura sobre el nivel del mar de 1060 metros, consta de 
una vivienda y zonas verdes, el área hace parte de un globo de terreno de mayor extensión 
denominado El Otún, el cual se abastece de agua desde hace más de 20 años, que provienen del río 
Sabaletas cuando era destinado a cultivos varios. Hoy parte del área fue adquirida por el solicitante 
quien ha solicitado ante la CVC, el traspaso de la concesión de aguas de acuerdo al área adquirida. 
 
DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS: En visita realizada al predio Luz de LunaBella Vista, de 
propiedad del señor EDWAR FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No 14’704.137 expedida en Palmira Valle, se pudo establecer que cuenta con un área de 1323.0 
metros cuadrados que se encuentran en construcciones y zonas verdes. Mediante resolución 0740-
000052 de 10 de enero de 2012, se otorgó por parte de la CVC, una concesión de aguas superficiales 
de uso público para beneficio del predio El Otún, cuando era de propiedad del señor TULIO REYES 
GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No 16’253.771, expedida en Palmira Valle, para riego 
de cultivos en la cantidad de 2.0 litros por segundo, aguas que provenían de la Subderivación 2-1 
derecha acequia La Piladora del Río Sabaletas y la derivación 2 izquierda acequia El Jardín en la 
cantidad de 1.0 litros por segundo por fuente para un caudal de 2.0 litros por segundo. 
Hoy las condiciones de uso del predio El Otún, han cambiado y parte del área se encuentra en 
parcelación, donde algunos de los usuarios han solicitado el traspaso de las aguas de acuerdo al área 
adquirida para ser utilizadas en riego de zonas verdes. 
 
Con base en la resolución 0100 No 0600 – 0291 del 23 de abril de 2019, por medio de la cual se 
reglamentan las aguas del río Sabaletas y sus afluentes o tributarios de mayor relevancia, dentro del 
estudio técnico realizado y de acuerdo a la curva de niveles presentados durante varios años, se pudo 
establecer que el nivel promedio del cauce del río Sabaletas ha disminuido, siendo necesario 
redistribuir sus aguas con el fin de garantizar una cobertura total a los beneficiarios actuales. Dicho 
estudio dio como resultado que era necesario disminuir los módulos de riego para uso agrícola, siendo 
el cultivo de mayor relevancia el de la Caña de Azúcar quedando un caudal promedio por hectárea de 
0.4 litros por segundo; situación que a la vez dio como resultado que se disminuyeran las concesiones 
establecidas en la anterior reglamentación del río Sabaletas. Otra situación que plantea la nueva 
reglamentación es la incorporación de nuevas acequias o cauce con el fin de brindar una mayor 
cobertura a todos los beneficiarios. 
 
Con el nuevo estudio de reglamentación y con las condiciones técnicas se establece que para el 
predio El Otún, teniendo en cuenta el cambio en las condiciones de uso de suelo y teniendo en cuenta 
que parte del área hoy se encuentra en parcelación, se estableció un caudal de uso de aguas 
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superficiales de 0.12 litros por segundo, los cuales provienen de la Subderivación 1-4 Derecha (cauce 
nuevo), denominado Acequia La Palma, a la cual se le otorgo un caudal de 0.72 litros por segundo.    
 

 
 
Las aguas al predio llegan a través de un canal enfalcado, la derivación de las aguas se ubica en las 
coordenadas 3º40’01.81” N, 76º 17’43.14” O, ASNM 1023 metros, sobre el predio solicitante, donde es 
almacenada y luego utilizada para el riego por aspersión de zonas verdes en un área de 500 metros 
cuadrados en periodo de tiempo de cada diez (10) días. Teniendo en cuenta lo establecido en la 
resolución 0100 No 0600 – 0291 del 23 de abril de 2019, por medio de la cual se reglamentan las 
aguas del río Sabaletas y sus afluentes o tributarios de mayor relevancia, para el predio Luz de Luna, 
es viable técnica y ambientalmente otorgar una concesión de aguas de uso público en la cantidad 
equivalente al 2,7% del caudal base de la subderivación 1-4 Acequia La Palma del río Sabaletas 
aforado en cero puntos setenta y dos (0,72) litros por segundo, estimándose el caudal a otorgar en 
CERO PUNTO CERO DOS (0,02) litros por segundo para riego de zonas verdes. 
 
Objeciones: No se presentaron al momento de realizar la visita ni en el trámite correspondiente. 
 
Características Técnicas: Se realizó recorrido por la zona donde en la actualidad se encuentra 

ubicada la captación, se ubicó coordenadas del sitio, se tomó registro fotográfico.  

 
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 
 
Conclusiones: Con base en lo observado en la visita, se considera que es técnica y ambientalmente 
viable otorgar una concesión de aguas de uso público, para beneficio del predio Luz de Luna, ubicado 
en el corregimiento de Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, departamento del Valle del 
Cauca, identificado con matrícula inmobiliaria 373-96440, de propiedad del señor EDWAR FABIAN 
NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 14’704.137 expedida en Palmira 
Valle,  en la cantidad equivalente al 2,7% del caudal base de la subderivación 1-4 Acequia La Palma 
del río Sabaletas aforado en cero puntos setenta y dos (0,72) litros por segundo, estimándose el 
caudal a otorgar en CERO PUNTO CERO DOS (0,02) litros por segundo que representan cincuenta y 
uno punto ochenta y cuatro (51,84) metros cúbicos por mes. 
 
 
OBLIGACIONES:      EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES 
9. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 

uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
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10. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 
almacenamiento y reparto. 

11. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  No asignar un uso diferente al otorgado en la 
Resolución de Concesión de Aguas.  

12. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la        presente 
resolución. 

13. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 
recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

14. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 

15. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 
1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

16. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

17. El Concesionario deberá presentar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA a la autoridad ambiental, para 
su evaluación y aprobación dentro de los 60 días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo. –Ley 373 1997 Decreto 1090 de 2018. 

10.El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales 
de caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO 
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá 
en su integridad, que obra en el expediente No.0741-010-002-132-2018, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de EDWAR 
FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 14704137 expedida 
en Palmira, para el beneficio del predio Luz de Luna, Corregimiento Santa Elena jurisdicción de El 
Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente CERO PUNTO CERO DOS 
(0,02) litros por segundo que representan cincuenta y uno punto ochenta y cuatro (51,84) metros 
cúbicos por mes. 
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PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad de 
subderivación 1-4 Acequia La Palma del río Sabaletas. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para riego Zonas Verdes, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la 

misma fuente aguas abajo. 

 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por 
uso, de acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las 
aguas fije la Corporación, estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada 
El Orégano aforado en CERO PUNTO CERO DOS (0,02) litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente 
Dirección: Carrera 2 No. 31-30 ElCerrito o al predio Luz de Luna Corregimiento Santa Elena, El Cerrito 
Valle, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá 
reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 

PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo 

modifique. 

 

ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está 

sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas 

naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, 

catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 

disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 

establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 

2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 

37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
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ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO 
EL BENEFICIARIO. EDWAR FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 14704137 expedida en Palmira o quien haga sus veces, deberá cumplir ante la 
CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 
parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-
Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  
 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un 

uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, 

almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  No asignar un uso diferente al otorgado en la 

Resolución de Concesión de Aguas.  
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la        presente 

resolución. 
5. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el 
recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

6. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, 
llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus 
veces. 

7. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, 
bien sean de carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 
1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

8. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la 
Corporación. 

9. El Concesionario deberá presentar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA a la autoridad ambiental, para 
su evaluación y aprobación dentro de los 60 días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo. –Ley 373 1997 Decreto 1090 de 2018. 

10.El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales 
de caducidad, Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al 
Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 

 
ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder 
judicial.  
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ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de EDWAR 
FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 14704137 expedida 
en Palmira, o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-
0222 del abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o 
sustituya. 

 

PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación 
del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye 
lo siguiente: 

B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  

C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 

D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. 

 

PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la 
fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada 
en operación.  

 

PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el 
servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 

 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración 

de la presente concesión es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta 
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concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su 

vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto 

Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 

 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC 
reglamente o revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los 
predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos 
naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso EDWAR FABIAN NARVAEZ HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 14704137 expedida en Palmira, obrando en nombre propio o a sus apoderados debidamente 
constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 
69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a la imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de 
su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de 
reposición y subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

 
Dada en Guadalajara de Buga , a  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Original Firmado, Ley 527 de 1999 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al 
Ciudadano  
Exp: 0741-010-002-132-2018 
 
Guadalajara de Buga, 14 de septiembre de 2020  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor FREDDY ZUÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.367.319 de Tuluá-
Valle, con domicilio en la Calle 22 # 1-12, Tuluá-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 
427912020 presentado en fecha 12/08/2020, solicita Otorgamiento de Aprovechamiento Forestal 
Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, en el predio denominado Villa Julia, ubicado en el Corregimiento de Huasano, 
Jurisdicción del Municipio De Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de Aprovechamiento Foresta Persistente. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición No. 384-90837 

 Poder Especial amplio y suficiente. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor FREDDY 
ZUÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.367.319 de Tuluá-Valle, con domicilio en la 
Calle 22 # 1-12, Tuluá-Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 427912020, tendiente al 
Otorgamiento, de Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio denominado Villa Julia, ubicado 
en el Corregimiento de Huasano, Jurisdicción del Municipio De Trujillo, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho por el señor FREDDY ZUÑIGA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.367.319 de Tuluá-Valle, deberá cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-Piedras-Riofrio, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese  al señor FREDDY 
ZUÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.367.319 de Tuluá-Valle, con domicilio en la 
Calle 22 # 1-12, Tuluá-Valle. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0743-036-003-241-2020 
 
 
 
Guadalajara de Buga, 16 de septiembre de 2020  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor YEISON FRANCO MESA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.210.240 
expedida en Buga-Valle, con domicilio en el Predio La Serranía, Vereda Alaska, Guadalajara de Buga-
Valle, escrito radicado en la CVC con No. 498812020 presentado en fecha 14/09/2020, solicita 
Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado La Serranía, 
ubicado en la Vereda Alaska, Jurisdicción del Municipio De Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Promesa de contrato de compraventa. 

 Registro fotográfico 

 Mapa de ubicación 

 Plan de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 

 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
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D I S P O N E: 
 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor YEISON 
FRANCO MESA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.210.240 expedida en Buga-Valle, 
con domicilio en el Predio La Serranía, Vereda Alaska, Guadalajara de Buga-Valle, mediante escrito 
radicado en la CVC con No. 498812020, tendiente al Otorgamiento, de Concesión de Aguas 
Superficiales en el predio denominado La Serranía, ubicado en la Vereda Alaska, Jurisdicción del 
Municipio De Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor YEISON 
FRANCO MESA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.210.240 expedida en Buga-Valle, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de  CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara de Buga-San Pedro, para que 
designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el señor YEISON 
FRANCO MESA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.210.240 expedida en Buga-Valle, 
con domicilio en el Predio La Serranía, Vereda Alaska, Guadalajara de Buga-Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0742-010-002-248-2020 
 
Guadalajara de Buga, 16 de septiembre de 2020  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JUAN CARLOS MENDEZ FLOREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.202.685 expedida en Cali-Valle, con domicilio en la Calle 23 AN # 5N-28 Oficina 801 Edificio 
Parque de Versalles, Cali-Valle, escrito radicado en la CVC con No. 301012020 presentado en fecha 
28/05/2020, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado Monte Sion, ubicado en la Vereda Regaderos, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición No. 373-132002 

 Mapa de ubicación. 

 Plan de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la 
materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad 
otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de 
la Dar Centro Sur. 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN 
CARLOS MENDEZ FLOREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.202.685 expedida en 
Cali-Valle, con domicilio en la Calle 23 AN # 5N-28 Oficina 801 Edificio Parque de Versalles, Cali-
Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No.301012020, tendiente al Otorgamiento, de 
Concesión de Aguas Superficiales en el predio denominado Monte Sion, ubicado en la Vereda 
Regaderos, Jurisdicción del Municipio De Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor JUAN CARLOS 
MENDEZ FLOREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.202.685 expedida en Cali-Valle, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de  CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $(109.260,00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, 
la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 
lo cual se COMISIONA a la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, para 
que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el señor JUAN 
CARLOS MENDEZ FLOREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.202.685 expedida en 
Cali-Valle, con domicilio en la Calle 23 AN # 5N-28 Oficina 801 Edificio Parque de Versalles, Cali-
Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 
 
Elaboró: Valentina Quiñones Posso –Abogada Contratista-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Mario Alberto López, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No. 0741-010-002-253-2020 
 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Ciudad,  3 de julio de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tulúa, obrando en calidad de 

representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 

identificada con el Nit. No. 860.037.900-4, mediante escrito No.121472020 

presentado en fecha  12/02/2020, solicita la Otorgamiento  de   Autorización de 

Aprovechamiento de Arboles Aislados, a la Corporación Autónoma Regional del Valle 

del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para el desarrollo del 

proyecto FORESTA PARQUE NATURA, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

370-634604, 3702-755604, 370-792360 Y 370-600320 ubicada en el municipio de 

Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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 Formulario Único Nacional de Solicitud de aprovechamiento forestal 

 Formato de Discriminación de valores 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del representante legal 

 Certificado de tradición 

 Certificado de existencia y representación legal de CONSTRUCTORA BOLIVAR 

CALI S.A. 

 Autorización de la Fiduciaria 

 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tulúa, obrando en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con el Nit. 

No. 860.037.900-4; tendiente al  Otorgamiento, de  Autorización de Aprovechamiento 

de Arboles Aislados, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 

Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para el desarrollo del proyecto 

FORESTA PARQUE NATURA, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-

634604, 3702-755604, 370-792360 Y 370-600320 ubicada en el municipio de 

Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., deberá(n) cancelar por una sola 

vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 

suma de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($900.584,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 0700 -136 del 2019 del  26/02/2019. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Timba 

–Claro –Jamundí  quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Jamundí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto al representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 

CALI S.A. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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_______________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 

 
 

 
Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0711-036-004-029-2020 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 01 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora SANDRA PATRICIA SADOVNIK PARRA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No.  66.829.057 expedida en Cali, obrando en calidad de 

representante legal del COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO DE ASIS, identificado 

con el Nit. No. 900.858.004-7, mediante escrito No. 211832020, presentado en fecha  

06/03/2020, solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Suroccidente, para uso de abastecimiento de agua para baños y 

colegio en general, en el predio denominado “ COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO 

DE ASIS” identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-781077 ubicado en la 

Calle 18 # 132 - 90, Corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago 

de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 Formato de Discriminación de valores 

 Certificado de Tradición No. 370-781077. 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del representante legal SANDRA PATRICIA 

SADOVNIK PARRA 

 Autorización Propietario del Inmueble. 

 Copia de Escritua 4518 

 Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) SANDRA PATRICIA SADOVNIK PARRA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No.  66.829.057 expedida en Cali, obrando en calidad de representante 

legal del COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO DE ASIS, identificada con el Nit. No. 

900.858.004-7; tendiente al  Otorgamiento  de Concesión Aguas Superficiales, a 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Suroccidente, para uso de abastecimiento de agua para baños y 

colegio en general, en el predio denominado “ COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO 

DE ASIS” identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-781077 ubicado en la 

Calle 18 # 132 - 90, Corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago 

de Cali, departamento del Valle del Cauca. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO DE ASIS, deberá cancelar por una sola vez, a 

favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC,  la suma de  

CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($109.260,00), de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100 -

136 del 2019. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser pagada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser pagada en 

el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión Cuencas 

Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita.   

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio de Santiago de Cali (Valle), el cual deberá contener las partes 

pertinentes a la solicitud por el término de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, 

deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y 

desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 

2011. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto al  COLEGIO MAYOR SAN FRANCISO DE ASIS, identificado con el 

Nit. No. 900.858.004-7, a través de su representante legal,  su apoderado, autorizado 

o quien haga sus veces  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

___________________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya -  Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
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Revisó: Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo – Profesional Especializado –
DAR Suroccidente  
Expediente No.  0711-010-002-072-2020 Aguas Superficiales 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 

 

Santiago de Cali,  10 FEBRERO DE 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que el señor CRISTIAN ANDRES ROMERO DUQUE identificado con cedula de 

ciudadanía No. 6.240.227 expedida en Cartago, obrando en nombre propio, 

mediante escrito No. 68802020, presentado en fecha  27/01/2020, solicita a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional Suroccidente, Prórroga de Concesión Aguas Superficiales, para el Predio 

Rincón de Chorro de Plata Casa 27, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-

354716, el cual se encuentra ubicado en el Corregimiento de Pance, Jurisdicción del 

Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 

 Formato de discriminación de costos del proyecto- 

 Certificado de Tradición del Inmueble con Matrícula 370-354716 

 Fotocopia Cedula de ciudadanía del solicitante. 

 Programa de Uso Eficiente de Ahorro y Agua. 

 Autorización de copropietarios. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional Suroccidente,  por la señora CRISTIAN ANDRES ROMERO DUQUE 

identificado con cedula de ciudadanía No. 6.240.227, obrando en nombre propio, 

tendiente a la Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales, para el predio 

Rincón de Chorro de Plata Casa 27, identificado con matrícula inmobiliaria No 370-

354716, el cual se encuentra ubicado en el Corregimiento de Pance, Jurisdicción del 

Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 

 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

señora CRISTIAN ANDRES ROMERO DUQUE, deberá cancelar por una sola vez, a 

favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  

$109-260.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 

0100 No. 0700-0136 del 2019. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Timba-

Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita.  

 

 

CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 

2011. 

 

 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese 

el presente auto a la señora CRISTIAN ANDRES ROMERO DUQUE, o a quien haga 

sus veces. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial DAR Suroccidente 

 

Elaboró: Abg. Efrén F. Escobar Agudelo Profesional Especializado. DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Efrén F. Escobar Agudelo Profesional Especializado. DAR Suroccidente 
Archívese en Expediente No. 0711-010-002-014-2020 Aguas Superficiales 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 

 

Santiago de Cali, 26 DE FEBRERO DE 2020 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el señor DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.445.805 expedida en Yumbo, obrando como representante legal 

de la sociedad ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. identificada con NIT 

900.203.566-3;  mediante escrito No. 594992019 presentado en fecha 02/08/2019, 

solicita Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento de Arboles Aislados, a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Dirección Ambiental 

Regional Suroccidente, respecto de la intervención arbórea de los individuos 

localizados en inmediaciones del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 

370-695310, ubicado en Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 

Valle del Cauca. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados. 
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 Solicitud por escrito. 

 Formato de costos del proyecto. 

 Copia del cedula DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ. 

 Inventario arbóreo. 

 Certificado matricula inmobiliaria No. 370-695310. 

 Inventario forestal georeferenciado. 

 Planos y memorias técnicas. 

 CD. 

 Certificado de impuesto predial. 

 Autorización de los copropietarios del predio. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.445.805 expedida en Yumbo, obrando como representante legal 

de la sociedad ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. identificada con NIT 

900.203.566-3; tendiente al Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento de 

Arboles Aislados, respecto de la intervención arbórea de los individuos localizados 

en inmediaciones del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 370-695310, 

ubicado en Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, 

sociedad ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A., deberá cancelar por una sola vez, 

a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de 

$867.832,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 

0100 No. 0100-0136 de 2019. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional  

Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 

en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Arroyohondo-Yumbo-

Mulaló-Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita.   

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Yumbo (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 

glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
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materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto al señor DIEGO FRANCISCO TOBAR SANCHEZ, obrando como 

representante legal de la sociedad ABASTECEMOS DE OCCIDENTE S.A. 

identificada con NIT 900.203.566-3, su autorizado, apoderado, representante legal, o 

quien haga sus veces. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

______________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES  
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Archívese en: Expediente  No. 0713-036-004-026-2020. Aprovechamiento Forestal. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 15 de septiembre del 2020 
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CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) GERARDO JULÍAN DOMÍNGUEZ RIVERA, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 16.593.359 expedida en Cali, obrando en calidad de 

representante legal de la sociedad DULCE MARIALE S.A.S., identificada con el Nit. 

901391394-1, e-mail: gjdominguez@gmail.com jdominguez@confecamaras.org.co , 

mediante escrito No. 499382020 presentado en fecha  14/09/2020, solicita la 

Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en 

los predios denominados “GALICIA”, “MI LUCHA”, “Lotes: 1,2B, 2C y 2D”, 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-588837, 370-588838, 370-

629485, 370-629486, 370-166283, 370-588836, ubicados en la vereda La Pailita, 

corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del 

Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 Formato de Discriminación de valores $170.264.700 

 Certificados de Tradición Nos. 370-588837, 370-588838, 370-629485, 370-629486, 

370-166283, 370-588836 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del solicitante 

 Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

 Certificado de Cámara y comercio de la sociedad DULCE MARIALE S.A.S. 

 
 

mailto:gjdominguez@gmail.com
mailto:jdominguez@confecamaras.org.co
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) GERARDO JULÍAN DOMÍNGUEZ RIVERA,  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No. 16.593.359 expedida en Cali, obrando en calidad de 

representante legal de la sociedad DULCE MARIALE S.A.S., identificada con el Nit. 

901391394-1; tendiente al  Otorgamiento, de  Concesión Aguas Superficiales, a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Suroccidente, en los predios denominados “GALICIA”, “MI LUCHA”, 

“Lotes: 1,2B, 2C y 2D”, identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-

588837, 370-588838, 370-629485, 370-629486, 370-166283, 370-588836, ubicados 

en la vereda La Pailita, corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de 

Cali, departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad DULCE MARIALE S.A.S., deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($ $1.303.734,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en 

la Resolución 0100 No. 0700 -136 del 2019 del  26/02/2019. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Lili-

Meléndez-Cañaveralejo-Cali o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Cali (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud 

por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
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materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto a la sociedad DULCE MARIALE S.A.S. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

_______________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 

 
 

 
Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0712-010-002-082-2020 
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 15 de septiembre  del 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 14.978.045 expedida en Cali, obrando en calidad de 

representante legal de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA, identificada 

con el Nit. 805.002.755-1, e-mail: lacoraza@inversioneslacoraza.com 

penboc@inversioneslacoraza.com, mediante escrito No. 493852020 presentado en 

fecha  11/09/2020, solicita la Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Suroccidente, en el predio denominado “LA CABAÑA”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-152046, ubicada en el corregimiento El Saladito, 

jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 Formato de Discriminación de valores $180.000 

 Certificado de Tradición No. 370-152046, 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del solicitante 

 Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

 Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA 

LTDA 

mailto:lacoraza@inversioneslacoraza.com
mailto:penboc@inversioneslacoraza.com
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 14.978.045 expedida en Cali, obrando en calidad de representante 

legal de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA, identificada con el Nit. 

805.002.755-1; tendiente al  Otorgamiento, de  Concesión Aguas Superficiales, a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Suroccidente, en el predio denominado “LA CABAÑA”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-152046, ubicada en el corregimiento El Saladito, 

jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA, deberá(n) cancelar por una sola vez, a 

favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 

CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS  M/CTE ($109.260,00) de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -

136 del 2019 del  26/02/2019. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  

Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Lili-

Meléndez-Cañaeralejo-Cali o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Cali (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud 

por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
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materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  

 . 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el 

presente auto a la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

_______________________________ 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 

 
 

 
Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0712-010-002-081-2020  
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-          000825                     DE 2020 
(           22 SEPTIEMBRE DE 2020             ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO 

FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus 
facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de 
octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 848852019 del 06 de noviembre de 2019, el señor JULIO 
CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 
expedida en Granada (A), obrando como representante legal de la Persona Jurídica 
DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada con NIT. 805.031.628-8, solicita 
Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendiente a 
continuar con el desarrollo del proyecto habitacional denominado YARUMAL 
CONDOMINIO HIPICO - ETAPA 1, en inmediaciones del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-931934, ubicado en la calle 2B con carrera 128, 
Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 28 de noviembre de 2019, la CVC dio INICIO el 
procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JULIO CESAR 
HOYOS DUQUE, obrando como representante legal de la Persona Jurídica 
DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A. tendiente a obtener la Autorización para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y continuar con el desarrollo de las 
obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago efectuada en las instalaciones de la 
Corporación acreditando el pago por servicio de evaluación y los avisos fijados en las 
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carteleras de la Alcaldía Municipal de Cali - Jamundí y la CVC - DAR Suroccidente y 
el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, realizó visita al predio tal como consta en el Informe de Visita y Concepto 
Técnico 065-2020 del 29 de enero de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A:  
CONCEPTO TÉCNICO No. 065-2020, relacionado con la autorización para el aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, para la construcción de vivienda en ocho (8) lotes del proyecto denominado YARUMAL 
CONDOMINIO HIPICO ETAPA 1, ubicado en la calle 2B con carrera 128, corregimiento de Pance en el municipio 
de Santiago de Cali. RADICADO 848852019 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
3. GRUPO/UGC:       
Unidad de Gestión de Cuencas Jamundí, Claro, Timba 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0711-036-004-168-2019, aprovechamiento forestal de árboles aislados 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434, quien obra en nombre y 
representación de la persona Jurídica DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A, identificada con el Nit No. 805.031.628-8  
 
6. OBJETIVO:       
Realizar el análisis de los aspectos técnicos y ambientales que permitan a la CVC adoptar una decisión sobre la 
solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, para la construcción de vivienda en 
ocho (8) lotes del proyecto denominado YARUMAL CONDOMINIO HIPICO ETAPA 1, ubicado en la calle 2B con 
carrera 128, corregimiento de Pance en el municipio de Santiago de Cali.  
 
7. LOCALIZACIÓN:       
El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 370-931934 y Escritura Pública 4135 de octubre 20 de 
2015, Notaría Cuarta de Cali,  
 
La Etapa 1, donde se ubican los ocho (8) lotes, hace parte de un lote de terreno con área de 157.825,50 m2, 
determinado por sus linderos especiales, resultante del englobe de los lotes con Matriculas 370-896228 y 370-
900885, ubicado en la Vereda la Viga, corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, coordenadas 
planas N 860.509 y E 1.058.228 
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Puntos de referencia coordenada (geográfica) y altura: Entrada al lote por el costado oriental 
 
Tabla1. Geolocalización del área del proyecto 

 

Sitio de referencia  
Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Latitud Longitud  Y X 

Predio 3°20’04.61’’N 76°33’12.82’’O 860.509 1.058.228 

 

  

Etapa 1 

Etapa 2 
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Imágenes 1, 2 y 3. Ubicación del Proyecto Yarumal Condominio Hípico – Etapa 1 (parte baja). (Fuente: Google 

Earth 2019 y proyecto) 
 

8. ANTECEDENTE(S):       
 
Como antecedentes de las actuaciones administrativas de tipo ambiental, para el desarrollo de actividades 
urbanísticas dentro del predio, es importante indicar que mediante las Resoluciones 0710 No. 0711-001033 del 
15 de diciembre de 2015 y 0710 No. 0711-001035 del 15 de diciembre de 2015, la CVC otorgó autorización para 
el aprovechamiento forestal con el fin de realizar la apertura de vías, para llevar a cabo las obras del proyecto 
CLUB RESIDENCIAL HÍPICO COLOMBIANO. Sin embargo, en virtud de la zonificación que establecía el uso 
potencial del suelo y la cobertura vegetal, conformada por árboles aislados en una matriz de pastos naturales, en 
el área de la zona/etapa 1, que queda en la parte baja del predio, y una masa de bosque secundario en sucesión 
temprana en la parte alta (zona/etapa 2), coincidente con dos tipos de ecosistemas,  en dichos actos 
administrativos solo se viabilizaron los derechos ambientales para la Zona/etapa 1 y se excluyó a zona/etapa 2, 
que es el área donde se proyecta la segunda fase del proyecto urbanístico mencionado.  
 

Etapa 1 Etapa 1 

Etapa 2 
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El 6 de noviembre de 2019 la Dirección Ambiental Regional Suroccidente – DAR Suroccidente, recibe con 
radicado No 848852019, solicitud permiso de aprovechamiento forestal para la construcción de las viviendas 
ubicadas en la zona, del Proyecto YARUMAL CONDOMINIO HÍPICO Etapa 1.  
 
Para ello se adjunta el Informe Plan de aprovechamiento Forestal y se anexan los siguientes documentos: 
Formato de solicitud de aprovechamiento forestal; Formulario solicitud de permisos, autorizaciones y concesiones 
para uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables; Copia cedula de ciudadanía del representante 
legal; Cámara de Comercio de la empresa Distribuidora Súper 80 S.A., RUT de la empresa Distribuidora Súper 
80, Certificado de tradición, copia de la escritura pública, Planos de inventario forestal. 
 
El día 28 de noviembre de 2019, el Director Territorial de la DAR Suroccidente de la CVC, suscribe el AUTO DE 
INICIACION TRAMITE y del procedimiento administrativo tendiente a dar respuesta a la solicitud presentada por 
el señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado con cedula de ciudadanía No 3.493.434 obrando en calidad 
de representante Legal de la sociedad Distribuidora Súper 80 S.A.   
 
Dentro del procedimiento de trámite de los permisos se programó visita ocular al predio en el cual se adelantarán 
la obra, la cual se realizó el día 14 de enero de 2020, la cual contó con la asistencia por parte de CVC del 
ingeniero Antonio José Molano Ospina y el ingeniero Hugo Lino Grisales Vásquez y el Arquitecto Andrés Perea 
por parte del propietario del predio, con el fin de verificar las condiciones ambientales del sitio donde se 
desarrollaran los trabajos de aprovechamiento forestal de árboles aislados.     
 
El Área total del predio es de 15.78 hectáreas dividido en la zona 1 (parte baja) con 8,44 hectáreas y la zona 2 
(parte alta) con 7,34 hectáreas. 
 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Santiago de Cali, en lo relacionado con la 
localización y norma establece que, según el Acuerdo 0373 de 2014, el predio se localiza en suelo rural del 
municipio y le corresponde el área de manejo zona rural de regulación hídrica, área definida en los artículos 388, 
393, 416 y 425 del POT, en los cuales se precisa lo siguiente: 
 
Artículo 388. Áreas de Manejo. Debido a las características del territorio, a los elementos biofísicos presentes y 
a los condicionantes de manejo, se definen las siguientes áreas de manejo para el suelo rural: 
 
1. Parque Nacional Natural Los Farallones de Cali. 
2. Reserva Forestal Protectora Nacional de Cali. 
3. Ecoparques. 
4. Zona Rural de Regulación Hídrica (zona donde se ubica el predio objeto de análisis). 
5. Zona Rural de Producción Sostenible. 
6. Áreas Sustraídas de la Reserva Forestal Protectora Nacional de Cali. 
7. Centros Poblados. 
8. Corredor Suburbano Interregional Cali – Jamundí. 
9. Suelo Rural Suburbano. 
 
Parágrafo 1. La zonificación de las áreas de manejo de la zona rural de Santiago de Cali se muestra en el Mapa 
N° 48 “Áreas de manejo del Suelo Rural” el cual hace parte integral del presente Acto. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Artículo 393. Área de Manejo Zona Rural de Regulación Hídrica. Corresponde a las zonas que presentan 
potencial para la protección del recurso hídrico principalmente, se ubican en la zona de ladera del municipio entre 
el perímetro urbano y las áreas del Parque Nacional Natural Los Farallones de Cali y la Reserva Forestal 
Protectora Nacional de Cali. 
Artículo 416. Normas Generales para la Construcción en el Suelo Rural. Como normas generales para la 
construcción en todas las áreas de manejo del suelo rural, se aplicarán las siguientes: 
 
1. Se prohíbe la localización y desarrollo de construcciones en los predios localizados en áreas de amenaza muy 
alta por movimientos en masa y amenaza no mitigable. 
 
2. Se restringe la localización y desarrollo de construcciones en los predios localizados en suelos de protección 
ambiental, acorde con lo estipulado en el capítulo del sistema ambiental. 
 
3. Se restringe la subdivisión predial en el suelo rural con excepción de los lotes matrices existentes, los predios 
ubicados en el Área de Manejo de Suelo Rural Suburbano y los centros poblados que se especifiquen en el 
Artículo 427“Restricciones y Aprovechamientos para la Construcción en el Área de manejo de Centros Poblados”, 
del presente Subcapítulo. Las condiciones de subdivisión predial para las excepciones mencionadas se 
establecerán por cada área de manejo en los Artículo s siguientes. 
 
4. Se restringe la densificación y el incremento de áreas construidas de las áreas desarrolladas actualmente en 
asentamientos localizados en zonas de riesgo medio por movimientos en masa. 
 
5. Todos los asentamientos localizados dentro del Parque Nacional Natural Los Farallones de Cali y el área de 
Reserva Forestal, deberán cumplir con las directrices y normas sobre ocupación y desarrollo aplicables a los 
Parques Nacionales Naturales y las Reservas Forestales Nacionales establecidas por la autoridad ambiental 
competente y las demás dispuestas en el presente Subcapítulo. 
 
6. Se permite el englobe de predios.  
 
7. Para todas las áreas de manejo en las cuales conforme con lo establecido en la tabla de actividades permitidas 
del Artículo 399, es permitido el desarrollo de construcciones para las actividades de uso dotacional 
contempladas en el Anexo N° 5 que hace parte integral del presente Acto, los aprovechamientos serán definidos 
y concertados, para cada proyecto de equipamiento Dotacional, entre la oficina de Planeación Municipal y la 
Autoridad Ambiental competente al momento de presentarse un interés por desarrollar proyectos de este tipo. 
Parágrafo. Toda subdivisión, parcelación o construcción que se adelante en el suelo rural, requiere de licencia 
expedida por una Curaduría Urbana, previo trámite de Afectación Vial, Esquema Básico o Línea de Demarcación, 
que corresponda, que se adelante ante el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, o la entidad que 
haga sus veces. 
 
Artículo 425. Restricciones y Aprovechamientos para la Construcción en las Áreas de Manejo de 
Regulación Hídrica, Producción Sostenible y las Áreas Sustraídas de la Reserva Forestal Protectora 
Nacional de Cali. Excluyendo los asentamientos identificados como centros poblados en el presente subcapítulo, 
las restricciones y aprovechamientos para la construcción en estas áreas de manejo serán los siguientes: 
 
1. Densidad máxima de vivienda: Una (1) vivienda por cada dos (2) hectáreas brutas. 
2. Área de lote mínimo: Veinte mil metros cuadrados (20.000 m²). Sólo se permitirá una (1) vivienda por lote. 
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3. Área máxima ocupada en primer piso: Doscientos cincuenta metros cuadrados (250 m²). 
4. Altura máxima permitida: Dos (2) pisos. 
5. Aislamientos mínimos: Diez (10) metros de aislamientos laterales, diez (10) metros de aislamiento frontal y diez 
(10) metros de aislamiento posterior. 
 
6. Se permitirán construcciones adicionales destinadas a los usos diferentes a la vivienda, contemplados en el 
Anexo N° 5 que hace parte integral del presente Acto, siempre y cuando la totalidad de las construcciones por 
lote no sobrepasen el área máxima permitida para ser ocupada en primer piso, más ciento veinte (120) m² 
adicionales. Las construcciones adicionales destinadas a usos diferentes a la vivienda deberán desarrollarse en 
una altura máxima de un (1) piso, tres metros y medio (3.5 m) de altura o la requerida técnicamente para el tipo 
de actividad específica. 
 
7. Para todos los casos en que un predio solo se destine para actividades diferentes a la vivienda, las 
construcciones tendrán un máximo de doscientos cincuenta (250 m²) metros cuadrados construidos, en una altura 
máxima de un (1) piso, tres metros y medio (3.5 m) de altura o la requerida técnicamente para el tipo de actividad 
específica. 
 
8. En el área de manejo de Regulación Hídrica y el área de manejo de Producción Sostenible solo se permitirá 
subdivisión predial en los lotes matriz, los cuales podrán subdividirse hasta en un máximo de cuatro (4) predios, 
en todo caso, los predios resultantes de dicha subdivisión no podrán ser inferiores a la Unidad Agrícola Familiar 
(UAF) establecida en la Ley 160 de 1994 y en la Resolución 041 de 1996 del INCORA, y aquellas que las 
adicionen, modifiquen o sustituyan. En el área de manejo de las áreas sustraídas de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional de Cali está prohibida la subdivisión predial según la resolución 126 de 1998 del Ministerio 
del Medio Ambiente. 
 
9. En los predios con pendientes mayores al treinta y cinco por ciento (35%) solo se permitirá la construcción de 
las obras requeridas por el propietario para el cuidado y vigilancia del predio, que tendrán un máximo de ciento 
veinte (120 m²) metros cuadrados construidos, en una altura máxima de un (1) piso o tres metros y medio (3.5 m) 
de altura. En las viviendas existentes en estas áreas sólo se podrán llevar a cabo reparaciones locativas 
inherentes a su mantenimiento, sin que en ningún caso se pueda incrementar la ocupación ni el área construida 
del predio. En todo caso no se podrá construir en suelos de protección por amenazas y riesgos no mitigables, ni 
en terrenos que coincidan con categorías de suelo de protección que así lo impidan. 
 
Para la denominada ZONA 1, mediante las Resoluciones 0710 No. 0711-001033 del 15 de diciembre de 2015 y 
0710 No. 0711-001035 del 15 de diciembre de 2015 la CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, dio viabilidad para el uso y aprovechamiento de recursos naturales (aprovechamiento forestal y 
apertura de vías, respectivamente), donde efectivamente se encuentran los lotes a urbanizar (construcción de 
terrazas) 
 
En el PARÁGRAFO PRIMERO del ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 0710 No. 0711001033 del 15 de 
diciembre de 2015, se advierte: 
 

“… Se concluye que el área con posibilidades para la construcción de las viviendas es la 
determinada como ZONA 1, con una extensión de 8.44 hectáreas, a partir de la línea que delimita 
el área de bosque dentro del predio y en los límites señalados.  
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Así mismo, para la protección de las franjas forestales protectoras y bosques existentes, deben 
conservar una franja de protección no inferior a treinta (30) metros. 
 
El área total del predio es de 15.78 hectáreas, de las cuales se cedieron obligatoriamente para 
conservación al Municipio, dos (2) áreas en bosque que suman 3.94 hectáreas y que corresponde 
al 25% del área en total del predio. 
La intervención al bosque con el proyecto que se pretende adelantar afectaría en forma directa 9.4 
hectáreas del ecosistema, por los efectos que ellos ocasionan sobre todo el bosque. 
 

De otra parte, en el numeral del PARÁGRAFO PRIMERO del ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 0710 No. 
0711001035 del 15 de diciembre de 2015, preceptúa: 
 

“PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada 
con Nit. 805.031.628-8, que quedan excluidas de cualquier intervención, las siguientes áreas: 
 
1. En el área 1 se excluye la intervención de los árboles aislados que no estén presentes en el 

diseño de las vías internas.” 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
La normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal está contenida en la Ley 99 de 1993, el Decreto 
1791 de 1996 (Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal); el Acuerdo CVC 18 del 
16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca); disposiciones compiladas en el 
Decreto 1076 de 2015.  Constitución Política Nacional, artículo 80. El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Ley 1450 de 2011 artículo202, 203 y 206; Decreto 1449 de 1977 artículo 3; Decreto Ley 2811 de 1974 artículos 
83, 204 y 208; POT Cali Acuerdo No 0373 DE 2014, en sus artículos30, Suelo de protección; 58, Estructura 
ecológica municipal; 77, Suelos de Protección Forestal; 85, Nacimientos de Agua y Sus Áreas Forestales 
Protectoras; 88, Zonas de Recarga de Acuíferos en Suelo Rural. 

 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El señor Julio Cesar Hoyos Duque, responsable del desarrollo del proyecto urbanístico denominado YARUMAL 
CONDOMINIO HÍPICO, el cual se ubica al sur de la ciudad de Santiago de Cali, en la calle 2B con carrera 128, 
corregimiento de Pance en el municipio de Santiago de Cali, Informa que la afectación arbórea se realizará en 
OCHO (8) lotes, ubicados en la Etapa 1. 
 
Tabla 2. Lotes donde se proyecta la intervención de los árboles 

 

Ítem  Lote No.  Área del lote 

1 12 1.644 

2 13 2.050 

3 14 1.512 
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4 15 1.452 

5 16 1.421 

6 18 2.349 

7 19 2.315 

8 52 2.359 

El área de la zona 1, donde se pretende intervenir la vegetación, para la construcción de casas, se realizarán 
explanaciones en cada uno de los lotes de varios tamaños (área); en estos sitios se presentan árboles de varias 
especies de origen nativo, los cuales algunos se verán afectados con el diseño constructivo de las viviendas. 

 
Imagen 4. Lote con árboles dispersos CVC, 2020 

 
Imagen 5. Pendiente de los lotes en el límite superior 
de la zona 1. CVC, 2020 
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Imagen 6.  Árboles dispersos en los lotes de la zona 
1CVC. 2019 

 
Imagen 7. Un solo árbol en el lote 16. CVC 2020 

 
Estas áreas de la zona 1, presentan atributos funcionales, estructurales y de composición, cuya evolución se ha 
visto perturbada por la eliminación del sotobosque y limpiezas recurrentes, generando inestabilidad de las 
relaciones intra e interespecíficas (función), la formación de sustratos verticales y horizontales de la vegetación 
(Estructura - fisonomía)  y con ello la degradación de diversos hábitat, que restringe y limita el desarrollo y 
complejidad de las comunidades vegetales y animales (composición). 
 
Características físicas y bióticas:  
Geológicamente el predio se encuentra sobre la formación Guachinte (TOg), la cual es una secuencia de 
sedimentitas de origen parálico que aflora y contiene importantes horizontes de carbón, arenitas de cuarzo, 
limolitas, lodolitas, shales; todos estos materiales son de origen sedimentario y en algunos sectores como es el 
área del proyecto Yarumal Condominio Hípico aflora con copas de materiales arcillosos. El espesor de la 
formación se extiende sobre el piedemonte cordillerano hasta el norte y desaparece en el área de Yumbo. 
 
En el predio influyen las variables medioambientales del Ecosistema Arbustales y matorrales medio húmedo en 
piedemonte coluvio-aluvial (AMMHUPX) que, junto a otros cinco (5) ecosistemas, integran el bioma Zonobioma 
Alternohígrico Tropical del Valle del Cauca (Bosque seco y humedales) (CVC-Funagua, 2010). En este 
ecosistema se ha perdido el 80% de la cobertura original.   
 
Se ubica en las cuencas de los ríos Claro, Jamundí, Pance, Lili – Meléndez -Cañaveralejo y Timba, está 
comprendido en los municipios de Santiago de Cali y Jamundí; en las estribaciones de la cordillera occidental al 
sur del departamento, entre los 1.000 y 1.300 msnm, con una temperatura promedio entre 18ºC y 24ºC y 
precipitación media entre 1.800 a 2.500 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal. 
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Imagen 8. Localización ecosistema Arbustales y matorrales medio húmedo en piedemonte coluvio-
aluvial (AMMHUPX) 
                                                          

La configuración geomorfológica está dada por un conjunto de lomas y colinas que definen la parte alta del 
ecosistema, las cuales se encuentran conformadas por las rocas sedimentarías clásticas (conglomerados, 
arenitas, lodolitas, limolotas, etc) de las formaciones terciarias Ferreira (TOf), Guachinte (TOg) y Jamundí (TQj), 
así como por conos coluvio-aluviales (Qca) constituidos por depósitos superficiales clásticos que marcan el pie 
de la vertiente oriental del Cordillera Occidental. En la parte alta, el relieve es fuertemente quebrado a 
fuertemente escarpado, con pendientes mayores al 25%, rectas, medias, cortas y muy disectadas. A media que 
se desciende hacia el valle aluvial del río Pance la pendiente disminuye, atributo que se aprovecha para la 
realización de actividades de construcción y otras conexas.  

 
Los suelos son bien drenados, superficiales limitados por el material compactado, texturas finas, alta saturación 
de aluminio y baja fertilidad (ácidos) y la vegetación primaria de referencia en la zona está constituida, entre 
otras, por las especies: Cascarillo (Ladenbergia magnifolia), Yarumo (Cecropia peltata), Balso (Ochroma 
pyramidale), Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Jigua laurel (Cinnamomum triplinerve), Clusia palmicide, 
Aguacatillo  (Persea caerulea), Mano de oso (Didymopanax morototoni), Cucharo (Clusia multiflora), Chagualo 
(Myrsine guianensis/Rapanea guianensis) y diversas especies de la familia Melastomatáceae, como Mortiño 
(Miconia spicellata), Niguito (Miconia linguistrina), el Danto amarillo (Sideroxylum capiri),   abundantes en su la 
fase temprana de las sucesión vegetal 
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Imagen 9. Bioma y Ecosistema del área del polígono del proyecto Club Hípico Residencial Colombiano. Fuente: 

Geovisor de la CVC. http://geocvc.co/visor/ 
 
Instrumentos de planificación: Para la autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados, se verifico lo 
siguiente 

 
Áreas sustraídas de las Reservas Forestales 
creadas por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 
1959 

El sitio objeto del aprovechamiento No corresponde a áreas 
sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 y el 
Decreto 0111 de 1959 

Sistema de Parques Nacionales Naturales 
El área No se encuentra al interior del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras, 
productoras o protectoras – productoras 

Reservas forestales creadas por la Ley 2 de 
1959:  

El área No se encuentra al interior de las reservas forestales 
creadas por la Ley 2 de 1959 

 
Clase de aprovechamiento forestal: La clase corresponde permiso de Aprovechamiento Forestal de árboles 
aislados, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación 
por obra pública o privada. 
 
Revisión y evaluación del inventario forestal: El objetivo es confrontar la información presentada por el solicitante 
y los resultados obtenidos de la verificación en campo, mediante la aplicación de ejercicios estadísticos que 
permiten determinar la consistencia de la información presentada. 
 
En el inventario, elaborado presentado por la firma Ingeniería y Asesorías Forestal S.A.S, se constata  la 
identificación de las especies, el cálculo y medición de las variables dasométricas y la distribución espacial de 
cada uno de los individuos según los diseños; esta revisión arrojó los siguientes resultados: 
  

http://geocvc.co/visor/
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 Durante la revisión de los árboles en campo y las planillas entregadas se evidenció que lo individuos 
fueron identificados, al tiempo que se verifica la justificación de cada árbol a intervenir y para mayor 
comprensión se anexa la tabla de evaluación forestal realizada por la CVC, donde se encuentra cada 
individuo forestal con su correspondiente información. 
 

 El cálculo y/o estimación de las variables dasométricas, específicamente la altura total y diámetro, se 
ajustan a los estándares técnicos aceptados por la comunidad forestal. 
 

El inventario forestal presentado por el gestor del proyecto señala la presencia de 672 árboles, correspondiente a 
18 especies. Los DAP fueron tomados a partir de 10 centímetros. De estos árboles, se proyecta la erradicación 
de 96, ubicados dentro de los LOTES 12, 13, 14, 15, 16, 18 19, 52. En el permiso inicial de las vías ejecutadas se 
otorgó permiso para la erradicación de  árboles que se encontraban en los diseños de las vías, no obstante, 
quedó descrito que habían una serie de número de árboles que se localizan sobre las áreas de cada vivienda que 
el inventario no incluye y que posteriormente, en caso de darse viabilidad al proyecto, requerirán ser intervenidos.  
 
Tabla 3. Distribución de los árboles y abundancia por especie  

 

Ítem  
Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Abundancia 
relativa (%) 

Número de árboles 
que se proyectan 

intervenir 

1 Aguacatillo  Nativa Persea caerulea Lauraceae 7 1,04 1 

2 Arrayan Nativa Myrcia popayanensis Myrtaceae 17 2,53 3 

3 Cascarillo  Nativa Ladenbergia oblongifolia Rubiaceae 77 11,46 9 

4 Caucho Nativo  Ficus benjamina Moraceae 221 32,89 38 

5 Cedrillo Nativo Huertea granadina Tapisciaceae 1 0,15  

6 Chagualo  Nativo Clusia multiflora                        Clusiaceae           2 0,30  

7 
Coca de 
monte 

Nativo Erythroxylum coca                        Erythroxylaceae      38 5,65 6 

8 Cucharo Nativa Clusia multiflora Clusiaceae 2 0,30  

9 Gualanday Nativa Jacaranda caucana Bignoniaceae 2 0,30  

10 Jigua Nativa Nectandra Lauraceae            5 0,74 1 

11 Jigua negra Nativa Nectandra Lauraceae            23 3,42 3 

12 Mano de oso Nativa Didymopanax morototoni Araliaceae 114 16,96 14 

13 Mestizo  Nativa Cupania americana Sapindaceae 5 0,74 1 

14 Mora Nativa Morus alba Moraceae 150 22,32 18 

15 Mortiño Nativa Miconia Spicellata Melastomatáceae 4 0,60 2 

16 Poma rosa Nativa Syzygium jambos                          Myrtaceae            2 0,30  

17 Sangre drago Nativa Croton gossypiifolius                    Fabaceae             1 0,15  
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18 Tabaquillo Nativa Polylepis australis Rosáceas 1 0,15  

T   O   T   A   L 672 100,00 96 (14,28%) 

 
De este conjunto de árboles se proyecta la intervención de 96, para la construcción de las explanaciones donde 
se establecerán las viviendas. El detalle de los árboles se presenta en la siguiente tabla. 
 
Tabla 4.  Distribución de los árboles que se proyectan intervenir   

 

Ítem   Especie  Identificación de los árboles objeto de erradicación Cantidad % (sobre 96) 
% en relación 
con los 672 

1 Aguacatillo  600 1 1,04 0,15 

2 Arrayán 247, 249, 250 3 3,13 0,45 

3 Cascarillo  390, 394, 403, 419, 421, 424, 427, 428, 466 9 9,38 1,34 

4 Caucho 

37, 59, 248, 287, 289, 291, 292, 386, 389, 392, 393, 395, 396, 397, 
399, 400, 401, 402, 404, 405, 406, 407, 413, 416, 417, 418, 423, 

435, 436, 487, 488, 489, 490, 491, 601, 611, 617, 637 
38 39,58 5,65 

5 Coca de monte 42, 43, 60, 61, 216A, 619 6 6,25 0,89 

6 Jigua 9 1 1,04 0,15 

7 Jigua negra 429, 465, 618 3 3,13 0,45 

8 Mano de oso 50, 51, 52, 64, 65, 66, 191, 255, 267, 283, 398, 458, 612, 613 14 14,58 2,08 

9 Mestizo  151 1 1,04 0,15 

10 Mora 
35, 62, 63, 152, 175, 186, 187, 188, 189, 190, 192, 253, 254, 268, 

284, 286, 391, 422 
18 18,75 2,68 

11 Mortiño 462, 464 2 2,08 0,30 

T   O   T   A   L 96 100,00 14,29 

 
Como se indica en la tabla 4, la fracción de árboles que se proyectan intervenir equivalen al 14,28% de la 
población contabilizada, y solo serán objeto de intervención 11 especies de las 18 identificadas. Se trata de 
especies pioneras, que crecieron en desarrollo de la sucesión secundaria; pero, por las limpiezas frecuentes del 
sotobosque (regeneración), las gramíneas fueron invadiendo el espacio adquirieron la condición de árboles 
aislados fuera del bosque, lo cual sugiere un impacto en la estructura del bosque original, ya que este manejo no 
garantiza la renovación de la cobertura forestal.     
 
Se indica que se evaluaron varias alternativas sobre el sitio de ubicación de cada vivienda, para no afectar la 
mayor cantidad de árboles. Bajo esta premisa no se ve afectada la representatividad de la composición botánica, 
si se considera que los árboles a erradicar solo representan el 14,29% de la población inventariada (96/672), 
aunque se requieren acciones tendientes a garantizar la regeneración natural para asegurar la renovabilidad del 
recurso. 

 
Del total inventariado (672) árboles), 545 individuos presentan buen estado que corresponden al 81.10%, un total 
de 127 individuos se encuentran entre los estados regular y malo que corresponden al 18,9%.  
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Tabla 5. Estado fitosanitario 

 

Estado  Cantidad  % Observaciones 

BUENO  545 81,10 
En este grupo se ubican los 96 árboles que 

se proyectan intervenir en los ocho (8) lotes 

REGULAR  76 11,31  

MALO 51 7,59  

 
672 100  

 
Estado de amenaza de las especies a intervenir: No se evidenciaron especies arbóreas endémicas, clasificadas 
como amenazadas o en peligro de extinción. Así mismo, no están catalogados como arboles notables, según el 
Acuerdo 373 de 2014.   
 
Tabla 6.  Estado de conservación de las especies objeto de intervención   

 

Ítem   Especie    Cantidad Esta de conservación UICN Longevidad 

1 Aguacatillo  Persea caerulea 1 No evaluada Mayor de 60 años 

2 Arrayán Myrcia popayanensis 3 No evaluada Mayor de 60 años 

3 Cascarillo  Ladenbergia oblongifolia 9 No evaluada 36-60 años 

4 Caucho Ficus benjamina 38 No evaluado 36-60 años 

5 Coca de monte Erythroxylum coca      6 Preocupación menor 36-60 años 

6 Jigua Nectandra sp 1 No evaluada Mayor de 60 años 

7 Jigua negra Nectandra sp 3 No evaluada Mayor de 60 años 

8 Mano de oso Didymopanax morototoni 14 No evaluada Menor a 35 años 

9 Mestizo  Cupania americana 1 No evaluada 36-60 años 

10 Mora Morus alba 18 No evaluada Menor a 35 años 

11 Mortiño Miconia Spicellata 2 No evaluada Menor a 35 años 

T   O   T   A   L 96     

 
Los árboles son fruto de la regeneración natural y corresponden a especies pioneras, las cuales no son 
hospederos de plantas epifitas que trata la Resolución INDERENA 213 de 1977. 
 
Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación que pueden generar 
las acciones del proyecto urbanístico en las condiciones de estabilidad ecológica en que se encuentran la 
vegetación. La estructura diamétrica y la composición de la vegetación permiten deducir que, aunque se presenta 
una diferenciación estructural, en términos generales, se trata de una vegetación relativamente joven, fruto de la 
sucesión secundaria temprana. Donde los suelos presentan mejores condiciones de fertilidad, como el valle 
aluvial, la respuesta en términos de crecimiento es mayor que en la zona de ladera. 
 
Tabla 7. Diámetro promedio de los árboles por especie  
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Especie   Especie  Cantidad DAP (Promedio) (m) 

Aguacatillo  Persea caerulea 1 0,14 

Arrayán Myrcia popayanensis 3 0,11 

Cascarillo  Ladenbergia oblongifolia 9 0,17 

Caucho Ficus benjamina 38 0,21 

Coca de monte Erythroxylum coca      6 0,11 

Jigua Nectandra sp 1 0,38 

Jigua negra Nectandra sp 3 0,12 

Mano de oso Didymopanax morototoni 14 0,18 

Mestizo  Cupania americana 1 0,18 

Mora Morus alba 18 0,34 

Mortiño Miconia Spicellata 2 12 

T   O   T   A   L 96   

 
Los diámetros promedios por especie, muestra que se trata de una vegetación secundaria, en este caso con 
especies pioneras, que van creando las condiciones para la evolución del sistema arbóreo. Sin embargo se 
advierte que el arreglo como árboles dispersos o aislados se presenta por la práctica recurrente de rocería del 
sotobosque y con ello la perturbación de la regeneración natural. 
 
Ahora bien, el diseño del proyecto muestra una superficie promedio por lote de 1.888 M2, con áreas de 
infraestructura cercana a los 500 M2, lo cual permite inferir la posibilidad de recuperar cobertura forestal por 
encima de la línea base de toda el área de la etapa 1, potenciando la restauración ecológica y la conectividad con 
el bosque de la parte alta.  
 
De otra parte, la intervención proyectada, motivada por el traslape de la geometría del diseño de las viviendas, 
pero en lotes de mayor extensión permite deducir que no se ve afectada la representatividad de la composición 
estructural del arbolado inventariado; lo anterior, si se tiene en cuenta que los árboles a erradicar solo 
representan el 14,29% de la población inventariada (96/672), aunque se requieren acciones tendientes a 
garantizar la regeneración natural para asegurar la renovabilidad del recurso. 
 
En cuanto al volumen de biomasa a remover, solo es procedente la afectación de 22, 077 M3. 
  
Con base en lo anterior, es posible determinar, de manera cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos 
ambientales generados por la erradicación de 96 árboles, para adecuar el espacio para la construcción de 
vivienda en ocho (8) lotes del proyecto YARUMAL CONDOMINIO HIPICO ETAPA 1, ubicado en la calle 2B con 
carrera 128, corregimiento de Pance en el municipio de Santiago de Cali.  
 
Se adopta como referente la clasificación de impactos ambientales del Manual de contaminación ambiental de la 
Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994) que, sobre este asunto, señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
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Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas 
protectoras y correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida 
permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas 
correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios y la evaluación de la información del inventario forestal, cuya realidad se inscribe en 
un entorno con antecedentes críticos de perturbación, por la actividad ganadera, la magnitud e importancia del 
impacto ambiental, que genera la erradicación de 96 árboles dispersos y la transformación paisajística del lugar,  
se considera severo,  pues  la recuperación de las condiciones originales en los sitios de emplazamiento de la 
infraestructura ya no será viable; la mejora del entorno ambiental será ahora posible, integrando las áreas verdes 
del proyecto en un modelo de restauración  ecológica que permita avanzar hacia estados de mayor complejidad 
en su estructura y composición. 
 
Esto implica planificar la restauración ecológica según el ordenamiento y los componentes del diseño urbanístico 
y el estado actual de los valores ambientales, con sus potencialidades, restricciones y limitaciones. 
 
Tabla 8. Resumen de impactos previstos (valoración cualitativa)  

 
 Elemento Presencia Impacto Causa Magnitud Manejo/mitigación 

 

Temporal 
Cambios en la 

configuración del 
paisaje. 

Construcciones de 
viviendas y vías 

Media  
Aumentar las áreas boscosas con la siembra de 

árboles en otra zona del  

Temporal 
Disminución de 

cobertura vegetal 
Erradicación de árboles 

y vegetación menor 
Alta 

Proteger y compensar con la siembra de árboles 
en los lotes y áreas verdes y conservar los 

relictos boscosos de la parte alta 

Permanente 
Cambios en el 

paisaje 
Erradicación de árboles Alta 

Proteger y compensar con la siembra de árboles 
en los lotes y áreas verdes y conservar los 

relictos boscosos de la parte alta 

 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados, así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0711-
036-004-168-2019, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo 
siguiente:  
  

1. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con la 
perturbación crítica de las condiciones ambientales del predio, el acceso a los servicios públicos y las 
posibilidades de mejoramiento ambiental en el futuro, considerando, entre otros aspectos, la 
recuperación y enriquecimiento de la cobertura forestal, como un objetivo del plan de compensación 
forestal, que tendrá que adoptar el gestor o propietario del proyecto. Lo anterior en virtud de la 
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intervención de 96 árboles y la biomasa asociada al crecimiento de especies pioneras, que 
corresponden a coberturas sucesionales tempranas (arbustos en matrices de pastos) que pudieran ser 
afectadas en desarrollo del proyecto.  
 
Además de las actuaciones administrativas adoptadas mediante las Resoluciones 0710 No. 0711-
001033 del 15 de diciembre de 2015 y 0710 No. 0711-001035 del 15 de diciembre de 2015, para el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales en el área de la zona/etapa 1, que queda en la parte baja del 
predio. 
 

2. El proyecto cuenta con la Licencia de urbanismo y construcción y acceso de servicios públicos, 
otorgados por las entidades competentes. 

 
3. La transformación del espacio con fines urbanísticos busca intervenir el predio (privado), mediante obras 

civiles y adecuarlo para la futura construcción de edificaciones en el suelo rural urbano, que es la 
clasificación que actualmente tiene el predio. 
 

4. La valoración de la flora existente permite inferir una mediana diversidad y densidad florística. 
 

5. El inventario forestal presentado por el gestor del proyecto señala la presencia de 672 árboles, 
correspondiente a 18 especies. Los DAP fueron tomados a partir de 10 centímetros. De estos árboles, 
se proyecta la erradicación de 96, ubicados dentro de los LOTES 12, 13, 14, 15, 16, 18 19, 52. En el 
permiso inicial de las vías ejecutadas se otorgó permiso para la erradicación de  árboles que se 
encontraban en los diseños de las vías, no obstante, quedó descrito que habían una serie de número de 
árboles que se localizan sobre las áreas de cada vivienda que el inventario no incluye y que 
posteriormente, en caso de darse viabilidad al proyecto, requerirán ser intervenidos.  

 
6. La fracción de árboles que se proyectan intervenir equivalen al 14,28% de la población contabilizada 

(672), y solo serán objeto de intervención 11 especies de las 18 identificadas. Se trata de especies 
pioneras, que crecieron en desarrollo de la sucesión secundaria; pero, por las limpiezas frecuentes del 
sotobosque (regeneración), las gramíneas fueron invadiendo el espacio adquirieron la condición de 
árboles aislados fuera del bosque, lo cual sugiere un impacto en la estructura del bosque original, ya que 
este manejo no garantiza la renovación de la cobertura forestal.     
 
En este sentido no se afecta la representatividad de la composición botánica, si se considera el 
porcentaje de intervención (96/672), aunque se requieren acciones tendientes a garantizar la 
regeneración natural para asegurar la renovabilidad del recurso forestal. 

 
7. Los árboles son fruto de la regeneración natural y corresponden a especies pioneras en fase temprana 

de la sucesión y no son hospederos de las plantas epifitas que trata la Resolución INDERENA 213 de 
1977. 
 
Tampoco se evidencian especies arbóreas endémicas, clasificadas como amenazadas o en peligro de 
extinción. Así mismo, no están catalogados como arboles notables, según el Acuerdo 373 de 2014.   
 

8. La transformación del espacio ha tenido una secuencia de actividades que alteraron de manera 
significativa la cobertura forestal primaria. En principio, el predio tuvo una actividad productiva asociada 
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a las actividades agropecuarias, y actividades antrópicas que han propiciado un impacto en la sucesión 
vegetal y en la renovabilidad del recurso. 
 

9. El análisis de la estructura y composición de la vegetación a intervenir permite concluir que las especies 
de mayor importancia, por su abundancia, corresponde a los árboles de las familias Moraceae, 
Araliaceae y Rubiaceae, Erythroxylaceae y Myrtaceae 
 

10. En cuanto al volumen de biomasa a remover, solo es procedente la afectación de 22, 077 M3, volumen 
relativamente bajo, en relación con el equivalente de los 672 árboles. 
 

11. Aunque el impacto se genera en un entorno con antecedentes críticos de perturbación, por la actividad 
ganadera, la magnitud e importancia del impacto ambiental, por la erradicación de 96 árboles dispersos 
y la transformación paisajística del lugar, se considera severo y para su mitigación se requiere 
implementar criterios constructivos y de intervención silvicultural que, en el curso de la evolución de la 
obra y su puesta en funcionamiento, incorpore el mejoramiento ambiental.  
 
Dicho mejoramiento se deberá llevar a cabo a través de la restauración ecológica (compensaciones) y la 
implementación de objetivos con fines paisajísticos, como atributos de la calidad de vida. También 
implica integrar los bosques naturales de la parte alta las franjas forestales protectoras de los ríos 
Jamundí y Jordán, donde hay guaduales naturales, a través de un modelo de rehabilitación y 
restauración ecológica que permita avanzar hacia estados de mayor complejidad en su estructura y 
composición. 

 
En este sentido, la planificación se deberá realizar según el ordenamiento y los componentes del diseño 
urbanístico y el estado actual de los valores ambientales, con sus potencialidades, restricciones y 
limitaciones. 

 
Con base en las valoración de los impactos y las razones que motivan la intervención de los árboles y arbustos 
dispersos, al interior del predio con matrícula inmobiliaria 370-896228 y 370-900885, se considera viable otorgar 
autorización para la intervención de 96 árboles, con un volumen de 22,077 M3,   para adecuar el espacio con el fin 
de llevar a cabo la construcción de vivienda en ocho (8) lotes de la ETAPA 1 del proyecto YARUMAL 
CONDOMINIO HIPICO, ubicado en la calle 2B con carrera 128, corregimiento de Pance en el municipio de 
Santiago de Cali.  
 
La relación de árboles que se autoriza intervenir corresponde a: 
 
Tabla 9. Árboles que se considera viable erradicar 

 

Ítem   Especie  Identificación de los árboles objeto de erradicación Cantidad 
Volumen 

(M3) 

1 Aguacatillo  600 1 0,07 

2 Arrayán 247, 249, 250 3 0,13 

3 Cascarillo  390, 394, 403, 419, 421, 424, 427, 428, 466 9 1,32 
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4 Caucho 

37, 59, 248, 287, 289, 291, 292, 386, 389, 392, 393, 395, 396, 397, 
399, 400, 401, 402, 404, 405, 406, 407, 413, 416, 417, 418, 423, 

435, 436, 487, 488, 489, 490, 491, 601, 611, 617, 637 
38 7,32 

5 Coca de monte 42, 43, 60, 61, 216A, 619 6 0,23 

6 Jigua 9 1 0,49 

7 Jigua negra 429, 465, 618 3 0,14 

8 Mano de oso 50, 51, 52, 64, 65, 66, 191, 255, 267, 283, 398, 458, 612, 613 14 2,68 

9 Mestizo  151 1 0,05 

10 Mora 
35, 62, 63, 152, 175, 186, 187, 188, 189, 190, 192, 253, 254, 268, 

284, 286, 391, 422 
18 9,55 

11 Mortiño 462, 464 2 0,10 

T   O   T   A   L 96 22,07 

 
El volumen de biomasa estimado de los árboles y vegetación objeto de intervención corresponde a 22,07 M3.   
 
12. OBLIGACIONES:       
 
El señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 expedida en 
Granada (Antioquia), en calidad de representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., 
identificada con NIT No. 805.031.628-8, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión, como 
avisos o vallas, la comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance 
del proyecto (avisos requeridos por planeación municipal). En caso de presentarse objeciones o 
inquietudes, el titular del proyecto deberá abrir los espacios para garantizar la participación efectiva de la 
ciudadanía, con el concurso de las autoridades competentes. 

 
Evidencia: Material divulgativo, acta de reuniones y el reporte semestral del cumplimiento de las 
obligaciones.   
 

2. Únicamente serán objeto de intervención los 96 árboles de las especies que se muestran en la Tabla 9. 
Árboles que se considera viable erradicar, localizados en los lotes 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 52 de la 
Etapa 1. Ahora bien, para la erradicación de los árboles es importante que se cuente con el permiso de 
explanación y apertura vial, necesario para la construcción de las viviendas. 
 
No se autoriza ninguna intervención para el aprovechamiento forestal en la etapa 2. 
 
Evidencia: Autorización ejecutoriada según se defina. 

 
3. Si en las labores de intervención de los árboles, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 

lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos 
herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales 
especies, se deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para 
que permisionario adelante de forma inmediata el inventario y formule el plan de manejo para la 
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aprobación por parte de la CVC, según lo prescrito en el decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 y las 
circulares aclaratorias del MADS y la CVC. 

 
4. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de 

desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de 
las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra parte, una vez iniciada la implementación se 
debe informar a la CVC para realizar el seguimiento respectivo. 

 
Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo apropiado para cada uno de los 
grupos taxonómicos a trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar 
de la perturbación generada, por lo anterior se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. 
Aportar registro fotográfico de las actividades realizadas. 

 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e 
implementando los métodos adecuados de acuerdo con la especie. Aportar fichas de cada uno de los 
individuos rescatados, indicando lo siguiente: 
 

 Nombre científico 

 Edad y sexo 

 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 

 Estado médico veterinario 

 Método de captura y trasporte 

 Registro fotográfico 

 Fecha de captura y liberación 
 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la 
rehabilitación de estos en un centro veterinario. 

 
 

Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de implementación que se 
deberá presentar semestralmente, durante el periodo de intervención de los árboles. 
 

5. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa 
compensatoria por el aprovechamiento forestal de 22,07 M3 de productos forestales que se generan, en 
desarrollo de la intervención de los 96 árboles aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá 
ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 

 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto 
de 2018, la Resolución 1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el 
ajuste anual con base en la variación del Índice de precios al consumidor, IPC, determinado por el 
DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo 
del Decreto 1390 de 2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a 
pagar como compensación por el aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para 
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el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 22,07 M3 será de seis cientos veinte mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos M/CTE  (620.432,00) 
  

6. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y 
permanecer disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control 
por parte de la Autoridad ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar 
(acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento periódico y al finalizar la actividad, por parte del titular de la 
autorización. 
 

7. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

8. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de 
manejo que se consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la 
obra, la operación permite la permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su 
intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

9. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de 
materia orgánica, dentro del mismo predio. Estos deben ser chipiados y tratados para su reincorporación 
como materia orgánica en el suelo. 
 
En caso de que haya productos forestales, resultante de la erradicación, que vaya ser utilizado por fuera 
del Proyecto de YARUMAL CONDOMINIO HÍPICO, se debe solicitar el salvoconducto único nacional, en 
la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Evidencia: reporte semestral. 

 
10. El plazo para la ejecución de las actividades será de 36 meses, por lo que se requiere la presentación de 

informes semestrales sobre los avances. Si de manera paralela se inicia la implementación del plan de 
compensación, los informes deben describir estos avances.  
 
Si durante este periodo no se cumple la ejecución autorizada, se deberá solicitar la prórroga respectiva, 
en cuyo caso se deberá hacer una nueva revisión del inventario, dado el agregado de biomasa que 
generará el desarrollo crecimiento de la vegetación.  
 

11. Se requiere considerar los siguientes criterios técnicos para cumplir con el corte de los árboles4: 
 

                                            
4 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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 Realizar los cortes por secciones, iniciando desde la copa hasta la base y realizar los amarres 
necesarios y el direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas 
eléctricas debido al riesgo de electrocución.  
  

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por 
picaduras masivas a los operarios o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir 
enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de seguridad y protección para trasladarlas a 
un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe incorporar al plan de rescate y 
ahuyentamiento de la fauna e informar de inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación 
de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y 
fauna), y para evitar confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la 
comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y las medidas de compensación que se van a 
realizar, tal como se indicó en el numeral 1.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y 
existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser 
idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe 
contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es 
recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de 
aproximadamente dos veces la altura del árbol.  

 
12. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse 

de esta actividad, por lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad 
apropiadas, para evitar accidentes que involucren operarios y peatones. 

 
PLAN DE COMPENSACIÓN 

 
13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación y mejoramiento de la cobertura natural de las 

áreas verdes, para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días calendario, a partir 
de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
La formulación del plan requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de 
restauración ecológica, rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 
 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del 
reconocimiento de un marco conceptual orientado a las necesidades específicas del predio, donde el 
diseño urbanístico permite inferir la posibilidad de contar con áreas, cuya degradación es diferencial y 
por lo tanto con viabilidad de ser zonificada con el propósito de recuperar funciones, estructura y 
composición del ecosistema, mediante el desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP) 
(Evaluación de Ecosistemas del Milenio – MEA, 2005, Objetivos de desarrollo sostenible y Plan nacional 
de restauración, 2015).  
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Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura 
asistir y acelerar los procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios 
del ecosistema (atributos funcionales o estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del 
ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas 
directas y cercanas que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración 
deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto 
afectados por la implementación del proyecto. 

 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies 

nativas, diversidad (ecosistema local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para 
la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 

 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se 
debe proyectar según el ordenamiento y los componentes del diseño urbanístico de la Etapa 1 y el 
estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen las potencialidades y limitaciones 
del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, zonas verdes protectoras, áreas con potencial para la 
rehabilitación y restauración, bosques en sucesión secundaria. 

 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Casas 
 Equipamientos y áreas deportivas   

 
La meta del plan comprende la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 1.420 
árboles, según lo indicado en la Tabla 10, en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes, 
bosques cercanos, franjas de protección) 
 

Tabla 10. Compensación requerida por la remoción de 96 árboles para el desarrollo del proyecto urbanístico 

 

Especie   Especie  
Cantidad que reporta 

el inventario 
Cantidad por 

intervenir 

Cantidad 
compensatori

a 

Aguacatillo  Persea caerulea 7 1 12 

Arrayán Myrcia popayanensis 17 3 41 
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Cascarillo  Ladenbergia oblongifolia 77 9 121 

Caucho Ficus benjamina 221 38 589 

Coca de monte Erythroxylum coca      38 6 83 

Jigua Nectandra sp 5 1 18 

Jigua negra Nectandra sp 23 3 36 

Mano de oso Didymopanax morototoni 114 14 183 

Mestizo  Cupania americana 5 1 12 

Mora Morus alba 150 18 301 

Mortiño Miconia Spicellata 4 2 24 

T   O   T   A   L (Árboles) 661 96 1420 

EQUIVALENCIA EN ÁREA (has)   3,55 

 
Especies recomendadas, adaptadas al ecosistema Arbustales y matorrales medio húmedo en 
piedemonte coluvio-aluvial (AMMHUPX), sin mayor representatividad en el Sistema regional o nacional 
de áreas protegidas y propio del sector de piedemonte del sur del costado occidental y sur de la ciudad 
de Santiago de Cali.  
 
Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso (Didymopanax 
morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium 
cyclocarpum), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), 
Cucharo (Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), Laurel (Ocotea 
aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), 
Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo (Erythrina fusca), , Mamey (Mammea 
americana), Madroño (Garcinia madruno, Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque (Clusia palmicida), 
Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana),  Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), 
Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo (Ladenbergia 
magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), Ceiba amarilla (Hura crepitans). Asociada a estas 
especies, de manera anexa a lo requerido, se pueden establecer plantas de ciclo corto que sean 
pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal (por ejemplo: Piperáceas y 
Euphorbiaceae), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia 
cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, 
Tabebuia rosea), Guayacán carrapo (Bulnesia carrapo), Madroño (Garcinia madruno), Caimito 
(Chrysophyllum cainito).  
 
Es necesario considerar los espacios y las condiciones de sitio, requeridas para cada especie, y de esta 
manera ubicar los sitios de siembra, según la zonificación que se defina en el área de influencia directa 
del proyecto. 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de 
cada especie, estado fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto 
de intervención (96) y el alcance de la pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Como ya se indicó, la compensación debe integrarse al manejo de las áreas verdes del proyecto, en las 
cuales se harán siembras adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura boscosa natural, en 
armonía con el entorno habitacional. 
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Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo, 0,60 metros de altura al momento de la siembra 
y para ello se debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y 
enmiendas que sean necesarias, aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el 
mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El plan debe describir las condiciones 
actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) de la 
transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar 
con cartografía. 
 

14. El plazo para la intervención de los árboles se fijó en 36 meses y la implementación del plan de 
compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) 
meses, para su revisión por parte de la CVC. Es importante indicar que la implementación de toda la 
compensación es parte integral de las obligaciones del acto administrativo que autoriza la intervención 
arbórea y si cumplido los 36 meses no se han intervenido los árboles, se deberá solicitar con anticipación 
la prórroga para lo cual se hará una nueva revisión del inventario.  
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y 
los cambios cualitativos de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se 
reconoce que los árboles sembrados, gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de 
interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción de CO2 y liberación de oxígeno, 
además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que mejoran el 
entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.  

 
15.  Las labores forestales que trata el presente concepto deben ser realizadas por Ingenieros Forestales u 

otras profesiones afines presentando certificación de Idoneidad por el COPNIA, con amplia experiencia 
en la ejecución de trabajos similares. 
 

16. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo.    

 
 

“(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, lo 
verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 065-2020 del 
29 de enero de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es 
viable OTORGAR a la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada con 
NIT. 805.031.628-8, Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles 
Aislados, tendientes a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional 
denominado YARUMAL CONDOMINIO HIPICO - ETAPA 1, en inmediaciones del 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-931934, ubicado en la calle 2B 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

con carrera 128, Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., 
identificada con NIT. 805.031.628-8, representada legalmente por el señor JULIO 
CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 
expedida en Granada (A); Autorización para el Aprovechamiento Forestal de 
Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional 
denominado YARUMAL CONDOMINIO HIPICO - ETAPA 1, en inmediaciones del 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-931934, ubicado en la calle 2B 
con carrera 128, Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, delimitado con las siguientes coordenadas: 
 

Sitio de referencia  
Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Latitud Longitud  Y X 

Predio 3°20’04.61’’N 76°33’12.82’’O 860.509 1.058.228 

 
PARAGRAFO 1: Volumen Total a Aprovechar: Respecto de la intervención 
ambiental solicitada para adecuar el espacio, con el fin de llevar a cabo la 
construcción de vivienda en ocho (8) lotes de la ETAPA 1 del proyecto YARUMAL 
CONDOMINIO HIPICO, ubicado en la calle 2B con carrera 128, Corregimiento de 
Pance, Municipio de Santiago de Cali; SE AUTORIZA la erradicación de NOVENTA 
Y SEIS (96) árboles, que corresponden a ONCE (11) especies, con un volumen de 
biomasa estimado de VEINTIDOS COMA CERO SETENTA Y SIETE METROS 
CÚBICOS (22,077 m3). 
 
PARÁGRAFO 2: Medidas de Mitigación: En conclusión, se requiere establecer 
como medidas de mitigación, reponer con la siembra y mantenimiento por un periodo 
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de cinco (5) años de MIL CUATROCIENTOS VEINTE (1420) árboles equivalentes a 
(3.55 hectáreas), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes, bosques 
cercanos, franjas de protección). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la intervención y ejecución del permiso se concede un 
plazo de TREINTA Y SEIS MESES (36) MESES, y la implementación del plan de 
compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la 
notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC. 
Es importante indicar que la implementación de toda la compensación es parte 
integral de las obligaciones del acto administrativo que autoriza la intervención 
arbórea y si cumplido los 36 meses no se han intervenido los árboles, se deberá 
solicitar con anticipación la prórroga para lo cual se hará una nueva revisión del 
inventario. 
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el 
seguimiento permanente a la ejecución del permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados, no del 
cumplimiento de obligaciones dentro del término fijado, se deberá solicitar prórroga la 
cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la 
expiración del término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.493.434 expedida en Granada (A), obrando como 
representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada 
con NIT. 805.031.628-8, como beneficiario del permiso para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante 
herramientas de difusión, como avisos o vallas, la comunidad vecina o los que 
transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos 
requeridos por planeación municipal). En caso de presentarse objeciones o 
inquietudes, el titular del proyecto deberá abrir los espacios para garantizar la 
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participación efectiva de la ciudadanía, con el concurso de las autoridades 
competentes. 

 
Evidencia: Material divulgativo, acta de reuniones y el reporte semestral del 
cumplimiento de las obligaciones.   
 

2. Únicamente serán objeto de intervención los 96 árboles de las especies que 
se muestran en la Tabla 9. Árboles que se considera viable erradicar, 
localizados en los lotes 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 52 de la Etapa 1. Ahora 
bien, para la erradicación de los árboles es importante que se cuente con el 
permiso de explanación y apertura vial, necesario para la construcción de las 
viviendas. 
 
No se autoriza ninguna intervención para el aprovechamiento forestal en la 
etapa 2. 
 
Evidencia: Autorización ejecutoriada según se defina. 

 
3. Si en las labores de intervención de los árboles, se detectan o identifican 

especies de musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así 
como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o 
leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los 
hábitats de tales especies, se deberá realizar la suspensión inmediata la 
actividad autorizada e informar a la CVC para que permisionario adelante de 
forma inmediata el inventario y formule el plan de manejo para la aprobación 
por parte de la CVC, según lo prescrito en el decreto 2106 del 22 de 
noviembre de 2019 y las circulares aclaratorias del MADS y la CVC. 

 
4. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna 

presente en el área de desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). El plan 
debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento autorizadas; de otra parte, una vez iniciada la 
implementación se debe informar a la CVC para realizar el seguimiento 
respectivo. 
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Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo 
apropiado para cada uno de los grupos taxonómicos a trabajar; debe 
asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar de la 
perturbación generada, por lo anterior se excluye dentro de estas actividades 
el uso de explosivos. Aportar registro fotográfico de las actividades realizadas. 

 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor 
perturbación posible e implementando los métodos adecuados de acuerdo con 
la especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando 
lo siguiente: 
 

 Nombre científico 
 Edad y sexo 
 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 
 Estado médico veterinario 
 Método de captura y trasporte 
 Registro fotográfico 
 Fecha de captura y liberación 

 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del 
proyecto debe asegurar la rehabilitación de estos en un centro veterinario. 

 
 

Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de 
implementación que se deberá presentar semestralmente, durante el periodo 
de intervención de los árboles. 
 

5. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso 
deberá cancelar la TASA COMPENSATORIA POR EL APROVECHAMIENTO 
FORESTAL de 22,07 M3 de productos forestales que se generan, en 
desarrollo de la intervención de los 96 árboles aislados. Asimismo el 
seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 
100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
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Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 
1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 1479 de 2018 y el Acuerdo 
CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en 
la variación del Índice de precios al consumidor, IPC, determinado por el 
DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que 
se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 2018, la categoría corresponde a 
OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO 
COMPENSACIÓN POR EL APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES 
AISLADOS será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor 
a cancelar por los 22,07 M3 será de SEISCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE  (620.432,00) 
  

6. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo 
autorizado por la CVC y permanecer disponible en las oficinas de la firma 
autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad 
ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar 
(acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento periódico y al finalizar la actividad, por 
parte del titular de la autorización. 
 

7. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las 
actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

8. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC 
para adoptar las medidas de manejo que se consideren procedentes. Se 
aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación 
permite la permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados 
para su intervención.    
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Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

9. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el 
compostaje y producción de materia orgánica, dentro del mismo predio. Estos 
deben ser chipiados y tratados para su reincorporación como materia orgánica 
en el suelo. 
 
En caso de que haya productos forestales, resultante de la erradicación, que 
vaya ser utilizado por fuera del Proyecto de YARUMAL CONDOMINIO 
HÍPICO, se debe solicitar el salvoconducto único nacional, en la Oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Evidencia: reporte semestral. 

 
10. El plazo para la ejecución de las actividades será de 36 meses, por lo que se 

requiere la presentación de informes semestrales sobre los avances. Si de 
manera paralela se inicia la implementación del plan de compensación, los 
informes deben describir estos avances.  
 
Si durante este periodo no se cumple la ejecución autorizada, se deberá 
solicitar la prórroga respectiva, en cuyo caso se deberá hacer una nueva 
revisión del inventario, dado el agregado de biomasa que generará el 
desarrollo crecimiento de la vegetación.  
 

11. Se requiere considerar los siguientes criterios técnicos para cumplir con el 
corte de los árboles5: 

 

 Realizar los cortes por secciones, iniciando desde la copa hasta la base y 
realizar los amarres necesarios y el direccionamiento adecuado del 
individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al 
riesgo de electrocución.  

                                            
5 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan 
ocasionar accidentes por picaduras masivas a los operarios o transeúntes 
al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se 
deben establecer las medidas de seguridad y protección para trasladarlas a 
un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe incorporar al 
plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna e informar de inmediato a la 
CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la 
vida silvestre (flora y fauna), y para evitar confrontaciones inesperadas por 
desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las 
razones de la tala y las medidas de compensación que se van a realizar, tal 
como se indicó en el numeral 1.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley 
de constitución y existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil 
contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y 
certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe 
contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de 
seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del 
árbol, en un radio de aproximadamente dos veces la altura del árbol.  

 
12. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por lo que se reafirma 
la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar 
accidentes que involucren operarios y peatones. 

 
PLAN DE COMPENSACIÓN 

 
13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación y mejoramiento de la 

cobertura natural de las áreas verdes, para su aprobación por parte de la CVC, 
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en un plazo máximo de 60 días calendario, a partir de la fecha de notificación 
del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
La formulación del plan requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan 
nacional de restauración ecológica, rehabilitación y recuperación de 
áreas disturbadas, MADS, 2015. 
 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario 
que se parta del reconocimiento de un marco conceptual orientado a las 
necesidades específicas del predio, donde el diseño urbanístico permite inferir 
la posibilidad de contar con áreas, cuya degradación es diferencial y por lo 
tanto con viabilidad de ser zonificada con el propósito de recuperar funciones, 
estructura y composición del ecosistema, mediante el desarrollo de 
Herramientas de manejo del Paisaje (HMP) (Evaluación de Ecosistemas del 
Milenio – MEA, 2005, Objetivos de desarrollo sostenible y Plan nacional de 
restauración, 2015).  

 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y 
restauración, se procura asistir y acelerar los procesos naturales para inducir 
la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos 
funcionales o estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del 
ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración 
ecológica de las áreas directas y cercanas que se dispongan con este 
propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y 
criterios del entorno urbano 

 
 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del 

lugar, que se han visto afectados por la implementación del proyecto. 
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 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, 
forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema local), 
contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, 
protección de suelos y áreas de interés ambiental 

 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento 
de la cobertura vegetal se debe proyectar según el ordenamiento y los 
componentes del diseño urbanístico de la Etapa 1 y el estado de los valores 
ambientales; es decir, los elementos que definen las potencialidades y 
limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, zonas verdes protectoras, áreas con 
potencial para la rehabilitación y restauración, bosques en sucesión 
secundaria. 

 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Casas 
 Equipamientos y áreas deportivas   

 
La meta del plan comprende la siembra y mantenimiento por un periodo de 
cinco (5) años de 1.420 árboles, según lo indicado en la Tabla 10, en el área 
de influencia directa del proyecto (áreas verdes, bosques cercanos, franjas de 
protección) 
 

Tabla 10. Compensación requerida por la remoción de 96 árboles para el desarrollo del 
proyecto urbanístico 
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Especie   Especie  
Cantidad que reporta 

el inventario 
Cantidad por 

intervenir 

Cantidad 
compensatori

a 

Aguacatillo  Persea caerulea 7 1 12 

Arrayán Myrcia popayanensis 17 3 41 

Cascarillo  Ladenbergia oblongifolia 77 9 121 

Caucho Ficus benjamina 221 38 589 

Coca de monte Erythroxylum coca      38 6 83 

Jigua Nectandra sp 5 1 18 

Jigua negra Nectandra sp 23 3 36 

Mano de oso Didymopanax morototoni 114 14 183 

Mestizo  Cupania americana 5 1 12 

Mora Morus alba 150 18 301 

Mortiño Miconia Spicellata 4 2 24 

T   O   T   A   L (Árboles) 661 96 1420 

EQUIVALENCIA EN ÁREA (has)   3,55 

 

Especies recomendadas, adaptadas al ecosistema Arbustales y matorrales 
medio húmedos en piedemonte coluvio-aluvial (AMMHUPX), sin mayor 
representatividad en el Sistema regional o nacional de áreas protegidas y 
propias del sector de piedemonte del sur del costado occidental y sur de la 
ciudad de Santiago de Cali.  
 
Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso 
(Didymopanax morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum 
rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium cyclocarpum), Guácimo (Guazuma 
ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), Cucharo 
(Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), 
Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea 
guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday 
(Jacaranda caucana), Pizamo (Erythrina fusca), , Mamey (Mammea 
americana), Madroño (Garcinia madruno, Caimito (Chrysophyllum cainito) 
(Gaque (Clusia palmicida), Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa 
americana),  Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia 
popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo 
(Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), Ceiba amarilla 
(Hura crepitans). Asociada a estas especies, de manera anexa a lo requerido, 
se pueden establecer plantas de ciclo corto que sean pioneras y propias de 
las fases iniciales de la sucesión vegetal (por ejemplo: Piperáceas y 
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Euphorbiaceae), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), 
Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul 
(Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), 
Guayacán carrapo (Bulnesia carrapo), Madroño (Garcinia madruno), 
Caimito (Chrysophyllum cainito).  
 
Es necesario considerar los espacios y las condiciones de sitio, requeridas 
para cada especie, y de esta manera ubicar los sitios de siembra, según la 
zonificación que se defina en el área de influencia directa del proyecto. 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la 
interpretación del estado sucesional de cada especie, estado fitosanitario, 
representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de 
intervención (96) y el alcance de la pérdida de cobertura primaria en el 
ecosistema de referencia.  
 
Como ya se indicó, la compensación debe integrarse al manejo de las áreas 
verdes del proyecto, en las cuales se harán siembras adicionales, permitiendo 
configurar un modelo de estructura boscosa natural, en armonía con el entorno 
habitacional. 
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo, 0,60 metros de altura 
al momento de la siembra y para ello se debe cumplir con el protocolo técnico 
de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean 
necesarias, aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el 
mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El plan debe 
describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear 
anualmente el avance (aplicar índices) de la transformación ambiental de los 
espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar con 
cartografía. 
 

14. El plazo para la intervención de la arboles se fijó en 36 meses y la 
implementación del plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) 
años, contados a partir de la notificación del acto administrativo 
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correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados 
cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC. Es importante 
indicar que la implementación de toda la compensación es parte integral de las 
obligaciones del acto administrativo que autoriza la intervención arbórea y si 
cumplido los 36 meses no se han intervenido los árboles, se deberá solicitar 
con anticipación la prórroga para lo cual se hará una nueva revisión del 
inventario.  
 

Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el 
estado de los árboles y los cambios cualitativos de las condiciones 
ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los 
árboles sembrados, gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de 
interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción de 
CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se 
deben registrar como procesos naturales que mejoran el entorno ambiental, 
resultado de la restauración ecológica.  

 

15.  Las labores forestales que trata el presente concepto deben ser realizadas 
por Ingenieros Forestales u otras profesiones afines presentando certificación 
de Idoneidad por el COPNIA, con amplia experiencia en la ejecución de 
trabajos similares. 

 

El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las 
actividades de urbanismo.    
 
PARÁGRAFO: La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que pueda derivarse de las actividades autorizadas, no obstante, es 
importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los 
casos de podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es 
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importante informar a la comunidad (JAC, Personería municipal, grupos interesados 
etc), a fin de facilitar el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir al señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 expedida en Granada (A), obrando como 
representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada 
con NIT. 805.031.628-8, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, 
obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a 
la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 expedida en Granada (A), obrando como 
representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada 
con NIT. 805.031.628-8, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos 
potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata 
la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos 
geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de 
conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción 
de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de 
las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento de tener 
conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar al señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.434 expedida en Granada (A), 
obrando como representante legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., 
identificada con NIT. 805.031.628-8, que asume la responsabilidad por los perjuicios 
derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones 
contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las 
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labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por 
parte del beneficiario a favor de La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-
0426 del 29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 
DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente 
Resolución, deberá presentar por cada año vencido de operación del proyecto, obra 
o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 
operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 
requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de 
beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra 
o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra 
o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
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PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad por cada año vencido de la notificación de la 
resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método 
del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta 
resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la 
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la 
Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-Jamundí de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal al señor JULIO CESAR HOYOS DUQUE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.493.434 expedida en Granada (A), obrando como representante 
legal de la sociedad DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A., identificada con NIT. 
805.031.628-8, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, 
remitir el expediente a la Coordinadora de Unidad de Gestión de Cuenca Timba-
Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, 
los cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,  22 SEPTIEMBRE DE 2020 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-004-168-2019. Aprovechamiento Forestal. 

 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-       000824                        DE 2020 

( 22 SEPTIEMBRE DE 2020 ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus 
facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de 
octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 941252019 del 12 de diciembre de 2019, el señor 
MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.359.969 expedida en Bogotá D.C., obrando como representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-
4, solicita Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, 
tendiente a continuar con el desarrollo del conjunto urbanístico CORAL, en la 
Manzana 13 del Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita (CIUDAD PACÍFICA), en 
inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-970012, 
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ubicado entre las carreras 121A y 122 y las calles 45 y 47, Jurisdicción del Municipio 
de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 10 de febrero de 2020, la CVC dio INICIO al procedimiento 
administrativo de la solicitud presentada por el señor MAURICIO AFANADOR 
GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
BOLIVAR CALI S.A. tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, y continuar con el desarrollo de las obras precitadas 
anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago cancelado, generado por el sistema 
financiero de la Corporación acreditando el pago por servicio de evaluación y los 
avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Cali y la CVC - DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, realizó visita al predio tal como consta en el Informe de Visita y Concepto 
Técnico 341-2020 del mes de septiembre de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A:  
 
CONCEPTO TÉCNICO No. 341-2020 referente a la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, con el fin de ejecutar las actividades de construcción del proyecto urbanístico CORAL, ubicado 
en la Manzana 13 del Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita (Ciudad Pacífica), en las inmediaciones de las 
coordenadas   3°20'40.55"N y 76°31'05.94"O., entre las calles 45 y 47 y carreras 121A y 122 del municipio de 
Santiago de Cali  
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
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Expediente 0711-036-004-013-2020. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
La Sociedad Constructora Bolívar S.A., Nit 860037900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C., quien a 
su vez autoriza al ingeniero Hugo Lino Grisales Vásquez, representante legal de Ingeniería y Asesorías forestales 
e identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.355.890 de Ibagué, para el trámite de los permisos ambientales.    
 
6. OBJETIVO:       
 
Elaborar el concepto técnico, en relación con la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, con el fin de ejecutar las actividades de construcción de terrazas para el emplazamiento de 
torres de apartamentos del conjunto urbanístico denominado CORAL, localizado en la Manzana 13 (área 1,63 
has) del Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita (Ciudad Pacífica) en las inmediaciones de las coordenadas 
3°20'40.55"N y 76°31'05.94"O, entre las carreras 45 y 47 y calles 121A y 122, del municipio de Santiago de Cali. 
Predio con matrícula inmobiliaria 370-970012. 
   
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El proyecto Urbanístico Ciudad Pacífica se encuentra ubicado en el área de expansión corredor Cali – Jamundí, 
entre las calles 25 y 50 y carreras 120 y 122 del municipio de Santiago de Cali, cuyas normas urbanísticas fueros 
aprobadas a través del Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita. 
 
Dentro de este polígono se encuentra el lote de terreno de 1,63 hectáreas, correspondiente a la Manzana 13 del 
área del Plan Parcial Piedrachiquita-Ciudad Pacífica, ubicado entre las carreras 121A y 122 y las calles 45 y 47, 
cuyas coordenadas de referencia se indican a continuación: 
 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas 

Coordenadas 
planas 

Altura sobre el nivel 
del mar (metros) 

Observación 

Latitud Longitud Y X 

Parte central de la 
Manzana 13 CORAL 

 
3°20'40.55

"N 

76°31'5.94"
O 

861.61
5 

1.062.15
0 

990  
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Imágenes 1 y 2. Polígono de la manzana 13 dentro del área del plan Parcial  

 

8. ANTECEDENTE(S):       
 
Mediante el Decreto 411.0.20.0387 del 27 de junio de 2016, el alcalde municipal de Santiago de Cali adopta el 
Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita, como instrumento de planificación complementaria al POT, aprobado 
por medio del Acuerdo Municipal 069 del año 2000 y ubicado en la Zona de expansión urbana Corredor Cali – 
Jamundí. Posteriormente, mediante el Decreto No. 4112.010.20.0309 del 24 de mayo de 2019, se hizo una 
modificación del Decreto Municipal 411.0.20.0387 del 27 de junio de 2016, por la ampliación de la vía Cali - 
Jamundí. 
 
Los aspectos ambientales fueron concertados entre la CVC y el municipio de Santiago de Cali y aprobados 
mdiante la Resolución  No. 0100 710-0416 de julio 10 de 2015, complementada con la resolución CVC 0100 710-
0181 de marzo 16 de 2016, en la que se da claridad sobre algunos aspectos ambientales. Finalmente la 
Resolución 0100 No. 0710-0863-2015 del 17 de diciembre de 2015, por medio d el cual se resuleve el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución 0100 710-0416 de julio 10 de 2015 
 
El plan parcial, que tiene una superficie de 60.01 hectáreas y se divide en cuatro (4) unidades de gestión (UG), 
que son las etapas generales que fueron establecidas para la ejecución del Plan y el cumplimiento de las 
obligaciones urbanísticas. La manzana donde se proyecta el Conjunto Coral– Ciudad Pacífica se ubica en la 
Unidad de Gestión 1, integrada por las manzanas 3, 4, 12 y 13, cuya propietaria es la Fiduciaria Davivienda como 
vocera y administradora del Fideicomiso Ciudad Pacífica VIS.  
 
El proyecto Coral comprende un conjunto de apartamentos dispuestos en nueve (9) edificios de ocho (8) pisos, 
parqueaderos, equipamientos y espacios de uso común, vías accesos y áreas verdes.      
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Imágenes 3 y 4. Áre del Plan Parcial y localización d ela Manzana 13 dentro de la Unidad de Gestión 1 

 
Luego de estas aprobaciones, y como continuación del proceso de gestión de los permisos pertinentes, la 
Constructora Bolívar elevó las solicitudes del caso ante CVC, contenidas en el Plan de Manejo Ambiental que se 
puso a consideración de la CVC desde el año 2016, como requisito para los desarrollos urbanísticos de Ciudad 
Pacífica.  
 
Mediante la resolución 0710 No. 0711-00549 de 29 de junio de 2017, la CVC otorgó a la proyecto Ciudad Pacifica 
de la Constructora Bolívar S.A, el permiso de apertura de vías y explanaciones como también aprovechamiento 
forestal; los documentos reposan en el expediente 0711-036-002-234-2016. 
 
Mediante la resolución 0710 No. 0711-00550 de 29 de junio de 2017, la CVC otorgó a la proyecto Ciudad Pacifica 
de la Constructora Bolívar S.A, permiso de ocupación de cauce, los documentos reposan en el expediente 0711-
036-002-234-2016. 
 
En relación con los servicios públicos, en el Decreto 387 del 27 de junio de 2016, se dispuso lo siguiente: 
 

Acueducto 
Construcción de la infraestructura matriz del sistema de acueducto a través del 
fideicomiso Corredor Cali-Jamundí; construcción de red interna de acueducto. 

Alcantarillado pluvial 

Construcción de la infraestructura matriz del sistema de alcantarillado pluvial a través 
del fideicomiso Corredor Cali-Jamundí; cesión de la franja para la construcción del 
canal de aguas lluvias localizado en el separador central de la carrera 122 (Estudio 
IGEI, 2003), participar en la adecuación del espacio de regulación de manejo de 
aguas lluvias internas localizado en la UG – 3. 

Alcantarillado sanitario 
Construcción de la infraestructura matriz del sistema de alcantarillado sanitario a 
través del fideicomiso Corredor Cali-Jamundí 

Energía eléctrica, 
alumbrado público y 
telecomunicaciones 

Construcción de redes eléctricas primarias de media tensión; construcción de redes 
secundarias subterráneas, a excepción de las áreas destinadas a las viviendas VIS; 
Redes subterráneas para el alumbrado público y canalización de red subterránea del 
sistema de alumbrad público.    

Gas Red de gas a cargo de la empresa responsable 
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En cumplimiento de estos lineamientos urbanísticos, el proyecto cuenta con disponibilidad del servicio de 
acueducto y alcantarillado, dado por Emcali, mediante oficio 360.4-DP-0185 de septiembre 20 de 2016; de 
energía, dado por Emcali mediante oficio 550.4-DP-00826-16 del 31 de Agosto de 2016; de Telecomunicaciones, 
dado por Emcali mediante oficio 421.3-DP-0579  del 8 de Septiembre de 2016; de gas natural, dado por Gases de 
Occidente mediante oficio PQR-81179 del 12 de Septiembre de 2016 y del servicio de aseo, dado por 
Promoambiental Valle S.A.E.S.P. mediante oficio del 20 de Septiembre de 2016 
 
En cuanto al manejo pluvial se tiene los lineamientos de manejo macro del Corredor Cali- Jamundí y los diseños 
correspondientes, elaborados por INGESAM HIDRO OCCIDENTE y continuados por IGEI; su propósito 
fundamental es regularizar las aguas lluvias mediante la implantación de una serie de ejes hidrológicos que 
permitan la captura, conducción, regulación y disposición de las aguas, lo cual implica por definición la 
regularización de drenajes y acequias rurales para conducirlas por los mencionados corredores. 
 
Mediante el Auto de fecha 14 de noviembre de 2019 la CVC dispone iniciar el procedimiento administrativo de la 
solicitud presentada por el ingeniero Hugo Lino Grisales Vásquez (Ingeniería y Asesorías forestales), con cédula 
de ciudadanía No. 93.355.890 de Ibagué, con poder especial otorgado por la Sociedad Constructora Bolívar Cali 
S.A., con NIT 860037900-4, representada legalamente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C., tendiente a obtener autorización 
para la erradicación de 91 árboles aislados, con el fin de ejecutar las actividades de construcción de terrazas, 
para el emplazamiento de las torres de apartamento del proyecto urbano denominado CORAL, dentro de sector 
denominado CIUDAD PACIFICA, ubicado al sur de la ciudad de Santiago de Cali.  
 
Atendiendo dicha disposición, se llevó a cabo la visita de inspección ocular el pasado 19 de agosto de 2020, cuyo 
informe constituye el soporte básico del presente concepto ambiental. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que compila la normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal 
contenida en el Decreto 1791 de 1996 (Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal) 
y por rigor subsidiario el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca) y normas complementarias, como la Resolución 213 de 1977. Como soporte de la ocupación del 
territorio, se valora lo dispuesto por el municipio de Santiago de Cali, en el Plan de Ordenamiento Territorial y 
demás normas complementarias.  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El lote de la Manzana 13 del área del Plan Parcial Piedrachiquita, se caracteriza por su topografía ligeramente 
plana y hace parte de sectores de antiguos potreros de la Hacienda Piedra Chiquita y con el crecimiento 
acelerado de Santiago de Cali, hacia el sur, poco a poco se fueron incorporando a las áreas de expansión 
urbana. En algunos sectores del lote se observan depósitos de suelo y escombros de construcción, producto de 
la apertura de suelos para la construcción de los accesos viables. Esto condujo a una radical transformación del 
paisaje natural, a la desaparición de la mayor parte de su flora y fauna así como a la contaminación y explotación 
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intensiva de los recursos de agua y suelo6. Prevalece la cobertura de árboles y arbustos dispersos asociados a 
pasto natural y arvenses con algunos árboles pioneros aislados, especialmente de las familias Malvácea y 
Fabácea, anteriormente utilizadas como forrajeras, principalmente. Ahora con el urbanismo los procesos 
naturales son sometidos a retrocesos y transformación irreversible de la evolución de la sucesión vegetal; es 
decir, los procesos naturales que inducen el aumento gradual de la diversidad y la complejidad ecosistémica se 
ven permanentemente perturbados por la acción antrópica, a la cual subyace el interés de transformar el espacio 
para el desarrollo urbano.  
 
En las áreas aún no intervenidas donde se construye Ciudad Pacífica, prevalecen los árboles aislados en 
matrices de pasturas, que luego dará paso a la malla urbana con todas sus anexidades, derivando un nuevo 
modelo de ocupación y uso del espacio.   La vegetación del lote no ha tenido manejo con prácticas de poda y 
limpieza y en general se encuentran en buen estado, sin presentar plantas epífitas o parásitas que trata la 
Resolución 213 de 1977 (veda).  
 
Le precede un movimiento de suelo en el lugar, posiblemente asociado a la apertura de la malla vial de toda el 
área del Plan Parcial Piedra chiquita. Algunos árboles y arbustos se mantuvieron en pie y son los que se proyecta 
para su intervención. Las gramíneas y arvenses surgieron con mucho vigor, colonizando la totalidad del lote.   
 

  
Imágenes 5 y 6. Configuración de la vegetación en la manzana 13, donde se ejecuta el proyecto Coral en Ciudad 

Pacífica 
 

La estructura de la vegetación permite deducir el impacto de las actividades de urbanismo en el medio ambiente 
local; por un lado, la intervención humana que, en años anteriores, indujo el desarrollo de la vegetación para crear 
un modelo de ocupación y uso con el fin de potenciar la producción ganadera; más recientemente adoptando 
decisiones para crear un modelo de ocupación, con el fin de emplazar infraestructura para la habitabilidad urbana.  
 

                                            
6 Aceneth Perafán Cabrera. TRANSFORMACIONES PAISAJISTICAS EN LA ZONA PLANA VALLECAUCANA, 
Universidad del Valle 
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A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora dispersa. El 
POT ha establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el establecimiento de redes de 
servicios y corredores de acceso. Estos procesos, donde la densificación poblacional es una variable importante 
de la optimización del espacio, generalmente limitan o fragmentan, la conectividad ecológica y el hábitat de la 
fauna, por lo tanto, la degradación de la biodiversidad.  
 
El avance urbano también implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo; el despliegue de concreto y 
superficies impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento de la escorrentía 
superficial, cambios críticos en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y el aumento de la 
temperatura cerca de la superficie del suelo.  
 
En estas áreas se adecuarán los espacios con valores paisajísticos de interés visual y estético, como factores 
que permiten mantener la interacción humana con los ambientes verdes, y por ende como satisfactores de 
calidad de vida.  Según se observa, el urbanismo ha empezado a incorporar, en las manzanas cercanas, además 
de las vías de acceso, los bloques de vivienda y redes de servicios y las áreas verdes con siembra de árboles, 
como atributos del paisaje urbano (valor estético y visual) que, como ya se indicó, se guían por un esquema 
controlado de restauración arbórea.   
 
Propiedades físicas del área:  
 

 Suelos: Limitante Nivel freático, fertilidad moderada. Las propiedades físicas o mecánicas del suelo, 
como la textura, estructura, color, permeabilidad, porosidad, drenaje, consistencia, profundidad efectiva, 
las define el aporte periódico que generó el río Lili (suelos aluviales).  
  

 Geología - Geomorfología: Depósitos de sedimentos que se caracteriza por la presencia de una capa de 
materiales limo arcillosos sobre consolidados, suprayaciendo al depósito de arenas finas normalmente 
consolidado de compactibilidad suelta a medianamente compacta, que en profundidad va aumentando 
su tamaño hasta gravas finas y medianamente compactas. 
 
En general, los depósitos son sueltos y están conformados por materiales heterogéneos que varían entre 
gravas, arenas limos y arcillas, predominando la mezcla entre ellas. Sobre el terreno es muy difícil 
diferenciar la variación entre estos materiales, por ser zona plana y no observarse afloramientos, ni 
evidencias de cambios geomorfológicos que permitan hacer una distinción clara de los depósitos. 
 

 Pendiente: Como categoría topográfica, la llanura de inundación es plana; geomorfológicamente, el 
terreno está compuesto, primariamente, de material depositado no consolidado, derivado de los 
sedimentos transportados por el río Lili.  
 

 Piso Térmico: Cálido, Provincia de humedad Seco. 
 
Propiedades Bióticas del área: 
 

 Vegetación y cobertura del suelo: Cobertura del suelo: El área presenta un alto grado de intervención y 
la cobertura arbórea se presenta en forma aislada o dispersa.  Se han mencionado que los factores que 
han incidido en la intensa transformación del paisaje corresponden al proceso de urbanización que se 
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expande sobre áreas que antiguamente se utilizaban para la ganadería extensiva. Los bosques 
primarios en estos sectores están extintos. 
 
De acuerdo con la metodología utilizada por el Instituto Alexander Von Humboldt (2014)  para la 
construcción del mapa del bosque seco tropical en Colombia, se definieron tres estados sucesionales 
para valorar las coberturas objeto de verificación en campo: Bosque Maduro, Bosque Secundario y 
Rastrojo, equiparando este último a la categoría vegetación secundaria o en transición de la metodología 
CLC (Corine Land Cover) para Colombia, la cual es definida como una “cobertura vegetal originada por 
el proceso de sucesión de la vegetación natural que se presenta luego de la intervención o por la 
destrucción de la vegetación primaria, que puede encontrarse en recuperación tendiendo al estado 
original. Se desarrolla en zonas desmontadas para diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y 
en zonas donde por la ocurrencia de eventos naturales la vegetación natural fue destruida. No se 
presentan elementos intencionalmente introducidos por el hombre” (IDEAM, 2010).  
 
En el área objeto de análisis, no se presenta ninguno de los estados sucesionales mencionados, 
concluyendo en el deterioro del proceso evolutivo de la cobertura. Los árboles se han desarrollado, de 
manera dispersa, pero en el costado occidental se presentan linealmente más agrupados.  
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Imágenes 7 y 8. Árboles creciendo de manera dispersa  
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Imágenes 9 y 10. Ceiba en la esquina de la Calle 122 con carrera 47 y Árboles creciendo de manera 

agrupada en el costado oriental de la manzana 13, sobre una matriz de pastos naturales 

El área presenta influencia de las variables ambientales que definen el ecosistema Bosque cálido húmedo en 
piedemonte coluvio-aluvial (BOCHUPX), que se encuentra sin representación en el sistema de áreas protegidas 
del Departamento del Valle del Cauca; así mismo, presenta un déficit de cobertura natural del 87%, lo cual cobra 
mayor importancia toda vez que La Ley 1450 de 2011, el CONPES del SINAP- 3680, y la Política nacional para la 
gestión integral de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 2012, han establecido en sus metas la prioridad 
de la declaratoria de este tipo de ecosistemas.  

Como referente de la vegetación primaria, entre las familias y géneros más representativos del ecosistema 
BOCHUPX se encuentran: Lauraceae (Ocotea y Nectandra), Malvaceae (Guazuma), Fabaceae (Erythrina), 
Arecaceae (Attalea), Anacardiaceae (Anacardium), Moraceae (Ficus), Bambusaceae (Guadua) y algunas 
rubiáceas y bignoniáceas. El inventario reporta las familias Fabaceae, Malvaceae, Rubiáceae, Muntingiaceae, 
Achatocarpaceae, Rutáceae, Rosaceae y Bombacaceae (Ceiba pentandra sembrada), plantas consideradas 
pioneras, pero en una condición de aislamiento y baja representatividad.   
 
Tabla 1. Resumen las características físicas, bióticas y técnicas del área 
 

Suelos: 
Ricos en materia orgánica y saturación de bases superior al 50%, lo cual significa que son 
suelos con pH cercano a 7 (neutro) y buena disposición química para cultivos, siendo esta 
su potencialidad, antes del cambio de uso del suelo (Clase agrológica II).   

Geomorfología: 
Geoformas determinadas por depósitos de abanicos coluviales y aluviales, formando 
terrazas sobre antiguas áreas de inundación de los ríos Lili y Cauca 

Pendiente: Entre 1 y 3% 

Piso Térmico: Medio 

Ecosistemas: 
Bosque cálido húmedo en piedemonte coluvio aluvial (BOCHUPX), que se encuentra sin 
representación en áreas protegidas en el Departamento del Valle del Cauca). Fuente 
GeoCVC. 
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Cobertura de 
suelo: 

Cobertura del suelo: Pastos arbolados.  Fuente GeoCVC. 

Zonificación y uso 
potencial 

Zona de expansión urbana, aprobada mediante el Plan Parcial Piedrachiquita. 

Vegetación: Árboles dispersos en una matriz de pastos naturales  

Estado 
sucesional: 

Fustal, pues la regeneración natural se ha visto afectada por las limpiezas recurrentes  

Suelos de 
protección 

No aplica para este sector, a escala regional. No hace parte de áreas de reservas 
forestales nacionales ni regionales, ni limitadas por coberturas de bosques naturales o 
guaduales. 

 
Sobre el inventario forestal: La solicitud de autorización plantea la erradicación de 91 árboles y el traslado de 4 
árboles y la conservación, en el sitio, de un (1) árbol de la especie Ceiba pentandra, en virtud del traslape que 
genera la geometría del proyecto con la localización de los árboles. 
 
Los árboles se distribuyen en 13 especies, pertenecientes a ocho (8) familias botánicas. Se trata de una cobertura 
relativamente joven, que han crecido en un ambiente de dispersión y perturbación crítica de la regeneración 
natural, pues exceptuando el árbol de la especie Ceiba, los diámetros están por debajo de los 30 centímetros. El 
volumen de biomasa de los 96 árboles equivale a 14,75 M3 y lo que se proyecta remover 11,76 M3 (79,72%).  
 
Tabla 2. Registro del inventario, por especies y familias botánicas 
 

Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Abundancia 
relativa (%) 

Tratamiento propuesto 
Diámetro 
promedio 

(m) 

Árboles 
que se 

conservan 
Traslado Erradicación  

Cachimbo  Nativa Erythrina poeppigiana Fabaceae 5 5,21     5 0,31 

Ceiba Nativa Ceiba pentandra    Bombacaceae 1 1,04 1     0,82 

Chiminango  Nativa Pithecellobium dulce Fabaceae 15 15,63     15 0,3 

Chitató Nativo  Muntingia calabura Muntingiaceae 4 4,17     4 0,17 

Guácimo Nativo Guazuma ulmifolia Malvaceae 11 11,46     11 0,22 

Martín Galvis Nativo Senna reticulata Fabaceae 1 1,04     1 0,16 

Saman  Nativo Samanea samán Fabaceae 6 6,25   3 3 0,17 

Swinglea Foráneo Swinglea glutinosa Rutaceae 3 3,13   1 2 0,13 

Tabaquillo Nativa Polylepis australis Rosáceas 4 4,17     4 0,1 

Tachuelo Nativa 
Zanthoxylum 

rhoifolium   
Rutaceae 9 9,38     9 0,28 

Totocal Nativa 
Achatocarpus 

nigricans  
Achatocarpaceae 13 13,54     13 0,13 

Uña de gato Nativa Uncaria tomentosa Rubiaceae 23 23,96     23 0,15 

Vainillo Nativa Senna spectabilis Fabaceae 1 1,04     1 0,27 

T   O   T   A   L 96 100 1 4 91   

V O L U M E N (M3)   2,75 0, 26 11, 67  

Nota: Las especies Ceiba pentandra y Swinglea glutinosa, fueron sembradas en el lote. El resto de los árboles 
surgieron por regeneración espontánea. 
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Tabla 3. Estado fitosanitario de los árboles 

 

Estado Cantidad Porcentaje 

Bueno  93 96,88 

Regular  2 2,08 

Malo 1 1,04 

Total 96 100,00 

 
Los árboles de la familia Fabaceae representan el 29,17% del registro del inventario, el 23,96% de la familia 
Rubiaceae, el 13,54 corresponde a la familia Achatocarpaceae, 12,50% a la familia Rutáceae y el 11,46 de la 
familia Malvaceae. Según el diámetro promedio, del grupo de árboles de cada especie, se deduce que se trata de 
una cobertura relativamente joven, que no supera los 15 años, por lo tanto pioneras de la sucesión secundaria del 
bosque seco tropical, cuya característica principal es su rápido crecimiento.  
 
De la familia Fabaceae, hay una buena representación de la especie Pithecellobium dulce, que junto con Senna 
spectábilis, Samanea saman y Erythrina poeppigiana, mantienen su prevalencia en los ambientes perturbados del 
valle geográfico del río Cauca, que otrora fueron destinados a la actividad pecuaria. Se ha estimado que el 16% 
de las especies arbóreas de los bosques tropicales pertenecen a esta familia botánica. 
 
Se propone la erradicación de 91 árboles, de los cuales 3 son samanes, de diámetros 0,10, 0,12 y 0,18 metros, y 
el traslado de 4; de estos últimos, 3 también corresponden a la especie Samanea samán de diámetros 0,28, 0, 12 
y 0,10 metros. No se indican los criterios técnicos que justifiquen, para la especie Samanea samán el traslado de 
3 árboles y la erradicación de 3, a pesar de que los diámetros son similares.    
 
El proyecto urbanístico busca crear un ambiente artificial, donde las zonas verdes y su diversidad relativa, definen 
la calidad de la percepción visual del paisaje y las interacciones ecológicas. Esto implica, por ejemplo, la 
adaptación de la fauna a condiciones de perturbación permanente por el ruido y las emisiones de los vehículos, el 
aumento de la temperatura local por mayores superficies de concreto y pavimento y en general por los efectos de 
la actividad humana en conglomerados habitacionales. También por el cambio de temperatura sobre la superficie 
de las placas de concreto o asfalto. 
 
Tabla 4. Volumen de biomasa y lo que se proyecta remover 
 

Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 

Volumen 
total 
(M3) 

Volumen que 
se propone 

remover (M3) 

 
Cachimbo  Nativa 

Erythrina 
poeppigiana 

Fabaceae 5 1,74 1,74 
 

Ceiba Nativa Ceiba pentandra    Bombacaceae 1 2,74 0 
 

Chiminango  Nativa Pithecellobium dulce Fabaceae 15 3,4 3,4 
 

Chitató Nativo  Muntingia calabura Muntingiaceae 4 0,24 0,24 
 

Guácimo Nativo Guazuma ulmifolia Malvaceae 11 1,98 1,98 
 

Martín Nativo Senna reticulata Fabaceae 1 0,04 0,04 
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Galvis 

Saman  Nativo Samanea samán Fabaceae 6 0,42 0,22 
 

Swinglea Foráneo Swinglea glutinosa Rutaceae 3 0,11 0,059 
 

Tabaquillo Nativa Polylepis australis Rosáceas 4 0,062 0,062 
 

Tachuelo Nativa 
Zanthoxylum 

rhoifolium   
Rutaceae 9 2,51 2,51 

 

Totocal Nativa 
Achatocarpus 

nigricans  
Achatocarpaceae 13 0,32 0,32 

 

Uña de 
gato 

Nativa Uncaria tomentosa Rubiaceae 23 1,04 1,04 
 

Vainillo Nativa Senna spectabilis Fabaceae 1 0,15 0,15 
 

T   O   T   A   L 96 14,752 
11,761 

(79,72%)  

 
Grado de amenaza de especies: No se observó especies registradas en los libros rojos de plantas de Colombia, 
ni la Resolución 1912 del 15 de septiembre de 2017. 
 
Tabla 5. Estado de conservación de las especies que registra el inventario 
 

Nombre 
común 

Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Tasa de 

crecimiento 
Longevidad 

Estado de 
conservación 

(UICN) 
 

Cachimbo  
Erythrina 

poeppigiana 
Fabaceae 5 

Rápida 
(Densidad 0.30) 

Alta (Mayor a 60 
años) 

Preocupación 
menor  

Ceiba Ceiba pentandra    Bombacaceae 1 
Rápida 

(Densidad 0.26) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

 

Chiminango  
Pithecellobium 

dulce 
Fabaceae 15 

Rápida 
(Densidad 0.51) 

Alta (Mayor a 60 
años) 

Preocupación 
menor  

Chitató Muntingia calabura Muntingiaceae 4 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluada 

 

Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 11 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
Preocupación 

menor  

Martín 
Galvis 

Senna reticulata Fabaceae 1 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluada 

 

Saman  Samanea samán Fabaceae 6 
Media (Densidad 

0,49)  
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

 

Swinglea Swinglea glutinosa Rutaceae 3 Rápida 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

 

Tabaquillo Polylepis australis Rosáceas 4 Rápida 
Media (36-60 

años) 
No evaluada 

 

Tachuelo 
Zanthoxylum 

rhoifolium   
Rutaceae 9 

Rápida 
(Densidad 0.26) 

Alta (Mayor a 60 
años) 

No evaluada 
 

Totocal 
Achatocarpus 

nigricans  
Achatocarpaceae 13 Rápida 

Media (36-60 
años) 

No evaluada 
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Uña de 
gato 

Uncaria tomentosa Rubiaceae 23 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluada 

 

Vainillo Senna spectabilis Fabaceae 1 
Rápida 

(Densidad 0.48) 
Baja (Menor a 35 

años) 
Preocupación 

menor  

 
Cuatro (4) especies están clasificadas, según la UICN, con estado de conservación “Preocupación menor”, 
referido a taxones abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de reposición, permite 
concluir que las especies no presentas riesgos para mantener su reserva genética en el ecosistema local. Las 
otras especies, su estado, aparece como “no evaluado”, pero igual su intervención deriva impactos que se deben 
evaluar. 
 
Los árboles no son hospederos de plantas epifitas que trata la Resolución INDERENA 213 de 1977. En el caso 
del Cachimbo, son vulnerables por estar asociados la mayor parte del año a suelos húmedos y el urbanismo 
afecta esta condición. 
 
De los árboles registrados en el inventario forestal, el árbol Ceiba pentandra  se cataloga como parte de las 
especies notables que trata el Acuerdo 379 de 2014 (POT), en su artículo 107 Patrimonio Natural y la Circular 
aclaratoria N° 4132.2.22.1.1019.007128 del 8 de septiembre de 2015, que advierte: “Los árboles notables del 
municipio, los cuales se relacionan a continuación: Las Ceibas, los Samanes y las palmas de toda la ciudad que 
cumplan los criterios para ser catalogados como un árbol notable, de acuerdo a lo establecido por el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente, siguiendo la definición adoptada en el artículo 22 
del Estatuto de Silvicultura - Acuerdo 0353 de 2013”.  
 
Esta especie está contemplada en el Acuerdo CVC No. 017 de junio 11 de 1973, por la cual la CVC prohíbe el 
aprovechamiento forestal en todo el departamento del Valle del Cauca, de las especies: Caracolí (Anacardium 
sp.), Ceiba (Ceiba pentandra) y/o Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea). 
 
Su conservación permite, permite deducir el cumplimiento de estas disposiciones.  
 
Análisis estructural, con base en el registro del inventario: La dispersión y distribución de los árboles en el lote 
(degradación del sistema), como consecuencia de las actividades humanas, no permiten realizar un análisis de la 
estructura del sistema a través de la interpretación de la importancia relativa de los árboles en el conjunto 
arbóreo, ni cómo se distribuyen de manera natural en el espacio objeto de intervención, según su afinidad, 
condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada.  
 
Si bien el inventario muestra, de manera singular, el desarrollo de la cobertura arbórea dispersa, dada la 
artificialización o manipulación del sistema, primero para la actividad ganadera y recientemente para las 
actividades de urbanismo, se infiere el gran impacto que ha tenido la sucesión vegetal, cuyos ciclos se han 
interrumpido sobrepasando la capacidad de resiliencia del sistema.  Solo es posible considerar el análisis de 
abundancia, del cual ya se indicó la importancia de los árboles de las familias Fabaceae, Rubiaceae, 
Achatocarpaceae, Rutáceae y Malvaceae. 
 
Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones 
de estabilidad ecológica en que se encuentran los árboles. Si bien, la pérdida de la cobertura original generó un 
impacto ambiental severo sobre la estabilidad ecológica del sector, las acciones recurrentes de limpieza 
restringen y limitan la capacidad, del sistema, de regenerar cobertura y por ende su recuperación.  
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Estos ambientes perturbados y degradados, en sus coberturas  vegetales, generó la expectativa de ampliar la 
frontera urbana, lo cual deriva mayores impactos; pues el cambio de uso del suelo sugiere la pérdida de los pocos 
árboles que permanecen en pie, requiriendo un esfuerzo adicional para equilibrar los efectos a través de nuevas 
siembras y, con ello, la posibilidad de generar ganancias netas de biomasa y complejidad ecológica como atributo 
para mantener la interacción entre los grupos humanos y los espacios verdes.       
 
Aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente (por la 
incorporación de elemento artificiales), la construcción de vivienda, en cumplimiento de los propósitos del plan 
parcial, obliga instaurar medidas de recuperación y compensación de la cobertura forestal en su área de 
influencia directa; esto entraña la decisión de generar valores o atributos que mejoren las condiciones actuales de 
interacción ecológica, a través de la recuperación de los árboles y, de esta manera, el hábitat de la fauna y los 
otros beneficios de los árboles; aunque estos valores se percibirán en el mediano y largo plazo. Esto, por 
supuesto, ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad ambiental del sector, adoptando un 
criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación de la comunidad.  
 
Además de la consideración paisajística, en el área de influencia directa, las siembras nuevas buscan mitigar el 
impacto generado, produciendo un aumento de la calidad ambiental que permita restaurar corredores de 
conectividad. La liberación de CO2 que genera la intervención de los árboles, se equilibra con el mayor volumen 
de carbono que se acumula por el crecimiento del plantío de la compensación.   
 
Bajo las premisas del urbanismo y el modelo de ocupación que plantea el plan parcial, es posible determinar, de 
manera cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la erradicación de los 
árboles, derivando igualmente la posibilidad de recuperar áreas verdes, como atributos de la calidad de vida 
urbana y con ello la flora local y la recuperación de las áreas adyacentes.  
 
En el caso de los trasplantes, si bien hay una probabilidad de adaptación al nuevo sitio, hay aspectos que hacen 
prever riesgos altos para la supervivencia, como el tamaño del árbol, la edad, la distancia al nuevo sitio y la 
precisión del procedimiento técnico que se aplique. El desconocimiento de la respuesta que pueden tener los 
árboles a las perturbaciones extremas de su hábitat deriva niveles de incertidumbre que aumentan la probabilidad 
del riesgo de que no se adapten a sus nuevas condiciones.   
 
De acuerdo con la revisión de la literatura especializada (*7), hay una fase de preparación y acondicionamiento 
del árbol que puede ser, mínimo tres (3) meses, aunque puede variar según el fenotipo y la especie, pues se 
parte de una ruptura o alteración de los mecanismos de absorción y transporte de agua, minerales y nutrientes, 
por el despegue del árbol del sustrato natural, cuya respuesta inmediata será la aparición de trastornos en la 
fisiología del árbol; es decir, aparecerán deficiencias en los flujos de líquidos del suelo hasta las hojas y la 
regulación del balance hídrico y, como consecuencia, la disminución   de la turgencia o expansión celular de los 
diferentes tejidos, lo que puede ocasionar,  finalmente, la muerte del árbol o una respuesta precaria a la 
operación de traslado. 
 

                                            
7 Saiz de Omañaca, José A., Giraldo Gutiérrez Marta y Prieto Rodríguez, Antonio. Trasplante de 
árboles grandes.     
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En este sentido, es importante conservar una proporción mayor del volumen de la masa radicular con su 
respectivo sustrato, manteniendo el mismo direccionamiento del árbol (en relación con los puntos cardinales). De 
esta manera el árbol tiene una mayor probabilidad de mantener el intercambio de materia y energía, necesarias 
para su supervivencia.      
 
Los efectos ambientales que generan el traslado están referidos a la alteración de la línea base ambiental que 
derivan las acciones que se requieren ejecutar, desde la preparación hasta el momento de la siembra en un 
nuevo sitio.  
 
Tabla 6. Fases y acciones de mitigación de impactos de la operación de traslado 

 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria 
(prebloqueo y bloqueo, 
conforme el tamaño del 
árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las 
concentraciones de iones, desarreglo osmótico y 
químico o por cambio de temperatura y humedad del 
suelo, así como por la escasez de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la 
mayor cantidad de sustrato, según el tamaño de 
la masa radicular, envolver con geotextil y sacos 
de cabuya. Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular (raíces 
encargadas del soporte y la absorción de agua y 
nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al mínimo, 
utilizar equipo para levantar los árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos 
protectores, manipulación adecuada (con el 
menor traumatismo) 

Establecimiento y 
mantenimiento  

Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la 
orientación original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, riego, 
hidrogel y fertilización. Mantener el 
direccionamiento original del árbol y la 
profundidad de siembra. 

 
La falta de información en relación con los índices cualitativos de los impactos enunciados aumenta el riesgo de 
la práctica, por lo que el operador debe tomar todas las medidas necesarias para evitar las alteraciones de la 
arquitectura y la condición fisiológica de los árboles y en consecuencia se garantice su supervivencia. 
 
Es importante mencionar que el traslado se debe hacer a sitios que no superen los 100 metros de distancia, dado 
las restricciones por la presencia de cables aéreos y la posibilidad de encontrar suelos con condiciones similares 
al sitio donde están anclados actualmente.  
  
En este sentido, para determinar la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la 
intervención de 85 árboles (de 96 que reporta el inventario), para el desarrollo del PROYECTO URBANÍSTICO 
CORAL- CIUDAD PACÍFICA, se adopta como referente una clasificación de impactos, generalmente aceptada y 
reconocida, en cuyo caso se asume el manual de contaminación ambiental de la Fundación MAPFRE (Editores 
MAPFRE, 1994), que sobre el particular, señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
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Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas 
protectoras y correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida 
permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas 
correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios y las consideraciones técnicas que enmarcan las actividades que se presentan en el 
estudio de inventario, la magnitud e importancia del impacto ambiental que genera la erradicación de los árboles y 
la transformación ambiental del lugar,  se considera severo pues  la recuperación de las condiciones originales ya 
no será viable, en el sitio,   y la mejora del entorno ambiental será ahora posible, solamente, integrando las áreas 
verdes del proyecto urbanístico y las áreas adyacentes con la incorporación de árboles, propios del ecosistema 
Bosque Cálido Húmedo en Piedemonte Coluvio-Aluvial (BOCHUPX), requiriendo un periodo largo de adaptación 
y recuperación. 
 
Ahora bien, de los tratamientos propuestos, por un lado, se plantea el traslado de tres (3) árboles y, por otro, la 
erradicación de tres (3), de la especie Samanea samán, que presentan similares diámetros y buenas condiciones 
fitosanitarias; pero, exceptuando el traslape con el diseño urbano (edificios, accesos y equipamientos, como 
componentes de la adecuación urbanística), no se justifica técnicamente la imposibilidad del traslado, lo cual 
deriva incertidumbre. Por lo tanto, el titular debe hacer un esfuerzo para el traslado de los seis (6) árboles y con 
esto mitigar el impacto de la remoción.  
 
En el caso de los cinco (5) árboles de la especie Erythrina poeppigiana, éstos presentan los siguientes diámetros 
en metros: 0,77; 0,27; 0,16; 0,20 y 0,13. Aunque es una especie con estado de conservación, catalogado como 
“preocupación menor”, la actividad de urbanismo altera las condiciones de sitio, donde la humedad es una 
condición esencial de su hábitat. En este sentido, se requiere que se hagan esfuerzos para el traslado de los 
árboles con diámetros inferiores a 20 centímetros.  
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados, así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0712-
036-004-013-2020, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo 
siguiente:  
  

12. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con el 
uso potencial y la incorporación del área al perímetro urbano, a través del Plan Parcial de Desarrollo 
Piedrachiquita, adoptado Mediante el Decreto 411.0.20.0387 del 27 de junio de 2016 y el Decreto 
modificatorio No. 4112.010.20.0309 del 24 de mayo de 2019, por la ampliación de la vía Cali - Jamundí. 
 
Es importante indicar que el Plan Parcial de desarrollo es un instrumento de planificación 
complementaria del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali POT, adoptado 
por el Acuerdo 069 del año 2000 y ubicado en la Zona de expansión urbana Corredor Cali – Jamundí.  
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Para el desarrollo de estas obras, la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c. o Nit 860037900-4 
Propietario (s) del predio (s) donde se desarrollará el proyecto denominado CORAL APARTAMENTOS, 
ubicado en la carreras 121 y 122, entre calles 45 y 47,  solicitó la respectiva Licencia de Construcción 
ante la Curaduría Urbana Tres (3) de Santiago de Cali, mediante el radicado 76001-3-19-0367 del día 27 
de junio de 2019, que luego de su expedición habilitó a sus titulares para iniciar el procesos constructivo, 
según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, para lo cual se tiene asegurado el acceso a los servicios 
públicos, según lo definido en el Plan Parcial. 
 

13. Aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente 
(por la incorporación de elemento artificiales), en cumplimiento de los propósitos del Plan parcial, los 
constructores se obligan instaurar medidas de recuperación y compensación de la cobertura forestal en 
el área de influencia directa y adyacentes; esto entraña la decisión de generar valores o atributos que 
mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través de la restauración de los árboles y 
con ello el hábitat de la fauna y los otros beneficios de los árboles; aunque estos valores se percibirán en 
el mediano y largo plazo. Lo anterior ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad 
ambiental del sector, adoptando un criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación 
de la comunidad.  
 

14. El estado muestra un proceso involutivo de la cobertura original del sistema, que se transformó de 
manera crítica (pérdida) para dar paso a nuevos usos, donde se configurarán ambientes artificiales de 
tránsito peatonal, vehicular y habitacional. Las siembras sobre las áreas verdes buscan mitigar y 
compensar los impactos de la incursión humana, aunque con especies que permitan incorporar 
elementos para satisfacer la percepción visual del paisaje y algunas funciones ecosistémicas.   
 
En la Manzana 13, los árboles, arbustos y las gramíneas son los determinantes ambientales más 
importantes del área; por lo tanto, su manejo define, en mayor o menor grado, la calidad ambiental del 
sitio; sin embargo, el aire también se ve afectado en su calidad por la emisión de material particulado y 
las emisiones de la combustión vehicular.   
 

15. A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora 
dispersa. El POT ha establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el 
establecimiento de redes de servicios y corredores de acceso. Estos procesos, donde la densificación 
poblacional es una variable importante de la optimización del espacio, generalmente limitan o 
fragmentan la conectividad ecológica y el hábitat de la fauna, por lo tanto, la degradación de la 
biodiversidad.  

 
El avance urbano también implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo; el despliegue de 
concreto y superficies impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento 
de la escorrentía superficial, cambios críticos en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y 
el aumento de la temperatura cerca de la superficie del suelo.  
 

16. En estas áreas se adecúan los espacios con valores paisajísticos de interés visual y estético, como 
factores que permiten mantener la interacción humana con ambientes verdes, y por ende como 
satisfactores de calidad de vida.  Según se observa, el urbanismo ha empezado a incorporar, en las 
manzanas cercanas (dentro del área del Plan parcial), además de las vías de acceso, los bloques de 
vivienda y redes de servicios y las áreas verdes, con siembra de árboles, como atributos del paisaje 
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urbano (valor estético y visual) que, como ya se indicó, se guían por un esquema controlado de 
restauración arbórea  
 

17. Los principales componentes del ambiente, que son de interés en la evaluación del impacto ambiental, 
corresponden a los árboles y arbustos de mayor porte, especialmente Samanes y los cachimbos.      
 

18. La valoración de la flora existente permite concluir sobre la baja densidad florística y por ende los índices 
de biodiversidad, condición motivada por la prevalencia de la actividad ganadera en su momento y ahora 
la proyección del territorio para ampliar la frontera urbana hacia el sur de la ciudad de Santiago de Cali. 
 

19. Cuatro (4) especies están clasificadas, según la UICN, con estado de conservación “Preocupación 
menor”, referido a taxones abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de 
reposición, permite concluir que las especies no presentas riesgos para mantener su reserva genética en 
el ecosistema local. Las otras especies, su estado, aparece como “no evaluado”, pero igual su 
intervención deriva impactos que se deben evaluar. 
 
Los árboles no son hospederos de plantas epifitas que trata la Resolución INDERENA 213 de 1977. En 
el caso del Cachimbo, son vulnerables por estar asociados la mayor parte del año a suelos húmedos y el 
urbanismo afecta esta condición. 
 

20. De los tratamientos propuestos, por un lado, se plantea el traslado de tres (3) árboles y, por otro, la 
erradicación de tres (3), de la especie Samanea samán, que presentan similares diámetros y buenas 
condiciones fitosanitarias; pero, exceptuando el traslape con el diseño urbano (edificios, accesos y 
equipamientos, como componentes de la adecuación urbanística), no se justifica técnicamente la 
imposibilidad del traslado, lo cual deriva incertidumbre sobre la decisión de erradicarlos.  
 
En el caso de los cinco (5) árboles de la especie Erythrina poeppigiana, éstos presentan los siguientes 
diámetros en metros: 0,77; 0,27; 0,16; 0,20 y 0,13. Aunque es una especie con estado de conservación, 
catalogado como “preocupación menor”, la actividad de urbanismo altera las condiciones de sitio, donde 
la humedad es una condición esencial de su hábitat. En este sentido, se requiere que se hagan 
esfuerzos para el traslado de los árboles con diámetros inferiores a 20 centímetros.  
 

21. La transformación del espacio ha tenido una secuencia de actividades que alteraron de manera 
significativa la cobertura forestal primaria. En principio, el predio tuvo una actividad productiva asociada 
a la ganadería, luego definidas como uso potencial para las actividades urbanas, siendo este uso final 
con lo cual se espera una mejora en los índices de biodiversidad por la siembra y recuperación arbórea 
en las zonas verdes, aunque en condiciones mucho menos representativas que el bosque original, 
ecosistémicamente, más complejo. 

 
22. La degradación crítica de la vegetación en el lote no permite realizar un análisis de la estructura del 

sistema a través de la interpretación de la importancia relativa de los árboles en el conjunto arbóreo, ni 
cómo se distribuyen en el espacio objeto de intervención. Se trata entonces de una involución del curso 
natural de la sucesión vegetal y una interrupción de la resiliencia de la naturaleza. 
 

23. El lote (Manzana 13) donde se proyecta el conjunto tiene una superficie de 1.63 hectáreas, donde se 
registra el conteo de los 96 árboles. Esto representa una densidad de 59 árboles por hectárea. Si bien 
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los árboles fueron inventariados a partir del DAP igual o superior de 0.10 metros, el análisis estructural y 
de riqueza florística en remanentes de bosque secos similares, muestran una condición de mayor 
diversidad y riqueza florística que la flora existente en la Manzana 13 del Plan Parcial Piedrachiquita. Por 
ejemplo, en parcelas de 0.1 hectárea, en remanentes del Valle del río Magdalena, se han encontrado 78 
especies, con DAP superior a un (1) centímetro; situación no comparable con la riqueza que presenta el 
predio, objeto del presente concepto, donde solo se presentan 13 especies. 
 
Es una referencia con la cual se infiere la degradación de los ecosistemas periurbanos del municipio de 
Santiago de Cali, generada por las perturbaciones antrópicas, especialmente por el desarrollo 
urbanístico y las actividades agropecuarias.      

 
Con base en la interpretación y evaluación de los elementos que motivan la intervención forestal solicitada y el 
impacto ambiental previsto, se considera viable otorgar la autorización para ejecutar los siguientes tratamientos 
(Tablas 7 y 8), con el fin de ejecutar las actividades de construcción de terrazas para el emplazamiento del 
conjunto urbanístico denominado CORAL APARTAMENTOS, localizado en la Manzana 13 (área 1,63 has) del 
Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita (Ciudad Pacífica), en las inmediaciones de las coordenadas 
3°20'40.55"N y 76°31'05.94"O, entre las carreras 45 y 47 y calles 121A y 122, del municipio de Santiago de Cali. 
Predio con matrícula inmobiliaria 370-970012: 
 
Tabla 7. Tratamientos aprobados  

 

Ítem  
Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 

TRATAMIENTOS APROBADOS 

Árboles que 
se conservan 

Traslado Erradicación  

1 Cachimbo  Nativa Erythrina poeppigiana Fabaceae 5   3 2 

2 Ceiba Nativa Ceiba pentandra    Bombacaceae 1 1     

3 Chiminango  Nativa Pithecellobium dulce Fabaceae 15     15 

4 Chitató Nativo  Muntingia calabura Muntingiaceae 4     4 

5 Guácimo Nativo Guazuma ulmifolia Malvaceae 11     11 

6 Martín Galvis Nativo Senna reticulata Fabaceae 1     1 

7 Saman  Nativo Samanea samán Fabaceae 6   6   

8 Swinglea Foráneo Swinglea glutinosa Rutaceae 3   1 2 

9 Tabaquillo Nativa Polylepis australis Rosáceas 4     4 

10 Tachuelo Nativa Zanthoxylum rhoifolium   Rutaceae 9     9 

11 Totocal Nativa Achatocarpus nigricans  Achatocarpaceae 13     13 

12 Uña de gato Nativa Uncaria tomentosa Rubiaceae 23     23 

13 Vainillo Nativa Senna spectabilis Fabaceae 1     1 

  T   O   T   A   L 96 1 10 85 

 
De acuerdo con el inventario presentado, se presenta a continuación la identificación de los árboles, según el 
tratamiento aprobado. 
 
Tabla 8. Número de identificación de los árboles objeto de los tratamientos aprobados 
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Ítem   Especie  
TRATAMIENTO APROBADO  

ID de árboles objeto de erradicación  
ID de árboles objeto de 

traslado 
ID de árboles objeto 

de conservación 

 1 Cachimbo 4, 9 59, 81, 89   
 

2 Ceiba     19 
 

3 Chiminango 
2, 7, 15, 17, 18, 22, 23, 27, 29, 36, 50, 74, 84, 88, 

92 
    

 
4 Chitató 8, 20A, 66A, 72A     

 
5 Guásimo 3, 31, 41, 51, 53, 61, 65, 66, 71, 73, 83     

 
6 Martín Galvis 58     

 
7 Samán 67, 84A, 92A 14, 16, 57, 67, 84A, 92A    

 8 Swinglea 70, 94 69   
 

9 Tabaquillo 1, 6, 10, 32     
 

10 Tachuelo 23B, 44, 48, 76, 77, 78, 82, 87, 91     
 

11 Totocal 12, 23A, 24, 25, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 46, 75     
 

12 Uña de gato 
13, 20, 21, 28, 30, 42, 43, 45, 47, 49, 52, 54, 54A, 

55, 62, 63, 64, 68, 72, 79, 80, 85, 86 
    

 
13 Vainillo 90     

 
T   O   T   A   L 85 10 1 

 

 

VOLUMEN (M3) 11,30     

 
No se autoriza la erradicación de los árboles con ID:  59, 81, 89, 19, 14, 16, 57, 67, 84A, 92A y 69. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

17. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como 
avisos o vallas, la comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance 
del proyecto (avisos requeridos por planeación municipal). En caso de presentarse objeciones o 
inquietudes, el titular del proyecto deberá abrir los espacios para garantizar la participación efectiva de la 
ciudadanía, con el acompañamiento de las autoridades competentes. 

 
Evidencia: Material divulgativo, acta de reuniones y el reporte periódico del cumplimiento de las 
obligaciones.   
 

18. Solo podrán ser objeto de intervención los árboles que se indican en las tablas 7 y 8, cuyos tratamientos 
se resumen así: 
 

 Erradicación:  85, cuyo volumen suma 11,30 M3 
 Traslado: 10  
 Conservación en el sitio: 1 (Ceiba pentandra) 
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19. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de 

desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de 
las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra parte, una vez iniciada la implementación se 
debe informar a la CVC para realizar el seguimiento respectivo. 
Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo apropiado para cada uno de los 
grupos taxonómicos a trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar 
de la perturbación generada, por lo anterior se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. 
Aportar registro fotográfico de las actividades realizadas. 

 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e 
implementando los métodos adecuados de acuerdo con la especie. Aportar fichas de cada uno de los 
individuos rescatados, indicando lo siguiente: 
 

 Nombre científico 

 Edad y sexo 

 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 

 Estado médico veterinario 

 Método de captura y trasporte 

 Registro fotográfico 

 Fecha de captura y liberación 
 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la 
rehabilitación de estos en un centro veterinario. 

 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de implementación que se 
deberá presentar semestralmente, durante el periodo de intervención de los árboles. 
 

20. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa 
compensatoria por el aprovechamiento forestal de 11,30 M3 de productos forestales que se generan, en 
desarrollo de la intervención de los 85 árboles aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá 
ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 

 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto 
de 2018, la Resolución 1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el 
ajuste anual con base en la variación del Índice de precios al consumidor, IPC, determinado por el 
DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo 
del Decreto 1390 de 2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a 
pagar como compensación por el aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para 
el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 11,30 M3 será de tres cientos diez y siete mil 
seiscientos sesenta y seis pesos M/CTE  (317.666,00) 
 
Evidencia: registro de pago 
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21. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y 
permanecer disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control 
por parte de la Autoridad ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar 
(acompañar con registro fotográfico). 
Evidencia: Reporte de cumplimiento periódico y al finalizar la actividad, por parte del titular de la 
autorización. 
 

22. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

23. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de 
manejo que se consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la 
obra, la operación permite la permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su 
intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  

 
24. Si en las labores de intervención de los árboles, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 

lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos 
herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales 
especies, se deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para 
que permisionario adelante de forma inmediata el inventario y formule el plan de manejo para la 
aprobación por parte de la CVC, según lo prescrito en el decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 y las 
circulares aclaratorias del MADS y la CVC. 
 

25. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de 
materia orgánica, dentro del mismo predio o en las áreas de siembras. Deben ser chipiados y no podrán 
afectar cauces naturales o predios privados. 
 
En caso de que haya productos forestales, resultante de la erradicación, que vayan a ser utilizados por 
fuera del Proyecto, se debe solicitar el salvoconducto único nacional, en la Oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente 
 
Evidencia: reporte semestral. 

 
26. Se requiere considerar los siguientes criterios técnicos para cumplir con el corte de los árboles8: 

 
 Realizar los cortes por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres 

necesarios y el direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas 
eléctricas debido al riesgo de electrocución.  
  

                                            
8 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por 
picaduras masivas a los operarios o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir 
enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de seguridad y protección para trasladarlas a 
un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe incorporar al plan de rescate y 
ahuyentamiento de la fauna e informar de inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación 
de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y 
fauna), y para evitar confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la 
comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y las medidas de compensación que se van a 
realizar, tal como se indicó. 

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y 
existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser 
idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe 
contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es 
recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de 
aproximadamente dos veces la altura del árbol.  

 
27. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse 

de esta actividad, por lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad 
apropiadas, para evitar accidentes que involucren operarios y peatones. 
 
TRASPLANTE DE ÁRBOLES 

 
28. Para el trasplante de los 10 árboles, indicados en las tablas 7 y 8, el titular debe adoptar con rigor todas 

las medidas técnicas (protocolos) que sean necesarias para garantizar el éxito del trasplante y la 
supervivencia de los árboles; eso sí muy cerca del área objeto de intervención menos de 100 metros). 

 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria (prebloqueo y 
bloqueo, conforme el tamaño del 
árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las concentraciones de 
iones, desarreglo osmótico y químico o por cambio de 
temperatura y humedad del suelo, así como por la escasez 
de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la mayor 
cantidad de sustrato, según el tamaño de la masa 
radicular, envolver con geotextil y sacos de cabuya. 
Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular (raíces 
encargadas del soporte y la absorción de agua y nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al mínimo, utilizar 
equipo para levantar los árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos protectores, 
manipulación adecuada (con el menor traumatismo) 

Establecimiento y mantenimiento  
Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la orientación 
original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, riego, 
hidrogel y fertilización. Mantener el direccionamiento 
original del árbol y la profundidad de siembra. 

 
PLAN DE COMPENSACIÓN 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
29. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación y mejoramiento de la cobertura natural de las 

áreas verdes del área de influencia directa del proyecto, áreas adyacentes y áreas de protección 
cercanas, para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días calendario, a partir de 
la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de 
restauración ecológica, rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del 
reconocimiento de un marco conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas 
disponibles para la restauración, donde el diseño urbano permita contar con áreas, con posibilidad de 
recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, mediante el desarrollo de 
Herramientas de manejo del Paisaje (HMP) (Evaluación de Ecosistemas del Milenio – MEA, 2005, 
Objetivos de desarrollo sostenible y Plan nacional de restauración, 2015).  

 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura 
asistir y acelerar los procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios 
del ecosistema (atributos funcionales o estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del 
ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas 
directas y cercanas que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración 
deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto 
afectados por la implementación del proyecto. 

 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies 

nativas, diversidad (ecosistema local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para 
la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 

 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se 
debe proyectar según el ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores 
ambientales; es decir, los elementos que definen las potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, zonas verdes protectoras, áreas con potencial para la 
rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 

 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
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 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios   

 
La meta del plan comprende la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 1.156 
árboles, según lo indicado en la Tabla 9, en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes y 
franja forestal protectora del río Lili). 
Tabla 9.  Compensación requerida   

 

Ítem  
Nombre 
común 

Nombre técnico 
Abundancia 

absoluta 
Erradicación  

Número de 
árboles de 

compensación 

 1 Cachimbo  Erythrina poeppigiana 5 2 41 
 

3 Chiminango  Pithecellobium dulce 15 15 223 
 

4 Chitató Muntingia calabura 4 4 51 
 

5 Guácimo Guazuma ulmifolia 11 11 150 
 

6 Martín Galvis Senna reticulata 1 1 11 
 

8 Swinglea Swinglea glutinosa 3 2 26 
 

9 Tabaquillo Polylepis australis 4 4 49 
 

10 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium   9 9 131 
 

11 Totocal Achatocarpus nigricans  13 13 169 
 

12 Uña de gato Uncaria tomentosa 23 23 289 
 

13 Vainillo Senna spectabilis 1 1 16 
 

    85 1.156  

 
Especies recomendadas: Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso 
(Didymopanax morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja 
(Enterolobium cyclocarpum), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo 
(Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), 
Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero 
(Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina 
fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque 
(Clusia palmicida), Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana),  Guayacán Carrapo 
(Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo 
(Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán 
(Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa 
orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), 
Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium guachapele), 
Higuerón (Ficus insípida), Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Mestizo 
(Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo (Guazuma ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium 
dulce), Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se pueden establecer plantas de 
ciclo corto que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, 
Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
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Es necesario considerar los espacios y las condiciones de sitio, requeridas para cada especie, y de esta 
manera ubicar los sitios de siembra, según el ordenamiento espacial que se defina en el área de 
influencia directa del proyecto. 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de 
cada especie, estado fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto 
de intervención (85) y el alcance de la pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
Como ya se indicó, la compensación debe integrarse al manejo de áreas verdes, permitiendo configurar 
un modelo de estructura boscosa natural, en armonía con el entorno habitacional. 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo, 0,60 metros de altura al momento de la siembra 
y para ello se debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y 
enmiendas que sean necesarias, aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el 
mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El plan debe describir las condiciones 
actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) de la 
transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar 
con cartografía. 
 

30. El plazo para la intervención de los árboles será de 24 meses y la implementación del plan de 
compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto 
administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) 
meses, para su revisión por parte de la CVC.  
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y 
los cambios cualitativos de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se 
reconoce que los árboles sembrados, gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de 
interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción de CO2 y liberación de oxígeno, 
además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que mejoran el 
entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.   
 

31. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo.   
  

“(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, lo 
verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 341-2020 del 
mes de septiembre de 2020 el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, Autorización para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendientes a continuar con el 
desarrollo del conjunto urbanístico CORAL, en la Manzana 13 del Plan Parcial de 
Desarrollo Piedrachiquita (CIUDAD PACÍFICA), en inmediaciones del predio 
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identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-970012, ubicado entre las carreras 
121A y 122 y las calles 45 y 47, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, representada legalmente por el señor 
MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.359.969 expedida en Bogotá D.C.; Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo del conjunto 
urbanístico CORAL, en la Manzana 13 del Plan Parcial de Desarrollo Piedrachiquita 
(CIUDAD PACÍFICA), en inmediaciones del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-970012, ubicado entre las carreras 121A y 122 y las calles 45 y 
47, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca, delimitado con las siguientes coordenadas: 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel 

del mar (metros) 
Observación 

Latitud Longitud Y X 

Parte central de la 
Manzana 13 CORAL 

 3°20'40.55"N 76°31'5.94"O 861.615 1.062.150 990  

 
PARAGRAFO 1: Volumen Total a Aprovechar: Respecto de la intervención 
ambiental solicitada; se debe dar cumplimento a los tratamientos descritos en las 
(tablas 7 y 8) por lo cual se autoriza: el traslado de DIEZ (10) individuos arbóreos, la 
conservación in situ de UNO (01) árbol (Ceiba Pentandra) y la erradicación  de 
OCHENTA Y CINCO (85) árboles, que corresponden a trece (13) especies, con un 
volumen total ONCE COMA TREINTA METROS CÚBICOS (11.30 M3). 
 
PARÁGRAFO 2: Plan de Compensación: Se debe elaborar y presentar un plan de 
compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 
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días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que 
autoriza la intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de 
cinco (5) años de MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS (1.156) ÁRBOLES (por los 85 a 
intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes), teniendo en 
cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las 
compensaciones ambientales, en las que se promueve el actuar responsable de los 
ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación 
del impacto sobre la flora silvestre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la intervención y ejecución del permiso se concede un 
plazo de VEINTICUATRO (24) MESES y para la implementación del plan de 
compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la 
notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC. 
El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga el 
permiso. 
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el 
seguimiento permanente a la ejecución del permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las 
obligaciones dentro del término fijado, se deberá solicitar prórroga la cual deberá 
presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, como beneficiario del permiso para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante 
herramientas de difusión como avisos o vallas, la comunidad vecina o los que 
transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos 
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requeridos por planeación municipal). En caso de presentarse objeciones o 
inquietudes, el titular del proyecto deberá abrir los espacios para garantizar la 
participación efectiva de la ciudadanía, con el acompañamiento de las autoridades 
competentes. 

 
Evidencia: Material divulgativo, acta de reuniones y el reporte periódico del 
cumplimiento de las obligaciones.   
 

2. Solo podrán ser objeto de intervención los árboles que se indican en las tablas 7 y 8, 
cuyos tratamientos se resumen así: 
 

 Erradicación:  85, cuyo volumen suma 11,30 M3 
 Traslado: 10  
 Conservación en el sitio: 1 (Ceiba Pentandra) 

 
3. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en 

el área de desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). El plan debe ser aprobado 
por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de 
otra parte, una vez iniciada la implementación se debe informar a la CVC para 
realizar el seguimiento respectivo. 
Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo apropiado 
para cada uno de los grupos taxonómicos a trabajar; debe asegurarse que los 
individuos sufran el menor daño posible a pesar de la perturbación generada, por lo 
anterior se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. Aportar registro 
fotográfico de las actividades realizadas. 

 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor 
perturbación posible e implementando los métodos adecuados de acuerdo con la 
especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando lo 
siguiente: 

 Nombre científico 
 Edad y sexo 
 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 
 Estado médico veterinario 
 Método de captura y trasporte 
 Registro fotográfico 
 Fecha de captura y liberación 
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Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto 
debe asegurar la rehabilitación de estos en un centro veterinario. 

 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de 
implementación que se deberá presentar semestralmente, durante el periodo de 
intervención de los árboles. 
 

4. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá 
cancelar la TASA COMPENSATORIA POR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE 11,30 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención 
de los 85 árboles aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá ejecutar la 
CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto 
administrativo. 

 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del 
dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 
del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se 
presenta en el anexo del Decreto 1390 de 2018, la categoría corresponde a OTRAS 
ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS será de $28.112,00 por M3 para el 
año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 11,30 M3 será de TRES CIENTOS 
DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE  (317.666,00). 
 
Evidencia: registro de pago 
 

5. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado 
por la CVC y permanecer disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las 
labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas u 
otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
Evidencia: Reporte de cumplimiento periódico y al finalizar la actividad, por parte del 
titular de la autorización. 
 

6. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades 
autorizadas.  
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Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

7. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para 
adoptar las medidas de manejo que se consideren procedentes. Se aplicará esta 
misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  

 
8. Si en las labores de intervención de los árboles, se detectan o identifican especies de 

musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y 
broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y 
ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar la 
suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que 
permisionario adelante de forma inmediata el inventario y formule el plan de manejo 
para la aprobación por parte de la CVC, según lo prescrito en el decreto 2106 del 22 
de noviembre de 2019 y las circulares aclaratorias del MADS y la CVC. 
 

9. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje 
y producción de materia orgánica, dentro del mismo predio o en las áreas de 
siembras. Deben ser chipiados y no podrán afectar cauces naturales o predios 
privados. 
 
En caso de que haya productos forestales, resultante de la erradicación, que vayan a 
ser utilizados por fuera del Proyecto, se debe solicitar el salvoconducto único 
nacional, en la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Evidencia: reporte semestral. 

 
10. Se requiere considerar los siguientes criterios técnicos para cumplir con el corte de 

los árboles9: 
 

 Realizar los cortes por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando 
los amarres necesarios y el direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener 
especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de electrocución.  

                                            
9 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar 
accidentes por picaduras masivas a los operarios o transeúntes al momento de 
realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las 
medidas de seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado 
para tal fin; en cuyo caso se debe incorporar al plan de rescate y ahuyentamiento de 
la fauna e informar de inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de 
insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida 
silvestre (flora y fauna), y para evitar confrontaciones inesperadas por 
desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones 
de la tala y las medidas de compensación que se van a realizar, tal como se indicó. 

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de 
constitución y existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil contra daños a 
terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es recomendable que el personal 
esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en 
un radio de aproximadamente dos veces la altura del árbol.  

 
11. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

que pueda derivarse de esta actividad, por lo que se reafirma la importancia de contar 
con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que involucren 
operarios y peatones. 
 
TRASPLANTE DE ÁRBOLES 

 
12. Para el trasplante de los 10 árboles, indicados en las tablas 7 y 8, el titular debe 

adoptar con rigor todas las medidas técnicas (protocolos) que sean necesarias para 
garantizar el éxito del trasplante y la supervivencia de los árboles; eso sí muy cerca 
del área objeto de intervención menos de 100 metros). 
 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria (prebloqueo y 
bloqueo, conforme el tamaño del 
árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las concentraciones de 
iones, desarreglo osmótico y químico o por cambio de 
temperatura y humedad del suelo, así como por la escasez 
de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la mayor 
cantidad de sustrato, según el tamaño de la masa 
radicular, envolver con geotextil y sacos de cabuya. 
Mantener la humedad. 
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Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular (raíces 
encargadas del soporte y la absorción de agua y nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al mínimo, utilizar 
equipo para levantar los árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos protectores, 
manipulación adecuada (con el menor traumatismo) 

Establecimiento y mantenimiento  
Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la orientación 
original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, riego, 
hidrogel y fertilización. Mantener el direccionamiento 
original del árbol y la profundidad de siembra. 

 
PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación y mejoramiento de la 
cobertura natural de las áreas verdes del área de influencia directa del proyecto, áreas 
adyacentes y áreas de protección cercanas, para su aprobación por parte de la CVC, 
en un plazo máximo de 60 días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto 
administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan 
nacional de restauración ecológica, rehabilitación y recuperación de áreas 
disturbadas, MADS, 2015. 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se 
parta del reconocimiento de un marco conceptual orientado a las necesidades 
específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño urbano 
permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura 
y composición del ecosistema, mediante el desarrollo de Herramientas de manejo del 
Paisaje (HMP) (Evaluación de Ecosistemas del Milenio – MEA, 2005, Objetivos de 
desarrollo sostenible y Plan nacional de restauración, 2015).  

 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y 
restauración, se procura asistir y acelerar los procesos naturales para inducir la 
recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales 
o estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del ecosistema, 
integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración 
ecológica de las áreas directas y cercanas que se dispongan con este propósito. En 
este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
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 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del 
entorno urbano 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, 
que se han visto afectados por la implementación del proyecto. 

 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, 
volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema local), contrastes 
(horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y 
áreas de interés ambiental. 

Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la 
cobertura vegetal se debe proyectar según el ordenamiento y los componentes del 
espacio y el estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen 
las potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, zonas verdes protectoras, áreas con potencial 
para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 

 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios   

 
La meta del plan comprende la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) 
años de 1.156 árboles, según lo indicado en la Tabla 9, en el área de influencia directa 
del proyecto (áreas verdes y franja forestal protectora del río Lili). 
Tabla 9.  Compensación requerida   
 

Ítem  
Nombre 
común 

Nombre técnico 
Abundancia 

absoluta 
Erradicación  

Número de 
árboles de 

compensación 

 1 Cachimbo  Erythrina poeppigiana 5 2 41 
 

3 Chiminango  Pithecellobium dulce 15 15 223 
 

4 Chitató Muntingia calabura 4 4 51 
 

5 Guácimo Guazuma ulmifolia 11 11 150 
 

6 Martín Galvis Senna reticulata 1 1 11 
 

8 Swinglea Swinglea glutinosa 3 2 26 
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9 Tabaquillo Polylepis australis 4 4 49 
 

10 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium   9 9 131 
 

11 Totocal Achatocarpus nigricans  13 13 169 
 

12 Uña de gato Uncaria tomentosa 23 23 289 
 

13 Vainillo Senna spectabilis 1 1 16 
 

    85 1.156  

 
Especies recomendadas: Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso 
(Didymopanax morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja 
(Enterolobium cyclocarpum), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo 
(Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), 
Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero 
(Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina 
fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque 
(Clusia palmicida), Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana),  Guayacán Carrapo 
(Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo 
(Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán 
(Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa 
orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), 
Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium guachapele), 
Higuerón (Ficus insípida), Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Mestizo 
(Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo (Guazuma ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium 
dulce), Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se pueden establecer plantas de 

ciclo corto que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, 
Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 

 
Es necesario considerar los espacios y las condiciones de sitio, requeridas para cada 
especie, y de esta manera ubicar los sitios de siembra, según el ordenamiento 
espacial que se defina en el área de influencia directa del proyecto. 
 

El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del 
estado sucesional de cada especie, estado fitosanitario, representatividad 
ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención (85) y el alcance 
de la pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
Como ya se indicó, la compensación debe integrarse al manejo de áreas verdes, 
permitiendo configurar un modelo de estructura boscosa natural, en armonía con el 
entorno habitacional. 
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo, 0,60 metros de altura al 
momento de la siembra y para ello se debe cumplir con el protocolo técnico de 
ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento 
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permanente durante un periodo de cinco (5) años. El plan debe describir las 
condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance 
(aplicar índices) de la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el 
proceso de restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
 

14. El plazo para la intervención de los árboles será de 24 meses y la implementación del 
plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de 
la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC.  
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado 
de los árboles y los cambios cualitativos de las condiciones ambientales del sitio 
intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica 
(biocenosis), como consecuencia de la absorción de CO2 y liberación de oxígeno, 
además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos 
naturales que mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.   
 

15. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las 
actividades de urbanismo.    
 

PARÁGRAFO: La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que pueda derivarse de las actividades autorizadas, no obstante, es 
importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los 
casos de podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es 
importante informar a la comunidad (JAC, Personería municipal, grupos interesados 
etc), a fin de facilitar el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que cualquier incumplimiento a los términos, 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones 
pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
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ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que en caso de detectarse efectos ambientales 
no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de 
forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los 
estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, 
paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y 
exija la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, 
sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al 
momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, que asume la responsabilidad por los 
perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental 
vigente. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las 
labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por 
parte del beneficiario a favor de La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-
0426 del 29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 
DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente 
Resolución, deberá presentar por cada año vencido de operación del proyecto, obra 
o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 
operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 
requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de 
beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra 
o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra 
o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad por cada año vencido de la notificación de la 
resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método 
del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta 
resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la 
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la 
Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-Jamundí de la Dirección 
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Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal al señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C., obrando como representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 
860.037.900-4, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, 
remitir el expediente a la Coordinadora de Unidad de Gestión de Cuenca Timba-
Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, 
los cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,  22 SEPTIEMBRE DE 2020 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-004-013-2020. Aprovechamiento Forestal. 

 
RESOLUCION 0730 No. 0731 – 000828 DE 2020 

(01 SEP 2020) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, 
Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Resolución 0100 No. 0600-0606 del 12 
de septiembre de 2016, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 
del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 
2019, y,   

C O N S I D E R A N D O: 
  
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en 
armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, Artículos 
2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 
19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que 
trata el presente expediente son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el aprovechamiento y 
distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
Comunidad.  Igualmente, en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se 
establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las 
aguas en virtud de concesión.”  
  
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo Sostenible”, Establece:   

“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad 
Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo 
en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto 
(Decreto 1541 de 1978, art. 30).  
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Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro 
de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no 
otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por 
turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, 
art. 37).  
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se 
refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor de diez (10) 
años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la 
construcción de obras de interés público o social, que podrán ser otorgadas por 
períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 39).  
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.9.11. Construcción de las obras hidráulicas. Para que se 
pueda hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las obras 
hidráulicas ordenadas en la resolución respectiva hayan sido construidas por el 
titular de la concesión y aprobadas por la Autoridad Ambiental competente de 
acuerdo con lo previsto en este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 64)”.  
  
Que el señor JOHANNY SANTACRUZ MONDRAGON, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.112.102.669 expedida en Andalucía, y domicilio en el 
corregimiento Tres Esquinas, teléfono 3163827129 del municipio de Tuluá, 
obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 962332019, presentado en 
fecha 23 de diciembre de 2019, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, para uso agrícola, en el predio 
denominado El Retiro, con matrícula inmobiliaria 373-36693, ubicado en el 
corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, 
departamento del Valle del Cauca.  
  

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, 

debidamente diligenciado y firmado. 
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2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

4. Copia del Contrato de Arrendamiento predio rural agrícola, celebrado entre los 
señores Efrén Chamorro y Johanny Santacruz Mondragón con la señora 
Victoria Eugenia Aguilera Borja y Hernán Aguilera Borja. 

 
5. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 373-3669, expedido por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, en fecha 4 de 
octubre de 2019.  

 
6. Poder Especial otorgado por el señor Johanny Santacruz Mondragón al 

Abogado José Antonio Aguilera Borja 
 

7. Documento “Programa para el uso eficiente y ahorro de agua simplificado para 
el predio El Retiro” 

 
Que por auto de fecha 10 de enero de 2020, La Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de 
concesión de aguas superficiales presentada por el señor JOHANNY 
SANTACRUZ MONDRAGON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.112.102.669 expedida en Andalucía, obrando en su propio nombre; tendiente al 
otorgamiento de una concesión aguas superficiales para el abastecimiento del 
predio denominado El Retiro, con matrícula inmobiliaria 373-36693, ubicado en el 
corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, 
departamento del Valle del Cauca, y ordenó la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la solicitud.  
  
Que mediante factura de venta No. 89267290, el señor JOHANNY SANTACRUZ 
MONDRAGÓN, canceló el servicio de evaluación de la solicitud de concesión de 
aguas superficiales, por valor de $216.702,00, en fecha 16 de febrero de 2020.  
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Que en fecha 25 de febrero de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR 
Centro Norte de la CVC, el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de 
Concesión de aguas superficiales, y desfijado el día 09 de marzo de 2020.  
  
Que en fecha 04 de marzo de 2020, fue fijado en un lugar público de la Alcaldía 
de San Pedro, el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de Concesión de 
aguas superficiales y desfijado el 17 de marzo de 2020. 
  
Que la visita ocular fue practicada el día 19 de marzo de 2020, por parte de 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales de la DAR 
Centro Norte, de la CVC, quienes rindieron el informe correspondiente en el cual 
consideran viable otorgar la concesión de aguas superficiales, para el 
abastecimiento del predio El Retiro.  
  
Que en fecha 24 de marzo de 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Tuluá - Morales de la DAR Centro Norte de la CVC, con base en el 
informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se 
transcribe lo siguiente:   
 

“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
El predio El Retiro ubicado en el corregimiento Los Chancos, municipio de San 
Pedro, de propiedad de la familia Jaramillo Mora; el cual no cuenta con concesión y 
aspira a un asignación de aguas superficiales de uso público de 1.0 Lts/seg (Uno 
Punto Cero Litros por Segundo).  
  

El punto de captación esta sobre la acequia El Rumor, en las coordenadas 4°1'23.40" N, 

76°13'37.50" O, dicha captación se realizará por medio de motobomba, conectada a una 

manguera de 2 pulgadas y luego a mangueras de ½ pulgada, extendida sobre 1.600 metros 

lineales, distribuida en las 4 Ha. aproximadamente, cuyo sistema es de  riego por goteo para 

el cultivo de papaya 

                                                            

  

Los factores relacionados con la solicitud son los siguientes:  
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Cuenca: Rio Tuluá  
  
Zona: Baja Plana  
  
Aforo de la Fuente (caudal base): Rio Tuluá= 8.200 L/Seg.  
  
Aforo de la derivación: Caudal de la acequia Rumor= 1 L/Seg.   
  
Demanda de agua-cálculo: Uso Agrícola= 1L/seg  
  
Caudal requerido: 1L/seg  

  
Área total del predio: 4 Ha.  
  
Área para irrigar: 4 Ha.   
  
Cálculo: Módulo de riego por goteo: 0.3 L/Seg  

                                                              
4Ha. X 0.3 L/Seg = 1.2 L/Seg  
  
Porcentaje de caudal; Caudal de demandado /caudal de llegada   
  
1.2L/Seg/     
  
Uso del agua: Riego para cultivo de papaya, el cual se realizará 3 veces por 
semana durante 6 horas por cada día.    
  
Sistema de captación: Por Bombeo    
  
Perjuicios a terceros: No ocasiona   

  
Oposiciones: No se presentaron durante la visita ni después  
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Sistema de captación: Por gravedad.  
   
Servidumbre: no se requiere servidumbre. Se encuentra materializado en el terreno.  
Se realizó el recorrido por el cauce principal de la corriente de agua denominada, 
Acequia Rumor, hasta el sitio donde se capta el agua para el predio El Retiro, 
localizado en las coordenadas  4°1'23.40"N 76°13'37.50"O, a una altitud de 968 
M.S.N.M, mangueras de 2 pulgada reducida a ½ pulgada. Cuenta con un sistema de 
riego por goteo Se informó al participante de la diligencia de visita ocular sobre la 
necesidad de realizar el mantenimiento y revisión periódico a las mangueras 
existentes para captar y la distribución del agua en el predio, de la concesión de 
aguas adecuadamente y manejar los sobrantes.  
  
11. CONCLUSIONES:        

Mediante Resolución No. SGA 006 de enero 17 de 2003, la CVC  reglamentó  el 
aprovechamiento de las corrientes públicas denominadas río Tuluá y acequia El 
Rumor, cuyas aguas discurren en jurisdicción de los municipios de Tuluá y San 
Pedro, en el departamento del Valle del Cauca, de acuerdo con el cual disponible, el 
uso del suelo y demás especificaciones que se incluye en el proyecto de 
reglamentación.      
  
De lo anterior se concluye que el predio El Retiro, se encuentra localizado en el 
corregimiento Los  
Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, requiere el uso de aguas 
superficiales de la acequia El Rumor, punto captación en las coordenadas 4°1'23.40" 
N y 76°13'37.50" O, para uso agrícola (cultivo de papaya); que por la mencionada 
fuente existe caudal disponible para ser concesionado, que no causa perjuicio a 
terceros y que nadie se opuso a la solicitud de la concesión de aguas, ni durante la 
diligencia de visita ocular ni después.  
  
Por lo tanto la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, puede  
otorgar una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del predio El 
Retiro, ubicado en el corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San 
Pedro, arrendado al señor  JOHANNY SANTACRUZ MONDRAGON , identificado 
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con la cédula de ciudadanía No. 1112.102.669; en la cantidad de 1L/Seg. (UN 
LITRO POR SEGUNDO). Para riego de cultivo de papaya, por el sistema de 
gravedad.    
  
12. OBLIGACIONES:        

El señor Johanny Santacruz Mondragón, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones, prohibiciones y recomendaciones:   
  

- Presentar las características técnicas del equipo de bombeo a utilizar en la 

captación.  

  
- No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada.  

  
- Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas 

y hacer el mantenimiento de canales.  

  
- Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan 

de las obras que las deben contener.  

  
- Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, 

caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes.  

  
- No realizar prácticas inadecuadas como la aplicación de herbicidas para el control de 

malezas dentro y fuera de los canales utilizados para la conducción y riego para 

cultivos.  

  
- Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  

  
- Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales 

sirvientes, los sobrantes de agua que se ocasionen en el predio.  

  
- Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de 

las áreas forestales protectoras que comprenden el nacimiento y la corriente de 

agua del río Tuluá.  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

  
- La CVC se reserva el derecho de hacer control y seguimiento para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental.  

  
El incumplimiento de las recomendaciones y obligaciones impuestas dará lugar al 
inicio de la correspondiente investigación administrativa, a que haya lugar, de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”.  

 
 
Hasta aquí el concepto técnico.  
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el concepto técnico de fecha 24 
de marzo de 2020, que obra en el expediente 0731-010-002-001-2020, El Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
  

R E S U E L V E: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del señor JOHANNY SANTACRUZ MONDRAGÓN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.112.102.669 expedida en Andalucía, para el 
abastecimiento del predio El Retiro, ubicado en el corregimiento de Los Chancos, 
jurisdicción del municipio de San Pedro, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 0.012% que llega al sitio de captación en las coordenadas 
4°01’23,40” latitud Norte, 76°13’37,50” longitud oeste, aguas que provienen de la 
acequia El Rumor, afluente del río Tuluá, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 1.0 L/seg. (UNO PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO).  
  
Parágrafo Primero: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal 
asignado será captado por bombeo.  
  
Parágrafo Segundo: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la 
presente resolución podrá ser utilizado única y exclusivamente para USO 
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AGRÍCOLA. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JOHANNY SANTACRUZ 
MONDRAGÓN, queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 22 de mayo 22 de 
2019.  
  

Parágrafo Primero. La CVC, emitirá las facturas para el cobro de la tasa de uso 
de aguas para ser remitidas directamente al predio y/o dirección. De no recibir la 
factura en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarla en 
la oficina de la CVC, más cercana a su domicilio.  
  

Parágrafo Segundo. El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 
14 de 2007 de la CVC, o los que lo modifiquen.  
  
ARTICULO TERCERO: El señor JOHANNY SANTACRUZ MONDRAGÓN, 
deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, el servicio de seguimiento de la presente concesión de aguas, 
acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100 - 
0197 de 17 abril de 2008, Resolución 0100 No. 0100 - 0222 de abril 14 de 2011, o 
la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija.  
  

Parágrafo: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al 
inicio del siguiente año de vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, 
los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos 
de operación del año en curso, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del año de suministro de la información.  
  
ARTÍCULO CUARTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para 
satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el 
Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido.  En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes 
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naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los 
caudales utilizables.  
  
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES: El señor JOHANNY SANTACRUZ 
MONDRAGÓN, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones:  
 
1. Presentar las características técnicas del equipo de bombeo a utilizar en la captación.  

 
2. No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada.  

 
3. Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas y 

hacer el mantenimiento de canales.  

4. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de 

las obras que las deben contener.  

 
5. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos 

de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes.  

 
6. No realizar prácticas inadecuadas como la aplicación de herbicidas para el control de 

malezas dentro y fuera de los canales utilizados para la conducción y riego para 

cultivos.  

 
7. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  

 
8. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales 

sirvientes, los sobrantes de agua que se ocasionen en el predio.  

 
9. Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de 

las áreas forestales protectoras que comprenden el nacimiento y la corriente de agua 

del río Tuluá.  
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10. La CVC se reserva el derecho de hacer control y seguimiento para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental.   

 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. El señor JOHANNY SANTACRUZ 
MONDRAGÓN, queda obligado a construir las obras que se requieran tanto para 
el aprovechamiento del recurso y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales en el tiempo estipulado. 
Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras construidas, para 
garantizar su correcto funcionamiento.  
  
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente 
resolución no grava con servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde 
deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio del poder judicial.   
  
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se 
produzca la tradición del predio beneficiado con una concesión, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión 
dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los 
documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO  NOVENO:  VIGENCIA,  PRÓRROGA,  REVISIÓN  Y 
REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un término de vigencia de diez 
(10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su 
prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando 
la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.   
  
Parágrafo Primero: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo 
para que la CVC reglamente o revise posteriormente la distribución de las aguas 
entre los propietarios riberanos o no riberanos.  
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Parágrafo Segundo: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de 
caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el beneficiario no se encuentre a paz y 
salvo por todo concepto con la Corporación.   
  
ARTÍCULO DECIMO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la 
concesión las siguientes:  

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización 

del concedente.  

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en 

el contrato.  

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas.  

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de 

recursos, salvo fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el 

interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la 

misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.  

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.  

7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo 

por término superior a tres meses. Cuando fueren imputables al concesionario.  

  
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES. Notifíquese la presente 
Resolución personalmente o en su defecto por aviso al señor JOHANNY 
SANTACRUZ MONDRAGÓN, o a su apoderado, de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte 
resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  

  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: RECURSOS.  Contra la presente providencia 
proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales 
podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez 
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(10) días siguientes a la notificación personal o de la notificación por aviso, según 
sea el caso.  

  
 Dada en Tuluá, a los     
  
  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
  
  
 

Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado   – Atención al Ciudadano. 

 
 
Revisó: Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales  

  
 Archívese en: Expediente No. 0731-010-002-001-2020.  

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 - 000723 DE 2020 
 (10 AGO 2020)                  

 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 

PERSISTENTE TIPO I DE LA ESPECIE GUADUA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 
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0100 - 0439 de 2008, Decreto 1076 de 2015, Resolución No. 1740 del 24 de octubre 
de 2016, y, en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre 
de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, Numeral 9, se 
dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán 
otorgar concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones 
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la 
mencionada Ley. 
 
Que, en concordancia con lo anterior, el Artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto 1076 de 
2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, determinó que cada Corporación reglamentará lo relacionado 
con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables como: 
guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, resinas, semillas, 
entre otros.  
 
Que asimismo en la Parte 2, Titulo 2, Capitulo 1, Sección 1, y el Artículo 8 del 
Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca), para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques 
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado 
presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio 
presentando copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este 
último con fecha de expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de 
personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad, expedida por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de 
acuerdo a los términos de referencia entregados por la Corporación.  
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Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la 
cual se reglamenta el manejo, aprovechamiento y establecimiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la 
elaboración de los respectivos planes de manejo forestal), establece:  
Artículo 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo 
bosque natural, plantación protectora o productora - protectora de guadua, 
cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para 
el efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes 
requisitos: a) Presentar solicitud por escrito que contenga como mínimo: - Nombre, 
identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una 
persona jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el 
NIT. - Denominación, extensión y localización del predio. b) Acreditar la calidad de 
propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del inmueble 
respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, 
prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o poseedor del inmueble. 
Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá comprender el usufructo 
del bosque natural o plantación que se pretende registrar. 
Que mediante la Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establece lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de 
fomentar la sostenibilidad del recurso. 
Que la señora GLORÍA PARICIA ZAPATA GALLEGO, identificada con la cedula de 
ciudadanía  No. 29.813.159 expedida en Sevilla (V), y con domicilio en la Calle 49 
No. 52 – 56, Barrio Tres de Mayo, en el municipio de Sevilla (V), teléfono 
3155726987, propietaria del predio El Paraíso, mediante escrito radicado No. 
92412020 en fecha 04 de febrero de 2020, solicitando el Otorgamiento de una 
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC; en el predio denominado El Paraíso con Matricula Inmobiliaria No, 382-25428, 
ubicado en la vereda La Cuchilla, jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento 
del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques 
Naturales o Plantados no Registrados, debidamente diligenciado y firmado. 
 
2. Formato Discriminación valores para Formato Discriminación valores para 
determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado.  
 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
4. Poder otorgado por la señora GLORÍA PATRICIA ZAPATA GALLEGO propietaria 
del predio El Paraíso, al señor LUIS ÁLVARO VANEGAS, para que realice los 
trámites pertinentes ante la CVC. 
 
5. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 684 de fecha 16 de agosto de 2016, 
de la Notaria Primera del Círculo de Sevilla Valle. 
 
6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-25428, expedidos por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 29 de enero de 
2019. 
 
7. Mapa del área solicitada para aprovechamiento forestal y copia digital. 
 
Que por Auto de fecha 05 de febrero de 2020, el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud  
presentada por la señora GLORIA PATRICIA ZAPATA GALLEGO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 29.813.159 expedida en Sevilla (V), obrando en calidad 
propietaria del predio El Paraíso, tendiente a un otorgamiento de una Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio denominado El Paraíso con 
Matricula Inmobiliaria No. 382-25428, ubicado en la vereda La Cuchilla, jurisdicción 
del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca.  
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Segundo del Auto de fecha 05 de 
febrero de 2020; “La señora GLORIA PATRICIA ZAPATA GALLEGO, No cancelará 
tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, de conformidad con lo 
dispuesto en parágrafo Segundo del artículo 11 de la Resolución 0100 0100-0439 de 
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2008  (por medio de la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible 
de los bosques naturales y las plantaciones protectoras-productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambú, y se adoptan los términos de referencia para la 
elaboración de los respectivos planes de manejo forestal)”. 
Que en fecha 02 de julio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, al predio 
objeto de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y desfijado en fecha 07 
de julio de 2020.  
Que en fecha 04 de julio de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal 
de Sevilla (V), el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, al predio 
objeto de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y desfijado en fecha 10 
de julio de 2020. 
Que la visita ocular fue practicada en fecha 14 de julio de 2020, por parte de 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, quienes rindieron el informe 
correspondiente, en el cual recomiendan continuar el trámite para otorgar mediante 
acto administrativo la autorización solicitada.  
Que en fecha 23 de julio de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 
La Paila – La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, con base en el informe 
de visita ocular profirió el Concepto Técnico respectivo del cual se transcribe lo 
siguiente:  
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: El predio objeto de la solicitud es de 
propiedad de la señora Gloria Patricia Zapata Gallego, identificada con cedula de 
ciudadanía No29.813.159 expedida en Sevilla, Valle del Cauca, de acuerdo con lo 
anotado en el certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No. 382-
25428, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla; está 
ubicado en la vereda La Cuchilla, jurisdicción del municipio de Sevilla. Posee una 
extensión superficiaria de 3.0 hectáreas + 2.288 m2. Los linderos son como aparecen 
en la documentación adjunta a la solicitud.   
Una vez en el sitio, se procedió a realizar un recorrido, encontrando un rodal de 
guadua con una extensión superficiaria calculada en 0.1 hectáreas, ubicado en la 
parte baja del predio. 
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El rodal presenta poca densidad de individuos, donde se observan guaduas secas y 
matambas en algunos sectores  
La visita fue acompañada por el señor, Luis Álvaro Vanegas, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 94.284315, expedida en Sevilla Valle del Cauca, obrando en 
calidad de autorizado para adelantar el trámite de aprovechamiento forestal. 
 
Se realizó el inventario de la población de guadua, en sus diferentes estados, para lo 
cual se utilizó el sistema de parcelas al azar con dimensiones de 10 x 10 metros, al 
interior de las cuales se efectuó el conteo total de los individuos en sus diferentes 
estados. Se demarco una parcela para un área total de muestreo de 100 M2, el 
resultado se muestra a continuación: 
 

GUADUA PARCELA # 1 

Hecha 39 

Viche 12 

Renuevos 7 

Secas 8 

Matambas 4 

TOTALES 70 

 
  Volumen de guadua hecha existente en 0.25 hectáreas. 
 
       100 M2                             39 unidades  
       1.000 M2                                    X 
 

X= 390 unidades, o sea 39.0 M3 

 
Volumen de guadua total existente en el área por aprovechar. 
 
      100 M2                             62 unidades (no se incluyen las guaduas secas) 
1.000 M2                                     X                   
 

  X= 620 unidades, o sea 62.0 M3. 
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Teniendo en cuenta el inventario anterior se considera viable el aprovechamiento 
forestal en el rodal de guadua que hace parte del predio denominado El Paraíso, 
otorgando un volumen de 10.0 M3 - 100 unidades (100), equivalentes al 25.6% del 
total de guadua madura existente. 
El tiempo recomendado para llevar a cabo el aprovechamiento será de un (1) mes. 
11. CONCLUSIONES: Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que es técnica y 
ambientalmente viable autorizar el aprovechamiento forestal persistente Tipo I de la 
especie guadua, en una extensión de 0,1 hectárea, en un volumen de 10.0 M3 que 
equivalen a 100 unidades de guadua, por el sistema de corte selectivo de guadua 
hecha, para lo cual se debe otorgar un plazo de un (1) meses. 
 
12. OBLIGACIONES: Se deben eliminar los individuos de guadua seca y matambas, 
y aprovechar primero las guaduas más hechas y las que presenten problemas 
fitosanitarios. 

 

 Los cortes se deben realizar a la altura del nudo o entrenudo inferior, sin dejar 
cavidades que favorezcan el depósito de aguas lluvias y generen la pudrición de 
los rizomas. 

 

 Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros del 
mismo. 

 

 Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 
aprovechamiento. 

 

 Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen autorizado en la 
resolución. 

 

 Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que 
afecte el bosque natural o el normal desarrollo del aprovechamiento. 

 

 Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos verdes 
(actividades realizadas por el predio). 
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 Diligenciar los respectivos salvoconductos para movilizar y/o comercializar el 
material forestal resultante de la actividad. 

 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el concepto técnico de fecha 23 de 
julio de 2020 que obra en el Expediente 0733-004-002-021-2020 el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 
 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la señora GLORIA PATRICIA ZAPATA 
GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.159 expedida en 
Sevilla (V), para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal 
Persistente Tipo I de la especie Guadua, en el predio denominado El Paraíso, 
ubicado en la vereda La Cuchilla, jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento 
del Valle del Cauca.  
Parágrafo Primero: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de corte 
selectivo en un porcentaje de extracción no superior al 25.6% de los individuos 
maduros de la especie guadua, en un área de 0.1 hectárea, localizadas en las 
coordenadas Geográficas 04°20’48.720” de latitud Norte y 75°55’49.529” de longitud 
Oeste.  
El volumen otorgado es de 10.0 m3 que equivalen a 100 individuos maduros los 
productos resultantes podrán darse al comercio. 
Parágrafo Segundo: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento 
fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad 
de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
ARTICULO SEGUNDO: La señora GLORIA PATRICIA ZAPATA GALLEGO deberá 
cancelar la suma de TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($35.000,00) 
MCTE, por concepto de tasa de aprovechamiento forestal.  
Parágrafo: Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la 
expedición de los respectivos salvoconductos, los cuales serán expedidos de 
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acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Resolución 1740 del 24 de octubre 
de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Volúmenes y 
Equivalencias”.  
ARTÍCULO TERCERO: La autorizada como quien realice directamente el 
aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes obligaciones y recomendaciones: 
 

1. Se deben eliminar los individuos de guadua seca y matambas, y aprovechar 
primero las guaduas más hechas y las que presenten problemas fitosanitarios. 

 
2. Limitar la actividad al área, especie y volumen expresados en la autorización.  

 
3. Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros 

del mismo. 
 

4. Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 
aprovechamiento. 

 
5. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de 

nutrientes al suelo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

6. Realizar los cortes a la altura del nudo inferior sin dejar cavidad que favorezca 
el depósito de agua y la consecuente pudrición del rizoma. 

 
7. Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos 

verdes (actividades realizadas por el predio). 
 

8. Diligenciar los respectivos salvoconductos para movilizar y/o comercializar el 
material forestal resultante de la actividad. 

 
Parágrafo Primero: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la 
medida que se avance con las labores de aprovechamiento y dentro del término de 
un (1) mes, contado a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. 
Parágrafo Segundo: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de 
Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la DAR Centro Norte, de la CVC, realizará 
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el seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y 
obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones y medidas de policía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o 
por aviso a la señora GLORIA PATRICIA ZAPATA GALLEGO, o a su autorizado, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
ARTÍCULO SEPTIMO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a los     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 

Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano. 

 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja. 
Archívese en: Expediente 0733-004-002-021-2020. 
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RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 - 000748 DE 2020 
 (18 AGO 2020)                  

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE TIPO I DE LA ESPECIE GUADUA” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 
0100 - 0439 de 2008, Decreto No. 1076 de 2015, Resolución No. 1740 del 24 de 
octubre de 2016, y, en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, Numeral 9, se 
dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán 
otorgar concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones 
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la 
mencionada Ley. 
 
Que, en concordancia con lo anterior, el Artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto No. 1076 
de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible”, determinó que cada Corporación reglamentará lo 
relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no 
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maderables como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros.  
 
Que asimismo en la Parte 2, Titulo 2, Capitulo 1, Sección 1, y el Artículo 8 del 
Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca), para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques 
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado 
presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio 
presentando copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este 
último con fecha de expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de 
personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad, expedida por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de 
acuerdo a los términos de referencia entregados por la Corporación.  
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la 
cual se reglamenta el manejo, aprovechamiento y establecimiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la 
elaboración de los respectivos planes de manejo forestal), establece: 
Artículo 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo 
bosque natural, plantación protectora o productora - protectora de guadua, 
cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para 
el efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes 
requisitos: a) Presentar solicitud por escrito que contenga como mínimo: - Nombre, 
identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una 
persona jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el 
NIT. - Denominación, extensión y localización del predio. b) Acreditar la calidad de 
propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del inmueble 
respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, 
prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o poseedor del inmueble. 
Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá comprender el usufructo 
del bosque natural o plantación que se pretende registrar. 
Que mediante la Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establece lineamientos generales para el manejo, 
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aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de 
fomentar la sostenibilidad del recurso. 
Que el señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.6.462.653 expedida en Sevilla (V), domiciliado en la calle 49 No. 52-56, teléfono 
3146343563 del municipio de Sevilla, propietario del predio La Torre, mediante 
escrito radicado No. 92302020 presentado en fecha 04 de febrero de 2020, solicita 
un Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en el predio denominado La Torre con Matrícula 
Inmobiliaria No.382-1033, ubicado en la vereda Manzanillo, jurisdicción del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques 

naturales o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 
 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado. 
 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
4. Poder otorgado por el señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO propietario del predio 

La Torre, al señor LUIS ÁLVARO VANEGAS, para que realice los trámites 
pertinentes ante la CVC. 

 
5. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 382 de fecha 29 de agosto de 2017, 

de la Notaria Primera del Círculo de Sevilla Valle.  
 
6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-615, expedidos por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 14 de diciembre 
de 2019. 

 
7. Mapa del área solicitada para aprovechamiento forestal y copia digital. 
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Que por Auto de fecha 05 de febrero de 2020, el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud  
presentada por el señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.6.462.653 expedida en Sevilla (V), obrando en calidad propietaria del 
predio denominado La Torre con Matrícula Inmobiliaria No.382-1033, ubicado en la 
vereda Manzanillo, jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del 
Cauca. 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Segundo del Auto de fecha 05 de 
febrero de 2020; “El señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO, No cancelará tarifa por el 
servicio de evaluación de la solicitud presentada, de conformidad con lo dispuesto en 
parágrafo Segundo del artículo 11 de la Resolución 0100 0100-0439 de 2008  (por 
medio de la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras-productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambú, y se adoptan los términos de referencia para la 
elaboración de los respectivos planes de manejo forestal)”. 
 
Que en fecha 14 de febrero de 2020, se solicitó la programación de visita de 
inspección ocular para el trámite de la solicitud de autorización de un 
aprovechamiento forestal persistente tipo I en el predio La Torre, a la UGC La Paila – 
La Vieja. 
Que debido a la situación de emergencia Sanitaria causada por el COVID-19, el 
Gobierno Nacional expidió normas relacionadas con atender y contener la Pandemia, 
lo que llevó también a la Corporación Autónoma Regional del Valle CVC, a emitir 
diferentes actos administrativos para dar lineamientos de atención a los usuarios, y a 
sus solicitudes. 
En el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 
2020, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, expidió la 
Resolución 0100 No. 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, mediante la cual se 
ajustaron algunas de las medidas adoptadas mediante las Resoluciones 0100 No. 
0330-0230-2020 y 0100 No. 0100-0249-2020 del 16 y 27 de marzo de 2020, 
respectivamente, para hacer frente a esta crisis, garantizando la salud de los 
funcionarios y contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC y también la de sus administrados 
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Es así como se expidió la Resolución 0100 No. 0100-0290 del 18 de mayo de 2020, 
la cual modifica las resoluciones 0100 Nos. 0100-0249 – 2020 del 27 de marzo de 
2020 y 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, entre otras cosas, estableció 
medidas a los procedimientos administrativos ambientales, dentro de las cuales se 
encuentra: 
“1. Los términos de las actuaciones administrativas que conlleven la práctica de 
visitas para resolver solicitudes de permisos, autorizaciones, concesiones de agua y 
licencias ambientales exceptuadas las previstas en el Decreto 465 del 23 de marzo 
del 2020, se mantienen suspendidos mientras dure la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. Se incluyen en esta medida los 
trámites de recursos administrativos que se hayan interpuesto y que se encuentren 
en periodo probatorio con pruebas decretadas y no practicadas de visitas técnicas o 
en los cuales deba ordenarse como prueba la visita técnica a solicitud de parte o de 
oficio por la Corporación. (…) 
 
Que una vez levantada esta medida por la CVC, se dio continuidad al trámite 
administrativo relacionada con la solicitud de autorización para un aprovechamiento 
forestal persistente tipo I, presentada por el señor Libardo Cañas Gallego, solicitando 
en fecha 26 de junio de 2020 nuevamente visita ocular al predio materia de la 
solicitud, de acuerdo al procedimiento administrativo. 
 
Que en fecha 02 de julio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, al predio 
objeto de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo I de la especie 
Guadua; y desfijado en fecha 07 de julio de 2020.  
 
Que en fecha 04 de julio de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal 
de Sevilla (V), el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, al predio 
objeto de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo I de la especie 
Guadua; y desfijado en fecha 10 de julio de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada en fecha 14 de julio de 2020, por parte de 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, quienes rindieron el Informe Técnico correspondiente, en el cual 
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recomiendan pertinente continuar el trámite para otorgar mediante acto 
administrativo la autorización solicitada.  
 
Que en fecha 23 de julio de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 
La Paila – La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, con base en el Informe 
de Visita ocular profirió el Concepto Técnico respectivo del cual se transcribe lo 
siguiente:  
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
El predio objeto de la solicitud es de propiedad del señor Libardo Cañas Gallego, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.462.653 expedida en Sevilla, Valle del 
Cauca, de acuerdo con lo anotado en el certificado de tradición y libertad de 
matrícula inmobiliaria No. 382-1033, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sevilla; está ubicado en la vereda Manzanillo, jurisdicción 
del municipio de Sevilla. Posee una extensión superficiaria de 6.0 hectáreas + 500 
m2. Los linderos son como aparecen en la documentación adjunta a la solicitud.   
 
Una vez en el sitio, se procedió a realizar un recorrido, encontrando un rodal de 
guadua con una extensión superficiaria calculada en 0.3 hectáreas, ubicado en la 
margen derecha de la vía de acceso a los corrales del predio. 
 
Se observa que el rodal presenta buena densidad de individuos en diferentes 
sectores ya que presenta pequeños claros en el mismo rodal, el cual no hace parte 
de áreas forestales protectoras de fuentes hídricas  
La visita fue acompañada por el señor, Luis Álvaro Vanegas, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 94.284315, expedida en Sevilla Valle del Cauca, obrando en 
calidad de autorizado para adelantar el trámite de aprovechamiento forestal. 
 
Se realizó el inventario de la población de guadua, en sus diferentes estados, para lo 
cual se utilizó el sistema de parcelas al azar con dimensiones de 10 x 10 metros, al 
interior de las cuales se efectuó el conteo total de los individuos en sus diferentes 
estados. Se demarcaron dos parcelas para un área total de muestreo de 200 M2, el 
resultado se muestra a continuación: 
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GUADUA PARCELA # 1  PARCELA # 2 SUBTOTAL 

Hecha 38 44 82 

Viche 15 12 27 

Renuevos 7 5 12 

Secas 3 4 7 

Matambas 3 4 7 

TOTALES 66 69 135 

 
  Volumen de guadua hecha existente en 0.3 hectáreas. 
 
       200 M2                             82 unidades  
       3.000 M2                                    X 
 

X= 1.230 unidades, o sea 123.0 M3 
 
Volumen de guadua total existente en el área por aprovechar. 
 
      200 M2                             128 unidades (no se incluyen las guaduas secas) 
      3.000 M2                                     X                   
 

  X= 1.920 unidades, o sea 192.0 M3. 
 
Teniendo en cuenta el inventario anterior se considera viable el aprovechamiento 
forestal en el rodal de guadua que hace parte del predio denominado La Torre, 
otorgando un volumen de 40.0 M3 - cuatrocientas unidades (400), equivalentes al 
32.5% del total de guadua madura existente. 
El tiempo recomendado para llevar a cabo el aprovechamiento será de tres (3) 
meses. 
11. CONCLUSIONES: 
Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar el aprovechamiento forestal persistente Tipo I de la especie guadua, en una 
extensión de 0,3 hectárea, en un volumen de 40.0 M3 que equivalen a 400 unidades 
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de guadua, por el sistema de corte selectivo de guadua hecha, para lo cual se debe 
otorgar un plazo de tres (3) meses. 
 
12. OBLIGACIONES: 

 Se deben eliminar los individuos de guadua seca y matambas, y aprovechar 
primero las guaduas más hechas y las que presenten problemas fitosanitarios. 
 

 Los cortes se deben realizar a la altura del nudo o entrenudo inferior, sin dejar 
cavidades que favorezcan el depósito de aguas lluvias y generen la pudrición de 
los rizomas. 

 

 Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros del 
mismo. 

 

 Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 
aprovechamiento. 

 

 Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen autorizado en la 
resolución. 

 

 Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que 
afecte el bosque natural o el normal desarrollo del aprovechamiento. 

 

 Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos verdes 
(actividades realizadas por el predio). 

 

 Diligenciar los respectivos salvoconductos para movilizar y/o comercializar el 
material forestal resultante de la actividad. 

 
Hasta aquí el concepto técnico. 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 23 de 
julio de 2020 que obra en el Expediente No. 0733-004-002-020-2020 el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.462.653 expedida en Sevilla (V), para 
que dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de la 
presente Resolución, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo I de 
la especie Guadua, en el predio denominado La Torre con Matrícula Inmobiliaria No. 
382-1033, ubicado en la vereda Manzanillo, jurisdicción del municipio de Sevilla, 
departamento del Valle del Cauca. 
Parágrafo Primero: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de corte 
selectivo en un porcentaje de extracción no superior al 32,5% de los individuos 
maduros de la especie Guadua, en un área de 0,3 hectáreas, localizadas en las 
Coordenadas Geográficas 04° 19’ 21.662” de latitud Norte y 75° 55’ 45.347” de 
longitud Oeste.   
El volumen otorgado es de 40.0 m3 que equivalen a 400 individuos maduros los 
productos resultantes podrán darse al comercio. 
Parágrafo Segundo: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento 
fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad 
de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
ARTICULO SEGUNDO: El señor LIBARDO CAÑAS GALLEGO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.462.653 expedida en Sevilla (V), deberá cancelar la 
suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000,00) MCTE, por concepto de 
tasa de aprovechamiento forestal.  
Parágrafo: Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la 
expedición de los respectivos salvoconductos, los cuales serán expedidos de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Resolución No. 1740 del 24 de 
octubre de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Volúmenes y 
Equivalencias”.  
ARTÍCULO TERCERO: La autorizada como quien realice directamente el 
aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes OBLIGACIONES Y 
RECOMENDACIONES: 
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1. Se deben eliminar los individuos de guadua seca y matambas, y aprovechar primero las 

guaduas más hechas y las que presenten problemas fitosanitarios. 

 
2. Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen expresados en la 

autorización.  
 

3. Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros 
del mismo. 

 
4. Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 

aprovechamiento. 
 

5. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de 
nutrientes al suelo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 
6. Realizar los cortes a la altura del nudo inferior sin dejar cavidad que favorezca 

el depósito de agua y la consecuente pudrición del rizoma. 
 

7. Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos 
verdes (actividades realizadas por el predio). 

 
8. Informar oportunamente a la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, sobre cualquier 
hecho de fuerza mayor que afecte el bosque natural o el normal desarrollo del 
aprovechamiento. 

 
Parágrafo Primero: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la 
medida que se avance con las labores de aprovechamiento y dentro del término de 
tres (3) meses, contado a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. 
Parágrafo Segundo: La Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, por 
intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La 
Vieja, de la realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones, 
recomendaciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones y medidas de policía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o 
por aviso al LIBARDO CAÑAS GALLEGO, o a su autorizado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Artículos 67-69). 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
ARTÍCULO SEPTIMO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a los     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 

Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja. 
 
Archívese en: Expediente No. 0733-004-002-020-2020. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0732- 000873 DE 2020 
 (11 SEP 2020)                 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ARBOLES AISLADOS” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015, 
Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora 
silvestre del Valle del Cauca), y en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 
del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, 
permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán 
otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 
deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la mencionada 
Ley. 
Que el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", estipula 
en la sección, del Aprovechamiento de Arboles Aislados, lo siguiente: 
Artículo 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se 
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, 
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización 
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales 
tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien 
verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual 
emitirá concepto técnico. 
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La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la 
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.  
Parágrafo. - Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la 
autoridad ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden 
histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, objeto de solicitud.  
(Decreto 1791 de 1996, Art.58). 
Artículo 2.2.1.1.9.5. Productos Los productos que se obtengan de la tala o poda de 
árboles aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán 
comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental competente. 
Que el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora 
silvestre del Valle del Cauca), establece en su Artículo 59, lo siguiente:  
Cuando se requiera talar, podar, trasplantar, o reubicar arboles aislados localizados 
en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas 
o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares se solicitara 
autorización, se solicitará autorización ante la Corporación, ante El DAGMA o ante 
las autoridades municipales según el caso, las cuales tramitaran la solicitud, previa 
visita realizada por un funcionario competente quien verificara la necesidad de la tala 
o reubicación aducida por el interesado, para los cual emitirá concepto técnico. 
La Corporación podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de 
reponer las especies que autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la 
reubicación o trasplante cuando sea factible. 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la 
Corporación deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, 
cultural, paisajístico, o de desarrollo, relacionadas con las especies objeto de 
solicitud y exigirá un plan de compensación. 
Que la señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.303.558 expedida en Bugalagrande (V), y domicilio en la carrera 6 
Sur – 136, barrio José Antonio Galán, del municipio de Bugalagrande, obrando como 
propietaria del predio, mediante escrito radicado CVC. No.179212020 presentado en 
fecha 03 de marzo de 2020; solicita un Otorgamiento de una Autorización de 
Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC; en el predio 
denominado Urbanización Boston, con matrícula inmobiliaria No. 384-41290, ubicado 
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en la calle 10 Sur -130, barrio La María, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, 
departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles 

Aislados, debidamente diligenciado.   
 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, debidamente diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
 
4. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-41290 expedido por la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá en fecha 28 de enerodel 2020. 
 
5. Copia de la escritura pública No. 2.742expedida por la Notaria Segunda del 

Circulo de Tuluá Valle.  
 

6. Certificado expedido por la Secretaria de Planeación del municipio de 
Bugalagrande. 

 

7. Solicitud dirigida a ACUAVALLE S.A. E.S.P. en fecha febrero 4 de 2020. 
 
8. Plano y croquis del predio. 
 
Que mediante Auto de fecha 17 de marzo de 2020, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.303.558 expedida en Bugalagrande (V), tendiente al Otorgamiento de una 
Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados, en el predio denominado 
Urbanización Boston, con matrícula inmobiliaria No. 384-41290, ubicado en la calle 
10 Sur -130, barrio La María, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, 
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departamento del Valle del Cauca; y ordenó la práctica de una visita al sitio motivo de 
la solicitud. 
Que mediante factura de venta No. 89281039 la señora CECILIA ZORRILLA DE 
LLANOS canceló el servicio de evaluación de la solicitud presentada, por valor de 
CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($109.260,) MCTE, en fecha 
17 de junio de 2020. 
Que debido a la situación de emergencia Sanitaria causada por el COVID-19, el 
Gobierno Nacional expidió normas relacionadas con atender y contener la Pandemia, 
lo que llevó también a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
a emitir diferentes actos administrativos para dar lineamientos de atención a los 
usuarios, y a sus solicitudes. 
En el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 
2020, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, expidió la 
Resolución 0100 No. 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, mediante la cual se 
ajustaron algunas de las medidas adoptadas mediante las Resoluciones 0100 No. 
0330-0230-2020 y 0100 No. 0100-0249-2020 del 16 y 27 de marzo de 2020, 
respectivamente, para hacer frente a esta crisis, garantizando la salud de los 
funcionarios y contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC y también la de sus administrados 
Es así como se expidió la Resolución 0100 No. 0100-0290 del 18 de mayo de 2020, 
la cual modifica las resoluciones 0100 Nos. 0100-0249 – 2020 del 27 de marzo de 
2020 y 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, entre otras cosas, estableció 
medidas a los procedimientos administrativos ambientales, dentro de las cuales se 
encuentra: 
“1. Los términos de las actuaciones administrativas que conlleven la práctica de 
visitas para resolver solicitudes de permisos, autorizaciones, concesiones de agua y 
licencias ambientales exceptuadas las previstas en el Decreto 465 del 23 de marzo 
del 2020, se mantienen suspendidos mientras dure la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. Se incluyen en esta medida los 
trámites de recursos administrativos que se hayan interpuesto y que se encuentren 
en periodo probatorio con pruebas decretadas y no practicadas de visitas técnicas o 
en los cuales deba ordenarse como prueba la visita técnica a solicitud de parte o de 
oficio por la Corporación. (…) 
Que una vez levantada esta medida por la CVC, se dio continuidad al trámite 
administrativo relacionada con la solicitud de Otorgamiento de una Autorización para 
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un Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, presentada por la señora 
CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, radicada el 03 de marzo de 2020. 
Que en fecha 24 de junio de 2020, se programó visita de inspección ocular para el 
trámite de la solicitud de autorización de un aprovechamiento forestal de árboles 
aislados en el predio denominado Urbanización Boston, ubicado en la calle 10 Sur -
130, barrio La María, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del 
Valle del Cauca, por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca, de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, para el día 14 de julio de 2020.  
Que en fecha 02 de julio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente al trámite de la solitud de 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y desfijado en fecha 07 de julio de 
2020.  
Que en fecha 02 de julio de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal 
de Bugalagrande el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del 
trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y desfijado en 
fecha 08 de julio de 2020.  
Que la visita ocular fue practicada en fecha 14 de julio de 2020, por parte de 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, quienes rindieron el informe 
correspondiente en el cual consideran viable autorizar el Aprovechamiento Forestal 
de los Árboles Aislados, con la condición de que la interesada socializara ante la 
comunidad y autoridades el proyecto a realizar.   
Que en fecha 01 de septiembre de 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Bugalagrande, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, con base en el informe 
de visita ocular, profirió el Concepto Técnico respectivo del cual se transcribe lo 
siguiente:  
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Toda vez que el usuario ha dado 
cumplimiento a la obligación de socializar ante la comunidad y autoridades que 
hacen presencia en el municipio de Bugalagrande, y haber allegado a la Corporación 
los soportes (acta de la reunión, listado de asistencia, registro fotográfico), acorde a 
la norma, se procede con la rendición del informe y concepto para continuar con el 
trámite del derecho Ambiental solicitado. 
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Dado lo anterior el día 24 de agosto de 2020, se practicó nuevamente vista ocular en 
compañía de la propietaria Cecilia Zorrilla de Llanos, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 29.303.558, expedida en Bugalagrande, con domicilio en la carrera 6 
No. 1 Sur-36, Barrio Antonio Galán, Celular 3172810984, jurisdicción del municipio 
de Bugalagrande, evidenciando que: 
El predio Boston se encuentra ubicado en la Calle 10 Sur-130, Barrio La María, 
jurisdicción del municipio de Bugalagrande, coordenadas geográficas Latitud 04°, 
12’,11.30” N y Longitud 76°,09’,42,20 W, Altitud 990 msnm. 
Dentro del mencionado predio se pretende construir un proyecto de vivienda, de 
interés social; en el desarrollo de dicho programa de vivienda por el costado norte se 
daría continuidad de la vía pública que se conecta con la ya existente en el  Barrio La 
María, punto en el cual se encuentra un (1) árbol de gran envergadura de la especie 
Orejero o Piñón de oreja, (Enterolobium cyclocarpum), el cual está ubicado en la 
línea de trazado que conecta dichas vías,ubicado las coordenadas geográficas 
Latitud 04°, 12’,11.30” N y Longitud 76°,09’,42,20 W,  
En la visita se evaluó el árbol y pudo evidenciar que este presenta mal estado 
fitosanitario, (muerte descendente y pudrición del tallo central o duramen), y presenta 
daños mecánicos en varias de sus ramas (muertas o secas en pie), también presenta 
pudrición del eje principal del tallo, debido al almacenamiento de aguas a la altura en 
donde se encuentran las parcas de las ramas, situación que a futuro puede generar 
riego eminente como de hecho ya lo ha presentado con el desprendimiento de una 
de sus ramas que destruyo parte de una iglesia cristiana. 
El árbol presenta las siguientes características: 

 

No. 
Árbo
l 

Especie 
CA
P 
(m) 

DAP 
(m) 

DA
P 
(m)
2 

Altura 
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) considera viable 
su erradicación 

 
11. CONCLUSIONES: Por lo antes expuesto, se considera viable la erradicación del 
árbol de la especie Orejero o Piñón de oreja, (Enterolobium cyclocarpum), por 
presentar mal estado fitosanitario y daños mecánicos en varias de sus ramas y 
pudrición del tallo central, debido al almacenamiento de aguas, actuando en 
prevención y gestión del riesgo por la caída del árbol o de alguna de sus ramas 
acorde lo establecido en la normatividad ambiental vigente: 
 

“Artículo 58 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca y el 
Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.1.1.9.3, “Tala de emergencia. Cuando se 
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por 
razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando 
perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un 
funcionario competente que compruebe técnicamente la necesidad de talar los 
árboles”. 
Artículo 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se 
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, 
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización 
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales 
tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien 
verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual 
emitirá concepto técnico. 
  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la 
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible. 
  
PARÁGRAFO: Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, 
la autoridad ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden 
histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, objeto de solicitud. 
 
12. OBLIGACIONES: Para llevar a cabo la erradicación del árbol la señora Cecilia 
Zorrilla de Llanos, identificada con la cedula de ciudadanía No 29.303.558, expedida 
en Bugalagrandedeberá dar cumplimiento a las siguientes recomendaciones, 
observaciones y obligaciones: 
1. Es necesario que para esta actividad solicite apoyo a la empresa prestadora del 

servicio de energía, La CEPSA, para que actúe de acuerdo a sus competencias, 
en concordancia con la Secretaría de Asistencia Agropecuaria y Medio Ambiente 
UMATA que es el ente encargado del ornato público del municipio de 
Bugalagrande, con personas idóneas y con experiencia en este tipo de trabajos, 
para evitar cualquier accidente. 

 
2. Tomar las medidas preventivas y de señalización acorde con las normas de 

seguridad, para evitar accidentes, en caso de que se requiera suspender el tráfico 

vehicular o peatonal en algunos sectores, Solicitar a las empresas de servicios 

públicos si se requiere suspender el servicio telefónico o televisión por cable, para 

lo de su competencia. 

 

3. Antes de iniciar las labores de erradicación del árbol, se debe acordonar o aislar el 
sitio para evitar el ingreso de personas ajenas a la labor. 

 

4. Realizar el corte del árbol en forma descendente, o sea iniciando de arriba hacia 
abajo de tal manera que no se ocasiones daños a las infraestructuras aledañas. 

 
5. Una vez finalizada la erradicación de los árboles, recoger del lugar los productos 

resultantes como ramas y sobrantes que se generan y disponerlos en lugares 
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adecuados, para evitar posibles accidentes; además no se deben disponer en 
drenajes naturales ni cauces de agua, vías, callejones, zonas de protección y/o 
drenajes de aguas lluvias, se deben dispones en lugares apropiados para permitir 
su incorporación al suelo. 

 

6. Los productos que se obtengan de la erradicación de un (1) árbol de la especie 
Orejero o Piñón de oreja, (Enterolobium cyclocarpum), podrán comercializarse y 
movilizarse previa la tramitación del salvoconducto respectivo. (Se deberá indicar 
que tipo de productos se obtendrán, carbón, madera aserrada, rodajas, cepas, 
etc.)   

 
7. La AUTORIZACIÓN para la erradicación del árbol es inmediato, entendiéndose en 

el menor tiempo posible, para evitar posibles accidentes. 
 

8. Como compensación la señora Cecilia Zorrilla de Llanos, deberá plantar y cultivar 
la cantidad de cien (100) árboles en especies que se ajusten al componente 
arbóreo urbano, o de conservación y regulación, teniendo en cuenta que estos se 
ajusten a las condiciones propias del lugar, para prevenir que, en a futuro, no 
generen ninguna situación de riesgo, como también garantizar el mantenimiento 
en un periodo de dos (2) años contados a partir de la siembra de estos. 

 

El incumplimiento a las anteriores recomendaciones dará lugar a que se adelanten 
las correspondientes investigaciones administrativas, a que haya lugar, de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009” Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”.  
 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 01 de 
septiembre de 2020, que obra en el Expediente No. 0732-004-005-043-2020, el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.303.558 expedida en Bugalagrande 
(Valle), para que dentro del término de dos (02) meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el aprovechamiento forestal 
de árboles aislados en el predio denominado Urbanización Boston, con matrícula 
inmobiliaria No. 384-41290, ubicado en la calle 10 No. 1Sur-130, barrio La María, 
jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la 
erradicación de UN (1) árbol de la especie Orejero o Piñón de oreja (Enterolobium 
cyclocarpum); localizado en las Coordenadas Geográficas, 04° 12’ 11.3000” de 
latitud Norte y 76° 09’ 42.2000” de longitud Oeste, a una altitud de 990 m.s.n.m., el 
cual arroja un volumen de 40.43 m3. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si la señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, no 
hubiere terminado el aprovechamiento dentro del tiempo fijado en este artículo, se 
podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al 
vencimiento de la autorización.  
ARTICULO SEGUNDO: La señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, deberá 
cancelar por concepto de la tasa de aprovechamiento forestal, la suma de 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS VEINTISEIS PESOS ($796.026,00) MCTE.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de requerirse realizar la movilización de los 
productos resultantes de la erradicación de los árboles, se deberá solicitar la 
expedición de los respectivos salvoconductos. 
ARTICULO TERCERO: La señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, deberá 
cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente autorización de aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008, Resolución 0100 No. 0100- 0222 de 
abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la 
CVC lo exija. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de 
seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra o actividad. En tal 
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sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($109.260,00) MCTE, la cual deberá 
ser cancelada dentro de la vigencia del presente Acto administrativo. 
ARTÍCULO CUARTO: La señora CECILIA ZORRILLA DE LLANOS, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes OBLIGACIONES Y RECOMENDACIONES: 
 
1. Socializar la actividad de erradicación del árbol descrito anteriormente a las 

comunidades ubicadas dentro del área objeto de aprovechamiento, antes de 
iniciar el aprovechamiento forestal, esto con el fin de evitar denuncias 
innecesarias.  

 
2. Solicitar apoyo a la empresa prestadora del servicio de energía - CETSA, para 

que actúe de acuerdo a sus competencias, en concordancia con la UMATA, que 
es el ente encargado del ornato público del municipio de Bugalagrande, con 
personas idóneas y con experiencia en este tipo de trabajos, para evitar 
cualquier accidente. 

 
3. Tomar las medidas preventivas y de señalización acorde con las normas de 

seguridad, para evitar accidentes, en caso de que se requiera suspender el 
tráfico vehicular o peatonal en algunos sectores, Solicitar a las empresas de 
servicios públicos si se requiere suspender el servicio telefónico o televisión por 
cable, para lo de su competencia. 

 
4. Acordonar o aislar el sitio para evitar el ingreso de personas ajenas a la labor, 

antes de iniciar las labores de erradicación del árbol. 
 
5. Realizar el corte del árbol en forma descendente, o sea iniciando de arriba hacia 

abajo de tal manera que no se ocasiones daños a las infraestructuras aledañas. 
 
6. Recoger del lugar los productos resultantes como ramas y sobrantes que se 

generan, una vez finalizada la erradicación del árbol, para evitar posibles 
accidentes y disponerlos en lugares adecuados para permitir su incorporación al 
suelo; además no se deben disponer en drenajes naturales ni cauces de agua, 
vías, callejones, zonas de protección y/o drenajes de aguas lluvias. 
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7. Las actividades objeto de la presente autorización, deberán ser asumidas en su 
integridad por parte del autorizado. 
 

8. Tramitar los salvoconductos respectivos, para la movilización de los productos 
que se obtengan de la erradicación del árbol.   

 

9. La Corporación Autónoma Regional del Valle – CVC, no se hace responsable de 
los daños materiales o sometimientos que cause la erradicación de los árboles 
en cuestión.  

 

10. Plantar y cultivar la cantidad de cien (100) árboles en especies que se ajusten al 
componente arbóreo urbano, o de conservación y regulación, y a las condiciones 
propias del lugar, para prevenir que a futuro se genere alguna situación de 
riesgo; realizar el mantenimiento durante un periodo de dos (2) años. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca 
Bugalagrande, realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones, 
recomendaciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 
ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento a las anteriores recomendaciones y 
obligaciones dará lugar a que se adelanten las correspondientes investigaciones, 
sanciones administrativas y medidas policivas, a que haya lugar, de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá 
notificarse personalmente o por medio de aviso a la señora CECILIA ZORRILLA DE 
LLANOS, o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” - 
Artículos 67-69.  
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
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ARTÍCULO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a los     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte. 

 

Proyectó y elaboró: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata. Profesional Especializado - Atención al Ciudadano  
 
Revisó: Adm. María Fernanda Mercado Ramos, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande.  

 
Archívese en: Expediente No. 0732-004-005-043-2020. 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO 

 
Tuluá, 9 de septiembre de 2020 

CONSIDERANDO 
Que el señor SERGIO VALENCIA RENDÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.365.535 expedida en Tuluá (Valle), y con domicilio en la carrera 

36A No. 33-17, teléfono 3016971372, del municipio de Tuluá, obrando como 

copropietario y autorizado por los demás propietarios del predio, los señores Gildardo 

Valencia Rendón identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.677.104 de Tuluá 

Valle del Cauca, Rodrigo Valencia Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 16.365.535, Iraldo Valencia Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía No. 
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2.677.347 de Tuluá Valle del Cauca y Jennifer Valencia Londoño  identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.116.232.220 de Tuluá Valle del Cauca; propietarios del 

predio denominado El Nilo con matrícula inmobiliaria No. 384-107263,  mediante 

escrito No. 446562020 presentado en fecha 21/08/2020, solicita  un  Otorgamiento 

de una Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en 

el predio denominado El Nilo, ubicado en la vereda Diamante, corregimiento La 

Marina, jurisdicción del municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca. 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques 

naturales o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 
 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
3. Autorizaciónes suscritas los señores Gildardo Valencia Rendón identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 2.677.104 de Tuluá Valle del Cauca, Rodrigo Valencia 
Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.365.535, Iraldo Valencia 
Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.677.347 de Tuluá Valle 
del Cauca y Jennifer Valencia Londoño  identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1.116.232.220 de Tuluá Valle del Cauca, copropietarios del predio El Nilo, al 
señor Sergio Valencia Rendón, para que gestione ante la CVC todos los asuntos 
necesarios para la ejecución el aprovechamiento forestal doméstico en el predio 
El Nilo.  

 
4. Fotocopia simple de la Escritura pública No. 760 de fecha 31 de marzo de 2006, 

de la Notaria Primera del círculo de Tulua.   
 

5. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-107263 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en fecha 17 de febrero de 
2020. 
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6. Plano o croquis de localización general del predio y copia digital (un CD). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor SERGIO VALENCIA RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.365.535 expedida en Tuluá (Valle), y con domicilio en la carrera 36A No. 33-17, 

teléfono 3016971372, del municipio de Tuluá, obrando como copropietario y 

autorizado por los demás propietarios del predio, los señores Gildardo Valencia 

Rendón identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.677.104 de Tuluá Valle del 

Cauca, Rodrigo Valencia Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía No. 

16.365.535, Iraldo Valencia Rendón  identificado con la cedula de ciudadanía No. 

2.677.347 de Tuluá Valle del Cauca y Jennifer Valencia Londoño  identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.116.232.220 de Tuluá Valle del Cauca; propietarios del 

predio denominado El Nilo con matrícula inmobiliaria No. 384-107263, tendiente a un  

Otorgamiento  de  una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente en el 

predio El Nilo, ubicado en la vereda Diamante, corregimiento La Marina, jurisdicción 

del municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca. 

SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Cuenca Tuluá - Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita. 

TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la 

Alcaldía del municipio Tuluá (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 

la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse 

al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese 

el presente auto al señor SERGIO VALENCIA RENDÓN. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
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Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0731-004-013-084-2020 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE  
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 
Tuluá, 11 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
Que el señor JIMMY GRACIANO TASCON LOZANO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 2.631.970 expedida en San Pedro (Valle) y domiciliado en el 

corregimiento de Los Chancos del municipio de San Pedro, obrando como 

representante legal de la Sociedad GRANJA LA RESERVA S.A.S., identificada con 

NIT. 900.914.008-6, mediante escrito No. 458132020 presentado en fecha  

27/08/2020, solicita un  Otorgamiento  de una  Concesión Aguas Subterráneas a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional Centro Norte, para ejercer la actividad agrícola, en el predio denominado La 

Arana, con matrícula inmobiliaria 384-54891, ubicado en la vereda Mestizal, 

jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, 

debidamente diligenciado y firmado. 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad debidamente diligenciado. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.  
4. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-54891 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en agosto 26 de 2020. 
5. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali en fecha junio 10 de 2020. 
6. Análisis físico-químico y bacteriológico del agua subterránea del predio La Arana. 
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7. Copia Resolución No. 828 de 06 de agosto de 2019, emanada por la Directora 
General del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – 
IDEAM.  

8. Documento “Informe prueba de bombeo y aforo” en el pozo ubicado en el predio 
La Arana. 

9. Documento “Caracterización de aguas subterráneas La Arana”. 
10. Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor JIMMY GRACIANO TASCON LOZANO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 2.631.970 expedida en San Pedro (Valle) y domiciliado en el 

corregimiento de Los Chancos del municipio de San Pedro, obrando como 

representante legal de la Sociedad GRANJA LA RESERVA S.A.S., identificada con 

NIT. 900.914.008-6, la cual solicita un  Otorgamiento  de una  Concesión Aguas 

Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 

Dirección Ambiental Regional Centro Norte, para para ejercer la actividad Agrícola, 

en el predio La Arana, con matrícula inmobiliaria 384-54891, ubicado en la vereda 

Mestizal, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del 

Cauca. 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

señor Jimmy Graciano Tascón Lozano deberá cancelar por una sola vez, a favor de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 

109.260,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 

0100 No. 136 del 2019. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro 

Norte, con sede en la ciudad de Tulua. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Grupo de Recursos Hídricos (Aguas Subterráneas) de 

la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo, para que practique la correspondiente visita. 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Bugalagrande (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 

la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse 

al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el 

presente auto al señor Jimmy Graciano Tascón Lozano, Gerente General de la 

Sociedad Granja La Reserva S.A.S. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista - Atención al Ciudadano 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano  
Expediente No. 0732-010-001-091-2020. 

 

 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 

 
Tuluá,  14 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
Que el señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.210.818 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio en la calle 

8 # 7-15 barrio  las Colinas de Barcelona (Quindío), obrando como Autorizado del  

señor CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 14.885.400 expedida en Buga (Valle), propietario del predio Aragón, 

mediante escrito No. 489042020 presentado en fecha 09/09/2020, solicita  un  

Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional Centro Norte, en el predio denominado Aragón, con matrícula inmobiliaria 

No. 382-13436, ubicado en la vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de 

Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales 

o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 

 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado. 

 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor Luis Orlando Parra Cruz.  

 

4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor Carlos Hernando Aragón Crespo. 
 
5. Autorización otorgada por el señor Carlos Hernando Aragón Crespo, al señor Luis 

Orlando Parra Cruz, para que realice los trámites pertinentes ante la CVC. 
 
6. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 1258 de fecha 12 de noviembre de 

2008, de la Notaria quinta del Círculo de Armenia Quindío.   
 
7. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-13436, expedidos por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 09 de julio de 
2020. 

 

8. Documento “Actualización Plan de Manejo y aprovechamiento forestal de los 
guaduales, predio Aragón, municipio de Caicedonia, vereda Montegrande”.    

 
9. CD. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, , identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.210.818 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio la calle 8 # 7-15 barrio las 

Colinas del municipio de Barcelona (Quindío), obrando como Autorizado del señor 

CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 14.885.400 expedida en Buga (Valle), propietario del predio Aragón, tendiente a 

un  Otorgamiento  de  una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente en 

el predio denominado Aragón, con matrícula inmobiliaria No. 382-13436, ubicado en 

la vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del 

Valle del Cauca. 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ deberá cancelar por una sola vez, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ 
155.031,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 136 del  2019. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Centro 

Norte,  con sede en la ciudad de Tulua. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO evaluación: El trámite no se continuará hasta tanto se 

haya pagado la tarifa por el servicio de. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 

Cuenca La Paila – La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Caicedonia (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
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solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte,  publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el 

presente auto al señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0733-004-002-090-2020. 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO 

 

Tuluá, 9 de septiembre de 2020 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor OSCAR FLOREZ CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.687.008 expedida en Cali (Valle), y con domicilio en la avenida 4N No. 6N-67 
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Edificio Siglo XXI, oficina 404 teléfono 6611997, del municipio de Cali (Valle), 
obrando como representante legal de la sociedad PRODUCCIONES AGRICOLAS 
CAVI S.A. y autorizado por los demás propietarios del predio, los señores Carlos 
Alberto Caicedo Victoria, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.156.694 de 
Bogotá D.C., María Liliana Flórez Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.267.416 de Cali Valle, Hernando Flórez Caicedo,  identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 14.999.863 de Cali Valle, María Clara Flórez Caicedo, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.953.471 de Cali Valle, Carmenza Clara Flórez 
Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.944.467 de Cali Valle, y 
Martha Flórez Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.290.723 de 
Cali Valle; propietarios del predio denominado La Rafaela con matrícula inmobiliaria 
No. 384-71323, mediante escrito No. 446322020 presentado en fecha 21/08/2020, 
solicita  un  Otorgamiento de una Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, en el predio denominado La Rafaela, ubicado en la vereda La 
Caballera, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales 

o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Oscar Flórez Caicedo. 

3. Autorización suscrita los señores Carlos Alberto Caicedo Victoria, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 17.156.694 de Bogotá D.C., María Liliana Flórez 
Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.267.416 de Cali Valle, 
Hernando Flórez Caicedo,  identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.999.863 de Cali Valle, María Clara Flórez Caicedo, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 31.953.471 de Cali Valle, Carmenza Clara Flórez Caicedo, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.944.467 de Cali Valle, y Martha 
Flórez Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.290.723 de Cali 
Valle, copropietarios del predio La Rafaela, al señor Oscar Flórez Caicedo, para 
que gestione ante la CVC todos los asuntos necesarios para la ejecución el 
aprovechamiento forestal doméstico en el predio La Rafaela.  
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4. Fotocopia simple de escritura pública No. 1215 de la Notaria Segunda del Circulo 
de Cali, contentiva del poder general que otorga la señora Martha Lucia Flórez 
Caicedo a los señores María Liliana Flórez Caicedo, Carmenza Flórez Caicedo y 
Oscar Flórez Caicedo. 

5.  Fotocopia simple de escritura pública No. 1215 de la Notaria Segunda del Circulo 
de Cali, contentiva del poder general que otorga el señor Hernando Flórez 
Caicedo a los señores María Liliana Flórez Caicedo, Carmenza Flórez Caicedo y 
Oscar Flórez Caicedo. 

6. Fotocopia simple de la Escritura pública No. 6742 de fecha 9 de noviembre de 
1994, de la Notaria segunda del círculo de Cali.   

7. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-71323 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en fecha 10 de agosto de 
2020. 

8. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad PRODUCIONES 
AGRICOLAS CAVI S. A., emitido por la Cámara de Comercio de Cali en fecha 18 
de agosto de 2020. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor OSCAR FLOREZ CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.687.008 expedida en Cali (Valle), y con domicilio en la avenida 4N No. 6N-67 
Edificio Siglo XXI, oficina 404 teléfono 6611997, del municipio de Cali (Valle), 
obrando como representante legal de la sociedad PRODUCCIONES AGRICOLAS 
CAVI S.A. y autorizado por los demás propietarios del predio, los señores Carlos 
Alberto Caicedo Victoria, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.156.694 de 
Bogotá D.C., María Liliana Flórez Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.267.416 de Cali Valle, Hernando Flórez Caicedo,  identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 14.999.863 de Cali Valle, María Clara Flórez Caicedo, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.953.471 de Cali Valle, Carmenza Clara Flórez 
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Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.944.467 de Cali Valle, y 
Martha Flórez Caicedo, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.290.723 de 
Cali Valle; propietarios del predio denominado La Rafaela con matrícula inmobiliaria 
No. 384-71323, tendiente a un  Otorgamiento  de  una Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico en el predio La Rafaela, ubicado en la vereda La Caballera, 
corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del 
Valle del Cauca. 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 
la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
Cuenca Tuluá - Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 
visita. 
TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la 
Alcaldía del municipio Tuluá (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse 
al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese 
el presente auto al señor OSCAR FLOREZ CAICEDO. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista - Atención al Ciudadano. 
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Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0731-004-013-091-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 

 
Tuluá, 14 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
Que el señor DUBERNEY VILLADA NARVÁEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.115.185.240 expedida en Caicedonia Valle, y con domicilio en la 

vereda Barragán, teléfono 3005071601 del municipio de Caicedonia, obrando en 

calidad de Autorizado por los señores Jose Delio Zuluaga Quintero identificado con 

cedula de ciudadanía 94.250.614 de Caicedonia Valle, Luis Nolberto Zuluaga 

Quintero identificado con cedula de ciudadanía 6.210.427 de Caicedonia Valle y 

Cesar Augusto Zuluaga Quintero identificado con cedula de ciudadanía 94.251.105 

de Caicedonia Valle; propietarios del predio denominado El Mapa, con matrícula 

inmobiliaria No. 382-27417,  mediante escrito No. 485152020 presentado en fecha 

08/09/2020, solicita  un  Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento 

Forestal Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 

Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio denominado El Mapa, 

ubicado en la vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, 

departamento del Valle del Cauca. 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales 

o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 
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2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado. 

 
3. Fotocopias de la cédula de ciudadanía. 
 
4. Autorizaciones suscritas los señores Jose Delio Zuluaga Quintero identificado con 

cedula de ciudadanía 94.250.614 de Caicedonia Valle, Luis Nolberto Zuluaga 
Quintero identificado con cedula de ciudadanía 6.210.427 de Caicedonia Valle y 
Cesar Augusto Zuluaga Quintero identificado con cedula de ciudadanía 
94.251.105 de Caicedonia Valle, propietarios del predio El Mapa, al señor 
Duberney Villada Narvaez, para que gestione ante la CVC todos los asuntos 
necesarios para la ejecución el aprovechamiento forestal de los guaduales 
existentes en el predio El Mapa. 
 
 

5. Fotocopia simple de la Escritura pública No. 358 de fecha 24 de junio de 2017, de 
la Notaria Treinta Única de Caicedonia Valle del Cauca.   
 

6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-27417 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 14 de agosto de 
2020. 

 
7. Mapa georreferenciado del área para aprovechamiento forestal y copia digital. 

 
8. Plano o croquis de localización general del predio y copia digital (un CD). 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
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D I S P O N E: 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 

DUBERNEY VILLADA NARVÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.115.185.240 expedida en Caicedonia Valle, y con domicilio en la vereda Barragán, 

teléfono 3005071601 del municipio de Caicedonia, obrando en calidad de Autorizado 

por los señores Jose Delio Zuluaga Quintero identificado con cedula de ciudadanía 

94.250.614 de Caicedonia Valle, Luis Nolberto Zuluaga Quintero identificado con 

cedula de ciudadanía 6.210.427 de Caicedonia Valle y Cesar Augusto Zuluaga 

Quintero identificado con cedula de ciudadanía 94.251.105 de Caicedonia Valle; 

propietarios del predio denominado El Mapa, con matrícula inmobiliaria No. 382-

27417, tendiente a un  Otorgamiento  de  una Autorización de Aprovechamiento 

Forestal Persistente en el predio El Mapa, ubicado en la vereda Montegrande, 

jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor DUBERNEY VILLADA NARVÁEZ deberá cancelar por una sola vez, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ 
109.260,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 136 del  2019. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  Centro 

Norte,   con sede en la ciudad de Tulua.   La suma anterior, deberá ser cancelada en 

el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
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presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 

Cuenca La Paila – La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Caicedonia (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Norte,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el 

presente auto al señor DUBERNEY VILLADA NARVÁEZ. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0733-004-002-093-2020 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 0730 No. 0732 - 000871 del 8 de Septiembre de 2020 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE TOMAN OTRAS 
DECISIONES” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo 
dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la 
Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 
 

CONSIDERANDO  
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Que, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el 
procedimiento sancionatorio en materia ambiental y señaló que el Estado es titular de 
la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás 
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la 
ley y los reglamentos. 
Que mediante INFORME DE VISITA de fecha 08/03/2018 Radicado No. 200352018, 
funcionarios de la DAR Centro Norte de la CVC realizaron recorrido de control y 
vigilancia de los recursos naturales por la vereda El Retiro en el corregimiento de 
San Rafael del municipio de Tuluá. 
Allí se detectó una tala de bosque natural en formación en el predio denominado “La 
Esperanza”, allí se dialogó con el señor JUAN SUAREZ quien manifestó ser el 
propietario y se verificó que: 

 
DESCRIPCION: 

- En el lote de terreno se dialogó con el señor JUAN SUAREZ, 
quien dijo que su cédula de ciudadanía corresponde al número 6.492.699, 
expedida en Tuluá, departamento del Valle del Cauca. Que es propietario del 
lote donde se está realizando ls tala de bosque en formación, y que 
actualmente lo tiene arrendado. El lote de terreno hace parte del predio 
denominado La Esperanza. 

- El señor JUAN SUAREZ, manifestó que la CVC dio el permiso 
para la tala del bosque, según los informado por el arrendatario; permiso que 
el señor JUAN en ningún momento enseñó o comprobó. 

-  El área intervenida corresponde a la tala pareja de un bosque 
natural en formación, en un área aproximada de 2.5 has, el área corresponde 
a un cafetal abandonado hace aproximadamente 10 años según comentó el 
señor JUAN. 

- La tala de árboles afectó especies conocidas como: árboloco, 
yarumos, balsos, nigüitos, laureles, dulumocos, entre otros, los cuales 
presentaron un CAPX 0.394 metros y altura total promedia de 7 metros. 

- El terreno afectado presenta topografía quebrada con pendiente 
mayor al 40% que corresponde a pendiente Fuertemente quebrado (25 al 
50%). 
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- La tala se realizó para el establecimiento de cultivo de café. 
- El área intervenida se encuentra en la vertiente oriental del río 

Bugalagrande, en las coordenadas: Latitud 4°02’51,472’’ Norte; Longitud 
76°03’48,593’’ Oeste, a una altura sobre nivel del mar de 1885 metros. 

-  
 
AFORO EN UN AREA DE 100M2: 
 

ITEM CANTIDAD ESPECIE CAP 
(mts) 

H.T 
(mts) 

K VOLUMEN 
(m3) 

1 2 Árboloco 0.39 7 0.05572 0.12 

2 1 Yarumo 0.52 7 0.05572 0.11 

3 1 Balso 0.38 7 0.05572 0.06 

4 3 Dulumoco 0.35 7 0.05572 0.15 

TOTAL                                                                                                
0.43 

 
Volumen promedio por Ha: 43 metros cúbicos 
 
Volumen total promedio de bosque talado en 2,5has: 107,50 metros cúbicos 

madera talada 
 
 

Que la Resolución 0730 No. 0732-000470 del 22 de marzo de 2018 “Por medio 
de la cual se impone una medida preventiva” RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor JUAN SUAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.492.699 expedida en Tuluá (V) la siguiente medida 
preventiva: 
 
- SUSPENDER de forma inmediata la tala de bosque natural en formación, la 
cual se está realizando en el predio “La Esperanza” vereda El Retiro, 
corregimiento de San Rafael, municipio de Tuluá. 
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Parágrafo Primero. - La medida preventiva impuesta en el presente acto 
administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, 
surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales de 
acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo Segundo. - El incumplimiento total o parcial a la presente medida 
preventiva será causal de agravación de la responsabilidad en materia 
ambiental. 

 
Que, la Resolución 0730 No. 0732-000470 del 22 de marzo de 2018 “Por medio de la 
cual se impone una medida preventiva” se publicó en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la Corporación. 
 
Que en fecha 22/03/2018 se realizó comunicación de la medida preventiva al señor 
JUAN SUAREZ la cual fue entregada el 14/04/2018. 
 
Que en fecha 05/03/2019 se solicitó la realización de seguimiento a la medida 
preventiva del señor JUAN SUAREZ para la continuidad del trámite. 
 
Que, mediante INFORME DE VISITA del día 05 de marzo de 2020, realizado al 
predio “La Esperanza” vereda el Retiro, corregimiento Tochecito, municipio de Tuluá, 
departamento Valle del Cauca, funcionarios de la DAR Cetro Norte de la CVC, con 
el: 

 
“OBJETIVO:  
Realizar seguimiento y control a actividades antrópicas sin acto administrativo 
precedente (incluye áreas de estructura ecológica principal de la cuenca), 
consistente en tala de bosque natural protector de franja ribereña del río 
Bugalagrande. Actividad 10. 
 
DESCRIPCION: 
Se realizó recorrido por el predio “El Retiro” e inspección ocular del sitio 
afectado por tala pareja del bosque natural protector de la franja ribereña del 
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río Bugalagrande, donde se contó con el acompañamiento del señor Juan 
Esteban López – Supervisor de labores; en el predio se verificó lo siguiente: 
- El área afectada por la tala pareja del bosque natural se observó la 
regeneración natural de especies anuales o pioneras formadoras del bosque 
natural. Generalmente estas especies son especies nativas de menor altura y 
rápido crecimiento con ciclos de vida muy cortos. 
- Se verificó en el terreno o área afectada, la tenencia de la madera 
muerta producto de la intervención del bosque natural secundario. 
- En el predio no se observó acciones antrópicas que continuaran con la 
afectación o degradación del bosque natural secundario. 
- La actividad principal o renglón de economía del predio consiste en el 
cultivo de aguacate Hass, sembrado a una distancia de 7 por 7 metros, en un 
área aproximada de 15 hectáreas. 
- En la zona aledaña al predio “El Retiro”, no se observó afectaciones a 
los recursos naturales (agua, suelo, bosque natural, fauna silvestre). 

 

Sigue registro fotográfico...] 

 
OBJECIONES: 
No se presentaron objeciones para ingreso al ecosistema lagunar  
 
CONCLUSIONES: 
El área afectada por tala del bosque protector natural secundario de franja 
ribereña del río Bugalagrande, se observó la proliferación de especie 
vegetales anuales o pioneras de hoja ancha y acopio de la madera muerta. 
El o los propietarios del predio “El Retiro”, acataron las recomendaciones de 
los funcionarios de la CVC, en suspender toda actividad de erradicación de 
árboles del bosque natural dentro del predio, además de no comercializar o 
transformar las maderas muertas resultantes de la tala del bosque natural. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

Que, en desarrollo de los Principios Fundamentales la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 8º dispuso:  
 

“Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación” 

 
Que, el artículo 79º, consagrado en el Capítulo III “De los Derechos Colectivos y del 
Medio Ambiente”, de la Carta Magna determinó:  
 

“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. (…). 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” 

 
Así mismo, el artículo 80 de la misma Carta Política señala que le corresponde al 
“Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”, 
previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones 
legales y exigiendo la reparación de los daños causados. 
 
De igual forma, el artículo 95 de la Constitución Política preceptúa en su numeral 8° 
que es deber ciudadano “proteger los recursos culturales y naturales del país y velar 
por la conservación de un ambiente sano” 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso en el artículo 15 el 
Procedimiento para la imposición de medidas preventivas en caso de flagrancia “(…) 
En los eventos de flagrancia que requieran imposición de medida preventiva en el 
lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual 
constarán los motivos que la justifican (…)”. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1333 de 2009, dispone lo siguiente: 

Artículo 5º. Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código 
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de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes 
en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de 
la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción 
ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el 
hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando 
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil. 

Parágrafo 1°. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del 
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 

Parágrafo 2°. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los 
daños y perjuicios causados por su acción u omisión. (subrayas fuera del texto 
legal). 

Que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009 “Las medidas 
preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que 
han desaparecido las causas que las originaron.” 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, esta Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, conforme al marco normativo legal, procederá a levantar la medida preventiva 
ya que se acataron las recomendaciones de los funcionarios de la CVC; de acuerdo 
al informe de visita de fecha 05 de marzo de 2020, se comprobó que desaparecieron 
las causas que generaron la medida preventiva ya que “El o los propietarios del 
predio “El Retiro”, acataron las recomendaciones de los funcionarios de la CVC, en 
suspender toda actividad de erradicación de árboles del bosque natural dentro del 
predio, además de no comercializar o transformar las maderas muertas resultantes 
de la tala del bosque natural.” 
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Y que se cumplió con el artículo primero de la Resolución 0730 No. 0732-000470 del 
22 de marzo de 2018 que estableció: “SUSPENDER de forma inmediata la tala de 
bosque natural en formación, la cual se está realizando en el predio La Esperanza, 
vereda El Retiro, corregimiento de San Rafael, municipio de Tuluá”. 

En virtud de lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta en el artículo 
primero de la Resolución 0730 No. 0732-000470 del 22 de marzo de 2018 al señor 
JUAN SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.492.699 expedida en 
Tuluá (V) de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución al señor JUAN 
SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.492.699 expedida en Tuluá 
(V). 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el 
Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO QUINTO: Una vez en firme la presente resolución ARCHIVESE el 
expediente 0732-039-002-016-2018. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Tuluá, a los 01 días del mes de septiembre del año 2020 
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EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
 

Proyectó y Elaboró: Maria Paula Hincapié García – Contratista – Judicante  
Revisó: Abog. Edinson Diosa Ramírez - Profesional Especializado DAR Centro Norte 
Expediente: 0732-039-002-016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE  
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 

 
Tuluá, 10 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
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Que la señora MARIA DELCY MARIN RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 29.331.711 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio en la 

carrera 18 No. 2-15 Barrio Libertadores, de la ciudad de Cali Valle del Cauca, 

teléfono 3128637975, obrando en nombre propio, propietaria del predio denominado 

La Tesalia, con matrícula inmobiliaria No. 382-20694,  mediante escrito No. 

482762020 presentado en fecha 07/09/2020, solicita  un  Otorgamiento de una 

Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en 

el predio denominado La Tesalia, ubicado en la vereda Burilla, corregimiento Rivera, 

jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 

 Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales 

o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 

 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
3. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-20694 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 3 de septiembre 
de 2020. 
 

4. Documento “Estudio para aprovechamiento Tipo II de guadua” 
 

5. Mapa georreferenciado del área para aprovechamiento forestal y copia digital. 
 

6. Plano o croquis de localización general del predio y copia digital (un CD). 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señora MARIA DELCY MARIN RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 29.331.711 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio en la 

carrera 18 No. 2-15 Barrio Libertadores, de la ciudad de Cali Valle del Cauca, 

teléfono 3128637975, obrando en nombre propio, propietaria del predio denominado 

La Tesalia, con matrícula inmobiliaria No. 382-20694, tendiente a un  Otorgamiento  

de  una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio La 

Tesalia, ubicado en la vereda Burilla, corregimiento Rivera, jurisdicción del municipio 

de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora MARIA DELCY MARIN RODRIGUEZ deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  
$ 109.260,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 136 del  2019. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  Centro 

Norte,   con sede en la ciudad de Tulua.   La suma anterior, deberá ser cancelada en 

el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 

Cuenca La Paila – La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Caicedonia (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Norte,  publíquese 

un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de 

Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 

Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el 

presente auto a la señora MARIA DELCY MARIN RODRIGUEZ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0733-004-002-085-2020 

 
RESOLUCIÓN 0730 No. 0731 - 000879  DE 2020 

 (16 DE SEPTIEMBRE DE 2020)                  
 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE TIPO II DE LA ESPECIE GUADUA” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 
0100 - 0439 del 13 de agosto de 2008, Decreto No. 1076  de 2015 “Decreto Único 
Reglamentario del sector Ambiente”, Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, 
y, en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y  
la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, Numeral 9, se 
dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán 
otorgar concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones 
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la 
mencionada Ley. 
 
Que, en concordancia con lo anterior, el Artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto No. 1076 
de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible”, determino que cada Corporación reglamentara lo 
relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no 
maderables como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros.  
 
Que asimismo en la Parte 2, Titulo 2, Capitulo 1, Sección 1, y el Artículo 8 del 
Acuerdo CVC 18 de 1998 “Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca”, 
para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales 
ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente: a) 
Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio presentando copia 
de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este último con fecha 
de expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de personas jurídicas 
deberán presentar certificado de existencia y representación legal de la sociedad, 
expedida por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los 
términos de referencia entregados por la Corporación.  
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 “Por medio de la 
cual se reglamenta el manejo, aprovechamiento y establecimiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la 
elaboración de los respectivos planes de manejo forestal”, establece:  
  
Artículo 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo 
bosque natural, plantación protectora o productora - protectora de guadua, 
cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para 
el efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes 
requisitos: a) Presentar solicitud por escrito que contenga como mínimo: - Nombre, 
identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una 
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persona jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el 
NIT. - Denominación, extensión y localización del predio. b) Acreditar la calidad de 
propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del inmueble 
respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, 
prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o poseedor del inmueble. 
Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá comprender el usufructo 
del bosque natural o plantación que se pretende registrar. 
 
Que mediante la Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establece lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de 
fomentar la sostenibilidad del recurso. 
 
Que el señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.368.076 expedida en Tuluá (V), y domicilio en la calle 22 No. 1 - 12, teléfono 
3104171940, de la ciudad de Tuluá, obrando en representación de los señores JOHN 
EDWARD AGUIRRE OCAMPO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.030.963, CHARLES LÓPEZ ARANGO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 10.137.476 y la señora PAOLA ANDREA LÓPEZ ARANGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 42.120.002, mediante escrito radicado CVC. No. 
354462020 presentado en fecha 06 de julio de 2020, solicita el Otorgamiento de una 
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la especie Guadua 
a la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, en el predio denominado La Platina Lote 4A, 
con Matrícula Inmobiliaria No. 384-122304, ubicado en el corregimiento La Marina, 
jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques 

naturales o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado. 
 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado. 
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3. Fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
4. Poder Especial, otorgada por los señores John Edward Aguirre Ocampo y Charles 

López Arango, y la señora Paola Andrea López Arango, propietarios del predio La 
Platina lote 4A, al señor Luis Alberto Zúñiga, para que gestione ante la CVC, todas 
las diligencias necesarias para la ejecución del aprovechamiento forestal de los 
guaduales existentes en el mencionado predio. 

 
5. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 2425 de fecha 30 de septiembre de 

2014, de la Notaria Tercera del Círculo de Tuluá.  
 
6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-122304, expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, el1 de julio de 2020. 
 
7. Documento “Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Guaduales del 

predio La Platina lote 4A, municipio de Tuluá. 
 
8. Mapa georreferenciado de las áreas para aprovechamiento forestal. 
 
9. Plano o croquis de localización general del predio. 

 
Que por Auto de fecha 09 de julio de 2020, el Director Territorial de la Direccion 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por el señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.368.076 expedida en Tuluá (V), tendiente al Otorgamiento de una 
Autorización para el Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la especie 
Guadua, en el predio denominado La Platina Lote 4A, con Matrícula Inmobiliaria No. 
384-122304, ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, departamento del Valle del Cauca; y ordenó la práctica de una visita al sitio 
motivo de la solicitud. 
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Que mediante factura de venta No. 89283032, el señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA 
canceló el servicio de evaluación de la solicitud del Otorgamiento de una 
Autorización para el Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la especie 
Guadua, por valor de $155.031.00, en fecha 23 de julio de 2020. 
 
Que en fecha 30 de julio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del 
trámite de la solitud del Otorgamiento de una Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal Persistente Tipo II de la especie Guadua; y desfijado en fecha 05 de agosto 
de 2020. 
 
Que en fecha 30 de julio de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal 
de Tuluá (V) el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del 
trámite de la solitud del Otorgamiento de una Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal Persistente Tipo II de la especie Guadua; y desfijado en fecha 05 de agosto 
de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada en fecha 19 de agosto de 2020, por parte de 
funcionarios de la UGC Tuluá – Morales, de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la CVC, rindió el informe correspondiente, en el cual recomiendan continuar 
el trámite para otorgar mediante acto administrativo la autorización solicitada. 
 
Que en fecha 01 de septiembre 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Tuluá – Morales y un Profesional Especializado de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la CVC, con base en el informe de visita ocular profirieron 
el Concepto Técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
Según la escritura pública No. 2.425, del 30 de septiembre del 2014 y el certificado 
de tradición con matricula inmobiliaria No. 384 – 122304, del 01 de julio del 2020, se 
trata de un globo de terreno compuesto por un lote, el cual suma un área aproximada 
de 77 hectáreas + 1.918 metros2, ubicado en la Vereda El Chuzo, Corregimiento La 
Marina, jurisdicción del Municipio de Tuluá, distribuidas así: en bosque natural 
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guadua 2.72 Hectáreas, 74.47 hectáreas en vías internas e infraestructuras y en 
potreros y otros. 
 
Revisado el PMAF, se decidió inventariar del guadual, teniendo en cuenta que por su 
área se tomó un solo estrato, las parcelas 1. Parcela 1, 3 y 4. 
 
Se verificó la coincidencia de rumbos y puntos detallados en los planos, con el 
propósito de constatar el área del guadual. 
 
Posee el guadual una densidad total de 6.546 individuos por ha distribuidos así: 
El66,9% (4.385) corresponden a las maduras, el 7,06% (452) a los renuevos, el 
17,63% (1.154) a las viches, el 4,23% (277) a las secas. 
 
Analizados los datos obtenidos en la tres (3) parcelas (23% del total), encontramos 
que el cálculo del tamaño de la muestra y los errores máximos permisibles para este 
tipo de inventarios (Muestreo Aleatorio Simple - MAS) se ajusta con lo exigido en los 
términos de referencia para la formulación de los planes de manejo y 
aprovechamiento sostenible de guadua estipulado en el Protocolo para la Revisión y 
Evaluación de Planes de Manejo Forestal – PMF; construido mediante un trabajo 
interinstitucional adelantado conjuntamente entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS) a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos (DBBSE), el Proyecto Posicionamiento de la Gobernanza 
Forestal en Colombia y varias Autoridades Ambientales 
Regionales:CARDER,CODECHOCÓ,CORANTIOQUIA,CORPOCALDAS,CORPONA
RIÑO,CORPONOR,CORPOURABÁ, CORTOLIMA,CRC y CVC.    
 
Teniendo en cuenta que no se dispone de estudios o información histórica del 
comportamiento de los rodales de guadua localizados en el predio “La Platina” Lote 
4A, deberemos tomar como punto de partida el PMAF, en el cual se evidencia un 
buen grado de madurez de los individuos que componen dichos rodales o matas. 
 
Procesados y analizados los datos obtenidos en las tres (3) parcelas (23% del total) 
con los presentados en el PMAF, encontramos que el coeficiente de correlación para 
el total de guaduas es de 0,91 y de 0,95 para las maduras.  



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
Desde la toma inicial de los datos (abril de 2020), no se observa un cambio 
significativo en el número total de guaduas (6.546 – 7.200) e igualmente en las 
maduras (4.385 – 4.600), lo cual indica un comportamiento regular del guadual desde 
el punto de vista biológico-estructural. 
 
De acuerdo con la resolución 1740 del 24 de octubre de 2016 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y su artículo 13 el volumen aparente de la guadua 
en pie es de 0,1054 m3 (D = 11 cm y at =19,1 mts), datos utilizados para el cálculo 
del volumen a otorgar.  
 
Hidrografía y áreas forestales protectoras: La hidrografía está compuesta por 
drenajes intermitentes, la quebrada la Platina, que entregan sus aguas a la Quebrada 
El Ahorcado, que desemboca al rio Morales, afluente del rio Cauca, estos drenajes 
han venido siendo afectados, por la caída de árboles, residuos vegetales y por el 
tránsito y pisoteo de ganado vacuno. 
 
Linderos: Norte: Colegio La Concentración Agrícola La Marina - Sur: Maximiliano 
Luna. Este: Colegio La Concentración Agrícola La Marina - Oeste: Benjamín (Sin 
más datos). 
 
Fisiografía y Suelos: Corresponde a la provincia fisiográfica enmarcada en el valle 
aluvial entre las cordilleras Central y Occidental. 
 
De acuerdo al estudio unificado de suelos de la CVC, estos presentan relieve 
semiquebrado con pendientes entre el 10 – 25% y aún mayores, ligeramente 
rectilíneo modelado por movimientos pequeños de masas. 
 
Uso potencial: El Uso Potencial se define como la capacidad natural que poseen las 
tierras para producir o mantener una cobertura vegetal. De acuerdo al 
enunciadoanterior tomando como referencia los estudios de uso potencial de los 
suelos para el Valle del Cauca, elaborado por la CVC y según las características 
físicas, químicas, topográficas, fisiográficas, relieve (Pendientes) y de precipitación 
presentes en el predio La Platina Lote 4A, estos se clasifican en: 
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Tierras Cultivables C2: Terrenos ligeramente ondulados y ondulados con 
pendientes entre el 3% y 13 %. Suelos moderadamente profundos, es decir pueden 
presentar ligeras limitaciones para algunos cultivos de raíces muy profundas, exigen 
algunas prácticas sencillas de conservación de suelos y tienen algunas restricciones 
para el uso de maquinaria agrícola. 
 
El predio presenta un relieve con pendientes que van del 1% al 15% y en la zona de 
los guaduales se presentan pendientes promedias del 5%. 
 
11. CONCLUSIONES: 
Siendo la densidad media por hectárea de 4.385 individuos maduros (E.M. de 11.13 
con 95% confiabilidad), nos permite inferir que es apto para realizarle un 
aprovechamiento selectivo en un porcentaje no superior al 35% (1.534 guaduas), la 
extracción de la guadua seca (100%) y la matamba (100%).  
 
Teniendo en cuenta la varianza (S2), la desviación estándar de la muestra (S), el 
coeficiente de variación (CV), parámetros base para el cálculo del error de muestreo 
(E.M.), se infiere que hay un rango aceptable de extracción cuyo límite superior 
corresponde a 1.704 guaduas maduras y uno inferior de 1.364 por ha.   
 
Se considera que, una vez efectuado el aprovechamiento, el remanente será de 
2.851 maduras y un total de 4.457 (Maduras-renuevos-viches) de guaduas por ha. 
 
Otorgar diez (10) meses para su ejecución. 
 
Es viable aceptar el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal presentado para el 
predio La Platina Lote 4A y autorizar la extracción del siguiente volumen: 
 
4.385 x 35% x 2,72 has x 0,1054 vol. ap. = 4.174 guaduas maduras = 440.0 m3 
 
Para la expedición de los salvoconductos de movilización por parte de la DAR Centro 
Norte, tener en cuenta lo consignado en la resolución 1740 y su artículo 13 del 24 de 
octubre de 2.016 “Volúmenes y Equivalencias” que se determinan a continuación: 
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PRODUCTO                       EQUIVALENCIA/m³ 

1 cepa de 4 metros                        0,03 

1 basa o esterilla de 4 metros                        0,03 

1 sobre basa                        0,02 

1 varillón                        0,02 

1 guadua en pie                        0,1 

10 guaduas en pie                        1 

1 lata de guadua de 2 m                        0,0025 

1 puntal de guadua de 2 m                        0,004 

100 cañabravas                        1 

100 cañas de bambú                        1 

100 Matambas                        1 

 
Por lo expuesto anteriormente, se recomienda continuar el trámite para otorgar 
mediante acto administrativo la autorización solicitada. 
12. OBLIGACIONES: 
Repicar los residuos vegetales resultantes del aprovechamiento para facilitar su 
descomposición y reincorporación al suelo, no disponerlos en los cauces o corrientes 
de aguas que discurren por el predio “La Platina 4A. 
 
Realizar los cortes a la altura del primer nudo inferior de la guadua, sin permitir la 
formación de una cavidad que favorezca el depósito de agua y la pudrición del 
rizoma. 
 
Corregir los cortes mal hechos resultantes de aprovechamientos anteriores 
realizados por la finca. 
 
8.4. Limitar las actividades de aprovechamiento al área, especie y volumen 
expresados en la autorización. 
Solicitar ante la CVC los respectivos salvoconductos para la movilización de los 
productos obtenidos. 
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Aplicar 12,5 Kgs. De NPK, Por hectárea, iniciando cuando se haya ejecutado el 30% 
del aprovechamiento, informando con la suficiente antelación a la CVC la ejecución 
de esta actividad para realizar el respectivo seguimiento. 
 
Dar cumplimiento a las medidas de mitigación para cada uno de los componentes 
ambientales referidos en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal (PMAF). 
 
Retirar del cauce de la quebrada la Platina, ubicado dentro de la zona de 
aprovechamiento todo el material vegetal (árboles caídos y demás residuos 
vegetales) que obstaculicen el libre transcurrir de sus aguas. 
 
Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para 
revisar el informe final entregado a la UGC Tuluá - Morales en los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento”. 
 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 01 de 
septiembre de 2020 que obra en el Expediente No. 0731-004-002-052-2020, el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.16.368.076 expedida en Tuluá (V), para que dentro 
del término de diez (10) meses contados a partir de la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la 
especie Guadua, en las Coordenadas Geográficas N 4o 20´ 06,6´´ – W 75o 51´ 
44,36´´., en el predio denominado La Platina Lote 4A, con Matrícula Inmobiliaria No. 
384-122304, ubicado en el corregimiento La Marina, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de 
corte selectivo en un porcentaje de extracción no superior al 35%, en un área 2.72 
hectáreas.   
 
El volumen otorgado es de 440,0 m3 que equivalen a 4.174 individuos maduros, 
además la extracción del 100% de las guaduas secas y matambas. Los productos 
resultantes podrán darse al comercio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado el 
aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con 
una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, deberá cancelar la suma 
de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000,00) MCTE, por concepto de tasa de 
aprovechamiento forestal.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para amparar los productos con destino al comercio se 
deberá solicitar la expedición de los respectivos salvoconductos, los cuales serán 
expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Resolución No. 1740 
del 24 de octubre de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
“Volúmenes y Equivalencias”.  
 
ARTICULO TERCERO: El señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, deberá cancelar a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el servicio de 
seguimiento de la presente autorización, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 del 17 de abril de 2008, Resolución 
0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en 
la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de 
seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra o actividad. En tal 
sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO 
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CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS ($155.031,00) MCTE, la cual 
deberá ser cancelada dentro de la vigencia del presente Acto administrativo 
 
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el 
aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes OBLIGACIONES Y 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la autorización.  
 
2. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de 

nutrientes al suelo.   
 

3. Dejar libre de residuos del aprovechamiento los cauces de las corrientes de agua 
que discurren en el predio denominado “La Platina Lote 4A”.  
 

4. Retirar del cauce de la quebrada la Platina, ubicado dentro de la zona de 
aprovechamiento todo el material vegetal (árboles caídos y demás residuos 
vegetales) que obstaculicen el libre transcurrir de sus aguas. 
 

5. Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros del 
mismo. 
 

6. Hacer los cortes a la altura del primer nudo o entrenudo inferior, sin permitir la 
formación de una cavidad que favorezca el depósito de agua y la pudrición del 
rizoma. 
 

7. Corregir los cortes mal hechos resultantes de aprovechamientos anteriores 
realizados en el predio.  
 

8. Eliminar los individuos de guadua seca y matamba y aprovechar primero las 
guaduas más hechas y las que presentan problemas fitosanitarios.    
 

9. Solicitar ante la CVC los respectivos salvoconductos para la movilización de los 
productos obtenidos. 
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10. Dar cumplimiento a las medidas de mitigación para cada uno de los componentes 

ambientales referidos en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal (PMAF); 
para que presente un impacto bajo a los recursos agua, suelo, aire y flora y fauna. 
(Evaluación de impacto ambiental).       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

11. Aplicar 12,5 Kgs. De NPK, Por hectárea, iniciando cuando se haya ejecutado el 
30% del aprovechamiento, informando con la suficiente antelación a la CVC la 
ejecución de esta actividad para realizar el respectivo seguimiento. 
 

12. Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que 
afecte el bosque natural o el normal desarrollo del aprovechamiento. 
 

13. Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para 
revisar el informe final entregado a la UGC Tuluá - Morales en los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones antes expresadas deberán ser 
cumplidas en la medida que se avance con las labores de aprovechamiento y dentro 
del término de diez (10) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto 
Administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad 
de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales, de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, realizará el 
seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y 
obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones y medidas de policía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o por 
aviso al señor LUIS ALBERTO ZUÑIGA, o a su apoderado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”– Artículos 67-69. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 

Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado Atención al Ciudadano-    
Revisó: Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales.  
Archívese en: Expediente No. 0731-004-002-052-2020. 
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RESOLUCION 0730 No. 0731 -   000880 DE 2020 

 
(16 DE SEPTI9EMBRE DE 2020) 

  
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA OCUPACION DE CAUCE PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en especial a lo 
dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 
No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, 
permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán 
otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 
deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada 
Ley. 
 
Que el Decreto 1706 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), establece: 
 
“Artículo 2.2.3.2.12.1.  Ocupación (Decreto 1541 de 1978, art. 104). La construcción 
de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere 
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autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad 
Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la 
ocupación permanente o transitoria de playas. 
 
Artículo 2.2.3.2.17.19.1. Obras hidráulicas, Al tenor de lo dispuesto por el artículo 119 
del Decreto Ley 2811 de 1974, la disposición de esta sección tiene por objeto 
promover, fomentar, encauzar y hacer obligatorio el estudio, construcción y 
funcionamiento de obras hidráulicas para cualquiera de los usos del recurso hídrico y 
para su defensa y conservación, sin perjuicio de las funciones, corresponden al 
Ministerio de Obras Públicas. (Decreto 1541 de 1978, articulo 183). 
Artículo 2.2.3.2.19.6. Obligaciones de proyectos de obras hidráulicas, públicas o 
privadas para utilizar aguas o sus cauces o lechos. (Decreto 1541 de 1978, art. 191) 
Los proyectos de obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus 
cauces o lechos deben incluir los estudios, planos y presupuesto de las obras y 
trabajos necesarios para la conservación o recuperación de las aguas y sus lechos o 
cauces, acompañados de una memoria, planos y presupuesto deben ser sometidos a 
aprobación y registro”.  
 
Que el señor FABIO CAMPO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.727.685 expedida en Guadalajara de Buga (V), y domicilio en la calle 2 No. 15-67, 
teléfono 3176575471 de la ciudad de Buga, mediante escrito radicado CVC. No. 
47232020, presentado en fecha 20 de enero de 2020, solicita a la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, el Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de 
Obras Hidráulicas, para la construcción de la obra de captación de las concesiones 
de aguas superficiales otorgadas en los predios denominados La Fe, con matrícula 
inmobiliaria 384-32574 y Hamburgo, con matrícula inmobiliaria 384-51031, ubicados 
en el corregimiento Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos, 
debidamente diligenciado y firmado. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 
actividad, diligenciado. 
 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
4. Certificados de tradición de matrículas inmobiliarias Nos. 384-32574 y           384-
51031, expedidos por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en 
fecha 20 de enero de 2020.   

 
5. Documento “Diseño obra de distribución de aguas predios La Fe y Hamburgo” 

 
6. Un (1) plano. 
 
Que por Auto de fecha 28 de enero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, dispuso 
iniciar el trámite administrativo de la solicitud de permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas presentada por el señor FABIO CAMPO LOZANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.727.685 expedida en Guadalajara de 
Buga (V), tendiente al Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación de Obras Hidráulicas, para la construcción de la obra de captación de las 
concesiones de aguas superficiales otorgadas en los predios denominados La Fe, 
con matrícula inmobiliaria 384-32574 y Hamburgo, con matrícula inmobiliaria 384-
51031, ubicados en el corregimiento Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante factura de venta No. 89267426, el señor FABIO CAMPO LOZANO, 
canceló el servicio de evaluación de la solicitud presentada, por valor de 
$155.031,00, el día 23 de enero de 2020.  
 
Que en fecha 23 de junio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de permiso de 
ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas; y desfijado en fecha 07 de 
julio de 2020. 
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Que en fecha 23 de junio de 2020, fue fijado en un lugar público de la Alcaldía 
municipal de Tuluá (V), el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de permiso 
de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas, y desfijado el día 01 de 
julio de 2020.  
 
Que debido a la situación de emergencia Sanitaria causada por el COVID-19, el 
Gobierno Nacional expidió normas relacionadas con atender y contener la Pandemia, 
lo que llevó también a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
a emitir diferentes actos administrativos para dar lineamientos de atención a los 
usuarios, y a sus solicitudes. 
 
En el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 
2020, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, expidió la 
Resolución 0100 No. 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, mediante la cual se 
ajustaron algunas de las medidas adoptadas mediante las Resoluciones 0100 No. 
0330-0230-2020 y 0100 No. 0100-0249-2020 del 16 y 27 de marzo de 2020, 
respectivamente, para hacer frente a esta crisis, garantizando la salud de los 
funcionarios y contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC y también la de sus administrados 
 
Es así como se expidió la Resolución 0100 No. 0100-0290 del 18 de mayo de 2020, 
la cual modifica las resoluciones 0100 Nos. 0100-0249 – 2020 del 27 de marzo de 
2020 y 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, entre otras cosas, estableció 
medidas a los procedimientos administrativos ambientales, dentro de las cuales se 
encuentra: 
 
“1. Los términos de las actuaciones administrativas que conlleven la práctica de 
visitas para resolver solicitudes de permisos, autorizaciones, concesiones de agua y 
licencias ambientales exceptuadas las previstas en el Decreto 465 del 23 de marzo 
del 2020, se mantienen suspendidos mientras dure la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. Se incluyen en esta medida los 
trámites de recursos administrativos que se hayan interpuesto y que se encuentren 
en periodo probatorio con pruebas decretadas y no practicadas de visitas técnicas o 
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en los cuales deba ordenarse como prueba la visita técnica a solicitud de parte o de 
oficio por la Corporación. (…) 

 
Que una vez levantada esta medida por la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC, se dio continuidad al trámite administrativo relacionado con la 
solicitud para el Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de 
Obras Hidráulicas, para la construcción de la obra de captación de las concesiones 
de aguas superficiales otorgadas en los predios denominados La Fe y Hamburgo, 
ubicados en el corregimiento Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca, presentada por el señor FABIO CAMPO LOZANO 
en fecha 20 de enero de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada en fecha 10 de agosto de 2020, por parte de un 
Profesional Especializado adscrito a la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, quien rindió el 
informe correspondiente, en el cual considera viable otorgar permiso de ocupación 
de cauce y aprobación de obras hidráulicas solicitado por el señor FABIO CAMPO 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.727.685 expedida en 
Guadalajara de Buga (V), en los predios denominados La Fe, con matrícula 
inmobiliaria 384-32574 y Hamburgo, con matrícula inmobiliaria 384-51031, ubicados 
en el corregimiento Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 02 de septiembre de 2020, un Profesional Especializado adscrito a la 
CVC y la Coordinadora de la UGC Tuluá – Morales de la DAR Centro Norte, de la 
CVC, con base en el informe de visita de fecha 10 de agosto de 2020, profirió el 
Concepto Técnico respectivo del cual transcribe lo siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: La quebrada El Brillante discurre por el 
sector del predio La Fe, aguas arriba del sitio se cruza con la vía vehicular que 
conduce desde el corregimiento de Santa Lucia al de Barragán. El sitio de obra 
propuesto esta aproximadamente 10 metros aguas abajo del paso vehicular. 
 
El cauce está bien conservado, no tiene señales de procesos erosivos en sus orillas. 
La vegetación de las márgenes está en buen estado y abundante. 
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El cauce cuenta con un ancho aproximado de 2,5 metros en promedio. Con una 
profundidad de la lámina de agua que no supera los 0,30 metros al momento de la 
visita. 
 
El sitio donde se proyecta la construcción de la obra de captación cuenta con base 
en roca a ambas márgenes lo que es propicio para la cimentación de esta obra 
hidráulica. 
 
La obra propuesta consiste en una captación de fondo mediante rejilla de 0,20 
metros de ancho por 0,20 metros de largo, con varillas de ¼ de pulgada de diámetro, 
trasversal al cauce. Con cámara de aducción y tubo de aducción de 6 pulgadas de 
diámetro. Según planos adjuntos a la solicitud, esta obra contaría con un ancho de 
1,6 metros y una altura de vertedero de 1,4 metros. La tubería de captación de la 
concesión seria de un diámetro de 2 pulgadas, para un caudal a captar de 3 litros por 
segundo. Esta tubería se ubicará a 0,18 metros bajo la tubería de aducción, al 
centro. En esta cámara, sobre el fondo se ubicará un tubo de 6 pulgadas de diámetro 
para lavado y otro de 6 pulgadas de diámetro para retorno de excesos a la quebrada. 
 
Por las condiciones del cauce, se recomienda extender el ancho del vertedero hasta 
lograr empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua 
que se presentara luego del vertedero, se recomienda construir algunos escalones 
en concreto como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
Para el cálculo teórico del caudal captado el consultor utilizó el principio de Torricelli 
para la descarga por orificios, la cual es función de la altura del agua sobre el orificio 
(H), la aceleración de la gravedad (g= 9.81 m/s2), de un coeficiente de descarga, que 
para el caso se asume de salida a tubería. 
 
Se tiene entonces que: 
V= (2 x g x H) ^1/2 
 
Dado que caudal Q= V x A 
Q= A x (2 x g x H) ^1/2 
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Q= Cd x A x (2 x g x H) ^1/2 
 
Cd: coeficiente de descarga par pared delgada =0.82, para salida por tubería. 
 
De esta relación se calcula el área del orificio requerida para captar los 4.3 litros por 
segundo asignados. 
 
A= Q / Cd x (2 x g x H) ^1/2 
Q= 3,0 lps = 0,003 m3/s. 
A= 0.003 / 0.82 (2 x 9.81 x 0.18) ^1/2 
 
Chequeamos con una altura del agua de 0.18 metros, considerando la diferencia 
entre niveles de la tubería de aducción y la tubería de captación: 
A= 0.003/ 1.54 
A= 0.002 m2 
A= 0.002 m2. Área requerida para captar el caudal asignado. 
 
Por utilizarse orificio circular, A= π R2 
A= 0.002= π R2 
R2 = 0.002/π 
R = √ (0.002/π) 
R= 0.025 m. 
 
Diámetro del orificio es 2R 
D= 0.05 m. 
D= 5 cm. 
 
Diámetro comercial se asume de 2 pulgadas. 
 
Con lo anterior se verifica que el diámetro asumido se acoge al requerimiento de que 
el caudal captado sea igual al caudal asignado por CVC. 
 
Como obras complementarias se recomienda extender el ancho del vertedero hasta 
lograr empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua 
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que se presentara luego del vertedero, se recomienda construir algunos escalones 
en concreto como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
Esta obra puede captar simultáneamente los dos caudales asignados por CVC para 
el abastecimiento de los predios La Fe y Hamburgo, para lo cual se proyecta instalar 
2 tubos de 3 pulgadas a la misma altura, por ser del mismo propietario. 
 
Los detalles de las obras proyectadas se muestran a continuación: 
 

 
Detalle en planta de las obras de captación propuestas. Fuente Campo Lozano. 

2020. 
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Detalle en corte longitudinal de las obras de captación propuestas Campo Lozano. 

2020. 

 
 

Detalle en corte transversal de las obras de captación propuestas Fuente Campo 
Lozano. 2019. 
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11. CONCLUSIONES: Por lo anterior se considera viable otorgar el permiso de 
Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas solicitado por el señor Fabio 
Campo Lozano para la construcción de una obra hidráulica de captación tipo orificio 
lateral de 2 pulgadas de diámetro, a construirse sobre la quebrada El Brillante a la 
altura del predio La Fe, corregimiento de Santa Lucia, municipio de Tuluá. 
 
La obra propuesta consiste en una captación de fondo mediante rejilla de 0,20 
metros de ancho por 0,20 metros de largo, con varillas de ¼ de pulgada de diámetro, 
trasversal al cauce. Con cámara de aducción y tubo de aducción de 6 pulgadas de 
diámetro. Según planos adjuntos a la solicitud, esta obra contaría con un ancho de 
1,6 metros y una altura de vertedero de 1,4 metros. La tubería de captación de la 
concesión seria de un diámetro de 2 pulgadas, para un caudal a captar de 3 litros por 
segundo. Esta tubería se ubicará a 0,18 metros bajo la tubería de aducción, al 
centro. En esta cámara, sobre el fondo se ubicará un tubo de 6 pulgadas de diámetro 
para lavado y otro de 6 pulgadas de diámetro para retorno de excesos a la quebrada. 
 
Por las condiciones del cauce, se recomienda extender el ancho del vertedero hasta 
lograr empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua 
que se presentara luego del vertedero, se recomienda construir algunos escalones 
en concreto como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
Se verifica que el diámetro asumido se acoge al requerimiento de que el caudal 
captado sea igual al caudal asignado por CVC 
 
Como obras complementarias se extender el ancho del vertedero hasta lograr 
empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua que se 
presentara luego del vertedero, se recomienda construir algunos escalones en 
concreto como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
Esta obra puede captar simultáneamente los dos caudales asignados por CVC para 
el abastecimiento de los predios La Fe y Hamburgo, para lo cual se proyecta instalar 
2 tubos de 3 pulgadas a la misma altura, por ser del mismo propietario. 
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Para la ejecución de estas obras se otorga un plazo de un (1) año contado a partir de 
la fecha de notificación. 
 
12. OBLIGACIONES: Las obras de construcción de una obra hidráulica de captación 
sobre la quebrada El Brillante a la altura del predio La Fe en el corregimiento de 
Santa Lucia, municipio de Tuluá se debe ceñir a las especificaciones técnicas 
propuestas en la documentación y planos allegados a CVC DAR Centro Norte el día 
20 de enero de 2020 en el documento, elaborado por el señor Fabio Antonio Perafan 
como consultor. 
 
Construir obras complementarias para extender el ancho del vertedero hasta lograr 
empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua que se 
presentara luego del vertedero, construir algunos escalones en concreto como 
disipadores de energía para controlar la erosión hídrica 
 
Cualquier evento adverso que se presente en el sector por causa de la construcción 
o funcionamiento de las obras aprobadas debe ser corregido, mitigado y/o 
compensado por el señor Fabio Campo Lozano como propietario del presente 
proyecto de captación de orificio lateral. 
 
Dar aviso del inicio y finalización de las labores y obras a la DAR Centro Norte de la 
CVC para programar los seguimientos correspondientes. 
 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 02 de 
septiembre de 2020 que obra en el Expediente No. 0731-010-002-095-2018, el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor FABIO CAMPO LOZANO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.727.685 expedida en Guadalajara de Buga (V), la 
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construcción de la obra de captación de las concesiones de aguas superficiales, 
sobre la Quebrada El Brillante a la altura de los predios denominados La Fe, con 
matrícula inmobiliaria 384-32574 y Hamburgo, con matrícula inmobiliaria 384-51031, 
ubicados en el corregimiento Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca; Coordenadas 1.129.330 X, 928.071 Y. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al señor FABIO CAMPO LOZANO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.727.685 expedida en Guadalajara de Buga (V), 
para que en plazo de UN (1) año contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo ejecute los diseños, memorias de cálculo y demás especificaciones 
técnicas presentadas para la construcción de una obra hidráulica de captación tipo 
orificio lateral de 2 pulgadas de diámetro, a construirse sobre la Quebrada El Brillante 
a la altura del predio denominado La Fe y Hamburgo ubicados en el corregimiento 
Santa Lucía, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: El diseño para la obra propuesta consiste en una captación de fondo 
mediante rejilla de 0,20 metros de ancho por 0,20 metros de largo, con varillas de ¼ 
de pulgada de diámetro, trasversal al cauce. Con cámara de aducción y tubo de 
aducción de 6 pulgadas de diámetro.  
 
Esta obra contaría con un ancho de 1,6 metros y una altura de vertedero de 1,4 
metros. La tubería de captación de la concesión será de un diámetro de 2 pulgadas, 
para un caudal a captar de 3 litros por segundo. Esta tubería se ubicará a 0,18 
metros bajo la tubería de aducción, al centro. En esta cámara, sobre el fondo se 
ubicará un tubo de 6 pulgadas de diámetro para lavado y otro de 6 pulgadas de 
diámetro para retorno de excesos a la quebrada. 
 
Por las condiciones del cauce, se debe extender el ancho del vertedero hasta lograr 
empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua que se 
presentara luego del vertedero, se debe construir algunos escalones en concreto 
como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
Como obras complementarias se deberá extender el ancho del vertedero hasta lograr 
empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua que se 
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presentara luego del vertedero, se debe construir algunos escalones en concreto 
como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
Esta obra puede captar simultáneamente los dos caudales asignados por la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, para el abastecimiento de los predios La Fe y Hamburgo, 
para lo cual se debe instalar 2 tubos de 3 pulgadas a la misma altura, por ser del 
mismo propietario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El señor FABIO CAMPO LOZANO, deberá cumplir en la 
medida que avance la construcción de las obras y dentro del término de UN (1) año, 
contado a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, con las siguientes 
OBLIGACIONES Y RECOMENDACIONES: 
1. Las obras de construcción de una obra hidráulica de captación sobre la quebrada 
El Brillante a la altura del predio La Fe y Hamburgo en el corregimiento de Santa 
Lucia, municipio de Tuluá (V), se debe ceñir a las especificaciones técnicas 
propuestas en la documentación y planos allegados a Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
día 20 de enero de 2020 en el documento, elaborado por el señor Fabio Antonio 
Perafan como consultor; así como los materiales en las especificaciones descritas en 
el mismo. 
2. Construir obras complementarias para extender el ancho del vertedero hasta 
lograr empotrarlo a las orillas de la quebrada. Adicionalmente, por la caída de agua 
que se presentara luego del vertedero, construir algunos escalones en concreto 
como disipadores de energía para controlar la erosión hídrica. 
 
3. Cualquier evento adverso que se presente en el sector por causa de la 
construcción o funcionamiento de las obras aprobadas debe ser corregido, mitigado 
y/o compensado por el señor FABIO CAMPO LOZANO como propietario del 
presente proyecto de captación de orificio lateral. 
4. Dar aviso del inicio y finalización de las labores y obras a la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, para programar los seguimientos correspondientes y la verificación de las 
actividades, con el fin de determinar el estado ambiental del cauce de la quebrada.   
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6. Tomar todas las acciones pertinentes para no suspender el discurrir de las aguas 
durante la construcción de la obra, para el manejo del agua no se permite la 
suspensión total del flujo de esta sobre el canal. 
7. Desarrollar las obras necesarias para proteger, mitigar y controlar las posibles 
contingencias que se puedan presentar al momento de ejecutar las obras.  
8. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias 

sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de las personas 

o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

 

ESTOS ULTIMOS NUMERALES NO ESTAN INCLUIDOS EN EL INFORME 

TECNICO PERO CREO NECESARIO MANTENERLOS. 

 
ARTICULO CUARTO: El señor FABIO CAMPO LOZANO, deberá cancelar a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el servicio de 
seguimiento del presente permiso de Ocupación de Cauce y aprobación de obras 
hidráulicas, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, o la norma que la 
modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
PARÁGRAFO: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimiento con el 
valor declarado como costo del proyecto, obra o actividad. En tal sentido el valor a 
pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS ($155.031,00) MCTE, la cual deberá ser 
cancelada dentro de la vigencia del presente Acto administrativo. 
ARTICULO QUINTO: El permiso de ocupación y aprobación de obras hidráulicas 
que se otorga mediante este Acto Administrativo, ampara únicamente las obras o 
actividades descritas en el Artículo segundo.  
ARTICULO SEXTO: Cualquier modificación en las condiciones del permiso en la 
ejecución de las obras de ocupación de cauce, deberá ser informado inmediatamente 
a la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, para su evaluación y aprobación. 
 
ARTICULO SEPTIMO: No se podrán usar o aprovechar los recursos naturales más 
allá de las necesidades del proyecto y de lo aprobado. Al detectarse efectos 
ambientales no previstos, deberá informar inmediatamente, para determinar y exigir 
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la adopción de las medidas correctivas necesarias, sin perjuicio de las que deba 
adoptar el permisionario al momento de tener conocimiento de los hechos. 
ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente Resolución dará lugar a la aplicación de las sanciones que determina la Ley 
1333 de 2009, “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y 
se dictan otras disposiciones”; sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
ARTICULO NOVENO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su 
defecto por aviso al señor FABIO CAMPO LOZANO o a su apoderado, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
ARTICULO DÉCIMO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS.  Contra la presente providencia 
proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá 
hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá, a los    
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Revisó: Admr. María Fernanda Mercado Ramos, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande.  
Archívese en: Expediente No. 0731-010-002-095-2018. 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 –000878 DE 2020 
  

(16 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 
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“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL 

PERSISTENTE TIPO II DE LA ESPECIE GUADUA”  

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 
0100 - 0439 del 13 de agosto de 2008, Decreto No. 1076  de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del sector Ambiente), Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, 
y en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y  
la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y  
  

C O N S I D E R A N D O:  

  
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, Numeral 9, se 
dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán 
otorgar concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones 
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la 
mencionada Ley.  
  
Que de conformidad con lo anterior, el Artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto No. 1076 de 
2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, determino que cada Corporación reglamentara lo relacionado 
con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables como: 
guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, resinas, semillas, 
entre otros.   
  
Que asimismo en la Parte 2, Titulo 2, Capitulo 1, Sección 1, y el Artículo 8 del  
Acuerdo CVC 18 de 1998 “Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca”, 
para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales 
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ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente: a) 
Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio presentando copia de 
la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este último con fecha de 
expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de personas jurídicas deberán 
presentar certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedida 
por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de 
referencia entregados por la Corporación.  Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 
del 13 de agosto de 2008 “Por medio de la cual se reglamenta el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento sostenible de los bosques naturales y las 
plantaciones protectoras – productoras y protectoras de guadua, cañabrava y 
bambúes y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal”, establece:   
  
Artículo 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo 
bosque natural, plantación protectora o productora - protectora de guadua, cañabrava 
o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para el efecto 
lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes requisitos: a) 
Presentar solicitud por escrito que contenga como mínimo: - Nombre, identificación y 
dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una persona 
jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el NIT. - 
Denominación, extensión y localización del predio.  
b) Acreditar la calidad de propietario del predio, aportando copia del certificado de 
tradición del inmueble respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) 
meses; o en su defecto, prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o 
poseedor del inmueble. Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá 
comprender el usufructo del bosque natural o plantación que se pretende registrar.  
  
Que mediante la Resolución No. 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establece lineamientos generales para el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de 
fomentar la sostenibilidad del recurso.  
  
Que el señor URIEL OSORIO LEON, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
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4.587.568 expedida en Santuario (Risaralda), y domicilio en la carrera 4 No. 1-33, 
corregimiento Barragán, teléfono 3117919150, municipio de Caicedonia, obrando en 
representación del señor GERMÁN VÉLEZ MEJÍA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 8.303.373 expedida en Medellín (Antioquia), mediante escrito 
radicado CVC. No. 375412020 presentado en fecha 14 de julio de 2020, solicita a la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC; el Otorgamiento de una Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la Especie Guadua, en el predio 
denominado Lote 1 Costa Rica, con Matrícula Inmobiliaria No. 382-25223, ubicado en 
el corregimiento Barragán, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento 
del Valle del Cauca.  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
  

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques 

naturales o plantados no registrados, debidamente diligenciado y firmado.  

  
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, diligenciado.  

  
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía.  

  
4. Autorización, otorgada por el señor Germán Vélez Mejía, propietario del predio 

Lote 1 Costa Rica, al señor Uriel Osorio León, para que trámite todas las 

necesarias para la ejecución del aprovechamiento forestal de los guaduales.  

  
5. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 3689de fecha 20 de noviembre de 

2007, de la Notaria Cuarta del Círculo de Armenia.   

  
6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-25223, expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, en fecha 12 de junio de 

2020.  

  

7. Documento “Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Guaduales del 

predio Costa Rica, municipio de Sevilla, vereda La Rivera”.  
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8. Mapa georreferenciado de las áreas para aprovechamiento forestal y copia digital.  

  
9. Plano o croquis de localización general del predio y copia digital (un CD).  

  
Que por Auto de fecha 17 de julio de 2020, el Director Territorial de la Direccion 
Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por el señor URIEL OSORIO LEON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.587.568 expedida en Santuario (Risaralda), obrando en 
representación del señor GERMÁN VÉLEZ MEJÍA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 8.303.373 expedida en Medellín (Antioquia), tendiente al 
Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo  
II de la Especie Guadua, en el predio denominado Lote 1 Costa Rica, con Matrícula 
Inmobiliaria No. 382-25223, ubicado en el corregimiento Barragán, jurisdicción del 
municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca; y ordenó la práctica de 
una visita al sitio motivo de la solicitud.  
  
Que mediante factura de venta No. 89283213, el señor URIEL OSORIO LEON 
canceló el servicio de evaluación de la solicitud de autorización para el Otorgamiento 
de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la Especie 
Guadua, por valor de $109.260.00, en fecha 24 de julio de 2020.  
  
Que en fecha 30 de julio de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del 
trámite de la solitud de Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Persistente Tipo II de la Especie Guadua, y desfijado en fecha 05 de agosto 
de 2020.  
  
Que en fecha 12 de julio de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal 
de Caicedonia (V), el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro 
del trámite de la solitud de Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Persistente Tipo II de la Especie Guadua, y desfijado en fecha 19 de julio de 
2020.  
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Que la visita ocular fue practicada el día 19 de agosto de 2020, por parte de 
funcionarios de la UGC La Paila – La Vieja de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la CVC, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual 
recomiendan continuar el trámite para otorgar mediante acto administrativo la 
autorización solicitada.  
  
Que en fecha 26 de agosto de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de 
Cuenca La Paila - La Vieja y un Profesional Especializado de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la CVC, con base en el informe de visita ocular profirieron 
el Concepto Técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente:  
  
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:   
Según la escritura pública No 3689 del 20 de noviembre de 2007 y el certificado de 
tradición con matrícula inmobiliaria No. 382-25223 del 12 de junio de 2020, se trata 
del predio Costa Rica, de propiedad del señor Germán Vélez Mejía, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 8.303.373, expedida en Medellín Antioquia, con una 
extensión superficiaria de 171.0 Has + 6.637 m2, distribuidas en bosque natural de 
guadua (Guadua Angustifolia) 2.8 Has, infraestructura 0.6 has, cultivos de cítricos 
(limón y naranja) 40.00 has., cultivos de banano 15.0 has, café 10.0 has y 103.2 en 
potreros y rastrojos.  
  
El guadual posee una densidad total de 5.464 individuos por hectárea, distribuidas 
así:  
El 63.73% (3.482) corresponden a guaduas hechas o maduras, el 2.65% (145) a los 
renuevos, el 18.14% (991) a las viches y el 8.49% (464) a las secas, el 6.99% (382) 
matambas.  
  
El área efectiva del guadual es de 2.2 Has.  
  
Se verificó la existencia de tres (3) parcelas de las once (11) registradas en el estudio 
técnico elaborado por el Ingeniero Forestal Guillermo Lozano Sánchez.  
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Se observó que una parte de los rodales presentan una cobertura homogénea y con 
buena población de individuos, sin embargo se encontró que varios sectores de los 
guaduales que se ubican sobre las márgenes izquierda y derecha de la quebrada 
Burila presentan un porcentaje alto de guaduas secas y matambas.  
  
La visita fue acompañada por el señor, Marcos Montoya, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.254.995, expedida en Caicedonia, Valle del Cauca, obrando en 
calidad de ayudante del ingeniero asistente que elaboro el Plan de Manejo y 
Aprovechamiento forestal.  
  
De acuerdo a los datos obtenidos de la información de las parcelas se encuentra que 
concuerda con la información del anexo de la tabla 1, Composición estructural 
promedia del guadual que aparece en el documento de Plan de Manejo y 
Aprovechamiento Forestal de los Guaduales del predio Costa Rica, presentado por el 
autorizado.  
  
Según la resolución 1740 del 24 de octubre de 2016 del ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y su artículo 13, el volumen aparente de la guadua en pie es de 
0,1602 m3 (D = 13.0 cm y at = 22.0 mts), datos utilizados para el cálculo del volumen 
a otorgar.  
  
El cálculo del tamaño de la muestra y los errores máximos permisibles para este tipo 
de inventarios (Muestreo Aleatorio por conglomerados - MAC) se ajusta con lo 
exigido en los términos de referencia para la formulación de los planes de manejo y 
aprovechamiento sostenible de guadua estipulado en el Protocolo para la Revisión y 
Evaluación de Planes de Manejo Forestal – PMF; construido mediante un trabajo 
interinstitucional adelantado conjuntamente entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS) a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y 
Servicios Eco sistémicos (DBBSE), el Proyecto Posicionamiento de la Gobernanza 
Forestal en Colombia y varias Autoridades Ambientales Regionales CADER, 
CODECHOCÓ, CORANTIOQUIA, CORPOCALDAS, CORPONARIÑO, CORPONOR, 
CORPOURABÁ, CORPOTOLIMA, CRC Y CVC.   
   
11. CONCLUSIONES:   
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Siendo la densidad media por hectárea de 3.482 individuos maduros (E.M. de 9,23 
con 95% confiabilidad), nos permite inferir que es apto para realizarle un 
aprovechamiento selectivo en un porcentaje no superior al 35% (1.219 guaduas), la 
extracción de la guadua seca (100%) y la matamba (100%).   
  
Teniendo en cuenta la varianza (S2), la desviación estándar de la muestra (S), el 
coeficiente de variación (CV), parámetros base para el cálculo del error de muestreo 
(E.M.), se infiere que hay un rango aceptable de extracción cuyo límite superior 
corresponde a 1.331 guaduas maduras y uno inferior de 1.107 por ha.    
  
Se considera que una vez efectuado el aprovechamiento, el remanente será de 
2.263 maduras y un total de 3.399 (Maduras-renuevos-viches) de guaduas por ha.   
  
Es viable aceptar el Plan de Manejo y Aprovechamiento forestal de los Guaduales del 
predio Costa Rica y autorizar la extracción del siguiente volumen:  
  
3.482 x 35% x 2,2 has x 0,1602 vol. ap. = 2.681 guaduas maduras = 429,5 m3  
  
El tiempo requerido para realizar el aprovechamiento es de diez (10) meses.  
  
Por lo expuesto anteriormente, se recomienda continuar el trámite para otorgar 
mediante acto administrativo la autorización solicitada.  
  
12. OBLIGACIONES:  
  
1. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de 

nutrientes al suelo.  

2. Se deben eliminar los individuos de guadua seca y matambas, y aprovechar 

primero las guaduas más hechas y las que presenten problemas fitosanitarios.  

3. Los cortes se deben realizar a la altura del nudo o entrenudo inferior, sin dejar 

cavidades que favorezcan el depósito de aguas lluvias y generen la pudrición de 

los rizomas.  

4. Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros 

del mismo.  
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5. Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 

aprovechamiento.  

  
6. Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen autorizado en la 

resolución.  

7. Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que 

afecte el bosque natural o el normal desarrollo del aprovechamiento.  

8. Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos verdes 

(actividades realizadas por el predio).  

9. Diligenciar los respectivos salvoconductos para movilizar y/o comercializar el 

material forestal resultante de la actividad.  

10. Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para 

revisar el informe final entregado a la UGC La Paila – La Vieja en los 10 días 

hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 

aprovechamiento.  

  
En caso de incumplimiento de las obligaciones, se aplicará lo dispuesto por la Ley 
1333 de 2009 y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen”.  
  
Hasta aquí el concepto técnico.   
  
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 26 de 
agosto de 2020 que obra en el Expediente No. 0733-004-002-054-2020; el  
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  

  
R E S U E L V E:  

  
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor URIEL OSORIO LEON, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4.587.568 expedida en Santuario (Risaralda), para 
que dentro del término de diez (10) meses contados a partir de la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal Persistente 
Tipo II de la especie Guadua, en las Coordenadas Geográficas 04° 16’  
58.617” N - 75° 54’ 26.066” W; Altura 1.132 m.s.n.m., en el predio denominado  
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Costa Rica, con Matrícula Inmobiliaria No. 382-25223, ubicado en el corregimiento  
Barragán, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de 
corte selectivo en un porcentaje de extracción no superior al 35%, en un área 2.2 
hectáreas.    
  
El volumen otorgado es de 429,5 m3 que equivalen a 2681 individuos maduros, 
además la extracción del 100% de las guaduas secas y matambas. Los productos 
resultantes podrán darse al comercio.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento 
fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad 
de quince (15) días al vencimiento de la autorización.   
  
ARTICULO SEGUNDO: El señor URIEL OSORIO LEON, deberá cancelar la suma 
de UN MILLON SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS  
($1073.750,00) MCTE, por concepto de tasa de aprovechamiento forestal.   
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Para amparar los productos con destino al comercio se 
deberá solicitar la expedición de los respectivos salvoconductos, los cuales serán 
expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Resolución No. 1740 
del 24 de octubre de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
“Volúmenes y Equivalencias”.   
  
ARTICULO TERCERO: El señor URIEL OSORIO LEON, deberá cancelar a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el servicio de 
seguimiento de la presente autorización, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 del 17 de abril de 2008, Resolución 
0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en 
la fecha y plazo que la CVC lo exija.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de 
seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra o actividad. En tal 
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sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($109.260,00) MCTE, la cual  
deberá ser cancelada dentro de la vigencia del presente Acto administrativo  
  
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el 
aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes OBLIGACIONES Y (16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020)  
RECOMENDACIONES:  
  
1. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de 

nutrientes al suelo.    

  
2. Eliminar los individuos de guadua seca y matamba y aprovechar primero las  

guaduas más hechas y las que presentan problemas fitosanitarios.                                              
3. Hacer los cortes a la altura del nudo o entrenudo inferior, sin permitir la formación 

de una cavidad que favorezca el depósito de agua y la pudrición del rizoma.  

4. Hacer los montones de residuos y guadua seca, fuera del rodal o en los claros 

del mismo.  

5. Reducir o mejorar los cortes viejos que aún conservan los primeros nudos verdes 

(actividades realizadas por el predio).  

6. Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la presente 

Resolución.  

7. Dejar los cauces de las corrientes de agua, libres de los residuos del 

aprovechamiento.  

8. Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que 

afecte el bosque natural o el normal desarrollo del aprovechamiento.  

9. Diligenciar los respectivos salvoconductos para movilizar y/o comercializar el 

material forestal resultante de la actividad.  

10. Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para 

revisar el informe final entregado a la UGC La Paila – La Vieja en los 10 días 

hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 

aprovechamiento.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas 
en la medida que se avance con las labores de aprovechamiento y dentro del término 
de diez (10) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad 
de Gestión de Cuenca La Paila - La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  
– CVC, realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones,  
recomendaciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas.  
  
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones y medidas de policía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009.  
  
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o por 
aviso al señor URIEL OSORIO LEON, o a su apoderado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Artículos 67-69).  
  
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso.  
  
  
Dada en Tuluá a los 16 días del mes de septiembre de 2020  
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.  
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EDUARDO VELASCO ABAD  

Director Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado Atención al 
Ciudadano-      

Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila - La 
Vieja.  
  
Archívese en: Expediente No. 0733-004-002-054-2020.  
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 - 000747 DE 2020 
 (18 AGO 2020)                 

 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 

ARBOLES AISLADOS” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015, 
Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora 
silvestre del Valle del Cauca), y en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 
del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, 
y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, 
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permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán 
otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 
deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 Numeral 9 de la mencionada 
Ley. 
 
Que el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", estipula 
en la sección, del Aprovechamiento de Arboles Aislados, lo siguiente: 
 
Artículo 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se 
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, 
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización 
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales 
tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien 
verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual 
emitirá concepto técnico. 
  
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la 
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.  
 
Parágrafo. - Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la 
autoridad ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden 
histórico, cultural o paisajístico, relacionadas con las especies, objeto de solicitud.  
(Decreto No. 1791 de 1996, Art.58). 
 
Artículo 2.2.1.1.9.5. Productos Los productos que se obtengan de la tala o poda de 
árboles aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán 
comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental competente. 
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Que el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora 
silvestre del Valle del Cauca), establece en su Artículo 59, lo siguiente: Cuando se 
requiera talar, podar, trasplantar, o reubicar arboles aislados localizados en centros 
urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas 
de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares se solicitara autorización, 
se solicitará autorización ante la Corporación, ante El DAGMA o ante las autoridades 
municipales según el caso, las cuales tramitaran la solicitud, previa visita realizada 
por un funcionario competente quien verificara la necesidad de la tala o reubicación 
aducida por el interesado, para los cual emitirá concepto técnico. 
 
La Corporación podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de 
reponer las especies que autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la 
reubicación o trasplante cuando sea factible. 
 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la 
Corporación deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, 
cultural, paisajístico, o de desarrollo, relacionadas con las especies objeto de 
solicitud y exigirá un plan de compensación”. 
 
Que el señor CÉSAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.280.914 expedida en Sevilla (V), y domicilio en el predio Agua 
Bonita, del municipio de Sevilla (V) obrando como propietario del predio, mediante 
escrito radicado No. 98952020 en fecha 06 de febrero de 2020; solicita un 
Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en el predio denominado Agua Bonita, con Matricula 
Inmobiliaria 382-5779, ubicado en la vereda El Venado, corregimiento Palomino, 
jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles 

Aislados, debidamente diligenciado.   
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2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o 

actividad, debidamente diligenciado. 

 

3. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
 

4. Documento “Especificaciones técnicas del inventario”  
 
5. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-5779 expedido por la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Sevilla en fecha 22 de enero del 2020. 
 
6. Copia de la escritura pública No. 1.025 expedida por la Notaria Segunda del 

Circulo de Sevilla Valle.  
 
7. Plano y croquis del predio y copia en un CD. 
 
Que mediante Auto de fecha 07 de febrero de 2020, la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la 
solicitud presentada por el señor CÉSAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.280.914 expedida en Sevilla (V), 
tendiente al otorgamiento  de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Arboles 
Aislados en el predio denominado Agua Bonita, con Matrícula Inmobiliaria 382-5779, 
ubicado en la vereda El Venado, corregimiento Palomino, jurisdicción del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, y ordenó la práctica de una visita al 
sitio motivo de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. 89269704 el señor CESAR AUGUSTO GARZON 
CASTILLO canceló el servicio de evaluación de la solicitud presentada, por valor de 
$109.260,00, en fecha 15 de febrero de 2020.  
 
Que en fecha 05 marzo de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, el aviso correspondiente al trámite de la solitud de 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y desfijado en fecha 12 de marzo de 
2020.  
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Que en fecha 09 de marzo de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía 
Municipal de Sevilla (V), el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular, 
dentro del trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, el 
cual es desfijado en fecha 13 de marzo de 2020.  
 
Que la visita ocular fue practicada en fecha 18 de marzo de 2020, por parte de 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, quienes rindieron el informe 
correspondiente en el cual consideran viable autorizar el aprovechamiento forestal de 
los árboles aislados.   
 
Que en fecha 31 de marzo de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de 
Cuenca La Paila – La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, con base en el informe 
de visita ocular, profirió el respectivo Concepto Técnico del cual se transcribe lo 
siguiente:  
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
El predio Agua Bonita cuenta con una extensión superficiaria de 19 hectáreas + 
4.288 mts, según consta en el certificado de tradición de Matricula Inmobiliaria No. 
382-5779 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Sevilla; el uso actual 
del suelo se encuentra en cultivos de café, plátano, Aguacate y árboles de sombrío 
de la especie nogal cafetero (Cordia alliodora), en el predio se encuentran dos (2) 
afloramientos de agua con buena cobertura vegetal y rodales de guadua. Las 
condiciones físicas del predio es: 1.493 metros de altura sobre el nivel del mar, 
topografía ondulada a quebrada con pendientes del 25% al 35% y erosión moderada. 
 
Una vez en el predio se procedió a realizar un recorrido donde se observaron 
aproximadamente cien (100) árboles de la especie nogal cafetero (Cordia alliodora), 
establecidos como sombrío del cultivo del café, de los cuales se quieren entresacar 
quince (15) árboles aislados, para facilitar la renovación de un lote de café.  Los 
productos resultantes serán dados al comercio como madera aserrada.  
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Se hizo el inventario de los árboles a intervenir arrojando los resultados que se 
presentan en la siguiente tabla: 
 

NO.  
ARBOL ESPECIE CAP(m) 

DAP 
(m) 

DAP 
(m)2 

Altura 
comercial 
(m) 

Volumen 
(m3) 

1 Nogal 1,95 0,621 0,385 12 2,54 

2 Nogal 1,35 0,430 0,185 12 1,22 

3 Nogal 1,70 0,541 0,293 14 2,25 

4 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

5 Nogal 1,50 0,477 0,228 12 1,50 

6 Nogal 1,35 0,430 0,185 14 1,42 

7 Nogal 1,38 0,439 0,193 12 1,27 

8 Nogal 1,83 0,583 0,339 10 1,87 

9 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

10 Nogal 1,65 0,525 0,276 12 1,82 

11 Nogal 2,25 0,716 0,513 15 4,23 

12 Nogal 1,70 0,541 0,293 12 1,93 

13 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

14 Nogal 1,57 0,500 0,250 12 1,65 

15 Nogal 1,52 0,484 0,234 12 1,54 

VOLUMEN TOTAL 28,39 

 
11. CONCLUSIONES: 
Por las situaciones anteriormente descritas se considera viable autorizar el 
aprovechamiento forestal de quince (15) árboles aislados de la especie nogal 
cafetero (Cordia alliodora) en el predio denominado Agua Bonita, ubicado en la 
vereda Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla, hasta por un volumen de 
28.39 M3, cuyos productos resultantes serán dados al comercio como madera 
aserrada. 
 
El tiempo autorizado para adelantar el aprovechamiento de los árboles autorizados 
será de seis (6) meses.  
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No se deberá cobrar tasa de aprovechamiento por tratarse de especies plantadas.   
 
Adicionalmente se deberá dar cumplimiento a las obligaciones que a continuación se 
detallan.  
 
12. OBLIGACIONES: 
 
1. Únicamente se podrán aprovechar quince (15) árboles de la especie nogal 

cafetero (Cordia alliodora) descritos en el presente concepto. 
 
2. Los residuos resultantes del aprovechamiento deben ser dispuestos en lugares adecuados 

para evitar accidentes y por fuera de los cauces y drenajes de aguas lluvias.  

 

3. La actividad la deben efectuar personas idóneas en este tipo de labores con el fin de evitar 

accidentes. 

 

4. Para la movilización de los productos resultantes se deberá solicitar los respectivos 

salvoconductos de movilización. 

 

5. Por tratarse de árboles plantados no se considera necesario establecer la siembra de 

árboles como medida de compensación.” 

 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 31 de 
marzo de 2020 que obra en el Expediente No. 0733-004-005-023-2020, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor CESAR AUGUSTO GARZON 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.280.914 expedida en 
Sevilla (V) para que dentro del término de seis (6) meses, contados a partir de la 
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ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el Aprovechamiento Forestal 
de Árboles Aislados localizados en el predio denominado Agua Bonita, con Matricula 
Inmobiliaria 382-5779, ubicado en la vereda El Venado, corregimiento Palomino, 
jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca.  
 
Parágrafo Primero: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la 
erradicación de quince (15) árboles de la especie Nogal que se relacionan a 
continuación, localizados en las Coordenadas Geográficas Coordenadas 04° 19’ 
26.715” de latitud norte y 75° 54’ 02.437” de longitud oeste; altura 1.493 m.s.n.m., los 
cuales arrojan un volumen de 28.39 m3:  
 

NO. 
ARBOL 

ESPECI
E 

CAP(m
) 

DAP 
(m) 

DAP 
(m)2 

Altura 
comercial (m) 

Volumen 
(m3) 

1 Nogal 1,95 0,621 0,385 12 2,54 

2 Nogal 1,35 0,430 0,185 12 1,22 

3 Nogal 1,70 0,541 0,293 14 2,25 

4 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

5 Nogal 1,50 0,477 0,228 12 1,50 

6 Nogal 1,35 0,430 0,185 14 1,42 

7 Nogal 1,38 0,439 0,193 12 1,27 

8 Nogal 1,83 0,583 0,339 10 1,87 

9 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

10 Nogal 1,65 0,525 0,276 12 1,82 

11 Nogal 2,25 0,716 0,513 15 4,23 

12 Nogal 1,70 0,541 0,293 12 1,93 

13 Nogal 1,60 0,509 0,259 12 1,71 

14 Nogal 1,57 0,500 0,250 12 1,65 

15 Nogal 1,52 0,484 0,234 12 1,54 

VOLUMEN TOTAL 28,39 

 
Parágrafo Tercero: Si el señor CESAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, no hubiere 
terminado el aprovechamiento dentro del tiempo fijado en este artículo, se podrá 
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solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al 
vencimiento de la autorización.  
ARTICULO SEGUNDO: El señor CESAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, no 
cancelará tasa de aprovechamiento forestal, por tratarse de árboles plantados. 
Parágrafo: En caso de requerirse realizar la movilización de los productos 
resultantes de la erradicación de los árboles, se deberá solicitar la expedición de los 
respectivos salvoconductos. 
ARTICULO TERCERO: El señor CESAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, deberá 
cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente Autorización de Aprovechamiento Forestal de 
Árboles Aislados, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008, Resolución 0100 No. 0100- 0222 de 
abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la 
CVC lo exija. 
Parágrafo: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimiento con el 
valor declarado como costo del proyecto, obra o actividad. En tal sentido el valor a 
pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($109.260,00) MCTE, la cual deberá ser 
cancelada dentro de la vigencia del presente Acto administrativo. 
ARTÍCULO CUARTO: El señor CESAR AUGUSTO GARZON CASTILLO, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes recomendaciones y obligaciones: 
 
1. Únicamente se podrán aprovechar quince (15) árboles de la especie nogal 
cafetero (Cordia alliodora) descritos en el presente concepto. 
 
2. Las actividades objeto de la presente autorización, deberán ser asumidas en su 
integridad por parte del autorizado  
 
3. Las actividades a desarrollar objeto de esta autorización deben ser realizadas por 
personas idóneas y con experiencia en este tipo de trabajos y así evitar cualquier tipo 
de accidentes que puedan generar la ejecución de misma. 
 
4. Realizar los cortes en forma descendente, o sea iniciando de arriba hacia abajo. 
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5. Desalojar del lugar los productos resultantes de la erradicación y disponerlos en un 
lugar adecuado para evitar posibles accidentes, además no se deben disponer en 
zonas verdes, vías, callejones, ríos, cauces secos, zonas de protección y/o drenajes 
de aguas lluvias. 
 
7. Antes de iniciar el aprovechamiento forestal, señor CESAR AUGUSTO GARZON 
CASTILLO deberá socializar la actividad de erradicación de los árboles descritos 
anteriormente a las comunidades ubicadas dentro del área objeto de 
aprovechamiento, una vez sea autorizado por parte de la Corporación, esto con el fin 
de evitar denuncias innecesarias.  
 
8. La CVC no se hace responsable de los daños materiales o sometimientos que 
cause la erradicación de los árboles en cuestión.  
 
9. Por tratarse de árboles plantados no se considera necesario establecer la siembra 
de árboles como medida de compensación.  
 
10. Garantizar que no haya daño del material vegetal por acceso de personas ni 
animales, el mantenimiento debe obedecer a las necesidades de los individuos 
plantados con el fin de garantizar permanentemente en el sitio y en el tiempo la 
supervivencia de todas las especies. 
 
Parágrafo Primero: La CVC se reserva el derecho de hacer control y seguimiento 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso 
ambiental. 
Parágrafo Segundo: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en 
la medida que se avance con las labores de aprovechamiento dentro de los seis (6) 
meses contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo.   
Parágrafo Tercero: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de 
Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la CVC, realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones, 
recomendaciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 
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ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones y medidas de policía, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente o por medio de aviso al señor CESAR AUGUSTO GARZON 
CASTILLO, o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011 – Artículos 67-69. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).  
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS. Contra la presente providencia proceden los 
recursos de reposición y subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso 
en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
Dada en Tuluá a los     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

Proyectó y elaboró: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata. Profesional Especializado - Atención al Ciudadano  
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja.  
Archívese en: Expediente No. 0733-004-005-023-2020. 

 
 

RESOLUCIÓN 0100 No. 0520 -  1215 - 2019 
(             30 de diciembre de 2019                          ) 

 
 

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ORDRNACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA 
HIDROGRÁFICA DE LOS RÍOS LILI-MELÉNDEZ-CAÑAVERALEJO Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 
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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC en uso 
de sus atribuciones, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, la ley 99 de 
1993, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Decreto ley 2811 de 1974 - Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente en su artículo 314 indica que, corresponde a la Administración 
pública entre otras funciones velar por la protección de las cuencas hidrográficas contra los 
elementos que las degraden o alteren y especialmente los que producen contaminación, 
sedimentación y salinización de los cursos de aguas o de los suelos; coordinar o promover el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables de la cuenca en ordenación 
para beneficio de la comunidad, señalar prioridades para el establecimiento de proyectos, y 
para la utilización de las aguas y realización de planes de ordenación y manejo de las 
cuencas, de acuerdo con factores ambientales y socioeconómicos. 
 
Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 18, fija como función de las Corporaciones 
Autónomas Regionales “Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas 

hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones superiores y las políticas 

nacionales”. Así mismo en su artículo 7, define el ordenamiento ambiental del territorio, como “la 

función atribuida al estado de regular y orientar el proceso de diseño y planificación de uso del territorio y de los 
recursos naturales renovables de la Nación a fin de garantizar su adecuada explotación y desarrollo sostenible” 
(…)”. 

 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, “Por medio del cual se expide el decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y desarrollo Sostenible” en su Título 3, Capítulo1, 
Sección 1, reglamentó el artículo 316 del Decreto Ley 2811 de 1974 en relación con los 
instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y 
acuíferos del país de conformidad con la estructura definida en la Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico. 
 
Que el mencionado Decreto en su artículo 2.2.3.1.5.1 define el Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuencas Hidrográficas como el “(…) instrumento a través del cual se realiza la planeación del uso 

coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca entendido como la ejecución 
de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento  social y económico 
de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la cuenca y particularmente del recurso 
hídrico. Y en el parágrafo 1, se indica que “Es función de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
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Desarrollo Sostenible la elaboración de los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de su 
jurisdicción, así como la coordinación, ejecución y evaluación de los mismos (…)”. 

 
Que el citado decreto indica, en su artículo 2.2.3.1.5.6, que: 

 
“(…) 
Artículo 2.2.3.1.5.6, Del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas como determinante 
ambiental. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica se constituye en norma de superior 
jerarquía y determinante ambiental para la elaboración y adopción de los planes de ordenamiento territorial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. 
 
Una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que se localice uno o 
varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus propios ámbitos de competencia lo definido por el 
Plan, como norma de superior jerarquía, al momento de formular, revisar y/o adoptar el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial, con relación a: 
1. La zonificación ambiental. 
2. El componente programático. 
3. El componente de gestión del riesgo. 

(…)” 
 

En cuanto a las Autorizaciones Ambientales, la norma en comento determina en su artículo 
2.2.3.1.6.2 que: 

 
“(…) 
Artículo 2.2.3.1.6.2. De las Autorizaciones Ambientales. Durante el período comprendido entre la 
declaratoria en ordenación de la cuenca y la aprobación del Plan de Ordenación y Manejo, la Autoridad 
Ambiental Competente, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, concesiones y demás autorizaciones 
ambientales a que haya lugar, conforme a la normatividad vigente. Una vez se cuente con el plan 
debidamente aprobado, los permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán 
ser ajustados a lo allí dispuesto.(…)” 

 
Que la CVC a través de la Resolución 0100-N°520-0475 del 29 de septiembre de 2014, 
declara en Ordenación la Cuenca Hidrográfica de los Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo y 
adopta otras determinaciones en el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo agotado las fases de aprestamiento, diagnóstico, prospectiva y zonificación 
ambiental, y formulación en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.1.6.3 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo el proceso de Consulta Previa, en cumplimiento de lo 
indicado  en los artículos 2.2.3.1.6.7 y 2.2.3.1.6.10 del citado Decreto; se surtió el período de 
publicidad indicado en el artículo 2.2.3.1.6.4. 
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Que la CVC en la fase de formulación incorporara el componente de la gestión del riesgo, tal 
como lo consagra el artículo 2.2.3.1.6.13 de la norma en comento. 
 
Que el artículo 2.2.3.1.6.14 del Decreto 1076 de 2015, consagra:  
 
“(…) 

“Artículo 2.2.3.1.6.14. De la aprobación. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica será 
aprobado mediante resolución, por la(s) Corporación(es) Autónoma(s) Regional(es) y de Desarrollo 
Sostenible competente(s), dentro de los dos (2) meses siguientes a la expiración de los términos previstos 
en el presente decreto. El acto administrativo que se expida en cumplimiento de lo aquí previsto, será 
publicado, en la gaceta de la respectiva entidad. Adicionalmente, se deberá publicar en un diario de 
circulación regional y en la página web de la respectiva entidad.(…)” 

Que, conforme a lo previsto en la norma antes citada, este despacho procederá a aprobar el 
Pla de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de los Rios Lili-Meléndez-
Cañaveralejo. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica de los Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo correspondiente a la Subzona 
Hidrográfica 2630, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, de 
conformidad con la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de los 
Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo constituye norma de superior jerarquía y determinante 
ambiental para la elaboración y adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial con 
relación a la zonificación ambiental, el componente programático y el componente de gestión 
de riesgo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 2.2.3.1.5.6 
del Decreto 1076 de 2015.  
 
PARÁGRAFO: La CVC a través de la actualización de sus determinantes ambientales, 
armonizará las categorías de zonificación ambiental del POMCA con las demás categorías 
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del suelo rural dispuestas para el ordenamiento territorial, así como la articulación del 
componente de gestión del riesgo con los estudios básicos requeridos para la adopción de 
los planes de ordenamiento territorial, según la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, o la dependencia que haga sus 
veces, teniendo en cuenta lo definido en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica de los Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo que se aprueba, exigirá el ajuste de los 
permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgados, así como de los 
planes de cumplimiento y de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos-PSMV 
aprobados, cuando haya lugar a ello.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En desarrollo del artículo 213 de la Ley 1450 de 2011, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, las entidades territoriales y demás entidades del 
orden nacional, departamental o municipal, asentadas y con responsabilidades en la cuenca 
y su problemática ambiental, podrán en el marco de sus competencias, invertir en los 
programas, proyectos y actividades definidas en el aspecto programático del Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, sin tener en cuenta sus límites 
jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán suscribir los convenios a que haya lugar de 
acuerdo con la Ley 1454 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La CVC coordinará la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA de los Ríos Lili-Meléndez-
Cañaveralejo, correspondiente a la Subzona Hidrográfica 2630 en el escenario temporal para 
el cual fue formulado, correspondiente a un período de 17 años (2019-2036) en el área de su 
jurisdicción, sin perjuicio de las competencias establecidas en el ordenamiento jurídico para 
la inversión y realización de las obras y acciones definidas en la fase de formulación del plan. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación realizará anualmente el seguimiento y cada cuatro (4) 
años, la evaluación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA de 
los Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo en su jurisdicción, con base en los mecanismos 
definidos en dicho instrumento.  
 
PARÁGRAFO: Ante la existencia de cambios significativos en las previsiones sobre el 
escenario prospectivo y con fundamento en los resultados del seguimiento y evaluación del 
Plan, la Corporación deberá recomendar ajuste total o parcial de este instrumento, para lo 
cual se sujetará al procedimiento previsto para las fases de diagnóstico, prospectiva y 
zonificación ambiental y formulación del POMCA.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La CVC reportará anualmente al componente de Ordenación de 
Cuencas del módulo de Gestión del Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH, el 
avance en el proceso de implementación del plan de ordenación y manejo de la cuenca 
hidrográfica de los Ríos Lili-Meléndez-Cañaveralejo en su jurisdicción, mediante los 
protocolos y formatos que para tal fin expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS. 

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Secretaría General de la Corporación, comuníquese la 
presente Resolución al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, Instituto de 
Hidrología Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM,  al Fondo Adaptación, a la 
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, a la Procuraduría Delegada para 
asuntos Ambientales  y Agrarios y a las Administraciones Municipales con jurisdicción en la 
cuenca.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El presente acto administrativo debe publicarse en el Diario Oficial y 
en la página WEB de la Corporación y rige a partir de su publicación en el diario oficial. 

 
DADA EN SANTIAGO DE CALI,  EL  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑOZ 
Director General  

 
 
 

Proyectó/Elaboró:  María Patricia Mendoza R. Profesional especializado. Grupo Articulación e Interinstitucional para la Gestión. 
  Dirección de Planeación. 
Revisó:   Jairo España Mosquera. Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
   Mayda Pilar Vanin M. Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental. Oficina Asesora de Jurídica 

  Sandra Milena Bedoya Vélez. Coordinadora Grupo Articulación Corporativa e Interinstitucional para la 
  Gestión.  Dirección de Planeación 
  Luis Guillermo Parra Suárez. Director de Planeación (C) 
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Archívese en: Expediente 0520-013-003-0260-2015. Dirección de Planeación. CVC. Cali. 

 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 15 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ERMILA QUILINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.546.596 expedida en Popayán, y domicilio en la vereda La Consuegra, 
corregimiento El Limonar, del municipio de Dagua, departamento del Valle del 
Cauca, obrando en su propio nombre mediante escrito No. 451382020 presentado en 
fecha  25/08/2020, solicita el Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental 
Regional Pacífico Este para uso doméstico, en el predio denominado La Lomita, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-276288, ubicado en la vereda La 
Consuegra, corregimiento El Limonar, jurisdicción del municipio de Dagua, 
departamento del Valle del Cauca. 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora ERMILA QUILINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.546.596 
expedida en Popayán, y domicilio en la vereda La Consuegra, corregimiento El 
Limonar, del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, obrando en su 
propio nombre, tendiente al Otorgamiento, de una Concesión Aguas Superficiales 
para uso doméstico, en el predio denominado La Lomita, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-276288, ubicado en la vereda La Consuegra, corregimiento El 
Limonar, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora ERMILA QUILINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.546.596 
expedida en Popayán, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS M/C ($155.031), de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100 0403 del 31/05/2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Pacífico 
Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 
ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 
para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Dagua, 
o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía 
del municipio Dagua (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Este, comuníquese el 
presente auto a la señora ERMILA QUILINDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34.546.596 expedida en Popayán. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Dagua, 16 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JAIRO ALEXANDER DELGADO SARRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.850.015 expedida en Vijes y domicilio en el predio Bella Vista de 
la vereda Caimital del municipio de Vijes, departamento de Valle del Cauca, obrando 
como representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 
RURAL COMUNITARIO DE LA VEREDA CAIMITAL, MUNICIPIO DE VIJES, 
identificada con Nit. 901263680-5 y domicilio en la vereda Caimital, corregimiento La 
Rivera, municipio de Vijes, departamento del Valle del cauca, mediante escrito No. 
351722020 presentado en fecha 03/07/2020, solicita el Otorgamiento de una 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este para el abastecimiento de 
agua de 100 personas permanentes y 80 transitorias, habitantes de la vereda 
Caimital, jurisdicción del municipio de Vijes. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor JAIRO ALEXANDER DELGADO SARRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.850.015 expedida en Vijes y domicilio en el predio Bella Vista de 
la vereda Caimital del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca, obrando 
como representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 
RURAL COMUNITARIO DE LA VEREDA CAIMITAL, identificada con Nit. 
901263680-5 y domicilio en la vereda Caimital, corregimiento La Rivera, municipio de 
Vijes, departamento del Valle del cauca, tendiente al  Otorgamiento, de una 
Concesión Aguas Superficiales para el abastecimiento de agua de 100 personas 
permanentes y 80 transitorias, habitantes de la vereda Caimital, jurisdicción del 
municipio de Vijes. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DE LA 
VEREDA CAIMITAL, identificada con Nit. 901263680-5, deberá cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/C ($ 109.260), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100 
0403 del  31/05/2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Pacífico 
Este, con sede en el municipio de Dagua.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por |presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la solicitud sin 
perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 
ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 
para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Dagua, 
o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía 
del municipio Vijes (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
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solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el 
presente auto al señor JAIRO ALEXANDER DELGADO SARRIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.850.015 expedida en Vijes, obrando como 
representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL 
COMUNITARIO DE LA VEREDA CAIMITAL, identificada con Nit 901263680-5. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 16 de septiembre de 2020  
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CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor JOSÉ AUGUSTO VIDAL OSPINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.294.815 expedida en Candelaria, y domicilio en la vereda El 
Vergel del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, obrando en su 
propio nombre, mediante escrito No. 431802020 presentado en fecha 13/08/2020, 
solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este para uso doméstico, en el predio denominado La Milagrosa, con 
matrícula inmobiliaria No. 370-858072, ubicado en la vereda El Vergel, jurisdicción 
del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor JOSÉ AUGUSTO VIDAL OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.294.815 expedida en Candelaria, y domicilio en la vereda El Vergel del municipio 
de Dagua, departamento del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, 
tendiente al Otorgamiento, de una Concesión Aguas Superficiales para uso 
doméstico, en el predio denominado La Milagrosa, con matrícula inmobiliaria No. 
370-858072, ubicado en la vereda El Vergel, jurisdicción del municipio de Dagua, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor JOSÉ AUGUSTO VIDAL OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.294.815 expedida en Candelaria, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/C ($ 
303.588), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0100 0403 del 31/05/2019. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Pacífico 
Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 
ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 
para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Dagua, 
o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía 
del municipio de Dagua (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Este, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el 
presente auto al señor JOSÉ AUGUSTO VIDAL OSPINA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.294.815 expedida en Candelaria. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 18 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que las señoras ANA MARÍA BURGOS DAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 29274380  
expedida en Buga, MARÍA YALILA MUÑOZ BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.562.553 expedida en Jamundí, LUZ MARINA ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.872.014 expedida en Buga, NELLY ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.527.745 expedida en Jamundí, y NIDIA ASTAIZA DE GARCÌA, identificada con 
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cédula de ciudadanía No. 31520017 expedida en Jamundí, con domicilio en la calle 8 No. 7 – 02 de la 
ciudad de Guadalajara de Buga, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 324592020 
presentado en fecha 16/06/2020, solicitan el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico 
Este para el desarrollo de actividades agropecuarias y domésticas, en el predio denominado Los 
Naranjos, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-25444, ubicado en la vereda Jiguales, 
jurisdicción del municipio de Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca. 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por las señoras ANA 
MARÍA BURGOS DAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 29274380  expedida en Buga, 
MARÍA YALILA MUÑOZ BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.562.553 expedida en 
Jamundí, LUZ MARINA ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.872.014 
expedida en Buga, NELLY ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.527.745 
expedida en Jamundí, y NIDIA ASTAIZA DE GARCÌA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31520017 expedida en Jamundí, con domicilio en la calle 8 No. 7 – 02 de la ciudad de Guadalajara de 
Buga, obrando en su propio nombre, tendiente al Otorgamiento, de una Concesión Aguas 
Superficiales para el desarrollo de actividades agropecuarias y domésticas, en el predio denominado 
Los Naranjos, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-25444, ubicado en la vereda Jiguales, 
jurisdicción del municipio de Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  las señoras ANA 
MARÍA BURGOS DAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 29274380  expedida en Buga, 
MARÍA YALILA MUÑOZ BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.562.553 expedida en 
Jamundí, LUZ MARINA ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.872.014 
expedida en Buga, NELLY ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.527.745 
expedida en Jamundí, y NIDIA ASTAIZA DE GARCÌA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31520017 expedida en Jamundí,  deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS M/C ($ 216.902), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 
y en la Resolución 0100 No. 0100 0403 del  31/05/2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura 
o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de 
Dagua. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el 
servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente 
el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de 
oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al 
profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio 
Calima El Darién (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de 
diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá 
fijarse fecha y hora  para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual 
deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a 
la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este 
auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a 
las señoras ANA MARÍA BURGOS DAVID, identificada con cédula de ciudadanía No. 29274380  
expedida en Buga, MARÍA YALILA MUÑOZ BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.562.553 expedida en Jamundí, LUZ MARINA ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.872.014 expedida en Buga, NELLY ASTAIZA BURGOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.527.745 expedida en Jamundí, y NIDIA ASTAIZA DE GARCÌA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31520017 expedida en Jamundí. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   

 
 
 

Resolución 0100 No 0761 0541 de 2020 
(        09 de Septiembre de 2020.            )  
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“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN 0760 NO. 0761 – 000163 DEL 18 DE FEBRERO DE 

2020”. 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-
, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial en cumplimiento de la 
Ley 99 de 1993, el Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto 
en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, Resolución 0100 No. 0330-
0181 de marzo 28 de 2017, demás normas concordantes; y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

1. ANTECEDENTES: 
 

Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de esta Corporación se 
encuentra radicado el expediente identificado con el número 0761-039-005-026-2019, que se 
inició con informe de visita con fecha 07 de mayo de 2019, en el que se encontró una 
adecuación de terreno sin autorización por parte de autoridad ambiental y en la que se 
evidencio  un carreteable que conduce desde la vía principal hacia la antigua vía al mar, al 
predio denominado “El Amparo”, actividad realizada con maquinaria pesada y en una 
extensión aproximada de 136 metros con un ancho de banca de 3 metros, talud superior e 
inferior promedio de 2 metros de largo, talud 3 metros, actividad realizada por los 
propietarios del predio, señores: Leonor mejia, identificada con la cedula de ciudadanía No 
29.416.452, Maria Cristina Mejia, identificada con la cedula de ciudadanía no 31.223.596 y 
Sergio Armando Ospina Mejia, identificado con la cedula de ciudadanía no 6.086.766.   

R   E   S   U   E   L   V   E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes las disposiciones 
contenidas en la Resolución 0760 No. 0761 - 000163 del 18 de febrero de 2020, 
proferida proferida por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
ARTICULO SEGUNDO: - Notifíquese debidamente en los términos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 
de 2011, a los señores Leonor Mejia, identificada con la cedula de ciudadanía No 
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29.416.452, Maria Cristina Mejia, identificada con la cedula de ciudadanía no 
31.223.596 y Sergio Armando Ospina Mejia, identificado con la cedula de ciudadanía 
no 6.086.766, en la carrera 85 A No 14 A – 80, Edificio Margarita, Apartamento 102 
Barrio el ingenio, municipio de Santiago de Cali., para lo cual se comisiona a la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 
ARTICULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, 
deberá publicarse por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
  
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI,  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ  
Director General 
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RESOLUCIÒN   0760   No. 0761 –   000604  DE   2020 
 

(      27 DE AGOSTO DE 2020       )  
 

“POR   LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, en uso de las facultades 
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 1333 de 2009, Decreto 
1076 de 2015, Acuerdo CVC No. 018 de 1998 y en especial de lo dispuesto en los 
Acuerdos CD 072 de 2016, CD 009 de 2017 y demás normas concordantes y, 
 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 
  

R E S U E L V E:     
 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable al señor EDGAR ALBERTO 
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BERMUDEZ VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 6.325.663 de 
Guacari, del cargo primero formulado mediante Auto 0760-0761 No 000033 de 28 de 
abril de 2019; de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER, como SANCIÓN principal al señor EDGAR 
ALBERTO BERMUDEZ VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No 
6.325.663 de Guacari, MULTA por valor de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($1.356.308). 
 
ARTICULO TERCERO: EL señor EDGAR ALBERTO BERMUDEZ VASQUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 6.325.663 de Guacari, deberá cancelar el 
valor correspondiente a la multa a nombre de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC-  dentro de los Diez (10) días siguientes a su ejecutoria. No 
obstante, la presente Resolución presta mérito ejecutivo que se hará efectivo a 
través de la unidad de cobro coactivo y se procederá al cobro de los intereses 
legales una vez vencido el término que se ha señalado y no se efectuare el pago. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento en los términos y cuantía indicados, dará lugar a su 
respectiva exigibilidad por cobro coactivo. 
 
PARAGRAFO La sanción impuesta mediante la presente resolución, no exime al 
infractor de observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los 
recursos naturales renovables 
 
ARTICULO CUARTO: LEVANTAR.  La medida preventiva impuesta mediante 
Resolución 0760 No 0761 000690 del 12 de diciembre de 2016 
 
ARTICULO QUINTO: Informar al señor EDGAR ALBERTO BERMUDEZ VASQUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 6.325.663 de Guacari, que la sanción 
impuesta en la presente oportunidad es sin perjuicio de las acciones civiles, penales 
y disciplinarias a que hubiera lugar. 
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ARTICULO SEXTO: COMUNICAR.- El contenido del presente acto administrativo 
a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo 
establecido en el artículo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Reportar en el Registro Único de Infractores Ambientales –
RUIA-, la sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión, una vez 
se encuentre en firme. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICACION. -El encabezamiento y la parte resolutiva de 
ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el Boletín de Actos 
Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. -notifíquese personalmente o por Aviso si 
a ello hubiere lugar el contenido del presente acto administrativo al señor EDGAR 
ALBERTO BERMUDEZ VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No 
6.325.663 de Guacari, de conformidad con los artículos 67 al 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

ARTICULO DECIMO: RECURSOS. - Contra la presente Resolución procede por la 
vía gubernativa el recurso de reposición ante el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este de la  –CVC-, y subsidiario de apelación, ante el 
Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por Aviso, si hubiere 
lugar a este medio de notificación. 
 
 

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, A LOS  
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 

RESOLUCIÒN 0760 No. 0761 -  00685 DE 2020 
 

(        15 de Septiembre de 2020             ) 
 

“POR   LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, en uso de las facultades 
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, 
Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en los Acuerdos CVC No. 18 de 
1998, CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, la Resolución 0100 No. 0330 – 
0181 de 2017, Resolución 0100 No. 0330-0740 de 2019, así como las demás normas 
concordantes y, 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

R E S U E L V E:     
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable a la SOCIEDAD TOSCANA 
CONSTRUCTORES SAS con Nit 900.933.445-2 representante Legal JOSEPH 
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MAURICIO ÁLZATE MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.144.066.106, del cargo primero formulado mediante Auto 0760-0761 No 000294 
del 23 de diciembre de 2019; de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo.  
 

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER, como SANCIÓN PRINCIPAL a la SOCIEDAD 
TOSCANA CONSTRUCTORES SAS con Nit 900.933.445-2 representada legalmente 
por el señor JOSEPH MAURICIO ÁLZATE MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.144.066.106, MULTA por valor de $80.831.926 (OCHENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS  
PESOS M/CTE). 
 
ARTICULO TERCERO: La SOCIEDAD TOSCANA CONSTRUCTORES SAS con Nit 
900.933.445-2 representada Legalmente por el señor JOSEPH MAURICIO ÁLZATE 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No 1.144.066.106, deberá cancelar el 
valor correspondiente a la multa a nombre de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC-  dentro de los Diez (10) días siguientes a su ejecutoria. No 
obstante, la presente Resolución presta mérito ejecutivo que se hará efectivo a 
través de la unidad de cobro coactivo y se procederá al cobro de los intereses 
legales una vez vencido el término que se ha señalado y no se efectuare el pago. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento en los términos y cuantía indicados, dará lugar a su 
respectiva exigibilidad por cobro coactivo. 
 
PARAGRAFO La sanción impuesta mediante la presente resolución, no exime al 
infractor de observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los 
recursos naturales renovables 
 
ARTICULO CUARTO: Informar a la SOCIEDAD TOSCANA CONSTRUCTORES 
SAS con Nit 900.933.445-2 representada Legalmente por el señor JOSEPH 
MAURICIO ÁLZATE M., identificado con cédula de ciudadanía No 1.144.066.106, 
que la sanción impuesta en la presente oportunidad es sin perjuicio de las acciones 
civiles, penales y disciplinarias a que hubiera lugar. 
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ARTICULO QUINTO: COMUNICAR. - El contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, 
conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Reportar en el Registro Único de Infractores Ambientales –
RUIA-, la sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión, una vez 
se encuentre en firme. 
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACION. -El encabezamiento 
y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el Boletín 
de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. - Notificar personalmente el presente acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 
2020, a la investigada o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá 
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación 
se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTICULO NOVENO: RECURSOS. - Contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este de la  –CVC-, y subsidiario de apelación, ante el Director General de la 
Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
 

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, A LOS  
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 

AUTO 0760 – 0761 No.  00152 DE 2020 
 

(08 de Septiembre de 2020.) 
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SANCIONATORIO AMBIENTAL.” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 
99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015 y en especial 
de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, así como 
lo establecido en la Resolución DG 526 de 2004 expedida por la CVC, y demás 
normas concordantes. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

D I S P O N E: 
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PRIMERO. Vincular a la investigación del procedimiento sancionatorio ambiental al 
señor IVAN DARIO CADAVID SALAZAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.604.970, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de recurso suelo, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el 
expediente identificado con el número 0761-039-005-013-2020. 

 
PARÁGRAFO 3º. Informar al investigado la totalidad de los costos que demande la 
práctica de pruebas será a cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, 
en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio 
se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de 
otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la 
autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según 
lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
SEGUNDO: INICIAR Proceso Sancionatorio al señor IVAN DARIO CADAVID 
SALAZAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.604.970 en calidad de 
propietario del predio la Brasilia ubicado corregimiento de Borrero Ayerbe, Municipio 
de Dagua, Valle del Cauca, coordenadas 887.143,600 N 1.048.657,229 E, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-743643 y numero predial 
762330001000000022993000000000. 
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PARÁGRAFO 1º. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea 
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el 
expediente identificado con el número 0761-039-005-013-2020. 
 
PARÁGRAFO 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande 
la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de una 
presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias 
y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta 
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio 
se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de 
otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la 
autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según 
lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la 
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, al 
investigado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
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realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, 
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
 

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA – VALLE DEL CAUCA, A LOS  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
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RESOLUCIÒN   0760   No. 0762 – 00695 DE   2020 
 

( 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020  )  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE 
ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 
99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, 
así como lo establecido en la Resolución DG 526 de 2004 expedida por la CVC, y 
demás normas concordantes. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 
  

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA contra los señores 
ISIDRO GIL GIL, identificado con cédula de ciudadanía No 14.891.307, JAMES 
CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No 4.957.456, DEYBIN ALONSO 
PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16.846.974, por las actividades 
realizadas en el predio denominado Los Olivos, vereda las Paraguas, corregimiento 
El Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua,  identificado con matricula 
inmobiliaria 370 -171823, consistente en: 
 
-. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES de: 

 Apertura de Vías y excavaciones para la construcción de drenajes con 
máquina retroexcavadora, en el predio denominado Los Olivos, vereda las 
Paraguas, corregimiento El Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua,  
identificado con matricula inmobiliaria 370 -171823. 

 

PARAGRAFO 1.1: La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se 
levantará de oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron 
las causas que la motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35° de 
la Ley 1333 de 2009. 
 

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de 
ejecución Inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos Inmediatos 
y, se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 
 

PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el 
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental. 
 

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la 
medida preventiva, correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo 
establece el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los 
costos derivados del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR Procedimiento Sancionatorio Ambiental en los 
términos del Artículo 18° de la Ley 1333 de 2009, en contra de los señores ISIDRO 
GIL GIL, identificado con cédula de ciudadanía No 14.891.307, JAMES CARVAJAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No 4.957.456, DEYBIN ALONSO PEREZ, 
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identificado con cédula de ciudadanía No 16.846.974, por las actividades realizadas 
en el predio denominado Los Olivos, vereda las Paraguas, corregimiento El 
Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua,  identificado con matricula 
inmobiliaria 370 -171823, con el fin de identificar las conductas constitutivas de 
infracción ambiental. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION. - Notificar personalmente o por Aviso si 
hubiere lugar al investigado del contenido del presente acto administrativo, o a su 
apoderado debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la 
Ley 1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en los artículos 67 y 71 de la 
ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

 

PARAGRAFO 3.1: Informar al investigado, que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el 
expediente codificado bajo el No. 0762-039-005-053-2020, especialmente las que se 
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARAGRAFO 3.2: Informar al investigado, que el expediente codificado bajo el No. 

0762-039-005-053-2020, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la –CVC-, para su debida contradicción y 
demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.   
 

PARÁGRAFO 3.3: Si de los hechos materia del presente procedimiento 
sancionatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los 
documentos del caso, según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezamiento y parte resolutiva, del 
presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Corporación –CVC-. 
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ARTICULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría 
Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1333 
de 2009.  
 

PARAGRAFO 5.1: Enviar copia de la presente a la Secretaria de Planeación del 
Municipio de Dagua, para su información y fines pertinentes.  
 

 
 
 
ARTICULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no 
procede recurso alguno, de conformidad con el Articulo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011. 
 
 
 
DADA EN DAGUA, EL  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este       
 

 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Buenaventura D.E,  17 de septiembre de 2020 
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CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor MAURICIO QUIÑONEZ , identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

94.403.679 de Cali- Valle y con domicilio en la Vereda Sombrerillo Corregimiento 

Cisneros, Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca), obrando en su propio nombre 

mediante escrito No. 498872020 presentado en fecha  14/09/2020, solicita    

Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación   a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional   Pacífico Oeste  para la adecuación y explanación, en el predio LA 

ESPERANZA, con matrícula inmobiliaria 372-1611, ubicado en la vereda 

Sombrerillos, corregimiento de, jurisdicción del Distrito de Buenaventura , 

departamento del Valle del Cauca. 

  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario solicitud de apertura de vías  

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto  

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Mauricio Quiñones  

 Escritura pública No. 216 

 Certificado de tradición No. de matrícula 372-1611certificado del consejo comunitario 

de la Comunidad Negra del Alto Rio Dagua “Pacifico Cimarrones Cisneros”  

 Plano# 1 -diseño de plataforma- con filtro externo  

 Plano# 2 -diseño de plataforma- ubicación del predio con tubería en la zona de relleno 

 Plano# 3 –secciones trasversales   
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor(a) MAURICIO QUIÑONEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

94.403.679 de Cali- Valle y con domicilio en la Vereda Sombrerillo Corregimiento 

Cisneros, Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca),  tendiente al  Otorgamiento, 

de:    Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación para la 

adecuación y explanación, en el predio LA ESPERANZA, con matrícula inmobiliaria 

372-1611, ubicado en la vereda Sombrerillos, corregimiento de, jurisdicción del 

Distrito de Buenaventura , departamento del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  el(os) 

señor(a)(s) el señor MAURICIO QUIÑONES, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 94.403.679 de Cali- Valle,  deberá(n) cancelar por una sola vez, a 

favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  

$ 109.260,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 700-0214 del  09/03/2020. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico 

Oeste,   con sede en la ciudad de Buenaventura.   La suma anterior, deberá ser 

cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 

presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 
ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 
para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Dagua 
– Distrito Buenaventura, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 
visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio Buenaventura (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 

la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 

incorporarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y 

desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
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materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Oeste  ,  

publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el 

Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo 

dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Oeste, comuníquese 

el presente auto al señor(a) MAURICIO QUIÑONES, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 94.403.679 de Cali- Valle, obrando en su propio nombre. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
EDWARD LEORNADO SEVILLA DUEÑAS 

Director Territorial DAR Pacífico Oeste(C)  
 

 
 

Proyecto: Maria Elena Angulo - Técnica Administrativa DAR Pacifico Oeste 

Revisó: Ancizar Yepes - Abogado Contratista DAR Pacifico Oeste 

 
Expediente No. 0753-004-012-008-2020 

 

RESOLUCIÓN 0100 No. 0780-   307  DE 2020 
(   22 de mayo de 2020   ) 
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“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN”. 
 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 
2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 2011, Acuerdo 
CD No. 072 de 2016, Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019, 
y demás normas concordantes, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Antecedentes. – 
 
Que la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, para atender una denuncia 
por olores y aguas negras radicada con el No. 100243652015 del 08 de mayo de 
2015, presentada de manera anónima, realizo visita a las instalaciones de un 
matadero ubicado  en el corregimiento de La Tulia, zona rural del municipio de 
Bolívar Valle. 
 

Que en el informe de visita presentado por profesionales de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, se estableció lo siguiente:  
 

<< […] La dirigencia inicio realizando un recorrido por el Río Platanares a la altura del centro poblado del corregimiento de La 
Tulia, en el recorrido se observó que el rio tomo una coloración roja, con un fuerte olor a sangre, se recorrió la rivera con el 
fin de encontrar el punto de descarga, pero no fue posible localizarlo debido a la vegetación y a la topología del terreno.  
 
Posteriormente se realizó un acercamiento a las instalaciones del matadero clandestino, al entrar al lugar se observó dos 
personas realizando el sacrificio y desposte de un bobino. 
 
Las dos personas manifestaron que el matadero es propiedad del municipio de Bolívar y es prestado a una asociación de 
carniceros existente en el corregimiento de La Tulia.  
 
Se observó que el matadero tiene un área de aproximadamente 300 M2, con un canal interceptor en la mitad del salón 
principal, en este lugar se observaron mesas para la comercialización de carne, mangueras y tanques con agua. 
  
En el momento de la visita se observó cómo se realiza el desposte de las reses en el matadero, los animales son degollados 
y sacrificados en el suelo, la sangre no se recolecta y se vierte directamente al canal existente en el suelo de allí este canal 
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entrega los vertimientos en forma directa al rio Platanares. Posteriormente se desposta el animal y la carne con las vísceras 
son acopiados con ganchos y canecas, los decomisos son entregados al dueño del animal y este decide su disposición final 
según comentaron las personas que se encontraron en el lugar.  
 
Se observó una manguera de agua abierta durante todo el tiempo que se desarrolló la actividad de desposte, el agua se 
utiliza principalmente para el lavado de la sangre y el rumen de la res, residuos que son dispuestos al canal y posteriormente 
al Rio Platanares.  
En el lugar existen corrales para la llegada de los animales que son sacrificados, estos corrales son cuentan con techos, en 
el momento de la visita se observó alta acumulación de estiércoles  y olores ofensivos por la actividad desarrollada en el 
lugar. 
 
Según informaron las personas del lugar, el valor de desposte de una res es de 35.000 pesos.  
 
Actualmente en este lugar se realiza el sacrificio de  5 Bovinos a la semana, uno los días viernes y cuatro los días sábado, 
también se conoció que se realiza un sacrificio de 5 cerdos a la semana de miércoles a sábado; no se observó que se 
cumplan con las mínimas disposiciones  sanitarias del INVIMA  puesto que todo el proceso de desposte se realiza en el 
suelo y no colgado, no se observó la existencia de cuartos fríos, en área de desposte es contigua a la zona de corrales sin 
una puerta para separación de las zonas, no se evidencia elementos de protección para las personas que trabajan en el 
lugar.  
 
Según lo conocido en la visita el propietario de la edificación es el municipio de Bolívar, siendo esta entidad la responsable 
de la contaminación que actualmente se está generando por el vertimiento directo de sangre, rume y aguas residuales al 
cauce del rio, rio que se encuentra aproximadamente a 20 metros de las instalaciones del matadero.  
 
Recomendaciones: La CVC debe imponer una medida preventiva al municipio de Bolívar, en su calidad de propietario del 
predio y las instalaciones donde actualmente se realiza el sacrificio clandestino de bovinos y porcinos en el corregimiento de 
la Tulia, medida para que se detenga los vertimientos generados al suelo, por la actividad de sacrificio y desposte de bovinos 
y porcinos, debido a que se están generando impactos ambientales negativos y se está incumpliendo con lo establecido en 
la Ley 23 de 1973, el Decreto 2811 de 1974, con el Decreto 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010. […] >> 
 

Que la Dirección Ambiental Regional BRUT, mediante Resolución 0780 No. 268 del 
18 de agosto de 2015,  impone una medida preventiva en contra del municipio de 
Bolívar Valle del Cauca,  en los siguientes términos:  
 

<< […] 
ARTÌCULO PRIMERO: Imponer una MEDIDA PREVENTIVA en contra del municipio de Bolívar – Valle del Cauca, con NIT. 
891900945-1 representado legalmente por la señora LILIANA PALOMEQUE TABARES o la persona jurídica que esté 
operando la Planta de Sacrificio de ganado del corregimiento de La Tulia, consistente en:  
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SUSPENSIÒN INMEDIATA  del vertimiento directo sin previo tratamiento de aguas residuales provenientes de la Planta de 
Sacrificio de ganado del corregimiento de la Tulia que drena al Rio Platanares tributario del embalse Guacas del proyecto 
SARA BRUT que abastece siete (7) municipios del Norte de Valle.   
[…] >> 
 

Que mediante informe de visita del día 04 de septiembre de 2015, realizada al 
matadero del corregimiento La Tulia, se verifico que se continúa realizando el 
vertimiento que motivo la imposición de la medida preventiva según Resolución 0780 
No. 268 del 18 de agosto de 2015, por tal razón los profesionales de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, recomienda formular cargos al municipio de Bolívar, 
departamento del Valle del Cauca, en calidad de propietario  del predio y de las 
instalaciones.  
 

Que de conformidad con lo anterior y dado el incumplimiento de la medida preventiva 
establecida mediante Resolución 0780 No. 268 del 18 de agosto de 2015, la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, mediante   Auto de Trámite, ordeno el inicio de 
un procedimiento sancionatorio ambiental y se formularon cargos al municipio de 
Bolívar en los siguientes términos:  
 
<< […] 
ARTÌCULO PRIMERO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al municipio de Bolívar, identificado con NIT. 891.900.945-1, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
  
ARTÌCULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÌCULO TERCERO: FORMULAR al municipio de Bolívar, identificado con NIT. 891.900.945-1, los siguientes CARGOS:  

1. Vertimientos de aguas residuales provenientes del lavado de las instalaciones del matadero (establecimiento 
de sacrificio), ubicado en el centro poblado del corregimiento La Tulia, jurisdicción del municipio de Bolívar, 
sin previo tratamiento al río Platanares.  

 
Con esta conducta se ha violado la siguiente norma:  

 Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), Titulo VI, Capítulo I Artículo 132, Capitulo II Artículo 145.   

 Decreto 1541 julio 28 de 1978, Titulo IX, Capítulo I Artículo 211.  

 Decreto 3930 de octubre de 2010, Capítulo VI, artículo 24, Capitulo VII, artículo 41.  
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 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Sección 24, Artículo 2.2.3.2.24.1.  

 Resolución 0780 No. 268 de agosto 18 de 2015 “Por la cual se impone una medida preventiva en contra del 
municipio de Bolívar-Valle del Cauca”.  

[…] >> 
 

Que el citado auto fue notificado por aviso mediante oficio No. 0780-24365-06-2016, 
recibido en la Alcaldía del municipio de Bolívar el día 03 de junio de 2016; y no se 
presentaron descargos.  
   
Que mediante Auto del 28 de septiembre de 2016, la Dirección Ambiental Regional 
BRUT ordena la apertura de la etapa probatoria consistente en practicar visita de 
inspección ocular, al sitio de los hechos, predio denominado matadero, 
(establecimiento de sacrificio), ubicado en el centro poblado del corregimiento La 
Tulia, jurisdicción del municipio de Bolívar – Valle del Cauca, con el  fin de verificar la 
ocurrencia de los hechos, verificar si hay daño ambiental, tomar registro fotográfico y 
coordenadas.  
 

Que el día 29 de noviembre de 2017, la Dirección Ambiental Regional BRUT  
mediante Auto cierra la investigación adelantada contra el municipio de Bolívar Valle 
del Cauca.  
 

Que la Dirección Ambiental Regional BRUT mediante Resolución 0780 No. 0782-647 
del 25 de julio de 2019 “Por la cual se impone una sanción al municipio de Bolívar 
Valle”, declara responsable de los cargos imputados al municipio de Bolívar Valle 
identificado con NIT. 891.900.945-1, en consecuencia decreto el cierre temporal del 
establecimiento correspondiente a la planta de sacrificio animal (matadero) del 
corregimiento de La Tulia, del municipio de Bolívar bajo la responsabilidad de la 
administración municipal, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 

Que mediante oficio No. 0782-299682016  del día 23 de septiembre  se notificó por 
aviso el contenido de la Resolución 0780 No. 0782-647 del 25 de julio de 2019 a la 
Alcaldesa Municipal de Bolívar, quien el día 15 de octubre de 2019, estando dentro 
del término legal mediante escrito recibido y radicado con el No. 791782019 
interpone recurso de Reposición y en subsidio Apelación.  
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Que la Dirección Ambiental Regional BRUT, mediante Resolución 0780 No. 0782-
1059 del 18 de diciembre de 2019 admite y resuelve el recurso de Reposición 
instaurado, en el sentido de no revocar la Resolución 0780 No. 0782-647 de 2019, la 
cual fue notificada mediante aviso según oficio 0782-791792019 del 2 de enero de 
2020. 
 

Que mediante memorando No. 0780-791782019 del 02 de enero de 2019, la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, remite el expediente No. 0782-039-004-017-
2015 a la Oficina Asesora Jurídica de la CVC, para la sustanciación del recurso de 
Apelación concedido en subsidio ante el Director General de la Corporación.  
   

II. Consideraciones del Despacho. 
 

Que la Ley 99 de 1993, estableció las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, y de conformidad con el Acuerdo CD. No. 072 del 27 de octubre de 
1993, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca a través del Director 
General es competente para resolver el recurso de Apelación interpuesto por la 
señora Luz Dey Escobar Echeverry, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.186.638, actuando en calidad de Alcaldesa municipal de Bolívar Valle del Cauca, 
el cual se fundamenta en los siguientes argumentos:  
 

<< [Sic…] 
Se resuelve mediante la resolución recurrida declarar responsable de los cargos imputados al municipio de Bolívar Valle del 
Cauca, sin tener en cuenta que los hechos objeto de los cargos formulados se ocasionaron en el año 2015, puntualmente 
antes de la fecha del Auto de formulación de cargos que tiene como fecha octubre 19 de 2015.  
 
Con base en visitas técnicas de esas fechas es que se formularon cargos y ahora se está resolviendo declarar responsable 
de los cargos y sancionando al municipio de Bolívar- Valle del Cauca, o sea hechos ocurridos hace más de cuatro años, 
configurándose la figura de la caducidad de la facultad sancionatoria establecida en el artículo 52 del Código de 
Procedimiento  Administrativo, es decir que los funcionarios han perdido la facultad para emitir una sanción por dichos 
hechos.  
 
De acuerdo con todo lo anterior, muy respetuosamente solicito se declare la caducidad de la facultad sancionatoria sobre los 
hechos objeto del presente proceso sancionatorio, y en consecuencia se revoque la Resolución 0780 No. 0782-647 de 2019 
y ordene el archivo del presente proceso.   
[…] >>.  
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Que antes de analizar las peticiones en el recurso instaurado, este despacho 
revisara el desarrollo del procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 
1333 de 2009, llevado por la Dirección Ambiental Regional BRUT. 
 

Que al revisar la actuación sancionatoria ambiental adelantada por la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, se puede establecer que se llevó a cabo cumpliendo con 
los principios de contradicción y defensa, los cuales forman parte del Derecho al 
Debido Proceso, pero es preciso mencionar que el municipio de Bolívar no presento 
descargos, ni aporto pruebas para debatir la responsabilidad frente a la formulación 
de cargos imputada.  
 

Que mediante Auto del 28 de septiembre de 2016, la Dirección Ambiental Regional 
BRUT decreto de oficio  la práctica de pruebas consistente en una  visita de 
inspección ocular al sitio de los hechos, predio denominado matadero, 
(establecimiento de sacrificio), ubicado en el centro poblado del corregimiento La 
Tulia, jurisdicción del municipio de Bolívar – Valle del Cauca, con el  fin de verificar la 
ocurrencia de los hechos, verificar si hay daño ambiental, tomar registro fotográfico y 
coordenadas.  
 

Que frente a las peticiones del recurrente,  la Dirección Ambiental Regional BRUT en 
el acto administrativo que resuelve la Reposición, analizo y resolvió las peticiones del 
recurrente en su totalidad.  
 

Para este despacho, es importante realizar aclaraciones frente algunos argumentos 
presentados por el  recurrente,  toda vez que su pretensión se basa en la caducidad 
de la facultad sancionatoria ambiental por parte de la CVC, petición que se 
fundamenta jurídicamente en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que el 
recurrente menciona que la CVC perdió la competencia para sancionar porque << [Sic…] 

los hechos objeto de los cargos formulados se ocasionaron en el año 2015, 
puntualmente antes de la fecha del Auto de formulación de cargos que tiene como 
fecha octubre de 2015[…] >>.  

 

Con relación a lo anterior, el recurrente interpreta la norma establecida en la Ley 
1437 de 2011, como la encargada de establecer la caducidad del procedimiento 
sancionatorio ambiental, por el contrario el procedimiento esta reglado por la Ley 
1333 de 2009, en tal sentido es  importante tener en cuenta para resolver los 
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problemas jurídicos planteados, si el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 (ley general)  
prima sobre la Ley 1333 de 2009 (ley especial para el procedimiento sancionatorio 
ambiental), como lo solicita el recurrente, para arribar a la respuesta específica, es 
preciso despejar la antinomia real o aparente que surge entre las dos disposiciones, 
razón por la que, con apoyo en las normas hermenéuticas, la jurisprudencia 
constitucional y la doctrina se analizará y definirá la inquietud antes planteada y, a 
partir de ello, resolver la petición del recurrente.  
 
En relación con los conflicto de validez temporal - como se deriva en el caso sub lite– 
la legislación vinculante, se encuentra contenida en los artículos 1 y 2 de la Ley 153 
de 1887, y el 10 del Código Civil, subrogado por la Ley 57 de 1887. (…) Como se 
desprende de las normas trascritas, existen tres criterios para solucionar los 
conflictos de normas: i) el criterio jerárquico o de primacía, según el cual la norma 
superior prima sobre la inferior, ii) el criterio cronológico, que reconoce la prevalencia 
de la norma posterior sobre la anterior, y iii) el criterio de especialidad, según la cual 
la norma especial prima sobre la general, inclusive cuando esta última sea posterior. 
Ahora bien, la norma especial es aquella que regula de manera particular y 
específica una situación, supuesto o materia concreta que, de no estar allí contenida, 
tendría que ser resuelta por las disposiciones más generales, en este caso en 
concreto la Ley 1437 de 2011. 
 
Que la norma invocada por la recurrente, con respecto a la caducidad de la facultad 
sancionatoria dispone: 

 
<< […] 
ARTÍCULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la 
facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la 
conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción 
debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, 
los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir 
de su debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se 
entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal 
abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
Jurisprudencia Vigencia 

Corte Constitucional 
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- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-875-11 de 22 de 
noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día siguiente a aquel en que 
cesó la infracción y/o la ejecución. 
La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria. 
[…]>> 

 
Que la Ley 1333 de 2009, es una norma especial la cual estable el procedimiento 
sancionatorio ambiental; si bien es cierto existen etapas que no están consagradas 
en la misma, la Corporación en virtud de una actuación garantista y conservando el 
principio de favorabilidad actúa en armonía con la Ley 1437 de 2011, pero solo en lo 
que no está establecido en la Ley 1333 de 2009, por tal motivo el recurrente  al 
fundamentar su pretensión en la caducidad del artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, 
omite realizar un estudio de la Ley 1333 de 2009, que al respecto dispone: 
 

<< […] 
ARTÍCULO 10. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. La acción sancionatoria ambiental caduca a los 20 años de haber 
sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término 
empezará a correr desde el último día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de 
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo. 
Jurisprudencia Vigencia 

Corte Constitucional 
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-401-10 de 26 de mayo de 
2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 

[…]>> 
 

Que en conclusión la Ley 1333 de 2009, es una norma especial, que prima sobre lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, en la materia en análisis por expresa disposición 
del mismo artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011, en el sentido de que la 
caducidad de la acción sancionatorio ambiental caduca a los 20 años, y para el 
procedimiento sancionatorio del asunto, identificado en el expediente con el No. 
0782-039-004-017-2015 se encuentra dentro del término legal.    
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-875_1911.html#1
javascript:insRow10()
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Que, en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca–CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO REVOCAR la Resolución 0780 No. 0782-647 del 25 de 
julio de 2019 “Por la cual se impone una sanción al municipio de Bolívar Valle” de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  

                            
ARTÍCULO SEGUNDO: Las disposiciones establecidas en la Resolución 0780 No. 
0782-647 del 25 de julio de 2019 “Por la cual se impone una sanción al municipio de 
Bolívar Valle, conservan su vigencia y obligatoriedad.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de la Secretaría General, publíquese en el Boletín 
de Actos Administrativos de la Corporación el presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, para lo cual la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, remitirá la información correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la 
CVC, notifíquese la presente resolución  al señor Nodier Cardona Patiño en calidad 
de Alcalde del municipio de Bolívar o quien haga sus veces, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 4°. del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 
marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 22 DE MAYO DE 2020. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ 
Director General  
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Proyectó/Elaboró: Cristian Alberto Rengifo Giraldo – Abogado Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica.+ 
Revisó vía electrónica: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental, 

Oficina Asesora Jurídica. 
                                     Jairo España Mosquera – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
             
Archívese en. Expediente No. 0782-039-004-017-2015.  
+Enviado por correo electrónico  

 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión Valle Del Cauca, 19 de agosto de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señor JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 71.624.537  expedida en Medellín y domicilio en la Calle 15 No. 

29B-30 Autopista Cali - Yumbo, obrando en calidad de representante legal de, 

CELSIA COLOMBA S.A. ESP identificada con Nit No. 800.249.860-1, mediante 

escrito No. 384152020 presentado en fecha  06/05/2020, solicita    Otorgamiento  de   

Autorización Poda Árboles Aislados   a la Corporación Autónoma Regional del Valle 

del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para poda de 520 árboles, 

de acuerdo con el desarrollo del proyecto “Línea de conexión a 34.5kV a solar La 

Victoria”  en los predios propiedad identificados con matrícula inmobiliaria 384-

128093, 384-10430, 384-122492, 384-45689, 384-130745, 384-123671, 384-42118, 

384-119852, 384-12718, 384-26933, 384-13442, 384-125531, 384-53630, 384-
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94423, 384-14467, 384-95315, 384-128092, ubicados en el Municipio de Zarzal, 

jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca. 

  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud de autorización poda de árboles aislados. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o 
actividad. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria 384-128093, 384-10430, 384-
122492, 384-45689, 384-130745, 384-123671, 384-42118, 384-119852, 384-
12718, 384-26933, 384-13442, 384-125531, 384-53630, 384-94423, 384-
14467, 384-95315, 384-128092. 

 Autorización por parte de los propietarios. 

 Documento técnico Inventario Forestal y Plan Silvicultural de proyecto Solar La 
Victoria. 

 Georreferenciación de los árboles en intervención. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Informe movimiento de tierras y obras complementarias del proyecto Celsia 
solar La Paila. 

 Matricula profesional y certificado COPNIA. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señor(a) JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 71.624.537  expedida en Medellín y domicilio en la Calle 15 No. 29B-

30 Autopista Cali - Yumbo, obrando en calidad de representante legal de, CELSIA 

COLOMBA S.A. ESP identificada con Nit No. 800.249.860-1, tendiente al  

Otorgamiento, de Autorización Poda Árboles Aislados   a la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para poda 

de 520 árboles, de acuerdo con el desarrollo del proyecto “Línea de conexión a 

34.5kV a solar La Victoria”  en los predios propiedad identificados con matrícula 

inmobiliaria 384-128093, 384-10430, 384-122492, 384-45689, 384-130745, 384-

123671, 384-42118, 384-119852, 384-12718, 384-26933, 384-13442, 384-125531, 

384-53630, 384-94423, 384-14467, 384-95315, 384-128092, ubicados en el 

Municipio de Zarzal, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del 

Cauca. 

 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  

CELSIA COLOMBIA S.A. ESP o JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ,  deberá 

cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca – CVC, la suma de  $ 900.584.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 

de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0136 del  2019. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional,  BRUT,   

con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 

Micos, Las Cañas, Obando, La Paila, o quien hagas sus veces, para que designe al 

Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 

correspondiente visita. 

 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del municipio  Zarzal (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 

solicitud por el termino de 05 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 

expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  

 

 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el 

presente auto a CELSIA COLOMBIA S.A. ESP, representada legalmente por el 

señor JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA. 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 

Archívese en expediente: 0783-004-010-061-2020. 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión, Valle del Cauca, 28 de agosto de 2020 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca, mediante escrito No. 425412020 presentado en fecha 11 

de agosto de 2020, solicita una Autorización de Erradicación de Árboles a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional BRUT, para el predio rural denominado: El Alfarero, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 380-60447, ubicado en la Vereda Betania, Jurisdicción del 

Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. 

2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra 

o actividad. 
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3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del Propietario. 

4. Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula No. 380-

60447. 

5. Inventario Forestal del Predio El Alfarero – El Paraíso. 

6. Fotocopia de cédula de ciudadanía del Ingeniero Forestal EDIESUMMER 

GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

7. Fotocopia de Matrícula Profesional del Ingeniero Forestal EDIESUMMER 

GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

8. Croquis del Predio. 

9. Plan de Compensación y Manejo Forestal por Aprovechamiento Forestal en el 

Predio El Alfarero.  

10. Dos (2) planos del predio. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 

 
 

 

 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señora el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca; tendiente a 

una Autorización de Erradicación de Árboles la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para el predio rural 

denominado: El Alfarero, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-60447, 
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ubicado en la Vereda Betania, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento 

del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

señor señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, deberá cancelar 

por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 

CVC, la suma de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($900.584), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 

en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la 

modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con 

sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente 

auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin 

perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 

lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas, o 

quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 

Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del 

Municipio de Bolívar (Valle del Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
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la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho Aviso, deberá 

glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado 

aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de 

la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud. Dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 

respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de 

este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 

Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 

99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente 

Auto al señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 

Expediente No. 0781-004-005-066-2020 
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MODIFICACIÓN DE AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión (Valle del Cauca), 03 de septiembre de 2020  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 95.535.511 expedida en Cali (Valle del Cauca), y con domicilio en 

el Predio El Retiro, Vereda Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de La Unión, 

Departamento del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre mediante escrito 

No. 739102019 presentado en fecha 25/09/2019, solicita Otorgamiento de 

Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II a la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, 

para aprovechamiento, en el predio denominado El Retiro, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 380-5781, ubicado en vereda Quebradagrande, jurisdicción del 

Municipio de La Unión – Valle del Cauca. 

 

Que el señor JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 95.535.511 expedida en Cali (Valle del Cauca), obrando en su 

propio nombre mediante escrito No. 227712020 presentado en fecha 11/03/2020, 

solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 

Ambiental Regional BRUT, la respectiva Modificación de Trámite de  Autorización de 

Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II y se Otorgue Autorización Prórroga de 
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Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II; debido a error involuntario, y la cual 

será aplicable al predio mencionado en la solicitud inicial. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: MODIFICAR EL ARTICULO SEGUNDO del Auto de inicio de fecha 28 

de Enero del 2020 del procedimiento administrativo de la solicitud inicialmente 

presentada de un Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II por el señor(a) JUAN 

FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

95.535.511 expedida en Cali (Valle del Cauca), y OTORGAR una Autorización de 

Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, para aprovechamiento, en el predio 

denominado El Retiro, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-5781, ubicado 

en la vereda Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de La Unión – Valle del 

Cauca. En consecuencia el Auto quedará de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  

el señor JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA,  deberá cancelar por una 

sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
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CVC, la suma de  $ 43.340.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 

2000 y en la Resolución 0100 No. 0136 del  2019.” 

 

SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de 

la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 

Cuenca Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 

Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 

visita, como quiera que se tramitará como una prórroga no requiere la fijación de 

avisos. 

 

TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el 

presente auto al señor JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, obrando en su 

propio nombre. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
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Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR – BRUT. 

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializada. DAR – BRUT. 

 

Expediente No. 0781-004-002-045-2019. 

AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO POR EL 
NO PAGO DE LA TARIFA DE EVALUACIÓN 

 
 
El Director  de la DAR BRUT Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Ley 1755 de 2015, 
el Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre 
de 2016, y demás normas concordantes, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 
se encuentra la solicitud radicada con el No. 61712020 del 24/01/2020, que consta 
en el expediente No. 0781-010-002-027-2020, a nombre de MARIA INEZ RAMIREZ 
MARQUEZ, identificada  con cédula de ciudadanía No. 30.276.297 de Manizales 
(Caldas), quien actúa en calidad de propietaria, correspondiente al otorgamiento de 
un Concesión de Aguas Superficiales  en el predio identificado como “Villa Maria”, 
ubicado en la vereda El Tambo, jurisdicción del Municipio de Versalles, del 
Departamento del Valle del Cauca 
 
Que mediante auto de fecha 25 febrero de 2020 se dio inicio al trámite del derecho 
ambiental solicitado. 
 
Que mediante el oficio 0780-61712020 del 05 de marzo de 2020 se remitió el auto de 
inicio de trámite al solicitante, para que procediera dentro del término de ley a realizar 
el pago del servicio de evaluación de acuerdo con la normatividad que rige la 
materia.  
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Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201510, indica cuando procede el 
desistimiento tácito así:  
 

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.” 

 
Que encontrando que dentro del término otorgado el solicitante del derecho 
ambiental no presentó el pago la tarifa del servicio de evaluación, se procederá a 
declarar el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, este despacho  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de 
otorgamiento de Concesión de aguas superficiales en el predio identificado como 
“Villa Maria”, ubicado en la vereda El Tambo, jurisdicción del Municipio de Versalles, 
del Departamento del Valle del Cauca, presentada por MARIA INEZ RAMIREZ 
MARQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 30.276.297 expedida en 

                                            
10 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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Manizales (Caldas), quien actúa calidad de propietaria, con fundamento en la parte 
motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 61712020 del 24/01/2020, 
contenida en el expediente No. 0781-010-002-027-2020, contentivo de 15 de folios 
inclusive el presente Auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental 
sobre el cual recae el desistimiento tácito, puede ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en 08 de Septiembre de 2020,    
 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA. 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 

Archívese en expediente: 0781-010-002-027-2020. 

 
  

 

AUTO DE INICIACIÓN  
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TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
 

La Unión, Valle del Cauca, 10 de septiembre de 2020 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca, mediante escrito No. 458552020 presentado en fecha 27 

de agosto de 2020, solicita una Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, 

para uso de agrícola en el para el predio rural denominado: El Alfarero, identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 380-60447, ubicado en la Vereda Betania, 

Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 

2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra 

o actividad. 

3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor GEOVANNI BARBOSA 

CASTELLANOS 

4. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-60447. 

5. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la 

Concesión de Aguas. 

6. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua Simplificado PUEAA. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor JORGE MATEUS GARCIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

16.920.040 expedida en Bolívar (Valle del Cauca), y la señora RUTH ELENA 

GARCIA CESPEDES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.846.992 

expedida en Melgar (Tolima), obrando en calidad de copropietarios, tendiente a una 

Concesión de Aguas Superficiales uso de agrícola en el predio denominado: “La 

Esmeralda”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-4713, ubicado en la 

Vereda Betania, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del 

Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario; deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de UN MILLÓN 

SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($1.761.671), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la 

modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, 
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con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 

Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado 

o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Bolívar (Valle del Cauca), el cual deberá contener las partes 

pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 

Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de 

fijación y desfijación. 

 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el 

presente Auto al el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en 

calidad de propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del 

Municipio de Cartago – Valle del Cauca. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 

Expediente No. 0781-010-002-071-2020. 

 

 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 10 de septiembre de 2020 

 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 901.069.299-0, 

y Representada Legalmente por el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín 

(Antioquia); cuenta con una Concesión de Aguas Superficiales de uso público 
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otorgada mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 1088 del 31 de diciembre de 

2019: “por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público”, 

para uso agrícola en el predio denominado “La Maravilla”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 380-48818, ubicado en la Vereda Punta Larga, 

Corregimiento La Primavera, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del 

Valle del Cauca; y se concedió por una vigencia de diez (10) años. 

 

Que en fecha 20 de enero de 2020, fue notificada personalmente la Resolución DAR 

BRUT 0780 No. 1088 del 31 de diciembre de 2019, al señor al señor JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

70.509.182 expedida en Itaguí, en calidad de AUTORIZADO del señor TOMAS 

RESTREPO MONTOYA, quien obra en calidad de Representante Legal de la 

SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S. 

 

Que el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de 

Representante Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con 

NIT 901.069.299-0, con domicilio en la Carrera 48 A Calle 16 Sur 86 Piso 10 Oficina 

1002, de la ciudad de Medellín - Antioquia, mediante escrito No. 458782020 

presentado en fecha 27 de agosto de 2020, solicita un Permiso de Ocupación de 

Cauces y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, con el fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones contendidas en la Resolución DAR BRUT 0780 No. 

1088 del 31 de diciembre de 2019. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauce, Playas y 

Lechos. 

2. Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, obra o actividad. 
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3. Diseño de Bocatoma del Predio La Linda – La Maravilla. 

4. Certificado de Tradición y Libertad con matrícula inmobiliaria No. 380-48818. 

5. Cinco (5) planos). 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de Representante 

Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 

901.069.299-0, tendiente al Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauces y 

Aprobación de Obras Hidráulicas, en el predio denominado “La Maravilla”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-48818, ubicado en la Vereda Punta 

Larga, Corregimiento La Primavera, jurisdicción del Municipio de Bolívar, 

Departamento del Valle del Cauca; y dar cumplimiento a las obligaciones 

contendidas en la Resolución DAR BRUT 0780 No. 1088 del 31 de diciembre de 

2019. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 901.069.299-0, y 

Representada Legalmente por el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín 

(Antioquia), o quien haga sus veces, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($216.702.oo), 
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de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 

0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, 

con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 

Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 

Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Bolívar (Valle del Cauca), el cual deberá contener las partes 

pertinentes a la solicitud por el termino de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 

Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de 

fijación y desfijación. 
 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el 

presente Auto al señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de 

Representante Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con 

NIT 901.069.299-0, con domicilio en la Carrera 48 A Calle 16 Sur 86 Piso 10 Oficina 

1002, de la ciudad de Medellín - Antioquia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 67 de ley 1437 de 2011. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT. 

 

Expediente No. 0782-010-002-090-2019 

 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 10 de septiembre de 2020 
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CONSIDERANDO 
 

 

Que la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 901.069.299-0, 

y Representada Legalmente por el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín 

(Antioquia); cuenta con una Concesión de Aguas Superficiales de uso público 

otorgada mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 094 del 20 de febrero de 

2020: “por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público”, en 

la cantidad equivalente a 0.25 Lt/s (CERO PUNTO VEINTICINCO LITROS POR 

SEGUNDO), de la fuente Quebrada La Florida, para ser captados en la caja de 

recolección del sobrante del acueducto de Punta Larga localizada en las 

coordenadas 4°18'5.5’’N - 76°19'23.8"O, con fines de uso agrícola en el predio 

denominado “La Esmeralda”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-

58406, ubicado en el Corregimiento La Primavera, jurisdicción del Municipio de 

Bolívar, Departamento del Valle del Cauca; y se concedió por una vigencia de diez 

(10) años. 

 

Que en fecha 02 de marzo de 2020, fue notificada personalmente la Resolución DAR 

BRUT 0780 No. 094 del 20 de febrero de 2020, al señor al señor JUAN GUILLERMO 

GONZALEZ MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.509.182 

expedida en Itaguí, en calidad de AUTORIZADO del señor TOMAS RESTREPO 

MONTOYA, quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD 

AGRÍCOLA PERSEA S.A.S. 

 

Que el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de 

Representante Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con 

NIT 901.069.299-0, con domicilio en la Carrera 48 A Calle 16 Sur 86 Piso 10 Oficina 
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1002, de la ciudad de Medellín - Antioquia, mediante escrito No. 472352020 

presentado en fecha 02 de septiembre de 2020, solicita un Permiso de Ocupación de 

Cauces y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, con el fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones contendidas en la Resolución DAR BRUT 0780 No. 

094 del 20 de febrero de 2020. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauce, Playas y 

Lechos. 

2. Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, obra o actividad. 

3. Diseño de Bocatoma del Predio La Rivera – La Esmeralda. 

4. Certificado de Tradición y Libertad con matrícula inmobiliaria No. 380-58406. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de Representante 

Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 

901.069.299-0, tendiente al Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauces y 

Aprobación de Obras Hidráulicas, en el  predio denominado “La Esmeralda # 2”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-58406, ubicado en el Corregimiento 

La Primavera, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del 
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Cauca; y dar cumplimiento a las obligaciones contendidas en la Resolución DAR 

BRUT 0780 No. 094 del 20 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 

SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con NIT 901.069.299-0, y 

Representada Legalmente por el señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín 

(Antioquia), o quien haga sus veces, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($155.031.oo), de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-

0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, 

con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 

presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 

solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, 

para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 

Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 

Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía 

del Municipio de Bolívar (Valle del Cauca), el cual deberá contener las partes 

pertinentes a la solicitud por el termino de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 

Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de 

fijación y desfijación. 
 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 

citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para la práctica de una visita ocular al sitio 

materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 

deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un 

extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 

70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el 

presente Auto al señor TOMAS RESTREPO MONTOYA, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.152.459.107 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de 

Representante Legal de la SOCIEDAD AGRÍCOLA PERSEA S.A.S., identificada con 

NIT 901.069.299-0, con domicilio en la Carrera 48 A Calle 16 Sur 86 Piso 10 Oficina 

1002, de la ciudad de Medellín - Antioquia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 67 de ley 1437 de 2011. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
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DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT. 

 

Expediente No. 0782-010-002-180-2019 

 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

La Unión, Valle del Cauca, 10 de septiembre de 2020 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que el predio rural denominado “El Consuelo”, identificado con matricula inmobiliaria 

No. 380-10563, ubicado en la Vereda El Tulcán, Jurisdicción del Municipio de 

Versalles, Departamento del Valle del Cauca; cuentan con un Registro y una 

Autorización de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, la cual fue otorgada 

a nombre del señor YOAN ANDRES POSADA SALAZAR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle del Cauca, en calidad de 

HEREDERO del señor CARLOS ABEL POSADA GARCES (Q.E.P.D.), quien se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 6.284.569 expedida en El Cairo – Valle del 

Cauca, mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-1095 de fecha 31 de 

diciembre de 2019, otorgándose un plazo de seis (6) meses para su respectiva 

ejecución. 

 

Que la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-1095 de fecha 31 de diciembre de 

2019, fue notificada personalmente al señor YOAN ANDRES POSADA SALAZAR, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle 

del Cauca, en fecha 17 de enero de 2020. 

 

Que en fecha 07 de julio de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental 

BRUT, solicitud escrita con radicado No. 358272020 por parte del señor YOAN 

ANDRES POSADA SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle del Cauca, en calidad de HEREDERO del 

señor CARLOS ABEL POSADA GARCES (Q.E.P.D.), quien se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 6.284.569 expedida en El Cairo – Valle del Cauca; y 

tendiente a obtener una Prórroga de la autorización de Aprovechamiento Forestal de 

Árboles Aislados, en el predio rural denominado “El Consuelo”, identificado con 

matricula inmobiliaria No. 380-10563, ubicado en la Vereda El Tulcán, Jurisdicción 

del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca otorgada mediante la 

Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-1095 de fecha 31 de diciembre de 2019. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 

 
 

 

 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 

señor YOAN ANDRES POSADA SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle del Cauca, en calidad de HEREDERO 

del señor CARLOS ABEL POSADA GARCES (Q.E.P.D.), quien se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 6.284.569 expedida en El Cairo – Valle del Cauca; 
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tendiente a obtener una Prórroga de una Autorización de Erradicación de Árboles la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional BRUT, para el predio rural denominado “El Consuelo”, identificado con 

matricula inmobiliaria No. 380-10563, ubicado en la Vereda El Tulcán, Jurisdicción 

del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca otorgada mediante la 

Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-1095 de fecha 31 de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

señor YOAN ANDRES POSADA SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle del Cauca, deberá cancelar por una 

sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 

suma de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($21.852.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 

Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la 

modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con 

sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente 

auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin 

perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 

lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas, o 

quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 

Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto 

de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 

Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 

Y 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente 

Auto al señor YOAN ANDRES POSADA SALAZAR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.112.128.585 expedida en Argelia – Valle del Cauca, y con domicilio 

en el predio “El Consuelo”, ubicado en la Vereda El Tulcán, Jurisdicción del Municipio 

de Versalles, Departamento del Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 

Expediente No. 0781-004-005-174-2019 

 

 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-      365          DE 2020 
(            11 SEPTIEMBRE 2020                ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA CANCELACIÓN DE UNA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 
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El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, 
Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 
2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los Recursos Naturales 
Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE 
ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS 
GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo 
segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo bajo la denominación 
de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el 
área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del municipio de Santiago 
de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente 
manera: … numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE 
GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual pertenecen los municipios de 
Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA RUT – PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, 
Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA LOS MICOS – 
LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, 
La Victoria y Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la 
Corporación en armonía con las directivas de modernización que orientan la función 
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administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 
de 2015, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, con el 
acompañamiento de la Universidad Icesi, realizo un estudio técnico fundado en las 
necesidades del servicio y en razones de modernización de la administración, el cual 
señalo la necesidad de modificar las funciones generales y la estructura de la 
entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el 
Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 “Por la cual se establece la 
estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de obligaciones y sanciones para cumplir con las 
disposiciones legales vigentes. 
 

Que el predio denominado: El Triunfo, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
30319, cuenta con una Concesión de Aguas Superficiales de uso agropecuario que 
provienen del nacimiento El Triunfo otorgada mediante la Resolución DAR BRUT 
0780 No. 0781- 231 del 30 de mayo de 2012, por medio de la cual se otorgó una 
concesión de aguas. El caudal asignado es de 0,33 Lts/seg, equivalentes al 16,5% 
del caudal promedio que llega al sitio de captación, aguas que provienen del 
nacimiento El Triunfo; las cuales serán captadas mediante una bocatoma artesanal 
instalada sobre el nacimiento. 
 
Que en fecha 16 de mayo de 2019 se recibió en las oficinas de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con el No. 901632019 por parte del señor 
DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
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6.525.719 expedida en Versalles (Valle del Cauca), y domicilio en la Calle 11A No. 
2A-16 del Municipio de Roldanillo (Valle del Cauca); tendiente a obtener cancelación 
de una concesión de aguas superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso agrícola 
otorgada mediante Resolución 0780 No. 0781 - 231 de 30 de mayo de 2012, para el 
predio denominado El Triunfo, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-30319, 
ubicado en la vereda Pueblo Hondo, jurisdicción del Municipio de Versalles, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 07 de febrero de 2020, el Director Territorial (E) de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, profirió auto de iniciación de trámite de la solicitud interpuesta por el señor 
DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
6.525.719 expedida en Versalles (Valle del Cauca), y domicilio en la Calle 11A No. 
2A - 16 del Municipio de Roldanillo (Valle del Cauca), dado que el mencionado señor, 
es el único propietario de los predios objeto de intervención, tal como se evidencia 
mediante certificado de tradición, y dispuso el pago del servicio de evaluación del 
Derecho Ambiental por valor de VEINTE Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($21.852).  
 
Que mediante oficio No. 0780-902632019 de fecha 10 de febrero de 2020, dirigido al 
señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 6.525.719 expedida en Versalles (Valle del Cauca),  se realizó la remisión de 
cobro del valor del servicio de facturación No. 89269651 por valor de VEINTE Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852). 

 
Que mediante oficio No. 0780-902632019 de fecha 03 de marzo de 2020, dirigido al 
señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, se le informó de la fecha y hora de la visita 
ocular programada para el día 10 de marzo de 2020.  
 
Que en fecha 10 de marzo de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó 
un informe, el cual reposa en el expediente No. 0781-010-002-036-2011. 
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Que en fecha 16 de abril de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, 
emitió Concepto Técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: En informe de visita de fecha marzo 10 de 
2020 presentado por parte de un funcionario de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, da cuenta de que al señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, se 
le otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público mediante Resolución 
DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 de mayo de 2012, para riego de cultivos, 
doméstico y pecuario, en una cantidad de 0.33 litros/segundo, equivalente al 16.5% 
del total de la fuente aforado en el nacimiento El Triunfo que cuenta con un total de 
2.0 litros/segundo; que el punto de captación se localiza sobre una bocatoma 
artesanal en las coordenadas 4°35’09,50’’N - 76°12’04,90’’O (X (Este) 1.097.225 – Y 
(Norte) 998.9283), en el predio Triunfo, localizado en la vereda Pueblo Hondo, 
municipio de Versalles. 
 
Que se está haciendo uso del recurso hídrico de una fuente sin nombre que drena a 
la quebrada Patuma, por parte del señor Eliecer Gómez Narváez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.416.972, en calidad de propietario actual del predio El 
Triunfo. 
 
Características Técnicas:  
El señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL cuenta con una concesión de aguas 
sobre una fuente superficial sin nombre captada de un punto localizado sobre una 
bocatoma artesanal en las coordenadas 4°35’09,50’’N - 76°12’04,90’’O; y una vez 
analizada la información contenida en el expediente 0781-010-002-036-2011 y 
considerando el informe de visita de fecha marzo 10 de 2020, se determinó lo 
siguiente: 
 

 La concesión de aguas superficiales fue otorgada al señor DIEGO JULIAN 
BERNAL BERNAL, mediante Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 
de mayo de 2012, la cual fue notificada en fecha junio 7 de 2012. 

 

 Según formato de estado de cumplimiento de los requerimientos de los actos 
administrativos en fecha septiembre 4 de 2012 se realizó visita al predio El 
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Triunfo, ubicado en la vereda Pueblo Hondo, municipio de Versalles, para el 
seguimiento de lo dispuesto en la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 
30 de mayo de 2012, evidenciándose el cumplimiento del artículo cuarto referente 
a las obligaciones. 

 

 De acuerdo con certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 380-30319 
de abril 5 de 2019, el predio cambio de propietario en fecha noviembre 19 de 
2012, y que el actual dueño es el señor Eliecer Gómez Narváez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.416.972. 

 

 Según formato de estado de cumplimiento de los requerimientos de los actos 
administrativos en fecha diciembre 9 de 2019 se realizó visita al predio El Triunfo, 
ubicado en la vereda Pueblo Hondo, municipio de Versalles, para el seguimiento 
de lo dispuesto en la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 de mayo 
de 2012, evidenciándose el cumplimiento del artículo cuarto referente a las 
obligaciones, a pesar de que el señor Diego Julián Bernal Bernal no se está 
beneficiando de la concesión puesto que desde el año 2012 ya no es propietario 
del predio.  

 

 Revisado el expediente 0781-010-002-036-2011 se encontró que se realizaron 
visitas de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de la Resolución DAR 
BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 de mayo de 2012 en las siguientes fechas: 

 

 Formato de estado de cumplimiento de los requerimientos de los actos 
administrativos de fecha octubre 13 de 2016. 
 

 Formato de estado de cumplimiento de los requerimientos de los actos 
administrativos de fecha febrero 1 de 2017. 
 

 Revisado el expediente 0781-010-002-036-2011 y la cuenta No. 96595 del 
sistema financiero de la CVC, se encontró que se realizaron cobros de servicio de 
seguimiento a la concesión de aguas mediante las siguientes resoluciones: 
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 Según costos de operación con radicado No. 514052017 del 25-07-2017 se 
proyectó Resolución 0780 No. 0781 – 625 de septiembre 14 de 2017 de cobro 
por valor de $2.072.410 pesos m/cte., notificada por aviso el 26-03-2018, 
generándose factura No. 89219963 por el mismo valor, cuyo pago se aplicó en 
fecha enero 2 de 2020, en tal sentido, se encuentra cancelada.  

 

 Según costos de operación con radicado No. 239402018 del 26-03-2018 se 
proyectó Resolución 0780 No. 0781 – 212 de marzo 27 de 2018 de cobro por 
valor de $207.625 pesos m/cte., notificada por aviso el 18-04-2018, 
generándose factura No. 89228140 por el mismo valor, cuyo pago se aplicó en 
fecha enero 2 de 2020, en tal sentido, se encuentra cancelada. 

 

 Revisado la cuenta No. 96595 del sistema financiero de la CVC, en cuanto al 
pago de tasa por uso de agua de la concesión otorgada mediante Resolución 
DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 de mayo de 2012, se encontró que el 
señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL se encuentra a paz y salvo hasta el año 
2019, sin embargo, se encuentra generada la factura No. 89275145 del 06-03-
2020 por valor de $12.718 pesos m/cte. 

 
Conclusiones: Se considera viable efectuar la cancelación de la concesión de 
aguas superficiales de uso público a nombre del señor DIEGO JULIAN BERNAL 
BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía No.6.525.719 expedida en Versalles 
y la cancelación de la cuenta No. 96595, considerando las siguientes circunstancias: 
 
1. El señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado con cedula de 

ciudadanía No.6.525.719 expedida en Versalles, ya no es propietario del predio El 
Triunfo, localizado en la vereda Pueblo Hondo, municipio de Versalles. 

 
2. De acuerdo con certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 380-30319 

de abril 5 de 2019, el predio cambio de propietario en fecha noviembre 19 de 
2012, y que el actual dueño es el señor Eliecer Gómez Narváez, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.416.972; quien está haciendo uso del recurso 
hídrico sin concesión. 
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3. Según formatos de estado de cumplimiento de los requerimientos de los actos 
administrativos, se realizó visita al predio El Triunfo, ubicado en la vereda Pueblo 
Hondo, municipio de Versalles, para el seguimiento de lo dispuesto en la 
Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-231 del 30 de mayo de 2012, 
evidenciándose el cumplimiento del artículo cuarto referente a las obligaciones. 

 
4. Revisado el expediente 0781-010-002-036-2011 y la cuenta No. 96595 del 

sistema financiero de la CVC, se encontró que se realizaron cobros de servicio de 
seguimiento a la concesión de aguas generándose las facturas No. 89219963 y 
No. 89228140, las cuales se encuentran canceladas. 

 
5. Revisado la cuenta No. 96595 del sistema financiero de la CVC, en cuanto al 

pago de tasa por uso de agua, se encontró que el señor DIEGO JULIAN BERNAL 
BERNAL se encuentra a paz y salvo hasta el año 2019, sin embargo, se 
encuentra generada la factura No. 89275145 del 06-03-2020 por valor de $12.718 
pesos m/cte. 

 
En tal sentido se recomienda: 
 
1. Cancelar la concesión de aguas superficiales de uso público otorgado al señor 

DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía 
No.6.525.719 expedida en Versalles, para el predio El Triunfo, localizado en la 
vereda Pueblo Hondo, municipio de Versalles. 
 

2. Solicitar al Grupo de Facturación y Cartera la reversión de la factura No. 
89275145 del 06-03-2020 de cobro tasa por uso de agua, por valor de $12.718 
pesos/mcte. 
 

3. Solicitar a la Dirección Financiera de la Corporación, la cancelación de la cuenta 
No. 96595, a nombre del señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado 
con cedula de ciudadanía No.6.525.719 expedida en Versalles, para que se 
realice el ajuste contable. 
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4. Generar las actuaciones administrativas pertinentes contra el señor ELIECER 
GÓMEZ NARVÁEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.416.972; quien 
es el actual propietario del predio El Triunfo, localizado en la vereda Pueblo 
Hondo, municipio de Versalles, y está haciendo uso del recurso hídrico sin 
concesión. 

 
OBLIGACIONES: No aplica. 
 

Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 

BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la Concesión de Aguas Superficiales de uso 
agropecuario, la cual fue otorgada mediante Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-
231 del 30 de mayo de 2012 a favor del señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.719 expedida en Versalles – Valle 
del Cauca, en el predio denominado “El Triunfo”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 380-30319, ubicado en Pueblo Hondo, jurisdicción del Municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A 
LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: El señor DIEGO JULIAN 
BERNAL BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.719 expedida 
en Versalles – Valle del Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. La Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, realizara el seguimiento 
permanente a las actividades antrópicas dentro del área de jurisdicción y hará 
los requerimientos pertinentes a las actividades sin acto administrativo 
precedente. 

2. Abstenerse de realizar captaciones de aguas superficiales sin el respectivo 
permiso de concesión otorgado por la CVC. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones 
y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de 
la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
presente Resolución, dará lugar a la aplicación de sanciones de acuerdo con lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: Remítase el expediente 0781-010-002-036-2011 con la 
presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda con la 
diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.525.719  expedida en Versalles – Valle del Cauca, con domicilio en la Calle 11A 
No. 2A - 16, del Municipio de Roldanillo – Valle del Cauca; lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT- Pescador de la DAR BRUT 
llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado 
y actualizado en el Sistema Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia, procede los recursos de 
reposición y subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso en el 
momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o 
a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
Dado en La Unión, a los once (11) días del mes de septiembre de 2020. 
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-036-2011. 

 
 

 
AUTO CIERRE DE  INVESTIGACIÓN 

 
La  Dirección Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con 
sede en el Municipio de La Unión, teniendo en cuenta que dentro del presente 
Proceso Sancionatorio adelantado contra el señor ALVARO VELEZ identificado con 
cedula de ciudadanía 6.360.404 expedida en Obando Valle, tal como consta dentro 
del proceso administrativo, se ha cumplido con las etapas y procedimientos 
correspondientes y una vez vencidos los términos y encontrándose suficientes 
evidencias que permiten tomar una decisión de fondo en el asunto.  
 
La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin 
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los 
siguientes términos: “Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado 
por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos”. 
 
Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo 
sancionatorio de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se 
desprende del artículo 47 de la misma norma. 
  
 

DISPONE: 
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1- Cerrar la investigación que se adelanta contra el señor ALVARO VELEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 6.360.404 expedida en Obando Valle,  tal 
como consta dentro del proceso administrativo con Radicación No. 0781-039-
004-052-2012. 
 

2- Correr traslado por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente actuación administrativa al señor ALVARO VELEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 6.360.404 expedida en Obando Valle, para 
efectos de presentar dentro de dicho termino, su memorial de alegatos acorde 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3- Una vez vencido el término de presentación de alegatos de conclusión, remitir el 

presente proceso al Coordinador de la U.G.C. Los Micos, La Paila, Obando, Las 
Cañas, para que expida el respectivo Informe Técnico de Responsabilidad y 
sanción a imponer. 

 
4- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de 

la CVC, con sede en La Unión, notifíquese el presente acto administrativo al 
señor ALVARO VELEZ identificado con cedula de ciudadanía 6.360.404 expedida 
en Obando Valle, de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
5- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de 

la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su 
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
56 de la Ley 1333 de 2009. 
 

6- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el 
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 
de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
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Dado en la Unión, a los  catorce (14) días del mes de septiembre de 2020.                                               
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

  JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
  Director Territorial DAR BRUT (C) 
 

Proyectó y Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo .Oficina Apoyo Jurídico 
Reviso: Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
Archívese en el Expediente: 0781-039-004-052-2012 

 
          

  
RESOLUCION   0780 No. 0783 - 366 DE 2020 

( 14 de septiembre de 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA”  
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 
y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 
2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 
1968 le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos 
naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de 
la mencionada ley. 
 

SITUACION FACTICA 
 

Que mediante informe de visita de fecha 10 de septiembre de 2020, realizado por 
funcionarios de la CVC DAR BRUT con el objetivo de realizar recorrido de control y 
vigilancia a situaciones ambientales sin acto administrativo precedente, se evidencia 
lo siguiente: 
 
“IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
ESTACION DE SERIVICIO STÁNDAR. EMPRESA INCO SERVICE S.A.S NIT 
900958775, REPRESENTANTE LEGAL: OLNEY BEJARANO MORA, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 80.278.537. 
  
LOCALIZACIÓN:  
1.Predio urbano, ubicado en la entrada sur del municipio de Obando, Departamento 
del Valle del Cauca, en inmediaciones de las siguientes coordenadas 
 
Lat Long: 4.57198 -75.97642 
DMS: 4° 34' 19,12'' N | 75° 58' 32,11'' W. 
  
OBJETIVO:  
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Realizar Recorrido de Control y Seguimiento a Situaciones Ambientales Sin Acto 
Administrativo Precedente, con el fin de identificar posibles intervenciones al medio 
ambiente – Programa 1 (suelo). 
 
DESCRIPCIÓN:   
 
El día 10 de septiembre de 2020, se realizó recorrido de control y vigilancia en el 
municipio de Obando, se identificó que en la zona urbana, entrada sur del municipio 
de Obando se está adelantando una explanación para la construcción e instalación 
de una estación de servicio, al ingresar al predio aproximadamente a las 2:20 pm se 
observó que habían unos montículos de material de construcción y una volqueta 
acababa de descargar material, se procedió a tomar registro fotográfico, y al 
preguntarle al Ingeniero residente de la obra Ing., Eduardo López, acerca de la 
procedencia del material que estaban utilizando, de que cantera provenía y copia de 
la Resolución de la Licencia Ambiental, indicó que en el momento no la tenían y que 
la iban a pedir, se indicó que se regresaba en unas horas, ya que teníamos que 
atender una reunión, al regresar nuevamente al predio, aproximadamente a las 3:30 
pm, el acceso ya estaba cerrado y en la entrada del predio el Ing. Eduardo López, no 
presentó los documentos solicitados, por lo cual se procede a imponer en campo 
medida preventiva consistente en la suspensión de la actividad de nivelación del 
terreno e ingreso de más material hasta tanto se demuestre la procedencia del 
material. En la obra no se nos permitió ingresar nuevamente a la obra por no tener a 
la mano los soportes de seguridad social, lo cual se configura en un agravante 
acorde con el artículo 7 “CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
EN MATERIA AMBIENTAL”, numeral 9 “Obstaculizar la acción de las autoridades 
ambientales”. 
 
En el momento de la visita se presentó un señor que maneja la volqueta e informó 
que el material lo traen de una cantera de La Victoria a nombre del señor Edwar, que 
otro material lo sacaron del sector de la desmotadora que el municipio los autorizó y 
han traído material de Cartago. 
 
Debido a que no se permitió el ingreso a la obra, no fue posible tomar medidas para 
el cálculo del área que ha sido rellenada, sin embargo, mediante la captura de 
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coordenadas, se logra delimitar el área que ha sido rellenada con material, la cual 
corresponde a 1512 metros cuadrados, lo cual por un espesor promedio de 0.8 
metros, nos arroja un total de 1209.6 metros cúbicos de material de relleno sin 
determinar su procedencia. 
 
OBJECIONES:  
NO APLICA 
 
CONCLUSIONES:   
 
En el predio donde va a funcionar la Estación de Servicio Standar, que es construida 
por la empresa INCO SERVICE S.A.S, identificada con NIT 900958775, 
representada legalmente por el señor OLNEY BEJARANO MORA identificado con la 
cedula de ciudadanía número 80.278.537., se ha realizado relleno y nivelación de 
terreno con aproximadamente 1209.6 metros cúbicos de material del cual no se pudo 
verificar su procedencia,  ya que no lograron certificar en el momento de la visita que 
provenga de una cantera que cuente con licencia ambiental al no presentarse la 
documentación solicitada, por tanto se procedió a imponer medida preventiva en 
campo, consistente en suspensión de la actividad de relleno y nivelación hasta tanto 
se demuestre la legalidad del material. Acorde con lo anterior se detectan las 
siguientes infracciones a la normatividad ambiental vigente: 
 
Relleno y compactación del área con material de relleno de procedencia 
presuntamente ilegal, en cantidad aproximada de 1209.6 metros cúbicos. 
 
Se recomienda trasladar el presente informe al Área de Apoyo Jurídico de la DAR 
BRUT, para proceder acorde a la ley 1333 de 2009.” 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC-. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el 
procedimiento sancionatorio en materia ambiental, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de 
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Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales 
y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la 
Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto 
de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son 
aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se 
considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas 
preventivas, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que comprobada su 
necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto 
administrativo motivado.  
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas 
son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos 
inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
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Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas 
preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; 
suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio 
ambiente, los recursos Naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, 
obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.  
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el 
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas 
o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones 
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Ley 685 de agosto 15 de 2001 “Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan 
otras disposiciones.” 
 
ARTÍCULO 30. PROCEDENCIA LÍCITA. Toda persona que a cualquier título 
suministre minerales explotados en el país para ser utilizados en obras, industrias y 
servicios, deberá acreditar la procedencia lícita de dichos minerales con la 
identificación de la mina de donde provengan, mediante certificación de origen 
expedida por el beneficiario del título minero o constancia expedida por la respectiva 
Alcaldía para las labores de barequeo de que trata el artículo 155 del presente 
Código. Este requisito deberá señalarse expresamente en el contrato u orden de 
trabajo o de suministro que se expida al proveedor. 
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ARTÍCULO 85. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Simultáneamente con el 
Programa de Trabajos y Obras deberá presentarse el estudio que demuestre la 
factibilidad ambiental de dicho programa. Sin la aprobación expresa de este estudio y 
la expedición de la Licencia Ambiental correspondiente no habrá lugar a la iniciación 
de los trabajos y obras de explotación minera. Las obras de recuperación 
geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado serán ejecutados por 
profesionales afines a cada una de estas labores. Dicha licencia con las restricciones 
y condicionamientos que imponga al concesionario, formarán parte de sus 
obligaciones contractuales. 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - 
CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta por funcionario 
de la CVC DAR BRUT, mediante acta de imposición de medida preventiva en casos 
de flagrancia de fecha 10 de septiembre de 2020 a la Sociedad INCO SERVICE 
S.A.S identificada con NIT 900.958.775-6, representada legalmente por el señor 
OLNEY BEJARANO MORA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.278.537, 
medida preventiva consistente en: 
 
SUSPENSION INMEDIATA de la actividad de relleno y nivelación en la estación de 
servicio en construcción, hasta tanto se demuestre la legalidad del material, en el 
Predio urbano ubicado en la entrada sur del municipio de Obando, Departamento del 
Valle del Cauca, en inmediaciones de las siguientes coordenadas Lat Long: 4.57198 
-75.97642. 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se 
impone, tiene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la vía 
administrativa y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño 
que eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
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PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta 
en el presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad 
en materia ambiental. 
 
PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las 
causas que motivaron su imposición. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Los Micos, La 
Paila, Obando, Las Cañas, realizar el seguimiento al cumplimiento de la medida 
preventiva impuesta, en los términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO TERCERO: Comisionar al representante legal del Municipio de Obando 
Valle, como primera autoridad de Policía, la ejecución de la presente medida 
preventiva, conforme a lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 
2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente resolución al señor OLNEY 
BEJARANO MORA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.278.537, en calidad 
de representante legal de la Sociedad INCO SERVICE S.A.S identificada con NIT 
900.958.775-6. 
 
ARTICULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el 
boletín de actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y surte efectos a partir de su comunicación. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en la Unión, a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2020.                                               
 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. Nestor Raúl Bolaños Cifuentes. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas.  
 
Archívese en el expediente 0783-039-005-045-2020 

 
 

AUTO DE TRÁMITE 
“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ”  

 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de 
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en 
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo 28 de 2017, y  

 
CONSIDERANDO. 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 
1968 le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos 
naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de 
la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA. 
 
Que en fecha 07 de Agosto de 2019 en informe de visita de recorrido de control y 
seguimiento a situaciones ambientales sin acto administrativo precedente, efectuada 
por un funcionario de la CVC DAR BRUT, se evidencio lo siguiente: 
 
”IDENTIFICACION DEL USUARIO:  
Juan Carlos Valderrama, identificado con cedula de ciudadanía N° 16.553.338, 
propietario del predio. 
 
LOCALIZACION: Predio La Celestina, localizada en la vereda Guayabal, 
corregimiento de Tierra Blanca, municipio de Roldanillo-Valle del Cauca, 
coordenadas: 4°24’50.30”N-76°7’3.70”.W 
 
OBJETIVO: Realizar recorrido de control  y seguimiento a situaciones ambientales 
sin acto administrativo precedente, con el fin de identificar posibles intervenciones al 
medio ambiente-Programa 1. 
DESCRIPCION: Durante el recorrido por la vereda se visitó el predio denominado La 
Celestina, ubicado sobre la margen izquierda de la vía intermunicipal que comunica a 
los municipios de Roldanillo y Zarzal, donde se pudo observar una quemas de 
residuos de cosecha de maíz en el área indeterminada, en el momento de la visita no 
se encontró ninguna persona dentro del predio. 
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Se consultó con transeúntes de la vereda y vecinos del sector, quienes manifestaron 
que esta quema ocurrió el día 6 de agosto de 2019, las cuales son recurrentes 
cosecha tras cosecha, están muy preocupados ya que se coloca en riesgo la salud 
de los habitantes de la vereda, por la inhalación de humo, además de afectar el suelo 
sus microorganismos y la fauna existente en el predio. 
 
CONCLUSIONES: 
 
En el predio La Celestina, no se pudo precisar las causas del origen o posibles 
responsables de esta situación, sin embargo, según lo manifestado por los 
habitantes de la zona estas quemas son recurrentes. 
 
Este tipo de situaciones pone en riesgo los recursos naturales de flora y fauna que 
cohabitan con los cultivos, así como la afectación de las comunidades cercanas por 
el no control de las partículas emitidas a la atmosfera y al no realizarse de manera 
controlada pueden dispersarse hacia centros poblados cercanos. 
 
Remitir el presente informe a la oficina de apoyo jurídico de la DAR BRUT, para 
continuar con los trámites administrativos correspondientes dentro del proceso 
sancionatorio a nombre del señor Juan Carlos Valderrama-expediente N° 0782-039-
002-040-2015. 
 
Revisado el expediente 0782-039-002-040-2015, en el cual reposa informe de visita 
del 31 de Julio de 2015, realizada al predio La Celestina, con el objeto realizar 
recorrido del control y vigilancia, por el sector de la vereda Irrupa del municipio de 
Roldanillo, con el fin de verificar algunas situaciones ambientales que puedan 
generar factores de riesgo a los recursos naturales, “…se pudo observar una quema 
de residuos de cosecha de maíz en un área indeterminada. Como responsable de 
dicha acción aparece el señor Juan Carlos Valderrama en calidad de propietario del 
mismo…”. Dicho expediente fue archivado en fecha 27 de agosto de 2019. 
 
En escrito del 16 de Febrero de 2016,con radicado de ventanilla única 113932016 el 
señor Juan Carlos Valderrama, identificado con cedula de ciudadanía N° 16.553.338, 
en el cual asegura lo siguiente “…en horas de la tarde, cuando los trabajadores a mi 
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cargo, que desempeñan funciones agrícolas tales como recolección, arado y 
vigilancia, se percataron que una persona ajena a la referida finca ocasionó un 
incendio de un extremo en un extremo de los cultivos de maíz, el cual dado el clima y 
los vientos se surtió una situación incontrolable…” 
 
Ante el despacho de la inspección municipal de Policía del municipio de Roldanillo, el 
día 19 de Enero de 2016, se hizo presente el señor Juan Carlos Valderrama Rojas, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 16.553.338, donde manifestó lo siguiente: 
“…Tengo un cultivo de maíz en Isugú, después de que cosecho el maíz la gente va a 
mirar que les queda para ellos, para poder divisar mejor la mazorca prenden candela. 
Yo le tengo vigilancia al predio pero a él le queda muy duro al menos identificar quien 
fue…” 
 
En  informe de visita del 19 de Enero 2016, realizada a la vereda El Guayabal, 
municipio de Roldanillo, Valle del Cauca, por funcionarios de la DAR BRUT de la 
CVC, donde se evidencia que las quemas son recurrentes en cada cosecha de maíz 
que se realiza en este sector. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el 
procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras 
disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales 
y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la 
Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto 
de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son 
aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se 
considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas 
preventivas, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana; a su vez en el procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original).artículo 13, dicha norma añade que 
comprobada su necesidad, la autoridad ambiental  
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el 
procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. 
En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el 
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas 
o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
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Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones 
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento 
de hallarse configurado algunas de las causales del artículo 9º, esta Corporación 
Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista 
mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño 
ambiental.  
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas 
son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos 
inmediatos, 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas 
preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; 
suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio 
ambiente, los recursos Naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, 
obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del 
texto original). 
 
Que el artículo 37 de la Ley 1333 de 2009, establece. Amonestación escrita. 
Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas. La amonestación puede 
incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El infractor que 
incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el 
debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS. 
 

Decreto Ley 2811 de 1974 “por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente” 
 
Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 

a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos  
naturales renovables. 

 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 
energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los 
recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de 
las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o 
biológica; 
 
j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 

Decreto  4296 DE 2004 ARTÍCULO 1o. : Modificase el artículo 30  del Decreto 948 
del 5 de junio de 1995 modificado por los Decretos 2107 del 30 de noviembre de 
1995 y 903 del 19 de mayo de 1998, el cual quedará de la siguiente manera: 
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"Artículo 30. Quemas abiertas en áreas rurales. Queda prohibida la práctica de 
quemas abiertas rurales, salvo las quemas controladas en actividades agrícolas y 
mineras a que se refiere el inciso siguiente: 

Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la preparación del suelo en 
actividades agrícolas, el descapote del terreno en actividades mineras, la recolección 
de cosechas o disposición de rastrojos y las quemas abiertas producto de 
actividades agrícolas realizadas para el control de los efectos de las heladas, estarán 
controladas y sujetas a las reglas que para el efecto establezcan el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con miras a la disminución de dichas 
quemas, al control de la contaminación atmosférica, la prevención de incendios, la 
protección de la salud, los ecosistemas, zonas protectoras de cuerpos de agua e 
infraestructura. 

Resolución 532 del 26 de Abril de 2005 “Por el cual se establecen requisitos, 
condiciones y obligaciones, para las quemas abiertas controladas en áreas rurales 
en actividades agrícolas y mineras” 

ARTÍCULO 4. Para la realización de quemas abiertas controladas en áreas 

rurales, que se hagan para la recolección de cosechas en actividades agrícolas,  

se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

Campo de aplicación: El presente artículo rige para las quemas abiertas 

controladas  en áreas rurales que se requieran para la recolección de cosechas  

en actividades agrícolas. 

Distancias mínimas. Para la realización de quemas abiertas controladas  en 

áreas rurales para la recolección de cosechas en actividades agrícolas, se 
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establecen las distancias mínimas de protección especificadas en la Tabla No. 2 

de la presente resolución. 

 

 

TABLA No. 2 

DISTANCIAS MÍNIMAS DE PROTECCIÓN PARA LA PRÁCTICA DE QUEMAS ABIERTAS 
CONTROLADAS EN AREAS RURALES PARA LA RECOLECCIÓN DE COSECHAS EN 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

Área o zona restringida 
 

Distancia 

(metros) 

 
1 

Alrededor del perímetro urbano de los municipios, según se delimite en el Plan o 
Esquema de Ordenamiento Territorial correspondiente. 

1000 

 

2 

Alrededor del perímetro de las instalaciones de los aeropuertos internacionales, 
nacionales o regionales y se restringen las quemas al horario en que no se presenta 
tráfico aéreo para cada uno de los aeropuertos. 

1500 (1) 

3 
Desde el eje de las vías principales intermunicipales. 80 

 
4 

Desde el perímetro urbano de  corregimientos, según delimitación establecida por 
la autoridad competente. 

200 

5 
De edificaciones. 30 

6 
De zonas francas, parques industriales e instalaciones industriales o comerciales. 200 

7 
De la línea imaginaria debajo de las líneas eléctricas de 200 KV, 32 

8 
De la línea imaginaria debajo de las líneas eléctricas de 500 KV 64 

9 
De la línea imaginaria debajo de las líneas de baja y media tensión 24 

10 
Alrededor de las subestaciones eléctricas 200 

 
11 

A ambas márgenes de los ríos y corrientes de agua superficiales y 15 metros de 
protección adicionales alrededor de la vegetación protectora. 

30 

 
12 

Alrededor del perímetro de los humedales delimitado por la Autoridad Ambiental 
Competente 

100 
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13 

Alrededor de las áreas de los nacimientos de agua, definidas por la Autoridad Ambiental 
Competente. 

100 

 
14 

A cada lado en los pasos superficiales, válvulas, derivaciones y city gate de los poliductos 
y gasoductos para el transporte de combustibles. 

50 

15 
A lado y lado de la infraestructura para la conducción de servicios públicos (tuberías de 
acueductos, alcantarillados, cableados, etc). 

6 

16 
De las plantas de llenado y de abasto de distribuidores de gas y combustibles 200 

17 
A lado y lado de líneas férreas 15 

 

18 

De los límites de reservas forestales protectoras, protectoras-productoras y productoras 
y de unidades de conservación de biodiversidad a nivel nacional, regional y local. 

100 

 
19 

De los límites de las áreas con coberturas vegetales naturales o áreas relictuales de 
ecosistemas naturales, tales como páramos o bosques naturales 

100 

(1) Con áreas máximas de 4 hectáreas por quema, para lo lotes ubicado en el comprendida en el cono 
trazado en las líneas de aproximación y despegue de los aviones, con un ángulo de 20° (10 grados 
a cada lado) a partir de ambos extremos de la pista, hasta 8 kilómetros en línea recta, medidos 
linealmente como prolongación del eje de ésta a partir de sus extremos. 

 
Horario de quemas: La programación de quemas abiertas controladas en áreas 
rurales, para la preparación del suelo en actividades agrícolas, respetando la 
restricciones establecidas para las zonas donde hay actividades aeroportuarias, 
se podrán realizar entre las 8:00 a.m. y 5:00 p.m., siempre y cuando las 
condiciones climatológicas y meteorológicas predominantes al momento de la 
quema lo permitan, y de acuerdo con la ubicación de los centros a proteger. 
 
Procedimientos para la práctica de quemas y manejo del fuego: Teniendo en 
cuenta las restricciones fijadas en el presente artículo, las Autoridades 
Ambientales Competentes, establecerán dentro de dos meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta Resolución, los protocolos y técnicas a seguir para 
la realización de las quemas abiertas controladas en áreas rurales para la 
preparación del suelo en actividades agrícolas, que deberán contener como 
mínimo los siguientes requerimientos: 
 

a) Equipos y elementos para adelantar las quemas controladas. 
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b) Programación de quemas según condiciones meteorológicas y 
oportunidades de cosecha. 

c) Equipos, elementos y procedimientos para la atención de situaciones 
contingentes e incendios. 

d) Personal encargado de las quemas. 
e) Plan de atención a contingencias. 

 
Los anteriores requerimientos son independientes de los demás que se 
establezcan en el acto administrativo a través del cual se otorguen los 
respectivos permisos de emisión atmosférica a través del cual se otorguen los 
respectivos permisos de emisión atmosférica o demás instrumentos de manejo 
y control ambiental que se requieran de conformidad con la normatividad 
ambiental. 
 
Permisos de emisiones atmosféricas. Las quemas abiertas controladas en 
áreas rurales para la preparación del suelo en actividades agrícolas, de que 
trata el articulo 30 del Decreto 948 de 1995 y la presente resolución, con 
extensiones iguales o superiores a 25 hectáreas, requieren permiso previo de 
emisiones atmosféricas. 
 
Tratándose de dichas quemas abiertas controladas en cultivos menores a 25 
hectáreas, se deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, la 
información  relacionada con el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en el presente artículo. 
 
Actividades de monitoreo y seguimiento: Con el fin de hacer seguimiento al 
impacto sobre el ambiente y las comunidades, de las quemas abiertas 
controladas en áreas rurales que se hagan para la recolección de cosechas de 
actividades agrícolas, los subsectores que realizan esta práctica, deberán 
entregar a la autoridades ambientales competentes, la siguiente información, 
independiente de las que se exijan en los permisos de emisión atmosférica o 
demás instrumentos de manejo y de control ambiental: 
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a) Registros de las condiciones meteorológicas de la red de estaciones 
(fecha, hora, velocidad y dirección de vientos), entregar mensualmente a 
la autoridad ambiental. 

b) Ubicación geográfica en planos del área de quema y de las áreas o 
zonas restringidas establecidas en la tabla N° 2. 

c) Programación y desarrollo de quemas (fecha, hora, tiempo, de quema, 
área de quema y ubicación geográfica de los planos) entregar 
mensualmente a la autoridad ambiental. 

d) Seguimiento al plan de contingencia si a ello hubiese lugar, entregar 
semestralmente a la autoridad ambiental. 

e) Monitoreo de calidad del aire basados en material articulado (PST o PM-
10) y material sedimentable. Este monitoreo debe ser permanente y 
entregar informes a la autoridades ambientales, como máximo 
trimestralmente. 

f) Estudios epidemiológicos para el área de influencia cada dos (2) años. 
 
Prohibición: Se prohíben la requema o practica de quemar los residuos que 
quedan en campo después de la cosecha, en el sector de la caña. 
 

En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - 
CVC,  

 
R E S U E L V E. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el procedimiento sancionatorio  a los señores JUAN 
CARLOS VALDERRAMA ROJAS, identificado con cedula N° 16.553.338, VIVIANA 
MARÍA VALDERRAMA ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía N° 
29.775.554, FABIO ANDRES VALDERRAMA ROJAS identificado con cedula de 
ciudadanía N° 113059350, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas 
de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
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PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la 
infracción, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Decretar la práctica de la siguiente diligencia, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción: 
 
- Citar al señor JUAN CARLOS VALDERRAMA ROJAS, identificado con cedula N° 
16.553.338, para que dentro del presente proceso rinda su versión libre sobre los hechos. 
 
- Citar a la señora VIVIANA MARÍA VALDERRAMA ROJAS, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 29.775.554, para que dentro del presente proceso rinda su versión libre sobre 
los hechos. 
 
- Citar al señor FABIO ANDRES VALDERRAMA ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 113059350 para que dentro del presente proceso rinda su versión libre sobre 
los hechos. 
 

- Solicitar a la UGC RUT PESCADOR visita al predio La Celestina, Corregimiento 
Puente Tierra, jurisdicción del municipio de Roldanillo, para verificar el área del 
predio afectada y los antecedentes presentados.  
 
- Solicitar a la funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la CVC, el 
certificado de  tradición del predio mencionado en el presente proceso (Predio La Celestina, 
localizada en la vereda Guayabal, corregimiento de Tierra Blanca, municipio de Roldanillo-
Valle del Cauca, coordenadas: 4°24’50.30”N-76°7’3.70”.W) con el propósito de identificar 
plenamente a los propietarios. 

 
PARAGRAFO: Para la rendición de las versiones libres descritas en el presente Artículo, se 
fijara día, fecha y hora, por parte de la oficina de apoyo jurídico. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, 
de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notifíquese el presente acto 
administrativo  a los señores JUAN CARLOS VALDERRAMA ROJAS, identificado 
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con cedula N° 16.553.338, VIVIANA MARÍA VALDERRAMA ROJAS, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 29.775.554, FABIO ANDRES VALDERRAMA ROJAS 
identificado con cedula de ciudadanía N° 113059350, de conformidad con lo 
estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo) y de acuerdo a lo establecido en la Resolución No  0100 
No. 0100-0325 de fecha  4 de junio de 2020.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TENER como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TENER como pruebas los documentos contenidos en el 
expediente No. 0782-039-005-069-2019. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de 
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto 
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, 
de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar 
el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la 
Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la Unión, a los  quince (15) días del mes de septiembre de 2020. 
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT PESCADOR.  
 
Archívese en el expediente 0782-039-005-069-2019 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No.  0783-     368        DE 2020 
(      15         SEP        2020        ) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UNA PRORROGA PARA APROVECHAMIENTO 

FORESTAL ÚNICO A COLOMBINA S.A., EN EL PREDIO COLOMBINA, UBICADO 
EN EL CORREGIMIENTO LA PAILA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ZARZAL, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
La Directora Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 
de octubre de 2016 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 
1968 le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones 
Autónoma Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las acciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, 
en armonía con las directivas de modernización que orientan la función 
administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha 
estructura se facilita la coordinación y la articulación integral de todos los procesos 
misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones 
del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo 
Organizacional realizado por esta administración el cual se ciñó a los lineamientos 
del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto de 
partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y 
Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General 
presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura 
de la entidad. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, y entre sus dependencias 
encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es 
la denominada “Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en La Unión y con 
jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El 
Dovio, Obando, La Victoria y Zarzal 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de sanciones para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes. 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
Que en fecha 19 de diciembre de 2019, se recibió en las oficinas de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con radicado No. 958082019, por parte 
de COLOMBINA S.A., identificada con Nit No. 890.301.884-5, representada 
legalmente por el señor HERNAN DARIO MEJIA ALVAREZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.651.014, tendiente a obtener una prórroga autorización para el 
Aprovechamiento Forestal Único, para aprovechamiento, en el predio denominado 
“Colombina”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-515; ubicado en el 
corregimiento La Paila jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con dicha solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud de prórroga para Aprovechamiento Forestal Único, aprobado 
mediante resolución 0780 No. 0783-479 de 2019. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Autorización para notificaciones. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de los autorizados.  
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 10 de febrero de 2020, la 
Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, admitió la solicitud 
interpuesta por COLOMBINA S.A., identificada con Nit No. 890.301.884-5, 
representada legalmente por el señor HERNAN DARIO MEJIA ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.651.014; y dispuso el pago del servicio 
de evaluación por valor de TREINTA Y UN MIL SEIS PESOS M/Cte ($31.006), y que 
una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-958082019 de fecha 17 de febrero de 2020, se realizó 
el cobro del servicio de evaluación de la autorización y se adjuntó la factura No. 
89269851 para su respectivo pago. Oficio que fue enviado por Correo Certificado 472 
en fecha 18 de febrero de 2020. 
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Que dentro de carpeta reposa la correspondiente copia de Factura No. 89269851, 
cancelada, por un valor de TREINTA Y UN MIL SEIS PESOS M/Cte ($31.006). 
 
Que mediante oficio No. 0780-958082019 de fecha 30 de junio de 2020, dirigido al 
señor HERNAN DARIO MEJIA ALVAREZ, en calidad de Representante Legal de 
COLOMBINA S.A.S., se le informó de la programación de la visita ocular para el día 
13 de julio de 2020. Oficio recibido en fecha 01 de julio de 2020 por el usuario. 
 
Que en fecha 13 de julio de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un 
informe, el cual reposa en el expediente No. 0783-004-003-050-2019 
 
Que en fecha 23 de julio de 2020, el Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, emitió concepto técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Durante el recorrido realizado en la visita 
ocular por el predio especialmente por el sector del lago, se verifica que la empresa 
COLOMBINA S.A., no ha llevado a cabo el aprovechamiento de los doce árboles de 
diferentes especies que habían sido autorizados y que estos permanecen en su 
lugar; razón por la cual requiere que se le otorgue un nuevo plazo para llevar a cabo 
las labores de Aprovechamiento de los Árboles y las labores de mantenimiento de los 
árboles que permanecen. La empresa manifiesta que no se ha se ha llevado a cabo 
lo autorizado debido a que esto ha dificultado el proceso de contratación; de la 
misma manera solicitan que se tenga en cuenta el tema de la pandemia ya que esta 
resulta ser incierta y no hay una fecha clara en la cual se pueda reanudar todo el 
tema de movilidad y de contratación por lo que solicitan analizar si la vigencia que 
inicialmente se concedió por seis meses se amplié hasta por un año y de esta 
manera poder dar cumplimiento tanto a las labores e Aprovechamiento  de los 
árboles como al cumplimiento de las obligaciones”. 
 
CONCLUSIONES: En concordancia con lo anterior y lo verificado en la visita de 
inspección ocular efectuada en la cual fue posible verificar que en el predio Lote 
fábrica de Dulces COLOMBINA S.A. no se ha llevado a cabo el aprovechamiento de 
los Árboles Aislados Autorizados mediante Resolución 0780-No. 0783-479 del 30 de 
mayo de 2019; se conceptúa que Técnica y Ambientalmente es viable conceder 
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prorroga por un periodo de por doce meses más, ya que el tema de la pandemia, y la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, generan incertidumbre y 
no hay una fecha clara en la cual se pueda reanudar todo el tema de movilidad y de 
contratación y de esta manera poder dar cumplimiento tanto a las labores de 
aprovechamiento  de los árboles como al cumplimiento de las obligaciones, de la ya 
mencionada resolución. 
 
Con base en lo anterior se recomienda al Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional DAR BRUT de la CVC, otorgar autorización de Prorroga a favor 
de la Empresa COLOMBINA S.A, para adelantar las labores de Aprovechamiento de 
doce árboles de especies varias, ubicados en el sector del lago del lote Fabrica de 
dulces COLOMBINA, corregimiento de La Paila jurisdicción del municipio de Zarzal 
Valle del Cauca, por un término de doce meses adicionales al plazo establecido en la 
Resolución 0780-No. 0783-479 del 30 de mayo de 2019. 
 
OBLIGACIONES: No se modifican, salvo en el plazo establecido para llevar a cabo 
las labores de aprovechamiento.   
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de 
sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT (DAR BRUT), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, 

 
 

 
 
 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Prórroga Aprovechamiento 
Forestal Único a favor de COLOMBINA S.A.S., identificada con NIT 890.301.884-5, y 
Representada Legalmente por el señor HERNAN DARIO MEJIA ALVAREZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.651.014, o quien haga sus veces; 
para que en el término de doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, lleve a cabo el aprovechamiento forestal de DOCE (12) 
árboles aislados, con un volumen equivalente a 30.9 m3 de material aserrado que se 
encuentran plantados en el predio Colombina S.A., identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 384-515; ubicado en el corregimiento de La Paila, jurisdicción del 
Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al 
vencimiento de la autorización. 
 
PARÁGRAFO: El importe por concepto de la tasa de aprovechamiento forestal 
deberá ser cancelado por la CORPORACIÓN DIOCESANA PRO- COMUNIDAD 
CRISTIANA, identificada con NIT 891.901.282-1, y Representada Legalmente por el 
señor JAIRO URIBE JARAMILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
8.211.624 expedida en Medellín – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; una vez 
notificado el presente acto administrativo y antes de iniciar labores. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES. COLOMBINA S.A., identificada con NIT 
890.301.884-5, y Representada Legalmente por el señor HERNAN DARIO MEJIA 
ALVAREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.651.014, o quien haga 
sus veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. No se modifican, salvo en el plazo establecido para llevar a cabo las labores 
de aprovechamiento. 

 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias 
derivadas de las mismas son responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La 
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CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que se derive 
de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: 
COLOMBINA S.A., identificada con NIT 890.301.282-1, y Representada Legalmente 
por el señor HERNAN DARIO MEJIA ALVAREZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 16.651.014, o quien haga sus veces; deberá cancelar la suma de 
TREINTA Y UN MIL SEIS PESOS M/Cte ($31.006), por concepto de seguimiento de 
los derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental, de 
acuerdo a las tarifas establecidas en la Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de 
febrero de 2019, o la norma que la modifique o sustituya.”, o Acto Administrativo que 
la modifique o sustituya.   
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el expediente 0783-004-003-050-2019 con la 
presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda con la 
diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
HENAN DARIO MEJIA ALVAREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.651.014, en calidad de Representante Legal de la COLOMBINA S.A., identificada 
con NIT 890.301.884-5, o quien haga sus veces, y con domicilio en el corregimiento 
La Paila del Municipio de Zarzal – Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán ser publicados en el boletín de actos administrativos de 
la Corporación. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, Las Cañas, Obando, 
La Paila de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y 
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de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones 
pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario que firma la resolución y el de apelación ante el 
Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en La Unión, a los quince (15) días del mes de septiembre de 2020.  

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Nestor Raul Bolaños Cifuentes. Coordinador UGC Los Micos, Las Cañas, Obando, La 
Paila. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0783-004-003-050-2019. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-          370           DE 2020 
(   16           SEP              2020   ) 

 
"POR LA CUAL SE REGISTRA UNA PLANTACIÓN Y SE AUTORIZA UN 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, EN EL PREDIO 
DENOMINADO “LA RIVERA”, UBICADO EN LA VEREDA SAN ISIDRO, 
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JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE BOLÍVAR, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA” 

 
 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
La Directora Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 
de octubre de 2016 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 
1968 le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones 
Autónoma Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las acciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, 
en armonía con las directivas de modernización que orientan la función 
administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha 
estructura se facilita la coordinación y la articulación integral de todos los procesos 
misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones 
del Decreto 770 de 2005. 
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Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo 
Organizacional realizado por esta administración el cual se ciñó a los lineamientos 
del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto de 
partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y 
Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado en el año 2003, la Dirección General 
presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura 
de la entidad. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, y entre sus dependencias 
encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es 
la denominada “Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en La Unión y con 
jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El 
Dovio, Obando, La Victoria y Zarzal 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de sanciones para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes. 
 

Que en fecha 30 de octubre de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección 
Ambiental BRUT, solicitud escrita con radicado No. 833182020 por parte de la 
señora ANA ASCENCION GUEVARA DE HORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del Cauca; y tendiente a 
obtener una autorización de Erradicación de Árboles Aislados, en el predio rural 
denominado “La Rivera”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-22249, 
ubicado en la Vereda San Isidro, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud escrita presentó la siguiente documentación:  
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 Formulario Único Nacional de Solicitud Aprovechamiento Forestal de Árboles 
Aislados. 

 Discriminación valores para determinar el Costo del Proyecto, Obra o 
Actividad. 

 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Solicitante. 

 Certificado de Tradición de bien inmueble No. 380-22249 

 Plano y/o croquis. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 10 de diciembre de 2020, la 
Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, admitió la solicitud 
interpuesta por parte de la señora ANA ASCENCION GUEVARA De HORTUA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del 
Cauca, en calidad de Propietaria; y dispuso el pago del servicio de evaluación por 
valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), y 
que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular 
señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-833182019 de fecha 23 de diciembre de 2020 dirigido 
a la señora ANA ASCENCION GUEVARA De HORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del Cauca, se realizó el cobro 
del servicio de evaluación de la autorización y se adjuntó la factura No. 89266738 
para su respectivo pago; oficio recibido por la propietaria en fecha 23 de diciembre 
de 2020. 
 
Que en fecha 13 de enero de 2019, se realizó la correspondiente verificación de 
pago por parte del Sistema Financiero de la Corporación (SIF), por un valor de 
CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), según 
constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-833182019 de fecha 30 de enero de 2020, dirigido a la 
señora ANA ASCENCION GUEVARA De HORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del Cauca, se le informó de la 
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programación de la visita ocular para el día 19 de febrero de 2020. Oficio recibido por 
la propietaria en fecha 30 de enero de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-833182019 de fecha 05 de febrero de 2020, dirigido a 
la Administración Municipal de Bolívar – Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el 
aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 05 de febrero de 2020, y se desfijó en 
fecha 12 de febrero de 2020.  
 
Que en fecha 03 de febrero de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, por un término de cinco (05) días hábiles, desfijándose el 
día 07 de febrero de 2020.  
 
Que en fecha 19 de febrero de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó 
un informe de visita, el cual reposa en el expediente No. 0782-004-005-233-2019. 
 
Que mediante oficio No. 0782-833182019 de fecha 20 de febrero de 2020, el 
Profesional Especializado de la DAR BRUT requirió a la señora ANA ASCENCION 
GUEVARA De HORTUA, en calidad de propietaria del predio “La Rivera”, para que 
aporte los siguientes documentos faltantes: 

 Nombre de la especie, (vulgar y científico) 

 C.A.P ó D.A.P (Circunferencia o Diámetro a la altura del pecho) 

 Altura comercial 

 Altura total 

 Volumen 

 Edad de la plantación 
 

Para lo cual, se concedió el término de un (1) mes para la presentación de los 
documentos, so pena de la declaración de Desistimiento Tácito de la Solicitud. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 387872020 de fecha 21 de julio de 2020, la 
señora ANA ASCENCION GUEVARA De HORTUA, en calidad de propietaria, 
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atendió el requerimiento de la DAR BRUT No. 0782-833182019 de fecha 20 de 
febrero de 2020. 
 
Que en fecha 05 de agosto de 2020, se realizó nuevamente la visita ocular y de ella 
se presentó un informe de visita, el cual reposa en el expediente No. 0782-004-005-
233-2019. 
 
Que en fecha 06 de agosto de 2020, el Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, emitió concepto técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: La visita fue atendida por el señor Andrés 
Fabian Hernández Hortua - celular 3234828241, quien indico las razones que 
motivan la solicitud del aprovechamiento, quien a su vez manifiesta ser nieto de la 
propietaria del predio y titular del trámite,  
 
El usuario manifiesta que el arreglo de la carretera que linda con la finca y que 
conduce al corregimiento de San Isidro demanda una intervención del cerco para la 
delimitación del predio y en el desarrollo de esta labor se considera necesaria la 
intervención de los árboles por su cercanía con la carretera, los cuales pretenden ser 
reemplazados por otras especies. 
 

Durante la visita se verifico la información suministrada por el usuario en relación a la 
localización de los diez (10 árboles), las variables dasométricas y las especies. 
 
Los individuos no presentan un crecimiento homogéneo, ni conservan la estructura 
natural de la especie debido a intervenciones anteriores o a carencia de actividades 
de manejo silvicultural. El desarrollo en algunos de los individuos es escaso y no 
ofrecen un volumen de madera en dimensiones comerciales, por cuanto se confirma 
lo descrito por el usuario frente a las motivaciones de la solicitud de 
aprovechamiento. 
 
Los árboles a aprovechar corresponden a las especies Uruapan Fraxinus uhdei y 
Nogal Cafetero Cordia alliodora, por un volumen de 4.908 m3 
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Tabla Nº 1 Especies y volumen de aprovechamiento 

Nº Nombre Común Nombre Científico Coordenadas Planas 
Volumen Comercial / 

m3 

1 Nogal Cafetero 
 

966,405 N 1,086,350 E 1,614 

2 Urapán Fraxinus uhdei 966,405 N 1,086,350 E 0,430 

3 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,218 

4 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,722 

5 Urapán Fraxinus uhdei 966,375 N 1,086,326 E 0,662 

6 Urapán Fraxinus uhdei 966,364 N 1,086,311 E 0,956 

7 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

8 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

9 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

10 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

  
Volumen Total de aprovechamiento 4,908 m3 

 

 
 
 
CONCLUSIONES: Se deberá realizar el registro de la plantación, conforme al artículo 2.2.1.1.12.2 

sub sección 2 sección 12 del decreto 1532 de 2019 
 
Una vez efectuado el registro es viable otorgar permiso de aprovechamiento a los árboles 
relacionados en la siguiente tabla correspondiente un volumen total 4.908 m3. (Ver tabla Nº 2) 
 

Tabla Nº Especies y volumen de aprovechamiento a otorgar 

Nº Nombre Común Nombre Científico Coordenadas Planas 
Volumen Comercial / 

m3 

1 Nogal Cafetero Cordia alliodora 966,405 N 1,086,350 E 1,614 

2 Urapán Fraxinus uhdei 966,405 N 1,086,350 E 0,430 

3 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,218 

4 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,722 

5 Urapán Fraxinus uhdei 966,375 N 1,086,326 E 0,662 

6 Urapán Fraxinus uhdei 966,364 N 1,086,311 E 0,956 

7 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

8 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

9 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

10 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 
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Volumen Total de aprovechamiento 4,908 m3 

 
OBLIGACIONES: La señora Ana Ascencion Guevara de Hortua, identificada con 
cedula de ciudadanía número 29.197.576 de Bolívar, deberán cumplir en el término 
de dos (2) meses, con las siguientes obligaciones, restricciones y recomendaciones 
técnicas:  
 

1. El autorizado deberá limitarse a talar únicamente los (10) diez árboles de la 
especie Cordia alliodora y Fraxinus uhdei registraos en el presente trámite. 
 

2. La tala se deberá adelantar por personal idóneo, (preferiblemente un ingeniero 
forestal), que evalúe los requerimientos de la labor; el cual deberá ejecutarla 
siguiendo las medidas de seguridad requeridas por la actividad, teniendo en 
cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

3. Delimitar amplia y suficientemente el área de trabajo para garantizar la 
movilidad de los operarios, que ejecutarán la actividad, para evitar accidentes, 
garantizando el empleo de equipos y herramientas adecuadas para el 
aprovechamiento. 
 

4. De ser necesario coordinar o avisar a la empresa prestadora del servicio de 
energía, y la oficina de transito de la localidad las actividades de 
aprovechamiento a fin de evitar accidentes de trabajo asociados al riesgo 
eléctrico y al tránsito de los usuarios de la vía. 

 
5. Se deberán tramitar ante la CVC DAR BRUT los respectivos salvoconductos 

de movilización, para el transporte de la madera, en caso de requerirlo. 
 

6. Todos los residuos provenientes de actividades tales como, orillos, ramas, 
hojas, etc.; deberán ser dispuestos adecuadamente, para ello no podrán ser 
depositados cerca de drenajes naturales o artificiales o el lecho de las 
quebradas o cerca a éstos. 
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El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de 
sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 

Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT (DAR BRUT), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REGISTRAR Y OTORGAR la autorización del 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados a la señora ANA ASCENCION 
GUEBARA De HORTUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.197.576 
expedida en Bolívar – Valle del Cauca; para que en el término de SEIS (06) meses, 
contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el 
aprovechamiento forestal de DIEZ (10) individuos arbóreos, con un volumen 
equivalente a 4.908 m3 de material forestal, el cual se encuentra en el predio urbano 
rural “La Rivera”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-22249, ubicado en la 
Vereda San Isidro, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización de aprovechamiento forestal, se 
otorga sobre DIEZ (10) individuos arbóreos, con un volumen equivalente a 4.908 m3 
el cual se encuentra en el predio rural denominado “La Rivera”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 380-22249, ubicado en la Vereda San Isidro, jurisdicción 
del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca, tal como se relaciona a 
continuación: 
 
 
 
 

Tabla Nº 1 Especies y volumen de aprovechamiento 

Nº Nombre Común Nombre Científico Coordenadas Planas 
Volumen Comercial / 

m3 

1 Nogal Cafetero 
 

966,405 N 1,086,350 E 1,614 
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2 Urapán Fraxinus uhdei 966,405 N 1,086,350 E 0,430 

3 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,218 

4 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,722 

5 Urapán Fraxinus uhdei 966,375 N 1,086,326 E 0,662 

6 Urapán Fraxinus uhdei 966,364 N 1,086,311 E 0,956 

7 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

8 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

9 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

10 Urapán Fraxinus uhdei 966,374 N 1,086,353 E 0,076 

  
Volumen Total de aprovechamiento 4,908 m3 

 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al 
vencimiento de la autorización. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES. La señora ANA ASCENCION GUEVARA 
De HORTUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.179.576 expedida en 
Bolívar – Valle del Cauca, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Se deberá realizar el registro de la plantación, conforme al artículo 2.2.1.1.12.2 
sub sección 2 sección 12 de decreto 1532 de 2019 y una vez efectuado el 
registro es viable realizar el aprovechamiento a los árboles relacionados 
anteriormente en la tabla que correspondiente a un volumen total de 4.908 
m3. 
 

2. El autorizado deberá limitarse a talar únicamente los (10) diez árboles de la 
especie Cordia alliodora y Fraxinus uhdei registraos en el presente trámite. 
 

3. La tala se deberá adelantar por personal idóneo, (preferiblemente un ingeniero 
forestal), que evalúe los requerimientos de la labor; el cual deberá ejecutarla 
siguiendo las medidas de seguridad requeridas por la actividad, teniendo en 
cuenta las siguientes recomendaciones: 
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4. Delimitar amplia y suficientemente el área de trabajo para garantizar la 

movilidad de los operarios, que ejecutarán la actividad, para evitar accidentes, 
garantizando el empleo de equipos y herramientas adecuadas para el 
aprovechamiento. 
 

5. De ser necesario coordinar o avisar a la empresa prestadora del servicio de 
energía, y la oficina de transito de la localidad las actividades de 
aprovechamiento a fin de evitar accidentes de trabajo asociados al riesgo 
eléctrico y al tránsito de los usuarios de la vía. 

 
6. Se deberán tramitar ante la CVC DAR BRUT los respectivos salvoconductos 

de movilización, para el transporte de la madera, en caso de requerirlo. 
 

7. Todos los residuos provenientes de actividades tales como, orillos, ramas, 
hojas, etc.; deberán ser dispuestos adecuadamente, para ello no podrán ser 
depositados cerca de drenajes naturales o artificiales o el lecho de las 
quebradas o cerca a éstos. 

 
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias 
derivadas de las mismas son responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La 
CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que se derive 
de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La 
señora ANA ASCENCION GUEVARA DE HORTUA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del Cauca; deberá cancelar 
la suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte 
($109.260), por concepto de seguimiento de los derechos ambientales y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, de acuerdo a las tarifas establecidas en 
la Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de febrero de 2019, o el Acto Administrativo 
que la modifique o sustituya.   
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ARTÍCULO CUARTO: Remítase el expediente 0782-004-005-233-2019 con la 
presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda con la 
diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora 
ANA ASCENCION GUEVARA DE HORTUA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.197.576 expedida en Bolívar – Valle del Cauca, con domicilio en la Vereda 
San Isidro – Finca La Rivera, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del 
Valle del Cauca: lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 
1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán ser publicados en el boletín de actos administrativos de 
la Corporación. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT Pescador de la DAR BRUT 
llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario que firma la resolución y el de apelación ante el 
Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN (VALLE DEL CAUCA), a los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre de 2020.  
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. José Handemberg Prada Hernandez. UGC RUT Pescador. DAR – BRUT. 
 

Archívese en: Exp. 0782-004-005-233-2019. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783-        371            DE 2020 
(      16        septiembre        2020       ) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UNA PRÓRROGA APROVECHAMIENTO 

FORESTAL PERSISTENTE TIPO II, EN EL PREDIO EL REFUGIO, UBICADO EN 
LA VEREDA EL HOBO, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ROLDANILLO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”  
 

La Directora Territorial de la Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 
del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del 
Ministerio del Medio Ambiente, Acuerdo CD No. 072 del 26 de octubre de 2016, 
Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, Decreto Único Reglamentario 1076 de 
2015 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los Recursos Naturales 
Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones 
Autónoma Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las acciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo 
establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 
2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), en 
concordancia con el Articulo 23 del Decreto 1791 de 1996, toda persona natural o 
jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de 
la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, 
a la Corporación competente, una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) Régimen de propiedad 
del área; d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende 
aprovechar y uso que se pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala 
según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de sanciones para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Que en fecha 04 de febrero de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con el No. 91992020 por parte del señor 
FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo (Valle del Cauca), y domicilio en 
la calle 10ª No. 9-26 del Municipio de Roldanillo (Valle del Cauca), obrando en 
calidad de AUTORIZADO tendiente a obtener Prórroga Autorización 
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Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso comercial, 
para el predio denominado “El Refugio”, ubicado en la vereda El Hobo, jurisdicción 
del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca. 

 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

 Solicitud de prórroga aprovechamiento forestal persistente tipo II otorgada mediante 
Resolución 0780 No. 0782-229 de 12 de abril de 2018. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 16 de marzo de 2020, la 
Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT admitió la solicitud por 
parte del señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Zarzal – Valle del Cauca; y 
dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852) y que una vez 
realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-91992020 de fecha 18 de marzo de 2020, dirigido al 
señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo (Valle del Cauca), en calidad de 
AUTORIZADO, se envió la respectiva de remisión de cobro del valor de servicio de 
evaluación de la autorización, y se adjuntó la factura No. 89279735 por valor de 
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852). 
Oficio enviado por correo certificado 4/72, en fecha 18 de marzo de 2020. 
 
Que dentro de expediente, reposa Verificación por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación, de la Factura No. 89279735 por valor de VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852). 
 
Que mediante oficio No. 0780-91992020 de fecha 10 de julio de 2020, dirigido al 
señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, en calidad de AUTORIZADO, se 
le informó de la programación de la visita ocular para el día 30 de julio de 2020. 
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Oficio recibido por el señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.547.952 en fecha 27 de julio de 2020. 
 
Que en fecha 30 de julio de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó 
informe, el cual reposa en el expediente No. 0782-004-002-147-2017. 
 
Que en fecha 03 de agosto de 2020, los Profesionales Especializados de la DAR - 
BRUT, emitió concepto técnico en el cual se consideró lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
 
En la visita de evaluación, se constata una intervención no superior al 70% del área 
objeto de aprovechamiento. 

 
El cupo otorgado para el Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio La 
Ilusión, es igual a 217.16 M3, representados en 21716 cúlmos acorde a la resolución 
0780-Nº0782- 229 del 12 de abril de -2018; en el momento de la visita ocular al 
predio, se observó que se ha llevado a cabo el aprovechamiento de 
aproximadamente un 60 a - 70 %, equivalente a 147,65 m3; faltando por aprovechar 
un porcentaje del 32 %, equivalente a un volumen de 69,51 m3. 

 
IMPACTO AMBIENTAL: En cuanto a la evaluación del impacto ambiental que genera 
el aprovechamiento de la guadua, bajo los criterios técnicos señalados en el PMAF, 
aunque se presenta de manera cualitativa, se considera que se ajusta al rigor del 
diagnóstico e impacto de las acciones de las acciones asociadas a la intervención del 
guadual. 

 
La intervención alude a las prácticas silvícolas para extraer el porcentaje de los tallos 
adultos (maduros y sobre maduros) y la totalidad de los Cúlmos de Cañabrava 
secas. 

 
Unas de las razones principales por las cuales no se pudo llevar a cabo la totalidad 
del aprovechamiento y copar los 217.16 m3 otorgados mediante la Resolución 0780-
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Nº0782- 229 del 12 de abril de -2018, fue la demanda del producto y dificultades en 
la comercialización dado que el mercado no respondió acorde a las expectativas del 
permisionado. 

 
Durante la visita: Se realizó recorrido por El Refugio, se identificaron los sitios donde 
no se ha realizado los aprovechamientos, los sitios donde no se ha hecho ninguna 
intervención, se levantó registro fotográfico. (Ver informe) 
 
Se realizó una verificación de las unidades de aprovechamiento intervenidas en las 
cuales se verifico una extracción de cúlmos adecuada, lo cual se puede evidenciar 
en la estructura de la mata (proporción de renuevos, individuos verdes, individuos 
maduros e individuos secos) Ver fotografía Nº 1-informe de visita. De igual manera 
se verifico la existencia de lotes pendientes de aprovechamiento cuya densidad de 
cúlmos secos, maduros y sobre maduros susceptibles de ser aprovechados supera 
el 40% del total de cúlmos, por unidad de muestreo (parcela) 

 

El inventario presentado se ajusta a los criterios técnicos y estadísticos indicados en 
los términos de referencia para elaborar los Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal y la Resolución CVC No. 0100-0439 de 2008 (Norma unificada).  

       
 
8.- Conclusiones: Con el aprovechamiento técnico y en forma de entresaca de las 
matas de guadua en el predio La Ilusión, no se pone en riesgo la permanencia de las 
especies ni el estado fitosanitario, por el contrario, se busca renovar su estructura y 
mejorar su formación, mejorar el ingreso de luz solar, armonizando esta actividad con 
el desarrollo forestal en el predio conservando las especies existentes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y Acogiéndonos a lo dispuesto en Artículo 66 del 
acuerdo CD 018 de Junio 16 de 1.998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca), Resolución CVC, 0439 de 2008 (Norma Unificada para el 
Aprovechamiento Forestal de Guadua, Bambúes y Caña Brava), se da viabilidad 
para prorroga de tiempo para la Resolución 0780-Nº0782- 229 del 12 de abril de -
2018 por un término de Seis (6) meses con el fin culminar la Autorización de 
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Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio El Refugio, Vereda El Hobo 
Municipio de Roldanillo,  por un volumen de 69,51  m3. Que a la fecha de emisión del 
presente concepto técnico se encontraban disponibles en el registro de la Ventanilla 
Integral de Tramites Ambientales en Línea – VITAL. 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT (DAR BRUT), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización de Prórroga Aprovechamiento 
Forestal Persistente Tipo II de la especie Caña brava, la cual fue otorgada mediante 
resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-229 de fecha 12 de abril de 2018, a favor del 
señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de 
AUTORIZADO del predio denominado “El Refugio”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 380-16979, ubicado en la Vereda El Hobo, Jurisdicción del Municipio 
de Roldanillo – Valle del Cauca; para que en el término de SEIS (06) meses, 
contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el 
Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, equivalente a 69.51 m3 de material 
forestal que se encuentran plantado en el predio anteriormente mencionado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente Autorización de Aprovechamiento Forestal 
Persistente Tipo II, de especie Caña Brava, tiene una vigencia de SEIS (06) meses 
contados a partir de la ejecutoria de la Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al 
vencimiento de la autorización. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contempladas en la Resolución 
0780 No. 0782-229 de fecha 12 de abril de 2018, continúan vigentes lo mismo que su 
obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el cumplimiento de las siguientes obligaciones al 
señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca: 
 

1. Cumplir con todas las obligaciones de la Resolución 0780-Nº0782- 229 del 12 
de abril de -2018. 

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí 
señaladas dará lugar a la aplicación de sanciones de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: El 
señor FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca; deberá 
cancelar la suma de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/Cte ($21.852), por concepto de seguimiento de los derechos ambientales y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, de acuerdo a las tarifas establecidas en 
la Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de febrero de 2019, o la norma que la 
modifique o sustituya.”, o Acto Administrativo que la modifique o sustituya.   
 
PARÁGRAFO. Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación del proyecto, obra o actividad, los costos de operación del año corriente 
expresados en moneda colombiana y a nivel de precios del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta que los costos de operación comprenden los costos 
requeridos para la administración operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase el expediente 0782-004-002-147-2017 con la 
presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda con la 
diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
FRANCISCO JOSE PADILLA MONDRAGON, identificado con la cédula de 
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ciudadanía No. 16.547.952 expedida en Roldanillo (Valle del Cauca), y con domicilio 
en la Calle 10ª No. 9-26, Jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del 
Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente Resolución deberán ser publicados en el boletín de actos administrativos de 
la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT-Pescador de la DAR 
BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente providencia, procede el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario que firma la resolución y el de apelación ante el 
Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en La Unión, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2020.  

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Abog. Juan Manuel Castillo Arsuza. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT Pescador. DAR- BRUT. 

 
 

Archívese en: Exp. 0782-004-002-147-2017. 
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RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-          369           DE 2020 
(       16           SEPTIEMBRE           2020       ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

DE USO PÚBLICO” 
 

El Director Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, 
Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 
2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los Recursos Naturales 
Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE 
ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS 
GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo 
segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo bajo la denominación 
de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el 
área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del municipio de Santiago 
de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente 
manera: … numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE 
GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual pertenecen los municipios de 
Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA RUT – PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, 
Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA LOS MICOS – 
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LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, 
La Victoria y Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la 
Corporación en armonía con las directivas de modernización que orientan la función 
administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 
de 2015, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, con el 
acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las 
necesidades del servicio y en razones de modernización de la administración, el cual 
señalo la necesidad de modificar las funciones generales y la estructura de la 
entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el 
Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 “Por la cual se establece la 
estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de obligaciones y sanciones para cumplir con las 
disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 30 de octubre de 2019 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud escrita con radicado No. 833042019 
suscrita por parte de la señora ANA ASCENSIÓN GUEVARA De HORTUA, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle 
de Cauca), en calidad de propietaria; y tendiente a obtener una concesión de aguas 
superficiales, para uso agropecuario, en el predio denominado “La Rivera”, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-22249, ubicado en el corregimiento 
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de Cerro Azul, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario de Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales. 

 Discriminación valores para determinar el Costo del Proyecto, Obra o 
Actividad.  

 Planos y/o croquis. 

 PUEAA. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-22249. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la propietaria. 
 
Que en fecha 13 de noviembre de 2019, el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT (E), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte de 
la señora ANA ASCENSIÓN GUEVARA De HORTUA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle del Cauca), en calidad de 
representante propietaria; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de 
CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260,00), y que 
una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-833042019 de fecha 22 de noviembre de 2019, 
dirigido a la señora ANA ASCENCIÓN GUEVARA De HORTUA, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle del Cauca), en 
calidad de propietaria, se envió la factura No. 89265998 por valor de CIENTO 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260,00), por el servicio 
de evaluación solicitado, oficio recibido por al usuaria. 
 
Que mediante oficio No. 0780-833042019 de fecha 24 de diciembre de 2019, dirigido 
a la señora ANA ASCENCI´N GUEVARA De HORTUA en calidad de propietaria, 
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donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el día 13 
de enero de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-833042019 de fecha 24 de diciembre de 
2019, se envió Aviso a la Alcaldía de Bolívar – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso 
de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 30 de diciembre de 
2019, y se desfijó en fecha 10 de enero de 2020. 
 
Que en fecha 30 de diciembre de 2019, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, por un término de diez (10) días hábiles, desfijándose el 
día 13 de enero de 2020.  
 
Que en fecha 24 de enero de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un 
informe, el cual reposa en el expediente No. 0782-010-002-204-2019. 
   
Que en fecha 02 de julio de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 
RUT-Pescador de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico, en el cual consideró lo 
siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y 
conforme lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 
1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 24 de enero de 2020, a partir de las 9:30 a.m. 
se practicó visita ocular ordenada a el predio La Rivera, que se encuentra ubicado en 
la vereda San Isidro, corregimiento de Cerro Azul, municipio de Bolívar, 
departamento del Valle del Cauca. 
 

El señor señora Ana Ascensión Guevara informó que el sitio de captación se ubica 
en un nacimiento que drena a la quebrada La Florida, punto localizado dentro del 
predio La Aurora al que se procedió a realizar inspección ocular por parte de los 
funcionarios de la CVC verificando que el punto se encuentra georreferenciado en las 
coordenadas geográficas: 

 
Predio La Rivera 

Captación 
Coordenadas Geográficas 

Norte Oeste 
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Punto de captación 

4°17’55.48’’ 76°18’33.48’’ 

Coordenadas Planas 

Este (x) Norte (y) 

1.085.269 967.150 

 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento: Se observó que el 
punto de captación se ubica trasversal al drenaje de agua el cual se encuentra 
construido en cemento y cuenta con un tanque desarenador con tres 
compartimientos, el recurso hídrico es conducido por medio de una tubería de 2” y la 
que es reducida a 1” en el trayecto (1.2 km) hasta llegar a un tanque de 
almacenamiento donde es distribuido para el riego de 180 matas de Aguacate 
cultivadas en un lote de terreno dentro del predio distribuidas espacialmente en 
módulo de siembra 4mtsx4mts y hectáreas cultivadas en Banano, además se 
proyecta tener 15 porcinos para engorde. 
                                                                          
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible:  Que de acuerdo al concepto técnico No. 26246-H-26-2020 de 
fecha 5 de febrero de 2020 la fuente hídrica (nacimiento sin nombre): 
 
Punto 1: presenta un caudal medio anual de 0.50 l/s. Las estimaciones realizadas 
indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 0.61 l/s el 
75% del tiempo, es decir, 347 días al año. El caudal medio mensual más bajo 
corresponde a 0.35 l/s. 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 1 9.18 0.36 0.37 0.45 0.65 0.68 0.51 0.39 0.35 0.38 0.50 0.59 0.58 0.50 

 

Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de 
la zona, se debe considerar como caudal disponible para distribución el 
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correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico 
determinado correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal 
asociado al 75% de permanencia en el tiempo estimado por el grupo de Recursos 
Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían 
estimado es de 0.61 l/s, para el punto 1, según la siguiente tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

9.18 0.64 0.61 0.55 0.49 0.42 0.40 

 
 

Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la 
biodiversidad existente en los cauces de agua superficial, teniendo en cuenta los 
estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se 
concluyó que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual 
más bajo, según datos recopilados en varios años), para este caso de asumir el 10% 
del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es 
de 0.035 l/s para el punto 1. 
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al 
caudal total, el caudal ecológico, el caudal de época de estiaje y los caudales 
otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 0.61 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 0,035 
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Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   0.575 
Fuente: El análisis. 

 

Caudal disponible Punto: 0.575 L/seg. 
 
 

Demanda de agua - cálculo:  
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
 
Uso agrícola: 
 
1. Dos (2) hectáreas en cultivo de Banano. 

 1 hectárea de Banano equivale al consumo de 0.05 lts/seg x 2 Hec = 
0.1lts/seg 

 
2. 180 matas de Aguacate. 

Para verificar el área de siembra en la que se encuentra el Aguacate se procede a 
realizar los siguientes cálculos: 

El aguate se encuentra plantado en una distribución de siembra de 4mts x 4mts = 16 

Hectárea=10.000 mts2 

10.000/16 = 625 matas de aguacate por hectárea  

180x10000 = 2.880 mts2 

      625 

Teniendo en cuenta que el consumo por hectárea de siembra de aguacate es de 
0.05 lts/seg,  

Se calcula que para 0.29 Hectáreas de aguacate: 

0.05 lts/seg x 2900 = 0.0145 lts/seg 

        10000 

El uso de agua requerido para 0.29 hectáreas de aguacate es de 0.0145 lts/seg 
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El total de agua requerida para uso agrícola es de 0.1 lts/seg + 0.145 lts/seg = 
0.1145 lts/seg.  

Uso pecuario: 15 bovinos. 

 

Consumo de agua por bovino = 60 litros día 

60 litros x 1/Día 86.400 seg =0.00069 lts/seg 

El uso de agua requerido para 15 bovinos es de 0.01 lts/seg 

El caudal requerido para la actividad productiva en el predio es de: 0,1 + 
0,0145+ 0,01 = 0.1245 L/seg 
 
Con este resultado, la demanda de agua para el predio es de 0.1245 l/s, 
correspondiente al 21,65 % de la oferta hídrica disponible que es 0.575 Lts/seg.  Por 
esto, y teniendo en cuenta temporadas de estiaje y que debe existir un caudal 
ecológico, y que se debe tener agua disponible para usuarios localizados aguas 
abajo de este sitio, se considera viable otorgar el 21,65% del caudal de la fuente 
hídrica indicada y disponible calculada en 0.1245 Lts/seg.  
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso 
Eficiente del Agua para garantizar el caudal concesionado para su desarrollo 
productivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 

Desviación del cauce 
principal de la quebrada 

 

Estructura de 
captación 

 

Bajo 

Mitigación: 
remanente devuelto 
al cauce 

Disminución de caudal 
natural de la quebrada en 
la captación  

 

Uso del recurso 

 

Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 
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Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce 
de la microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia 
significativa 

FLORA 

 

Pérdida de cobertura 
vegetal del área de 
protección de la 
quebrada  

 

Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 

Bajo 

El área afectada es 
mínima. 

Mitigación: se 
requiere mantener la 
cobertura vegetal del 
área de protección.  

 

FAUNA 

 

Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento 
de estructuras 

 

Bajo 

Mitigación: No se 
realiza con una 
frecuencia 
significativa  

 

OBJECIONES: No hubo 
 
CONCLUSIONES: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable 
otorgar concesión de aguas superficiales a favor de la señora Ana Ascensión 
Guevara, identificado con cedula de ciudadanía No. 29.197.576 de Bolívar Valle, 
propietario del predio denominado La Rivera, que se encuentra ubicado en la vereda 
San Isidro, corregimiento de Cerro Azul, en jurisdicción territorial del municipio de 
Bolívar, departamento del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
 
 

La concesión será otorgada sobre las fuentes nacimiento sin nombre de la siguiente 
forma: 
 
Punto 1: se considera viable otorgar el 21,65 % del caudal de la fuente hídrica 
indicada y disponible calculada en 0.575 Lts/seg. 
 
OBLIGACIONES: La señora Ana Ascensión Guevara, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 29.197.576 de Bolívar Valle, deberá cumplir lo siguiente: 
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1. Presentar los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de 
cálculo del sistema de captación y control del caudal para el drenaje natural 
denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un 
término no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de 
ejecutoria del acto administrativo.  
 
Punto 1: la estructura de reparto porcentual deberá permitir derivar hacia el 
predio el 21,65% del caudal disponible (0.575 Lts/seg), dejando pasar aguas 
abajo el caudal restante del 78,35 % (0.4485 Lts/seg) de la fuente hídrica 
nacimiento sin nombre. 
 

2. Ajustar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de 
garantizar el caudal concesionado, en un término no mayor a 6 meses a partir 
de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 

 
3. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la 

conducción y captación de las aguas. 
 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los 
sobrantes de agua que se ocasionen. 

 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el 

objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución 
cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta las condiciones que se 
tuvieron para otorgarla. 

 
7. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 

protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 metros de ancho 
paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas o arroyos sean permanentes o no. De igual manera se 
procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello 
deberá adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los 
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predios para que de manera conjunta se cumpla con la obligación y lo 
establecido en el decreto 1449 de 1977. 

  
8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, 

permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el estado 
al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre 
ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna 
natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas 
cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 
9. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o 

sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra el bienestar o salud 
de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

 
10. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de 

la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

11. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo 
eficiente al recurso hídrico. 

 
 

Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso 
público favor de la señora ANA ASCENCIÓN GUEVARA De HORTUA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle del Cauca), en 
calidad de propietaria, o quien haga sus veces; para uso agropecuario, en el predio 
denominado “La Rivera”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-22249, 
ubicado en el corregimiento de Cerro Azul, jurisdicción del Municipio de Bolívar, 
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Departamento del Valle del Cauca; la concesión será otorgada sobre la fuente 
hidrográfica Nacimiento sin nombre, en la cantidad equivalente para, punto No. 1: 
21.65% del caudal promedio de la fuente aforado en 0.575 Lt/Seg, en el sitio de 
captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 0.1245 Lt/Seg. (CERO 
PUNTO CIENTO SEIS LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de 
esta Resolución es de uso agropecuario en el predio denominado “La Rivera”, por un 
término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la 
demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua PUEAA, el cual será sujeto a revisión y aprobación por parte de los 
funcionarios de la UGC correspondiente, de conformidad con lo establecido en la 
circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la 
Corporación. 
                                                                                   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por 
la utilización de las aguas que fije la Corporación, se considera viable la adjudicación 
equivalente en la cantidad equivalente al 21.65 % del caudal promedio de la fuente 
hidrográfica Nacimiento sin nombre, del caudal promedio de la fuente aforado en 
0.575 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 
0.1245 Lt/Seg. (CERO PUNTO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO LITROS 
POR SEGUNDO), cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, 
cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará 
periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 
092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
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ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS 
QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. La señora ANA ASCENCIÓN 
GUEVARA De HORTUA identificada con cédula de ciudadanía No. 29.197.576 
expedida en Bolívar (Valle del Cauca), en calidad de propietaria, o quien haga sus 
veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  

1. Presentar los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de cálculo 
del sistema de captación y control del caudal para el drenaje natural denominado 
nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo.  

 
Punto 1: la estructura de reparto porcentual deberá permitir derivar hacia el 
predio el 21,65% del caudal disponible (0.575 Lts/seg), dejando pasar aguas 
abajo el caudal restante del 78,35 % (0.4485 Lts/seg) de la fuente hídrica 
nacimiento sin nombre. 
 

2. Ajustar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de 
garantizar el caudal concesionado, en un término no mayor a 6 meses a partir 
de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 

 
3. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la 

conducción y captación de las aguas. 
 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los 
sobrantes de agua que se ocasionen. 

 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el 

objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución 
cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta las condiciones que se 
tuvieron para otorgarla. 
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7. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 

protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 metros de ancho 
paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas o arroyos sean permanentes o no. De igual manera se 
procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello 
deberá adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los 
predios para que de manera conjunta se cumpla con la obligación y lo 
establecido en el decreto 1449 de 1977. 

  
8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, 

permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el estado 
al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre 
ellas derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna 
natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas 
cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 
9. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o 

sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra el bienestar o salud 
de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

 
10. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de 

la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

11. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo 
eficiente al recurso hídrico. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones 
y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de 
la autoridad judicial. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer 
las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es 
responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios 
producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán 
restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La 
concesión de aguas superficiales de uso público que se otorga queda sujeto al pago 
por parte de la señora ANA ASCENCIÓN GUEVARA De HORTUA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle de Cauca), en 
calidad de propietaria, o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión 
de aguas superficiales para uso agropecuario del predio denominado “La Rivera”, el 
cual se abastecerá del caudal de una fuente hídrica “Nacimiento Sin Nombre”, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de febrero de 
2019 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de 
un mes al inicio del siguiente año de vigencia de operación del Proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en 
moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la 
administración, del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las 
materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no 
calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros 
servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el 
desmantelamiento Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, 
obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o 
actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o 
actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al 
momento de la notificación de esta providencia, se le suministrará el formato 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad con una antelación de un mes al inicio del 
siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se 
produzca la venta del predio beneficiado con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los 
sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo 
acrediten como tal.   
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ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. 
El tiempo de vigencia de esta concesión se da por el tiempo de diez (10) años. Su 
prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por 
parte de la Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de 
reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de 
este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, 
traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo 
por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
presente resolución, dará lugar a la aplicación de sanciones de acuerdo con lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0782-010-002-204-2019 
con la presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda 
con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora ANA 
ASCENCIÓN GUEVARA De HORTUA, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 29.197.576 expedida en Bolívar (Valle del Cauca), en calidad de propietaria, y 
con domicilio en la vereda San Isidro – Corregimiento de Cerro Azul, jurisdicción del 
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Municipio de Bolívar, Departamento de Valle del Cauca, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT-Pescador de 
la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para 
vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser 
ingresado y actualizado en el Sistema Financiero de la CVC. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los 
recursos de reposición y subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso 
en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en La Unión, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT-Pescador. DAR- BRUT. 
 

Archívese en: Exp. 0782-010-002-204-2019. 
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RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-     376        DE 2020 
(       17        SEPTIEMBRE              2020        ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

DE USO PÚBLICO” 
 
La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, 
Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 
2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los Recursos Naturales 
Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE 
ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS 
GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo 
segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo bajo la denominación 
de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el 
área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del municipio de Santiago 
de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente 
manera: … numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE 
GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual pertenecen los municipios de 
Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA RUT – PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, 
Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA LOS MICOS – 
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LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, 
La Victoria y Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la 
Corporación en armonía con las directivas de modernización que orientan la función 
administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 
de 2015, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, con el 
acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las 
necesidades del servicio y en razones de modernización de la administración, el cual 
señalo la necesidad de modificar las funciones generales y la estructura de la 
entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el 
Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 “Por la cual se establece la 
estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la 
de: Controlar y regular las actividades de ocupación y uso del territorio que generen 
impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos 
ambientales y la imposición de obligaciones y sanciones para cumplir con las 
disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 25 de noviembre de 2019 se recibió en las oficinas de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud escrita con radicado No. 
891142019 suscrita por parte del señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.256.397 expedida en Trujillo (Valle), 
en calidad de propietario; y tendiente a obtener una concesión de aguas 
superficiales, para uso agropecuario, en el predio denominado “El Tesorito”, 
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identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-40778, ubicado en la Vereda San 
Isidro, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario de Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del propietario. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-40778 

 Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento. 

 PUEAA simplificado. 
 

Que en fecha 10 de diciembre de 2019, la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte del 
señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 94.256.397 expedida en Trujillo (Valle), en calidad de propietario; y dispuso el 
pago del servicio de evaluación por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), y que una vez realizado dicho pago se ordené 
la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta 
para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-891142019 de fecha 26 de noviembre de 2019, 
dirigido al señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO, en calidad de propietario, se 
envió la factura No. 89266815 por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS M/Cte ($109.260) por el servicio de evaluación solicitado. Oficio 
recibido por el usuario 
 
Que mediante oficio No. 0780-891142019 de fecha 22 de enero de 2020, dirigido al 
señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO en calidad de propietario, donde se le 
informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el día 14 de febrero 
de 2020. Oficio recibido por el usuario. 
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Que mediante oficio con radicado No. 0780-891142019 de fecha 22 de enero de 
2020, se envió Aviso a la Alcaldía de Obando – Valle del Cauca, donde se fijó el 
aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 27 de enero de 
2020, y se desfijó en fecha 10 de febrero de 2020. 
 
Que en fecha 23 de enero de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, por un término de diez (10) días hábiles, desfijándose el 
día 05 de febrero de 2020.  
 
Que en fecha 14 de febrero de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó 
un informe, el cual reposa en el expediente No. 0782-010-002-224-2019. 
   
Que en fecha 06 de mayo de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT - Pescador de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico, en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y 
conforme lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 
1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 14 de febrero de 2020, a partir de las 8:00 
a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio El Tesorito, que se encuentra 
ubicado en la vereda San Isidro, corregimiento de Cerro Azul, municipio de Bolívar, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
El predio El Tesorito, se encuentra localizado en las coordenadas geográficas 
4°17'51.58’’N - 76°18'11.46"O, coordenadas Planas X: 1.085.959 – Y: 967.030, 
vereda San Isidro, corregimiento de Cerro Azul, municipio de Bolívar, Departamento 
del Valle del Cauca, Cuenca hidrográfica de Pescador. 
 
La topografía es fuertemente inclinado en un rango de  12% al 25%, geomorfología 
Filas-vigas de montaña en rocas volcánicas maficas, con mantos de cenizas 
volcánicas, Fase Morfogenética Fluvio-gravitacional, tipo de relieve Filas-vigas, 
paisaje Montaña, conflicto de uso Alto, pastos enmalezados, cultivos transitorios, 
Bosque natural denso alto de tierra firme, litología Flujos masivos, localmente 
almohadillados o con diaclasamiento columnar, de basaltos toleiticos masivos 
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intruidos por diques y silos doleriticos, Ecosistema Bosque medio húmedo en 
montana fluvio-gravitacional, Bioma Orobioma Medio de los Andes. 
 
El predio tiene un área de 2 hectáreas, 5.600 metros cuadrados, según certificado de 
tradición No. 380-40778, de las cuales 2 has, existe un invernadero cultivado en 
Pimentón, otra parte cultivada en café, se desarrolla una actividad productiva bovina 
con 20 vacas y 0.5 has se encuentra con cobertura de bosque para protección de 
fuentes hídricas. 
 
Las áreas de captación se encuentran en la cuenca hidrográfica de Pescador, 
corresponde una zona con cobertura en bosque nativo en buenas condiciones 
ambientales, afluente del Rio Calamar. 

 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
 
Estructura de captación:  
 
Punto de captación 1: está ubicado en las coordenadas Geográficas 4°18'10.67’N - 
76°18'19.15"O, coordenadas Planas X: 1.085.721 – Y: 967.616. 
 
Punto de captación 2: está ubicado en las coordenadas Geográficas 4°18'10.75’N - 
76°18'18.64"O, coordenadas Planas X: 1.085.737 – Y: 967.619. 
 
La captación se realiza mediante estructuras transversales en concreto sobre el 
cauce de los nacimientos, se capta el agua mediante manguera de 2”,  por gravedad 
hace el recorrido, en una distancia de 400 metros llega a un tanque en concreto de 
aproximadamente 1.5 litros, acá se reduce a manguera 1.2’’ y a una distancia de 200 
metros llega a otro tanque en concreto de aproximadamente 1.5 litros, de este 
tanque salen 6 mangueras de 1.2’’, para el suministro de agua para el desarrollo de 
actividades agropecuarias en los predios: La Esperanza, El Tesorito, La Maria, El 
Filo, La Arcadia y el Guayabal. 
 
                                                                              
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
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Caudal disponible:  

 

Que de acuerdo al concepto técnico No. 26246-H-65-2020 de fecha 10 de marzo de 
2020 la fuente hídrica (nacimiento sin nombre): 
 
Punto 1: presenta un caudal medio anual de 0.92 l/s. Las estimaciones realizadas 
indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 0.73 l/s el 
95% del tiempo, es decir, 347 días al año. El caudal medio mensual más bajo 
corresponde a 0.63 l/s. 
 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 1 16.668 0.65 0.67 0.82 1.18 1.23 0.93 0.72 0.63 0.68 0.92 1.07 1.05 0.92 

 

Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de 
la zona, se debe considerar como caudal disponible para distribución el 
correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico 
determinado correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal 
asociado al 75% de permanencia en el tiempo estimado por el grupo de Recursos 
Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían 
estimado es de 1.11 para el punto 1, según la siguiente tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

16.668  1.15 1.11 1.00 0.88 0.77 0.73 
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Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la 
biodiversidad existente en los cauces de agua superficial, teniendo en cuenta los 
estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se 
concluyó que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual 
más bajo, según datos recopilados en varios años), para este caso de asumir el 10% 
del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es 
de 0.063 l/s para el punto 1. 
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al 
caudal total, el caudal ecológico, el caudal de época de estiaje y los caudales 
otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 1.11 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 0,063 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   1.047 
Fuente: El análisis. 

 

 
Caudal disponible Punto: 1.047 L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
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Cálculo para uso agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.05 L/seg - has, requeridos para 
abono, fumigación y riego. 
 
En este predio se han establecido 20.000 plántulas de café y cultivo de pimentón 
bajo invernadero con 5.600 plántulas en un área de 2 has.  
 
Q agrícola = 2 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 0.1 litros/segundo. 
 
Total, caudal requerido para cultivos = 0.1 L/S 
         

Cálculo del uso Pecuario: Bovinos 

Se utiliza para Bovinos un módulo consumo de 30 L/animal/día, para una cantidad de 
20 en el predio, el caudal requerido es el siguiente: 
 
Q = 30 L/animal/día * 20 animales = 600 L/día 
 
Q = 600 L/día / 86.400 sg/día = 0.004 L/sg 
 
Total, caudal requerido para uso pecuario = 0.007 L/S 
 
 
Total caudal requerido para uso AGROPECUARIO: 0.107 L/S. 

Con este resultado, la demanda de agua para el predio es de 0,107 l/s, 
correspondiente al 10,22% de la oferta hídrica disponible que es 1.047 Lts/seg.  Por 
esto, y teniendo en cuenta temporadas de estiaje y que debe existir un caudal 
ecológico, y que se debe tener agua disponible para usuarios localizados aguas 
abajo de este sitio, se considera viable otorgar el 10,22% del caudal de la fuente 
hídrica indicada y disponible calculada en 1.047 Lts/seg.  
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Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso 
Eficiente del Agua para garantizar el caudal concesionado para su desarrollo 
productivo. 
 
Sobre la fuente existen 6 solicitudes para otorgar concesiones de aguas, en el 
momento 4 predios con visita técnica y 2 predios en trámite en atención al 
ciudadano, será distribuido de la siguiente manera: 
 

 PREDIO EL FILO 
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
 
Cálculo para uso agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.1 L/seg - has, requeridos para 
abono, fumigación y riego. 
 
En este predio se han establecido 20.000 plántulas de café en un área de 1.5 has, 
asociado con plátano y banano. 
 
Q agrícola = 1.5 hectáreas X 0.1 litros/segundo-hectárea = 0.15 litros/segundo. 
 
 
Total, caudal requerido para cultivos = 0.15 L/S 
         

Cálculo del uso Pecuario: Bovinos  

Se utiliza para Bovinos un módulo consumo de 30 L/animal/día, para una cantidad de 
12, el caudal requerido es el siguiente: 
 
Q = 30 L/animal/día * 12 animales = 360 L/día 
 
Q = 360 L/día / 86.400 sg/día = 0.004 L/sg 
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Total, caudal requerido para uso pecuario = 0.004 L/S 
 
 

Total caudal requerido para uso AGROPECUARIO: 0.154 L/S. 

y 2 predios en trámite en atención al ciudadano. 
 
Lo anterior se resume en el siguiente cuadro:  

 

PREDIO PROPIETARIO CAUDAL L/S 

La María José Abdon Pulido 0.203 

El Filo Jose Norbey Pulido 0.154 

El Tesorito Jesús Alberto Riaño 0.107 

La Arcadia Alfonso Sanchez Ortiz 0.336 

El Guayabal Alduber Rodriguez 0.117 

La Esperanza Maria Milsa Pulido 0.130 

SUMA 1.047 

 

En resumen, el predio El Tesorito del sr Jesús Alberto Riaño se considera viable 
otorgar el 10,22% del caudal de la fuente hídrica indicada y disponible calculada en 
1.047 Lts/seg. El Caudal restante se podrá repartir de la siguiente forma: 
 

PREDIO PROPIETARIO CAUDAL L/S 

El Filo Jose Norbey Pulido 0.154 

El Guayabal Alduber Rodriguez 0.117 

La Esperanza Maria Milsa Pulido 0.130 

SUMA 0.401 

 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

 
Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
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AGUA 

 

Desviación del cauce 
principal de la quebrada 

 

Estructura de 
captación 

 

Bajo 

Mitigación: 
remanente devuelto 
al cauce 

Disminución de caudal 
natural de la quebrada en 
la captación  

 

Uso del recurso 

 

Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce 
de la microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia 
significativa 

FLORA 

 

Pérdida de cobertura 
vegetal del área de 
protección de la 
quebrada  

 

Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 

Bajo 

El área afectada es 
mínima. 

Mitigación: se 
requiere mantener la 
cobertura vegetal del 
área de protección.  

 

FAUNA 

 

Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento 
de estructuras 

 

Bajo 

Mitigación: No se 
realiza con una 
frecuencia 
significativa  

 

Conclusiones: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable 
otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor Jesús Alberto Pulido 
Riaño, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.256.397 de Trujillo Valle, 
propietario del predio denominado El Tesorito, que se encuentra ubicado en la 
vereda San Isidro, corregimiento de Cerro Azul, en jurisdicción territorial del 
municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre las fuentes nacimiento sin nombre de la siguiente 
forma: 

Punto 1: se considera viable otorgar 0,107 Lts/seg correspondiente al 10,22 % de la 
oferta hídrica disponible que es de 1.047 Lts/seg 
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OBLIGACIONES: El señor Jesús Alberto Pulido Riaño, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.256.397 de Trujillo Valle, deberá cumplir lo siguiente: 
 
12. Presentar los diseños de la Bocatoma Comunitaria incluyendo planos y memorias 

de cálculo del sistema de captación y control del caudal para el drenaje natural 
denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término 
no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo, en donde se tenga en cuenta el siguiente reparto: 

 
 

PREDIO PROPIETARIO CAUDAL L/S % ASIGNADO 

La María José Abdon Pulido 0.203 19,4 

El Filo Jose Norbey Pulido 0.154 14,7 

El Tesorito Jesús Alberto Riaño 0.107 10,22 

La Arcadia Alfonso Sanchez 
Ortiz 

0.336 32,09 

El Guayabal Alduber Rodriguez 0.117 11,17 

La Esperanza Maria Milsa Pulido 0.130 12,42 

SUMA 1.047 Lts/seg 100 % 

 
13. Ajustar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de 

garantizar el caudal concesionado, en un término no mayor a 6 meses a partir de 
la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 

14. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la 
conducción y captación de las aguas. 

15. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los 
sobrantes de agua que se ocasionen. 

16. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el 
objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
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17. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando 
la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron 
para otorgarla. 

18. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras 
que comprenden una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas 
de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos 
sean permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal 
protectora en los puntos de captación, para ello deberá adelantar todas las 
gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera 
conjunta se cumpla con la obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

19. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta 
ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual 
pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas 
derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o 
jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno 
cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza 
por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes 
vigentes sobre la materia. 

20. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o 
sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra el bienestar o salud de 
las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

21. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la 
Corporación sobre el uso de las aguas.  

22. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente 
al recurso hídrico. 

 

Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

 
 

R E S U E L V E: 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso 
público favor del  señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 94.256.397 expedida en Trujillo (Valle), o quien haga sus 
veces; para uso agropecuario, en el predio denominado “El Tesorito”, identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 380-40778, ubicado en la Vereda San Isidro, jurisdicción 
del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca; la concesión será 
otorgada sobre la fuente denominada Nacimiento sin nombre, en la cantidad 
equivalente al 10.22% del caudal promedio del Nacimiento sin nombre aforado en 
1.047 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 
0.107 Lt/Seg. (CERO PUNTO CIENTO SIETE LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de 
esta Resolución es de uso agropecuario en el predio denominado “El Tesorito”, por 
un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la 
demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua PUEAA. el cual será sujeto a revisión y aprobación por parte de los 
funcionarios de la UGC correspondiente, de conformidad con lo establecido en la 
circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la 
Corporación. 
                                                                                   
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por 
la utilización de las aguas que fije la Corporación, se considera viable la adjudicación 
equivalente en la cantidad equivalente al 10.22% del caudal promedio del Nacimiento 
sin nombre aforado en 1.047 Lt/Seg. en el sitio de captación, estimando este 
porcentaje en la cantidad de 0.107 Lt/Seg. (CERO PUNTO CIENTO SIETE LITROS 
POR SEGUNDO), cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, 
cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará 
periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 
092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS 
QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. El señor JESUS ALBERTO PULIDO 
RIAÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.256.397 expedida en 
Trujillo (Valle), o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Presentar los diseños de la Bocatoma Comunitaria incluyendo planos y memorias 
de cálculo del sistema de captación y control del caudal para el drenaje natural 
denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término 
no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo, en donde se tenga en cuenta el siguiente reparto: 

 
 

PREDIO PROPIETARIO CAUDAL L/S % ASIGNADO 

La María José Abdon Pulido 0.203 19,4 

El Filo Jose Norbey Pulido 0.154 14,7 

El Tesorito Jesús Alberto Riaño 0.107 10,22 

La Arcadia Alfonso Sanchez 
Ortiz 

0.336 32,09 

El Guayabal Alduber Rodriguez 0.117 11,17 

La Esperanza Maria Milsa Pulido 0.130 12,42 

SUMA 1.047 Lts/seg 100 % 
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2. Ajustar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de 
garantizar el caudal concesionado, en un término no mayor a 6 meses a partir de 
la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 

3. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la 
conducción y captación de las aguas. 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los 
sobrantes de agua que se ocasionen. 

5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el 
objeto previstos y definidos en esta Resolución. 

6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando 
la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron 
para otorgarla. 

7. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras 
que comprenden una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas 
de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos 
sean permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal 
protectora en los puntos de captación, para ello deberá adelantar todas las 
gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera 
conjunta se cumpla con la obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta 
ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual 
pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas 
derechos personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o 
jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno 
cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza 
por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes 
vigentes sobre la materia. 

9. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o 
sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra el bienestar o salud 
de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
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10. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la 
Corporación sobre el uso de las aguas.  

11. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente 
al recurso hídrico. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones 
y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de 
la autoridad judicial. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer 
las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es 
responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios 
producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán 
restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La 
concesión de aguas superficiales de uso público que se otorga queda sujeto al pago 
por parte del señor JESUS ALBERTO PULIDO RIAÑO, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 94.256.397 expedida en Trujillo (Valle), o quien haga sus veces; a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los 
servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso 
agropecuario del predio denominado “El Tesorito”, el cual se abastecerá del caudal 
de una fuente hídrica Nacimiento sin nombre, en los términos establecidos en la 
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Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de febrero de 2019 o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de 
un mes al inicio del siguiente año de vigencia de operación del Proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en 
moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la 
administración, del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las 
materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no 
calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros 
servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el 
desmantelamiento Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, 
obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o 
actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o 
actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al 
momento de la notificación de esta providencia, se le suministrará el formato 
correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad con una antelación de un mes al inicio del 
siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
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método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se 
produzca la venta del predio beneficiado con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los 
sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo 
acrediten como tal.   
 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. 
El tiempo de vigencia de esta concesión se da por el tiempo de diez (10) años. Su 
prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por 
parte de la Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de 
reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de 
este permiso.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, 
traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo 
por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
presente resolución, dará lugar a la aplicación de sanciones de acuerdo con lo 
establecido en la ley 1333 de 2009.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0782-010-002-224-2019 
con la presente Resolución al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda 
con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor JESUS 
ALBERTO PULIDO RIAÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
94.256.397 expedida en Trujillo (Valle), en calidad de propietario, y con domicilio en 
el predio El Tesorito, jurisdicción del Municipio de Bolívar – Valle del Cauca, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT - Pescador de 
la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para 
vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser 
ingresado y actualizado en el Sistema Financiero de la CVC. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los 
recursos de reposición y subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso 
en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el 
caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, EL  
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT-Pescador. DAR- BRUT. 
 
 

Archívese en: Exp. 0782-010-002-224-2019. 

 
 

RESOLUCION   0780 No. 0781 -  375 DE 2020 
( 17 de septiembre de 2020  ) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA”  
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 
2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 
y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 
2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 
1968 le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las 
Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
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autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos 
naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de 
la mencionada ley. 
 

SITUACION FACTICA 
 

Que mediante Radicado 503122020 de fecha 15 de septiembre de 2020, integrante 
de la subestación de carabineros de El Dovio Valle, solicita a la CVC DAR BRUT 
concepto técnico y se deja a disposición guadua, mediante el radicado se informa lo 
siguiente: 
 
“Respetuosamente me permito solicitar a esta entidad estudie la posibilidad se 
ordena a quien corresponda, se emita el concepto técnico del recurso natural 
renovable y dejar a disposición el mismo toda vez que siendo aproximadamente las 
11·30 horas del día de hoy 15 de Septiembre de 2020 mediante actividades de 
patrullaje y control por parte del personal de la Subestación de Carabineros El Dovio 
y control en el sector de la vereda matecaña jurisdicción del municipio del Dovio - 
Valle, observamos 01 vehículo tipo Camión, Tipo de Carrocería Estacas, Servicio 
Público, color Rojo destello Placa WRD318 número de Shasis 
9GONKR55768005134, Motor Numero 338031 quien al verificar la parte trasera del 
mismo se halla material renovable tipo guadua, al igual que 02 personas las cuales al 
momento de ser identificadas corresponden al nombre Diego Cárdenas Fuentes 
identificado con cedula de ciudadanía número 94192102 del Dovio Valle, expedida el 
26 de diciembre de 1988 en el Dovio valle  fecha de nacimiento 15 de enero 1969, 
edad 50 años, natural del Dovio Valle ,residente en barrio Nicolás borrero celular 
3166402854 hijo de José Botero y Maria Fuentes, Ocupación agricultor, estado civil 
Unión libre, segundo de bachiller y el señor Yohn Albert Cárdenas Valencia 
identificado con cedula de ciudadanía número 1112933800 expedida en el Dovio – 
Valle,   el 18 de octubre de 2013, Natural del Dovio, edad 25 años, Residente en el 
Sarro Oasis casa número 1 del municipio del Dovio, celular 3234169863, hijo de 
María Valencia y Darío Alonso Cárdenas Cifuentes, dicho vehículo era conducido por 
el señor Alexander De Jesús Álzate Alzate Identificado con cedula de ciudadanía 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

94.193.555 expedida en el Dovio - Valle nacido 17 de agosto de 1979, edad 41 años 
residente en el Barrió Héctor Urdinola, casa numero 4 celular 3127315645 estado 
civil soltero, escolaridad Bachiller, ocupación Conductor, Aicardo Alzate (fallecido) 
Edilma álzate quien iba acompañado en la cabina de vehículo antes mencionado por 
el señor Dario Alonso Cárdenas Cifuentes cedula de ciudadanía 94198719 expedida 
en el Dovio valle, nacido 19 abril de 1960 en el Cerrito valle, 60 años, casado 
ocupación Agricultor, hijo de José Jesús Cárdenas Botero y María Fuentes, 
escolaridad bachiller, teléfono contacto 31362831991   dirección barrio Nicolás 
Borrero, quien manifiesta ser el propietario y haber adquirido este recurso natural en 
la finca la Carolina, Jurisdicción del Municipio de Roldanillo, se encontraba 
transportando 40 guaduas verdes trozadas cada una 05 metros aproximadamente, 
por lo que se les solicita el permiso emitido por la CVC para el transporte del recurso 
natural; Manifestando no tenerlo por tal motivo se procede a realizar el procedimiento 
de captura e incautación del material” 
 
Que mediante acta única de control al tráfico y fauna silvestre No. 0092211, de fecha 
15 de septiembre de 2020, se decomisan preventivamente al señor DAIRO ALONSO 
CÁRDENAS FUENTES identificado con cedula de ciudadanía 94.190.719 expedida 
en el Dovio Valle, 40 trozas de guadua de 3.40 metros de longitud y 80 trozas de 
guadua de 4.40 metros de longitud y 40 puntales de guadua. 
 
Que en fecha 15 de septiembre de 2020, se expide por parte de profesional 
especializado de la CVC DAR BRUT, concepto técnico referente a la movilización 
ilegal de la especie guadua, en el cual se describe lo siguiente: 
 
“DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Oficio remisorio con radicado CVC 50312020 de fecha 15 /09/2020 y acta única de 
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N° 0092211… 
…. 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
El día 15 de septiembre de 2020, se recibió en las instalaciones de la DAR BRUT, 
oficio remisorio por parte de la Policía Nacional con radicado CVC 50312020 de 
fecha 15 /09/2020, donde se informa sobre la incautación de 40 guaduas de guadua 
de 5 metros de largo aproximadamente en el municipio de Dovio – Valle del Cauca. 
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El material decomisado corresponde al permiso de aprovechamiento forestal 
persistente tipo II, otorgado a DIEGO FERNANDO LLANOS OSORIO identificado 
con c.c. 94.226.694 mediante resolución 0780-No 0781-883 de 12/12/2017, 
prorrogado mediante resolución 0781-175 de 26/02/2019, con un volumen disponible 
de 394.20 metros cúbicos. 
 
El material es dispuesto en las instalaciones de la CVC DAR BRUT y corresponde 
específicamente a 40 trozas de guadua de 3.40 metros de longitud y 80 trozas de 
guadua de 4.40 metros de longitud y 40 puntales, que es descargado por el señor 
Diego Cardenas Fuentes con el apoyo del personal de la policía. 
 
CONCLUSIONES:       
Pese a que el material decomisado cuenta con permiso de aprovechamiento forestal 
persistente tipo II, otorgado por la CVC al señor DIEGO FERNANDO LLANOS 
OSORIO identificado con c.c. 94.226.694 mediante resolución 0780-No 0781-883 de 
12/12/2017, prorrogado mediante resolución 0781-175 de 26/02/2019, en el punto 
control realizado por la Policía Nacional, el transportador No presento el 
salvoconducto Único Nacional que ampara la movilización de los productos 
transportados.” 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC-. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el 
procedimiento sancionatorio en materia ambiental, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales 
y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 
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Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la 
Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto 
de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son 
aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se 
considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la 
comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas 
preventivas, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que comprobada su 
necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto 
administrativo motivado.  
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas 
son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos 
inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas 
preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; 
suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio 
ambiente, los recursos Naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, 
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obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.  
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el 
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas 
o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones 
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente): 
 
Artículo 223.  Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o 
se movilice dentro de él, debe estar amparado por permiso. 
 
Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o 
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del 
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca), dispone: 
 
Artículo 82.  Todo producto primario de la flora silvestre, que entre o salga o se 
movilice en territorio nacional , debe contar con una salvo conducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación , 
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industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de 
la flora silvestre los siguientes: 
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio 
nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando 
diferentes especies y cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes de 
diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
 (Parágrafo 1, 2, 3, 4.).”. 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - 
CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta mediante acta 
única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092211, al señor 
DAIRO ALONSO CÁRDENAS FUENTES identificado con cedula de ciudadanía 
94.190.719 expedida en El Dovio Valle, medida preventiva consistente en:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de 40 trozas de guadua de 3.40 metros de longitud y 80 
trozas de guadua de 4.40 metros de longitud y 40 puntales de guadua. 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se 
legaliza, tiene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la vía 
administrativa y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño 
que eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
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PARÁGRAFO 2.- El producto forestal decomisado es ubicado en el CAV de las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, localizada en la 
calle 16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las 
causas que motivaron su imposición. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la presente resolución al señor DAIRO ALONSO 
CÁRDENAS FUENTES identificado con cedula de ciudadanía 94.190.719 expedida 
en El Dovio Valle. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese el presente acto administrativo a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y 
fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el 
boletín de actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y surte efectos a partir de su comunicación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en la Unión, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de 2020.                                               
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. Jose Handemberg Prada Hernández. Profesional Especializado DAR BRUT.  
 
Archívese en el expediente 0781-039-002-047-2020 
 
 
 

 

AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión, Valle del Cauca, 28 de agosto de 2020 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca, mediante escrito No. 425412020 presentado en fecha 11 

de agosto de 2020, solicita una Autorización de Erradicación de Árboles a la 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 

Regional BRUT, para el predio rural denominado: El Alfarero, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 380-60447, ubicado en la Vereda Betania, Jurisdicción del 

Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 

 

Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

11. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. 
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12. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra 

o actividad. 

13. Fotocopia de cédula de ciudadanía del Propietario. 

14. Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula No. 380-

60447. 

15. Inventario Forestal del Predio El Alfarero – El Paraíso. 

16. Fotocopia de cédula de ciudadanía del Ingeniero Forestal EDIESUMMER 

GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

17. Fotocopia de Matrícula Profesional del Ingeniero Forestal EDIESUMMER 

GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

18. Croquis del Predio. 

19. Plan de Compensación y Manejo Forestal por Aprovechamiento Forestal en el 

Predio El Alfarero.  

20. Dos (2) planos del predio. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 

regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 

solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 

diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 

 
 

 

 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 

señora el señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca; tendiente a 

una Autorización de Erradicación de Árboles la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para el predio rural 
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denominado: El Alfarero, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-60447, 

ubicado en la Vereda Betania, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento 

del Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 

señor señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, deberá cancelar 

por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 

CVC, la suma de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($900.584), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 

en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la 

modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 

mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con 

sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 

tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente 

auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la solicitud sin 

perjuicio que esta se presente de nuevo.  

 

TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, 

ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para 

lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas, o 

quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 

Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del 

Municipio de Bolívar (Valle del Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
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la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho Aviso, deberá 

glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado 

aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de 

la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud. Dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 

respectivo concepto técnico. 

 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de 

este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos 

Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 

99 de 1993. 

 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente 

Auto al señor GEOVANNI BARBOSA CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.228.048 expedida en Cartago – Valle del Cauca, en calidad de 

propietario, con domicilio en el Condominio Alta Castellana, Apto 3 del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 

Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             

Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 

Expediente No. 0781-004-005-066-2020 
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0753- 0248 DE 2020 

(SEPTIEMBRE 4) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE A  LA EMPRESA 
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S“ 

 

 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste(C) de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director 
General mediante Resolución 0100 No.0320-0109 del 01 de marzo de 2017, la Ley 99 de 1993, 
Decreto - Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y demás normas complementarias y,  

CONSIDERANDO: 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde el año de 1968  fue 
asignada al manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción.  

Que al expedirse la ley 99 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y, por lo tanto, 
podrán realizar funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de 
exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no 
renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al Ministerio 
del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan 
generar deterioro ambiental, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral 11 y 12 de la 
mencionada ley. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

ANTECEDENTES 

Que  el   2 de julio de 2020, la señora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, obrando como apoderada de 
la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. radicó virtualmente 
con No. 348662020, el oficio de solicitud de Permiso De Ocupación De Cauce Y Aprobación De Obras 
Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional Del Valle Del Cauca – CVC, Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, anexando el formulario y el resto de documentos requeridos de conformidad 
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con lo establecido en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 y demás normas complementarias, 
para  adelantar la construcción de obras hidráulicas Localizada en la vereda Cisneros, PK 45+230 en 
la Quebrada Sombrerillos del Poliducto Yumbo – Buenaventura, ubicado en el distrito de 
Buenaventura. 
 
Una vez revisada la información aportada por la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., la CVC dio inicio al auto de trámite o derecho ambiental, generando la respectiva 

factura de venta por el concepto de evaluación y autorización de Ocupación De Cauce y Aprobación De Obras 

Hidráulicas por valor de $1.761.671.  

 

Que en fecha agosto 6 de 2020, se envió pantallazo de confirmación de pago de factura realizado por la empresa 

CENIT.  

 

Que en fecha agosto 6 de 2020, mediante correo electrónico se envió comunicación para publicación del trámite 

al distrito de Buenaventura. 

 

Que en fecha agosto 10 de 2020, se realizó la publicación del aviso del trámite solicitado por la empresa CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., y se informó igualmente de la fecha de visita 

técnica programada para el día 25 de agosto de 2020 a las 10:00 am.  

 

Que en fecha agosto 25 de 2020 se llevó a cabo Visita Técnica para verificar condiciones físicas y ambientales 

para determinar la viabilidad técnica - ambiental  en la solicitud  de ocupación de cauce  y aprobación de obras 

hidráulicas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACION:   
 
Encontramos que la margen derecha de la Quebrada Sombrerillos, es las más impactada por los 
movimiento en masa sobre la conformación aluvial en el tramo ubicado entre la finca y la 
Quebrada, situación que coloca en riesgo el poliducto Yumbo – Buenaventura en este sector.  
 
Los procesos erosivos sobre la margen de la quebrada en el sector, inciden en la relación entre la 
anchura y la profundidad donde se ve influenciada por la resistencia de las orillas a la erosión. La 
cual en la zona es muy baja, los materiales aluviales que conforman la orilla son fácilmente 
erosionables, no existe un control litológico en este tramo que permita disminuir las afectaciones 
por las crecientes de la Quebrada, presentándose un ensanchamiento del cauce a costa de las 
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orillas, cuando éstas tienen bajas resistencia, implica una reducción del caudal unitario, al tiempo 
que se pone en juego más material sólido.  Como consecuencia se produce una acreción del fondo 
que se reequilibrará con una pendiente mayor, generando el desplome del material aluvial de esta 
margen. 
 
La Quebrada Sombrerillos tributaria al rio Dagua, presenta amenaza por desbordes e inundación, 
originados por intensas y prolongadas lluvias, estos desbordes afectan ambas márgenes en este 
tramo, ocasionando movimientos en masa, o deslizamiento, donde los eventos por procesos 
erosivos mayores se encuentran en una longitud aproximada de 14 metros. Estos deslizamientos 
se generan por el agua, que al fluir sobre el material del fondo produce fuerzas hidráulicas que 
superan la resistencia ofrecida por los materiales, causando así su desprendimiento y arrastre 
hacia aguas abajo, este proceso se observa en la caída de las obras de protección anteriormente 
existente, por deslizamientos que se desarrollan por la pérdida del material de base del talud. 
 
En la fotografía No.1 se puede observar las condiciones actuales del cauce de la Quebrada 
Sombrerillos y en la fotografía No. 2 las barras de sedimentación por acumulación del material 
acarreado sobre el cauce de la Quebrada Sombrerillos. 
 

11. CONCLUSIONES:       
La socavación de la banca aluvial en la margen derecha de la Quebrada Sombrerillos, ha generado 
un derrumbe de aproximadamente 10 metros de longitud sobre la orilla, situación que está 
colocando en riesgo la infraestructura del poliducto Yumbo- Buenaventura. Este fenómeno natural 
se genera por el agua, que al fluir sobre el material del fondo produce fuerzas hidráulicas que 
superan la resistencia ofrecida por los materiales, causando así su desprendimiento y arrastre 
hacia aguas abajo, este proceso se observa por la pérdida del material de base del talud.  
 
Es de resaltar que esta situación de amenaza debido a este evento natural persiste en el sector, 
motivo por el cual la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, 
pretende acometer obras de ingeniería para controlar el impacto negativo desde el punto de vista 
ambiental que podría ocasionarse por la ruptura de esta tubería.  
 
Que mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio De Salud Y Protección 
Social declaro la emergencia sanitaria en el País tras la clasificación del COVI-19 como Pandemia, 
por parte de la Organización Mundial De La Salud. 
 
Que mediante la directiva presidencial No. 02 del 12 de marzo de 2020, el señor Presidente de la 
Republica impartió instrucciones sobre las medidas para atender la contingencia del COVID-19, a 
partir del uso de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, en relación con el 
trabajo en casa por medio de las TIC y el uso de herramientas colaborativas.  
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Que como respuesta institucional y en cumplimiento de las responsabilidades funcionales de la 
CVC, a las anteriores directrices del Estado Colombiano, se expidió Resolución 0100 No. 0100-
0263 del 28 de abril del 2020, referente a nuevos tramites ambientales. 
  
En tal sentido la señora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, obrando como apoderada de la 
empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S mediante escrito de 
fecha en fecha 2 de julio de 2020 con radicado No. 348662020, presentó solicitud de permiso de 
ocupación de cauce en el PK 45+230 del poliducto Yumbo - Buenaventura, para la construcción de 
obras de mantenimiento por geoamenazas, consistente en la construcción de un gavión de 
acuerdo a los diseños y una vez revisado la documentación aportada y analizada, se emite 
concepto favorable y se recomienda continuar con el trámite del permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas. 
 
El tiempo del permiso será por un término de seis (6) meses contados a partir de la notificación de 
la respectiva resolución de otorgamiento del derecho ambiental y podrán ser prorrogados máximo 
por el mismo término inicial.  

 
12. OBLIGACIONES:       

 No se podrá realizar la extracción para la comercialización del material aluvial de esta obra. 

 No se permite labores fuera del área de estudio donde se otorga la ocupación de cauce. 

 No se podrán realizar mantenimiento de los equipos utilizados para esta actividad ni sobre el cauce ni 

márgenes de la Quebrada. 

 El área de trabajo debe estar acordonada con señales que muestren peligro y si es necesario debe 

existir un sendero para el paso de la comunidad en las zonas de márgenes. 

 Al finalizar la obra se debe enviar a la corporación un informe final de las actividades desarrolladas 

con el respectivo registro fotográfico. 

 Solicitar mínimo con un mes de antelación la solicitud de prórroga en caso de requerirla. 

 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 

 
CONSIDERACIONES LEGALES 

 

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Que de acurdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones 
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los 
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usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así 
mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por 
el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base 
en las tarifas mínimas establecidas 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación''. 
  
Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."  
 
El artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución…"  
 
La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación 
de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 102 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que "Quien pretenda Construir obras que 
ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización". 
 
El artículo 132, ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las aguas: "Sin 
permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir en su 
uso legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los 
recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía nacional".  
 
Que el Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.3.2.12.1., establece que: “La construcción de obras 
que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, requiere autorización, que se otorgará en 
las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso 
cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas”.  
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Que con la ocupación de cauces, se puede ocasionar deterioros graves a los recursos naturales, al 
medio ambiente o introducir modificaciones considerables al paisaje, por lo cual se estableció el 
cumplimiento de requisitos, términos, condiciones y obligaciones con el fin de prevenir, mitigar, o 
compensar los efectos ambientales que dicha obra puede generar. 
 
Es de vital importancia tener en consideración la Resolución No.385 del 12 de marzo de 2020, del 
Ministerio De Salud Y Protección Social que declaró la emergencia sanitaria en el País tras la 
clasificación del COVI-19 como Pandemia, por parte de la Organización Mundial De La Salud. 
 
De igual manera en la directiva presidencial No. 02 del 12 de marzo de 2020, el señor Presidente de la 
Republica impartió instrucciones sobre las medidas para atender la contingencia del COVID-19, a 
partir del uso de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, en relación con el 
trabajo en casa por medio de las TIC y el uso de herramientas colaborativas.  
 
Que como respuesta institucional y en cumplimiento de las responsabilidades funcionales de la CVC, 
a las anteriores directrices del Estado Colombiano, se expidió Resolución 0100 No. 0100-0263 del 28 
de abril del 2020 
  
Que en fecha agosto 25 de 2020 se llevó a cabo Visita Técnica para verificar condiciones físicas y ambientales 

para determinar la viabilidad técnica - ambiental  en la solicitud  de ocupación de cauce  y aprobación de obras 

hidráulicas. 

 
En tal sentido la señora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, obrando como apoderada de la empresa 
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S mediante escrito de fecha en 
fecha 2 de julio de 2020 con radicado No. 348662020, presentó solicitud de permiso de ocupación de 
cauce en el PK 45+230 del poliducto Yumbo - Buenaventura, para la construcción de obras de 
mantenimiento por geoamenazas, consistente en la construcción de un gavión de acuerdo a los 
diseños y una vez revisado la documentación aportada y analizada, se emite concepto favorable y 
se recomienda continuar con el trámite del permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras 
hidráulicas. 

  
El tiempo del permiso será por un término de seis (6) meses contados a partir de la notificación de la 
respectiva resolución de otorgamiento del derecho ambiental y podrán ser prorrogados máximo por el 
mismo término inicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO Otorgar Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas  

a la empresa CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S para realizar obras 

en el PK 45+230 del poliducto Yumbo - Buenaventura, para la construcción de obras de 

mantenimiento por geoamenazas, consistente en la construcción de un gavión de acuerdo a los 

diseños y la documentación aportada y analizada. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Obligaciones: Dentro de la presente Resolución se establecen las siguientes 
obligaciones ambientales: 

 No se podrá realizar la extracción para la comercialización del material aluvial de esta obra. 

 No se permite labores fuera del área de estudio donde se otorga la ocupación de cauce. 

 No se podrán realizar mantenimiento de los equipos utilizados para esta actividad ni sobre el cauce ni 

márgenes de la Quebrada. 

 El área de trabajo debe estar acordonada con señales que muestren peligro y si es necesario debe existir 

un sendero para el paso de la comunidad en las zonas de márgenes. 

 Al finalizar la obra se debe enviar a la corporación un informe final de las actividades desarrolladas con 

el respectivo registro fotográfico. 

 Solicitar mínimo con un mes de antelación la solicitud de prórroga en caso de requerirla. 

 
 
PARÁGRAFO : Los términos del permiso será por seis (6) meses para que se adelanten los trabajos 
preliminares de operaciones de la preparación correspondiente a la fase I establecidos en la solicitud, 
los cuales podrán ser prorrogados de requerirse, una vez se aporten los estudios y diseños definitivos 
correspondientes a las obras de la fase II que se realizaran para atender dicha emergencia. 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la empresa CENIT TRANSPORTE Y 
LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S con Nit 900.531.210-3, quien tiene como apoderada a la 
Doctora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, o quien haga sus veces, a las normas establecidas en la 
presente autorización será causal de la aplicación de las medidas preventivas o sancionatorias 
establecidas en la Ley 1333 de julio 21 del 2009, Decreto 1076 del 2015 y demás normas pertinentes 
y concordantes. 
 
ARTICULO CUARTO: El beneficiario del permiso asume toda la responsabilidad por daños o 
accidentes que se causen a terceros como consecuencia del mismo. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Cualquier impacto ambiental negativo generado con el desarrollo de esta 
actividad será responsabilidad directa del solicitante. 
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ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Pacifico Oeste, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El Derecho Ambiental que se otorga es por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO: La solicitud de prórroga de la autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras 

Hidráulicas deberá presentarse con anterioridad no menor a treinta (30) días del vencimiento del 

permiso inicial. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: El Derecho Ambiental que se otorga queda sujeto al pago, por solo una vez, 
por parte del beneficiario del derecho autorizado mediante el presente Acto Administrativo, y a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento, 
acorde con los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214-2020, del 09 de marzo de 
2020, la cual actualizó para el año 2020 la escala tarifaria establecida en la anterior Resolución 0100 
No. 0700-136-2019, del 26 de febrero de 2019, o las normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento a la 
autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, se deberá cancelar, por una 
sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, antes de la 
vigencia del permiso, reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cualquier modificación en las condiciones de la presente autorización para la 
ejecución de obras de ocupación de cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, deberá ser solicitado a la 
Corporación para su evaluación y aprobación, previo el trámite correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, 
publíquese la presente resolución en el Boletín de actos administrativos de la entidad, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

 
 

ARTÍCULO: DECIMO PRIMERO Notificar la presente Resolución a  la empresa CENIT 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S con Nit 900.531.210-3, quien tiene como   
apoderada a la Doctora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, o a quien haga sus veces, dentro de los 
términos contemplados en el Decreto 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste y el de apelación, el cual podrá presentarse 
directamente o en subsidio al de reposición, ante la Dirección General de la CVC, de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

 
DADA EN BUENAVENTURA,  EL DIA  CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL  2020 

 
 
 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director Territorial DAR Pacifico Oeste (C) 

 
 

 
 
 
 
Proyectó/Elaboró: Maryoly Andrea Mosquera –Contratista-DARPO 
Revisó: Ancizar de J. Yepes I. Abogado Contratista DARPO.  
 
Archívese en: 0753-036-015-007-2020 
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Que el señor DIEGO BARBOSA CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.882.097 expedida en Buga, Vallle del Cauca en calidad de propietario del 
predio rural denominado  “EL PARAISO”, ubicado en la vereda La Caña, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante radicado No. 
412572020 presentado en fecha 04/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el 
Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 
Que con la solicitud el señor Diego Barbosa Cardona, presentó la siguiente 

documentación:  

 

 Solicitud en formato diligenciado de la CVC, con radicado de entrada No. 
412572020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia escritura pública No. (281) de septiembre 10 de 2016, de la notaria 
única del circulo de Alcalá, Valle del Cauca.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Diego Barbosa Cardona. 

 Ubicación Google Maps, predio El Paraíso, en jurisdicción del municipio de 
Alcalá, Valle del Cauca.  

 Certificado ventanilla única de resgitro. Predio EL PARAISO con No. de 
matricula 375-73684. 
 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor DIEGO BARBOSA CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.882.097 expedida en Buga, Vallle del Cauca en calidad de propietario del predio 
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rural denominado  “EL PARAISO”, ubicado en la vereda La Caña, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante radicado No. 412572020 presentado 
en fecha 04/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento de 
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los guaduales existentes 
dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: SERVICIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO ANUAL el permiso que 
se tramita no causa el pago del servicio de evaluación ni seguimiento anual, por 
presentar costos inferiores a diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes en 
concordancia con lo establecido en el Parágrafo Dos del Artículo Once, Resolución 
No. 0100-0439 de 2008 “Por medio del cual se reglamenta el manejo y el 
aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras-
productoras y protectoras de Guadua, Cañabrava y Bambú,  y  se adoptan los 
términos de referencia para la elaboración de los respectivos planes de manejo 
forestal.” 
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Alcalá, departamento del Valle del Cauca, y en un lugar visible de la cartelera de esta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por 
el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá practicarse una visita ocular al sitio materia de la petición, en la 
cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo 
concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto  
Que el señor DIEGO BARBOSA CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.882.097 expedida en Buga, Vallle del Cauca en calidad de propietario del 
predio rural denominado “EL PARAISO”, ubicado en la vereda La Caña, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 
  
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-080-2020 

 
 
 
 
 
 
 

 AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 21 de septiembre de 2020 
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CONSIDERANDO 
 
Que el señor JOSE NORBERTO BARBOSA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2457986 expedida en Alcalá, Valle del Cauca en calidad de 
copropietario del predio rural denominado  “EL PRADO”, ubicado en la vereda El 
Higuerón, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante radicado 
No. 402142020 presentado en fecha 29/07/2020, solicitó a esta dirección territorial el 
Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 
Que con la solicitud el señor JOSE NORBERTO BARBOSA, presentó la siguiente 

documentación:  

 

 Solicitud en formato diligenciado de la CVC, con radicado de entrada No. 
402142020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia escritura pública No. (400), de la notaria única del circulo de Alcalá, 
Valle del Cauca.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Jose Norberto Barbosa. 

 Ubicación Google Maps, predio El Prado, en jurisdicción del municipio de 
Alcalá, Valle del Cauca.  

 Certificado ventanilla única de registro. Predio El Prado con No. de matrícula 
375-4789. 
 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor JOSE NORBERTO BARBOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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2457986 expedida en Alcalá, Valle del Cauca en calidad de copropietario del predio 
rural denominado  “EL PRADO”, ubicado en la vereda El Higuerón, en jurisdicción 
del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante radicado No. 402142020 
presentado en fecha 29/07/2020, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento 
de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los guaduales 
existentes dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: SERVICIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO ANUAL el permiso que 
se tramita no causa el pago del servicio de evaluación ni seguimiento anual, por 
presentar costos inferiores a diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes en 
concordancia con lo establecido en el Parágrafo Dos del Artículo Once, Resolución 
No. 0100-0439 de 2008 “Por medio del cual se reglamenta el manejo y el 
aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras-
productoras y protectoras de Guadua, Cañabrava y Bambú,  y  se adoptan los 
términos de referencia para la elaboración de los respectivos planes de manejo 
forestal.” 
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Alcalá, departamento del Valle del Cauca, y en un lugar visible de la cartelera de esta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por 
el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá practicarse una visita ocular al sitio materia de la petición, en la 
cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo 
concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto al señor JOSE NORBERTO BARBOSA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2457986 expedida en Alcalá, Vallle del Cauca en calidad de 
copropietario del predio rural denominado  “EL PRADO”, ubicado en la vereda El 
Higueron, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 
  
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-081-2020 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

Cartago, 21 de septiembre de 2020   
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca, poseedor y 
autorizado de los señores Hernando Ramirez Valencia, Nelson Ramirez Valencia  y 
Rosaura Valencia de Ramirez copropietarios del predio rural denominado LA 
ESTRELLA, ubicado en la vereda El Enfado, en jurisdicción del municipio de 
Cartago, Valle del Cauca, mediante escrito con radicado de entrada No. 356932020, 
presentado en fecha 07/07/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial, el Otorgamiento 
de autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados.  
 
Que, con la solicitud, el señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, presentó la siguiente 
documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal de árboles aislados, 

diligenciado con radicado de entrada No. 356932020 de fecha 07 de julio de 2020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto.  

 Autorización dirección electrónica.  

 Escrito de solicitud aprovechamiento.  

 Anexo 1, Geo ubicación del predio. 

 Anexo 1, delimitación del predio.  

 Poder del señor NELSON RAMIREZ VALENCIA, a favor del señor HERNANDO 

RAMIREZ VALENCIA.  

 Fotocopia certificada de tradición Nro de matrícula 375-62002. 

 Fotocopia promesa de compraventa predio rural LA ESTRELLA.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Juan Pablo Gomez Bolívar No. 14.572.299.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Hernando Ramirez Valencia. 

 Fotocopia poder especial del señor Hernando Ramirez, Nelson Ramirez y Rosaura 

Valencia a favor del señor Juan Pablo Gomez Bolivar.  

 Fotocopia escritura pública No. 1609, de la notaria segunda del circulo notarial de 

Cartago, Valle del Cauca.  

 
Que el día 16 de julio de 2020, mediante el oficio con radicado 0771-356932020, se 
requirió información complementaria al usuario; misma que fue entregada mediante 
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el radicado 446092020 de fecha 21 de agosto de 2020, el señor JUAN PABLO 
GOMEZ BOLÍVAR, presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal de árboles aislados, 

debidamente diligenciado con radicado 446092020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Nelson Ramirez Valencia. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Rosaura Valencia de Ramirez. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Hernando Ramirez Valencia. 

 Fotocopia Inventario forestal y proyección de la solicitud del permiso de 

aprovechamiento forestal en el predio LA ESTRELA. 

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Norte.  
 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca, poseedor y autorizado de los 
señores Hernando Ramirez Valencia, Nelson Ramirez Valencia  y Rosaura Valencia 
de Ramirez copropietarios del predio rural denominado LA ESTRELLA, ubicado en la 
vereda El Enfado, en jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, 
mediante escrito con radicado de entrada No. 356932020, presentado en fecha 
07/07/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial, el Otorgamiento de autorización de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca, poseedor y autorizado de los 
señores Hernando Ramirez Valencia, Nelson Ramirez Valencia  y Rosaura Valencia 
de Ramirez copropietarios del predio rural denominado LA ESTRELLA, deberá 
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cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de Ochocientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Treinta y 
Dos pesos ($867.832.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y la 
Resolución 0100 No. 0700-0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala 
tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0700-130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregado por la Dirección Ambiental Regional, Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en un lugar público y visible de la alcaldía del municipio de 
Cartago, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días 
hábiles. Una vez desfijado dichos avisos, deberán glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación de los 
precitados avisos, deberá realizarse la práctica de una visita ocular al sitio materia de 
la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá 
rendir el respectivo concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto a el señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-005-079-2020 
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CONSIDERANDO 
 
Que la señora LILIANA HERNANDEZ VANEGAS, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 30.349.653 expedida en La Dorada, Caldas, actuando en calidad de 
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propietaria del predio rural denominado VILLA STHEPHANIA, ubicado en la vereda 
La Polonia, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito 
con radicado de entrada No. 457092020, presentado en fecha 27/08/2020, solicitó a 
ésta Dirección Territorial, el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento 
forestal de árboles aislados, en el precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora LILIANA HERNANDEZ VANEGAS, presentó la 
siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal de árboles aislados, 

debidamente diligenciado con radicado de entrada No. 457092020 de fecha febrero 

27/08/20 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Liliana Hernández. 

 Fotocopia certificada de tradición Nro de Matrícula 375-71216.  

 Fotocopia Escritura No. (259), de 04 de diciembre de 2004, de la notaria única del 

circulo notarial de Alcalá, Valle del Cauca.  

 Fotocopia certificado uso de suelo de la Alcaldía de Alcalá, Valle del Cauca.  

 Plano ubicación del predio, Google Maps.  

 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Norte.  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora LILIANA HERNANDEZ VANEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 30.349.653 expedida en La Dorada, Caldas, actuando en calidad de propietaria 
del predio rural denominado VILLA STHEPHANIA, ubicado en la vereda La Polonia, 
en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito con 
radicado de entrada No. 457092020, presentado en fecha 27/08/2020, solicitó a ésta 
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Dirección Territorial, el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, en el precitado predio.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora LILIANA HERNANDEZ VANEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 30.349.653 expedida en La Dorada, Caldas, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
Ciento Nueve Mil Doscientos Sesenta pesos ($109.260.00) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700-0136 de febrero 
26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 
0700-130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregado por la Dirección Ambiental Regional, Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión La Vieja-Obando, o 
quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en un lugar público y visible de la alcaldía del municipio de 
Alcalá, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá 
contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días hábiles. 
Una vez desfijado dichos avisos, deberán glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación de los 
precitados avisos, deberá realizarse la práctica de una visita ocular al sitio materia de 
la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá 
rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto a la señora LILIANA HERNANDEZ VANEGAS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 30.349.653 expedida en La Dorada, Caldas, actuando en 
calidad de propietaria del predio rural denominado VILLA STHEPHANIA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E)   
 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-005-082-2020 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

Cartago, 21 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la señora ADRIANA GONZALES MANRIQUE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.343.258 expedida en La Dorada, Caldas, en calidad de propietaria 
del predio rural denominado “EL TABACAL”, ubicado en la vereda La Floresta, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 
440382020 presentado en fecha 19/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el 
Otorgamiento de una  Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 

Que con la solicitud ADRIANA GONZALES MANRIQUE presentó la siguiente 

documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato diligenciado de la CVC, con radicado 36742020. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o 
actividad. 

 Autorización de la propietaria a favor de la señora María Gladys Rojas. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Adriana Gonzales Manrique.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Maria Gladys Rojas Grisales.  

 Fotocopia certificada COPNIA Ingeniero Agrónomo Jose Hulmer Salazar 
Osorio.  

 Ruta Ubicación predio rural TABACAL.  

 Plan de manejo y aprovechamiento forestal predio rural EL TABACAL.  

 Plano 01 y plano 02 del predio rural denominado EL TABACAL. 
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 Oficio con radicado 327912020 entrega documentación.  

 Plan de manejo y aprovechamiento guaduales, finca EL TABACAL. 

 Autorización de Notificación Electrónica comguadualca.sa@gmail.com. 

 Tabla de números aleatorios.  

 Plano 01 predio.  

 Plano 02 predio. 

 Plano 03 predio. 
 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora ADRIANA GONZALES MANRIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 30.343.258 expedida en La Dorada, Caldas, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado “EL TABACAL”, ubicado en la vereda La Floresta, en jurisdicción 
del municipio de Alcalá, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 440382020 
presentado en fecha 19/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento 
de una  Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los guaduales 
existentes dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora ADRIANA GONZALES MANRIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 30.343.258 expedida en La Dorada, Caldas, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado “EL TABACAL”, ubicado en la vereda La Floresta, en jurisdicción 
del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, deberá  cancelar por una sola vez, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de ciento 
nueve mil doscientos sesenta pesos ($109.260.00) Mcte,  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 
26/02/2019 que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23/02/2018. 
 

mailto:comguadualca.sa@gmail.com
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 

TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja - 
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 

CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Alcalá, departamento del Valle del Cauca, y en un lugar visible de la cartelera de esta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por 
el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 

PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Norte, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto a la señora ADRIANA GONZALES MANRIQUE, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30.343.258 expedida en La Dorada, Caldas, en calidad de 
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propietaria del predio rural denominado “EL TABACAL”, ubicado en la vereda La 
Floresta, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E)   
  
Elaboró: Aura María Rodríguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
Revisó: Diana Ruiz – Ingeniera Forestal- Contratista-UGC La Vieja – Obando.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-083-2020 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

Cartago, 21 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el señor MANUEL AUGUSTO SANIN TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.502.167 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de propietario 
del predio rural denominado “MONTICELLO”, ubicado en la vereda Bella Vista, en 
jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 
446752020 presentado en fecha 21/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el 
Otorgamiento de una  Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
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Que con la solicitud el señor MANUEL AUGUSTO SANIN TRUJILLO, presentó la 

siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita y en formato diligenciado de la CVC, con radicado de entrada 
No. 446752020. 

 Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal CVC, 
debidamente diligenciado.  

 Ajuste a la actualización Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal 
Sostenible, predio MONTICELLO. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o 
actividad. 

 Fotocopia certificada de tradición con No. de Matrícula 375-67034. 

 Plano ubicación del predio Google Maps. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Manuel Augusto Sanin Trujillo-  

 Autorización del propietario del predio el señor Manuel Augusto Sanin Trujillo a 
favor de la señora Luz Nidia Henao.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Luz Nidia Henao David.  

 Tabla de números aleatorios. 

 4 planos generales, predio rural MONTICELLO.  
 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el 
señor MANUEL AUGUSTO SANIN TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.502.167 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de propietario 
del predio rural denominado “MONTICELLO”, ubicado en la vereda Bella Vista, en 
jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca,  mediante radicado  No. 
446752020 presentado en fecha 21/08/2020, solicitó a esta dirección territorial el 
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Otorgamiento de una  Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el 
señor MANUEL AUGUSTO SANIN TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.502.167 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de propietario 
del predio rural denominado “MONTICELLO”, ubicado en la vereda Bella Vista, en 
jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, deberá  cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la 
suma de ciento nueve mil doscientos sesenta pesos ($109.260.00) Mcte,  de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 
26/02/2019 que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del 23/02/2018. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 

TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja - 
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 

CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de 
Cartago, departamento del Valle del Cauca, y en un lugar visible de la cartelera de 
esta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud 
por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Norte, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 

SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto a el señor MANUEL AUGUSTO SANIN TRUJILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.502.167 expedida en Armenia, Quindío, en calidad de 
propietario del predio rural denominado “MONTICELLO”. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 
  
Elaboró: Aura María Rodríguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
Revisó: Diana Ruiz – Ingeniera Forestal- Contratista-UGC La Vieja – Obando.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-086-2020 

 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

Cartago, 11 de mayo de 2020. 
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CONSIDERANDO 

 
Que la señora María Esther Arboleda Triviño, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.973.230 expedida en Bogotá DC, el día 05/03/2020, mediante solicitud con 
radicado de entrada No. 188522020, solicitó a ésta Dirección Territorial la 
Renovación del Permiso de Vertimiento, para la planta de Bienestarina ICBF a cargo 
de la Empresa Ingredion Colombia S.A, identificada con NIT 890-301-690-3, ubicado 
en el corregimiento de Zaragoza, en jurisdicción del municipio de Cartago,  Valle del 
Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la señora María Esther Arboleda Triviño, presento la siguiente 
documentación:  
 

 Solicitud de renovación permiso de vertimientos Radicado No. 188522020 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora María Esther Arboleda Triviño en 
calidad de Representante Legal de Ingredion Colombia S.A. 

 Certificado de Cámara de Comercio de Cali – Existencia y Representación 
Legal 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora  María Esther Arboleda Triviño, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.973.230 expedida en Bogotá DC,  el día 05/03/2020, mediante solicitud con 
radicado de entrada No. 188522020, solicitó a ésta Dirección Territorial el 
Renovación del Permiso de Vertimiento, para la planta de Bienestarina ICBF a cargo 
de la Empresa Ingredion Colombia S.A, identificada con NIT 890-301-690-3, ubicado 
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en el corregimiento de Zaragoza, en jurisdicción del municipio de Cartago,  Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora María Esther Arboleda Triviño, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.973.230 expedida en Bogotá DC, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de seiscientos 
siete mil seiscientos setenta y cinco pesos  ($ 607.675.00) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley  633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700 – 0136 de febrero 
26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la Resolución  0100 No. 
0700 - 0130 de febrero 23 de 2018. 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación; transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja- 
Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o 
técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la 
Alcaldía del municipio de Cartago, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una 
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vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
  
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio 
materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto, la señora  María Esther Arboleda Triviño, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.973.230 expedida en Bogotá DC,  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Reviso: Leidy Lopez – Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
Reviso: Harold Adrián Sánchez- Profesional Especializado- La Vieja- Obando 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-036-014-066-2005 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Cartago, 17 de septiembre del 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 24.944.012, expedida en Pereira, Risaralda, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado Oribí, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del 
municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, el día 27/05/2020, solicitó a ésta 
Dirección Territorial el  Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el 
abasto, dentro del precitado predio. 
  
Que, con la solicitud, la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, presentó la siguiente 
documentación:  
 

 Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
debidamente diligenciado con radicado de entada 300122020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora Consuelo Jaramillo de 
Ángel. 

 Fotocopia escritura pública No. 2596 del 16 de agosto del 1.971, otorgada en 
la notaria tercera del círculo notarial de Pereira, Risaralda. 

 Plan de uso eficiente y ahorro del agua, PUEAA. 

 Certificado de tradición con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-26322, de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cartago Valle del Cauca.  

 
Que, el día 29 de mayo de 2020, mediante oficio con radicado de salida No. 0772- 
300122020, se requirió a la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, presentar 
nuevamente la documentación correspondiente a un nuevo trámite de concesión de 
aguas superficiales.  
 
Que, el día 11 de junio de 2020, la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, con radicado 
de entrada No. 329382020, da respuesta al oficio de requerimiento de 
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documentación correspondiente a un nuevo trámite de concesión de aguas 
superficiales. 
 
Que, el día 03 de julio de 2020, mediante oficio con radicado de salida No. 0772- 
300122020, se requirió nuevamente a la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, 
presentar ajustados los costos de operación del nuevo trámite de concesión de 
aguas superficiales.  
 
Que, el día 13 de agosto de 2020, la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, con 
radicado de entrada No. 431002020, da respuesta al oficio de requerimiento de 
presentar ajustados los costos de operación del nuevo trámite de concesión de 
aguas superficiales.  
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora Consuelo Jaramillo de Ángel, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.944.012, expedida en Pereira, Risaralda, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado OROBI, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del municipio 
de Ansermanuevo, Valle del Cauca, el día 27/05/2020, solicitó a ésta Dirección 
Territorial el  Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el abasto, 
dentro del precitado predio. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora Consuelo Jaramillo de Ángel, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.944.012, expedida en Pereira, Risaralda, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de 
UN MILLON TRESCIENTOS TRES MIL SETESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
pesos ($1.303.734.00), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
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Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26/02/2019 que actualizó la escala tarifaria 
establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación; transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Catarina 
Chancos Cañaveral, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional 
especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente 
visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de diez (10) días en un lugar público y 
visible de la Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, y en la 
cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud; una vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con 
las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá practicarse una visita ocular al sitio materia de la petición, en la 
cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo 
concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
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Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto, a la señora Consuelo Jaramillo de Ángel, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24.944.012, expedida en Pereira, Risaralda 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E)    
 

Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista– Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0772-010-002-073-2020. 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 17 de septiembre del 2020 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la señora Lucia Jaramillo Vélez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.924.015, expedida en Pereira, Risaralda, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado Tarira, ubicado en la vereda Las Galias, en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, el día 27/05/2020, solicitó a ésta Dirección 
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Territorial el  Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el abasto, 
dentro del precitado predio. 
  
Que, con la solicitud, la señora Lucia Jaramillo Vélez, presentó la siguiente 
documentación:  
 

 Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
debidamente diligenciado con radicado de entada 300242020. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora Lucia Jaramillo Vélez 

 Fotocopia escritura pública No. 2596 del 16 de agosto del 1.971, otorgada en 
la notaria tercera del círculo notarial de Pereira, Risaralda. 

 Plan de uso eficiente y ahorro del agua, PUEAA. 

 Certificado de tradición con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-7608, de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cartago Valle del Cauca.  

 
Que, el día 29 de mayo de 2020, mediante oficio con radicado de salida No. 0772- 
300242020, se requirió a la señora Lucia Jaramillo Vélez, presentar nuevamente la 
documentación correspondiente a un nuevo trámite de concesión de aguas 
superficiales.  
 
Que, el día 18 de junio de 2020, la señora Lucia Jaramillo Vélez, con radicado de 
entrada No. 329402020, da respuesta al oficio de requerimiento de documentación 
correspondiente a un nuevo trámite de concesión de aguas superficiales. 
 
Que, el día 03 de julio de 2020, mediante oficio con radicado de salida No. 0772- 
300242020, se requirió nuevamente a la señora Lucia Jaramillo Vélez, presentar 
ajustados los costos de operación del nuevo trámite de concesión de aguas 
superficiales.  
 
Que, el día 11 de agosto de 2020, la señora Lucia Jaramillo Vélez, con radicado de 
entrada No. 430952020, da respuesta al oficio de requerimiento de presentar 
ajustados los costos de operación del nuevo trámite de concesión de aguas 
superficiales.  
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que 
regulan la materia y siendo la Corporación competente para conocer de la presente 
solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la 
señora Lucia Jaramillo Vélez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.924.015, expedida en Pereira, Risaralda, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado Tarira, ubicado en la vereda Las Galias, en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, el día 27/05/2020, solicitó a ésta Dirección 
Territorial el  Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para el abasto, 
dentro del precitado predio. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la 
señora Lucia Jaramillo Vélez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.924.015, expedida en Pereira, Risaralda, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de 
UN MILLON TRESCIENTOS TRES MIL SETESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
pesos ($1.303.734.00), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26/02/2019 que actualizó la escala tarifaria 
establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada 
mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la 
tarifa por el servicio de evaluación; transcurrido un (1) mes de la expedición del 
presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Catarina 
Chancos Cañaveral, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional 
especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente 
visita. 
 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la 
Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta 
Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una 
vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del 
citado aviso, deberá practicarse una visita ocular al sitio materia de la petición, en la 
cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo 
concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto 
de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 
70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el 
presente auto, a la señora Lucia Jaramillo Vélez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24.924.015, expedida en Pereira, Risaralda 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E)    
 

Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista– Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0772-010-002-074-2020. 
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RESOLUCIONES DERECHOS AMBIENTALES 
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SEPTIEMBRE 
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0716 - DE 2020 
 

(septiembre 23 de 2020) 
 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0770 NO. 0771-0638 DE 
SEPTIEMBRE 07 DE 2020.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales 
conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se 
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expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Resolución CVC 0100-0100-0439 de 2008, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de 
junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 
2016, Resoluciones 498 de 2005,  y,    

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 0770 No. 
0771-0638 de 2020, el cual quedara así:  
 
“ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Roberto 
Jaramillo Botero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.561.140  expedida 
en Armenia, Quindío, La señora María Leticia Posada Muñoz, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 24.921.189  expedida en Pereira, Risaralda, Deisy Botero Mejía 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.568.284 expedida en La Tebaida, 
Quindío, en calidad de copropietarios del predio rural denominado “SOLFERINO”, 
ubicado en la vereda La Trinchera, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del 
Cauca, para que en el término de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de la 
ejecutoría de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento persistente de 
guadua tipo II de las cinco (5) matas de guadua existentes en el predio, con una 
entresaca selectiva de NOVENTA Y OCHO COMA NOVENTA Y TRES METROS 
CUBICOS (98,93 M3) de guadua, y el 100% de la guadua seca en pie dentro del 
predio en mención, sin aprovechar guadua verde  ni renuevos.” 

 
ARTICULO SEGUNDO: El resto de los artículos y parágrafos establecidos en la 
Resolución 0770 No. 0771-0638 de 2020 continúan vigentes.  
 
ARTICULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales 
podrá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
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NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Cartago, al veintitrés (23) día del mes de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

 

DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte(E) 

 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-051-2020 

 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 - 0676- DE 2020 
 

(Septiembre 18 de 2020) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS Y GUADUA A FAVOR DE LA SEÑORA 
ROSA JULIA GAVIRIA HERNANDEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 38.901.922, EXPEDIDA EN ARGELIA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en 
el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del 
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cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre), Resoluciones CVC DG 186 de mayo 15 de 2003, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, 
498 de 2005, y    

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor de la señora Rosa Julia 
Gaviria Hernandez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.901.922, 
expedida en Argelia, Valle del Cauca, actuando en calidad de propietaria del predio 
rural denominado Los Mandarinos, ubicado en la vereda Alejandría, en jurisdicción 
del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, para que en el término de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución, 
realice un aprovechamiento forestal de diez (10) arboles de nogal cafetero (Cordia 
alliodora), cubicados en un volumen de trece punto ochenta y siete metros cúbicos 
(13,87 M3). y entresaca de cien (100) guaduas, cubicadas en un volumen de diez 
(10) metros cúbicos, los cuales se encuentran ubicados en el precitado predio.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: El producto del aprovechamiento será trasladado hacia el 
municipio de Cartago, Valle del Cauca, para ser utilizados en la construcción de un 
vivienda  dentro de un lote ubicado en la Manzana H Casa 18 de la urbanización La 
Primavera sector Republica de Francia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga en 
tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Tasa Compensatoria de Aprovechamiento Forestal de 
Árboles Maderables en Bosques Naturales: La señora Rosa Julia Gaviria 
Hernandez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.901.922, expedida en 
Argelia, Valle del Cauca, deberá cancelar la suma de treinta y siete mil pesos m/cote 

($37.000.00), por concepto de tasa por aprovechamiento de guadua, a razón de tres mil 
setecientos pesos m/cote ($3.700), por cada metro cubico otorgado, en consideración los la 
Resolución 0100 No. 0110-0484-2020 del 20 de agosto del 2020, por la cual se adiciona la 
Resolución 0100 No. 0100-0221-2020 del 11 de marzo del 2020, modificada por la 
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Resolución 0100 No. 0110-0628-2020, del 30 de abril del 2020, que fijó las tarifas que presta 
la CVC, durante el año 2020.  
 

ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: Para el desarrollo 
de las actividades de aprovechamiento, se impondrán las siguientes obligaciones: 
 

 Extraer solo los volúmenes autorizados para la Guadua y para los árboles de 
Nogal. 

 

 El transporte de la guadua quedará sujeto al pago de los correspondientes 
salvoconductos de movilización. 

 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y 
formar pequeñas pilas para acelerar su proceso de descomposición. 

 

 No realizar quemas con el material resultante de las actividades de 
aprovechamiento ni transformar en carbón dicho material. 

 

 La persona encargada de realizar esta labor debe tener experiencia en esta 
clase de trabajos y poseer las herramientas y los equipos apropiados. 

 

 CANCELACIÓN TARIFA DE TASA POR APROVECHAMIENTO: El permiso de 
aprovechamiento forestal para un volumen de diez (10) metros cúbicos de 
guadua (persistente tipo I).  

 

 Cancelar tarifa del servicio de seguimiento anual 
 

 

ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de 
las obligaciones señaladas en el artículo anterior, dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009. 

 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
ANUAL: El aprovechamiento forestal que se otorga queda sujeto al pago anual por 
parte de la señora Rosa Julia Gaviria Hernandez, identificada con la cedula de 
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ciudadanía No. 38.901.922, expedida en Argelia, Valle del Cauca, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento de la autorización, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de 
julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 
0522 del 11 de julio del 2018 y la Resolución 0100 No. 0700-0214-2020 del 09 de 
marzo del 2020, que actualizo la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 
No 0136-de febrero 26 de 2019. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de 
la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018, para los permisos y 
autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de 
seguimiento se liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la 
solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto administrativo de otorgamiento del 
derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo 
cual la Dirección ambiental Regional, remitirá al beneficiario la correspondiente 
factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo 
en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la 
suma de novecientos nueve mil novecientos diecisiete pesos m/cote ($109.917.00). 
La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en los plazos establecidos 
en la factura que se entregará al momento de la notificación del acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, con sede en 
Cartago Valle del Cauca, para efectuar la notificación de la presente Resolución 
acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales 
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podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
DADA EN CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, A LOS DIECIOCHO (18) DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020. 
 
 
 
 
 

DUVER HUMBERTO ARREDONDON MARIN  
DIRECTOR TERRITORIAL (E) 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
 

Elaboró: Yeison Soto Giraldo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0773-004-005-034-2020. 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0772-0683- DE 2020 
 

(Septiembre 21 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN DE ADECUACION DE 
TERRENOS, A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS ENRIQUE SANCHEZ ESCOBAR, 
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 2.479.918 EXPEDIDA EN 
EL ÁGUILA, VALLE DEL CAUCA” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en uso de las facultades legales 
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 
1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 2016, 
Resolución 498 del 2005 y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Carlos Enrique 
Sanchez Escobar, identificado con la cedula de ciudadanía No. 2.479.918 expedida 
en El Águila, Valle del Cauca, obrando por medio de su apoderado General, el señor 
Francisco Javier Sanchez Botero, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
94.262.424, expedida en El Águila, Valle del Cauca, para que en el término de  doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente Resolución, 
efectué una adecuación de terreno consistente en la erradicación de rastrojos de 
porte bajo y medio, que van desde 1 a 60 cm de altura, tales como enredaderas, 
pringa mosa, y algunas plantas de café, con altura no superior a 40 cm, los cuales se 
encuentran ubicados en un área aproximadamente de cinco mil metros cuadrados 
(5.000 m2) ubicados en el predio rural denominado La Trinidad, ubicado en la vereda 
La Quiebra del Roble, en jurisdicción del municipio de El Águila, Valle del Cauca 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el 
aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga en 
tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El señor Carlos 
Enrique Sanchez Escobar, identificado con la cedula de ciudadanía                           
No. 2.479.918 expedida en El Águila, Valle del Cauca, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
 

 Los trabajos deben de ser realizados por personal idóneo, con los equipos y 
herramientas apropiados para esta actividad  
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 Evitar el corte o tala de los 9 especimenes de las especies, Carbonero gigante 
(Albizzia lebbeck), Guamo (Inga spp), Yarumo (Cecropia spp). 

 

 Cancelar la tarifa por cobro de seguimiento de acuerdo a lo dispuesto en la 
normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento 
de las obligaciones señaladas en el artículo anterior, dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
ANUAL: La adecuación de terreno que se otorga queda sujeto al pago anual por 
parte del señor Carlos Enrique Sanchez Escobar, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 2.479.918 expedida en El Águila, Valle del Cauca, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento de la adecuación de terreno, en los términos establecidos en la Ley 633 
de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 
del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 
0522 del 11 de julio del 2018 y Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 09 de 
marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 
No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019.  
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de 
la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018, para los permisos y 
autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de 
seguimiento se liquidara con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la 
solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto administrativo de otorgamiento del 
derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo 
cual la Dirección ambiental Regional, remitirá al beneficiario la correspondiente 
factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo 
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en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la 
suma de ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos ($109.917.00) Mcte. 
 
ARTÍCUL QUINTO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación de la presente resolución 
acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente 
resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMP: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 
reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de 
2020. 
 

 
 
 
 
 

DUVER HUMBERTO ARREDONDON MARIN  
DIRECTOR TERRITORIAL (E) 

 DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 

 
Elaboró: Yeison Soto Giraldo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-004-014-053-2020. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
 
 
 
 
 
 

 RESOLUCIÓN 0770 No. 0772 – 0616 - DE 2020 
 

(SEPTIEMBRE 04 DE 2020) 
 

“POR LA CUAL SE APRUEBA UN PLAN DE GESTION DEL RIESGO PARA EL 
MANEJO DE VERTIMIENTOS Y SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y NO DOMESTICAS GENERADAS EN 
EL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO ESTACIÓN DE SERVICIO CHOCO S.A.S, 
UBICADO EN LA CARRERA 4 No. 1 A- 78, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas 
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
Resolución 1207 de 2014, Decreto 3930 de 2010, Decreto 050 de 2018 y en especial 
de lo dispuesto en el Acuerdo No. 072 de 2016, Resolución No. 498 de julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR por el término de cinco (5) años un permiso de 
vertimientos de las aguas residuales domésticas y no domesticas que se sirven 
dentro del establecimiento denominado Estación de Servicio Chocó SAS, 
identificado con NIT 900412042-7, ubicado en la carrera 4 No. 1 A-78, en jurisdicción 
del municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, representada legalmente por la 
señora María del Socorro Serna Uchima, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.402.234, expedida en Cartago, Valle del Cauca. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

PARAGRAFO PRIMERO:  APROBAR el plan de gestión del riesgo para el manejo 
de vertimientos, en el establecimiento de comercio Estación de Servicio Chocó 
SAS, ubicado en la carrera 4 No. 1 A-78, en jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES: La EDS Chocó SAS, identificada con el 
Nit. No. 900412042-7, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones 
relativas al manejo de las aguas residuales domésticas, industriales, residuos sólidos 
generados en las instalaciones. 
 
OBLIGACIONES SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES NO 

DOMÉSTICAS (ARnD) Y DOMÉSTICAS (ARD): 

 

 Se deberá realizar mantenimiento al sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y no domésticas cada vez que sea necesario, de 
acuerdo a la guía de operación y mantenimiento avalado por la CVC en 
el presente permiso. 

 

 Los lodos generados en el mantenimiento de los sistemas de tratamiento de 

aguas residuales domésticas y no domésticas, deberán ser manejados y 

dispuestos por una empresa autorizada y con personal especializado para dicha 

actividad. 

 

 El sistema de tratamiento propuesto deberá garantizar las normas de 
vertimiento establecidas en la legislación ambiental, según lo 
establecido en la resolución 0631 de 2015 expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establecen los 
parámetros y los valores límite máximos permisibles en los vertimientos  

 

puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”, entregando a la 
CVC los resultados de la caracterización de aguas residuales 
domésticas y no domésticas de manera anual, así: 
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Caracterización Aguas Residuales Domésticas: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caracterización Aguas Residuales No Domésticas: 

 

 
 

Parámetro 

 
 

Unidades 

Aguas residuales domésticas –ARN 
De las unidades de saneamiento de 
viviendas unifamiliares o bifamiliares 

Generales    

pH Unidades de pH 6,00 a 9,00 

Demanda Química de Oxigeno (DQO) mg/L O2 200,00 

Demanda Biológica de Oxigeno (DQO) mg/L O2  

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 100,00 

Sólidos Sedimentables (SSED) mg/L 5,00 

Grasas y Aceites mg/L 20,00 

Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) mg/L  
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No obstante, lo anterior, dentro de las funciones de seguimiento y control que realice 
la Corporación al permiso de vertimientos, la CVC podrá solicitar en cualquier 
momento la presentación de caracterizaciones de las aguas residuales, en caso de 
considerarse necesario. También en el evento en que las caracterizaciones 
presenten variaciones en sus resultados que evidencien la disminución de eficiencia 
del sistema de tratamiento de aguas residuales, las caracterizaciones deberán 
presentarse de forma semestral o en el término que lo determine la CVC. 
 
 La caracterización a la que refiere la presente obligación deberá ser realizada por 
laboratorio debidamente certificado por el IDEAM, tanto en la toma de muestras 
como en los parámetros a analizar. Las muestras se tomarán a la entrada y salida 
del sistema de tratamiento, por un período mínimo de 6 horas con alícuotas mínimo 
cada 30 minutos. La CVC no dará validez a la caracterización, si la misma no es 
realizada por un laboratorio que no estén acreditados por el IDEAM y que no 
cumplan con los requisitos mencionados. La CVC en cualquier momento podrá 
realizar la caracterización de los vertimientos, los cuales determinan el cumplimiento 
de las normas ambientales y definirá inmediatamente la necesidad de realizar los 
correctivos que se deban tomar en caso de una ineficiencia del sistema. 
 

 EDS CHOCÓ S.A.S. deberá presentar semestralmente a la Dirección 
Ambiental Regional Norte de la CVC la auto declaración de vertimientos 
para la liquidación del valor de la tasa retributiva, la cual deberá ser 
cancelada oportunamente según el tabulado que entregue la 
Corporación.  El formato de la auto declaración de los vertimientos se 
encuentra a disposición en el portal de la CVC http://www.cvc.gov.co 

 
1. MANEJO DE SUBPRODUCTOS:  

 

 La Empresa EDS CHOCÓ S.A.S deberá garantizar el manejo y disposición 

final adecuada de los subproductos que se generan en el proceso productivo de 

la EDS. Dado que se generan residuos peligrosos se deberá dar cumplimiento a 

http://www.cvc.gov.co/
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la normatividad vigente para los generadores de este tipo de residuos (Título 6 

del Decreto 1076 de 2015) 

 

 

ARTICULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento 

por parte de la empresa EDS CHOCÓ S.A.S identificada con NIT 900.413.042-7, 

representada legalmente por el señora MARIA DEL SOCORRO SERNA UCHIMA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.402.234, a las normas de vertimiento 

establecidas en el Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de 

policía que, para este efecto, consagra el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 

1984 y la Ley 1333 de 2009. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: SEGUIMIENTO Y CONTROL: La empresa EDS CHOCÓ 
S.A.S identificada con NIT 900.413.042-7, deberá permitir en todo momento el 
acceso a sus instalaciones de los funcionarios debidamente identificados de esta 
corporación autónoma en el momento que sea requerido, con el fin de realizar el 
adecuado control y seguimiento del presente permiso de vertimientos. 
 

ARTICULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

ANUAL: El permiso de vertimientos que se otorga queda sujeta al pago del servicio de 

seguimiento anual por parte de la empresa EDS CHOCÓ S.A.S identificada con NIT 

900.413.042-7, representada legalmente por la señora MARIA DEL SOCORRO SERNA 

UCHIMA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.402.234, a favor de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento, en 

consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 

2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 

0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 

0100 No. 0110-0403 de mayo 31 de 2019; que actualizó la escala tarifaria establecida en la o 

la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en enero de cada año, 
los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
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de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 
 
 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 

operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad. 
 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 

requeridos. 
 costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de 

beneficios económicos para el propietario. 
 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o 
actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o 
actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al 
momento de la notificación de esta providencia, se le suministrará el formato 
correspondiente. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad en el mes de enero de cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional  Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 
de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
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ARTICULO QUINTO: INCUMPLIMIENTO: El no cumplimiento de las anteriores 

obligaciones será causal de la aplicación de medida preventiva de suspensión de las 

actividades que generan los vertimientos y proceder de acuerdo al régimen sancionatorio 

ambiental ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA: El presente permiso de vertimientos se otorga por 
un plazo de cinco (5) años.  
 
ARTICULO SEPTIMO: RENOVACIÓN: Para la renovación del permiso deberá 
presentarse la respectiva solicitud escrita y radicada dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso, acorde con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 
2015. 
 
ARTICULO OCTAVO: MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. Cuando 
quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso de vertimientos (aumento personal laboral, cambio de 
actividades, aumento en la capacidad de almacenamiento, modificación al área, etc.), 
se deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la Dirección Ambiental Regional 
Norte y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: En los eventos de modificación o renovación del presente 
permiso de vertimientos, deberá actualizarse la información de los costos del 
proyecto, atendiendo lo dispuesto en el artículo sexto (6) de la Resolución 0100 No. 
0222 del 14 de abril de 2011 y el numeral tercero (3) del artículo octavo (8) de la 
resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio de 2018. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La empresa EDS CHOCÓ S.A.S identificada con NIT 
900.413.042-7, representada legalmente por señora MARIA DEL SOCORRO SERNA 
UCHIMA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.402.234, será responsable 
civilmente ante la nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por el vertimiento que se genere. 
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ARTÍCULO DECIMO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la 
Dirección Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de 
los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 

Dada en Cartago, valle del cauca, el cuatro (04) días del mes de septiembre de 2020. 

 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

DIRECTOR TERRITORIAL 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
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 RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 – 0615 - DE 2020 
 

(SEPTIEMBRE 04 DE 2020) 
 

“POR LA CUAL APRUEBA EL SISTEMA DE TRATAMIENTO Y SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
GENERADAS EN EL PREDIO GRANJA AVICOLA EL BOSQUE, UBICADO EN LA 
VEREDA EL BOSQUE, PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIR ALFONSO MOLINA 
LOPEZ, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ULLOA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas 
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
Resolución 1207 de 2014, Decreto 3930 de 2010, Decreto 050 de 2018 y en especial 
de lo dispuesto en el Acuerdo No. 072 de 2016, Resolución No. 498 de julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR por el término de cinco (5) años un permiso de 
vertimientos de las aguas residuales domésticas que se sirven dentro del predio 
denominado Granja Avícola EL Bosque, ubicado en la vereda El Bosque, en 
jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, propiedad del señor Jair Alfonso 
Molina Lopez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16-135-576 expedida en 
Aránzazu, Caldas.  
 
PARAGRAFO PRIMERO:  APROBAR el sistema de tratamiento para el manejo de 
vertimientos, que se sirven dentro del predio denominado Granja Avícola EL Bosque, 
ubicado en la vereda El Bosque, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del 
Cauca. 
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ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES: El señor Jair Alfonso Molina Lopez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.135.576 expedida en Aránzazu, 
Caldas, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones relativas al manejo de 
las aguas residuales domésticas, industriales, residuos sólidos generados en las 
instalaciones. 
 
OBLIGACIONES SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS: 
 

 Se deberá realizar mantenimiento al sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas durante al menos 1 vez al año, de acuerdo a la 
guía de operación y mantenimiento avalada por la CVC en el presente 
permiso. 

 
 
 
 

 El sistema de tratamiento propuesto deberá garantizar las normas de 
vertimiento establecidas en la legislación ambiental, según lo 
establecido en el decreto 050 de 16 de enero de 2018 "Por el cual se 
modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas 
(CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

 El usuario deberá garantizar unidades de aforo y muestreo volumétrico, 
a la entrada y salida del sistema de tratamiento, es decir, una caja 
antes del tanque séptico y una caja antes del campo de infiltración. 

 

 Las actividades de mantenimiento correctivo y preventivo del sistema 
de pretratamiento y tratamiento de aguas residuales se deberán 
registrar, dicho documento podrá ser objeto de seguimiento, vigilancia y 
control por parte de la CVC. 
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 Se deberá enviar soporte/evidencias de las actividades de 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (recibos, 
certificaciones de mantenimiento, registros fotográficos). 

 

 Los lodos generados en el mantenimiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas y trampas de grasas, deberán ser 
manejados y dispuestos por una empresa autorizada y con personal 
especializado para dicha actividad.  

 

ARTICULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento 

por parte del señor JAIR ALFONSO MOLINA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.135.576 expedida en Aránzazu, Caldas, a las normas de vertimiento establecidas en el 

Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para 

este efecto, consagra el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 1984 y la Ley 

1333 de 2009. 

 

 

 

 
PARAGRAFO PRIMERO: SEGUIMIENTO Y CONTROL: El señor Jair Alfonso 
Molina Lopez, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.135.576 expedida en 
Aránzazu, Caldas, deberá permitir en todo momento el acceso a sus instalaciones de 
los funcionarios debidamente identificados de esta corporación autónoma en el 
momento que sea requerido, con el fin de realizar el adecuado control y seguimiento 
del presente permiso de vertimientos. 
 

ARTICULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

ANUAL: El permiso de vertimientos que se otorga queda sujeta al pago del servicio de 

seguimiento anual por parte del señor Jair Alfonso Molina Lopez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.135.576 expedida en Aránzazu, Caldas, a favor de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento, en 

consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 

2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 
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0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 

0100 No. 0110-0403 de mayo 31 de 2019; que actualizó la escala tarifaria establecida en la o 

la norma que la modifique o sustituya. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en enero de cada año, 
los costos de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de 
operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes 
de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 

operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad. 

 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 

requeridos. 

 

 

 

 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención 

de beneficios económicos para el propietario. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad en el mes que corresponda, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional  Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin 
tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
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ARTICULO QUINTO: INCUMPLIMIENTO: El no cumplimiento de las anteriores 

obligaciones será causal de la aplicación de medida preventiva de suspensión de las 

actividades que generan los vertimientos y proceder de acuerdo al régimen sancionatorio 

ambiental ley 1333 de 2009. 
 

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA: El presente permiso de vertimientos se otorga por 
un plazo de cinco (5) años.  
 
ARTICULO SEPTIMO: RENOVACIÓN: Para la renovación del permiso deberá 
presentarse la respectiva solicitud escrita y radicada dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso, acorde con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 
2015. 
 
ARTICULO OCTAVO: MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. Cuando 
quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso de vertimientos (aumento personal laboral, cambio de 
actividades, aumento en la capacidad de almacenamiento, modificación al área, etc.), 
se deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la Dirección Ambiental Regional 
Norte y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente. 
 

PARAGRAFO PRIMERO: En los eventos de modificación o renovación del presente 
permiso de vertimientos, deberá actualizarse la información de los costos del 
proyecto, atendiendo lo dispuesto en el artículo sexto (6) de la Resolución 0100 No.  
 
 
0222 del 14 de abril de 2011 y el numeral tercero (3) del artículo octavo (8) de la 
resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio de 2018. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El Jair Alfonso Molina Lopez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.135.576 expedida en Aránzazu, Caldas, será responsable 
civilmente ante la nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por el vertimiento que se genere. 
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ARTÍCULO DECIMO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la 
Dirección Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de reposición de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiere 
lugar a este medio de notificación. 
 

Dada en Cartago, valle del cauca, el cuatro (04) días del mes de septiembre de 2020. 

 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

DIRECTOR TERRITORIAL 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Elaboro: Leidy Lopez- Abogada Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-036-014-055-2020 
 

 
 
 
 
 
 
 

 RESOLUCIÓN 0770 No. 0772 - 0537 - DE 2020 
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(AGOSTO 19 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA LA RENOVACION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS A FAVOR DE LA 
EMPRESA FRIGO SANTA S.A.S, IDENTIFICADA CON NIT 900195714-1, PARA 
LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
ANSERMANUEVO, VALLE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas 
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
Resolución 1207 de 2014, Decreto 3930 de 2010, Decreto 050 de 2018 y en especial 
de lo dispuesto en el Acuerdo No. 072 de 2016, Resolución No. 498 de julio 22 de 
2005, Resolución 0770 No. 0772-0453 octubre 30 de 2015, Resolución 0770 No. 
0772- 0075 de febrero 15 de 2017 y demás normas concordantes y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: RENOVAR el Permiso de Vertimientos de Residuos Líquidos 
a La Empresa Frigo Santa Ana SAS, identificada con el Nit. No. 900195714-1, 
renovado y otorgado mediante Resolución 0770 N0 0772- 0543 de octubre 30 de 
2015, para la Planta de beneficio animal ubicada en la Calle 9 con carrera 1, barrio la 
inmaculada, en jurisdicción del Municipio de Ansermanuevo, Departamento del Valle 
del Cauca. 
  
 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES: La empresa Frigo Santa Ana SAS, 
identificada con el Nit. No. 900195714-1, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones relativas al manejo de las aguas residuales domésticas, industriales, 
residuos sólidos generados en las instalaciones de la planta de beneficio: 
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1- OBLIGACIONES SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

NO DOMÉSTICAS (ARnD): 

 

 Se deberá realizar mantenimiento a cada una de las unidades del sistema de tratamiento 

de aguas residuales, de acuerdo al Manual de Operación y Mantenimiento presentado y 

revisado  por la CVC en el presente permiso así: Criba: Diario; Trampas de Grasa: 

Frecuente de acuerdo al estado; Tanque Séptico: una vez al año; Filtro Anaerobio: 

Purgar lodos una vez cada tres años; para lo cual entregará a modo de evidencia, con 

una periodicidad de cada año a partir de la vigencia del permiso, un informe detallado 

de las actividades de mantenimiento, y si es subcontratada esta actividad, un informe 

de actividades de mantenimiento de la empresa que lo realice, dicho informe deberá 

especificar el manejo dado a los lodos residuales generados. 

 
 El sistema de tratamiento propuesto deberá garantizar las normas de 

vertimiento establecidas en la legislación ambiental, según lo establecido en la 
resolución 0631 de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible “Por la cual se establecen los parámetros y los valores límite 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones”, ARTÍCULO 9. Parámetros fisicoquímicos a monitorear y sus 
valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas 
residuales no domésticas – ARnD a cuerpos de agua superficiales de 
actividades productivas de agroindustria y ganadería. BENEFICIO DUAL 
(BOVINOS Y PORCINOS); entregando a la CVC los resultados de la 
caracterización de aguas residuales no domésticas de manera anual. No 
obstante, lo anterior, dentro de las funciones de seguimiento y control que 
realice la Corporación al permiso de vertimientos, la CVC podrá solicitar en 
cualquier momento la presentación de caracterizaciones de las aguas 
residuales, en caso de considerarse necesario. También en el evento en que 
las caracterizaciones presenten variaciones en sus resultados que evidencien  
 
la disminución de eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
las caracterizaciones deberán presentarse de forma semestral o en el término 
que lo determine la CVC. La caracterización a la que refiere la presente 
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obligación deberá ser realizada por laboratorio debidamente certificado por el 
IDEAM, tanto en la toma de muestras como en los parámetros a analizar. Las 
muestras se tomarán a la entrada y salida del sistema de tratamiento, por un 
período mínimo de 6 horas con alícuotas mínimo cada 30 minutos. La CVC no 
dará validez a la caracterización, si la misma no es realizada por un 
laboratorio que no estén acreditados por el IDEAM y que no cumplan con los 
requisitos mencionados.  

 
 La CVC en cualquier momento podrá realizar la caracterización de los 

vertimientos, los cuales determinan el cumplimiento de las normas 
ambientales y definirá inmediatamente la necesidad de realizar los correctivos 
que se deban tomar en caso de una ineficiencia del sistema. 

 
 Frigo Santa Ana S.A.S. deberá presentar semestralmente a la Dirección 

Ambiental Regional Norte de la CVC la auto declaración de vertimientos para 
la liquidación del valor de la tasa retributiva, la cual deberá ser cancelada 
oportunamente según el tabulado que entregue la Corporación.  El formato de 
la auto declaración de los vertimientos se encuentra a disposición en el portal 
de la CVC http://www.cvc.gov.co 

 

2- MANEJO DE SUBPRODUCTOS:  
 

 La Empresa Frigo Santa Ana S.A.S deberá garantizar el manejo y disposición 

final adecuada de los subproductos que se generan en el proceso productivo de 

la planta de beneficio. Dado que se generan residuos peligrosos se deberá dar 

cumplimiento a la normatividad vigente para los generadores de este tipo de 

residuos (Título 6 del Decreto 1076 de 2015) 

 
 
 
 
 
 

3- AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE CAUCE: 

http://www.cvc.gov.co/
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 Se autoriza la ocupación del cauce para la entrega sobre el zanjón Juanambú, la 

cual se hace a través de una tubería de 6”, empotrada a una estructura en 

concreto de 2,0 m de ancho por un 1,60 m de alto, para evitar riesgos de 

erosión alrededor de la descarga. 

 

ARTICULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento 

por parte de la empresa FRIGO SANTA ANA S.A.S identificada con NIT 900.195.714-1, 

representada legalmente por el señor EMILSON ANDRÉS PORRAS RICO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.094.916.556, a las normas de vertimiento establecidas en el 

Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para 

este efecto, consagra el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 1984 y la Ley 

1333 de 2009. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: SEGUIMIENTO Y CONTROL: La empresa FRIGO 
SANTA ANA S.A.S identificada con NIT 900.195.714-1 deberá permitir en todo 
momento el acceso a sus instalaciones de los funcionarios debidamente identificados 
de esta corporación autónoma en el momento que sea requerido, con el fin de 
realizar el adecuado control y seguimiento del presente permiso de vertimientos. 
 

ARTICULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

ANUAL: El permiso de vertimientos que se otorga queda sujeta al pago del servicio de 

seguimiento anual por parte de la empresa FRIGO SANTA ANA S.A.S identificada con NIT 

900.195.714-1, representada legalmente por el señor EMILSON ANDRÉS PORRAS RICO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.916.556, a favor de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento, en 

consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 

2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 

0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 

0100 No. 0110-0403 de mayo 31 de 2019; que actualizó la escala tarifaria establecida en la o 

la norma que la modifique o sustituya. 
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PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en enero de cada año, 
los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del 
proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, 

operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad. 
 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 

requeridos. 
 costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de 

beneficios económicos para el propietario. 
 

PARAGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de 
operación del proyecto, obra o actividad en el mes de enero de cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional  Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 
de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 

ARTICULO QUINTO: INCUMPLIMIENTO: El no cumplimiento de las anteriores 

obligaciones será causal de la aplicación de medida preventiva de suspensión de las 

actividades que generan los vertimientos y proceder de acuerdo al régimen sancionatorio 

ambiental ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO SEXTO: VIGENCIA: El presente permiso de vertimientos se otorga por 
un plazo de cinco (5) años. 
 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: RENOVACIÓN: Para la renovación del permiso deberá 
presentarse la respectiva solicitud escrita y radicada dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso, acorde con lo dispuesto en el Decreto 1076 de 
2015. 
 
ARTICULO OCTAVO: MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTO. Cuando 
quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales 
se otorgó el permiso de vertimientos (aumento personal laboral, cambio de 
actividades, aumento en la capacidad de almacenamiento, modificación al área, etc.), 
se deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la Dirección Ambiental Regional 
Norte y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente 

PARAGRAFO PRIMERO: En los eventos de modificación o renovación del presente 

permiso de vertimientos, deberá actualizarse la información de los costos del proyecto, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo sexto (6) de la Resolución 0100 No. 0222 del 14 de abril 

de 2011 y el numeral tercero (3) del artículo octavo (8) de la resolución 0100 No. 0700 – 0522 

del 11 de julio de 2018. 

ARTÍCULO NOVENO: La empresa FRIGO SANTA ANA S.A.S identificada con NIT 
900.195.714-1, representada legalmente por el señor EMILSON ANDRÉS PORRAS 
RICO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.916.556, será responsable 
civilmente ante la nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por el vertimiento que se genere. 
 

ARTÍCULO DECIMO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la 
Dirección Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente 
Resolución. 
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ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos administrativos de la 
Corporación. 
 
 
 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución proceden los 
recursos de reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de 
los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 

Dada en Cartago, valle del cauca, el diecinueve (19) días del mes de agosto de 

2020. 

 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

DIRECTOR TERRITORIAL 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Elaboro: Leidy Lopez- Abogada Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-036-014-161-2013 
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RESOLUCIÓN 0770 No. 0773 – 0677 - DE 2020 
 

(septiembre 18 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE 
USO PUBLICO PARA USO AGRICOLA, A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL 
QUINTRO GOMEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No. 
1.112.766.110, PARA ABASTO DEL PREDIO GUAYABALITO, UBICADO EN LA 
VEREDA SALMELIA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE EL CAIRO, VALLE 
DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC 
CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, Decreto 465 de 2020, Circular Interna 
No.  027 de fecha 01 de abril de 2020, y 
 

R E S U E L V E: 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la concesión de aguas superficiales de uso público a favor 

del señor DANIEL QUINTERO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.112.766.110 expedida en Cartago, Valle; para el predio rural denominado Guayabalito, 

ubicado en la vereda Salmelia, jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento 

del Valle del Cauca, para uso AGRICOLA, en la cantidad de en la cantidad de CERO 

PUNTO DOCE CERO TRES (0.1203 Lt/Seg) captación se realizará sobre la Quebrada 

Guayabalito, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Las Vueltas-Garrapatas. 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) presentando para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso 
público, para el predio rural denominado Guayabalito, ubicado en la vereda Salmelia, 
jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento del Valle del Cauca, cuenca 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

hidrográfica del río Las Vueltas-Garrapatas. 
  
ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la 
utilización de las aguas que fije la Corporación, estímese el porcentaje asignado en la suma 
de CERO PUNTO DOCE CERO TRES (0.1203 Lt/Seg). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa por 
el uso de agua y serán remitidos a nombre del DANIEL QUINTERO GOMEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No 1.112.766.110 expedida en Cartago, Valle; de no recibir el 
tabulado en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 
4, Edificio Torre San Francisco del municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente 
mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC.  
  
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 
2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo.  
  
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte 
de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.  
  
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: El señor DANIEL QUINTERO GOMEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No 1.112.766.110 expedida en Cartago, Valle; deberá:  
 

1- Presentar la descripción del sistema de riego con detalles de cada uno de sus 

componentes, se requiere detallar la marca, cabeza de bombeo y caudal de 

operación de las 2 bombas utilizadas en el sistema de captación y distribución. 

 

2- Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la 

conducción y captación del agua.  
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3- Realizar revisión periódicamente al sistema de mangueras, con el objetivo de evitar a 

toda costa, perdidas por deterioro del sistema de distribución, conducción y entrega. 

 

 

 

 

 

4- Con el fin de llevar un control al consumo del recurso hídrico en la actividad 

desarrollada, es necesario que el usuario adapte y mantenga operativos sistemas de 

control de llenado como flotadores en los tanques y sistema de micro medición, lo 

cual será objeto de seguimiento por parte de esta corporación. 

 

5- Deberá mantener en todo momento una franja forestal protectora no inferior a 30 

metros de ancho, paralela a las líneas máximas de inundación de las orillas de la 

fuente o fuentes superficiales de las cuales se beneficia, en extensión del área donde 

se ubica su predio “Guayabalito” junto al drenaje de los nacimientos y limitando con 

las zonas donde se establecerán los cultivos de aguacate. 

 

6- Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto 

previstos y definidos en esta Resolución. 

 

7- Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la 

CVC lo estimé necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para 

otorgarla. 

 

8- Deberá dar cumplimiento al PUEAA presentado y aprobado, especialmente a los puntos 8, 9 y 

10, además para efectos de seguimiento en el cumplimiento de obligaciones de esta concesión 

se incluyen las que se encuentran en el presente PUEAA, por lo tanto, se establece año cero 

desde que se notifique el otorgamiento de la concesión y así sucesivamente hasta el término de 

su vigencia (incluyendo las actividades diarias, semanales, mensuales y anuales establecidas. 

 

9- Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro 

medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco 
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podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales de 

ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 

por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que 

se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 

 

10- Teniendo en cuenta que el caudal medido en la fuente superficial fue tomado por el 

funcionario en un momento o instante del tiempo, con relación al comportamiento 

multianual del caudal de la fuente superficial, esta corporación podrá modificar el 

caudal otorgado una vez se encuentre disponible la información sobre caudales 

específicos de la fuente objeto de la presente concesión.  

 

11- El usuario deberá presentar los costos de operación del proyecto, pagar la tasa por uso de agua 

y la tarifa de seguimiento anual, a más tardar el 30 de marzo de cada año. 
 

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente 
resolución, dará lugar a lo establecido en la ley 1333 /2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el beneficiario con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial.  
  
ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales de uso público, que se otorga queda sujeta al pago del 
servicio de seguimiento, por parte del señor DANIEL QUINTERO GOMEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No 1.112.766.110, expedida en Cartago, Valle, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento 
por la concesión de aguas superficiales para uso público, en la cantidad de CERO PUNTO 
DOCE CERO TRES (0.1203 Lts /Seg). en consideración con lo establecido en la Ley 633 de 
2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de 
abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 
13 de abril de 2018, y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 09 de 2020; que 
actualizó la escala tarifaria establecida en la norma que la modifique o sustituya. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     
La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública.  
  
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la 
Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las 
aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta concesión.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o 
aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, 
relacionado con esta concesión de aguas.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la 
concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar 
los documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC -.  
  
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente Resolución.  
  
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del 
aviso si este fuere el medio de notificación.   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de 2020. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

 
 

DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial DAR Norte (E) 

 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez - Contratista - Atención al Ciudadano.  
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en:  0773-010-002-056-2020 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 No. 0773 – 0675 - DE 2020 
 

(septiembre 18 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE 
USO PUBLICO PARA USO AGRICOLA, A FAVOR DEL SEÑOR JULIAN 
QUINTERO GONZALEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No. 
16.208.556, PARA ABASTO DEL PREDIO LA MARAVILLA, UBICADO EN LA 
VEREDA SALMELIA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE EL CAIRO, VALLE 
DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC 
CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, Decreto 465 de 2020, Circular Interna 
No.  027 de fecha 01 de abril de 2020, y 

R E S U E L V E: 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la concesión de aguas superficiales de uso público a favor 

del señor JULIAN QUINTERIO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No 
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16.208.556,, expedida en Cartago, Valle; para el predio rural denominado La Maravilla, 
ubicado en la vereda Salmelia, jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento 
del Valle del Cauca, para uso AGRICOLA, en la cantidad de en la cantidad de CERO 
PUNTO CUARENTA Y TRES DIEZ (0.4310 Lts /Seg) captación se realizará sobre la 
Quebrada El Rincón, tributaria perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Las Vueltas-
Garrapatas. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) presentando para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso 
público, para el predio rural denominado La Maravilla, ubicado en la vereda Salmelia, 
jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento del Valle del Cauca, cuenca 
hidrográfica del río Las Vueltas-Garrapatas. 
  
ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la 
utilización de las aguas que fije la Corporación, estímese el porcentaje asignado en la suma 
de CERO PUNTO CUARENTA Y TRES DIEZ (0.4310 Lts /Seg). 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa por 
el uso de agua y serán remitidos a nombre del señor JULIAN QUINTERIO GONZALEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No 16.208.556, expedida en Cartago, Valle, de no 
recibir el tabulado en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en 
la oficina de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-
73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente 
mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC.  
  
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 
2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo.  
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PARÁGRAFO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte 
de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.  
  
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: El señor JULIAN QUINTERIO GONZALEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No 16.208.556, expedida en Cartago, Valle, deberá:  
 
 

1- Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la 

conducción y captación del agua.  

 

2- Realizar revisión periódicamente al sistema de mangueras, con el objetivo de evitar a 

toda costa, perdidas por deterioro del sistema de distribución, conducción y entrega 

. 

3- Con el fin de llevar un control al consumo del recurso hídrico en la actividad 

desarrollada, es necesario que el usuario adapte y mantenga operativos sistemas de 

control de llenado como flotadores en los tanques y sistema de micro medición, lo 

cual será objeto de seguimiento por parte de esta corporación. 

 

 

4- Deberá mantener en todo momento una franja forestal protectora no inferior a 30 

metros de ancho, paralela a las líneas máximas de inundación de las orillas de la 

fuente o fuentes superficiales de las cuales se beneficia, en extensión del área donde 

se ubica su predio “La Maravilla” junto al drenaje de los nacimientos y limitando con 

las zonas donde se establecerán los cultivos de aguacate. 

 

5- Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto 

previstos y definidos en esta Resolución. 

 

6- Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la 

CVC lo estime necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para 

otorgarla. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

Septiembre 21 a 27 de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

 
Publicado septiembre 28 de 2020  

7- Deberá dar cumplimiento al PUEAA presentado y aprobado, especialmente a los puntos 8, 9 y 

10, además para efectos de seguimiento en el cumplimiento de obligaciones de esta concesión 

se incluyen las que se encuentran en el presente PUEAA, por lo tanto, se establece año cero 

desde que se notifique el otorgamiento de la concesión y así sucesivamente hasta el término de 

su vigencia (incluyendo las actividades diarias, semanales, mensuales y anuales establecidas. 

 

8- Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro 

medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco 

podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales de 

ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 

por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que 

se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 

9- Teniendo en cuenta que el caudal medido en la fuente superficial fue tomado por el 

funcionario en un momento o instante del tiempo, con relación al comportamiento 

multianual del caudal de la fuente superficial, esta corporación podrá modificar el 

caudal otorgado una vez se encuentre disponible la información sobre caudales 

específicos de la fuente objeto de la presente concesión.  

 

 

10- El usuario deberá presentar los costos de operación del proyecto, pagar la tasa por uso de agua 

y la tarifa de seguimiento anual, a más tardar el 30 de marzo de cada año. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente 
resolución, dará lugar a lo establecido en la ley 1333 /2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el beneficiario con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial.  
  
ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 
concesión de aguas superficiales de uso público, que se otorga queda sujeta al pago del 
servicio de seguimiento, por parte del señor JULIAN QUINTERIO GONZALEZ identificado 
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con cedula de ciudadanía No 16.208.556, expedida en Cartago, Valle, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento 
por la concesión de aguas superficiales para uso público, en la cantidad de CERO PUNTO 
CUARENTA Y TRES DIEZ (0.4310 Lts /Seg). en consideración con lo establecido en la Ley 
633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 
14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -
0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 09 de 2020; 
que actualizó la escala tarifaria establecida en la norma que la modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     
La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la 
Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las 
aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta concesión.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o 
aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, 
relacionado con esta concesión de aguas.  
  
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la 
concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar 
los documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC -.  
  
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente Resolución.  
  
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del 
aviso si este fuere el medio de notificación.   
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de 
2020. 
 
 
 
 

DUVER HUMBERTO ARRENDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 

 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez – Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano 
 
Expediente No. 0773-010-002-057- 2020. 

 
 

 

 
 

 
 

 RESOLUCIÓN 0770 No. 0773 – 0671 - DE 2020 
 

(septiembre 17 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE 
USO PUBLICO PARA USO AGRICOLA, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CAMILO 
QUINTERO GOMEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No. 
1.112.760.685, PARA ABASTO DEL PREDIO LA QUINGA, UBICADO EN LA 
VEREDA SALMELIA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE EL CAIRO, VALLE 
DEL CAUCA” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le 
confiere la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC 
CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, Decreto 465 de 2020, Circular Interna 
No.  027 de fecha 01 de abril de 2020, y 

R E S U E L V E: 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la concesión de aguas superficiales de uso público a favor 

del señor JUAN CAMILO QUINTERIO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.112.760.685, expedida en Cartago, Valle; para el predio rural denominado La Quinga, 

ubicado en la vereda Salmelia, jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento 

del Valle del Cauca, para uso AGRICOLA, en la cantidad de en la cantidad de CERO 

PUNTO CERO PUNTO CIENTO CINCUENTA Y TRES (0.153 Lt /Seg) del caudal promedio 

del afluente de la fuente denominada: Afluente Quebrada Salmelia, perteneciente a la 

cuenca hidrográfica del río Las Vueltas-Garrapatas. 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 

(PUEAA) presentando para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso 

público, para el predio rural denominado La Quinga, ubicado en la vereda Salmelia, 

jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, departamento del Valle del Cauca, cuenca 

hidrográfica del río Las Vueltas-Garrapatas. 

  
ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la 
utilización de las aguas que fije la Corporación, estímese el porcentaje asignado en la suma 
de CERO PUNTO CERO PUNTO CIENTO CINCUENTA Y TRES (0.153 Lt /Seg). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa por 
el uso de agua y serán remitidos a nombre del señor JUAN CAMILO QUINTERIO GOMEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No 1.112.760.685, expedida en Cartago, Valle, de no 
recibir el tabulado en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en 
la oficina de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-
73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente 
mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC.  
  
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 
2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo.  
  
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte 
de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.  
  
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE 
QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: El señor JUAN CAMILO QUINTERIO GOMEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No 1.112.760.685, expedida en Cartago, Valle, 
deberá:  
 

1- Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la 

conducción y captación del agua.  

 

2- Realizar revisión periódicamente al sistema de mangueras, con el objetivo de evitar a 

toda costa, perdidas por deterioro del sistema de distribución, conducción y entrega. 

 

3- Con el fin de llevar un control al consumo del recurso hídrico en la actividad 

desarrollada, es necesario que el usuario adapte y mantenga operativos sistemas de 

control de llenado como flotadores en los tanques y sistema de micro medición, lo 

cual será objeto de seguimiento por parte de esta corporación. 

 

4- Deberá mantener en todo momento una faja forestal protectora no inferior a 30 

metros de ancho, paralela a las líneas máximas de inundación de las orillas de la 

fuente o fuentes superficiales de las cuales se beneficia, en extensión del área donde 

se ubica su predio “La Esperanza” junto al drenaje de los nacimientos y limitando con 

las zonas donde se establecerán los cultivos de aguacate. 
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5- Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto 

previstos y definidos en esta Resolución. 

 

6- Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la 

CVC lo estimé necesario teniendo en cuenta las condiciones que se tuvieron para 

otorgarla. 

 

7- Deberá dar cumplimiento al PUEAA presentado y aprobado, especialmente a los puntos 8, 9 y 

10, además para efectos de seguimiento en el cumplimiento de obligaciones de esta concesión 

se incluyen las que se encuentran en el presente PUEAA, por lo tanto, se establece año cero 

desde que se notifique el otorgamiento de la concesión y así sucesivamente hasta el término de 

su vigencia (incluyendo las actividades diarias, semanales, mensuales y anuales establecidas. 

 

8- Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro 

medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco 

podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales de 

ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, 

por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que 

se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

 

9- Teniendo en cuenta que el caudal medido en la fuente superficial fue tomado por el 

funcionario en un momento o instante del tiempo, con relación al comportamiento 

multianual del caudal de la fuente superficial, esta corporación podrá modificar el 

caudal otorgado una vez se encuentre disponible la información sobre caudales 

específicos de la fuente objeto de la presente concesión.  

 

10- El usuario deberá presentar los costos de operación del proyecto, pagar la tasa por uso de agua 

y la tarifa de seguimiento anual, a más tardar el 30 de marzo de cada año. 
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ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente 
resolución, dará lugar a lo establecido en la ley 1333 /2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el beneficiario con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial.  
  

ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La 

concesión de aguas superficiales de uso público, que se otorga queda sujeta al pago del 
servicio de seguimiento, por parte del señor JUAN CAMILO QUINTERIO GOMEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No 1.112.760.685, expedida en Cartago, Valle, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso público, en la cantidad de 
CERO PUNTO CERO PUNTO CIENTO CINCUENTA Y TRES (0.153 Lt/Seg) en 
consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 
2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 
0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 
0100 No. 0700-0214 de marzo 09 de 2020; que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
norma que la modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     
La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la 
Corporación, como también, podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las 
aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta concesión.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o 
aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, 
relacionado con esta concesión de aguas.  
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PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la 
concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar 
los documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC -.  
  
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente Resolución.  
  
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del 
aviso si este fuere el medio de notificación.   
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de 
2020. 
 
 
 
 

DUVER HUMBERTO ARRENDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 

 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez – Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano 
 
Expediente No. 0773-010-002-058- 2020. 
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RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 - 0662 - DE 2020 
 

(septiembre 14 de 2020) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A 
FAVOR DE SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ESPERANZA S.A.S 
IDENTIFICADA CON NIT 900987028-6, PARA ABASTO DEL PREDIO RURAL 
DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO EN LA VEREDA LA MONTAÑA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ULLOA, VALLE DEL CAUCA, REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL NARANJO ZULUAGA, 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.235.369 EXPEDIDA EN 
CARTAGO VALLE.” 
 

 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 
1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, la 
Resolución DG No.498 de 2005, y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso 
público, a favor de la SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIAS LA 
ESPERANZA S.A.S, identificada con NIT 900.987.028-6, para abasto del predio rural 
denominado La Esperanza, ubicada en la vereda La Montaña, en jurisdicción del 
municipio de Ulloa, Valle del Cauca, representada legalmente por el señor Miguel 
Ángel Naranjo Zuluaga, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.235.369 
expedida en Cartago, Valle del Cauca, para uso PECUARIO – EXPLOTACION 
PORCICOLA, en la cantidad de CERO PUNTO CERO CINCUENTA Y DOS LITROS 
POR SEGUNDO (0.052 l/seg L/seg) equivalente al 6.93% del caudal promedio del 
nacimiento denominado Sin Nombre, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río 
La Vieja, aforada en 0,75 L/seg en el sitio de captaciónen la cantidad de CERO 
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PUNTO CERO CINCO LITROS POR SEGUNDO (0.05 L/s) de la fuente hídrica 
denominada La Miranda, aforada en CERO PUNTO DOSCIENTOS DIECINUEVE 
LITROS POR SEGUNDO (0.219 L/s.). 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua (PUEAA) normal con las actividades presentadas por el usuario para el control 
de las pérdidas de agua respecto al caudal captado, para el predio rural denominado 
La Esperanza, ubicado en la vereda La Montaña, en jurisdicción del municipio de 
Ulloa, Valle del Cauca.  
 

ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por 
la utilización de las aguas que fije la Corporación, estímese el porcentaje asignado 
de CERO PUNTO CERO CINCUENTA Y DOS LITROS POR SEGUNDO (0.052 
l/seg L/seg) equivalente al 6.93% del caudal promedio del nacimiento denominado 
Sin Nombre, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río La Vieja, aforada en 0,75 
L/seg en el sitio de captaciónen la cantidad de CERO PUNTO CERO CINCO 
LITROS POR SEGUNDO (0.05 L/s) de la fuente hídrica denominada La Miranda, 
aforada en CERO PUNTO DOSCIENTOS DIECINUEVE LITROS POR SEGUNDO 
(0.219 L/s.). 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la 
tarifa por el uso de agua y serán remitidos a nombre la SOCIEDAD INVERSIONES 
AGROPECUARIAS LA ESPERANZA S.A.S, identificada con NIT 900.987.028-6, 
para abasto del predio rural denominado La Esperanza, ubicada en la vereda La 
Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, representada 
legalmente por el señor Miguel Ángel Naranjo Zuluaga, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.235.369 expedida en Cartago, Valle del Cauca, de no recibir las 
facturas en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 
No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del municipio de Cartago, Valle del 
Cauca.   
 

PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, 
cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará 
periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
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PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de 
intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 
092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS 
QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO: la SOCIEDAD INVERSIONES 
AGROPECUARIAS LA ESPERANZA S.A.S, identificada con NIT 900.987.028-6, 
para abasto del predio rural denominado La Esperanza, ubicada en la vereda La 
Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, representada 
legalmente por el señor Miguel Ángel Naranjo Zuluaga, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.235.369 expedida en Cartago, Valle del Cauca, deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones:  
 
 
 
 
 
 
 
12. OBLIGACIONES:  
  

1- Tres (3) meses después de ejecutoriada la Resolución que otorga la 
concesión de aguas, el señor Miguel Ángel Naranjo Zuluaga, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.6.235.369 expedida en Cartago Valle del Cauca, 
representante legal de la Sociedad Inversiones Agropecuarias La Esperanza 
S.A.S identificada con NIT 900987028-6, debe presentar a la Dirección 
Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC el diseño y los planos de la obra de captación, conducción y 
almacenamiento que se va a usar para el aprovechamiento del recurso 
hídrico. 

2- Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la 
conducción y captación del agua.  
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3- Mantener la protección del área forestal protectora de la fuente en el sitio de 
captación. 

4- Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el 
objeto previstos y definidos en esta Resolución. 

5- Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución 
cuando la CVC lo estimé necesario, teniendo en cuenta las condiciones que 
se tuvieron para otorgarla. 

6- Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún 
otro medio que afecte o limite el dominio por el estado al cual pertenecen. 
Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, 
nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno 
cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se 
legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por 
las Leyes vigentes sobre la materia. 

7- Cancelar el valor correspondiente a la tarifa de seguimiento cuando lo 
Corporación lo cobre. 

8- Dar cumplimiento al Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEA (Esto 
incluye todas las acciones e inversiones planteadas en el punto 10, numerales 
4 y 5 de este documento y que son fiel copia a las acciones planteadas en el 
documento del programa presentado por el usuario. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
presente Resolución, dará lugar a lo establecido en la ley 1333 /2009. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Norte de la CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones 
y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de 
acueducto a los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El 
establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y 
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convenirlo directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios 
sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público, que se otorga queda 
sujeta al pago del servicio de seguimiento, por parte de la señora SOCIEDAD 
INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ESPERANZA S.A.S, identificada con NIT 
900.987.028-6, para abasto del predio rural denominado La Esperanza, ubicada en la 
vereda La Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso PECUARIO – 
EXPLOTACION PORCICOLA, en la cantidad de en la cantidad de CERO PUNTO 
CERO CINCUENTA Y DOS LITROS POR SEGUNDO (0.052 l/seg L/seg), en 
consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 
0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 
0100 No 0100 - 0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 
2018, y en la Resolución 0100 No. 0110-0403 de mayo 31 de 2019; que actualizó la 
escala tarifaria establecida en la o la norma que la modifique o sustituya. 
 
En consideración con lo establecido en el artículo séptimo, de la Resolución 0100 
No. 0700-0522 de 2018, para las concesiones de aguas superficiales menores a un 
litro por segundo (1 lps), otorgadas a personas naturales, la tarifa a cobrar por el 
servicio de seguimiento, será la tarifa máxima correspondiente a aquellos proyectos 
con valores menores a 25 smmv, según lo establecido en la Resolución 1280 de 
2010, y en la Resolución 0100 No. 0700-0130-2018 del 23 de febrero de 2018, o la  
 
norma que actualice anualmente la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 
evaluación de concesiones, cobro que se efectuara cada dos años.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la 
Dirección Ambiental Regional Norte para que surta la notificación de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición y subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los catorce (14) días del mes de septiembre de 
2020. 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 

 
 
Elaboró: Leidy Lopez – Abogada Contratista - Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Archive: Expediente No. 0771-010-002-140-2019   

 
 

 


